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' EXCELENTISSIMO SEÑOR
* i

MARQVES DE MONDEJAR,
, MI SEÑOR.

A obligación de Vaffaílo 3 el afeSlo de 
Criado 3 y  la inclinación a los ejludios 
Genealógicos y como heredero del ge- 
mo > y  de los papeles de mi padreytan 

fauorecido deV.E, por fu ejludiofa 
aplicación 3 me motiuaron a que fohcitajje adquirur 
las noticias mas indiuiduales de la gran Cafa de
V. E. luego que tuvimos la dicha de merecerle por 
Señor: 2 fabiendo ama efcrito de lia muy de ptopo- 
jlto Don Jo/epb Telhger de Touai 3 tan diligente > y  
fibio inVefhgador de las mas y et iradas efpcualida­
des de nuejlras Hijlorias^bufiue con toda diligencia 
ejla obra > y  atuendo la leído con fumo gujlo > me 
halle con igual defeonfuelo 3 quando la reconocí im­
perfecta 3 y fupe no fe auta acabado de imprimir3



* ni aun de formar > poi fer tan apreforado el gene* 
tofo efomtu de aquel Cattallero >y tan copio/a » y  
p ronta fu  mucha ei udicion > que de oí dinarto empe“  
Zyiua d dar 4 la Ejlampa los libios que ejcriitia an- 
tes de p erf clonarlos > de que le refultaron algunos 
dejcuidos 3 aduei tulos con demafuida cenfura 3 de los 
que no fe perfu tden, es impofsible fe  exceptúe el 
mas doÜo de ti ibutar a la naturaleza con algún def- 
acierto las imperfecciones de fu ser.

' %eprefente a V. E. nu fentmiento 3 y  le fu p li- 
que me peí mitieffe continuar el mifmo trabajoj aun- 
que fnperioi d la coi tedad de mis noticias inferiores> 
tanto k las grandes de aquel infigne Varón , y  admt“ 
tiendo V .E . con la benignidad que fuele mi afeUuofb 
ofrecimiento>me participo muchos apuntamientos > y  
obferuaciones que tema V\ E . hechos fobre la m if - 
ma obra, en la ociofidad que V. E . tuvo el tiempo> 
que re folio en Segouia 3 aphcandofe para eflo a teco* 
nocer afsilos Archiuos públicos de aquella Cmdad3 

como los particulares de fus mas principales Fami­
lias , con cuyo aparato me halle con tanta copia de
mate) iales3 que mudando de intentOy me patee ib po-
dua empietider otia obiadiuetfa 3 empegando a 
fonnaila de nueuo > pata que no dejdigeffe tanto3 

fondo de dos manos 3 y  fahefjen a Vn mijmo tiempo 
fo l lulas algunas omifsiones 3 y  defcuidos en qnem- 
cui no jD. lojeph pot falta de tantas Efcnpturas3co-  
mo defubno defpues V . E ♦ con el diligente recono-



V

cimiento de los Arcbiuos que no anta Viflo el.
Admita V, E . mi defeo > quando no merezca mi 

tt abajo la aceptación que folu  itay con el fegurode 
que reconociendo quan ageno fe baila el noble genio 
de V.E,. Je las faifas UJonjasyde que fe  alagan otros 
menos Jifciplmados > be procurado ejeufar aquellos 
encarecimientos * y  ponda aciones con que manchan 
algunos la purera de la Va dad> dexando fofpecbofa 
la fe  de quanto dt%en mas confiante y por los térmi­
nos menos i egulares de que vfan y affentando como 
ciato lo que apenas llega a los de Verijbnil, no pu-  
diendofe fiempi e caminar con entera firmeza en el 
continuado curfo de tantas gena aciones, y circunf- 
tamias de que confia la formación de Vna Genealo­
gía tan dilatada y y  de tantas Sarnas de que fe  com­
pone qualquiera de las medianamente eflendidas.

Con efle mifrno intento y aunque entre todas las 
Lineas llujlres de que fe  forma efle fecundo Arbol 
Genealógico de la Familia de Segouia, que prefento 
i t V .E  . es la fuya la mas fobrejalienteypor la Vnion 
i  ella de la efe lateada Cafa de Monde jai y reputada 
fernp) e entre las primeras de CaftilLyConferuo en la 
relación de todas el orden mifmo de fu  nacimiento> 

fin  dar a la de E . E . la ¡»  eferenctay que pudiera por 
la i a%on refa ida> referuandola para el lugar que la 
toca y fin anteponei la a ntnguna de las que la prece­
den en el grado primeio de fu  defunión de el 7  ronco: 
porque como V . E , conoce mejor y que otro ninguno de

'  mefz
í í í

V



m ejlra Naaon>en que confifle el Verdadero aprecio 
de la Nobleza > y  la fecundad de los medios por 
donde fe adquiere y y  ao edita > f  abra dar con mas 
acierto el feguro juyzjo y que mereciere mi trabajo y, 
que dejeare ¡e logre en mayor feruicto de V .E . cuya 
Excelentt/sima Ter/ona guarde Dios ¡os dilatados 
años que merece y y  le [aplicamos fus VaJJallosy, 
y  Criados. iWondejar y y  Julio ¿o . de 1 6 yo.

, )
i
)

Excelentísimo Señor.

B. los pies de V. E. fu VaíTalloy 
y menor Criado.

-ir*

%

Don Juan %pmmy Cárdenas.
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-  * A L  L E C T O R .
^ i

QV  a n t> o emprehendi formar efta obra , tuve 
intento de poner al fin, copiados a la letra, los 

principales ínrtrumétos,que van citados en ella,pero 
a viendo crecido mas de lo que juzgue al principio, y  
fíendo tatos, que fin embaí go de imprimirfc en letra 
muy pequeña,ocuparían aun mayor volumen,que las 
mifmas noticias Genealogías, á quien firven íolo de 
juftificacion,me pareció podia omitirlos, aísi porque 
no excediefle del tamaño regular, que corrcfpondc á 
la forma de á quarto,en que fale, por aver procuiado 
compendiarlas quanto me ha fido poísible, eícuíando 
la prolijidad con que dificultan otras íu lección á 
quantos nofueicn demafiadamente inclinados a íe- 
mejante genero de cfcritura,como también atendien­
do á que Don Jofeph Pcllizci publicó gran parte de 
los mas antiguos, y que los que pertenecen á los tres 
íiglos vltimos, fon de ordinario Iarguifsimos, y  como 
los mas de ellos tocan folo á las Familias de Segovia, 
de que la mayor parte íe ha extinguido,ü entrado por 
hembras en otras, no pueden vtilizar á tantas como 
algunos,que comprehendcn mayor gencralidad,con- 
tcntandome con copiar íolo aquellas palabras que 
pertenecen al intento para que fe refieren, fegun el 
efiilo de nueftrosEfcrirorcsjCntre quienes no fe ofre­
ce harta aora ninguno que aya imitado cncfto á ios 
Franccíes, que de pocos años á cfta parte introduxe- 
ronlacortunibic deponerlos defpuesde lasHifto- 
rias Genealógicas que cfcrivian. Porque fi b̂ cn Don 
Maitinde Alarcón publicó muchas Eícripturas al fin 
de fus relaciones, no guarda el orden mifmo , ni diíl 
tingue les que tocan á cada grado de manera qucíe 
'  r “  puc-



pueda jaflííTcar por ellos las filiaciones que fupone¿ 
que es el principal intento con que íe debían manL 
féftar y pues fiempre queda á la fe de quien los pro­
duce fu legalidad, no perteneciendo la mayor parte 
de ellos á los Archivos publicos3con quien fe puedan 
comprobar, tengo por poco neccíTaiia cfta obftenta* 
cion, tan laboriofa, como molefta. contentándome 
con aver apuntado el motivo porque íé eícuía en cífc 
obia, defeando no exceda dz aquel miímo cuerpo a 
que fe procuró reducir en fu primer idea» ¡

„ }
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OMO SE HA I M P R E S S O  E S T E
Libro efiando aufente fu Autor, fon muchas 4as 
erratas que tiene,(as mas principales fi corrici-; 
rÀn de Ia hmmìitajigtu c ntc •

En la carta al le&or. Otras,- 
c otros.Los que,lee las que* 
og. i i .  Guiña, íce Guiena.
ag.i 5. parezca, lee parece* 
ag. 16. dea ios, lee dos años*, 
ag.26. graves, lee grueflas. 
ag.30. Difícil,íce fácil. Pag. 
6» Froynalda,lee Froynilda;

.38. Isnazar ,lce Isnacar. 
ag.3 7. acreditar,lee acredú 

£ •  Pag.46. de queda, lee dé 
ue queda. Pag*¿3*íerialo>lee 
ñaió. Pag.#*. familia, lee 

'lias* Pag. 6 6. cornos, lee 
orno. Pag.75. no, lee, y io . 
ag.7*.induzca, lee induzga. 
ag.8 i.NavaraJee Navarra. 
ag.84. en cftc, lee en cfta. 
ag.85.quanto,lee quantus. 
ag.8 7. donando, lee doiui« 
ando.Pa*. 8 7.Chindazuinta, 
c Chindazuinto, Pag. po. 
artin Rizo,lee Mártir Rizo« 
ag.p2.falta el nombre de el 
onde de Santiftcban. Pag. 

P4.Martin,lce Mártir. Pag^ 4 
icfiic , lee refiere. Pag. 94.

*

1

cuidad, lee Ciudad. Pag.pp. 
nocer.Iee no ceder.Pag. 108. 
tcftgo, lee teftig* Pag. 110« 
obtenía, ice obtenida. Pag. 
1x 3 . le borrefe. Pag. 1 1 3 ;  
Seaovia, lee Segovia, Pag. 
1x 3 .gno jlccaño. Pag. 114 .' 
perticular.lce particular. Pag,* 
13 4. Aldea,el R ey, lee Aide* 
clRey,poniendo la coma de fa 
pues delRey. P. 15 i.que,bo# 
rreíc. P. x 5 5. Juan Johain,bo* 
rrefe Juá. P.15 $. vio,lee viío; 
Pag. 17 1  '• Hormoío,! ee Hor* 
moro. Pag* 174* avia,lee aya¿ 
Pag¡ 1 78.1os,lee las.Pag. 1844 
Hormoío,lee Hormoro, Pag, 
188. Piñón,lee'Pirón. Pag« 
1 99» Hurmoío,lee Hormoro; 
Pag. 212 ¿ en cafa,lee en la ca* 
fa. Pag. 218. elares, lee lares, 
Pag. 2 24.T ifcar,lec lfcar,Pag. 
2 26.Gu¡tau,lec Gay tan,Pag, 
240. Juan Luna, lee de Luna, 
Pag.258.Era 2397.ICC 1397« 
Pag. »5 8. año 2380. Ice año 
1380« Pag.a 6o. muy masaba«

ric-

*
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rrcíc mis. Psg.* ¿o la.v 
Paz. 261. Briv it7 i,k e  Bri 
V’c*/ca. Pu  ̂ 263. Gara Go« 
mcz , lee Gómez fernandez. 
p jg.263. Srgh, lee Segovia. 
Pag.264. partee , lee naccc. 
Pag.265. haMunJofe,lce hi- 
Pando en. P3j  267. Brzma, 
lee Biedzma. Pag.26 ,Lftcz3 
Ice yñez. Pag. 2 6 9. efcrve,icc 
efcnvc.Pag.27 ).Ga*"d Añez, 
IccGaru Dañcz. Pag. 2 7 1. 
Biez rna3lcc Bie Jzma.Pag. 272 
Biczmadce B1cdzma.Pag.277 
difcncia , 1er diferencia» Pag. 

» 3tt?.diftinguicndO)afta(icít a. 
Pag ifo.h-iblc,lee hablan js .' 
Pag.300. dtternufen 3 lee de 
tcnuin.iHen. **»§• 30 1. fe fue» 
bordar elle.’ Pag 3 13 . C"dce 
c. Pag. 3 1 5 '̂a! Key ¡ lee de! 
Rcy.Pag.316 deJuan5borre* 
fe de. ' Pag. 3 20. Calina, led 
Catalina, pjg. 320. Juan de 
Me xia, bórrele de. Pag. 322. 
intorpoi Oj’cc incorporo Pag. 
3 2 i. Atones, lee Hotonc4. 
Pag 3 2G 0,1 !?»»cn >ke origen._  ̂ i»
P ^g* 3 3 o * Cn entrambos,  bó­
rrele en. Pag. 34 :. è de, lee 
del Pdg.346 Gracia Del Ice 
Gratiii Dei P ij.3 50. rciï*èir- 
lCjiec rcnJnie.P«g.35 3 .cafa* 
4u>lcc culada. Pu^.3 5 $«cn el-*

ta , lee en que c^h  Pag. 35$. 
dio , lee confirmo. Pag. 359; 
Roaruuc.lcc Rodriguez.Pag,
3 6 1. Briccno, lee Bdccño.P,
362. Briceno j lee Briceño.P, 
367.cra3lee que era Pag.379 
veinte, lee vientr c- P j8-37 f  
á difjnto,!eeyá difunto.Pag, 
376. Rebera,lce Ribera. Pag, 
3 00, Idiazqjez» Ice Idjaquez. 
Pag. 408. encomendado 3 lee 
encomendando. Pag. 4 1$ , 
Gard Go ncz 3 lee Gard Lo* 
pez. Pag. 4 14 . Ara.icttequc, 
Ice Arançucque* Pag.420. U 
Chapela 3 lee la Cápela. Pag. 
420. Gravclingasü Ice Grave* 
linas. Pag. 4 2 1 .  Berbug jlee 
Borbug. Pag. 4 2 1. Liñé 3 lee 
Liny* Pag. 43 f ,  Caftilnovo,1 
ice Caftdnovo., Pag/ 43 8. 
dcícubrc 3 aftadefe la ma ici;i, 
Pag. 440. opofitorá las Ca- 
rhedras, lee Cathedratico de 
Decretales, Pag. 450. anres 
de] cap, 13 .hitan los hijos del 
Marqués dcViluGarcia.pjg. 
45 5. Sevia3 kc Segovia. Pag. 
460. confirma, lee conforma. 
Pag 480. indépendante 3 lee 
independientes* Pag. ^484« 
Aibergertí,lee Albei gati.P ig*
4^4* pujado , lev priva jo* 
Pug.4So. piofelsionjlce pro-

ce£

*



fcTsiors. 4¡?o» en la mit*« 
penáis, lee des. Pag. 4<?o- le 
lbbrcg,lcc c abbreg.Pag 4 9* 
porque,lee pero que.Pag. 500 
continuado, lee continua ido. 
pag.502. la mayor, lee la me*

nor. Pag. 5:0?.' Martín Gott*
£alez, v Mari Guturrez , lee 
Martin Gon^alct , Catalina 
Sanchez , y Mari Gutierrez. 
Pag. 5 10. le de, Won cíe de« 
Pag.5ja.ail0 1805 .lee 1085*
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, f | N D I C E  DE L O S  APELLIDOS
Qae contienen ellas noticias 

Genealógicas,

V I L A  , fol $51.354 .56°- 
3 6 1 .3 6 1  374* 577* 37** 

 ̂ $*3.401 46 f 4-0.
Abcndaaojf J 3I*3J i 34^*5? *• 
Atuua,f. $ 3 *• + > 1,43 3*
Agucro.f 34 *̂
Aguila,f. 378.401.506.
Ayala, f. 3 94.
Albn rquerque ,f. 3 8 j ,  
4$<icictc,f.37i .
Alvarado ̂ .$65.
Alca,f 3*7.
A w » i4j 7« . •
Anuria, f.joS .
Alvergati > 4*4- 
Alvjrczjf.405.463,

*” v Alarcon ,f. 313,406.407*
* Almanra,f.431.

Arnilinuji. 35 1.
* Andrade,f. 405 449,

' ^ eb a lo .f 354.36i.363.34z.40t
* $403.404.

i ~t

~ \ 
Barrofojf $74.503,
Barillas,f.37 3.
Bermudez ,fol. $ 11 .3 3 0 .3  3 5,3 34. 

335. r
Bernardo deQuh os, fo I.37 1.37 Z

* 4*01 *445* - v. 1* * * 4
Becerra f. 3 65,

/ Bcrcta,? 4 3 1 .
Berglics,f.,9Z.

- Bocanegrajf 435.436,437*4^/
'  BravOjf.330 -
) Bracamóme f. 3 77. ^
j Briceño,f. 3 34 .361,
. Bilcla,Butrón 248. ’

Boyera o ,f.$ 2.9. $ $0.3 31^ 
Butron1f.349.3S8. . ‘ ^
Bibcljjf.348.
Btivieica ,t 174. 11

C

Cl  Abrera/. 3 7 6.4 65.
j  Gaccrcs , f .461.469,464« 

465 466.504.505.331. - . ; 
Cadcna,f.4i7.

iAtagon,f 43 3.434.435.43S.442. Calderonjf.417.50z.
Atanj,f. 350.551.
Ancaga, t 204.

/ Arias,f 33 1.470,
55 1 *554-557-36° - $ J4* ^  

* Aiellano,f.39 2 436.
4 la*ubia¿a f.3 18 . 341 .l1aft.40i .  
Atienda, f  J 59-JoS.
Aza,f.4jS.
Akrpm&^fol 348.

B
Aviera,f.39 3,
BancifurtCjf.̂

Cartilla,f  401 43 1.471# 
Camaño,f.448 450. 
CafcaleSjf.319.3 3 1 .
Caft^jorijf 389.
Cardenas, fol.39 0 .4 15*4 16 ,2 11.

Catnllojf.406.510, ‘ ' 
Carra f.4 16 .
Car abaj al.f. 311,441,441.443^  

l Ccrezo.f.414*495,3 
Cepeda f  333, '
C cna,f.494«

<V



T 1 yW* ~ 4

GAllego/ 4;;;'

f x

Colon/ 392 4 36 
Coromdo/4 36. 
Conca/. 347.
Cntba/ 392 431 436 
Cuebas/ 44S,
Cu.Il ir/ , i i .
Cliaves/ , 6/ 379 4 }^,

D
> *

J P ^  A\ aVos/ol. 3 40.

#T

! H **

Céba,f.4i
Ceivaios 17 1 .  . .  # .
Ccrnadilla/^J-' V j  Gayrin , US**,
Cordova ,ful 328.37< 39i -43i ’ Gavina ,rol.jyo.

43J 4? 6 4,7 43* 44l *40*« ' G ll ,l  p i»
Comici J5,fol 3 11.5 2 7  3 °*3 3 ^• Geniu/01.41 J*

33j 3 > J * 3 7 3 37  ̂ 3J* 4°i* * GomCi/ 333 5 62.46 2*47 $ '49 *̂
4 j i  46^.473 474*47i * 47ó- ‘ 493*'
506 * 1 1 Ganbay 34S.

Coca/ 3604;3 454* ;°9« G ongola/41 2.
Covai rubilo/40 « * • G )dmc2»f 404*4^7*

G jii9i1cz/ o'.5 i 6.3 27 318 .334 .
5 37 i 63.372.400 44^.470. 

Gmman , fol. 328. 383.384.388,
415 416 45 I*434*442- 443* 

Gaelici,! 269. i' 
i. Guebari/ol.3 30.370.

1 ‘ Guijon/ol 4 17 .
'* Guilhmas/ol^yS.
1 Gnmaldo/ol 413*

H. Grecia/ 473. *
Diaz/. 3 30.387.388* 4^* Givralcon/ol.464* v.,v 

yo2 r< 8 309, G uraya,f 3 4 1^  i
Ducjdc/ol 427. . ~ - -* Guon/ol.433* ... - f

E Gir aldo,fol. 41 j .
H . ‘

1 * * * ~
ai*

* p
JP^Gnion/ol.393. Jb 1 ' i  | r 4 l I»

Liuujucz, r.378.383. 405. ÌPW  A R O J> f.i 86. , i . ^ o
41 6 41 8 43 2.43 3..441.443. ■ j f j [  Hcudia, f.322. 33-1.349.

Ertu p / . 378, 393*. " 1 1*
L'v|uibt!,fal 389. t Hciczuda/ 241.- * „ *-
1 f, n oli/oi 402. 1 > Hcrafo/,376. ' J
L'pn-Kno/ol J04, ' Honigoh,f, 3^7 3/9.362^ ! *
Lluad4,f.43 6* „ 1 * Hoz t̂.466  ̂ ,

1 F  ̂ Homes/393# „ }\1 r  ^  1  ì  r4 *$ J 1 ̂  *

jp À lco n i, f 17 1 . .

4.16*41!* * - {
Fonkca/ol.448.449. 
Fiicmiayoi/., 30 378,’ i

I,
* **

nCFigucioa,fol, 383. ^86. IT Adron/o! 330.
J l - ^  Lama/, 312* 3 3 1 ,3  3 l i  3 97«

1 Lara/3811.432.
/  L e d e fm a /483 . n  » 7 ..
^  Lcgiuzam Qii/.jlj.jStf.jty.ji!' 

$JOt* i-tti

*• av  I »
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Ü t c - J l  Jo !**« . '

J*í!Lcbron , fol 44^
»"|| Ixvb 1/>1 44J 449*
1 Xo^okdol 46y 

JLola'i 1 ,tol j Sj . 
X¿ibnn~>,tol ,90 

 ̂ -Luden i,fol >76 41 <?
“ 1 *11*1 i,f 5 )0 591 4 1 S 417 

L'IaO.i/ oI 416.
M

4M A N U E L . f o l  , 1 . .
Manri juc, ful )9 ). 5^7*

t  3 8 8 4 1 7 4 , 1  44* 443*
V  v nncz f , ; í 387.4x 1 *4; / '  r
VI idvc 1,fol 3 1 1  3 1 1 .
M i’ cOiüj lo! 5/2

;M ll *cnado,f 533 3 6 1 . 57l . 4 1 /.“
Mi /ui,iul ¿65

fol y 6 3 400. 
Majoiga/ol 44/
Mí-Ildoza , fol 5 22.388 392.400. 

40;  412 416 433 434 43/.
4>8 439 44**443 448 4/ °
461 499

idn, í 321 3 /■* 361 362 363 
364'  >-*i 5S 1 442 443.444 
44 í 446 463 /06 ;o 8

¿■Ir $*- M 21 des,fol 4274 4̂
i «^Mdcrkkv/ol 407 

'?$M Jg ',i,fol 402 *w
JM  wlll II1J  ,fol. ) 64 

 ̂ ^MoXlCl/ 377 378 38S 
*>pb nio\ fol 4/4 * 
^Moíroio/d 40/.
"Mu niela,fol 404. 
Monksjlol 2 3 c 
Monja 1 az, fol. 2 1 3,

N

NAvirra.lol 4 17  418.

Niño, fol. 40

>*%

OC H O A . f o 1 )4S 
Obando,fol >84.

Ocampo,f 4.1 / 416 a
Oílouo,f 331  40; . 406.432.443,' ► 

4/0 ¿  i • »
Orizab*l,fol 39 o*
Oibca,fo! 387.
Ordlam,fol 427.
Orozco,tol 406 1

P

PAclicco,f 418 43 6. ^
Palazuclos,fol 4 57, " * i

Paz,fol 404 427. -
Pantoja,fol 4/ 8. ' *"
Pazos,f ; oy  ' ,
PaicdeSjtol 3 S y 
Padilla,! 329 3Si 402.1 
Pcdrola,fol 4/ 9. ' 1
Pedrou/ 3 1 9  3 8 1 .401 .* !
Pcñalola, fol 203. _ 5" ,
Pcralta#fol 352.'^,^^^
Pedia,f 497 499. J 00 / 04. 
Pon<jCdclcon,fol.4 3 7 
Portugal,f 392 436 
Pouas/ol 188
Pucntc,fbl.42 7 . . ■*
Puertoc irrcro,f 418 / 1 1 .
Plata J fol. 3 2 1 . *
Piado/ 363 593.400 
Pizano/ol 4 1 2 .

R

R Anurez, fol. 3 28.
Rtcalde/ol.390."

RcnnfOjfbl yo y , '
Rende , fol. 3 92Í ’ k
Rccurt, fol 3 9 1 .
Rejón, fol 4 1 2 .
Rocafo/,£j 28.329 
R oa as,fol 388 
Romero,fol 446.
Ronquillo,fol 448 ' ,

;o p ./ io .
f t *  1



RuluVava/ol 544.
RllJZjf , 3 1 3 8 3 .  *
Ribií.crrcra,! 34/ 346. 
Rioad.ncyra.f 401 404.405. 
Ribera,í 35 3 36* 3í>J‘ 3^4 571, 

372 37 5 >74 583 444*
44? 446

Ribas,fol 373 512«
Rio/ol 330 331 .

S

SA ihcdra,fol 384
Silctdo/ol 416 470»

Salido,fol 402 ,
Saiubna/ol 365
Sauz/ 3 49 3/°*47°*
Sánchez,fol 3 , 8
San Mi lian, f  3 3¿ 3 3 3*
SanCklrnn,! 327 3/2. , 
Samueiuo/ 3 2 2.4 3 3.442* '
San j ,íx>1 38-
Sedeño, 3 3 54- 1.3 f  4*400 401.

4°4
Somoza,fol 470.
Sol mili1 /  ,57 400*
Sola,fol 4,6
SoLsjfil , j 4  354.418 365 401, 

416 462
Sotomayor/405^411.445 4/0,

47 3
Suizo/ ,-t6 394 400. 4
Suucz fol 522
Sil\a,f 377 406 412 434. ,

T

TApia , f  321 326 527. 32I. 
360 400 404. 453.454. 

jo2.¿03 504 
Tabora,fol.406.
Toledo/.373.592.418 436.
T o b a r ,f328.329 334 337.352.

353 362.363. 364.565.1372, 
( ^373-37  ̂ 37?* 381 383.384.

> 404*442*444 44 *̂4/
Jorre/. 3 3 /  4 ; 3.4/4*

i
i

Toro/ol.4 18,
Trillldad/ol.3 2 8. J 3 y*

U

UAllexo/ 354. 362;
Valdcs/ol 407,

“Valcra/ol 317* 7
Vargas/ol 3 1 9 *
Vizquez/ 321 328,"
VclviSjfbl 589
Vega/ 4 1 6  4 17 431 432*433* 
Vclaícof 278 39 1.196 .431.44x

442* # ,
Vciuvides/ol 398.
Veimcjo ,fol 351 3f 3*5/ 4* 3/7 

361 362.36 3.
Vera/ 3 6 5  382. 383«
Vllea , f  4 18 ,
Vngna fol ,28 .
Vilvao,fol 387.
V'lloiia,fol 201.
Villoa,fbl 405.
Virvcs, f  321.334 .357.459 .4*3

464.501.506.
Villanueva,fol 41 2.
Vilbfañc/ol 201.
Vvitcn , fol 393.
Vnganada, fol. 2 4S.
Viroz,fol 550.
Viquizu/ol 549.
Vrnbarijfol 345.*

Y

Y Diaqucz/ol 350.
Ymgucz,fol.349.

Ylatí/ol 3 87 390.
7

ZArauz/oL 3 5 1 .
Zapata,fol 41 x4 

7 uazo/ 332.465.466. 
Zumga/402 405.406» 
Zubiaui/ol 376. 
Ziiibaran/rl.388.
Zumclcii/ol. 3 48»
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N O T I C I A S
G E N E A L O G I C A S

L A  C A S A
DE SEGOVIA. '

P A R T E  P R I M E R A . ’
*  ̂** *

CAPITULÓ  PRIMERO.

Origen, y  antigüedad de la Nobleza de Ejp aña ¡igual
i  la mayor de Europa.

m
N t r « todas las Naciones del 
Orbe, por mas ferozes, y barbaras 
que ívieíTen, fe diftinguieron fiem- 
prc, por n.edio de la virtud, y del 
valor, los Varones, que por fus he- 

J r ° )  cas acciones íbbreíalicron en cftimacion á los 
■ ¿tiernas de la común Plebe, grangeanejofe aquella 
fti ¡R renda,que continuada en fus defendientes, ü 

:omo herederos de fu mciecido honor , ü como 
¿  [imitado!es de fus gloi iofás proezas, éftablecieton 

líom o propia de fus Familias,aquella miíina diftin- 
¡cion, queobtuvicio» fus Progenitores, dando 
principio á la diferencia de Nobles > ü Plebeyos

la

^  y,



/

\

Marian.hb 
cap. zo.

V , : N O T 1 C I A S
la virtud, a que fe habituavan eíhmados vnos , y 
y el vicio en que w n n  dcfatendidos otros,defdc 
ci origen del Mundo; en que mereció la rchgiofa 
piedad de Seth , y fus defendientes,el ^preciable 
honor de que fe les dicííe elTitulo de hijos de Dios, 
üde los Nobles, aísi como el impío homicidio de 
Abel,motivó á que fe notaíTcn los de Camíii 
agí t flor con el dcfprccubic de fijes de los hombieŝ  
ii de la tierra,poi aveiíe envilecido con los vicios* 
en que fe cnarop,íu pnmitiva condición, f  ^  |
* hftaUfercncia de Nobles,y Plebcyos,auhque 

continuada íiempre en todos los Imperios, y Re­
públicas,como fugeta delamancra,qnc las demas, 
á 1 is mudaras,} variaciones que ocafiona el tiem­
po, y los accidentes que con tbfobrevicncn a to­
das , ha tenido diveríós citados , coníequentes á 
los de íu govierno,quc nunca vnif rme en ningu­
na Piovincia , ííguiendo la foitunade íus Princi­
pes, ü fupremos Magiíhados.» fe ofrecen en todas 
abatidos glandes linuges, y íublimados repenti­
namente otros á la pumera eftimacion, defdc los 
mas cortos,y obfetros principios. generalidad en 
que fue igualmente comprchcndidaEfpaña, entre 

.tanta variedad de Naciones como la invadieron, 
’y  dominaron, hafla que fe afleguró en clía el Im­
pelió de los Godos, á los pi incipios del quinto li­
g io , deíde quando fe confei va continuado con 
Principes piopios de la miíina Sangre, aunque 
derivada por diveiías hembras,quc han manteni­
do íu primitiva repreícntacion, ftgun adviene,y

6' pondera el Padre Mariana. Jt,A» , ( . , >„  i 
Al miímo tiempo íc debe reducir el origen de 

la Nobleza de los Subditos, aviendo borrado la 
memoria de la precedente la infeliz condición de
* ven-

i



vencidos, y el fobervio oí gallo con que d?fnre- 
cuion íiemprc los Godos a. qua iros no procedíank 
de ellos , de que n ce la dci'Jhmacion con que* 

jiCori en 5 como fabulofbs , los que fe refieren nns 
[antiguos, pretendiendo vengan 'os Ofino* de O fi­
lis , mentida deidadEgypcia , de la mmera q kM 

apunta Fernán Peicz de G azman. Lo, (jtroner, de Fernán Perez 
lGuion,íupucfto Rey deEfpaña, fegun refieren de Guzn'án en 
fAlfi)'do Gatcia Matanoros. Los MenJozas , de se dcs Ia* 
¡Mendivil y Mcndomo,Reyes, ü Reguíos Iluílres cap 
$5dc la mi fina Provincia, comoíiipone Lucio Maii- Matamoros de 
fleo Siculo.'Lw Píntenteles , y Pachecos ,de los P i-1 
*nentarios,yPaficios,Patricios Romanos,en disfta- dicatoíu 

%ien de los que fe contentan con acreditar lo que Man «cus d« 
¡^dilcurrcn, con el engañólo fomdo de las vozes. R“cg¡,¡' H,íPa" 

tos Agüitares, que nadie ignora Ion Gordo vas de Sabeiicus En- 
Varonía de los Aquilares de Muccdonia, como íe «eadis Ub.

* le ofreció á Marco Antonio Sabclico, y  repite C0,*|0,°*
* Fray Rodrigo de Baltanas,fin que tcga,ni mayor,' saltanas en la 

»i mas folida firmeza querer pioccdan los Sy mas Confuí fu de
> áe Eneas Sylvio,Príncipe Latino,como diícunic-tGranada*
S  . fon el Padre ]uan Luis de la C erda, y Juan Bap*- Cerda m De- 

t a t a  Labaña, poi la razón con que fe búrlala de dicatoru ad 
^qfemtjantcs orígenes, el Padre Hernando de A vi- c<̂ y 1 Co®  • 

jr{*. Ja, verdadero Autor dTfTArbltrt^entre el Martc^T '^ * lc 
j¿ 4 Fianccs,y las Vindicias Gálicas, fegun manifiefta Genealogía de 

^tíi-Don Nicolás Antonio. m *í ><t ,f, fos byivas
Pero como es no folo fumamente difícil, íi no v̂fiaTn dVr- 

Impofsible también hallar comprobaciones poíi- bitno , cap.j. 
tivas, de que fe juftifíque la íuccísion continuada nû J* 6£. 
de las m is efdaiccidas Familias, en tan gran dik Bibi'.oth.Hifp! 
tanda, igual al dc/cmdo con que por tantas eda- *otn i. pag. 
des fe defacendió a otros anpleos,que a los de las l ,a *
Armas, como tan prcciíos para recobrar la líber«
1 ; A a ta4

‘G e n e a l ó g i c a s . %
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'4  N o t i c i a s
tad perdida, fe contentan los mas diligentes con 
fuponer procedían de la primitiva Nobleza de los 
Godos, quantos dcfpues de la total ruina de fu 
Imperio empiezan á florecer, con laeftimablc 
Marca de Iluftres, defde los principios de fu ref. 
tauracioh, concurriendo á ella fcñaladas como 
fus principalesCaudillos,y con los miímos Títulos 
de Duques,yde Condes muchos,con que fe ofre­
cen decorados los primeros Señores del Rcyno, 
antes de la fatal invafion de los Infieles,en fus mas 
folemnes monumentos , fegun fe juftifica por la 
fubícripcion de los Concilios celebrados entóecs, 

M y de las leyes que eftabíecicron fus Principes, y, 
todavi i fe coníci van eflemptas de aquel general 
cftrago. « ' t ' - * wt +

Ffte principio; pues, antigüedad, y otigen de
* nucfti a Nobleza,y á que no fe podrá oponer con 

1 u razón,quien la tuviei e,no folo no cede á ninguna
• de las mas celebradas de Europa, fino fe aventaja 

en los medios de fu coníervacion i á la de todas 
fus mas iluftres Provincias, como mantenida , y 
aumentada con tantas Vitorias, y triunfos de los

« • «' Infieles, por el continuado cfpacio de ochocicna
( ‘ tos años,previniendo la Piovidcncia Divinaypara

r que no fewentorpcclcí^c, con el ocio fuheiojco 
. valor, nuevas conquiftas^én Regiones fumamente 

‘ ¡ diñantes, al tiempo mifmo 'que fe concluyeron
las domefticas, en que fe exercitaífc con el pia- 
doío zelo de la Religión,no menos fu briofo c/pi-

. ritu,eftendicndola en remotísimos Climas, don-*# * *
w. de nunca avia llegado fu noticia, que antes fe' hi-
* ' zo glorioío con purificar el nucftro,del peftifero,

“4 y radicado contagio del Bárbaro Mahometifmo. • 
Pero aunque fea tan antiguo, tan confiante, y

tan



tan notorio el origen de nueflra Nobleza en co­
mún padecen en partícula!, fus mas eíclarecidas 
raimliaíjlageneial dificultad,que le experimenta 
en todas las demás de Europa, en pretendiendo 
continuar la ferie de íusProgenitores,defdc aque­
llos primitivos,y rcmotifsimos tiempos, halla los 
picfentes, porque fu mifma diílánua ímpofsibi- 

l lita permanezcan íeguros monumentos, con que 
fe acredite el orden de las fuccísiones , y k e x iL  

i renda de losfiigetos por quien ífc enlazan : de 
queferá fuficicnte redigo,como tan intercílado, 
Enrique Bebileo, de cuyo tcílimonio fe vale Juan 
Limneo, para el intento miímo, en aquel libro de 

i las Alabancas de fu Nación Alemana, que incor­
poró Melchor Goldafto en los de la Política Im­
perial , donde cxprefTamcnte confiefía, es difícil 
llegue ninguna de las primeras Familias de aque­
lla región tan vanagloriofa de la antigüedad de 

í fu Nobleza á juíhhcarla continuada por el largo 
p cfpacio de ochocientos años,manifcftando al mifc 
mo tiempo quanto eia fuperior en efta excelen­
cia á la de Italia,oponiendoíe á quantos con igual 
inadvertencia, que ignorancia1 buícan en ella mas 

| realzados orígenes de los que ofrece la mifma 
Alcmania,y en eíTa confequencia efenve . Ningu­
na Familia ay en toda Mema manque para deztt muchos, 
pueda probar , por falta de monumentos , dura la fuya 
ochocientos años, dentro, y juera de los (¡nales no Job 

/alio toda ¡a Nobleza Romana , fino Jugeta a tantas aue- 
ntdas de diuev/as Naciones ,  debe Jer tenida, auttndcje 
hallado fin dignidad , fin autoudad yj  fin Nobleza, 
mas por ejclaua,c¡ue libre, y  aun como jubdtta de jter- 
vos de ejetauos. '  a . _ t *

Elle defedo es tanto masconfiderablejquanto
per-
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peuenecc al tiempo en que aun no fe avian in- 
ti educido los apellidos, ni la continuación de las 
Armas, ü diviías de los Linagcs , con que fe em­
pezaron a difíingir defpues los vnos de los otros, 
fin que bafte la poíTeísion de los dominios, como 
variables también entonces, y no radicada en las 
Familias, para formar feguras inferencias de la 
continuada fuccfsion de ninguna, aviendofe con­
vencido con entera evidencia, en nueftro íiglo, 
por tantos eruditos,como lo han demoftrado con 
i epetidos tcftimonios,y exemplares antiguos; no 
eftuvicron en vfo los apellidos, ni la diftinta per­
manencia de las diviías, ii {imbolos Militares de 

/ los Efcudos, hafta los fines del vndczimo, en que 
i el gran concurfo de la mayor Nobleza de toda 

Europa, en la emprefa de la Tierra Santa, diícu- 
rnó como prccifa efta diferencia, para que fe dis­
tinguidle el valoi, y heroyeas acciones de tantos 
como íeprocuravan aventajar á los demás en los 

, continuados icencucntros, y batallas, que tenían, 
con los Infieles en el piogi cfío de fu conquifta.

La prueba de cfte propuefto,aunque confiante 
á los que procuran eferivir con firmeza las Ge­
nealogías, intentando juftificai lo que dizen, pa­
ra que no quede fugeto al dcfprccio, con que le 
dcíefínna quanto no fe compiueba, la acreditai á 
la confcfsion de dos Varones feñalados, como 
notoiia en las de Francia, de quien habla elprí- 

Ouchcfnc Hif- mero,que es Andrés Duchefne,dizicndo. Los que

kn  dc^Mcnt ^ °S ** ^  ^ lP orla an^gua^Jbcn , que las FU“
n.orcnus,lib.t. mt‘tas Nobles ny teman ningún Job renombre antes de 1 es 
cap.i. i Reyes Hugo,Cápete , p Kobeno fu  hijo. Afií como re- 

/ fiere lo mifino de Inglateria, Enrique Spelmano, 
reduciendo igualmente el origen de los apellidos

al/
\



al fo!o onzcnOjCn que entraron en aquel Rt) no 
los Normandos , en cuya contounidad eícine. 
Tatnl 'S (dreno mi res délas Familias tuvieron panel- 

- pto ch muchos Ñor mar dos contentes los primeros con joto 
Ijus nombres , fegun ¡a columbre de los Griegos , lo qtul 

chf ruaras a cada pajjo en las Cbromea* : y  de aiquan 
dificultofo J¿a la denuacionde las Familias en ellos ¡i -  

*os.  ̂ '
‘ De cuyo conocimi ento rcfult a,quan anterior, 
[ y diíhnta es la antigüedad de la Nobleza , en co­
mún, de la noticia cfpccial del origen, y Troncó 
de las Familias Iluftres de que confia, y que aun-* 

[ que efte no exceda de el íiglo onzeno , el mifino 
explendor con que fe repreíentan recomendables 
aquellos Sugctoshcroycosjdtfde quando empie­
zan á fer conocidas todas, es predio tuvicíTen 
inuy antcrioi eftimacion,por el continuado luftre 
üdc fus mayoies,fin que fe pueda íeputar íinofen- 
ía de la mifina razón, empezó entonces fu Noble- 
za,quando antes por el contrario es la mifinaobf- 

|cundad precedente, manifiefta , y notoria marea 
.de fu envejecido origen, pues como eícrive Flo­
rencio Thicnat La Nobleza es mas excelenteyquanto 
mas anciana , fe  aumenta mas quanto mas Je  envejece, 

ÍJu Juerga , y  vigor confifle en fu  antigüedad , y  ejU es 
la que aumenta de hora en / ora, de ano en ano , de Jiglo 
en Jigh ,  nueua materia de lor.or , y  de gh ría d la No­

bleza , la qual J i  nene concoide el pr inapto Ja  desluze f 
Ju  noticia , perqué fu  perfección cohjtjle , 

en el olutáo de fu aact-

G e n e a l ó g i c a s . 7

Y miento. .

• ^ t f l  (? > í<  ?)i K 9 M

 ̂i -f *
t , , ' c t . \ 1

! í(f ir i*i
«,nf * „ /

* i e •> r
CAPI-

‘'{’clmAnus »n
Aípilog.a, p̂ g. 
43

Florentius 
Tli,cri?t Tráe­
te de la Noble­
za, mu» 9.

1



CAPITVLO  SEGVN D O .

jimt^vedad de los Patronímicos en Efpana , tiempo h que 
Je reduce el origen de los apellidos en ella > molinos de 

que je  tntroduxeron, y  con ejpectalidad 
el de Segouia•

AV  i i N t o  rcconocidojcn el capitulo palia­
do, quanto excede el principio de nucíh a 

Nobleza á la mas acreditada de Europa, confidc- 
randola, como fe debe, continuada defdc que fe 
cftableció en Efpaña el Imperio de los Godos, 
de quien procede > pues aunque fea regular tam­
bién quedaífen entre ellos algunas Familias de los 
primitivosEípañolcs, y Romanos, con aquel miC 
mo explendoi que mantenian antes, la milma diC 
tancia, y falta de monumentos, prohibe entera­
mente fe puedan diíhnguir, aviendo borrado la 
memot 1a, fi fe confervava alguna de aquella difé- 
iencía, la geneial invafion de los Moros, que nc- 
ceísitóá deíampaiar á todos indiftintamentc fus 
antiguos Patrimonios, y Solaies, obligandoá los 
mas Principales á que para no perder fu libert ad, 
y honor,fe retiraífen á las Montañas; donde bol- 
vio tan inmediatamente á renacer el nuevo Rey- 
no, que creciendo, aunque con dilatada lenti­
tud , bolvió dcípues á reintegrarle de fu antiguo 
dominio, íin embaí go de cuya común infelicidad, 
aci cditaic mos ?ora, que en medio de la falta de 
E feritores, y de Efcrituias ,que fe echan menos 
en los punteros ligios de íii reftauracion, nos ha 
quedado la prueba Regular de los Pationimicos, 
introducida a lo que fe debe fuponcr aun antes 

"  del



de! general edrago de la Monarquía Gothiea, 
pues fe hall i obíei * ada igualan re en todas aque­
llas Provincias de 1 rancia,que c hivieion fugetas 

\a ella,antes de fu i un i , no practicándole en otia 
nmsuna de tou'1 Europa ciieu ida icia en que 
lambían excede á las dtmaspucs no vfrndoíc ge- 
fficialmentc en ninguna los apellidos, donde falta—
¿re la exprcfsion de las fijaciones,íi tedimonio cx- 
*pi eílb de la continuación de los eloinimos , ccfía 
¿Ja fcguridad al hilo ele las fucefsioiles s y feinte- 
*ji umpé,y corta el de las Genealogías,)! afsi tferi- 
«frecon gian acierto Andi es Duche fue Es muy DuchefneH»f. 

rtcot'octr Uí la otra parte de la i  jombr as de la an Joirc <je laMai-
yiguedad,el que hecho los prtmeres frrdamentos de! po- Moren!» Ub,i 

r , y grandeza de Us Liaages, poi que la n*ghgencta de Cap 6.

G e NEAL'OGÍC a s . <f
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llijlortadotes , y Lt pt't di da de l ts tjc, nut as axti • -> ■< 
iuds han dex tdo los orígenes de ¡as mas Jlttjh es Farru tas 
de! nutrido y meter tes, y emiueftos de ftbuas, v ^
v Porque fíendo tan dudoío poder continuarla 
aíuccísion del mas elevado Linagc, folo por la defi. 
jpuda noticia de los nomLres propios, fin las fe ñas 
»del apellido,del Patronímico, ii del dominio, que — 
*Caíkgusen la filiación para didinguiilc ele otros,
Jigües es precifo eoncurríeíTen al tiempo mifmo la  
l^que petteneeen ,dn crios íi ge tos,de los priopios 

nombresquando no fon tan cfpecudcs de algunas 
Pamilias, como elefpues vetemos ha ocafionado 
ede de fe *51 o gi andes ficciones e - las ívnyoi es,por 
laeontmuadahíonja conque han querido com- 
placci fu vanidad,los que no contetos con referir- 
ks el pi incipio cici to, de quien faben proceden,

|lcs hanfupuefto á íu aibitiioafccndientes fantaC- 
ticos,y \ oiuntai ios,fegun recom ce Nicolás Vig- Nicoüs Vip 
nieto, con los palabias fígulcntcs: Las F a ch as  í‘,crT T[aa áe~ n UNoblcz.

a  gran-
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grandes ¡por la mayor parte, fe dexan a!bagar de algvs* 
nosjae por agradarlas Jas han formado h fu, gufto faU 
fas Genealogías, que las hagan parecer de mucho más 
antigua eftirpe de la que con toda certidumbre Jaben pro•
ceden. *• ? • " ' ;;  • ’

Efte miímo abfurdo fue común á todas las N i. 
clones, que empezaron á querer examinar el ori­
gen , y fucefsion de fus Familias Iluftres, antes de 
averíe dcícubicrto , pendía la íégura comprobó, 
cion deíii explendor de las Eícrituras , y  monu­
mentos públicos, por donde íolo íe pueden jufti- 

v ficarcon entero conocimiento las filiaciones ; y 
■\ afsi peligró también la nuertra en el rieígo mifmo:

Gudiel Com- como advierte el gran juyzio dé Gudiel, dizien- 
pendio de los d o : De los Linages de Señores, y  Caualleros de nueflre 
Girones,cap. i . j¡jj>atia¡ no tenemos tan cierta ¡y  cuídente noticia en fus

principios, y  fucefiones de padres h hijos ¿orno algunoŝ  
d quien todo lo muy dificultojo es fácil , fuelen moftrar¡ 
criando Arboles muy altos, copados , y  floridos, mas con 
propofito de ganar las voluntades de aquéllos ,cuyos Una• 
ges efcriuen, que de facar la verdad antigua en blanco. 
Harta que fe dedicaron fus Efcrirorcs á la trabajo* 
fa fiitiga,de limpiar el polvo á los Archivos, don­
de permanecía ob/cura la verdad, que no cono­
cían antes, hallando en ellos, no íolo mas fcgurá, 
fino mas realzada, y antigua la Nobleza, y conti­
nuada ferie de nuertros Linages; como fe recono­
ce de los que cfcr ivicron Ambrofio dé Morales, 
Gerónimo Gudiel, Fray Prudencio de Sandoval, 
Don Jofeph Pcllizer y continüa con feñalado 
acierto , y  común aprobación Don Luis de Sala- 
zar y Cartro, valiéndole en las generaciones, en 
que por fu diftancia, no fe deícubren pofitivas 
pruebas de íit filiación, del regular medio de Jos

pa,

i

t<4 .»
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i
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Patronímicos,tan confiante en Efpaña,y tan efec­
tivo ; como expreífa Morales, con la obíervacion j^orajes en eí 

> %íigaiente : Fflacojlumhre guardaron nuejtros Fjpano- Dircurfo de el 
i J  ¡les muy entera ,y  conferuadâ por quinientos , y mas años, Linage de San» 

n de fie  el Rey Don Pelayo en adelante , como por todas las to Domingo. t 
jfjcrituras de aquel!os tiempos parece ,  poniendo al hijo el 
»Sobrenombre Patronimico del padre \ cerno al hijo de Ro- 
idrigo Rogdrigueẑ de Ñuño Nuñez, y de Gonzalo Gon â- 

filez  , y  de Juan Iañez , de Oforio Qforez , y de Frolla 
Trolaz , y  ajsi muchos otros i y  como era le ordinario 

¿poner áf nieto el nombre del abuelo , afsi ¡o era también 
fonerje el hijo el fobrenombre Patronímico de fu Padrey 
fin  que huviejje por todos aquellos tiempos otro fobre+

¡iflombrejti Alcuna particular en los Linag 's,
A cite principio fe añade otro, que ayuda à 

¿comprobar la diflincion de las ramilias,aun antes 
víjuc íc difcrcnciaíTen por los apellidos, que es el 
¿vio de algunos nombres propios, mas frequentes,

' ¿y eftilados en vnos linages,que en otros;y afsi ef. 
iscrive Andrés Duchcfñe : De ordinario huvo en las Duchefne en 

familias lluílres ciertos nombres , particularmente vía. Ia. ^ a'̂ on 
fio scorno Baldutnoi en la de Flandes, Guillermos en la de Ub.x.cap.7.

‘ fGuina^en la de Champaña Theobaldoŝ en la de ChaftelPón 
I Gauchieres, y de e{la manera otros muchos. De la fuer.. , 

te, que en Eípaña es frequente el de Lope , y de 
Iñigo,en los que vienen de la Cafa de Vizcaya, y  
principalmente en la de Mendoza, que conferva 
fu primogenitura ; el de Ñuño en las de Lara , y  
Guzman; el de Ramiro en la de Cifontes , el de 
Alvaro en la de Aílurias, el de Suero en la de 
Quiñones, el de Ladrón en la de Guevara, dé 
.quien pifiaron à otras con íii fangre, y que fíenla 
pi e defeubren el primer origen de quien pro­
ceden. \

• • •• - .  •  . » . * - *+

B 2 Cop



Ambrollo de 
Morales vbi 
fupra.
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Con cftos crt̂ s fundamentos fe camina,enaquè- 

» líos antiquiísimos tiempos, con toda la probabili­
dad,que permite fu gran diftancia,acreditando el 
Patronimico,la Filiación, y el nombre la Familia:

‘ circunftancias con que excede la notoriedad , y 
afcendcncia de nueftta Nobleza à toda la demás 
de Europa,donde no fe eftilò la diferencia de los 
Patronímicos, conque fe diftingue enEfpaña, 
muchos'años antes, queíc introduxdTen en nin­
guna parte los apellides ; y afsi concluye Ambro­
llo de Morales : Conforme à efle fundamento de los 
nombres Patronimicoŝ muy den o , ycafi infalible, tri• 
tand'fe de los Linajes , y d f  endeudas de CaJIilla , no 
fidamente en los quinientos anos , ya dichos , finó otros 
dudemos dfpues i /età razón eficaz , y argumento pro- 
belle , tanto como otro quaiqniera, el dezir , qüe Rodrigo 
Goocjlt z fue hijo de Gemalo , porque tiene el Patroní­
mico i y lo mifhio /età de Pedro Nunez , que feria hijo 
de Nano, y afsi de todos los demás* ’ -

A los principios del ligio onzeno fe empezaron 
à introducir en Alemania, en Francia, enCatalu-

<daterra,l. sO D
ú. dominios,

que poíTeian las Familias maslluftres , íi de las 
dignidades, que gozavan las perfonas mas feáala- 
dos , pj fiando à pradicavfc no mucho dcípues/a 
cortmnbre miima también en Cartilla, Aragón, y 
Navarra,oonde fe llamava Alcunâ con voz Arabe, 
que denota lo mi imo cute íobrenombre. Erta di- 
fcrccia5forirada de la Hebrea Caiiaahjy delArticu- 
lo -rt/,propio,y frequente cíela lengua Arabiga;eft 
que fe dixo Akurda j  reducido à nueftra pronun­
ciación Alcuna ; pero no fcló por el motivo de los 
dominios, u dignidades, íg ¿orinaron los apelli­

dos,

---------------“  ^  « <L 4 *  u n  v n  A  I  l U i V U i J

finque pendía de fu govierno,y en Ing 
^apellidos,tomándote de los Señoríos,ù
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* decano también por otro? de no inferior honor,
< que apunta Gerónimo GudieP, en las palajw as ft-

unientes : Creciendo ((cuidado do perpetuar fu m:mo- 
j  f~ f irye!hi¿t ort fbrenombres, que en Cují i ha human A cu - 
/ .S tías, o de tos S olores de donde era fu nauiraXcza, u do los 
. .  * tierras de que eran Señores , u de los hechos heroycos k 

{$ Je ¡os Lugares donde lo hizleron , ii de las Vrcurre ios b 
Ciudades , que ganaron, b ten un a cargo de defender de 
los enemigos; con lo qua! bu ovar o ti la diferencia de los 

% Linages.que en nuefros dias dura, . > i
Lo cierto es,que no íolo en Eípaña, donde 11c- 

Jugaron mas tarde , lino también en ninguna parte 
« d e  Europa , íe hallara continuado el vio délos 
*||:apc lidos,antes dd ligio onzeno, como rcconoci- 
f  mos conücü'a Andrés Duchefhe, tan vcrfido en 
filio'; E.ftudios Genealógicos; y aunque cu nueftra 
I Provincia fue el mas general motivo de inti odu- 
f  cirle el de los Señoríos , de que procedieron los 

3¡p de Alemania,Erácia,y Inglaterra^ q acá llama van 
f* Solarcs,y á íus poílcedores Solariegos; como íe 
| reconoce de los de Lara, de Haro, de Caílro, de 
f  Guzmán , de Villalobos, de Stuñiga, de quien íc 

corrompió el de Zuñiga, de Guevara, de Toval*; 
y de otros también los tomaron grandes Fami- 

% lias de todas clafes, por hechos íeñalados : como.
• la de Girón , la de Acuña, la de Hurtado, la de 
Machuca , la de O ka, v otras; afsi también cuino 
délos miímos Pauonimicos* mas frecuentes en

- algunas, los hizo d  tiempo apellidos; como íc re­
conoce en los de Manrique, Üíorio, Ponzc, Vc- 
laíccsOflores,y otros. Ko gc otra fuerte, que los 
tícfc‘¿.osocaíjonaron fe les impuíidlen á los-me 
los padecían, quedando dcípues comunes a tocos
fus cidcciidicnces, como el de Pacheco, Balboa,

f \.. .* y

GaJiel vbi fup,
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I  unge de 
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Moreno No­
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y algunos otros. Las Tenencias,ü Govieinos con­
tinuados de las Provincias, ü Ciudades Iluílres, 
dieron también apellidos á grandes Linages, en­
tre quien ion notoiios el de Afturias, y  el de Bae- 
za,cn los que antes,y defpues íc llamaron de Ha. 
ro3pot íer conocida Rama de los Señores de Viz­
caya,)' el fcñalado valor có que fobiefalicron al. 
gunos en la conquiíla de las Ciudades mas cele­
bres, u fu continuada habitación , y  cxplendor en 
ellas, les adquiiió también á no inferiores Fami­
lias,comb fe reconoce en las deCordova , de To- 
ledo,de Avila, de Quefada, de AIarcón,y de Ca­
zo res; fegun obfervan Fernán Mexia ,  Ambrofo 
deM01 ales, GerónimoGudiel, Gerónimo de 
Aponte elMaeílro Guai diola , y Bernabé Mo­
reno de Vai gas.

A cfta elafe pertenece el otigen del apellido 
de la Familia, que ha conícrvado por largos años 
el de Segovia, en honor de la eíclaiecida Ciudad 
de elle nombi c, Iluílre en todas edades en Cafti- 
lia la Vieja, cciro cabeza de las Fftremaduras del 
Duero, en cuya confideracion mantiene pordi- 
viía íbbi c fu admirable puente, u aquedu&o,vna 
Cabeza,que reprefenta lo fue de aquella Pr. viñ­
eta, poi avci fido entre los demás Linages No­
bles , que concunieion á íii 1 cftauracion, cite de 
cuya antigüedad, y  íiiccfsion hemos de tratar, de 
los mas ícnalados, que florecieron en ella,con cf- 
tiniauon , y api c a o , correfpondicnte á fu conti­

nuado cxplendor, y  aísi paliaremos á recono* 
cer,en capitulo íiguícnte,las primeras no­

ticias 3 que fe confcrvan fuyas 
en ella,

CAPI-
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CAPITU LO  TERC ERO .

A tO«

* +&

(Antigüedad, del Apellido de Segoula,en la ntl/nta familia 
f¡¡* que oy fe confe rúa.
V

CO m o no íc ponían de ordinario en las EC 
enturas los apellidos,fegun fe percibe de las 

•fconfirmaciones, hafta el Rcynodc Don Alonío 
| d  Onzeno, en que rarífsímos, de los mayores Sé­
niores del Reyno los íubícrivian, mas que con los 
¿Patronímicos ,  aunque eran ya comunes á todos, 
$les difícil íaber quarkio empezó á víarlos ninguna 
í Familia, íi bien la deGuzntán empieza á ícr no­
toria con el en las Hiftorias, y Privilegios, deide 

*kl íiglo doze, y es la mas antigua, á quien íc halla 
^conferido pai ezca regular el que no las tomaíTcn 
(todas á vn tiempo.y aísi nos contentaremos coa 

*■ <^reconocer,íc confcrva el de Segov'a, de q íe cf- 
'nTcrivirnos, continuado por eípacio de feifcientos 
$años, defde los fines del íiglo onzeno, en que tll­
ovieron principio los mas antiguos. Aísi íe ju'hfí- 
ea de vn inílrumento del Archivo del Monufterio 
de San MiJldn de la Cogoüa, de que hazen me­
moria Fray Prudencio de Sandoval, el Doftor 
Salazardc Mendoza, y Diego de Colmenares, 
otorgado en Eípirdo,vna legua diftante deScgo- 
via,por el Rey D. A l ' níb el Sexto,Era de 1 12 4 .  
que corre/ponde al año io 85. a favor delmifno 
Convento de SanMillán, cnquclcconfiimala 
Sema de el Valle de Balíamon,que le tenían vfur- 
pada, fin embargo de averie hecho donación de 
el a antes el milmo R e y ; y dize fu data: Alfotfo> 
Rey de fjpana ¿ Era 1 1 1 4 .  Sensor Rodar ico Gotenlz

Do-

) '

Sandoval en 
las Fundacia- 
nes, en la de S. 
Millàn, S 71. 
fol 79

Salazar de 
Mendoza en 
lasDigmdades, 
cap iS fo' 22« 

Colmeoar«» 
Hiflona de Se­
govia , cap 13.
*• 4 «
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Voznando en Secuta , Vomito Mita, z de Segouia 
Juez 9 cuya dignidad concfpondc á ia quedcC. 
pues fe dixo JuíHcia M ayor.

Por donde confia con roda f í im c z t , e ítav ay á  
en vio el apellido de Segovia el año i oS 5 . y que 
fin duda ic avia obtenido Domingo Muñoz , por 
aver fido de los mas piincipales C av a lle ro s '/q u e  
fe quedaron avecindados en la C iudad de Sego­
v ia , dcfdequcfeieftauro  de orden del mifino 
Pi incipe el año 1079 . Tolo feis an tes , > como de- 
moftraremos en el capitulo figuientc. E nconíc- 
quencia, y confirmación de efie prcfupuefto, en 
o n a F ilr itu ia  de Donación,que hizicron algunos 
Cavallcros de Avila,al mifmo M onafteiio de San 
Millán,cn cuyo Archivo íc confcrva,el año 1 1 0 3 . 
y de que también hizicron memoria Fray Luís de  

Arn Hiftom A iiz >y Sandoval, fe ofrece ladaufula figuiente: 
d:Avi'a,part i. To Dámete , y  mi muger Muña do na de Segó uta ynos

a* /o  v - * 1M o €nt* e&Arr>os * noJ elros 5 con 1 nu ¿Jiras cajas y en el 
ni ‘crif. d< s.u vaneo d'San Martin» , t.i : r'“t lk .u
Aíii'an , í 7 *.-» De años defpues,cl de 1 1 0 5 . V nacaD om in - 
fol. 83 col 1 . .guez, hermana de la referida Muñadona , y cuyo

Patronímico ¡acred ra eran entrambas h ’jas del 
mifino Domingo Muñoz de Segovia,]uez, ti Jus­
ticia de aquella Ciudad,íegun queda reconocido, 
vendió a Don Blas, Abad de San Millan de V cf- 
giOjvnascafas en ella /cgun  confia de  la Efcritura 
de venta, que permanece en el mifmo A rchivo, 
cuya fccua dize El CondeRamón ¡o roboro , Muña» 
^°ñí ^ iV Htdymt hermana Jo roboro, D otringo Ptrez

j.e *' ni: fil} ^  * cloro i Pedro Miguel de Segouia vti fijo Jo ro• 
bo\o. , Sin que fea neccflaiio  arepetir , mayoics 

’ compi obacioncs en dcm oílracion, de que íc em- 
e pezo á vial el apellido de Segovia * en  el Linage 

* 1  de
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de que hemos de tratar, dcfdc los fines delfiglo 
onzcno,cn que tuvieron origen los mas antiguos; 
pues le hallamos tcpetido en Domingo Muñoz, y; 
en fus hijos, y nietos, defile el año i oS 5. y le ve- 
re mos continuado defpues en todos fus deícen- 
dicntes, como Ce irá juílificando.

Eftc rnifrno concepto conícrvó continuado I2 
fama, y aísi eíciivc Juan de Mena Coronilla del 
Rey Don Juan el Segundo,en vn tratado de algu­
nos Linajes de Caílilla,quc dedicó al Condena­
ble Don Alvaro de Luna, y aísi preufamente an­
tes de el año 145 3. en que fuccdió fu fatal trage­
dia, hablando del nueftro . Son ejios Ftjofdalgo »atú­
rale/ de la Ciudad de Segovia, de donde tomaron el api» 
lis do ¡ porque dizen fueron de fus Conquifladores, quando 
Fernán González, Conde de CaJUVa , la reflaurb de los 
Moros, Déla propia fuerte aííeguta Juan de Vr- 
bina,Rey de Armas de Phclipc Segundo, que 
Vino vnbuen Infanzón afolar i ego, de las estonianas con 
el Conde Fernán González a la Conquifla de Segoviay  
por auerfe feñalado mucho en ella quedb allí heredado, 
quando fe pohlb de Chrtfliancs, Y  á que también alu­
de Don Manuel Fernandez de Santa C ru z , que 
de Canónigo Magiílral de la Iglcfia Cathedral de 
Segovia, paísóá los Obiípados dcC hiapa,de 
Guadalaxara, y de la Puebla de los Angeles de 
Nueva Efpaña, que oy conferva, aviendo renun­
ciado el Ar^obiípado de México,en la Dedicato­
ria al Marques de Mondcjar, de la fegunda im- 
picísion del primer Tomo de las Antilogías de la 
Sagrada Efcritura , pues le dtze : Como la Excelfd 
Frofjpta de los Cananeros ¡que redimiera a Segouia di la 
fer vtduvr e de los Mor os $ te huvieffe dado la fangre gene- 

> de alli procedtb & tu Ltfiagc el antiguo apelado de
C  Se-

Mena, relacio*
de el ocigen de 
algunos linaget 
M.S.

Vrbma,en el li­
bro de los Bla­
sones. M S.

Santa Cruz, en 
la Dedicatoria 
del primer to* 
mo de fus A»*- 
tilog.

( /
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grr vi A) como A fus Duques Ue jilvu9 de la Imperial Ciu* 
dad el de Toledo,

Llama, y con razón, antiquísimo al apellido 
de que hablamos, pues fe conícrva continuado 
defde el ligio miímo onceno, en que tuvicion 
principio los demás de Euiopa t y aunqje no fit— 
prc fe ofrece expreífido en todas las Eicrituias 
de los Cauallcros á quien tocava, fegun el común 
eftilo de poneife en ellas Tolo los nombres , y Pa­
tronímicos de los que en ellas fe nombran,fe halla 
fin duda víado con mas frequcncia, que en otros 
Lmages, y tanto, que en la confirmación de vn 
Privilegioen que el Emperador DonAlonfoel 
Séptimo, eftando enStgovlakdos de las Kalendas de 
Abttf Era 12 12 .  el año Jiguieote al que véneto e' Sere» 
ntjsinto Rey Don Alonfo a Don Sancho Rty délos Ñaua• 
tros, y llego hafla Pamplona que fon los mifmos tér­
minos de fu Data, que correfpondc alano 1 17 4 .  
en que ratifica, y confirma á Don Gutierre Mi­
guel de Segovia, Señor de Moratiíla, y de Nom- 
boípes, la Serna de Efpirdo, de que le avia hecho 
merced el año antes, la íub/cnve, y confirma con 
el apellido de Segovia, rariísimas vezes víado en 
los Prelados,fu Tío,Don fofcelim Oh'fpo de *5 tguenca, 
y  de cuyo Pi ivilegio hazc memoria Colmenares* 
aunque no 1c copia.

Eílefcntir, de que tuvo origen el apellido de 
Segovia, y quedó permanente en aquella Ciu- 
dad la Familta, que le confei va defde el año $>2 3. 
que la ganó de los M01 os el Conde Fernán Gon­
zález, no puede tener fubfiftcncia, aunque la re­
pita también Diego de Colmenares,pues eícrive, 
que es confiante que dfUe la rejiauración del Conde Per- 
nan González huvo eniegouia, Contreras, Caros,cMu*

ño-
$

L
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fczef (que fon los Scgo\ ¡as, como defpues juftifi- 
caremos) y Vtruefis.Poi que fuera de no aveife in­
troducido los Apellidos, ni en Efpaña, ni en Eu­
ropa, en mas de dos ligios defpues, y afTcgurar el 
indino Colmenares,fegun veiuncs en fu lugar,no 
amaron en Segovia los Muñozcs hafta el Reyno 
de Don Alonfo el Sexto, íi reconoce, y conficíía 
la bolvicron á ganar, y deftruir los Moros, y que 
permaneció muchos años delinantelada, y defiei- 
ta,halla que de orden del Emperador Don Alon­
fo el Sexto íc bolvió á reedificar; como es creí­
ble pudicíTc conícrvarfe ninguna Familia Chrif» 
tiana en litio enteramente dcfpoblado, y dentro 
del dominio de los Infieles. Pero aísi para mayor 
fegurídad de eíle prcíupuefto, como por elho* 
ñor que refulta á la ramilla de quien eferivímos, 
del gran luílre que fiemprc ha mantenido la Ciu­
dad de Segovia, fu feliz Solar, daremos noticia 
en el Capitulo (iguiente de el tiempo en que fue 
reílaurada, y  de la celebridad con que floreció 
antes que fe perdielfc. ,

CAPITVLO  Q V A R TO /. ! , J /
r •

Memorias de la Ctudad de Sevouia , Jti re (latir ación9 
y tiempo en que Je reedifico fulglefia ,

CatheuaU , ,
' - * »»J »  ̂ 1 1 n . *

V N O de los mas principales luftrcs de las 
Familias, fe deduce lieinprc del honor de 

fus grandes Solai es, fin que íc pueda dudar ferá 
mas recomendable el que huvicíFe florecido con 
particular c(limación en vna Ciudad cfclarecida, 
y de numerofa 5 y notoria Nobleza , que el que

C 1  de-i
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debiere íu origen 3. vn Lugar corto , y deíconoci- 
do, mayormentequandoconferva continuado, 
por excelencia, el nombre de fu Patria,por apelli- 
do propio, paiadiftinguiifc de ios demas Lina-« 
ges íluftrcs, que la ennoblezco • y aísi es tan del 
aflumpto, que emprendemos, dar en el principio 
defta obia noticia, aunque por mayor, de la gran 
autorielad, y cftimacion, que obtuvo en todas 
celadcs la Ciudad de Scgovia, cíclarecido Solar, 
y oiigcn del que cícrivimos, como precio paia 
cntcio conocimiento del tiempo á que deberé- 
duerfe fu principio. <

No neccfsita Segovia de mentid is glorias,1 
deducidas de fhbulofos orígenes, para competir 
en la antigüedad con hs mas celebres Ciudades 
de Efpaña , pues la deíconocida deducion de íu 
nombre, aci edita con toda tirmeza procede de la 
lengua primitiva de fus primeros Pobladores, an­
tes que los Phenizes,ü Carraginefes,los Griegos, 
y  los Romanos, que dieron principio a otras po­
blaciones nucíhas, cftablecieflln en ella fu domi- 
minio, íiendo tan cftimable en el Imocrio de los 
vltimos, como íc leconocc de la magnificencia, y 
graníumptuoíidad de fu memotablc Puente, ü 
Aquedudo; que compite en grandeza1 con 1 
ma) ores edificios, que fe coníervan fuyos en el 
Oí be Romano, y excede a todos en la duración, 
pues permanece tan entero como quando fe la­
bro,fin otro fin,que el de tcnei mejor abaílecida 
de agua la Ciudad, y defeubre con toda eviden­
cia la e.'timacion, y aprecio, que hizieron de ella 
fus Señores. Entonces pertenecía á los Vascos 

... .T* celebradiísimos pueblos en fus Eferitores, feguti
pa!zu1 3 Ca*^c rccon°cc de ( i)  Lucio Floro, del antiguo Iti-
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ncrario, que corre con nombre (2) de Antonio ItPne-Vm.,An- 
Aui;ufto,ícajíi no fu verdadero Autor Julio Clau- t >aim, ex e ii- 
dio ,̂ u brinco IftricT, co no difputan los eruditos tl° n‘ Zjnt*» 
modernos, y aísi totalmente diveiía de la Segó- 9 ¿  
ma Iktica, de que hazc meinona (3) Hircio Pan- Hirtms d. Bel­
fa, de quien folo fe conícrvan las ruinas en el pa- lo A' xand ca~ 
rage que oblci va (4) Rodrigo Caro > como tam- pit’ 5 
bien dirtinta de otra Scgovia, e]uc colocan en los Caro.Chrono- 
Areuacos, Pto'omeo 5 (5) y Plmio3 (6) 1 educida ¡°S de Semlla» 
oyavna pequeña Aldea 3 del tet mino de Soria, *°*
íegun paiecc de Florian (7) de Ocampo 3 aunque Pco'onueus lib. 
las confunda todas fin ninguna razón Colmena- *

w  ^

• ’ Plimus, hb 3.
Mantuvo igual exptendor la Scgoviadc los cap 3

Vadeos, de quien hablamos en la Monirchiade 7 „
los Codos j a cuyo tiempo le debe rerern la íun- po t ^  cap# 
dación de íii Iglelia Cathcdral, en fentirdelos 47. 
que dcícíhman las ficciones, que con tragede 
Monumentos feguros ha introducido el zcloin- ' ,
difcrctode los modernos 3 ofreciéndole conti­
nuados liis Obiípos, confiimando los Concilios 
Toléranos, a cuya Metrópoli pertenecían dcfde 
el ligio íexto hafta los principios del Octavo,que 
con la general, y tiránica opi efion de los Mot os, 
fe oDÍcuieub enteramente fu me nona, fin que 
nos permita la falta de noticias 3 común cillas de­
más Iglc las, y Ciudades de Efpaña 3 á que fepa~ 
mosel eftudo que mantuvo debaxo de íii impío 
dominio,lin embargo de que con las cortas luzes, T 
que permanecen de los principios de fu íeftaura- ^
cion,fe percibe baftantemente, ^uedó cafi defier- 
ta la ma) or parte de lo que llamamos oy Cartilla 
la Vieja} de la otia vanda de las Sienas 3 que do-
¡ziun entonces Oroípcdas5y la dividen déla N úe- 1 r ‘

-

va.

Th.-.
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va, ü á lo menos defmantdada *  y  expuerta a las 
corierias de los Infieles, que no aviendo tenido 
poder,quando la ganaion,para conférvarla guar­
necida , y poblada de los íu yo s, demolieron las 
fortificaciones de fus mas principales Ciudades, 
de la manera que refieren los Eícritorcs France- 
fes cxecutó dcfpues Carlos el Grande con la de 
Pamplona, para dcxarlas fin recelo de que pu- 
dieílen ofenderlos, y entonces juzgo íc mudó por 
cite motivo la población de S eg o v ia , de la cum­
bre del cci r o , en que eftuvo al principio, como 
acredita la fabrica de fuAqucdu¿to,aí valle inme- 
d u to , en que permaneció largos años deípaes, 
harta que bolvió á ocupar íii pnm itivo e ílad o .

Que el Rey Don Alonfo el Catholico rcco- 
braífe tan inmediatamente á í j  perdida, las mas 
pi incipiles Ciudades,de que oy íc componcCaf- 
tilla la V ie ja , confta del Chronicon del R e y  Don 

San^ovihnA- Alonío (8) el T ercero , que publicó Sandoval 
dcohonio w por de Sebaítian (p)Obifpo de Salamanca,á quié 
Chro» m s jc av¡a Jcdicado aquel P iin cipe, y  aunque no íc
Fn la ni preíMó ofrezca ñ ocupaion deípucs á Segovia losM oiosj 
que hizo dd parece regular no fe pudieííe conícrvar íiemprc 

IO en podei de Chi líbanos, porque, como advierte 
A revalo Chro- H ay  Juan de Ai evalo > ( i o) en la hi ftoria manu- 
n.c He los c 6- tienta de los Condes de C artilla, El}ava tan afue»
hb s. cap. 14 ra > > cerca lat partes delRej/no de Toledo quefue dt 
Aí S fer  entes vezespe) dida, y bueita k oanar, infincndo de

¥/

r r. nombrarle en el privilegio de ios votos, que con- 
tT\ dci°Con- ^ u d c  Fernán González á San Millancon

de Fernán Gó- de la Cogolla el año 9 34 . la p .ífeia en aquel tic* 
Sa,cz P°s como los demás lugares,  de que íc hazc me-

Colmen¡r.cap. ^ ? ri1a^n ^L Cíemelo de Arredondo, ( 1 1 ) 
1 u í, 7. 'Abad de Ai lan^a,á quien ligue Colmenares/12)

alíe-



G E N E A L O G I C A S .  %%
aflcsura la avia conqui fiado el de p 2 3. pero nin­
guno de los dos ofrece JVÍonumento antiguo de 
que confie , como n? Lu.s del Marmol , (1 3) que Marmol hiílo* 
hablando del año 10 7 2 . eílnvc: Por efte tiempo yih na de Africa, 
M t̂tnon key de Toledo rompiendo 'astre^uas  ̂que tema ^  2  caP 3o* 
con el Rey bou San.ho de Caflil'a, cercb la Ciudad de Se- ^
touiúy) dand/e/e a partido , la de/iruyo, jt ajjolo toda; ? 
cuyo íuccíTo fe debe referir al año antecedente * * *
de 10 7 1 .pues por Agoíto de él, en vn Pi ivi eg'O 
de la Iglefia de Aftorga, otorgado dia de San Lo­
renzo, fe aíleg’ira reynava ya  D. Sancho en Leo , 14 
como refiei c Sandoval. ( 14 )  HrftonadeSa-

Quc la recobró el Rey Don Alonfo el Sexto, fo1 54* 
parece del Ar^obiípo Don Rodrigo,pues aunque C°  U,M ** v 
no íeñalan el tiempo d fu reftauiación, los veríos 
que pone hechos luego que fe conqiufto á Tolc- 

P do, parece mueftran iue anterior la  ocupación de 
i las Plazas, que nombr m , á la conquisa de aque- 
1 Ha C orte; y  la razón diéfca fucile entendiendo fii 

dominio, para dexar feguras las efpaldas,y fin co- 
* tingencia los fo co rro ,, hada las cumbres de las 

Sietras, que dividen las dos CaftHlas, antes de ~ 
palfirlas con fu E x e ru to , yendo con rcíolucion 

r de confcrvar/é en el litio de aquella C iudad , tan 
1 fucite por natuialeza, y tan defendida con el va- 
loi, y crecido numero de fus vezinos, poique no 
tune duda duió íeis años continuos la guerra *
abierta, que hizo aquel Principe, haíta que la re- ' *t
duxo a fu dominio , pues aunque el Ai^obifpo  ̂ ^
Don Rodrigo da a entender le defendió quatro ' * J * 
años la Ciudad , los dos primeros fe emplearon 
en ganar las Plazas, y íoitificar los puefios de vna 
vanda, y otra de las Sien as,  para dexar íeguros 
los focorios,y defembarazar la comunicación, con 

> '  ‘ fus

1
í «,
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fus eítados.y en cíla conformidad fe deben cntca- 
dei las palabras de aquel Privilegio, concedido 
por el mi/ino Emperador a la Igleíia de Toledo 
el año 1087. a diez y odio de Diziembre , que 
copia, y traduce Tranciíco de Pila (.15) con lo¡> 

Pifa hií'ouadc tci minos liguientcs Vor amor de la Renglón Ü»if. 
Toledo, lib 3. tiana me puje apehgtos yy  fucejjos dudc/os,ya con mu* 

20 {[jas ^y ordina) tas batallas , a veza con fecretos  ̂ ) t».
cubiertos ardides ,y ajjechan̂ as , otras con mamjijla  ̂

y  defcubiertas peleas, /  detracciones, en djcur/o de Jtls 
anos, acuchillo, hambre , 1/capttutdad,preciae de haztt 
daños , no folamente a los moradores de ejla Ciudad Jim 
d>’ toda la tierra, y  comarca. Demancra, que no fe 
ptede dudar empezó la conqmíla de Toledo á 
lospiincipios de el año 107p.fi como es igual­
mente notoi io , fe ganó el año 1085. Con el fe- 
guro pues de hullaife de cílotra parte de las Sie­
nas el Exercito de los Chriftianos, con determi­
nación de no dexar la guerra halla haz críe feño- 
ícs de Toledo , boh ieron los antiguos natuiales 
de Segovia á rcparai fu Patria,y rccobrai fus pri- 
mirivas heredades, y cafas, fegun íc contiene en 
vna iníenpeion antigua, que permanece cierna 
con bcimellón en lenasSemigoticas,cn vna her- 
mira del lugar de Pala^uelos poco mas de media 
legua diñante de la mifma Ciudad, laqualdize,

Ccl 'írnp cap / 1  ^  * s
Jy 4, , ícgunla copia Colm enaics ( 16 )  Empezó grande

17. hambre en e} mtfmo tiempo que empezaron apellar a \t-
mV'ü* rnuĉ cliemP° q'te ejlauadefpoblada >l<t
ciSt xtOjfol.t 7 l ra ^dCXVH que coi refponde al año que dezi- 

1$ niosdeio7p. Pues aunque Sandoval, (17) de 
n^uen \u\o qilicnlotomó el Padre Geionimo Román (18)
n . l  c l C  1  O  l e .  e l  D .  m  t  «  .  _  _  V

* Vi

16
%4
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de T ledo, atraflj ia población de Segovia, que íeficiehc-
—  1 i *  ■  -  -  -ton 4 lib h , * >  ̂  ̂ i - ----------

cao* cha por 01 den, y dilección del Principe Don Ra­
mon
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mon de Borgoña^yerno del Rey,al de io88.aííe- 
gurando efta efentura efta población, ü principio K
de ella En la Jgle/ia de Santa Coloma en la mtfma Ctu- . l$ # 
dad, advierte Colmenares , (19) deípues deaver Colmenar.cap. 
copiado íus palabras . Eflo dtze Sandoval^y nó fabe- 3 ~
wos en que parte de la Iglefia de S anta Coloma ejluvtejfe A , 
efta tnfcrtpcton, porque oy no fe halla¡ nt memo> ia de que f  
la aya anido. Y  fin duda le engañó á Sandoval la 
copia del rotulo, que dexamos puefto^ y publicó ♦  %o. >.
Loienco Calvete, (20) que avia impreflb antes Calvece hifton 
que el, v afsi pudo copiarle,de la manera también San Fru‘°f*
que Gerónimo de Quintana, (21) que Ic cita con 
el error mifmo, poniendo en lugar de M CXVil. a 1.
como afiegura Colmenares permanece cícrito, ^  2 ^
cu\ a diligencia, y puntualidad, excede, y debe Jjrid.iib.i. cap. 
ipieferir á los que por 1 elación agena reficieñ lo 64. 
contiario, MCXXVI. equivocándole en poner, ¥í *
Santa Coloma, por Palacuelos.

Juftificafe de nuevo el engaño de los que re­
ducen la 1 cfiauracion deSego vía al año de 1088.
tres deípues de averíe gamfdo Toledo, con la tra- - »
dicion común, y recibida, y con el hecho noto­
rio de que íc apoderaron fus vezinos defta Villa 
de Madrid, qnando la tenia fitiada el Emperador 
Don Alonfo el año de 1083. en la conformidad 
que pormenor 1 dieren Lorenzo (22) Calvete, y %u 
l ia\ ]uan de Aic\alo (23) aísi como es confian-Calvete , vida 
te, que en atención á dcbeiles íu libertad,íc con- ^an PfUtoS»
ícr\aion las Amias de Scgovia fobre laP u citad c^  l * *'
Guadalaxaia , poi donde la entraron fus vezmos, Arevalo,hiftor. 
como certifica Colmenares, (2^) diziendo perma- ,OSa 
necie: on allí. Hajla el año de 1 542 ,que arruinando(e s. *

*4«parte de aquella puerta fueron quitadas y  nuejlya Ciudad 
embio a Ptego del Hierro) Rigidoŷ  qpidtejjefiejpn ref Cclmcnar. cap.

D t i i u i -  *5‘
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Colrrcnat. cap. 
16. $. iC.

\

*0 *

ti otilas, ccmo f i  prometió, euietfe ctimpH lo f jfa 
aora> y fe engaña notoi lamente el inifmo Efaitor 
por fegnir á Fiay Gonzalo de Aucdondo, cuyos 
viciados infoimcs le tienen con el deferedito con 
que corre entre los que examm m co juizio nuef- 
tras Hiílorias, quando refreíe elle fuccíío al tiem­
po del Rey Don Ramn o el Segundo, porque ni 
en el fe avia introducido el vfo de las Armas, ni 
era rcgulai peiinanccicilcn 3 aviendoíc perdido 
M adud,y polleidol i los-Moros hada el que dixi- 
mos, fuera de que fiendo contante en Segouia,fc 
confervanfcpultados en LiCapiila délos Linages, 
en la Parroquia de San Juan 3 Peinan García , y 
Día Sánchez, Capitanes de la gente de Segovia, 
que ganó á Madiid, como parece de lalnfciipaó 
que copia el inifmo Colmenares3 (25) no pudie­
ran averfe mantenido notorios fus Sepulchros , fi 
Ali Maimón alloló la Ciudad el año 1071. y de­
rribó íus Igleíius , ni eflando la población enton­
ces en el Valle, íe pudieron enterrar en lo mas al­
to del ceno , donde pcimanece San Juan , cuya 
fabiicano fupone tan anciana antigüedad, que 
pueda 1 cputai fe fu fundación antenoi á la perdi­
da de Efpaíia, liendo mas 1 egular, y conforme á 
ia?on, que icfla' íada Segovia el año 1079. y 
rcíhtuidafu pi .tuitiva habitación al cerro, donde 
o y fe confci \ a, foitilicado con altas,y graves mu- 
ralla¿5 dcfde entonces vimeílcu fus vezinos , qua- 
tio dcípues , el de 1083. a la conqmfla de Ma- 
di id, y que en honor de avcrl 1 conflguido fe les 
peí minó poner las Amias de fu Ciudad fóbre la 
pueita de Guadalaxara, poi donde la ganaron, 
pues yki en eíle tiempo fe empezavan a vfar, y 
diítinguir los blaíones, fin que tenga repugnancia

% 6  - N o t i c i a s
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re fcpultaflen los dos Capitanes telendos al tiem­
po de fu nuieitc en la Igleiìa de San Juan , que fe 
confcrv a dentro del reunto de la Ciudad,y es ìe- 
euLuifsimo fc fìmdalT * luego que fe empezó fù 
rcílauracion.

No padece menos dudas el tiempo en que fe 
reftauró la Sede Cathcdral de Segovia, por ha­
llarle en v ñas Memorias, que publicó Sandoval,
( 2 6) la claufula figuicntc E l  cita de San Pallo , en 

tres J j fa n ti o ¡ordenaron en Segovia a Don Pedro el p r i- Tab°™deÍo"ca 
Pier Oltfpo a n e l i  fue<> E r a  m d  ciento y  cinquentap p,rulos de la 
ocio , que coirefponde al año 1120. ÍÍendo indù- Chromca deD
bitable tenia muchos años antes Obiípo, y Sede ^énDcñaVna- 
C athedial, aunque cícriva de ella el Padre Fray Ca, fol. 12*. 
Cei omino Romjn (27) de la Higueta . Edtfic'oje 
I?! fia ano 11 20. oot el Mae jiro Jua 1 Cardenal Qltjpo pj,gUCra 1iif'or 
•Sal fuje « pues es confiante gozo el Obifpado de de Toicd. rom. 
Sabina el Caí denal C vocìo, ù C reeencio, clcdi*> ¿ 16 c*j?

J  • »  M Q
por el Pontífice Paíqual Segundo, dcfde el año 
u n .  balìa el de 1126, que le íuccdió en él Có- 
1 ado de Suburi a, que deípues governò la Cathe- 
dia de San Pedio en nombre de Anaítaño Quar­
to, y que hada el año de 1203. que nombró Ino­
cencio 1 ciceio à |mn de San Pablo por Carde­
nal Obiípo Sibieiiíl,no tuvo aquella Igleíla dcícle 
el Pontihc ido ce Alcxandro Segundo ningún 
Pielado de efíe í.omhie*, como confia de D. Fci- 
liando (2S) Vghclio, y de quantos han efciito Don remando 
Catl ut logos de les Caidenalcs , y  c í p e c i a l m c n - V g ?K'io enlca 
tL de Au^uílmOlduino , (20) que como viti- l‘a í>ac to™* K
ino icccge quanto) untai on los que le pieccdie- 
ion.

Pcio aunque no fe pueda ícñalar año fijo 1 la Pon*^c# 
teílaiuauon de a  Igleíia Cathedial de Segovia, P ¿ ^

19
O! luino m vt% 
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escóndante precedió muchosaldc n  20. a que 
le í  educe Higueia fino fe entiende del Templo 
matenal , que pudo muy bien no averíe acabado 
de labiar hada entonces, no de la Iglefia formal, 
pues del tedamento de Miguel Perez deSegovia, 

Colmenar, cap* de que haze memoria Colmcnai es , (3 o) y rete* 
13-í- *3 , tiremos en fu lugar, conda tenia ya Canónigos el

año 1 1 1 7 .  en que fe otorgó , porque dcfpucs de 
averia nombrado por heredera, fe ofrece en el 
la claufula figuicnte. T donde quiera que fe hallaren 
bienes míos Jean de Sania Marta,con miJobrtno Juan¡ 
hijo de Leocadia, para que le eduquen ,y  embien al ejtu> 
dto ŷ le honren como a vno de los otros Canónigos,

De que con toda evidencia fe infiere tenia ya 
en cfte tiempo Obiípo , y que no pudo fer el pri­
mero que gouemó fu Iglefia dcfpues de redama­
da, el Pedro, que la relación referida dize íe or­
denó de Pi ciado fuyo el año 1 12 0  * fin quepa h 

Colmenar, cap. falida, que pt ocura dar Colmenares , ( 3 1 )  cono- 
>4 1 .1. ciendo el engaño de aquella relación, porque cf-

criue: Entendemos, que ejla ordenación fuejje conji* 
grarje al modo de aquel tiempo , py efentandoje el eletto 
ante el ¿Metropolitano ¿re, Porque fi el mifino Ef- 
critor afiegura fe halló , fiendo ya Obifpo, en el 
entierro del Emperador Don Alonfo el Sexto, el 
año de 1 1 1 0 .  y que aísidió en el Concilio Latc- 
ranenfe Segundo el de 1 1 1 2 .  y en el de Oviedo 
el de 1 1 1  j .  como avia de edár poi tonfagrarfr 
el de 1 12 0  > Lo que no puede tener duda,es,que 
antes de el año 110 2 . era Don Pedí o Obiípo de 
Segovia, íegun fe infiere con toda evidencia del 
orden de las cófirmaciones del Concilio de Ovie­
do , que fuera de coníervaríe en vn Códice de 
peí gamillo, que cílá en la libiciia de el Excelen­

te
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tiíVimo Señor Marques de Mondeja! , mi Señoi, 
las copia (3 2) Sm ioval, como en el fe ohccen u  
de la m mera liguicntc Don Bet nardo , Ar̂ obtjpo di  ̂? 1 Jov jí  Chro 
Toledo, y Legad) de la SlHi Romana , Pe'ayo Ar<¡obi(po n.c le D Vrn- 
de Ih iva, Don l tê o Obtfpo de b ia,'oS tutumo. Nudo 
Obifpo de M '»J  medí, D i go de Orenfe , Abnfo de Tny, }
Hi*ao de rotula! , Pelayo d ’ Ajlô gâ Qon̂ ah de Coim- 
bra ,Pedto Je Secuta , Bernardo de dt%uenca , Paí¡nal 
de Bu*°os, Sancho de A? i'a, Vano de S d imane a , Ber­
nardo de Zimora. P01 que precedicndofe los Prc- Rrevu3r^ (T1 ?e. 
lados por la antigüedad de fus Configraciones, g luc.mnn d ¿- 
íegun la diípo'ició invanada de los Sagra los Cu- J>cjtion.¿ccic- 
nones, no firmara Don Pedro, Obifpo de Segó- 19 -J4
111a,antes de Don Bernardo Prelado de Sigue 1, 34
cuya Cithedra obteníadefdeclañode 1 10 2 .co- 1{ta'c*
mo parece de el Oficio de la De Jicae on (3 3) de 
aquella Igleíia,a quien liguen G il(34) Gon^ilcz guen$i 

1 de Avila, Don Diego (35) P01 toe iri ei o , y Don 3 J*
Juan Tamayo(3<5) de Saluai , íi no fuelle mas c^uio^d^'o* 
antiguo que el , dclam m cia quecl.mfino Don ücípotd^si- 

^Bcmaidofubfcrive antes que P líquil Obifpo de 1 
Burgos, a cuya Igleíia no ilcg> halla el año de Sahz j * Iarcy- 
J I I 4* ro'ug Hilo in.

1 r a y  P r u d e n c i o  de ( 3 7 )  S m d o v a l , e l  D o i l o r  tom 4  íul *45*  
S a l a z a i  ( 3  8 )  d e  M e n d o z a ,  y  D i e g o  d e  C o l m e -  Samio3v7ai cn d  
m i e s ,  ( 3 9 )  c o m p r u e b a n  la r e í t a u i a c i ó n  d e  S e p u l -  m  n u í k n o  de 
v e d a ,  h c e l n d e  01 d e n  d e l  E m p c r a d o i  D .  A l o n í o  s  M iiuu ,  s 7 1 .

1 d  Sexto, por Pedro ]uancz, Merino mayoi de * J 79g 
Cafiill 1, eon vil ínílrume íto de el año de 1086. suaz-tr de Mc- 
cuyaeopi 1 fe confu va en el Timbo de S. Millán 8 >za, ü¡ Mida* 
deliC ogolli, ícgun la imprimid Pdlizei, li qnal ')cs,cap ,s po1" 
contiene la lentencia que dio aquel Pnncipea 37 
fauor del mifno Monafteno, íobre la rcítauració Co'mc.ur Inft 
de vnas hei edades, que le teman vfurpadus, y en- ¿L Sc.s°v cap



trc otras claufulas, ofrece la íiguicnte TelRey , m  
ect/tJO de Don /W> oOltfpo deSegozia, abfolvt'o , y cen 
fii m'o la heredad,y ¡a caja en honot de San zSMillan, por 
toJ(s los fajos, Xmen. jílfinfi Re\ en EJpaña Era á> 
M CXXílll. Y cíe que infiere Pellizer , que el unj 
logó, y a tenia ( Se govia) por Ohtjpoa Don Pedtodt 
síqen , que tan dtfctl ha /¡Jo auettguar el año fijo en q i> 
empezó agouemar fu Ig'efta ya no es otro DonDedro 
antecejfor fi¡yo , y prtp ero ds! nombre 9 que parece truy 
vertfimtl Y no admite duda , íe debe reconecer 
por diftinto, que el Obiípo D . Pedro,que fubícri- 
uio el Corciho de Oviedo, fí ya lo era de Segó- 
ma d año 1102. como inferimos por el orden de 
la» confiimjoonc , de el Pedro que fe confugro 
por Obiípo de 'amifma Ciudad el dia de S.Paulo 
el año 11 lo.ícgur, fe contiene en la memoria que 
dcx.’mos copuda, aviendo fido tan difícil la equi- 
a ocacion de tenerlos poi vno mifmo,nacida de k 
\ mfoi midad del nombi e , y que la memoria que 
cita Sundoval hable del íegundo , aunque fe aña­
dí en tlh a u a  fíelo el pnmer Prelado que tuvo 
aquella Iglefiu , de que 1 efiilta la íegui idad de la 
P  u u le  11 P/critui a 1 cfei ida , que algunos con el 
} icíiipueílo de que no tus o Obifpo Segovia haf- 
t i el año 1120 fegun la memot 1a fímple que cita 
Sundoval, juzgan debe rcducirfe a la hra 1149. 
que coirtfponde al año 1111. pare cien Joles fá­
cil íc cngafníTcel que piinicio la copió en no 
pCiCibii la viig íl 1 cié la X. ü diez pi ímero, con

jo N o t i c i a s
■ K* 
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Mue v ^e quaienta, teniéndola poi común , fegun 
la advcirenua de Fiay Antonio de Yepes, y I ray 
Puniendo de Sandoval , y que juzgó quien le 
5 v ia copiado era X.el tarader inmediato,no fíe n- 
do fino V . Pero fuera de que no íalva cite repaio

U



, la dificultad que le mo\ 10, porque íi ha'bi el uño 
[ 1 1 20 no tm o Obiípo Segovia en fu fennr, de It 
Imiíina manera queda m\ erií'iml lo facile O. Pe- 
icho el de 1 1 1 1 . que el de 1 0S6. y por 1 ts fubíéii- 
ífcioncs de el Concilio de Oviedo conila gozaia 
^aquella Iglcíia antes del de 1002 .es mas regular

Ila obtu\ o poco dtfpucsdcl de 1079. en que fe 
1 cílauió, como dexamos juíhficado avicndonos 
detenido en ella demoníli ación , al si poi la anti­
güedad , que dcella icfulta al apellido deSego- 
îna, con que confirma la miíina EícrituiaDomm- 

fgo Muñoz, ]uflicia ma) or de aquella Ciudad, fe- 
Igun queda reconocido en el Capitulo anteceden- 
^t,cüm o también porque confie poi ella quinto 
bantcs tino Pie lados la Isfdìade Sciovia, de lo 
a que liaíta aora fe tiene entendido.

G e n e a l ó g i c a s , 3  i

CAPITVLO  Q VIN TO .

La Caja de Segovia precede de la de Mun^z.

I A  V N Q V E la jn^ificaeion , que dexamos 
r / \  comprobada del oiigen , y tiempo enque 

fcmpie/a aohcccife en las híuitiu is a niguas el 
[apellido de Scgoua, fea de tan gran c(limación 

los que le conícn an,quc no neceísita de buf** 
’cule im\ or a'cendcncia, cldcfengaño de vn iní- 
! ti umento fupucílo, que fe ha producido en pi uc- 
•ba de que huvo Oí den Militar de Ca\ alleros Tii- 
ííutaiios, no¿ obliga á que dcmoílicmos procede 
cílalanu'ia de la de Muñoz , fegun cjexamos 
apuntado en el Capitulo antecedente , y que ion 
imaginarios, y fingidos los fugetos, que en él íc 
intioduccii con el apellido de Segovia? en las

Adi-
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Apéndice de el Adiciones al Memorial del p!eyto,que liguen los | 
UR^de'mncZ Padres Trinitarios Dcfcal^os con la Orden dclj 
deAragon.pag. Merced, íobre que fe les permita redimir Cauti.

# ft

I

*4«« uos en la Corona de Aragon, fe ofi ccen diferen­
tes inftrumcntos, autorizados de Don Antonio I 
Zapata 5 como Notario Apoftolico 5 y entre ellos 
vno y que dize avia copiado de la Hiftoria de el 
Empciador Don Alonfo el Noble 5 eferita por 
Don Antonio Martínez de A^agra, Canónigo de 
Calahorra, el qual empieza Debaxo del nombre dt 
Chrißo, y  de ju gracia , yo Miguel 5 aunque indigno, 
pero por la gracia de Dios Obifpo de Tarazona 3 y mu 
hermanos Gómalo García , y  Sancho, no ohligandors 
mngun Imperto 5 fine con nueflra espontanea voluntad, 
ofecemos a Dios,y  al Santo Patron Emiliano de Duero, 
y  a vefitros Don Juan Prior, ya  Ju Convento de la 0r> 
den de los Caualleros de laTt imdarl^pa • a luzes de la miß 
ma Ighfia^y para veßido de Jus Caualleros 5 las heredo• 
des que tenemos de nuejircs Pad> es Sancho de Segema ,j 
7 ettfa Fernandez. Picfiguc la Donación fin cofa 
pai ticiilai hafta la Data que dize Ht cha la Cario m 
ticTefiamento a iresdt la\ Kalenaas de O SI ubre 3 Erdr1 
1 1 7 2 . Reynando Aphonjo en Cajltlla^y Lecn^y Ramm 
en Aragcn^y Sobfaibe,

La poca legalidad de Don Antonio Zapata, 
b¿cn notona es 3 y la tienen articulada 5 con harto 
dcícredito luyo 5 los mifmos Meiccnarios en los 

jnVWn'"«des Alegatos del propio pkyto, de que fe formó el 
ins libro«; Mcmonal 3 que ofrece laEfciitura de que habla-
Aiibcr^nnrníl mos 5 que fea neceflluio rcpetit loqueáefic 
cara, y en 1« s PJopofito rcficien el Maefiio Fray Hcrmencgil* 
Anales de FU dode San Pablo > y Don jofeph Pelliza,y el Pa-
Roig en la inf- ^ c ri *y ^afpar Roig ]alpi 5 pues fu Data la con- 
tona de Girón. uenee baílantcmente dcfalíá,* porque fuera de ha-

zcr
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2er memoria del Rey DonRanrro de Aragón, 
fupomendofc otorgulacn Cartilla el ano i 
á 2^. de Septicinbre,quando aun no podian aver- »>
le eligidS por íucefíor de íu hermano D. Alonío, 
fcnuerto en la Batalla de Traga, íolo veinte y dos 
¿ias antes, aviendo precedido á fu acíamácion el 
interregno , y ciicunfiancias, que refieren fus Efi- 

iitoics,y tanto pondera el Padre Pedio Abirca, Abarca» 
y  mucho menosíáberíc en Cartilla, ni tenerle por d« Aragón, 
'crdadero Rey í quando es notorio, afsi en nucí- ° 
ías Hifiorias, como en las de Aragón, pretendió 
l Rey Don Alonío el Septimo,lc pertenecía á él 
quclla Coiona , como cxpicrta Gerónimo de,
'laucas,de la manera figuiente : E l Rey de Cajh\lai ‘ Blancas irí 
¡nado del nu*flro Ahnfitfue también fe ilamaua Aífon * Comm Rcr. 
o Emper ador ̂ defendía le pet tenecian las tle\ ras de j ! ^ ° n *
'ragbn, por fucefston hereditaria , por derecho de Don 
ancho el Mayor, y en cfia confequencia7 fe le cn- 
regaron Daroca, Calatayud y Zaragoza \ que 
antuvo harta que las dio al mifino Don Ramiro^ 

icón calidad,de que las túvicfíc por cl,comoVaíía- 
01o Tuyo, fegun confia del Ai $:obifpo Don Rodri- Ruderícus, lib 

o,i cconoce Zurita, y  expresamente conficíla el 7* cap.7t. ' * 
adre Abai ca Iuc$ro río puede feí creíble,que al z *j'rita 1(1 In lm 

miímo tiempo íc puficue en 'los inftrumentos, Abarca, H<fto- 
otoi gados en Cartilla, que reynava DonRamiio r,a <íc AraS°n> 
en Aragón^ . , * .

Con cftc dcícngaño íé hai a mas regular la dck 
propoicion de los Sugetos que fe‘nombran en di­
ta Eícritura, íuponiendó en ella crati el Obifpo"
Don Miguel, y fus hermanos Gonzalo García , y 
Sancho,quc la otorgan hijos de Sancho de Sego- 
v ia, fin nombrarle Patronimico,cohtra el eftilo in­
variable, no íolo de aquel íiglo, íiíio de los trcsíl- ?

E  guien-

G e n e a l ó g i c a s . # j j
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luientes, en la conformidad que advierte Gero- 

« £ ¡to ' d fte . nmio Gudiel, y  poniendo á C o n fio , que feflal, 
Cironc»>fol 2. en piimcr lugar el de García , que da a entender

fe llamava afsi fu padre , y no Sancho , como fe 
contiene en ella, pero oygamoslas palabras con 
que dcfvancce ambos abíurdos el miíino Gudiel. 
Aunque todas los de vna Cafa Je llamajfen de vnfobre• 
nombre, con el qual declaranan el Ltnage propio de donde 
venían, como Gir'o*y Lar a, Haroy Cajiro , y  otros Jeme. 
james, pero para deciar arfe por hijo , b nieto de otroy 
tomauan primero el nombre del abuelo , por la mayor 
parte, Jiendo hijo mayor ; y luego el del padre en cierta 
forma Cajlellana , que los Griegos llaman Patronímicos} 
y  en lo vhimo el nombi e de la Familia Luego es inve- 
rifimil, que quando empezaion á vfarfe los ape­
llidos, huvieílc quien íe nombrafle fin Patroními­
co , que era la v nica feña con que fe dtfei cncian 
todos , y que los hijos de Sancho , fe llamaífen 
Garcías,y no Sánchez, en la conformidad que cf- 
tilavan los demás? 1 \ r f ? >
-f Hazc mas notoria la faltedad, y  ficción de cita 

Eícntura de Zápata, la legalidad, y firmeza de la 
precedente, icconocida como. tal de Fray Pru­
dencio de Sandoval, del Do&or Salazar de Men­
doza,y de Diego de Colmenares,como dexamos 
advertido, y cuyo original te conferva en el Ar­
chivo de San Millun de la CogoIIa , en quefubf 
crivc como dixiraos : Domingo Muñoz de Segouia, 
luJLcia Mayor de aquella Ciudad, de que confia 
era del antiguo Linagc de Muñoz,tegun conficíTa 
Colmenares, aflegmandafué de los mas antiguos 

v heredados en aquella Ciudad, y íiis contornos) 
tegun confia de tes palabras, que quedan copia­

bas en el capitulo antecedente; y  alsi en la m ito
-  ' , í j . E
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Efctitura fe ofrece, nombrando los Limites d e li 
Serna,que confirma el Rey al Monafterlo de San 
Millán, eílaclaufula : P ebaxo de la otra parte ¿Ierras 
de Domingo Muñoz , de que conila tenia ya hereda- 

f  pii entes en el contorno de Segovia, porque aun- 
fquees cieito, no fe avian introducido antes de 
t ile  tiempo los apellidos, huvo algunas Familias, 
que confervaron continuadamente vn miimo Pa­
tronimico, como advirtió Ambrollo de Morales, Morale* en el 
con los términos figuientes : Aunque je  poma caji Linage de San- 

f fiempre al bqo el Pationmtco del padre, titas huvo afgu- tokDo® ingo- 
ftos Ltnages. que conftruaron J tempre vn rnìfmo Pairo- , 
umico general continuandole todos los dejcendtentesf 
ají fin mudarlo• ¡ Ì  * t 1 * r _ - 1 * J *

Que fuefle el de Muñoz vno de eftos,lc reco- 
iocen nueftros mas diligentes Eícritoies, yaísi 
idvicrtcn Fray Gonzalo de Arrcdondo,Abad de 
rlanza, en la Hiíloria del Conde Fernán Gon- 

alez ; Fray Juan de Arcvalo en iá de los Condes 
le Caíhlla, y Fray Malachias de la Vega en la 

hionologia de íus -Juczes, entre los que largos 
iños,antes de averíe introducido los apellidos, fe 

diftinguió de los demás Unages,ton aquel Patro- 
Inimico invariable , y continuado ; conviniendo 
uniformes , procede de Ñuño Nuñcz Rafura,

Tronco de la mayor Nobleza de Eípaña, y de íüs 
Pnncipcs Sobeianos , y á que alude Pcllizcr, „ 
quando derive,hablando de Martin Muñoz,pro- Memorande 
genitor por varonía de los Marqucícs de las Na* los Conde* de 
ivas, Condes del Rifeo, de los de Mirabelr. Con- s*nt‘tovan,foU 
Vlcs de Bi antevila, de los de Povar, de los de Le- 
í ganès , y Morata, de los de Fuente el S o l, de i  
[ los de Cardcñofa, y de los Condes de Peñaran- < 

d a , de los de Vzeda, la Puebla de O bapdory
E a  Lo-

G e n e a l o g i c a  s . Jj
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Argotc Nobi­
liario de Anda
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Loriana, que han coníeivudo íícmpie el apellido 
de Avila 5 que tomó el miímo Martin Muñoz, de 
quien proceden, por averíe quedado en aquella 
Ciudad, al tiempo propio, que fu heimano Do. 
mingo Muñoz, que eftablecio íu caía en Segovia, 
vfcva(comodcxamosvifto) eldeSegovia Fui 

¡lo de fus Fundadores , y Tronco de efle Linage ¿l 
„no 1085. aquel gran Cauallero Don Martin Muñoz, 
Ruchombre de Cajú 'la , y  Confirmador de Privilegios, 
o ie ey¡ coman fien'ir de las Htftortas, defendía de Don 
Ñuño Nuñez Rafiira, Juez y Conde de Caftdla. 1

El miímo fentir avia expr fiado antes Gon- 
- calo Argotc de Molina, que aunque vatia en el 

lúea , hb. 1. oiigen, no le ícñala menos Iluftre, pues cícrive:
£/ qoa Mnñon Fod'tguez es el principio, y  T ron• 
co de el Linage de ? fuñoz, dando fu nombre propio por 
apAhdo a fus defiendientes.Y pafíando a éxpreflai la 
g an calidad de eíle CavaÜcro, y el tiempo ca 
que floreció,añade Efle fine cafado con Dona Xtmen 
Ordoñez, hija del Infame Don Ordono, y de la Infima 
Doña D oynalda htja de Relay o,y el Infante Don Oí dona 

fue htjo no legitimo del Rey Don Berrrudo el Segundo dt 
León, cuyo Rejno fue en el año de el S eñor novecientos y 
ochenta y cinco. . ) . V . ,  1 , i 1

De la mifina manera conviene con los demas 
Juan de Mena, en tenei el Pat onirrico>de Mu­
ñoz poi vfadocon major elpeciahdad enalgan 
Linage, cuites de intioduciiíc los apellidos , aun- 

]aan de Mena que varíe fu ongcn, quando hablando de Dotmn
Te lós L?rages g0 Muñoz cíc ¿ egovia, añade • bizen , que o a de 
<jue°S<jucuafci- aniiVic Linage de Muñuz , y  que ya los a >ta en lefiara 
.tada. y antes que acó zirafijen los Aioi os en tiempo de los Godos« 

1 . Y aunque no fuera difícil, concordai todas tres 
, opiniones, fí juzgáramos por neceííkrio, fubir por

- . COO'”



ccngctuids 5 la afc encienda de Domingo Muñoz, 
nos baña fuponer fu not ̂  ria , y antigua Nobleza/ 
contentand nos con aver apuntado, ei a hermano 

ide Martin Muñoz de Avila , progenitoi de tan 
glandes Cafas, como dexamos referido, y que 
gozo de la dignidad ê Ricohombie, que le con­
fie i e Pcllizer,y acreditar también antes Fray Pi u- 
dcncio deSandoval , contai uc le entre los que 
confiimaion los Privilegios de la Reyna Doña 
V 1 raca, el año m i .  remitiendo la juftiíicacion 
de eñe Parcnteíco a lo  que por menoi difeurre 
el miíino Pelli/xi, porque el propio Patronímico, 
con que hallamos á Domingo Muñoz de Sego- 
via, acredita baftanremente era de aquel Linage, 
que es lo que coriefponde al intento, que propu­

mos para dcfvaneccr, con tan manificfto princi- 
fp io , la ficción ddinftiumento referido. ' ,

< > i - j í > 'z 1 i ’
C A PIT V LO  n SEXTO .
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La Cafa de Cordona procede por Varonía de la de
Sego uta.

í *

V N  O de los maj, ores cxplendores de la Fa­
milia de los Muñozes de Segovia, lefulta 

de aver fido feliz Troncó de la Efclaiccida Caía 
. de Cordova , que en todos figlos ha pioducido 
grandes, y íeñalados Varones, y gomado tantas 
Dignidades,y Eñados, que ni cede a los mayores 
de Efpaña, ni fe dexa Igaalai de muchas, que la 
pretenden competir, aunque con inferior, y defi- 

^  Jgual razón, pues defeendieron de ella por Varo- 
*• ma los Murquefes de Priego, y de Montalván, 

Duques del cria, Marqucíes de Villa! va, y Con­
des
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des de Zafra; los Duques de S e fa , y  de Baena; 
Marquefcs de Comarcs, Duques de Scgorve , y 
de Cardona, Maiqucfes de Pallares, Condes de 
Prades, Vizcondes de Villamur ,• los Marquefcs 
de Almuña, de Guadalcazar, Condes de las Poft. 
das de Villamayor , y de Bcleña, Condes de los 
Apafcos, y de Villar Don Pardo, de Agropoli, 
de Poza, de Valencia, de Miranda de Auta, y de 
Vclfuertc, los Condes de Cabra, Vizcondes de 

t Ifnazar, los Condes de Alcaudete,Marquefcs del 
! Villar, los de Cafapalma, de Toiralva, y de Prie- 

go,Marquefcs de Mr»riniia,Viz<-ondes de la Pue­
bla de los Infantes, Marquefes de la Granja, y de 
Algarincjo.

Por que fi bien ha corrido en nuelitas Genea­
logías, que Fernán Nuñcz,piogenitorde todacf- 
ta gran Cafa de Cordova, era del Linagc de Te* 
mez en Galicia, feñalandolc poi hijo de Ñuño 
Fernandez de Tcmez \ Merino Mayor de aquel 

Don Francifco Rcyno, aífegura Don Fiancifco de Cordova, 
de Co^ OV|*’ Abad de Rute, nieto de la de Cabra, en la Hifto- 
CafadeCord<T- ría de ella, con villa, y reconocimiento de fus 
▼ a, ljb.3»cap 3 Eícrituias, y  Archivos. De ningún injirumento fe

prueba,que el fuejje Temez, nt Fernán Nuñez Ju buo% til 
que el tal Canal'o o luvi-JJe repartimiento ,  b viutejfe en 
Cordoua. Y  afsi, defpues de aver examinado , y 
defvanecido diveiías opiniones de el origen de 
ella C afa, en cuyo explendor fe hallava tan inte* 
refiado, concluye La vlttma opinton de que Domingo 
Muñoz tuvo btjo varón, JuccJJor en Ju Cafa ,y  hereda 
mientes del Cajhílo de dos hermanas, y  déla demás ha* 
ztenda , por nombre Fernán Nuñez,a quien con equiuoca- 
aon llaman Temez , fiendo deejla Caja Doña Ora f i  
muger > J i  bien como Je dtxo al principio, ningún Auw

en
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tú particular la ha unido , fe comprueba d la dar a de 
EJcrlturas de aquellos tiempos , y délo que Je colige de 
Ejcntores de los nuejlros. Y  aunque baftára la auto­
ridad de cftc Ca\ allero en pueba de nueftro pie- 
Tupucfloj por opona fe al fentir vulgar , y común,
■ la junificaremos de nuevo, para que quede mas 
'notorio á todos, fin embargo de íeguit el d ifa ­
men mifino Don Luis de Salazar y Caftro , tan 
? ruante de la Caía de Cordova, como de la ver­
dad,á que con tanta íolidez atiende,en quanto e£>
*crive, para que todos fe deíengañen, de la poca 
firmeza del contrario.

Poique en la Efcritura del repartimiento de 
ovilla, hecha de orden del Rey Don Alonío el 
iabio, el año 12 5 3 ; tan inmediatamente á fu 

rconquifta,en que tanta parte tuvo Domingo Mu- 
fioz de Segóvia,pues fue Adalid Mayor del Excr­
eto, que corresponde á lo que oy Macftrcde 
Jaropo General, expreíTamentc fe aíTegura , era ‘ , *

ríii hijo Fernán Nuñez, que nadie ha dudado es * * 1 v
progenitor de toda la Caía de Cordova, pues v
aviendofe repartido en Sictmalos, íi Algazira: Repartimiento 
*1 Domngo Muñoz la 'Torre coa las cajas , y  ciento y  de Sevilla > fol. 

bijuenta arancadat,  y qutnzeyugadas de tierra , para 1 
tan̂ año, y  vez , y otras Jets yugadas^que le dio el Rey 
Don remando en jaltea yt diole vna yugada de tiera^pa- 
ra fazer viñas en Algazira,que tema Agonfo Fernandez 

tn Ribera de Guadalqututr. Se figuc inmediatamente: *
U  Fernán Nurez fu fijo, treinta araran las, y  fets yu,
\xJas. Y  aísi, con razón advierte Don Pablo de 
tfpinoía,al fin del repartimiento de fu padre,que. 

jj>e ejle Cauallero defaenden todos los Señores déla Cafo 
T de Cordoua.

Don Frandfco de Cordova refiere vn,a claufu-
t o

G e n e a l ó g i c a s * 39
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la del Repartimiento de las Caías de la mí/rna 
Ciudad de Sevilla, el qual no impiimió EípinoÍ2, 
qucdize, aviendo feñaladolas que fe dieron á 
Domingo Muñoz . ¿  Fernán Ñuño fu Jijo ¿vitas cafas 
i  Santa Marta linde a ¡a de domingo Muñoz Ju padrey 
advirtiendo, le llama la miíina Eícritura, Don Fer- 
na, do de Domingo Muñoz, fin que quepa feñalarlc 
otto padre, contra teftimonios tan exprcflbs, y 
tan autanticos, íolo por el advitrio de quien íin 
ninguna prueba,prefupufo primero, pertenecía al 
Linagede Temez,

Lomifmo íe comprueba con el letrero de íu 
Sepulcro, que permanecía en la Capilla de San 
Bartolomé, de la Iglefia Cathcdral de Sevilla,1 
hada que fe i enovó,como fe aíTegui a en el libro 
bl anco de fus Memorias, que hablando de ella, 
dizc. Domingo Muñoz el Adalid fioto efla Capilla J  ejU 

Argore, lib. i. cenado • y lo repiten Argotc de Molina, y
cap 96. Zuñida Don Diego Hoi tiz de Zuñiga, confervaíTc la co- ■ 
Anales de «*c* p¡a de ]a jn/cripcion, que tuvo en la Hiílona de la j
Ailla, a n 1400. 1 r ' 1 r •pag.i7o. Caía de Cordova, cicuta como apuntamos por

Don Franciíco de Cordova,de la manera íiguien* 
te , con la de fu muger,y hijos:

A ¿fui jaz Domingo Muñoz, 
¿'guacil Major de Semlla, 
que conquit to à fu Señor 
Fej> D. Ferrand la Ciudad 
de Cot doua•

¿qui jaz Doña Jilá¡ 
t Ju  Ju Dueña , è 

11 ando Ju filo  ,  t ¿Mi 
Ju filia*

U - v .

la

Argote en el A C**a con^ cluenci'íl asegura como confiante, 
lugar citado. Aigotc de Molina,fue Fernán Muñoz hijo dcDo-

mingo Muñoz , contándole entre las perfonas 
Iludres del apellido de Muñoz $ yaísi derive

b Co»’



'Ge n e a l ó g i c a s ; 4 1  .
Cminuofe efte Una f e , y  ape Udo (fin halla*fi por efte 
tiempo la defiéndemela^ apelado de let de efic Ltnags de 
Muñoz en otros Caualleros) en Domingo Muñoz, y Fer- - '
nan Muñoz fu hqo , y Ruy Muñoz , /  Martin Muñczy , J

j j  Alzar Muñoz fus fobnnoŝ qtte de todos ellos ay memo• 
rta en el repat ttmiento de SeuiUa , en el ijual ä Dominga 
Afuñoz , y  ä Pedro Velafco , que fueren aquellos fe* mo- ,

5./os Adalides ,  que conqutjlaron el Andalucía, fe les dtb

Í'étt el A leer u  de fiet maloz , por heredad,tanto como a los 
Ateos hombres , y  juntamentefi e heredado Fernán Mu- 
'ñcz, htjo de Domingo Muñ z. Con que aviendo de­
d o  Orado fue Domingo Muñoz, padre, y no fue- 
lgto,de Fernán N uñcz, ü Muñoz, de quien todos 
(deducen por varonía la de Cordo va, íc reconoce 
procede derechamente de la de Muñoz, con que 
blorcfta juftifícar es cítala miímadcSegovia, 

de que eícrivimos. ’ *
Diego de Colmenares celebra varias ve zcs, 

ntre los Ilufh es hijos de ia Ciudad de Scgovía, 
á Domingo Muñoz el Adalid, de quien habla­
d o s  , aflegurando fundo en fu Iglcíia Cathcdral: Colir enare»,

¡ftír.tvt tß * tos ¡obre hendades de fu Patrimonloyal Orten ca *̂1 1 ‘ ‘
e de huefira Ciudad,  que hafta oy conferuan el henrofi v
embre tiel Adalid Domingo Muñoz , honrando Jn Pa~

> i ¡ , mal auenguada hada oy , como fu Genealogía,
Celcbudeíu memoria cune los demás bienhe* 
hores de aquella Iglcíia, fegun paiecc del Libio 

de fus Ani\ críarios,cn el qual íc advierte,fe ha de 
diazti conmemoración, paiticularpor el,á 1 8 .de 

Iftjí t brero, en cuyo uia m uiió, con que no puede • , -
^Tdudaríc fue de los Muñozes de Segovia, de que 

Ihablamos, cite efc’arcado Varón, de quien pro­
cede la Cala de Coi do va. ¡i  - '

Lo milmo fe juítihcacon entera cuidendia por
f  * las

v
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las noticias que ofrecen de vn hijo fuyo, tenido 
por Santo, nucíirasHi(lorias. Empieze á demof.

_ .__ ___  trarlo elmiímo Colmenares, puesdize: Tuvk,„
el nñfmo lugar. Muñoz, y  fu mugir Don* jtla^vn hijo de /«

mifmo nombre que figuiendo dtfie fu primer a edadk 
pagos y y Orden de Santo Voming^murio con nombre 

Cadillo Hifto• muejirat de Santo* Fray Fernando del Cadillo, no
Domingo j íu  folo repite 1°  mifmo y fino le da íiempre que le 
i. cap.4ifc nombra3eI apellido de Segovia,diziendo , le avia

hallado con él en diverfas Efcríturas delConven* 
to de Monjas de Madrid , que governó largo 
tiempo 5 hablando de íu muerte; como también 

Cartillo,lib.a. Ambrofio de Morales* Yaísi dize el primero:
Morales en las ^  lentos y  fe finta murió enSegouia aqutl
Antigüedades» $ aní0 Var'°n Fray Dominga Muñoz de Segotiia^dc quien 
fol 17 x. B* arriba queda dicho en el primer Libro de efía Htfloris\

De que no Tolo confia era natural de aquella Ciu­
dad efte Venerable,y Santo Varón,íina qué vsó 
también el apellido de Segovia j con que halla* 
mos,tantos años antes,celebrado porjufticia Ma­
yor á Domingo Muñoz de Segovia, progenitor 
fuyo*

En cíla coníequencia eícríve Fray Thomás de 
Maluenda, que aviendo fundado Santo Domingo 
el Convento de Segovia, que fue el primero que 
tuvo en Eípaña fu Orden, y refidib algún tiempo 
en él, dexó governa ndole,. al partirle, con titulo ¡ 

. , de Prior, al Venerable Fray Domingo Muñoz, a
quien Bernardo Guido, y Tilomas Cantipatrano 

Maluenda in llaman Fray Domingo Hiípano,- efeogiendole en-
dicatoíuroffottrc íos^cmas Compañeros fuyos, no Tolo por Ti 
149* gran virtud, y excmplo,fIno también,en a tención

• “á fer natural de aquella Ciudad, y de gran fupo 
» lición en ella» y aísi dize: Inclinofi ypuesy á el yporqvt

eré

m

i *>•>f t > ¡4.:

&;S



G e n e a l ó g i c a s . 4 $
era Segoni ano , y fuera de las demás virtudes excelen­
tes , amado de las fuyos , juzgándole Santo Domingo 
digno ¡por ello, de aquel emfeo, -• J
l  Comprueban vtilmente las primitivas Armas, 
que vfaron los Cordo vas, noíolo que procedían 
por varonía de la Caía de Muñoz,fegun déxamos 
juftifícado , fino que erta, y la que fe conferva to­
davía conci apellido de S e g o v ia tuvieron vn 
‘mi fino origen, pues traían à quarteles en - el pri- 
Sncro,y quarto, que toca à la varonía, Cruz Roxa 
en Campo de Oro, qué ion las de Muñoz, como 
parece de Diego Hernández de Mendoza, y  de 

uantos eferi veri de Armería j y  en el íegundo, y  
creerò,tres Fajas Roxas en Campo de Oro, pro­

p ias de los Temez ; fègun ad vierte el Licenciado 
jo lin a ,p o r  averie entrado por hembra ella Caía, Molina Noble- 
como cfpecifica el mifino Efcritor, diziendo :Vu  fot
'installerò de los de Temez fue en Galicia Señor de'Cban- * 
a Ja , y  de oirás muchas fortalezas-̂  casovna hija f i ja  
on vii hijo de vno : dé aquellos Adalides tan afamados,

’|fbue tomaron aquellas partes de Cor doña fie quien proci* 
nétto tan Noble Caualler o, ; . ■; v t Í. 1 i

Y  de que íc convence la equivocación de A r- Ar6oee, lib.i.
¡ote de Molina, que aunque copia ellas mifmas p*4 ’ 

|Armas antiguas de los Cordovas,atribuye las Fa- 
[jas de los Temez à los Muñozes, en la conformi­
dad que obferva Pcllizer, por donde íe juílifica pc|i¡Zer en las 

fdc nuevo fue Fernán Muñoz hijo de Domingo Memoras de la 
IM uñoz, el que casó con là Señora de Temez ; y  c.af* ^  Sc&°* 
-®quc por efia razón pulieron fus defcchdientes envu 1 ° *7* 

cgundo lugar fus Aririas, confermando en el pri­
lli e ro , la Cruz de las de Muñoz, que les tocavan
por fu varonía, y  ha confervado fiempre el Lina-
ge de Segovia, como procedido de ella, fin mas

F 2 di-

í
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diferencia , que tu c ’ la en Campo de Plata 3 por 
donde fe conoce fueron vnos mifrnos en fu ori.

me

gen,
CAPITVLO  SEPTIM O .
4 (

Varonía que confetti* la Cafa de Segouta,

D E x a m o s  j  unificado,  goza va Domingo , 4 

Muñoz de Scgovia Iadigpidad de jufti-  ̂
cia Mayor de aquella Ciudad, y que fe hallava he­
redado en íu territorio el año i o8d. y aunque la 
gran diftancia , y la falta de Monumentos , y Ef. 
criturasjocaíionada dclla, prohíbale pueda discu­
rrir con toda laíolidcz, con que quificramos con. 
tinuar la fuceísion,que tuvo elle Cavallero,apun- 
tai emos fin embargo la q huvlere llegado á nucí- 
tra noticia de anco hijos,que juzgamos dexó.

Fuc,pues,el primei o,Domingo Muñoz de Se* 
go vi a, que confcrvó eíle apellidóle que avia vía* 
do fu padre, ylcdcxóhereditano á fus defen­
dientes , aviendo mantenido íu Caía, y  Familiacn 
la miíina Ciudad, en cuyo honor le obtuvo; afsi 
como Martin Muñoz fu tio pot la propia razón, 
que dando fe en Avila, dio origen á que los fuyos 
vfalTen de la mlfmamana a el de aquella Ciu dad, 4 
de la íuertcí que havicndoíc feñalado tanto en la 
Conquisa de Cordova íu defendiente, el Ada- <*j 
lid Domingo Muñoz,mudó elfq^o en el de aque- 
lia E f  laiecida Ciudad, dexandole hereditado, y * i 
recomendable, con el grande efpicn Jo r de tantos  ̂
Varones íeualados como le han vía do , y de t¿n & 
grandes Caías,como todavía le conícrvao , pj en­
riendóle algunas á la de íus Varonil?, con no f  r 
menosIluÜrcs, Por vnaEíciituia, que iminnnio

^ CfiV
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Colmenares , en que h izc donación el Rey Don Co, ^enaCf̂  
Alonío, efeando en la Villa del Frcíno, por Di- CĴ  v

tzicmbre de el año 1122. á Don Pedro, Obifp >
^dc Segó vía, y á fu Igleíia, de la hei edad que en 
Jcll 1 fe contiene, parece era ya muei to Do ningo 
tíMuñoz, pucsfcñalandola términos, dizc,que:
}Errpieza deba\o del Cafhllo , /obre la Rtlera del Ru 
He> t'fina% por el Mohno de J^utnonesjba/la la vida de tos <
/ 1¡es de Diego Muñez. Colmenares, aviendo publi­
cado eñe infhumcnto entre las ol>ícrvaciones> 
que del infiere, cíen ve á nucflro intento : Da no­
ticia del Alcázar de los guiñones,de Digo Munezyceh- ‘
brt en las Htjlorias, y Prtutlt "ios de eflos tiempos , y 
bere lado el, y fus h^os en nw’ftra Ciudad,Pan ¡a fuya^ 
donde cxpreíTamente reconoce a Diego Mu­
ñoz dcScgovia por el miíino, que como Rico­

shombre , y Ma\ ordomo Mayor del propio Piin- 
cipe Don Alonfo, confirma tantos PriviIegio«5en 
que fe ofiece íu non bre,defpues de el año 1122. 
en que íc otorga la Efcrmn a de que hablamos> y  '
afsi ,no k r  uiicgulat h  congetura, que de ella m- 
ft Timos de que ei a yu muato,como examínala el 
q 'icue piopoíitoduivieielaC afadeC ordova, 
qacá nueftio aíTumpto baila averia feñalado el 
Tionco de quien por Vaioniapiocede.

Domingo Muñoz de Segovia,cl fegundo , íT- 
guió la Ig’eíia^y era Abad, u Cura de San Miguel 

.de íu Ciudad,el año 1117. como confia del teíla- 
mentó de Domingo Pcrez de Scgoi ia íu íbbrino, 
hijo de fu hcimana VrracaDominguez, pues dizc 
la D ata: Fecha la Carta delante derjUs iel}tgos,Domtiu 
go /ib id de S an Martin , tefhgo Domingo Abad de Sao 
Mtguel f« tio , y cuya elaufula imprimid también Colmenar*  ̂
Coltnenaics. 1 st , * ‘ / C1p ,3 í j j .

Doo
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Don Miguel Muñoz de Segó vía,el tei cero, £. 

* * guió también la Igleii^y era Obiípo de Tarazona
el año 1 1 1 8. como confia de la Donación , cjue 
hizo el Rey Don Alonío de Aragón á Donjuán, 
Abad de San Millan,de la Iglefia de San Andrian, 

valen el de quehaze memoiiaSandoval; íin embaigodc 
Moi.afteno de afleguiar Gcionimo Zunta, y Don Martin Caíri. 
San Milian, l]0 , no fe ícflauió la Igleíia de Tarazona hada el 
*•78 , u . año 1120. Que fue hijo de Domingo Muñoz de
cap 45 Segovia, fe íeconoce por Ja Eícritura de pobla-
Caini\o,obif- ciondcTcna, otoigadaelaño de 1 1 22 . poi c] 
pos cc Tar«o mjílr0 Q ĵfpo 5 €n la qual fe ofrece la claufula ft

guíente ledro Miguel de S egoui*̂  que es JobrtnodÁ 
Ohfpo. Y pot otra,de que queda hecha memoria, 
parece era hijo deVrraca Domínguez de Segó, 
via, y nieto del miímo Domingo Muñoz, que te­
nemos por padre de efte Prelado, y afsi íobrlno 
de Don Miguel, como hcimanodc fu madie. La

Colmenares v^ ma noticia íuya la ofrece Colmenares, el 
cap i6> 1 9 * año 115 o. en que confirmó en Segovia la Dona­

ción , que hizo el Emperador Don Alonío, dd 
Caílillo de Cci vera a fu Iglcíia, y Obiípo ¿ por 
donde fe rcconocc,quan otros fueron los herma­
nos de Don Miguel, Obifpo de Tarazona, de los 
que fe intioducen en la Eícritura del Memorial 
de los Trinitarios, que dexamos convencida de 
rupuefta,aüquc accrtaflc en tenerle por del Lina- 
ge de Segovia, á quien pertenece, en la confor­
midad que queda vifto.

De dos hijas de Domingo Muñoz íc confciva 
memoria } la vna,llamada IVluñadona de Segovia, 
que confta de la Donación, que hizo con fu mari­
do Doquite, Cavallero de Avila,cl año de 1103. 
de queda hecha mención en el capitulo tercero,

por

V . t
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por donde confia caso en aquella Ciudad,fin que 
a> a llegado a mi noticia la fucefsion que tuvo. ^
■ La otra fue Vrraca Domínguez de Segovia, 
jquccnlafcfcriturade la venta de las caías,que 
hizo el año de 110 5 . a la Colación de San Mi­
lla n , de que hablamos en el capitulo tercero, fe 
llama de Vtntegra de Sufo, por el Señorío de cfte 
d ^ar,que no podre dczir,íi era íuyo,ü de Pedro 
Rodríguez Bezudo,con quien confia cftavacaía­
l a  , del Patronímico de dos hijos Tuyos, que la 
confirman de la manera íiguiente Domingo Perez 
\tn htfo, la roboro , redro Miguel de Segouia ntt htjo, la 
Roboro, Y  porque cfte íegundo es progenitor de la 
jLafá que cfci ivimos, fegun fe irá jufiificando en

Í" odas las fuceísiones, reconoceremos con mas cC.
»ecíalidad las noticias,que permanecen de la cali­

dad,y aíccndientcs de Pedro Rodtiguez fu padie, 
pues dio vaionia á la Familia, que deíclc él ha 
jeonícrvado continuado el apellido de Segovia.
|  EnlaEfcritura de confirmación de la Sema 
•de Balíamón, otorgada como vimos el año 108 5.» tai
le k e  tema en honoi a Segovia* Sénior Rodrigo Gu- 
1/ t r ez , dominando en Segouta. Y  aísi el titulo, que 
|c Ic da en ella de JVw/í^como el termino dominan* 
n ,con que fe explica fu TenCcia, ii Govicrno,de- 
ímuefiran con toda cuidencia, gozava la dignidad 
ele Ricohombre, de cuya cíale fueron los quatro 
Inmediatos fuceíTores Tuyos,de quien fe conícrva 
noticia,goveinaion la propia Ciudad; poique en 
paEícritura de población de Tcv a ,  otorgada el 
líio 1 12 2 . confia gozava cfte honor Don Diego 
Ximenez, Señor délos Cameros, que procedía 
de la Cafa Real < ‘e Navarra,pucsconfirmadiziciv. 
áo . Sénior In igo Ximenez ,  dominando en Segouia, en

So»
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S pufaeda , y en toda E f l  remadura, de qué erá Cju 
beca la mifma Ciudad de Segovía;como deoiuef. 
tra Colmenares. El año 1 1 1 3 .  tenia el propio 
puerto Don Rodrigo G irón , Señor de eftagran 
C afa, como parece de vna .Donación, que hizo 
Don Pedro, Obifpo de Segovia, ai Convento de 
Nucftra Señoraje la Sierra, que publicó entera 
Colmenares, en la qualTe lee: Confuí en Seg k 
Rodrigo González.

Fue fuceíforfuyo Diego Muñoz, Merino Ma. 
y o r , y Mayordomo Mayor del Emperador Don 
Alonfoel Séptimo, y Tronco,comodexamos 
jurtificado, de la gran Cafa de Cordova, aunque 
por fci natural de la miíina Ciudad de Segovia, 
gozó fu góvierno íolocon el titulo deAlcayde; 
como fe reconoce de la Donación de Collado 

Colmenares, Hcrmoío,quc refiere Colmenares, otorgada el 
cap. j 5. $. 7. año 1 1 3 p. advirtiendo deípues de copiarla: ¿¿ht •

en Segouia era alcalde Diego Muñoz ̂  dignidad fin duái 
pr el eminente , pues Je nombra primero i y  Diego Mu­
ñoz , en muchos Priuilegios de ejios tiempos confit me. (tí 
ii¡vio de Mayordomo del Rey  ̂ por donde confia fu 
Ricahombría. El año 1 14 3 .  tenia el govierno 
de la mifma Ciudad el Conde Don Manrique de 
I-ara, vno de los Mayores Señores de Cartilla; y 
aísi firma: El Conde Manrique ¿dominando en Segmlu 

•La Donación á Sagrameña, que imprimió el mif-
Colmenares m0 Colmenares t. cuya noticia dexa notoria la 

cap. i6 .5.7. ’ gran calidad de Don Rodrigo Gutiérrez ; y que
no es dable huvicífe obtenido la Tenencia de Se­
gó v ia , fino fuelle Ricohombre, como los demás, 
que le Excedieron en el miímo honor. - 1
- Efie reparo dexa mas regular la obfervacion \ 

de Don J ofeph Peliizcr,que tiene á Don Rodrigo
O
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Gutiérrez,fegun el Patronimico,y calidad de Ri­

cohombre , con que íe ofrece por hijo de Don 
Gutiérrez Rodríguez de las Afurias; y cící:-
ye : E n  quanto a J h ( a 'i Ja d  , parece con toda en id; n u i 
hijo de Pon Rodrigo G utiérrez  , vn  Mee fo rn ite  de! P ey  
Dòn Amorfe ti Sexto, que fe hallo en la cmqv.ijla de 7 ole- 
do\ año 1 0 S 5 .  y c o n fin ò  f in  p r ir iitg its , cimo ejeriue 
Don Fray Prudencio deSandoual \ y J e r  e i m i (morque 
t i  año 1 0 7  j .. confi* mo la ca> ta de A rra s , que fiz o  el d e i  
Uwí V iaz a Diña Xitnena P ia z  f i  n tn g e r fi r.de f ¿  fa d o  

*r. ar. do o o u 11 1 nfi * u ni t n t o (7 ulte* F o a* tgu c *z* a
que no favorece poco el nombre de Rodrigo, que 
fue el fniíino que tuvo el Conde Don Rodrigo 
Díaz de ARui:;:s, padre defe  Don Gutiérrez, y  

de Gutierre Rodríguez Bezudo,coir o fe llamó 
vh hijo del nf imo Don Rodrigo Gutiérrez, pri­
mer Governidor de Segovia; fi como cfcnvc 

• Ambioíio de f/oralcs, íegun d examos rcconcci- 
idc : E ra  lo ordinario pone* a l niito el tieni Ir e  del a rie lo *  
:$ir. que nos parezca uccellano detenemos en juf. 
«tificar ir. Af;endeuda de Don Gutierre R o .ii-  
gtiez de hs Afurias : re le iva n do para c1 capitulo 
•vltimo la ; o' ida , por mayor, de írs Efdaicciuos 
sAiccnd'c-i tcs, hai'a ei Rey Egíca , de quien pro- 
‘¿edió por varonía,como allí apuntaremos.' <

De :¡ es hijos de Don Rodrigo Gutiérrez , pri­
mer Ció- viñador de Scgcv’a , ha./.e honroía me­
mo r a Don Pelayo, en la relación que eícrivic) ai 
«tiempo miíhio en que florecieron de la población 
■ die A ■ vi'.a, fegun íe re mprueba por la naturaleza 

Se govia, que les ícnalaqx r el Patronímico de 
Rodiiguez,con que los nombra ; y  perla calidad, 
y empleos que tenere dedos, añadiéndoles à to­
cios el Alcuna tic bezudo, que ucrnucílraiatiivo

G  fu
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fu padre Don Rodrigo,por e! be*o de los 1 \Vo>, j 
que fe dio de la propia fuerte a otios,fegan el ef. 
tilo de aquellos fiólos, e i que fe dift inguian mu­
chas vc?es las pcrfonas, por los defc&os, ha'U 
que fe fiieion introduciendo los apellidos . fin 
que nos parezca neceíTano detenernos mas en cf- 
tos orígenes, tan contigentes fiempre por fu miA 
ma antigüe dad, que ni permite mayores cuiden- 
cias, ni hs necc/sitJn,quando el Juftre de los dcA 
cendicntcs acredita con mas figura folidczlas 
dudofas obfeuridades de fus principios.

CAPITVLO  OCTAVO.

D ijh n ch n  de la  Ltnea de los Seg o u h s de U s Vtgasí 

de tA de los Segcutas de Santa _ !

A y  Anas,

Q V  A N T O es fácil la equivocación de 
las fucefsiones, en los poco noticiofos de 

las hainihaSjCS defpues prolijo íú dcfcngaño>quá* 
do fe opone algún inftrumento publico, formado 
por fu nufma inadvcrtcncia,como fe experimenta 
en la Cafa que eferivimos ; porque aviendo los 
Cavall eros de Scgovia, que tenían ganados^pujo- 
do las dehefas de la Serena,en Eftremaduia,á fus 
vezinos, para ocuparlas con ellos, en odio, y  ven­
ganza del perjuicio,que felesfeguta, fe refolvie- 
ron a empadronarlos á todos, obligándolos á liti­
gar fu nobleza en la Chancíllala de Granada, 
a cuya jui ifdicion pertenece aquella tierra, conv 
prehendiendo entre ellos á los tres hermanos, 
Pcri Bañcz de Scgovia, Don Gabriel de Ribera,

1 y  Don Juanlbañcz de Scgovia, el año de 1 5 6}. 
!i* vno
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vno dcípucs de la muerte del Comendador Juan 
de Segovia fu Padre, hallandofe menores todos,y 
debaxo de la tutela de Doña María de Ribera íu 
Madre, que menos noticióla de la Caía de íu ma­
ridóles troco la varonía, íegun íe reconoce de ía 
Executoria que ganaron de propiedad, á íeis de 
Febrero del año de 1 5 7 1 .  en que parece proba­
ron fer hijos de los dichos Comendador Juan d e 1 
Segovia, y  Doña María de Ribera, nietos de Pe­
dro de Segovia,Regidor de aquella Ciudad, y de 
Doña Fianciíca Ibañcz, viznietos de Juan de $c- 
govia, Regidor de la miíma Ciudad $ y de Doña 
Elvira González de Tovar, y  re viznietos de Mi­
guel Sánchez de Santa Ayana , contra la fe de 
gran numero de Eferituras , que fe coníervan en 
íu Archivo; como reconoce, y  demueftra Don 
Joícph Pellizer. < • i m , , ¡

Pero aunque la Familia de Santa Ayana,es vna 
de las mas conocidas de la Montaña, y  como tal 
confia averíe hallado ía Progenitor el año de 
12 2 7. en la conquifta de Raeza,el dia de San ArK 
dres, en cuya atención orló íu Eícudo con ocho 
Aípas de Oio,en Campo Roxo, como las demas,? 
que concurrieron a ella; fegun reftifica Argote^ Argot« deMo* 
de Molí na,que refiere íu blaíon>con los términos ima, Ub í.cag. 
figuientes. Los del apellido de Santa Ay anacen {l Valle "?9 
desova, (no Soía,como íe lee en el impreífo) traen 
por Armar vna Encina verde , y dos Lobos d los lados 
negroŝ en Campo de Plata^y por orla cebo Ajpasde Oro% 
en Campo Poxo • y Alonfo López de Haro, añade Ha ro # tom r.
era mote antiguo defta Familia
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> Enla defenfa deECt>ana% > * :
Vendendo centraría L e . > >. , 
Las gano el de Santa Anaydy 
En defenfa de fu Rcy.

Ni en la mifma Executoria ni en la fumptuofa 
Capilla de las Vegas, que empezó a labrar el mif- 
mo Juan de Segovia,que c i ella fe fapone hijo de 
Miguel Sánchez de Santa Ayana, no fe ofrece en 
ninguno de los Quartelcs, que permanecen en 
nucí c Efcudos grandes de piedra que ay en ella, 
afsi dentro de la mifma C ipilla , como en la paite 
exterior fuya,que mira á la calle, con fer tan No­
ble^  antigua aquella Familia,y tan Uuftre,y em­
parentado el miíino Miguel Sanchcz,como conk 
tari inmediatamente. , - ,q » <;
• , Poique era hijo de Fernán Sánchez de Santa j 

Avana, que muño en fei vicio del Rey Don ]uan 
el Segundo, en la Villa de Ocaña, donde cftá en- i;

terrado en la Igleíia de Santa María, por aver ca­
fado allí con Doña Tercia Fernandez dcBuílo, 
hija de Gara Fernandez de Bufto > Señor de las 

, Cabezuelas, Cavaíiero de la Orden de Santiago,
5 Camalero del Rey Don ]uan el Segando,Emba- 

' jador \ Poitugal,y Coiregidoi de Segovia, y de 
Dofn Iíwibcl González Mdia Fumuger, hija de 
Juan A Ionio de El bas, Comcndadoi d e , los Co-
bo<,v de los Balhmentos,en la mifma Orden,y de 

', Doña Tercia Martínez de la T o n e , fu pn ner? 
 ̂ 1 mr.gei, 'egun confia,del teítamento de Gard 

Fernandez de Rudo, que otorgó Dofn Ifabel 
González fu muga en 30. de Junio el año 1442« 
en vntudde poder de fu marido, dado a rué» e 
* ‘ * \ > ud

k
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del mtfmo mev,y año,v n'cti de Pedio Fernandez 
de Bailo , puiente mivot de íu Limge en Aflu- 
ri is,Comen ladoi de Yegtos en la O i den de San­
tiago , VaíTilIo del Maeftre Don Fadrique ? y de 
Tcrefa Fernandez Palomequc fumuger, hija de 
D:a Sánchez Palomequc , v Confianza Fernan­
dez de Ccrbatos,Familias Iluftres de Toledo, co­
mo parece del>teíUmentoscarado de Pedio 
Fernandez de Buílo , otorgado en Ocaña el año 
1408 . que fe abrió por el mes de Octubre,el de 
1 4 1 1 .  Fernán Sánchez de Santa Ayana,fuc her­
mano fegundo de Francifcó de Santa Ayana, cu­
yo cafamiento, y fuccfsion reticre Haro,hijos en- Haro en 
t^a nbos de Frvancifco »Sánchez de Santa 'Ayana,' gac cuido. 
.Señor defla C aía , y de Juana Saenz de Vclafco, 
de la de Vngo,cn el Valle de Mena,que oy potTec 
la Duquefa de Naxera, por averíe incorpoiado 
en la de los Condes de la Rivillá ,* cuya 1 varonía 
conícrvai^Tal era la calidadde Miguel Sánchez 
de Santa Ayana,que casó en Segó vía, tiendo C o- «.
rrcgidor de aquella Ciudad Garci Fernandez de 
Bullo,fu abuelo materno, con Doña Elvira Sán­
chez de Seg )via,hermana de 1 Dodor Pedro Sán­
chez de Scgovia, HegJilor de aquella Ciudad,del 
Confqo dd Rey Don Juan el Segundo , y  Don 
Em ique Qtni to,Embajador de Poi tugal, y Pro­
genitor por varonude los Señores de, las Vegas, 
de quenado la equivocación,que deíVanccemos, 
avicndo atubuido j a dcíccndcncia de Miguel 
Sanchczde S inti Anava,a íu cuñado Pedro San- 
chez de Segovia, por av er tenido entrambos hi- 
jo,y nieto de vn tniíno nombic. *»’ , j
1 , „Advirtió Pelhzer,rai cita la cruíu de laequl» 
vocación relerida ^ y io exprdla > diziendo i Lo
~ ¡ > i c^ut

v
%x-
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que pudo muer à efiaequtuccacm afuérenlos motìuèt 
fgut entes : Id conformidad de los Patronmicos, del Doc* 
ter redro Sandez , y Ja cunado Miguel Sánchez , y 
fue fácil ccfâ en hecho anttguô el tomar al Miguel en lu­
tar del Pedro, auer tenido el Dotfor Pedro Sánchez hqo 
)¡amado Juan de Segouia, y nu lo llamado Pedro de Se- 
gruta , como fe prueba por Efcr huras autenticas ¡ j  
confiar también por otras Efcrituras autenticair, que 
Miguel Sánchez de Santa Anaya , y  fu muger Doña 
Elvira Sánchez de Segouia, tuvieron hijô que fe llamó 
Juan de Segouia, y nieto Pama do también Pedro de Se* 
gouianuyas futcfstones fon dtflintas, y fus cafàmientoSy 
como fe verá. Pero para que fe perciba con ente- | 
ra, y total cuklencia,quan notoria es la equivoca­
ción, y quan diverta la Linea de los Señores de 
las Vegas, de la de los Segovias de Santa Ayana, 
que notoriamente fe contunde en la inadverten­
cia refenda, juíhficarémos las dos fuceísiones in­
mediatas,de que procedió la equivocación. - 

El Doftor Pedro Sánchez de Segovia eftuvo 
cafado, como en fu lugar demoítrarcmos , con 
Doña Juana Díaz de Mendoza, y fue fu hijo ma-í 
y or Juan de Sego vía, tercero del nombie, Señor 
de Herreros, y el Campillo, Guarda, Va frailo, y 
Mayordomo de Enuque el Quarto ,Alcaydcdc 
ia F01 talcza de Montanchez , y Regidor de Se­
govia , el qual aviendo muerto fu Padre el año de 

en que otoigo fu vltimo teftamentoá 14 . 
de Mar$:o,y tiéndele precito continuar d  fèrvido 
del Rey Don Eniiquc Quarto , dio poder al Li­
cenciado Juan de Segovia,tu primohermano, hi- ¡
jofueia de matrimonio de Juan de Segovia y  
Tovar, Señor de las Vega$,íii tio, hcimano de til 
padre, para que adrainiftrafre íu hazienda, íégun

con£
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confia le la claufula {inaiente de la miílna Elei i- 
tura, otorgada en Segovia à qnatro de Noviem ­
bre del propio año, 11 qualdizc : Sepan quantos efta 
Carta J ' P >ler vieren > e 'mo ya J  uart de Segouta, f ije  

de! 0 i 9 or Pedro S anchez de Seg miay Regidor, è vezino 
de !a heba Ciudi lde $ sgrida , Guarda , ò 1 VaJJallo de 
nueìlro Señor el Rey , è fu Akayle de la Fortaleza de 
Montanchez, otorgo  ̂conozco, por ejla Carta, que do f̂jr 
otorgo todo mi po ler cumplida, fègundque yo le he , è 

ftgand que m'jar , e mas campii i mente lo yo puedo « è 
debo Jàr , fjy otorgar de derecho,al Bachiller Juan Ruiz 
de S'gout t mi primo , vezino de la di ha Ciudad. Ella 
mifna Filiación confia de dos teftamentos,que fc 
confervan del Doctor Pedro Sánchez, otorgados 
entrambos en Segovia, el primero, Viernes a tres 
de O&ubi e del año 1 444. y el fcgundo,à 14 . de 
Mar^oclde 14 5 7 .
_ De la propia fu-*rte tuvieron Miguel Sánchez 
de Sama Ay ana, y Doña Elvira Sánchez de Se­
go vía fu muger, otro hijo llamado Juan de Sego- 
via , fegun conila del te (lamento de íu padre, 
otorgado en Segovia à 30.de Dizicmbre del año 
14 73 . ante Sancho García, Eícrivano publico,* y  
de dos teílamentos de juana García de Segovia 
fu hermana. Porque en el primero,otorgado à 2$>. 
de Fcbi ero del año 14 8 1. mflruyc por heredero 
à Gómez Gaicia de M ena,Jo)ero Mayor , ñ 
Guardi )oyas de la Rcyna Católica, fu marido, 
por no tener hijos, fegun confia de la claufula íi- 
guíente : E compiilo lo que yo afit mando, le dexo por 
mi vntuerfal het edero, en todo lo remanente de mis bie­
nes yaf si muebles y  omo ratzes, que yo, è el dicho Gómez 
Gama tenemos y  pefftemosy me pertenece auery here­
dar de Miguel Sancbez> i Elvira Sánchez mis padre, i
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madie, que Dios perdone, deque confia era hija vie 
Miguel Sánchez de Santa Ayana , y de Dona EL 

' vira Sánchez de Sego\ia,y que el aver tenido vn 
hermano llamado Jean de Segovia, como el hijo 
delDodoi Pedio Sánchez de Segovia, à quien 
ìnfimi) e de nuevo por fu heredero, aviendo 
im a  to Gómez Gai cía de Mena fu mai ido, fue la 
caufa de la eqim ocacion que piocuramos mari- 
fe llar , íc«un fe reconoce de oua claufula del fe- 
gundo teítan ento , otorgado à 26 . de Septiem- 
hi e deL fio 1505. que d /c 1 en, d xj pot Let edera 
m u  tJal ¿ó \odos nt> lim es y* ,cVts ,  e id izes  ,  e Je »  
n cúter tes al d 'cl o J  uan de Á t? 1' t 7 tr 1 les m ano , tvm» 
j 'ida j. > un y ámente en c<vtnc> e >ri a urna, edt/j'ues de 
j  s d ía s , lo a ja  , y herede rtd>o de Segouia m i Jo íu n o 5 
JjO del J u lo  mi hemiario los dicho* tm sbienes, aj.tcomo 
e diti o n i  bei meno lot ibo , y he et'b de »</• Con que 
no f'L maravilla no fe pcrcibicífc T d tinción de 
ellos dos primos hcimanos, ten e*ndo cnuambos 
\n  m imo nombre,c eyendo era c r c Juan de Se­
govia hermano de Doña Juana, el piOgeritor de 
Jos Se fi 01 es de las V cgas,q c fue el que casó con 
I)oík; Mai u  de Scgov ia y Tova», íu piim? her- 
mana,y Señoia de Ja O  fa de la„ Vejas,que tam­
ban u vo poi hijo mry 01 a. Pedio de Segovia, 
C avallerò de la Oíd ende Alean uu a, y eie í inado 
Ce menda ’oí d. AL ngc en ella, como confia de 
v n 1 confe tictac 011 hecha en reD onG aici'1 AL 
\ are ' de Toledo, pi mei Duque de Alva , con 
i niiMÍco de Solí , fbbrinode Do 1 Gómez de 
Cazcies,Macíhcdt Alca u a^ , o.oigada cnMa-
g .ic c l í  à  2 4  c e S c p t i e m o ’ e d c ^ a ñ o  J_* 1 4 7 4 . c o n  
q iu e n  e q u  t o c a r o n  a P e d r o  d e  S e g o v i a  S a n i a  
Ay ana ,  à  q u ie n  d e x a  p o i  h e r c d e i o  la  m i f u a

D o ñ a



'iw
m

* tjtÍEMB ALOTHC'à S. ?7
Dona Juana, dcfpues de los días de Juan de Se- 
govia Santa Ayana fu hermano. " ; , . {

Pero tampoco proceden los Señores de las 
Vegas de cftc Pedro de Segovia, Comendador 
de Àlangc, que ni Te caso, ni tuvo fuceísion, ii no 
de otro Juan de Segovia fu hermmo icgundo, qu< 
llamaron de Valdcprados, por vivir de oi dinario 
en aquel Lugar, paia diíhnguirlc de Juan de Se­
govia el deSanta Ayana fu tio, con quicnconcu- 
r n ò , cl qual otorgó fu teftamento en el mifmo 
Lugar de Valdepiados à i a .  deDiziembre del 
año de 1502. tres antes que inftituycfíc Doña 
Juana Garda de Segovia poi heredero à fu het- 
manó} y  murió vho antes el ¡de 1 504J como-en üi 
lugar velemos, por donde icón toda cuidencil 
conila ladiftincion , y que de ninguna maneta 
proceden los Señores de las Vegas, por Varonía, 
de la Cafa de Sama Ay ana,* aunque tan emparen- 
tada,y antigua,como íeha manifefiado,'finoque 
confcrvan lafuya antigua de Segovia ; lo qualfc 
juftifica de nuevo, por cl traslado del Privilegio, 
y confirmaciones uc la Caía, y  Tone de las Ve­
gas , focado jurídicamente Viernes nueve de Di- 
ziembre del año de 1474. de mandato de! C o ­
mendador Diego de Abcllaneda, Coi regidor de 
Segovia, ante Lope García de Almazàn,Eferiva­
no publico en la dicha Ciudad, à petición,como 
en el fe contiene : tDe Juan de Sego iti a , vizino, y  
Regidor de la dicía Ciudad, fijo del Doftor Pedro San- 
(hez , Oidor , è Juan de Segouta , Licenciado j  jijo di 
Miguel Sánchez yVeziao de U dicha Ciudad, _ 1 „ '<

Efia difiíncion mi/ma fe percibe por otras mu- 
’ chas Eferíturas, que citaiemos en fu lugar, por 
donde fe reconocerá quanto fe diferencian en- 
‘ H tuni-



58 ' N o t i c i a s  ; P g
ir ambas Lincas , afsi en los caim ientos como en 
la fuceís.on que tuvieron parque Juan de Sego- 
via , hijo del Doótot Pedro Sánchez , fue Señor 
del Campillo,que hei edò de fu padre, Guird i, y 
Vaílallo del Rey Don Enrique Qumto,fu Mayor­
domo’, y Ac íyde del Cadillo de Wontanchez, y 
cíluvo cafado con Doña Juana Martínez de Se­
govia fu prima hermana , en quien recayó el Se­
ñorío de las Vegas, por aver muerto liti íucefsion 
Pedio Martínez de Segovia, Comendador de las 
Caías de Calatrava en aquella Orden,y Juan Gar­
cía de Segovia,Canónigo,y MacftrcEícucIa en L 

-Iglefía Cathedral de aquella C iudad, íus herma­
nos, hijos los tres de Juan de Segovia y Tovar, 
Señor de li Torre de las Vegas > y del Lugar de 
Herreros, Vaílallo del Rey Don Juan el Segun­
do , y Capitan en la T ala de la Vega de G i anada 
(hermano mayor del Doctor Pedí o Sánchez de 
Segovia) y de Doña Maria Gai eia de Conti eras 
fu muger, de quien tuvo quatro hijos, Pedro de 
Segovia,Comendador de Alange, Juan de Sego- 
via , quarto del nombre, Señor de la Torre de las 
Vegas, y de los Lugai es de Herreros 5 y  el Cam­
pillo , Vaiiàilo del Rey, Regidor de Segovia ¿ y 
Quiñonero de la Quidrilla de San M illindc los 
Cavallcros, poi quen fe continua la fucefsion de 
tila Cafa, temando de Segovia,que casó en Me­
dina del Campo , y Doña juana Sánchez de Se­
govia , muger de Pedro Machuca de Vargas, 
Vaílallo, MaeílreSala, yCoperodel Rey Don 
Ent ique Quarto,Regidor de Segovu,y Teíbrero 
de la Caía de la Moneda.

Por el contrario Miguel Sánchez de Santa 
Ay a na, íegun pai ce e de fu cedamento otorgado?
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como díxímoc, el año de 14 73 . y Doña Elvira 
Sánchez de Segovi 1, fu muger, también tuvieron 
qihirro hijos, juan de Segovia, el mayor, que fue 
Quiñonero de la Quadrilla de San Millún de los 
Cavalleros , fegun conia del inftrumento de la 
poílefsion, que fe dio à ]uan de Segovia el de 
Valdeprados, fu íobrino, Domingo 2d.de Dí- 
2Ícmbre del año 14 96, de otro Quiñón de la 
miftu Quadrila, deque le avian hecho merced 
los Reyes Católicos, por Cédula, dcípachada en 
Madrid à 19.  de Enero delaño antecedente de 
1495. por donde de nuevo conila ladiílincioii 
que venimos comprobando • Casó con Doña El- • 
v 11 a de la Quadra, y viudo, filé Canónigo de la 
Iglcíia de Segovia,aviendo tenido antes por hijos 
en ella, à Pedro de S e g o v ia foftituido à fu padre 
en la fucefsion de los bienes de Doña juana de 
Segovia, fu tía , de quién proceden los Sego» 
vías, que fe avczindai on en las Navas. Gon^a- 

, lo de Segovia, hijoícgundo de Miguel Sánchez 
de Santa Ayana, fue Regidor de Segovia, y Se­
cretario del Emperador Carlos Quinto; fu mugec 
fe Uamo Doña Marja de la Concha, y aunque tu­
vieron hijos, fe quedaron en Alemania , donde 
tengo entendido íc conferva fucefsion fuya.Fran- 
ciitode Segovia, hijo tercero de Miguel Sán­
chez, casó con Doña Mana Gómez, y también lá 
tuvo,y refiere Don jofeph Pcllizer . Y Doña jua­
na Calcia de Segovia,íu hermana, nuriò fin ella, 
aunque cíluvo cafada con Sancho García de Me­
na, como fe ha reconocido. De manera, que poc 
quantas ciicunftanciasfc pueden confidcrar,que­
da reconocida la equivocación, que venimos ina­
midando^ quan diítinu es faLinca de los Sego­

l i  2 vias4
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vías de Santa Ayana,dc chinen no fe con>crv a Ca­
fa conocida, de la de ios Scgovuis de las V egas, 
que fubíifte con tan Iluílte, y dilatada Succfsion, 
como veremos, aviendonos parecido ncccílario 
dcxai prevenido elle defengano , para que no íc 
pueda dudar mantiene fu antigua , y primitiva 
Varonía de Segovia.

- CAPITULO  N U E V E .' .
I i  ̂ . __'

Diligencia de Diego de Colmenares, y peed aplicación • 
fuya las noticias Getiid* ^  ’

* Jcgicas, • '
*  ̂ W t i t i / .

EN t r e  todas las Hiftorias particulares, qu¿ 
fe han efento de las Ciudades de Cartilla, 

tiene la de Segovia , que compuío Diego de 
Colmenares, el prim r lugar, defpucs de la de Se­
villa , que formó con fuma puntualidad Don Die­
go Oí tiz de Zuñiga, por la copla de inftruraentos 
con que la exorna,y firven para iluftiar otras no¿ 
ticias muy efHmables,por cuya razón ha fido dig­
namente celebrada; aviendoíb aplicado fu Autor 
a reconocerlos Archivos de aquella Ciudad, coa 
gran diligencia, y fruto, aunque no 11c vandole el 
genio á los Eftudtos Genealógicos; fin embargo 
de fer los VaronesUuftres el mayor ornamento 
de fus Pamas,no fe detiene,como debiera,á cele-! 
bras fus heroyeas acciones, contentándole con
ofrecer,formatiafeparadamcntc obra efpccial,en 
que tratar mas de propoíito de ellos, y  como fe 
ofrezca la memoiia de los mas, de que confia 
nueftra obra,en el mifmo Efcritor, nos ha parecí* 
do neccílario reconocer ci motivo, que pudo te* |



ner pn a dcv ir de dai les el apellido de Scgovia,' 
que conferían en muchas de las Efcrituras mif- 
niasdcquefc vale , pioccdido fin duda de aver 
creído no era apellido cfpcci »1 de ninguna Fami­
lia , fino Tolo general exprefsio i de fu naturaleza; 
cuyo difamen pudiera tenci fundamento , quan- 
do fe hallallcn nombrados con e l , ii en las Chro- 
nicas Generales,ü en las Efcrituras otorgadas fue- - 
ra de la ¡nifnw Ciudad, peí o que no milita en las * 
que hechas en ell «,no necefdtava de añaduíe efta 
circunílancia, fin )fucíTecfpecial apellido délas 
perfonas > que las otorgavan: y  porque no dexe- 
mos fin jut ideación efte reparo, apuntaremos al­
gunos excmplares, de los mifinos mftrumcntos 
que cita el propio Colmenares, en que fe ofrece 
repetido, y  el le ottvte. • * ,1. ' ’«u l
* La primer memoria, queconíervade cílaFa­
milia,la ofrece el año de 1 1 4 1 . porque hizicndo »
mención de la merced que hizo el Emperador 
Don Alonfo el Séptimo á Domingo Perez de 
S egovia, de la Serna de Pedraza, como copia la 
primer daufiila del ¡nftrumcnro jen que ícnom- ; Jnt f i
bra> no fe arre vio á quitarle el apellido; y a f s i c C - v
Crive : Prejlo partió mteflro Emperador de nutftra Cus* Colmenar«#, 
dad a Sspulvedty donde en ti es de Aíat co dtb d Domingo tap.t *. 1 1 .
Pe> ezde Segúutâ  ¿re. , , , <

El año de 1 200. en vn Libro, que dexo al Ar­
chivo de lalglefii Cathcdral el mifrno Colmena­
res , en que cftán copiados de fii letra diferentes * . ,»* 
mftrumenros, que íe confcrvan en él , ay entre 
«nrosvno del Rey Don Alonío el N oble, dcípa- 
chado en Toledo á tres de Enero,de ia era 12 $ 8 ;
<1 qual empieza’: Sea notorio, f  manfojio d todos los 
ftejentes ,  y  futurosque yo Ajfonjo, pot Jé gracia Je

Dios

G e n e a l ó g i c a s . 6 í
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V ios Rey deCaflilla ¡ y  de Toledo, con U Rey na Doria 
Leonor , y mi hj° Fernando, concedo* rcfsoro igualmente, 
y  confirmo ajuel'a Donación,que Dona Anderazo, tnugcr 
que fue de Don Gutierre Miguel de Segouia , hizo por el 
renedio de fu alma, de la de fu mando , y de la de fus 
padres, de aquel Molino , que efla fituado en el Arroyo, 

^Coin enares, ^  ^ ^  ^  MoUfics. Y  no Tolo omite fu memoria,
ctp ú $ é pero icfTricndo cn machas partes la de Don Gu- 
cap * *• tiene Miguel3nunca le da el apellido de Segovia>

que fe le confiere en aquel mftrumento.
Entre tantos Cavalleros, como de cftc Linage 

concurrieron al porfiado íit!o} y conquifta de Se- 
\ 1111, y á quien cn el repartimiento gcncial de las 
heredades de fu contorno, que imprimió cn la 
Hiftona de aquella Ciudad el Licenciado Don 
Pablo de Efpinoía , fe les confiere el apellido de 

C o l m e n a r e s ,  Segó vía, y quando Culmcnaics los nombra, con 
cap.ix í 1, los demás Segovianos,que afsiftieron á cllaj no íc

leda á ninguno, fin embargo de permanece! cn 
aquel inftrumento, de la manera que en las Cor* 
tes, que celebró cn Burgos el Rey Don Alonfo el 

Cluonica He Sabio el año de 1270. nombrando fu Chronica, 
p .o  ai nio el entte los Procuradores de las Ciudades,que con- 
S a o K ’ ,c<*p h  ̂ currieron á ellas, poi la de Scgovia, a Rui Pcrez
c a p . ^ t ? » 1' ^  * Scg°via, y Gómez C erra, cícrive . Fueron por

Procuradores por nueftra Ciudad, en ejtas Cortes, Rui 
Peuz , y Gomez Cerra.

Ko de otra lucí tc,haziendo memoria del tcílá* 
C o l m e n a r e s »  mentó de Gil Garda de Segó vía, otorgado,como 

c a p  1 3  s i b. \ eremos,  el ano 1 3 1 4 .  y cuya copia íc confcrvá
cíe fu kti a en el Libro,quc como dexamos advera 
tit.o, dexó al Ai chivo de la Iglcíia Cathcdral; y 
au1,que equivocándole con otra Donación 5 que 
luzo aquel Cavalícro á laimfma Iglcíia 3 cincoi

años



años antes po don Je con-Ja, co no reconocere­
mos en fu lugar, era ya muerto G ara Gutiérrez 
fu p uirc, y empezando el teftamento con la clau- i
fula íiguientc In Del Nomine amjn ' Sepan quantos 
elle injlrumento vieren y tentó yo Gil García fijo de 
Gaut Gutiérrez de Segó uta. Los quita á entrambos 
el apellido,fegun fe reconoce de fus palabras, que 
dizen Difpontendo el Rey guerra contra Granada , y  *

G e n e a l ó g i c a s . 6 j

Regidores, que eligió el Rey D. Aloníb el Onze- caP-a4* 
no,el año de 134 5 . para quietar los vandos, que 
avia en la Ciudad de Segovia, entre los Linages 
de Di a Sánchez de Segovia, y Fernán García de 
la Torre,efciive: Señalo en primer lugar del Ltnage 
de Día Sanz,a Juan Sánchez. y por vna Escritura de , 
convenio,que efte Cavallcro hizo con fus herma­
nos > y fobrinos, íbbre la partición de los bienes, 
que quedaron de Dia Sánchez de Segovia y Do­
ña Mencía Mefiaíiis padres, otoigada en la mik , 
ma Ciudad á 26, de Febrero del propio año de 
134 5 . de que fe bol vera á hazer memoria dcf. 
pues, y empieza : S epan quantos ejla carta vieren,  
tomo yo Juan Sánchez de S egoula , k huo de Dtag San• 
chez , per m i, y en nombre de Fernando ,  y  B lajeo mis 

fobrms 3 cuyo tutor yo Joy 9 e yo Muña Sánchez,  fija

rrez , y ¿G il García fu huo , los quales en diez de Ju *  
nio,auiendo para partir a la guerra r elindo en la Igle- 
fia Cathedral bendición del ObtJpo, que juntamente beru 
di xo los Bftandar tes, otorgaron en la Iglefia, junto a Id 
Pila del Santo BaptiJmo, fus tefiamentosy que origínales 
permanecen en el Archiuo Cathedral,  para honor de 
aquellos figlos ,  y confifion d¡ los prcfntes• _ 4
r Nombrando el miímoEícritor los primeros Colmenar«,

del

4
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del dicho Don Dtag Sánchez,por m i, ¿re, conila era
del Linage que cícrivímos, y que vía del apellido 
de Segovia en iuftrumento otorgado en la mifma 
Ciudad.

En ella confequencia, y  teniendo,no por ape­
llido,fino por Patrioti íenombre de Segovia,que 
hallava confe rido,aísi en los inftrumcntos, como 
en lasHiftorias, à los Cavalla os de erte Lin3gc; 
fin cmbargo,de que la Chonicadel Rey Don Pe­
dí o de Cartilla , quando refiere como embíó pt>r 
Embajador al Rey Don Pedro el Quarto de Ara­
gón, à Gil Velazquez de Segovia, quarto Señor 
de la Cafa, y Ton c de las Vegas, le nombra con 
erte apellido, como también íe le dà en las caí tas 
de entrambos Príncipes, eícrita /obre la depen­
dencia à que fue dirigido,que fe coní'crvan incor­
poradas en la Hiftona que eferivió el de Aragón 
de fus acciones, y publicó Pedro Carbonel en la 
fuya, y repiten Gauberto Fabricio de Bagad, 
Maitin de Viciana,Geronimo Zunta,Eftcvan de 
Gaiibay,cí Padre Juan de Maiiana, y todos nucí, 
tros Eícntorcs, quando refiere erte íuceíTo Col­
me nar. s, íolo dize Mouiò al Cafieliano à dejpacharle 
por Embajador à Gil Veíazquez, hijo de nuejira Ciudad, 
y A cay de de la Caja , y Corte del Rey 5 perjona de las ca• 
hdades^ue el cajo > ec¡uériat <

Erte errado didamen de Colmenaieslchizo , 
cometer vn glande abfurdo-hablando dei Cónci- j 
lio de Baíilca, porque dizc : La celebre Vniuer/idad 
de Salamanca émbio por fu Embajador à tjle Concilio 
al Doftor Juan González de Contreras, hijo ihiflre de 
meflra Ciudad, y portfio nombrado comunmente Juan 
de Segouia, Varón D"Btjstmo, Canónigo de To’edo, A f 
cedìano de Vtllavkiojd en la Iglejia de Orne do, ydejpues
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àno 1440. creadj Cani r . / ,  cen litigo Je S n,ta Afa 
i t i l  í v ' J t  . t t u , pto d  A n  ‘ ip tta  F e ’tx A '  1 ! P01-
qim tílc inttpnc Vaie n , que icdundo à h  obe- 
dicikii Je 11 It̂ lc 'i i,niii. io Obispo Fimi u de Co­
iai n,Fui dittmtifsimo íi «jeto del |m-i de Coime- 
r k, u)ii quien c 1 le c quiv ol 1 , pms ette (_ u\ J c- 
10 , de quien he v itto tnuJns Lil i  itili is , qim fe 
conili van en el Aichiv o del Conde de Covati­
li is, eu\ a cafi pi occdc poi \  aio na del,en que fe 

r 11 ima hijo de Diego Contale/ de C entie ias Fue 
Monte i o del Rey Don Fnr qnc Quatto, \ oc los 
RcvesC atholicos, Rcg'eioi cJcSegovju, puma. 

jSeñor de Alele 1 nucv a , y Tunehidor de fu Ma\ o- 
Bi/co, v ettuv o cable1 o dos vezes, la pi inicia,con 
pon 1 Catalina de Cananea , de quien no tuvo 

¿h  jos, la Fe gímela , con Doñ 1 Aldon^a de Tapia, 
j |d c  quien lo Fueron, ]uan ele Comí cías, que leFu- 
^fccdió en la Caía , abuelo de Don Fi anelilo de 

Conti cías,Come ndadoi Mayoi de Leon,yTrcLC 
|ide laOiden de Santiago, del Confejo deEttndo, 
J y  Pie Fidente de Callidi el fegundo , Luis de 
* Contici is, 1 undador del Mayorazgo de Covati- 
■'Uas, } 1 1 imi ilo de Coimeras bifabuelodc Don 
íLms Gei omino de Contrcras,en quien rccayei on 
|C; ti imbis C ilas,\ íul pnmei Conde de Covati- , 
11 is , poi dónele condì 1, quan d’tt nto Fugeto Ful 
Jii in de Cojituias lu Piogemtoi , del Caidcnal 
Ju m de Segov 11, con quien le confunde Colmc- 
naics, iegun íe m indettai a mas poi incuoi enei 
pd’ 1 ilo quarto del cipitulo eatoi/c de la itgunda 
pài te de v. Ita obi 1
i  Dmiìn iud i m mvo i que ju/gaíTe Colmcna- 

1.res no eia ’p Jdd ) ciperi il dw nmgana Familia el 
*de Segov ia, Fino foio expiefsion de la naturaleza

I en
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en aquella Ciuciaci, el avei antepuerto e! de Iba. 
ficz i el Don ]uan Ibañez de Segovia, Comcndi. 
dor de Valltíkros,cn h  Orden de Calatrava, y 
Don Mathco Ibañez de Segovia fu hijo. Cavalle, 
ro de la m lina Oí den,Señores de Coipa,y Regí, 
dores de Segovia, hijo, y nieto del Co nendador 
jipn de Scgovia,i quienes conoció , y norabiaci 
niifnio Colmcnaies en fu Hirtona, y la poca apli­
cación , y conocimiento que tuvo de las noticias 
Genealógicas, como inmediatamente reconoce­
remos y es digno de reparo, que nombrando 
íie.nprc los Procur nioi es de Scgovia,que concu­
rrieron i  todas las Cottes de Cartilla,antes,y def- 
pues de las celebres, que convoco cu Toledo ci 
Emperador Carlos Qmnro,cl año 1538.no fcñJ- 
la los que afsirtiet en a días, por aver fida el pri. 
mcio que fuè poi aquella Ciudad el raiímo Ca- 
mendudci Juan de Segovia, que dexó ciento vn 
tratado de los ma  ̂fcñalados íiiceííos de aquel có- 
greilo,que todavía fe conferva de fu letra; de q 1c 
pudiera maliciar,flit ciudadoía la omtisióique ve­
nimos mamfert indo, lino la filvaííc la corta noti­
cia que defcubi e aquel £ ícntor, de las Familia- 
de fu Patria, à quien tan poco favorece ,cornos 
tonila de Í11 nvíhi 1 Hirtona. , )

Su » an de \ r- * u  , y deícngiño de erte pi efu- 
pm. rto , entre o ti as muchas que pudríamos ad- 
\ ei tu dos obíervaciones muy ícñ alad as, que iqui 
producíamos, hprim era,iolne aquellas pala-

Cofmenarcj, or>.JS t n QUC dlZC ¡ a CauaLciú di J o> 11 di IdFi'M
ha 'os l't'ufc, s , u f  ut i à J  Rejf !e di jj„ campo ion 
V a vn pj,\ ) ‘y,  ̂ y J¿ f i  mij^ i Ciudad No í etl-
tio ninguno de la Caía de Vda co , ni enti ambos
jiuviirmes de Soria j como confia del Epitafio íi-

H

io

cap« ¿9, u i

gilíes-

i 1
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guíente, que fe conícrva en la Capilla de San Pa-' 
blo,cn la igleíia de Santa María de Bai rio nucv o, 
en la niiíma Ciudad,el qual dize: Aquí y a z e  Partí m 

Yéñez de B a rrh m e u o  , de buena ntemetta , e Ría f e  f u  

jijo  , que / izo c mtpo en Seg mtai año de 1 4 2 7 .  delante 
\átl Rey Don Ju a n  de CajitLa ,  y  el Rey Don Ju a n  de 

¡C a n a n a , citt Plafeó , fijo de Pedro Fernandez d¿ la T o - 

ftc Que pudiera aver leído en la Numantnia de 
Pon 1 rancifco de Mofqueia, como i.npreílael fbi 107 c.-m 

\o 1 2 1 2 .  fi fue eíle Í11 Autor,y no Miguel Mar- 10 8 buclta*
1 , natural de Logioño, como el aíTcgura5cn\ n 

íbi o de la r  undacion de Soria, y Oí igcn de las en el Lmagt Ca 
inages, que todavía fe confci va manuícrito, en Rimo nuevo, 
11c varías vezesicpue, fue el el que cíerivíó la t pjrt>
umantma, quaneio no liguitfíeá Gaubay,cn 3 hb.28.cap.3. 

uicn peí marceen las palabias íiguicntcs • PaJJa• 
fys cfas cejas ¡dos hhjifdalgo de 3 egouia, de los Velaje os ¡ 

batieren á tauallo fob'e Rtepto , fondo profintes 
hs Reyes, de los quales el Rey de Cafilia fuco a -im- 

Ves por buenos, y armo Caualleto al Reptador, y el Rey 
Ven Juan a) Reptado. De que fe conoce,quan poco

o rece Colmcnaics la Nobleza de Scgovia, colmenar* 
es alie guiando Caí ibay eran entrabosCava’íe- c»r.i7 *. 3/ * 
s,quc cuvicion cfk* duelo, natuiales de aquella , 
udad, y el Epitafio telendo, que el vnoera hi­

jo de Pedio remandez de la Torre , Familia u n  
Ilüídio,\ antigua en ella,los haze de Sona,íin mn-***** , 1gun huí lamento.

|  No es me nos repar ible el fe gundo abfurdo,
'qile oh étimos mamfcftai en prueba de las coi tis 
nóbeias que tu\ o Colmcnaics de las noticias Ge­
nealógicas , pues oh cce ’a claufuia íiguiente Ln 
pfftnta J e  M i j o  d j h  ano , J  u n  H u rta d o  J e  M e n d o z a ^  

ly o r d m o  M a ja  d e l R ey , y D eñ a  M a n a  da U n a

lz  >



Ju fecunda tntt̂ ee bya delCin tj fet!of?zieyott P¡j.
nacton a la Abadefl , /  Monjas de Sa/t 1 C b,a d nuef. 
tta Ciudad, donde ejhtia ffaltado Juan Hurtad> de 
Mendoza fu  padre, de (¡ssiafas^ue e>an rúate a lron 
vento. Donde tiene mas errores,que palabras,por. 
que es confiante en todos nuefbos Gcnealogif. 
tasque Juan Huí tado de Men !o/a,prmcr Señor 
de Moión,y de Gorm iz, que fucedió a Rui Díaz 
de Mendoza íu hci mano, Almii ante de C a ’Ulla,v 
A) o del Rey Don Emique el Tercei o , en e! Se- 
ñonodc Mendívil, fue Mayoi domo Miyordd 
mifmo Príncipe , Alfeicz Mayor, y Mayordomo 
MajordclRey Donjuán el Segundo fu hijo, y 
íu Embajador a Aragón, Alcayde de ios Alcáza­
res de Scgo\ ia , y Juílicia Mayor de la Ciudad, 
tfluvo cafado tres vezes, la piimera , con Doña 
Confianza de Aicllano, hija de Don Carlos de 
Arcllano, Señor de los Cameros, á quien Sala zar 
de Mendoza llama Lconot,y dize era hija dcDon 
Juan Ramn ez de Arellano, que murió en la bata­
lla de Aljuharrota, la íegunda, con Doña Mencia 
de Mendoza, \ iuda del Conde de Medina-Ctli, 
hija deDon Pedio González de Mendoza,Señor 
de Hita, y Buy trago, y May oí domo Mayor dd 
Rey Don Juan el Prima o, Piogenitor de la Caí. 
del Infantado, y fus Ramas, la tcrceia, con Dofu *f 
Marii de Lun t , hija de ]u m Mm tinez de Luna 
Señor de las Baronías de Iliuecai,y Gatoi,en Ara­
gón y afsi, no fo'o fe engañ i en dez r fue f’i 
gund i muger Doña María de Luna, fmo en cqu¡- 
voc nía con fu madi e , porque la hija del Conde
Don Tello, fue Doña Maiia de Caflilh , muger 
de lmr, Hurtado de Mendoza, Señor de Mendi- 
v d , de Riba a, y Almazán, A yo, y Mayeidontf

M*
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Mcu or <k Don Hnuquc c! Tercero, v piares en- 
tramSos dd  m<fmo Do 1 luán Hurtado de Meti­
do/ 1, de quien h SI t,y con quien la c lía*

No efe UVCC >,1 .11K aciCl to, q lindo íl iblando Colmenares» 
de li ÍUcCÍsion deede oran Sen ir, di?e Fueron cap»*? $ 1

G e n e a l ó g i c a s . 69:

iijo< ftyjs^de! puw 'r tnahtw >ntô  fola Doíu Marta de 
A *¿n loza , dd (sptrtdi R ut Dtaz di Afe ni >za , el quaf 
fuer ha a fu pahe en la Mtyordomía Re d , Juan de 
Ai nd*z i P> efl imero d* Vizcaya, que tafadi d¿fpu*s tún 
Doña \fjrtt J  Luna, hija de! Condeftab'e Don Alvaro  ̂

Je no mi > o Juan de Luna , por c ipituíaaon Jê  r»*t>r me­
ntó » tíuttaJtiJe Mendoza, y Doña Marta , P ñi Leo- 
no* , y Doña Rrtanda di Mendoza Jlujlre Genes aa n̂ de 
nuejlta C tudtd, que fluid tía en poces fi^os , proew4m 
mes refucilar a la memoria de nnefhos Ciudadano!» 
Porque todos nucdios Genealógicas convienen* 
en que tuvo Don Juan Hurtado de Mendoza dos 
lujos del primer matrimonio , que fueron Rui 
Díaz de Mendoza,Señor de Moron,primer Con­
de de C  afir o , Mayordomo Mayor d d  Rey 
Don Juan el Segundo,fu Guarda Mayor, Ayo del 
R tv  Don Enrique el Q uarto,y Alcavde délos 
Akazai es de Scgo\ ia , de quien procedieron por 
Vaionia los Condes deC aflro , los Condes de 
í odofa y los Condes de Ribadavia: y  Don ]uan 
I lunado de Mendoza,Señor de Mendivil,y Nan- 
el 11 es,que c 00,110 con Doña María de Luna,co­
mo dize Cío*lunares, fino con Doña María de 
C.u/man , hija de Don Alvar Peí ez de Guzmán; 
Señor de Oig iz,y de Sanra Olalla Alguacil Ma- 
>or de Scwila , > de Doña Leonor Carrillo de 
Acuna fu muger, de quien por Varonía proceden 
lo* Condes de Oí gaz. Del fegund') matrimonio 
ftie luja vmea Doña Maiíade Mendoza, muger

de

4
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de Pedro Ruíz Sarmiento, primer Conde de $a- 
linasjy de quien procede toda efta Cafa. Del ter­
cer matrimonio fueron hijos,Don juán de Luna y 
Mendoza, Alcayde de Soria, quees el que caso 
con Doña María de Luna., Señora de Cornago, 
hija no legitima delMaeftre Don Alvaro de Lu­
na,de quien defciendenlos Señores de Cornago; 
Doña Brianda de Luna, muger de Don Diego 
Hurtado de Mendoza, primer Duque del Infan­
tado , y Progenitora de efta Gran Caía 5 y Doña 
Leonor de Mendoza, que casó con Don Phelipc 
de Caftro ^Ricohombre de Aragón, cuya Cafa 
efta incorporada por hembra en los Marquefes 
de Aytona 5 pues quien podrá dezir, fin notorio 
abíurdo, ha eftado nunca olvidada efta Efclareci- 
da Suceísion , hafta que la hizo notoria Colmena­
res, como el aftegura, quando es quien la obícu- 
rece, perturba, y confunde,con fus pocas noticias 
de las materias Genealógicas, fegun fe avrá reco­
nocido en las obíervaciones antecedentes, con 
que terminaremos efte capitulo.

CAPITVLO DIEZ.

I-fiados, Dignidades, Títulos Empleos Militares, 
y públicos, que han tenido los hijos deU 

Cafa de Segoitia.

.A V N Q V  E fe ha manifeftado en el capitulo 
J  \  precedente, en el incierto dictamen, con 
que,ü por falta de inteligencia,ü por fobra de cui­
dado , quita Colmenares el apellido de Segovia, 
que fe atribuye en tantas Eícrituras, de que le va-
k ,  á fn «  r a V ílü f M ’AC A**t T m « « «  **** .r ...:«  : . ..  , ,*

2  « — cíe 1  i-nmvi- i mr rii i ümíüí». - y'  ' " Q ~ "I**" •• * ■ • » * * /  Í
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fe nombran con él en ellas, afsi también como en 
las Hiftorias impreífes, en quien igualmente fe les 
confiere, no es nueftro anime*pretender le perte­
necen todos los que kvfáron; pues n'o folo los 
que proceden de Ciudades,fmo aun los particula­
res , y folo proplos de algunas. Familias, fe fuciett 
participar por accidénte à otras» con quien no 
tienen ninguna dependencia'*por e,l abufo' con 
que fe ha deferti mòdo en GadijlaaqiUella diligen­
cia , con que fe confcrvan Almamente diftintasen 
muchas Provincias- de-Europa, (laque fepueda 
dudar, que afsi en lo-antiguo,en que no fe avian 
ertablecido tan coartantes los apellidos, como fe 
eíl liaron defpues: que íe perdió’ el vio- de los Pa* 
tronimicosjfe les dà à muchos ei de fu naturaleza» 
fin embargo de tenerle yà efpceìal (u limge , co* 
mo delcle los tiempos de los Reyes Don; ].uan el. 
SegundoEnrique Quarto-,-y-, Don Pernandoel 
Catholico, le tomaron por Ai advkrio. algunos,, 
que reducidos à nueftra Santa Fé de la Judaica, ii 
Mahometana’, afsi verdadera , conio fallamente,, 
para borrar, y obfeurecet' el que antes vfavanen 
ellas, ocafionando grandes ,-y dañofifiimas equi­
vocaciones , en grave perjuizio demuy principa  ̂
les Familias, con quien la emulación , el odioj.b la 
venganza las intentaron conftmdir.-

Parano incurrir en erte tropiezo1, procurare- 
mos en el progrefio de las Succisione? del Linage 

|; de Segovia, que intentamos eferivir, juftifiear las 
rinci pales, que forman-las Ramas, en que fe divi­

den fus Lincas derechas, con el feguro apoyo de 
la, Líe ricuras que feirán citando, valiéndonos fò­
lade ias conjeturas , fin las quales no- fe puede 
continuai: la Genealogía,de la mas tíciarceida ra­

mina,

*P
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nulia5 íblo en aquellos calos en que concurren 
notorias circunftancias,que las dexan vciííi miles, 
figuicndo el exemplo, y los principios, ù reglas, 
que eftableccn, como feguras, para proceder con 
firmeza en cftc genero de Efci itura, Ambrollo de 
Morales , y Geronimo Gudiel, tenidos de todos 
por Macftros de la ProfeGion Genealogica de 
nueftra Provincia, y à quien han procuiado imi­
tar ííempre, quantos deípucs han eícrito con dili­
gencia , y aceptación, ' 1

Pero porque antes que entremos à diícurrir 
por menor en el orden continuado de las Su­
cesiones, que forman el Linage de Segovia ¿ que 
emprendemos efcrivir, fe perciba concurren en 
cl,quanrasc;icunftancias han hecho apreciabas, 
yeítimablcsá ottos , haremos vn breve dileiío 
de las circunítencias de aprecio, que concurren 
en e l, dignas de fci atendidas con cípcciai confia 
deracion ; y fendo en todas la principal> y  laque 
con m 1$ diligencia procuran manifeílar, quintos" 
efenven de todos, la antigüedad de fii memoria,1 
j unificada en la de fus apellidos,notoi ios,y conti­
nuados concxplcndor,dcfdeque tuvieron ori­
gen , ay poco que luuer en la ponderación del 
nucího, pues fe ha manifeftado,procede deicida 
mi (iru redamación de la Ciudad deóego/ia ,fu 
continuado folar, y domicilio, y que h illan Joíe 
en Lfcutura dd año 1085, con él Domingo Mu­
ñoz de Segovia,íit juíHcia Mayor,como le ha re-' 
conocido, queda igual con los mas antiguos, co­
mo víado dcfde el miímo ligio onzcno,en que tu­
vieron principio los mas ancianos,

A la circunftancia del origen íe ligue, como 
conícquentc, y ncccífaiia, la del continuado lu£J

tre
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tre que ha coniiíhdo iiempte en la opulencia del 
Patrimonio, fin ei qual no íteoníerva nunca en 
txplendor la Nobleza, y a/si la diíínió AriílotelCs 
con los términos de rt ¡uezi em ejectMt, para mani- 
lieííar, quanto defcaezc en faltándola el caudal, 
/que ha íido íiemprc el pt incipal medio de mante­
nerla luílruoía, y aunque otras Familias ayan ex­
cedido á la que dcnvim os, en opulencia, y cíla¿ 

osmo le ha faltado, fin embaí go, la bailante para 
continua! fu aprecio , fin deícaczcr de aquella 

filmación con que empieza a manifcflaríe rcco- 
icndable en fu Patria, deíde fus principios; pues 
era de los grandes territorios, que como en fu 
gir veremos, pofíeyó en los contornos de Sc- 
ovia,dcfdc íu reftauracion, donde dcípues fe fur>. 
a ron diferentes Lugares, que oy mantienen no­
dos los nombres de fus primeros Pobladores, 

an íido fuyos los de Vinicgra de fufo, Mora ti lia, 
orrcbella,Nomboípes, el Vifo de Cafadaha, las 
cgas de Matute, Herreros, el Campillo, las Fe* 

Recrías, el Carrafcal, y  Corpa, antes que fe incor- 
ffcrjífc en el el grande, y apreciadle Efiado de 

ondejat, con tanto muucio de términos i edon- 
s, con cípecial jundicion poíieidos de todas fus 

unas,que Hiera piohxa fu noticia, al tiempo que 
notoi 10,quanto fe eftendia la de Segó vía , que 
nca peí mic;o íecnagtnaífe ningún Lugar de íu 

ftrmino , continuando á oponerle íiemprc á fu 
agcnacioh , y coníiguiendo de íus- Principes

Íverfos privilegios, con la foliLitud de que con- 
imaífcn los primeros que obtuvo contra ella, • 
por cuya caufafon raros los Vaííallos, que tuvie- 

fon las punieras Cafas, que habitavan en aquella 
iudad j y fi adquirían algunas algunos, por fu

K mif-
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ni i diftancn los en tge uvan, io pu diendo conser­
varlos con la vtilidad qnecorrcfpondia a íuv̂ « 
lo i,ñor hallarle apurados ck iu domicilio.

La tciccra dpecnh lid , que munifieíia el e\. 
píen lor de las F irm U s, fe leconoce por el de 
aqucihs conque fiempre han empaientado , (ln 
q ic pueda dndarfe,lt mmticne ícguio^ y notorio 
la mua dad de loscafaoiicntos,afs4 de lo-s varones, 
como de las hembras, de qualquiera de losnus 
cufalcados, y que en la que cíen /irnos,fe hallara 
tan obíet vaela efta pia&ica, como hará notoria b 
fe i ie de* fus Suceísiones,y la eircun/hincn de aver 
participado fu Sangre á los mayoics Linagcs de 
Efpaña,y recibido de dios la fuya,con la flequen, 
cía , \ Zorruna, que confiará de la mtfma orden ce 
cíia ( 5enealogia,lin que pueda rcpeiirfe fin prol’ 
n Jad , poco necdfaijayla cfpecial individuacim 
de todos los Glandes Linagcs con que fe haJ 
emparentada la Cafa de Scgovia, deflie fus pnn 
cipioi. - su t

La cxrencion de fus Ramas, v el numero gran­
de de Varones íeñalacos, que han pioducido en 
todas protef iones, firve de no pequeño orna 
mentó á lu eftimicion , pues por él íc dilata, y le ̂  
intei cíla fu Luftre, en tantos como ícofiecc, prI 
elre medio, común, y participado , poi el deles 
rc\ip ocos calamentos, que dexa preafa fuco- 
piola dilatacon.

Los empleos públicos, que por el mifmo moti­
vo h \n íido v .rios,diverfo.>, y continuados ento* 
d?: peí ficciones, mamficftan con cintera evidc1- 
cía elconfianteLuíhe de los Lañases, y acicate
flll infA U K« 17 n -_____ ! 5 .7
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quinto lo Infido lieunprccl qiu eferudmos,
íc hallan en él repetidos con gi an fíequencia !o>
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primeros, y mis apreciables del R yno, en todas 
edades, dtfdc que empieza á fer notoria fu anti­
güedad , y recomendable fu memoria, porque la 

1 primera Linca, que duib harta el año de 1 3 1 4 .  
ptoduxo muy feñalados Capitanes, entre quienes 

1 Pedro Rodngucz Bezudo , que lo fue de la gente 
de lu Pama en la primer conquifta de Cuenca, 
el año de 1 1 1 0 .  aflegurb con fu vida , perdida á 
mano de los Infieles, la glonofa felicidad de a^er 
fido el primero que fixó el Ertandarte de 11 Cruz 
fobre fus muros, dando afsi principio a íu 1 crtau- 
acion, de la manera que figuitron cali todos fus 

tJcíccndicntes , imitándole las Banderas de fus 
rincipes en las ma> celebradas emprefas, que lo- 
raron por el eípacio de cafi tres ligios, criuiidofe 

Jgunos en fus Palacios, y obteniendo en ellos di- 
veríos empleos. No floreció efta Linca menos en 
Prelados Ilurtres,pues pertenecen á ella Don Mi- 

uel Obiípo de Tarazona, Don Juan de Scgov 1a, 
Patria, de donde paísó al Ar^obifpado de To­

ledo , Don Joyeiiro Obifpo de Siguetea, y Don 
Gonzalo de Scgovia y aunque dexainos com­
probado , que L>on Rodrigo Gutierre/ Bezudo,

fnmer Govemador de lanuíma Ciudad,y Tron- 
j indubitaolc de todo el Lii age,que eíli ivimos/ 
fue poi ella cirumPtarcia Rkohombic de Carti­

lla , como quantos delpucs de el obtuvieron en 
honor fu Tenencia , no íe le eo.dijere hijo de la 
Gian CdM de Arturns , como juzgó Ptllizer , de 
cjuicn fue íníepaiablc, por íu alto, y Real Origen 
1¿ Ricahombría de Sangre , que también confíete 
Don Alonfo Nuñez de* Callro á Don Cutí rrc 
Miguel de Scgovia,Señor de Motatilla,dc Nom- 
^oípcs,y Eípirdo/u vunicto, no es nucího ani-

K  2  m o

G e n e a l ó g i c a s . y$



ino pretender fe confien afie cn in Linage,con 
laW ieza que lo alleguran otros, en los de quien 
efenven , fin cmbirgo,de que pudiéramos contar 
à Miguel Perez de Segovia, fegundo Señor de 
Moratiila,fu padic , que confirma en inftì umento 
del año de 1 1 1 8.  con el titulo de Portero del 
Kcy à Don Sancho Gutiérrez de Segovia, Abad 
de Suntandct , y Arcediano de Scpulveda, enla 
Cathcdial de fu Patria, corno Notai io Mayor de 
laRc) naDoña Bercngucla, madre de San Fer­
nando , de la manera que a Gai ci Domínguez de 
Segovia, Señor de la Sema de Pcdiaza, ProRcm 
tor de los Señores de T01 rebclla, y a Garrì Mar­
tínez de Segovia íu yerno,Señor del Viiò de O- 
fadalia, y Ayo del Infante Don Luis, lujo de San 
Fernando, que pertenece à la Linea de Dia Sanz, 
como en fu lugar veremos , poi Notarios Mayo- 
res de la Andaluzia,entre el numero de los Ricos 
Lombi es de Dignidad, à cuya Clafe pertenecen 
también los Prelados referidos aísi como de la 
propia fuerte Don Blas Perez, que produxo la Li­
nca íegunda,de quien hablaremos luego,pues fue 
Obifpo de Scgovia,como Don Juan,y Don Con­
caio íus tíos, reípedo de no íei confidente,y con­
tinuado eñe honor,y no tan notorio como prefu- 
men algunos, induzaRicahombtia , la confirma­
ción de los Pi ivilegios Reales y aísi nos conten­
tai èmos con aver apuntado quan fienai ados em­
pleos obtuvleion los úfennos Varones,y el Lui-
tré que poi ellos íc/ulta a la 1 amilia, que los pio- 
duxo.

La fiegunda Linea, à que dio principio Pedro 
Gutiérrez de Segovia , Capitan de la sente de fu 
Ciudad, cn la celebic V uoila, y Batalla de hs

Navas
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Navas de Tolofa,tuvo no »renos feña'ados Varo* 
nes,cn todas prolcfsiones , v aunque fus dos pri­
mera« K unas í'c acabaron preílo,ii alo menos bo­
rro íii munona el tic upo, y la di'Uncía de los Pa- 
rages en que fe traníplatuaion,eh > origen a la que 
con el apellido de la Lama, aunque conícrvando 
11 miím i Varoma; y Armas de Segó vía, paró en 
Doñ i |uana de la Lama>'Marc]uefa propietaria de 
la Adiada, que aviendo cafado de primer matri­
monio con el Duque de Alburqu rque , y de íe- 
gundo con el Duque de Medtna-Celi, y dexando 
íbecistonde entrambos, introduxo fu Sangre en 
Grandes Cafas, aísi como la de Tapia,que proce­
de igualmente por Varonía de ella, íc confcrva 
por Hembra, incorporada en la* de los Matquefes 
de Cama rafa, y toca t imbien , por ella razón, á 
muchos de la primera Nobleza de Eipaña.

Síguele en orden la de los Señores de las Ve­
gas, cuya Cafa, y Tone fuerte fe confcrva con la 
Vaionia, y Apellido de Segovia, dcfdc el Rey 
Don lemán Jo  el Quatto, por cuya mciccd la 

i obtuvo continuida poi cfpacio de quatrocientos 
años, Italia Don Pedro Ib iñez de Scgovia y Le- 
guizanión, fegundo Marques de Gramola, que le 
confuva con el Titulo de Vizconde de las Ve­
gas , y de ella procede la de los Señores de C ol­
pa, a que citan viudos el Maiquefado de Monde- 
j ir,el de \ allei mofo, y Agí opoli,el Condado de 
Temli'la,eon losdeims Hilados de eítaGian Ca­
fa , c]ue go? i de la Grandeza antigua, con las Al- 

, ca\ di is de la Adumbra,Mnuróu,y la Peza, y del 
Generalato de la Ciudad de Granada,y íii tierra, 
con vna Compañía de Lancas de las Guardas 
Vit)as de Coíhlla j y de cftc miímó Ramo de los

Se-



Señores de Corpa,procede el de los Marque^ 
de Corpa.y el de los Conde de Torrcblanca, afsi 
también como el de las V ^1 de dos Señores 
de Matute, que paró en Doña Juana de Segovij 
Ibañez de Ribera , Marquefa de Villagarcia, por 
cuya muei te pólice efta Caía fu hijo mayoi.

También falló de la mifma Cafa de las Vegas, 
la Linea de los Señores de Loboncs, á quien al­
gunos apropian al Cardenal Juan de Scgovia, 
Obiípo de Ceíárea, Arcediano de Villavicioía, y 
Embajador por la Vnivcríidad de Salamanca al 
Concilio de Baíilea,y tan infígne Varón como ca 
íu lugar veremos.

Mas arriba fe defvne del fegundo Ramo el de 
los Alcaydcs deI Alcázar de Segovia, que tuvie­
ron tanta autoridad en aquella Ciudad, en los 
principios del Reynado de Don Alonío el Onzc- 
no, como confiará dando nombre al Linagede 
Don Día Sauz, al qual,y al de Fernán García cflá 
reducido ccn igual difhncion, afsifu Ayuntainié- 
to, como toda fu Nobleza, y  poi hembra rec lyó 
en la de las Vc^as.

La \ Itima Linea de los Señores de la Sema de 
Pcdra7a, y Torrebella, íeparada muy á los prin­
cipios del Tionco Principal, floreció con igual 
I ufíric al que mantuvieion las demás, haíla que 
en el Reynado de DonAlonió el Sabio paiócn 
hembra,pallando fu Patrimonio,y repicíentadon 
á la Cafa de Mexia, y  poi ella íuSangrc á la pifc- 
mei Nobleza de Cartilla.

Pcio porque mas difuntamente fe peiciba, 
qvanto fii vieion íiemprc los hijos de cíla Caía á 
íii Rcy,v á íu Patua,cxpcáficarémos,aunquc por 
mayorólos empleos que continuadamente han te­

nido,
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nido,afsi en h  milicia,como en los manqos públi­
cos , v en los Paliaos de los Reyís ; porque fiiera 
de Pedro Rodríguez Bezudo, que como diximos, 
avn aísiílido 5 0 /ornando la gente de Segovia en 
el pumer litio de Cuenca,el año 1 1 1  o. (obre cu- 
vas murallas le hizícron pedazos los Moros, en 
venganza de aver lido el primero que Hxò fobre 
ellas el E(laudarte de la C1117 , por cuya mueite 
fe dio el Govierno de la gente de Segovia,i  Goi- 
mez Rodrig ícz fu hermano ; en la celebre,y feliz. 
Batalia,y Vitotia de las Navas de Toloía,fe hallo 
Pedio Gutiérrez de Segovia Governando las 
Efquadi as de fu Pati la , que aísifticron en ella* c! 
año 12 12 *  afsi como Gil Gai cía fue con el mifíno- 
empleo acompañando al Rey Don Fernando d  
Q uirto, en la entrada que hizo en elReynode 
Gianadaeldc déla manera, que antes el 
de 12 po* avia muerto en el Cerco de Algecu a 
Gómez Rodríguez de Segovia, primer Señor de 
las Vegas-; y fervido Domingo Pei cz d e 'Sego- 
via,Stñoi de la Serna de Pedraza, de Capitan de 
Infintcría en la conquida de Sevilla > afsi también 
como Domingo Martin de Segovia ; ylJGarci 
Gómez, ícgimdo Señot de las Vegas, de Alférez 
del Pendón de Don Juan el Tuerta*, hijo del In­
fante Do 1 Juan , el Comendador ,Pcii Bañez de 
Segovia,de Capitan en el hfquadión de Don 
liVgo Lopez de Mendoza , en la celebre entrada 
qae el año de 14 3 1 .  hizo el Excrcito CatholLa, 
Kcvnando Don Juin el Segundo, en la Vega de 
Gran ida , y con el mif no empleo afsidió Juan de 
Scgoviiy  Tovar ili hijo,en otra fcmqante , exc- 
cut ui 1 qnatro deípue r,cl de 143 5. afsi como Ga­
briel de Tapia fue Capitán de Lb Ordenanzas de

Cadi**
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Cartilla,en los principios ckl Re} nado del Empe­
rador y para acercarnos à nuertros tiempos Don 
Franciíco Ibañcz de Segovia, hijo de Donjuán 
Ib'iñezjprimei Señor de Corpa,murió rtrviendo 
en las Galúas de Ñapóles, el año de 1606. ahi 
como al prcícnteaísiftc en las de Efpaña Don Vu 
cente Ibañcz de Mendoza y Segovia, hijo quarto 
del Mai ques de Mordcjai,dc la manera que Don 
Balrhaíar Ibañcz, hermano de fu padre, fu vi ó en 
Flandes con los Puchos de Capitan 'de Infante­
ria ,'y de Cavallos, donde murió íirvicndo tanv- 
bien Don Gafpar fu hijo natural. Don Luis, Mar­
ques de Corpa, oti o de fus hermanos, obtuvo en 
los nuímos Payícs los puertos de C apitan de In­
fantería, y de Cav allos, y el de vn Regimiento de 
Intenten ja Alemana, aviendofído en el Rey no 
del Perù M^cftrc de Campo, v venido al íócorro 
de Panimi con el Titulo de Machie de Campo 
Ce nei al, y Govcinador de la gente deftinnda pa­
ra èl. Den 1 rancheo, hermano también del Mai- 
ques, ha íci vido en IL ndes de Capitan de Cava- 
Uoc,ry flora lo erta hizicnd«. en Cataluña,con Ti- 
uilodeAíaertre de Campo de Infanteria, à erta 
Claíc pertenecen también SancTio Martínez de 
Scgov!a,DjaS!anclíCzfuhijo, y Juan Sánchez fu 
nieto, Alcay des del Alcázar de Segovia, Juan ele 
Segovia,oCiav o Señor d? las Vegas, Ah ay de del 
Cabillo de Montani hez, y Gabiiel de Tapia, 
Alcay de dela Motta de Medina.

No fe han feñalado menos los hijos de erta Ca­
ía en los empleos públicos, puc^ hallaremos parta- 
ron poi Embajadores à los Reyes de Ai agón, à 
Gil Vclazquez de Segovia, quarto Señoi de las 
Vegas > i  Pedro Fernandez de Segovia , y à

Garci



Care! Gómez de Tapia à los de Poi tugal,al Doc­
tor Pedro Sánchez de Segovia a los de Navara; 
à otro Gii Vclazquez, primo hermano del preces 
dente, yalmifmo Gara Gómez de Tapia. Del 
Confejo de fus Principes fueron los qaatro pre­
cedentes, afsi como lilafco Martínez de Segovia, 
Progenitor de los Señores de Lobones >' y Alcal­
des Mavoi es de la Merta, puerto de la eftnnacion, 
que en fu lugar vei émos Jordán García de Sego- 
via, Sancho Gómez de Segovia, tercer Señor de 
las Vegas,y Fernán Sánchez de Segovia fu nieto: 
y  en nuertros tiempos, Don Matheo Ib^iez de 
Segovia, fegundo Señor de Corpa, fue del Con- 
ícjo de Hazienda ; y Don Diego de Segovia Iba- 
ñcz de Ribera, Señor de Matute, dcfpucs de Oi­
dor de Valladolid,dc Alcalde de Corte,del Con-' 
fcjo de Indias, y Elc&o Viricy de Medico, mu­
rió Decano del Confejo Real , y  déla Camara* 
aísi comò Blufeo Gómez * de Tapia, fue Corregi­
dor de Vbcda,en el Rcynado de Do« Juan el Se­
gundo , y Don Juan TNaftez de Segovia, Corre­
gidor áe Cuenca, y Huctc,en el de Don Phelipé, 
también Segundo del nombi e, igualmente fe ha­
llaran íirvíendo en los Palaciosdc íiis Principes, 
en todas edadcs,á los Cavallctos de erta Cafa; 
porque fuera de"Miguel Sánchez de Segovia, fe­
gundo Señor dcMoratirti, que fe crió en la de 
Don Alonfo el Séptimo", y tantos en la de San 
reí nandojcomo fe hallaron en el litio de Sevilla, 
y confta de fu Repartimiento, aísi como Fernán 
Sánchez de Segovia, quinto Señor de las Ve^as, 
en el de Don Juan el Primero, y de los que por 
gozar acortamientos délos Reyes, fe iCmavan 
ValMos fuyos,hallaremos à Pedro Pérez de Se-

í* qovia,
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govía3Mayordoino de là Rcyna Doña Refendè* 
la, à Garci Martínez de Segovia , Señor del Vifo 
dcCafadalia,Ayo del Infante Don Luis fu nieto,à 
Juan de Segovia, odiavo Señor de las V egas, Ma- 
yotmodo del Rey Don Enrique el Quarto, fu 
Guarda, y VaíTallo, à Pedro de Tapia, Maeftre- 
Sala también de Enrique Quarto ; i  Pedro de 
Segovia, dezimo Señor de las Vegas > Page de la 
Reyna Catholica,á Dori Juan Ibañez de Segovia, 
primer Señor de Corpa, Teíarero Gencral.de 
Phelipe Tercero; y à Don Matheo Ibañez de Se­
govia,fu hijo, y fuceíTor en la Cafa,Teíorero Ge« 
ncral también de Phelipe Quarto*

No lian fervido memos à fu Patria, y  slííis Prin­
cipes en ella, porque yà dexamos villo fue Do« 
mingo Muñoz de Segovia íu Jurticia Mayor* el 
año 1 08 5 * arti también como Pedro Miguel de 
Segovia íii nieto el de 1 1 3 9. y  Fernán Domín­
guez de Segovia, fegundo Señor de la Serna de 
Pedraza, dcfdr d de 1 1  id* harta d  de 1 170* y 
aviendofe fortituido en íu lugar el puerto de Al» 
calde por el Rey, le obtuvieron Gare] Gutiérrez 
de Segovia, quarto Patrón de la Alvcrguma de 
Don Gutierre ; y  Juan de Segovia, vltimo Varón 
de la Linea délos Alcaydcs del Alcázar, el qual 
quando refolviò el Rey Don Alonfo el Onzcno 
fe governafTe la Ciudad de Segovia por Regido­
res , el año de 13 45. fiic el primei o que nombró 
para erte minifterio , por el Linage de Dia Sanz, 
que tomó el nombre de el de fu padre, por la 
grande autoridad, y credito que tuvo en ella; 
aísi también como à Garci Fernandez de la Rúa 
el viejo, progenitor de las C?fas de la Lama, y 
Tapia,cn quien fe conícrvó continuado^harta que
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pararon eri hembra; como igualmente en la de los j 
Señores de las Vegas, dcfdc el Comendador Peri t 
Bañez de Sego vía,harta nueftros días, por efpacio 
de «cintaaños : de la mifma fuerte concuirieron 
muchos de erte Linage, afsifticndo en las Cortes 
de Cartilla como Procuradores (Je fu Ciudad, fc- 
gun veremos,fe halló Rui Perez en las de Burgos 
el año 13 70. Fernán Sánchez de Segovia, quinto' 
Señor de las Vegas, en otras celebradas también> 
en Burgos el de 13 66. Gómez Fernandez d e ' 
Nieva,cn las deSegovia el año de 1 $ pe.* el Doc­
tor Blafco Gómez de Tapia, en las de ValladolidL 
el de 1425. y el Comendadoi Juan de Segovia,15 
onzeno Señor de las Vegas, en las de Toledo 
e] de I 5 3 8. * * A ; ,, , . „ ' , V  *

Cerremos erta breve noticia del continado 
explendor,que fiempre à mantenido el Linage d e 1 
Sego vía,de quifft ¡dcri.vimos,coiUa de los Cava- ' 
Ilei os, que d¿£í han militado en la$$jjydenes ; en ? 
quienes hallaremos’* en la de Santiago» defde el i  
Rey nado de pon Juan d  Segundo, ¿I fcomcnda- *i 
dor Peri Bañez de Segovia , icxio Señor de las ( 
Vegas ; à Gómez Fernandez de la Lahaa, deftina- 
do Trcze ^típfi^ódad6t'Mayor^c%^ntalvan; 
al Comendador Juan deS%ovlíi ; a Doti Francia 
colbañez <jie Segovia y Rìbadeneyr^ j à Don 
Balthafai Ibañez de Segosa r à  pon ¿u is, Mar­
ques de Corpa fu Rimandi y ¿/Don Gabriel En­
riquez de Tapiad E n C a l o r a r a ,  à Fray Pe­
dro Martínez de-5(¡govi$r,-Conr&ídador de las 
Caías de Toledo, à de Segovia,
Comendador de Bal leñeros, a Don Mathco Iba- 
ñez fu hijo mayor, y à Don Matheo fu nieto ; à 
Don Mathco, Don Phelipe, y Don Gafpai, y hi-

L a  ios
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}¿s delMaiqrósáccorpa, á DonPcdrc>Ibafic* 
de Se^ovia, de/imotci cío ^enor de las Vegas ,á 
Don Pedro fu hijo n n > o r , p.imcr Marques de 
Cnmoft , y * Don Diego de Scgovna * Señor de 
M mitc. En la de Alcántara, a Pedro de Segoyu, 
dcíhnado Comendador de A'tfikge, y á Don GaC 
parlbnñcz dcScgoway M.ndoza, Marques de 
Mondejai. y en la de San Juan, a Don Franciíco 
lbaíicz fu hermano,(i i que nos parezca ncceflario 
dilatarnos en ícícrir Otras circunflancias de ho­

nor, cine han conauúdo en elle Familia» *1 
para merece, ladigna eíhmociou v  ■ •

,/ í>de que goza«' i *•
 ̂^  ̂ H * 3 ^ b ' - 1 

< «; j I  1
i / j  

b 'í  t ' *Si.»

)Vf

r# » >

i *
T1 } Aljp ^

** 1  r i f r >  K j i

1 x* 
A ¡S'  a

i *

< )
1 r * 

I V/ i , i í I i /' *.
PAR



8 j

' - o  h* ¿
£ ^ S S - * *  X «S* t X r**) X ) <a- X <a-gÿ£gt
^ * 3 ^ * * * *  ♦ * * * •  * * * * * * * * £ & < ?
. ‘ ' ^ .  o ? a  tx xx  tx ^ .- £ï  a  a íc e t p ,- -  ■-

* . ) 1 * t  *

SEGVNDA PARTE-
* 1♦ / »  ̂ M  O* J Ml * tC M

SEÑ O R ES D E-M O RA-
tillá, de. Nomboípeá y de E£  
• pirdó,Fundadores,y Patronost

del Albergueria de la *
*  t  i  i  ; .

1 *>¿»1 J -Í* «î

V -

'.. 1 1: ;.; Fùénfcida.
« * * « / ■ '•  v ## f , * ■€ f* «Ti Ì / ’ ̂ Ç  ̂ r i i  « s * * ' ï i  =* é «> -fi *rJ f ^

' C A P IT V L O  P R IM E R O .  ̂ >
 ̂ ^  ¿V- * }i Ji/ , *f *3-*̂  v  ̂t  ̂ 1 * -***-*

i ■ »si

r t* M

í)ow (Rodrigo Gutterre^de ld s¿jlítr¡a r,p o r renom ¿ £ J 
¿re el Üe&idd*} Ricohombre de CaJiiHd * )

,v mer G om nador de, la Ciudad , ' ‘ , ̂  ̂  ̂  ̂ t JL
-»i v * x w , ¿¡de Strottiít* j* ci j * ¡ i# O i i
4*M { r W-tfli l >¡ ) * \ j  > r l  +  ̂ >
• i >i'. >''. f PARRAFO . PRIMERO.’- . i >na?.

f , * /
f ' -J m ^  ~ * -A * - f

V A N  T O eftu vieren verfádos ere 
- nueftras Hiftorias , ’confllíarán U 

cortedad de fas antiguas memo­
rias , y  que fe ofrecen referidos ere 
ellas los mas * ícñalados faccííos* 
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con que Tolo en las Eferiruras particulares, que fe 
confci van en los Archivos de las Iglcíías; y  de los 
Monafterio* antiguos,»perinancccn los nombres 
de los mayores Señores > que florecieron enton­
ces : pero como no fe introduxeron los apellidos 
haíla los fines del ligio onzeno ,  ni civ muchos 
años,defpues de cftár ya en vio,fe cftiló ponerlos 
en los intrumentos,ni en las Hiítorias, las mas vc- 
zes es predio valeife de las congetúras eñ la for-¡ 
macion de las Genealogías de las Familias mas 
enfaldadas, goVcmandoíe poi los Patronímicos 
tan Invariables, y  comunes, como dexamos reco­
nocido , por la vniformidad de los nombres, tilas 
frequentes en vnos JLinages, que en otros*, y por 
la especialidad del terreno crí>q«c fe hallan herc- 

Moiale* en el dados; íegun advierten Ambrollo de Morales, y
roDominé"" GeronitrtoGudiel: cp virtud de cuyas pbferva 
Gudicl* cu el clones, feguidasdcfpues comofeguras reglas de 

Arbol de los quantos han eícrito con mayor .aceptación,, y 
Girones* acierto de nuefíras Familias, juzgó Don Joíeph

Pellizcr era Don Rodrigo Gutiérrez* Bezudo, 
Tronco de la que eferivimos, de laEíclarecida de 
las Afturias,teniéndole por hijo íegundo del Con­
de Don Gutierre Rodríguez de las Afturias, y de 
la Señora de la Gran Caía de C a ftañ ed ay  nieto 
de Don Rodrigo Diaz, Duque de Afturias , y 
Conde de Oviedo, y de laOondefa Doña Elvira 
Gómez de Gormáz,dc la mas alta Sangre de Cas­
tilla,como dexamos vifto. , ,  ̂ * >

Pero fin embargo de fer tan regular cfta Fi­
liación, en que no folo concurre en Don Rodrigo 
Gutiérrez el Patronímico, que le manifiefta hijo 
del Conde Don Gutierre el nombre Rodrigo,* 
que tuvo fu abuelo, clCóde D,Rodrigo Diaz,y la

dig-
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dignidad de Ricohombre, coníequomeal Govier* 
do,uT cncncia de Segovia,con qüc le hallamos de* 
corado ,ícgun reconoccrémos inmediatamente, ~ 
muy conforme à la Familia de las Altarías, por de 
quien fe juzga hijo; nos contentaremos con em­
pezar por el nueftra Sucefsion * pues nos bada fa* 
ber era el fupremo grado de la Nobleza el de la 
Rictaomlvì^y 'y»* ^Kr^nícndolc edcCavaltcro, 
dcfdc quien fe continuas es prcciio lupoucrle Huí- . 
tre, y digno de fer eíUmable Tronco de quaiquier 
Familia mas recomendable cípecialidad de " 
tanta eíHmacion, fe comprueba por la Efericura^ 
de la reftitueion al Monaderio de San Milita de 
la Cogolla de la Serna de Valiàcnòn,de que dexíu 
idos hecha memoria, cuya data <tízc,como queda 
vido : Al finjo Roy en EjpéñSyer* 1 1 24» Senior,Rode* 
rico Goterrizdonnndo en Segoni* 1 Por donde conda 
tenia en Honor a Segovia ,  en calidad de Rico* 
hombre ,  Don Rodrigo Gutiérrez ,  el año ió8£* ' 
à que correfponde la era 1 12 4 . afir por el Titulo 
de ¿v*tor,que fe le dà en ede rnftruraerito,no con­
ferido nunc* à quien no Io fùeflè ; como obferva ’ ‘
Sandoval, y correípondiente dempre al expíen^ iosobífpot d? 
dor de la Sangrt de los Sugetos à aquien íc atri* Pamplona, 
buia ; como advien- Stcphano Balucioscon tedi* Balucia* in 
momo Uc otro Eícritotmas antiguo, cuyo nonv- ^°u'ur,^  
bre con razón fe prohíbe repetir à los Cathdicos ; z. col 11 4* 
de lamanera que íiguc el fentir mifmo Carlos D«flcfne in 
Dufrefne , y fe juftifica con vna ley del Rey 
Chindafuinta, promulgada en Toledo ci dia an­
tes de los Idus de julio, el año tercero de fu Rey*1 
no, que fe conferva en el Codice de las de los Codea Leguro 
V Vifogodos, en que dando forma ària dotación 
que avian de hazer à fus mugeres tos Grandes *' \

Se-
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Señores,dizc: Vara que qualqusera de los Grandes dé 
nuejiro P aladou de los Séniores de ¡osGodos , en cuyo 
lugar fe íbbíHtuyc en el fuero ]uzgo tos Mayores, Y 
afsi eíciivc Salomón , Obiípo' de Conftancia 5 en 
fu Lexicón, explicando,que denota el termino de 
veteres Principes, dizc equivale lo mifmo que and.' 
gaos Prtndpes Sensores, como también por el parti­
cipio , Ü voz dominante con on<* ** fe abftu
luto govlwino vitalicio, y  por donde fe reconoce
gozó aquella Ciudad,en Tencncia,ü honor,Privi­
legio icfervado lo lo á los Ricoshombrcs de ma­
yor fupoíicion, como dexamos reconocido' file, 
ron los quatro inmediatos, que confia tuvieron, 
deípucs de Don Rodrigo Gutiérrez,el mifmo go- 
vlcrno de Scgovia, fin que fe halle ninguno con 
¿l,que no lo fucile. » ‘ ~ 'tv ,* - ¡

Obtúvole fin duda eftc Cavallcro deíde el afío 
1079. en que como dexamos juftificado, fe res­
tauró la Ciudad de Segovia, que por cftai tan 
dentro del dominio de los Infieles,avia permane­
cido defierta deíde el año 107 2. que enteramente 

 ̂ < l^deíbló AliMaymón. Rey d eT o W o j fegun
Marmol pan. ^ g u ra n  Luis del Marmol,y Diego de Colmena.'

ub ».cap. jo. res. y es regular cometicífe aqu» Principe ai mife 
• Colmena»es, mo Don Rodrigo Gutierez fe repoblación, fian-4 

^ . 1 3 .  i. 1. ¿0 ^  pu cj qUC fortificaífe, reftitu-
ycndola del Valle en que cftuvo íituada, dcfde la 
entrada de los Infieles, al Cerro que ocupava an- 

,, tcs,y en que oy fe conícrva, fegun los muchos he­
redamientos que tuvieron en fu territorio ios hi­
jos del mifmo Don Rodiigo, cuyo renombre de 
Bezudo acredita fe lcimpufícron á fu padre, por 
aver tenido demafiadamente grucífos los labios; 
de la manera, que por la razón minina fe le dio

defe



deípucs á Fei nan Pérez,Señor de Monroyjcomo pfay ¿ jonp, 
advierte Tray Alonfo Fernandez , fegun el eítilo Fernádei, Hií-
común entonces de atribuir por losdefe&os, ü tona de PU-

G e n e a l ó g i c a s .

por los íucelfo!; pai ticul iresf que obravan algunos * llb* *'

O

fugaos * cftc genero de íobrenombres , que fe , 
o trece igualmente prafticado en Don Ñuño Gu­
tiérrez, Señor de la Caía de Caftañeda,hermano 
mayor de Don Rodrigo , en fcntii de Pcllizer, a ' 
aíren llamaion el de quatro manos, por el inoti-
\ o que advierte el Conde Don Pedro de Poi tu- „  .» f . Conde L/oil
gal y aunque la continuada ¡guerra, que tuvo pcdro,tit 14. 
contia los Moros d  Rey Don Aloníb , y  el pro­
lijo , y dilatado litio de Toledo, hazc pteciíocon-' 
airnclle en ella Don Rodiigo , la falta de noticias) 
clpecialeSjdc tantos como fe fcñalaron en las con- > 
quillas, y Plazas,que ganó de los Moros, prohíbe 
pueda expeciHcaríe otra acci m íiiya,pues tampo­
co fe conferva el nombre,ni ramilla de íii muger> 
y afsi nos contentaremos con ícfenr Ja ’de loshi-"' 
jos que tuvo«1 r ,  ,:¡f o / Id '"  ^
" *' j ' f y, x I . «' T í ¡ t ' „ * 't ,
* - Pedio Rodríguez Bezú J o , Señor de Viniegra 

de Suio, Caudillo-de la gente de Scgovia onda 
gfuci ra de Andalucía,y litio dcCucnca,quc coriti- 
tiniia cftaSuceision.
‘ c < r it f ' 1< I I .  . i

Rodrigo Gutiérrez Bezudo, cuyo nombre, y  
Panonimu.o,impucflo en memoria de fu padre, y 
abuelo, comprueban enteramente la Filiación fu- 
ya *, y de fus hermanos, fegun el eftilo común de
aquellos tiempos, que tiene Ambroíio de Mora-^ Morales vbi 
lesead por invariable , quando concurre igual- fupra. 
me te la circunftancid del mifmo nombre del abue-“
Ao , en cuyo honor, y memoria fe le dio. Colme- Co,menat«*

\4 r a p i i  . í.$.
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nares, aífegura, acompañó al Emperador Don 
Alonío el Sexto el año 110 9 . en la entrada que 

„ hizo contra Andalucía, y en cl'fitio , y  toma de 
» Coidova; á que también aísiftió Pedro Rodri-’

guez fu hermano mayor, como en íu lugar veré, 
mos. El año figuientc 1 1 1 0 .  fe halló en el litio,y 
toma de Cuenca con el mtf no Principe \ y  avicn- 
do muerto en el vltimo aíraltafu hermano, no fo- 
lo le fucedíó en el govierrro de la gente de Segó- 
v ía , que avia llevada a fu cargo para aquella em­
prenta , lino quedó nombiado por vno de los Ca­
bos, que fe dexaron de guarnición en''aquella

Don Pciavo ^udad > como cxpecifica DonPclayo,Obifpo de 
kdacion de u Oviedo, diziendo .. Otro/i fincb Juan iháñez Rrffa 
Pobl cion de CabdtUo deducitntos hombres dt a castalio \ 2 Gutierre
iraiad s Bezvdoycdle fue f  cho gracia por el fanor que Jubete

mano , Pedio Rodríguez Bezudo , dura en la entradj  de 
Cuenca. Circunflancia que. de la propia fuerte fe 

Mamo Ruó repite en la Relación antigua de la conquiíladc 
b ' CUC" acluc^a Ciudad, que publicó Juan Pablo Martin 

SídóvJ cifro* j y refieren Fray Prudencio de Sandoval, y 
mea de Don Diego de Colmenares, fin que paíTen de aquí las 
Atonto etbcx noticias,que hemos hallado de c fie C a  vallero.'
t0,Colmcnares, I^oña Ximcna Rodríguez Bezudo, fe'crió en el
capí* *7 Palacio de la Rey na Doña Vrraca, y afsi la npnv 
“ D on Pcl¿y°> bra Don Peí tyo, entre las Damas luyas, que la 
*‘ 5* acompañaron el año* de 1090, quando aísiíhóá

las bodas de Sancho de Eíh ada, y Vrraca Flores*' 
Cuso deípues en fa mifma Ciudad de A vila,donde 
fe celebraron con Martin Muñoz,Ricohombre de 
Cali illa, j vno de los mas principales pobladores 
de aquella Ciudad, llevando en dote grandes hc-

Don Pclafo, r<?ĉam‘cntos cn termina de Segovia; comoaíTo 
4« sS. t gura el* nufino Lon Pclay o } quando efenve.

I
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E  digo vo<, ek Martin Muñoz era bien Noble , de gran 

pro ¡  fechos en Armas e bien que abte Id /u parentela en 
Butg*t , habttaua en vsta Aldea .que era fu granja ,  en­
tre Arénalo , y Segó uta, que el Marisa Muñoz poblar a9 
ende unta atas , yuntas de muías fe buey es,con que rom­
pían bien las tierras i aula en cada año buenos frutos ,  e 
la tal het edad obo Manta Muñoz en matidage > con té 
Noble Dueña Xtmena 'B>zud . D iego de Colm ena­
res cxpccifica el gran Patrimonio de eífct Señora, 
diziendo: Llenó Xsmena Bezudo en date toda la cam 
pañi,donde fu marido psbl'o los Pueblos , que nombró de 
fu nombre Martin Muñoz , hlafco Muñoz , y  Gu¡terre 
Muñoz, y  la Â muña ̂ ómbre oy de vna Aldea, dtftante 
de nue/lra Ciudad ctnco leguas,entre Poniente, ? Norte% 
fe t>on bra flfst de vna bija fuya : Por donde íe reco­
noce, quan heredados quedaron en Scgovia, y üi 
tierrazos hijos de Don Kodugo Gutiérrez, y  en 
ella confequencia eícriv c e l, mifmo Don PcUyo, 
qucavicndo ajuftado de caíaríe Lope Fernandez 
Tnlla, hijo nwyw de Ffcrnan López Trillo \ G ol 
vernador dp Avila,y Alcayde de fu Alcazai, y de 
Xwr.cna Blazquezfu muger, con Gomctica Mu- 
ñozíhija dCfMartin Muñozsy de Xirneni Bezudo* 
le hizo 1 prora ejffa Jupudre ( de la nobia ) de darle con '
(¡t Noble hija Gomeitca , veinte yugadas de heredad en 
termino de Segouia, ,De fus hermanas trata lar<*a- 
11 ente ti Padre Ariz, fin que conduzca a nueftro Ara H.ftor. d« 
intento íaher mas de que fue hijo mayot de Mar- AV1¡a , en la 
tm Muñoz, y Ximcna Rodríguez lkzudo,Blafco Q^idr,lla dc 
V  - ’ ñoz, que casó con Sancha Díaz, hija de Al va- aungo! D°" 
ro Alvaxcz, Governador de A v i l a y de Sancha 
Díaz fumuger; como refiere el mifmo Don Pe­
la) o , de cpyo matrimonio pi ocede la Cafa de 
los Marquefes de las N avas, Condes dd Rifco,
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con todas (ús Ramas, comodcxamos advertido, 
queoy poflccDon a . i,»**'dcBciuu
vidcs>Davila> Corclla, y Cueba pariente mayor 
de cílos quatio Linagcs Gentilhombre de la 
Camara del R e y , Conde de Santi (levan de Co. 
rella,y del Rifco, Marqués de las Navussy de So. 
Jera; que ha íido Capitán General de la Coila del 
Reyno de Granada,Virrey de Cerdcña,y de Si.

'*vr  ̂ cilia', y oy lo es de Ñapóles y y cuya Sangre toca ¡
por hembras á cali todas las primeras ,* y  Mayo, 
res Caías de Efpaña.' '* \
* \ > v n ̂  I V í\ * 2*0*

.. .. P A R R A FO 'SE G V N D O .'-'
« t  t  « * t * ’ <■ i \ h  >H) U‘ » ' ' )  ? » 'V

fedro Rodríguez Bezudo, Señor1 de Viniegra de Su^ 
o Capitán de Id gente de lSegouia en Id guerra d¿ d*“ 1 
íú  V , v  deluaa; fijo  \ jtom acJe Óóniávd¿ °  ’ 7 1* i 
(f> /».íu1 í (i’/41 or* hí ij/ Cuente*** í »'híi pa.' <j .
, \ . J  M  1 ^ A \ \  *■ . U i .  > J\> ülvLlff  ¡ r* oí .nOí íft'p

PO R el gran térritorio,y htr<damleftttísiqué 
dexamos vifto p tocaron á* Xinlcna Rodrí­

guez Bezudo,en la comarca de Segoviá J y fu tie­
rra íc reconocerá quanrro q í/edsttj frita z endado j 
en ella los hijos de^Don Gutifcrie Rodríguez $'fu 
primer G ove mador; y  que es predio les córref- 
pondieíle igual Patrimonio á los demás, y entre 

) ellos á Pedro Gutiérrez Bezudo ,̂ como á primo­
génito fuyo,acreditando la gran cílimacioñ, que 
mantuvo entre fus vezinos,' las circunftancias que 

i concurrían en el para merecerla, ' íegufr íc rec<v 
noce de avci le elegido el año de 110 9 Í pof prin­
cipal Caudillo de la gente que ernbioJaqtícllaCiu- 
dad al Emperador Don Alonfoy pafáda-» entra­
da,que hizo en nena de los Moros ¿en venganza

- ¡ i  de

\
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de la muerte', dei i Principe (Don Sancho fu5 hijo 
vm eo, y afsi eferive Colmenares í Nuéjhra 'difdaU ^oi-nenare
imbuí fus Efquadras \'\ypcr Capitones '̂ Pedrofodrí' cap»T). *.$• r
ptez Bezudo ;  \y Gutierre Rodríguez fu humáne, '  ertt̂ b
el Rey con poder c/o ExtrHto en Andalucté\ ganb ¿ Cefr
douá ¿ y cercb a SeuUla ? retir and ufe tas mes de; fot-Al*
morautdes i  ¿frico , con que bolutb triunfante d To-
ledo, >t *  u  -í w  \¿ r * • ' *. s. tu *„ vi*) **
w El año figuiente de 1 1 1  o.' bolvíó Pedro Ro* 
driguez Bezudo,gobernando también kt gente de 
Segó vía; á concurrir en el fitio ’de la C i idadde 
Cuenca,* qtft avian ganado los Moros,* inmedtatai. 
mente á la fflfccrte dei PrinwpfcvCon Sancha, y  
desbaráte, y derrota de íu Pxel cito; y  el dia dd  
vltinio afíalto con que la recobraron los Chriftia^ 
nos, foc el primero que fubió la muralla } y  cna'iv 
boló en ella el E fraudarte Chrifriano', perdiendo 
en fu defenía la vida, poi mantener el pucíloiqué 
avia ocupado ; aísí derive Don Pelayo f R vos dtgo 
di Verdad] U Samba Sánchez ZuVrrrcfidrier f  fdfsb ía 
Puerta friendo eti los Moros, e fue frido de tantas fie- 
(has, que también fue muerto con el otro Noble Caua.W- 
ro9queacand$llaua Ufente de Zamora, Flores Pardo'} i  
los Moros non podiendo fpo*tar tanto ufan \fugieron de•
J.amparando U  quería , e fu i entrada nbn embarcarte, 
que por la tela del Ot tente entrb prtm rd Pfdtío' Ro- 5 
drtgutz Bezudo , Caudillo de la gente de Segoiia , í¡i  fin- >l 
ev muerto. Exprcflándo deipues, cjaantd conduxo V , ' 
efta valeroíá acción, para facilitar la conquifta de »** - 
la Ciudad, pues haziendo memoria de como que- r 
dó en fu detenía Gutierre Bezudo fu hertnJuio* ° 
que le íucedió en el govierno de la gente de S e - . > e í 
govia, añude1: Út le fue fecha grada portel fiuo?, 
que Jn  hermana tedio Rodrigue z Bezudo diera enlata } p*Iay°* 
* '•  md *

Don Pelayo 
í. aé.

' t í  y c» , <
} A 3 í J r
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tna de Cuenta, cuyas Ultimas palabras fe ofrecen re* 
pendas en la antigua Relación, dt aquella con. 

m t nltixo quifta,que publicó Juan Pablo Martin',Rizo San. 
Hifton» de doval, reíire el propio fuceííb, de la manera fi. 
Cuenca > iib i gmenre: Ganara,i el muro del Oriente de Ja Ciudad, y 
C1P ' c jiro el primero que fulnb , y pufo Randera en e l, fu lleé»  
«fcade Don Rodríguez tezado, Capitán de la lente de Sefruta , ;  
Monto el Se* peleando en lo alto del muro valcrofamente,cargaron tan, 
to, fot 100 tos’Moros que antes de poder fir {seerrldc Je  hfaíem

Colmenares, pedazos. Lo mifino repite Colmenares ,>dizi*ndd) ¡ 
e»p 7 t i}  £« Hanto nuefiros Segoulanot acometieron la parte O ríen, j

tal , y enlutaron efe alas Mi Muro, el jsyijnero que fie 
¡siendo enarfalb Mjtnéqut Chri/ltÁna, t*uX9dm ue > fue d 
Capitán Pedro Rodríguez Bezudo» acometido, de itMntoi 
enemigos que fit  peder fer {acorrido cayb muerto > pero 
fu hermano Gutierre , alentáoslo fis gente •, y romplettdi 
la enemigaren tro en la Cuidad/n cuyo Pr ofidio, y  difin,
Ja quedo con fu Compañía ■ >

En atención á eñe fuceíTo, y a que fue Pedro» 
Rodríguez el primero que enarboló el BÍlandarte 
Chrj/luno, en que iba la Cruz, le la gravaron en 
ííi Pavésjíi Efcudo}en clLucilo que pulieron en el 
Sepulcro, en la Panochiade Sanfo Domingo de 
Silos, de la mi/ma Ciudad de Cuenca, donde lué 
enterrado, como affegura el Licenciado,lorse

W  ^ ^

jorge Guixírro GuJxarrô Bcneficiado de la nufina Igkíta,y cuyas
rmcch?adCJc nonciíls tanto celebra Martin Rizo, y por cuyá 
Sam*C DommC ailtondzd lo reficic Pelüzt*1 > con las palabras fi­
go de Sitos de guíenles Fue fipuheio efie famrjo Copiton en laP*+ 

l C* ~ Xk ochio de Santo Domingo de Silos de Cuenco, que enton 
H i í l o r i a  d e  cgs J *  feo * y a  [pues fa lu ih d  reidlfitérfctfkándo f i  
Cuenca, hl» i feluto i gonér de los Moros figunda vezysño U17# 
c permsnedb el f i  pulcro de Pe (¡Ir o Rodríguez 5 y  los 

tifus ms C*uáiíeroS)fue murieron en fu confefl* y y  * -*
brt

94 Noticias'



G e n e a l ó g i c a s . 9y
h f t  la v r f í á  , y  Lucilo di Pedio Rodríguez, feguti-pare* 
ce po> viut r tinción, que hemofvljh bien curio fu ,< y de 
qut tthtmoi copia , vrm Cruz en vn Pkuh, en hechura de 
¡a de Calairaua, que fon las Artnit del Ltnage d Sega* 
v ta , y íu origen ,el que dexamos advertido ,kn . 
que tenga otra fundamenta el refera le ala Bata­
lla de lasNavas de Tolofa, como fe ofi ece en al­
gunos Librtos de Almena, que lagenei alidad con 
que aíTegura Argore de Molina, roma]oft 'jior di- 
viía muchos de los que concui rieron á ella la 
Cruz, q confei van enífus Btafones,cn atención a la. 
que k apareció en el Cielo anunciando1 íu feliz 
triunfo poique avicndofe empezado a vfat tile 
Blaíon miílenofodtídelos finesdel fígloon/eno, 
por muchos de los que le ahilaron en la Cruzada, 
que pafsó a la conquiíla oe la Trería'Santa^ómo 
obferva Silveftre Pena Santa , y hallando'« mí* 
ailpido en el íépulcro de Pedro Guneriez, Pro­
genitor déla Cafa de S égovnt, tantosafiot antes! 
de la Biaralla de las Navas , e sí mas regulable con- 
(¡LrvaíTen fus defcendientes» en memouade aver< 
pSerdido la vida gloriofamcnre, en nonor de la 
mcftnaCruZ, que mereció hon« alie íu difunto ca­
dáver > i o 5 1

Eíluvo cafado PedróRodriguezBezudo (joti* 
Vrraca Dorrunguczde Segovia  ̂Señora deVi— 
niegra de Sufo -¡ por cuya razon fe Jtama efí la Efc> 
entura de venta, que diximcs hizo al Abad de 
San Mrtlan el año de * 105* dc^nas caías junto a 
fu Iglcíta, Vrraca Dommguezdc VjmcgradcSu- 
ío , íegun el elido de aquellos tiempos,' notorio á 
los vertidos en fus monumentos y era efta Seño­
ra h.j 1 d<-Do mugo Muñoz de Segovíajque fubC- 
cw c, como vunos, la fentcnc» déla Serna del

Valle

Argatc de Mo­lina» libi cap» 
4**

Perra Santa ia Tcíícra Gcntr* 
licUíCap̂ fl*
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Valle de Baliàmòn4, con título de Juez, 0 Juftícíj 
Mayor de Segovia, dignidad inmediata a la de fu 
ffovierno, la qual tenia el año 108 6 : como fuena 
la datadeJ iníl rumente, y en cuya atención toma, 
ron íus defendientes el apellido de Segovia, que 
halla oy confervan,fcgun (è reconoce de la miínut 
Efcritüra de venta que hizo Doña Vnaca,muger 
de Pedro Rodríguez Bezudo ,' la qual ofrece U 
clauíula íiguiente,dc que íc juftifica : M uñadom  <U 

Segouia mi h a  manado reboté ■, Domtr.go Perez m i Jijoy 

io roboro. De quatro hijos de Pedro Rodríguez, y 
Doña Vrraca Domínguez, íc confa. van las noti* 
cíasíiguientcs.,»*)'( » * í

!
i

a ? i  ̂ i 1 f >
no a m >t m Ajs&iJiUñ i «j

'Há Domingo Perez de Segovia, à quien como 
Primogenito fe le ímpufó el nombre de íii abuelo 
materno,aísi también como el apellido, fi a cafo no 
le vso en atención à que Don Rodi ido-Gutiérrez 
avia fido el pun cnGcvcmadorde aquella Ghp 
dad, poi cuya naturaleza en ella le confervaroá 
íus defendientes, lo cierto es y que conèP, y ccw 
mo lujo mayoi »confirma primero que Pedro Mk 
gtiel de Segovia fu hermano,en la venta íefcridaj) 
110 parece llegó à c a f ríe jcoino íc infiere de fu
tcílnmcnto, otorgado à primero de Noviembre' 
de la Era de 1 1  5 5 .que corrcfponde al año 1 1 17 .1  
de que hizo paijticular memoria Colmenares, y> 
de quien derive Pcllizer : Se advierte en honra de la 
Caja de S(gema que et el in finimento ei mas antiguo Ra* 
¡endada, y condata , que Je halla en aquella Igltfia , /  
ts eredito mucho de ejle Ltuage,, que las frèmer as dota» 1 
cianet , de que ay memoria corjéxuada j  jean de per/onéj 
deJUnagedeSegyuia* u  ü e ôuusv n  c s 

d k /  fC 4

uu
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Pedro Miguel de Segovia, primer Señor de 
MoratiIla,y |uftiaa Major de Scgovia7por quieti , 
fe continua la Succísion que fcguimos. < *b j *o f  ,
. .* III.V  . . j b  v , v  j  ' i  *.

, Doña Leocadia Perez de Segovia , que aun-* 
que no conila con quien cftuvo cafada, parece 
por la claufula figliente del teftamento de Do­
mingo Perez fu hermano,fue fu hijo Don Juan de 
Segovia, vno de los mas efclarecidos Varones, 
que produxo aquella Ciudad,por que fe lee en ck 
Don Je quiera que je bailaren tienes miosjnueb(esy u val­
zer , Jean de Santa Maria, con mi Job riño J  uan, bija 
de Leocadia, para que le crien, y  embien al ejludìo ’, y  
le honren tamo i  vno de fus Canontgosi Por donde pa- 

F reeeledexò deftinado à la lg le fia ; y conila iè 
1 crió en caía de Don Miguel, Obifpo de Tarazó* - 

ra iù  t io , hcrma'nodc Doña Viraca Domínguez 
de Segovia ,fu abuela materna ; de la concordi^ 
que hizo aquel Prelado con la Igleíia Colegial de 
.Tudela,cl año 1 1 3 5 .  que publicó Fray Gregorio 
de Argacz,donde íc llama Juan ek Segtuiay avien*. Af -
do tomado íin duda eñe apellido en contempla- Teatro de la 
cion del Obifpo Don Miguel fii tío.- El año 1 14 7 .  Igleíia de Ta- 
era Arcediano de la Igleíia de Segovia, y  como *a*ona * 
lai confirmó la donación \ que hizo íu Obifpo, y 
Cabildo, rl Monaílcno de Sagiameña, de los 
diezmos de fus heredades y la qual impi imió Col*. . Colmenares, 
menar es. y aviendo muerto el ¡iguientc de 1 14 8 ,  caP *• 7\ 
Don Pedro de Agcn,ícgundo del nombrc,Prcia- 
do de la mifina Igleíia, fue fubrogado en fu lugar
nueftro Don Juan ,  fegun .cxpreíía Colmenares Colmenaret, 
con los términos figuientes . Sucedió à nnejl,o Obtfi cap.*6 §. 8 y 
po Don jntin9 primero de ejle nombrey y natural di nuef- caP*! 7» *• 7«

N tra

r ? ^  %tíy~
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ira Ctudad, fegun muchas 'congeturas haß anles k aßr. 
mario. De que fe reconoce la equivocación de 
Don Diego de Callejón, que dize fuéCapifco! 

Primacía 'd e  de Toledo, poique fi el año de 1 14 7 .  era Arce,- 
Toledo,parí 3. diano de Segovia , y el figuientc de 114 8 . fu 
cap. »• Obiípo f no cabe tuvicffc aquella dignidad, gozó

poco tiempo la de Segovia,por averie promovido 
al A'rcobifpado de Toledo, que quedo vaco por 
muerte de fu Primado DonRcymundo el año de 
1 15 0 . fegun confía de tantos como toi marón Ca. 
talogos de los Prelados de aquella Igleíia Prima­
da ,»y nombra por menor Pellizer en ■ los Anales 
de Efpañá. Defendió la Primacía de fu Igleíia con 
igual valor 3 qué fortuna i > venciendo en Roma la 
rcíift encía conque no le querían reconocerlos 
Ar^obifpos de Braga, y  Tairagóna 3 fegun confia 
de las Bulas, que á fu favor obtuvo de los Pontífi­
ces Eugenio Tcrccro^y Anaftafio Quárto,de que 
hazen memoria Don García de Loayía y y  Don 
Diego de GaRejón, el qual hablando de lame.» 
ñor edad del Rey Don AJon/o el Noble, y  de có- 

j t , tilo fe avia reíiftido Toledo á los primeros esfuef-
/ "* ^os con que intenró apodérarfe de aquella Ció* 

’ ! ? dad fu tio Dón Fernando, Rey de Leon, añade;
No pudo tanto ̂ que no llegaffe ä vencerle el poder \y tni> 
na del Rey Don Fernando de Leon , y el ana de 1162, 
entrb en Toledo, donde vn Ohtfpo U Cororti , que meßn 
Fumado no quijo hazerlo 3 antes ay quien diga ? (el Au* 
tor de cfta noticia es el Padre Gerónimo Román 
de la Higuera, en el Tomo quarto de fuHiftoria 
de Toledo, que halla aora no ha vifto la luz pu* 

/  - ’ blica) que tenundk el Ar̂ oh/pado para ejeujarft. U
\ que yo tengo por amones ,< que na le renunciéy quítt

entrambas cofas moßrb ju  valor , y jgran eanßa0h
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tanti en nocer 1 la Dignidad que Canonicamente psfj *J, 
quanti en ha ter rcjìro è fa ambi hn tirana de ben Fer­
nando , que airanejando todas las Leyes Naturaler, DI uh- 
mas, y Humanas ¡quando debiera amparar el derecho dsi 
indente /¿brine v  y dfftndirjéle \ le vfurpaua ¡ y alte*
rana. ElVifio figuiente de i i  6^. concurrió el Ari 
f  obifpo Don Juanen el Concilio Tercero Turo- 
nenie, como parece de las íiibícripciones del mi il 
mo Concilio# exprefía también Baptiíla Platina* 
Loayía, y  Caftcjón > el qual fe Congregró por el 
Pontífice AlcxandroTerccro^a qüarro de las Ka- 
lendas de Julio» contra los Conciliábulos Papien* 
fe, y Laúdenle, que defendían el Scifma del Anti­
papa Vi¿lor,y la inobediencia del Emperador Fei 
derico Barbarroja. El año de 1 1  rcfucltQ à ce-) uno

1 Segovia,fu patria, para tenerle en ella ; como e& ,l s ^  ■ 
crivc Colmenares, confcílando no avia podido r  
hallar fus Adas: pero de vna Eícritura de concor- cap °  **?*?* 
1 dia entre Don JuanObifpo de Oíma, y  de Don * * '
Carda, Abad de San MiUán, aju fiada por medio 
«fel mifmo Ar^obifpo,íbbre ¿ qual de los dos per­
tenecían las Igleíias de Santa Malia de Thcra, y  
San Andrés de Soria, confia fe celebrò en las ca­
fas de Fernán Domínguez de Segovia,íegundo^
Señor de la Serna de Pedraza í Juítida Mayor de** 
la Ciudad de Segovia,y fu tierra, fobrino del Ar­
ta obifpo , como hijo de Domingo Perez de Segoi 
fría,primero Señor de la Serna de Pediaza,fu pri- 
ino hermano, donde pofava; porque dizc la data;
\Bjle ajujit Je hizo en el Concilio di Sego uta , en caja di Colmenar« 
Fernán Domínguez, Juez de la tierra prefente ; y autor cap. 17 i. t. * 
Don Juan drfobt/po de la Sede de Toledo, Primado di

r EJpañas i ¡y Din Pedro,Obifpo de Burgos ; y  Don Rom 
j N  a dìtgoh

lebrar Concilio Provincial, eligió la Ciudad de ‘<,<rí
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Atgo, Obtfpo de Calahorra  ̂hecha la Carta Jira \ io¿, 
Pelhzcr3que la ptoducc, advierte, fe celcbiò efte 
Conciliò antes del mes de A bril, y  por Agofto 
del míímo año,conira de la Donación del Cadillo 
de Olmos,à la Ciudad'de Sègovia1, hecha porci 
Rey Don Aionfo, citando cnMaquoda, vivu to. 
davia el * Ar^obifpo Dòn Juan-, pues la Confirma, 
fegun parece de iu privilegio, que produce Col. 
menatesi Murió* efte infigne Prelado 'à 29. del 
mes de Septiembre figúrente ¿ conilo fe ' reconoce 
de la Serie de los Epitaphio&'de ios demás di 
•quella Sede,que fe confcrvan copiados en la par. 
te exterior de la pared de fu Sagrai io, que mirai 
la Igleíia,y dize el que le pertenece ̂  fegun le co. 

Blas Orti7 de pia Blas Ortiz e Murió Do a Jùan frimero de efte *<m> 
k - P ,0caThr  bre, Ar̂ obìfpòde Toledo¿ Primada de Efpana'Jà 29.à 

* Septiembre  ̂Era 1204« que correipondc al año 
 ̂ 116 6 , que fcñalamosiy en efía conèquenda falta

. - fu forma-, enei Privilegio de merced de la Serna 
de Spirdo, à favor de Don Gutierre Miguel di 
Segovia, otorgada por el miiìno Principien To. 
ledo à 15 .* de las Kalcndas de Noviembre* in  
1204* quc corrcfpondc à i 8. de Octubre del 
miiìno año 1 1 66* >> 2 . w „ '

* r < ‘ .JÓ ^ I V , ; n ( l , ì
- Doña Vrraca Perez de Segovia, de quien fe 
ofrece la claufula figuicntc, en cFteftamentode 
Domingo Perez fu hermano : Doy à mi hernuv 
eftaj cajas en que me hallo t per herencia , para ii ? f 
para fus htjos, y fidejpues de Jù muerte no dexari 

- '¡p  * n' }0f yJ*** eflas cafas de Santa Maria. E  ita Señora cf*
* tuvo cafada con Pedro Caro, Familia tan Iluftrf,

y  antigua en Segovia, como pondera Colmena* 
res f y tuvo tres hijo$3iíamados Domingo, Loi &

\ . rru

^ ^ 3

1
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co , y Aparicio, que en compañía de fus padres fe 
cntcrrai on en la Saci liba de la Parroquia antigua 
de S. n G.l de aquella Ciudad, donde le confcrvo 
lamícripCiOn de fu $ep u lao ,en  verfosLeomi- 
nos , que copia Colmenares , halla el año 1 668, 
quefe d cin boto do el edificio , coi> ocafion de cau t . n :  n.* 
buícar el cuci pode San Hicrothco 9 pues aunqae v «4 cap io 
no tcm i ícñalado el año en que íe jxiíb,reconoce 
cfte animo Hfcritorfpcr^enece ai tiempo de que 
hablamos, puesdize: Sm tuUezJ muejtra fm anii- 
fuetiad, y lo hhhmtco, Ò con/onante d¿ los verfos9 que eh 
¡¡/faits empezó à vj-a<fè en ve>/os Lmì/ms por los ahos
i  ico . y fc juftifica con ballar à Domingo Cafro 
de Segovia con cfte apellido en la Batalla de la$
Navas^el año cL 12 12 .  y cn la conquida de Boe* ; 
za el de 1 1 2 7 .  donde fue ]ucz, ò Jufticia Mayofr 
clde 1 2 3 .fegati teftiHca Argote de Molina, Argot* de 
por donde fe reconoce era meto de Pedro Caro, Una, Uba* e 
y de Doña Vrraca Perez de Segovia, fin que la *** 
gran dittando permita mayores individualidades;
• l Ui  i > > f f h ' Jii in ' V fj  ty : ‘ jj,l ìj)
U  un.PARRAFO * TERCERRO,

Colmenar**,

i . Jó.

Colmenares, 
C4p IO. S li*

* }*>

^ i i U  J * \ i * 4 r

» - 4  * H ^
 ̂ * "r

t e d r o  M i g u e l  d e S e p u U , p r i m e r  S e ñ o r  d e  M o r a t l U a ^ 1 1 ì i
h ju jlia e Mayor de Seduta, \ £u {in  ¡1

f  t p  

v t k«<l elidi

p O R aver muerto fin lucefsion Domingo 
Perez de Segovia, hijo mayor de Pedro 

Rodríguez Bezudo, y de Vrraca Domínguez de 
S egovia, Señora de Viniegra de Suíb* fu muger, 
heredó fu caía Pedro Miguel de Segovia y fu her» 
mano íegundo, aunque no podemos aífcgurar íi 
confavo también el Señorío de Viniegra, que 
fuè de fu madre, tomó d  Patronímico de Miguel 
, en

-¿■ sS'y- í  >>
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en memor’á de íli tío Don Migue, Obifpo de Ta„ 
i azona, á quien parece afsirtio algún tiempo , cô  
mo fe reconoce de la Eícritura de población, que 
hizo aquel Pi ciado,del Lugar de T era , que tenia 
en preftamo del Monafterio de San Millari de la 
Cogolla,Era 1 1 5o*quccorrefponde al año 1122.* 
como fe halla en fu tumbo, en la qual fe ofrece la 
claufula figuicntc • Pedro Miguel de Segouta , que et 
f  hurto del Obifpo: Te/ltgo» - - ¡

E la ñ o d e ii3 S . acompaño Pedio Miguela 
Don Go^elino, Señor de Rivas, fu fuegio, en la 
reedificación,y defenfadel Caftillo de Azeca,y 
en las entradas, y Correrías, que defdc cl,como 
frontero de las Eflremaduras de Duero, qué en­
tonces fe cftendian harta fu comarca, hizo contra 
los Moros de fu contorno, fegun reconoceremos 
defpues, concurriendo con los demas Cavalleios 
de Segovia en todos los encuentros'que tuvo 
con los mifmos Infieles. Ñuño Alfonfo Ricohom­
bre de C artillay  Principe de la Milicia de Tole­
do , en fátísfacion, y  venganza de la perdida de 
Mora, qué tomaron por interprefla á los fines del 

. Ade- piopio año de 1 13  S. fcgunfeinfieicdclaChro- 
impera- nica Latina del Emperador Don Alonío el Sépti­

mo, cuyas fon las palabras figuicntcs: Per o defpues, 
que los Sarracenos tomaron á Mota , Je auergonco Ñuño 
d i fin jo , y  por muchos dias no Je atreuto a venir delan­
te del Emperador, Jtno fe pujo en gran peligro', y  con 

Jus amigos Varones,Guerreros de Tole do ¡de Guadalaxa• 
r*s deTafahera, de Madrid ¡de Autla t,y de Segouta,y  
de las demás Ciudades, no cejfaua de hazer todos los dtas 
futradas en tierra de los Mohauitas , y de los Agarenos, 
baztendo grandes muertes, incendias, y prejas, y  pe- 
leandocon muchos Principes , y  Capitanes de los Moha- 
' l} vitas,
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vitas, los temía , y mttaua eogta f ia , defpoj os:
De cuyos fucclTos liazcn mas por menqr memoria 
Tray Piudcnc.o de Sandoval, y Rodrigo Méndez 
Silva , y no fe puede dudar concunii la en la ma­
yor pute de ellos reencuentros, Pedio Miguel, 
como vno de los mas Piincipales Cavallcros de 
Stgovia, cuya Nobleza continuamente feexer- 
citava en la dtíuplma Militar, por la cercanía de 
los Moros, y repetidos rebatos, que le davan. y 
alsi advierte la mifm.i Chronica, que no fe dete­
nían los Exercitos de los Infieles en las entradas 
que hazian en tierra de Omitíanos ypor miedo del 
Emperador , y  de los valer ojos Guerreros que baéitastan 
en Jutla,y en Secuta, yen toda l(lremadura\ que aísi 
fellamava entonces la parte que con ia defdedi 
Duero baila las Sierras, que dividen las dos C a £  
tillas,cuya cabeza era Segov¡a,en la conformidad 
que demueítra Colmenares 5 y  fin duda paílavan 
también á exprcílaife conelmlímo nombre las 
inmediatas á ellas, que defpues fe comprehendic* 
ron en clReynodc Toledo. , i ( \ t¡y 
. . El año 1 1 $ 9 .  tenia Pedro Miguel la dignidad 
de ]ucz,ü Jufliua Mayor de fu Oudad, que como 
vimos avia ocupado Domingo Muñoz deScgon 
vía, fu abuelo materno, fegun íe reconoce de la 
Donación del termino de Collado hermofb,q hU 
zo Don Pedro iu Obifpo á Ñuño V ela, para que 
la poblaiíe, y entera publico Colmenares, advir- 
ticndo defpues, confia va de ella: Era Juez Pedro 
Miguel, que es la primera notteta de efie Ltnage, que en 
anejir a Hnjo<ia , y Oudad tendrá per joñas llujlres, t Á
- • Continuó Pedro Miguel fus férvidos, y aun­
que no fe confcr va cfpeciai mcmoiia de los que 
fueron, los acredita grandes la merced del Lugar 

> de

/ *

St Joval O r o .  
mctci del)'ni* 
perador, fo!. 
* 7 }

Rodrigo Men- 
dea en la Vida 
de Muño A l­
to nfo#

La mifma 
Chrontca Latí*
na* M« S«

Colmenare 
cap. 1 1 s f ,  
cap. *3. usé.

Colmenares, 
cap.ij. í 7

v •fS•Se-i ¿i ü *
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<te Morarillaen el Alcarria, por donde iba dila­
tando fus conquiftas el Emperador Don Alfonfo 

*, ci Séptimo, fegun parece de fu Privilegio Rea!,* 
defpachadocn G u ad ata la  por el mes de Abril, 

- Era 1 1  p2. que correiponde al año 1 1 5:4. y em­
pieza : En el nombre de Nuefro Señor JeJu Chrtfln 
To A1 finjo, por fa pacta di V ics,Ewqer ador di las Fjp4- 
ñas, te cicy à à Ptdro Miguel ¡ j a t o  rnuger OfaHa, 
aquella Aldea, que Je dizi Mor alt Ha ,  con Jus Montes, 

1 ton fus Valles, y  con Jus aguas , ‘ la qualejlà entre Gusu 
daìaxara, y Zurita. Profiguiendo, le haze Dona- 
cioiijpor derecho hereditaiio,paia que la poflcan 
perpetuamente c l , y fus hijos , y dcfccndienrcs5ò 
aquellos à quien la dici en , ù vendici cn , fin ufr 
bargo, de cuyas circuii fi anejas de firmcza,padcciò 
las contingencias que reconoceremos en cl Capi­
tulo (ìnule lites. » rw - ' l - l ->« ¿O w

1  : De efle Privilegio confia, fe llamo DoñaOlallt
j (queafsi fe pronunciava entoncesen Cartellano 

*■ * ' cl nombre Latino Eulalia) la muger de Pedro Mi­
guel de Segovia, fin añadir otra circunftancia, de 
que fe pueda reconocer el Linage à que pertene­
ce ; fin embargo la eftrañcza del nombre Joí^elfc 
no, que tuvo vno de fus hijos, como inmcdiata- 
mente verémos,y la obfeivancia regular de impo­
nerle en memoria de fus mas inmediatos afeen- 
dicntes ; nos hazé pcríuadir fue hija de Don ]ot 

•n ~s gelino, Fundador, y Señor del Cadillo de Rivas,’
- Montero de las Eftremaduras de Duero, y  defen- 

» ôr» nombrado por el mifino Principe Don Alon- 
ío,del Patrimonio de la Iglcfia de Segovia, de cu- 
j'U Ciudad era natural,y de quien fe ofrecen hón­
relas memorias en cl Rcynado del * Emperador
P . Alonfo cl Séptimo, cn que vivia Doña OlalW
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ci uc tenemos por hija fi\) a >4 poi que aviendo heu 
tho merced el miíiro Príncipe el año 1 1 36, a U 
Iglefia de Segov 1a , y á íu Obifpo Don Pedí o,'de 
di*ccrtc« Iglefias,y Cabillos,nombró por/ií de- 

|tfcníor a Don |of^clmo de Rivas,á quien el inftru- 
tnenro Latino llama Jocehnus, fcñalandolc poríii 
vida} en recomponía de la protección *, y guarda,
<juc fe le cnconundavn,! 1 mitad de fus lentas, íe- 
gun fe reconoce del iruímo Pnvilegio , que publi- 
ó entero C olm enaies, advirtiendo inmediata- Colmenarcr* 
ente,que: Para fegurtdad de ejlat nueuas poblacto cap i j . í.*,

,47, quijo el Rey, que ajsijlujfe Don JoJceltnb ; parece el 
tjmo nombre que Guillermo de Riuas,valiente Capitán̂
Segoutano nuejh o , que en tiempo de Don Alonfo Sexto, 

oblb , y  díb nombre i  Rtuat, Pueblo dtflat te de Madrid 
10* tente tt es leguas yn la Rifara Septentrional de He na- 

res, y  que por ejla guarda lleuaj/e la mitad de los fru» 
tos , f  derechos, por Ju vida. „ f *' "S * * ' iv^X
• La C'hronica Latina del Emperador Don Alon- 
ío el Séptimo, pondera la gran riqueza j y poder 
de t fie Cavallcro, diziendo, como le pidió íiccrui 
"cía el año 1 1 38 .  para reedificar a fu cofta el Caíl 
tillo de Azcca, en la frontera de los Moros, y que 
confeguida’, 1c fortificó á viftadefus enemigos, 
íin que fe arievieílcn a embaíazarlo,quedando en 
t i de guarnición con fu nmgcr, hijos, y yernos, y  
deum numeroía Familia,que tenia}como muy por 
menor refiere también Sandoval pero es tan íirí- 
gular el teftimonio de la Chronica , que aunque 
laigo,le copiaremos cntcio , pues hafta aora no fe raaorD Alón- 
ha imprcíro,clqiial dize.EM aquelaepoattlavn Can - <ocl í>cptmio, 
llero en F¡¡remadura (con cuyo nombre, como de. to *1?2' 
sainos advertido, fe denota la Provincia,que co*- * 
rru dcfdc el Rio Duero, hafta las Sierras,que du 

¡ O vidcn
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vidcn las dos Cartillas ,* eftendiendofetambien \
mucha parte del Reynode Toledo)Jldmaao 
rehno de Rhai\ que era muy Rico en ero j  en ’plate, et 
pan y y en vino, y  en t odo genero de los bienes de Ju fi. 
glo : efte Cauaiiero fe  fue ai Emperador ; y  le pidtolt 
mandajje reedificar el Capillo, que fe  dite Azi ca ^  
agradándole al Emperador \'fe fu i à Azeca con fus ¿j. 
jos y y con jus mugeres con fus yernos y y con fin mu«t» 
res y y con el Principe delà Mtttcta de Toleio ĉon granit 
ExercHo, y  p ujier on Jus Reales al pte delCaJhllo, <jut 
aula (ido de/f ruido por el Rey Texafin *, '  quando 
delà Tello Fernandez $ y  le reedificaron, labrando al re. 
dedo* altos muros ,  y  torres fuertes1, ■ para quando vi< 
niejfen los Moros, y  los Agarencs à combatirle ¿orno m 
tes htzteron ; y  el mi fino Cauatlera Jobrcdicho f i  qutlt 
an h con muchos Soldados de à pib y y  de à cauaflo 
armados y para que le guardajfen -, y  le urefidto com 
Atalaya de Toledo, contrapuefia à < Ore ya f  donde suit 
muchos Mohauitas ;  y  Agarenos, que h azi an guau dais 
en tierra de Teledo y y  en toda Ejlremadura ; y turo 
grandes encuentros con Tórax Adah > y  con los que ejlt» 
van en Oreja, vencibles las mas vezes,  batiéndola bd 
ver las e/paldas• ¡ . , n i. j 0 1  n if tí :-jr \  jb  <«• i

1 ( Con que es regular hiziefíe merced el Empe­
rador a. Pedro Miguel de Scgovia, del Lugar de 
Moi atilla 5 en recomponía de los férvidos, que le 
avia hecho en la reedificación, y defenfa Je! Caí- 
ti lo de Azeca, y en las corrciias, y entradas que 
dcfdc él hizo, en compañía de Don joiçclmo de 
Ri^asfu fiicgro ; y por eflo fin duda fe nombra en 
el Pi ivlcgio á Doña Olalla fu muger, como hij* 

, ^  mifino Don Jofçclino^cn cuya contemplación 
fe haz a la merced a íu marido, y  à ella, pues dite 
la Donación: Doy te à ti Pedro Miguel 9iy à tu tuugp
r  vi Qli-
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O'a'la , aquella AlJer^ue fe llama Afotattf,a. En eíhl 
Señora tuvo Pedio Miguel de Segovia los cinco 
h’jos iiguicntcs,dc quien tenemos noticia., í - 

„ » <j r\ I.H 1  ¿d no v \
* Miguel Perez de Segovia, fegundo Señor dé 

Moratilla, Cavallero de la Caía del Rey,Don 
Alonfo el Noble, y fu Poi tero Mayor, que conti*

Lj]ua efta luccfsion. * * «*-»¿  ̂ ^̂  « u
. I I .

* » Domingo Perez de ScgoVia, gran Servidor 
del Emperador Don Alonío el Séptimo, en cuya 
rccompcnía le hizo meiced de la Serna de Pedra- 
za chaño 1 1 4 1 .  como veremos en el capitulo 
fdicz y feis 9 donde íe ic ferirà la futefsion que
ñivo. V* >I i  * V

a» , í i •» •* 1 1 1 .  r * *
Don Jofçelino Pérez de Segovia, à quien pu­

lieron cftc nombre,en contemplación de íii abue­
lo materno, Don Jofçelino de Rivas, tan pode ro­
lo, y feñalado Cavallero,como queda viftOjfiguió 
la lglefia,y íué Obifpo de Siguenca,con cuya dig­
nidad confirma el Privilegio déla merced de la 
Serna de Eípirdo, otorgado à 3 o. de Maiço del 
año 1 174*  en el qual íubferive, llamándole Jc fi 
felino debtfpuU Obtjpo ele Siguenfay firmando fu ape­
llido , pocas vezes víado de los demás Prelados: 
hallóle en la fegunda conquifta de Cuenca, hecha 
el año 1 1 1 7 .  como parece de la Relación antigua 
que imprimió Don Antonio Suarez dcAlarcón, 
y aflegura también Mártir Rizo,confcrvan fii mé- 
moria entre las demás de los Obiípos de Sigueri- 
^a,Don Diego Sánchez Portocai rcrro,Gil Gon­
zález Davila, y Don Juan Tamayo de Salazar ; no 
íe  íábe el año fixo de fu muerte, ***.— .* ,-l . j  c

* 0  2 Juan

Atarean Reía, 
ciones Gene a. 
lógicas , pac, 
4*5*

Manir Rizo 
Hiítoria de 
Cuenca, Ub.x. 
cap.5.

Portocarrero 
Obiípos de fi« 
guen^a 
Gil Geniales 

Thcacro de la 
Iglefia de, Si-
guerra
Ta mayo Mar- 
ty. ton .3.a i f .  
de Jumo, -
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- JuanPcrez de Segovia,acompañó al Empera, 
doi el año de 1 1 5 5.' en la cntiada que hizo en 
Andalucía, y en los fitioá, y toma de Andujar, el 
PediocKc, y Santo Fímia,í<%un fe infiere dclp-i. 
vilcgio dfc l? merced de Torrcbdla^ck que-dexaJ 
mos hecha mencion,cn que eílá nombrado, pero 
no tengo otia noticia luya* an jí ,)

J V .
u Martin Pérez de Segovia,concurrió con íús her­
manos en la guerra de Andalucía, y cftá nombra­
do con ellos en la merced de Torrebclla,y no pa. 
dic dczir,íi ts el mifmo que fue teilgoen vnaDo. 
nación que hizicron á 18 . de Ma) o,la Era 1231, 
que coi 1 cíponde al año 1 192. Don Rodrigaba, 
zán , Don Gimeno Bazán , y Don JuanBazan, 
Obifpo de Calahorra, hermanos, al Hofpital de 
Puen May01,de la Orden de San Juan, de que ha. 
zc memoria Salazai,  y  rcfieic también dLDodtor
Fuen Mayor. * ' „Ps/rO -i ),Ao) /»

* C ‘ J J  l  í U ' '
. PARRAFO Q VARTO . , „ ’ , i

1

1

%Miguel Perez de Segovia ,figund» $ enor de Moreúllt) 
, • Cauallero de la Cafa del Rey Don Alfanje (l ' ' 

„ , _ Notte , y  fu Portero Aui
j Mayor.

pO N TlN VASE la fuccfsIon,que dcrivlM
. p.01 kfcf ud Perez de Segovia, fegundo 5c-

! dm ¡Ir ° í aj11 c 5 como ^ 1°  Pr^ogem to de Pe- 
va* fìi,t>Ue C C^ 0Vla 9 y Olaliadc Ri-

* &sr rf 3 a <lUJcn i),2o merced de aquel l>
¿Emperador, Don A lo n ad  <hio d enj*

‘ * i i > ¿o«
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como ckxirnos viíio ; criófe con,el Rey Don 
Alonso el Noble iu meto, y afsi fe le da el Titnlo  ̂
¿e Ome ddS'ftr Ffj , en la wlcripcion de vn Privi-v 
lcglo concedido á fu lii o , en el original que fe 
confín a en el Archivo de h  Iglefa Cathedráí de 
Sc«ovia, ciento de la miíma letra que lo demás 
de el , porque dize Carié de té Donacton de Bjptrdo9 
hecha a Guttene Mtfutly htfo de Mt*uel Pertz, Orne del 
Rey En que fino le entiende* lué Cav.illcro de la 
Cala del miímo Puncipc,y que fe crio en cilanco- 
mo fe eftilava entonces* denotará fin duda, tenia 
ruma el} ccial, ü acodan lento luyo , á que llamsí- 
v antierra, para leí vil con numero determinado 
de gente en la guerrean la conformidad que dc£ 
pues fe dczian VojJaltos dtl Rey los que la gozavan, 
como en fu lugar veremos, y efto fegundo parece 
mas regular,aviendofe puedo cftc 1  itulo en vida 
del animo Miguel Perez de Segovia, al tiempo 
que le hizo la merced de Efpirdo á fu hijo, pues 
conAapofleyb á Moratillr diez años defpties de 
el de 1 1 7 6 .  en que fe concedió á fu hijo aquella 
m uctd.T ’ p i, • r • r » /h < » u'„i > \X 

El año de 1 1 68, fuícrivio la Carta de Fundad 
clon del Monédalo de Santa María de Buxedo, 
con el Titulo de Portel o del Rey , dignidad que 
íc liada repetida en muchos , Priv ilegios, conriñ* 
mando con ella grandes Cavalleros, y era vna de 
las qrc conftituia Ricahombna, en fentir de los 
que juzgan la gozavan,quantos confilman los Pri* 
vilegios de nueflios Principes,liendo regular,que 
el que faco la copia, que, tus o Don Alonfo Ni*- 
fie?»donde fe lee . Peuro de Segouta, Portero delRejt9
omiticíTe el nombre piopio, juzgando por taleí 
Patronímico, común á todos, y  fin el qual es ía-,
4 * * n-

Nunez Chro­
nica de Don 
Alonfo cl No­
ble, cap« j o.



*

Radei Chrom- 
cade Calatra- 
va,cap i l .

« li* i

> * 
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rlfsimo el que fe hallara firmado en el tiempo i  
que pertenece; con que tengo por cierto dizc en 
el original: Mtguel Perez de Segouta  ̂Portero del
¡Ley, - i  >,  i í 1 jí í

. t La tercera memoria, que fe conferva de Mi­
guel Pérez , la ofrece vna Hícrituradcl Archivó 
de Calatrava, por donde parece, que aviendo 
hecho merced el Rey Don Aloníb el Noble el 
año 1 174.  à íu Orden del Caftillo de Z ur i t a y  
dado al Conde Don Ponzc de Cabi era fu Mayor­
domo Mayor, de quien comprò Doña Sancha 
Martínez de Toledo, mugerde Pedro Martínez 
de Magán,las Aldeas dcVallaga, AlmonaciJ,' 
Hiebra,y Aldeanueva, en la Conformidad que re­
fiere Hades de Andrade. Efta Señora hizo Dona­
ción de ellas à la miíina Oidcn , fiendo fu Macftre 
Fray Fernando Efcaza , à quien íucedió Don 
Martin Perez de Siones, que defeoío dé eftender 
d  Dominio de fu Orden, felicitó con elmiímo 
Principe,le hiziefle merced del Lugar de Morati-* 
lia, confinante con algunos de aquellos Lugares; 
fin embargo de que le policía Miguel Perez de 
Scgovia,como hijo,y fuceífor de Pedio Miguel,à 
quien fe le avia dado el Emperador Don Alonío, 
fu abuelo, por juro de heredad,pai a el, y para fes 
defcendicntcs, como fe reconoce del Privilegió 
referido,y obtenía efta nueva gracia, intentó dc£ 
pofleer de èl à Miguel Pérez, obligándole à que 
fe compuíielfc con la mifina Orden, en la confor­
midad que fe contiene en la Eícritura (iguiente, 
otorgada la Era 1214.  que corrcíponde al año
1 176 ,  Sea notorio à todos los bombì es, que Aifonfi Rey 
de Capila, y Effremadurajib à Mor aitila a los Freylei 
de Catafratta, y  Mmin de Siones, Maejlre de Calatra¿

vay
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vá , con conjentimiento y voluntad de las Freyles, dtb 2 
Mtguei Perez la mitad de la tiet ra y  la mitad de lé 
renta, para quei!, y  fu gs aeración la poffean kfredb 
tari ámeme, y hagan de ello lo que qui juren para fiem• 
pre ; y  el Maejhe, y lo Freyles de Calatraua tettenet 
para si elCafttllo de la Villa ,  y el Prado, ,y el nombra*
Jueces 4 y Alcaldes, No palian de aquí las noticia 
que tengo de Miguel Perez, fin ave* podido def 
cubrir el nombre, ni Familia de íii nuger i ni do 
mas hijos fuyos3quc de los dos figuicntcs.

Pon Gutierre Miguel de Segovia, tercer Se.
' fiot'de Morátilla de Nomboípcs , y de Eípirdo 
Fundador de la Alvcrgucna, y H o sta l de Pere- 
giinos en la Fucnfuda , que,continua cita fu. 
ceísion. ,v,Va •« jhs v  *V>

1 1 .
1 Don Gonzalo Miguel de Segovia, hermano, y  
no hijo de »Don Gutierre Miguel y, comò creyó 
Colmenares,y cuya equivocación ílgiie Gil Gotj-’ 1 
^ales de Avila ~, fegun íe convence, afsi del Patro- 
nimico que tuvo, como del tiempo en que flore- Gu Gon^iiz 
c iò , c 1 año 1 1  pai era Arcediano de Segovia, y* Th«tro de u 
con eftcTitulo confirma la Donacioh quebfèa.cl goy^A dc 
Obiípo’Don Gutierre <á la G rdcif de Calatrava^ 
que imprimió Pe llizer, de los bére dami en tos que 
tenia en Dueñas ; ¡ quatro años dcfpucs fuccdiq 
el níiímo Don Gutiei ré Giran en ei Qbiipñdo do 
Segovia en la conformidad que cendre Colme­
nares favoreció mucho al Saneó Fiay Juan de 
Mata,Fundador de U Orden dé la Tnuidad,como 
fe reconoce de la Carta que cfcrivio » en fu’reco* 
mendacion al Obiipo dcAurgosi, quecpptáFray Altana- Chroo, 
^edro Lopezde Altuna, aunque lcmombia equi- ¡j®1

* D" ! )
roH

. ? i .
w r / ti 
OÍCK’J

’ Ct U *  3

i* vo-

i\

^ -aP  V - %
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V ocada mente, Don Gonzalo deGutierre Muñoz;goven, 
nò fu Iglefia harta ei año de 1 2 1 1 ,  en que murió 
à 16 . de Enero, como fe advierte en el Libro de 
los Aniverfarios, que fe celebran en ella. Don 
Elafe o Perez de Segovia,fu íbbiino, que también 
file Obifpo de Segovia , en la Eferitura'de Dona­
ción de diferentes Anivcifarios, que dotò por fes 
parientes, dexa vno por él, llamándole : E l  Señor; 
Pedro Gonzalo,  Obifpo» 1  k , o

„ i, ^ < «r fc- j v  ̂ / i ÍT V.A- ̂ fí
PARRAFO t QVINTO» •

.* i . «e . ^  r u , t» f, ..n :s4¡ D '»■'<7 
Dm Gutierre Miguel de SegoutdJLicobombre de CafiilUt 

tercer Señor de Mor aitila de Nombojpes , y 'de Efi ?
- *•> - pirdo, Fundador de la Mvergueria > u * >

de la Fuenfrtda•

v a  i

¿ j i i  u* Mi* *

N O  de los mas ferial ados Cavalléros, qutf 
florecieron en 1 los principios del Reynado 

.. de Don Alonfo el Nobleza quien hizo grandes, y  
,n1' 11,1 ,n.m 1 fe Halados fer vicios, fue Don Gutierre Miguel de 

1« » 5 egovia,por quien fe continua erta Suceísion J11- 
* T ' ‘Y*í° mayor de1 Miguel Perez.de Segovia > como 
*■ '*' /  ’ » conftará de las memorias que fe confervan fuyas*

" y  de hallarle íkmpte nombrado en los Privile«* 
gios Reales con el titulo de Don, raí o entonces, y  
pocas vezes conferido,.! quien no fuelle de la pn- 
mera fupolicionjafsi le atribuye Don Aíoníb Nu«*

mea 1  Don ,,ez 1 hohor de Ricohombre, 1ù ) pot
Alonfo el Sep. erta circimftahcia, ù por la de averie hallado con- 
tnao, cap.70* filmando comò tal en algún Privilegio^ que no ha

llegado à nueftia noticia: íii Filiación queda -quf* 
,1‘l *, *r’ * tifìcada ,  quando no la comprobaflc d Patroni* 
j i  t u 1 D1*co > con 1 d ' Titulo, antiguo ode*) la tuerce d 

, •< * de
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¡de Efpirdo , que copiamos en el capitulo prece­
dente. , ‘ t% <f . V \  ‘ *
, * EmpczóáfcrviralRey Don Alonfo el Noble 
en las turbulencias defii menor edad,aísiftiendoIc 
en la guerra que tuvo con Don Femando Rey dé 
León,fu tio , y con los que le feguian íii partido? 
aísi cícrivc Colmenares: Entre los 6 egomanos, que Colmenares* 

feruian en eflas rebudias , y  guerras./? Jen a 'aua Don cap. 17 $10« 
Gutierre Miguel, h quien el Rey en premio de fas fér­
vidos ¡en 18  *de 0 8 ubre (del and 1 1 66 A efiando en To~ 1 x
ledo ftzo la Donación figúrente, que origina/, per maneen *
en el Ay chino Cathedral: En el nombre de Nueflro Señor 
Jeja Cbriflo: To Alfonfo por ta gracia de Dios Rey de ** id \rM 
Toledo, os doy k vos Gutierre Miguel> y  i  vuejlra mu- 

ger Enderezo , y h vueflros hijos, e hijas, < por derecho 
hereditario, dos yugadas de Bueyes •¡por año , y  vezyrt 
aquella Serna, que tenemos en Segouia, que fe llama de 
Efptrdo, de efte inftrumento hazen también mc-

1 1

a a 
f avf

m
*V

•.i < qt
'• £« J

Ít*> ¿  .  i

moría Don Antonio Suarcz de Alarcón, y  Don Alarcon* Reía* 
Alonfo Nuñez de Caftro, aunque fe equivoca el c»one« Gcnca- 
vltimo en dezir: Le concede las rentas de año , y vez; lo icas , pag. 
porque como advierte con mas acierto Colmena- 4 Jfj -ez ch 
res : La Donación es de vna Sema , y  heredad de dos nica ¿e 
yugadas ,por año,  y  vez , coifco fe hallava en aquel Alonfo 0 3 a« 
tiempo , en Efptrdo,que entonces fe llamaua Rio de Ef- vo»caP*6* 
firitu. Mas regulai, y fegura es la obfervacion, 
que de efte Privilegio infiere el mifmo D . Alonfo 
Nuñez de Caftro,juftificando por él fe le avia ya  
entregado al Rey por el mes de Odubrc del año 
1 1 66. la Ciudad de Toledo, pues le dcfpachó 
cftando en ella; de la mancia,que por la conccC-1 
fion del Caftillo de Holmos, á favor de la dcSe- 
zovia, hecha en Maqucda por Agofto del mifmo c  . 
gño,quc refiere Colmcnaies, confia, que aun no cap i™*" g ^

E policía
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poíícia á Toledo» pues dizc la fecha i Xtunando ; i  
¿/Re» Don AlonfoenCafitl!ayeuEftrmadura , y  en No­
vara i  ye» ¿fiarte  ,T /  defiotra parte de la Sierra, 
excepto é» Toledo * debiéndole tener por rccompen» 
la de lo que firvió a fu Principe Don Gutierre 

* Miguel > en la recuperación de aquella Provincia» 
U merced de la Sema de Spirdo, pues fe otorgó 

* „ clmftrumento tan inniediatamcntc a la entrega
de Toledo* » ' ' v *x v ' c

'« Continuó Don Gutierre Mígucf /us /ervícfos 
- con tan pertieular aceptación detRey » acompa­

ñándole el año 1 17 3 . en la guerra de Navarra, 
Car.bay lib i*- que refierendelpucs deGaribay,y Mariana,Cot. 
"P j1 *  menares, y Caífro / en cuya rccompcnía» a  fin díe
cap. r a * Mar^o del año figuíente de r i  74J le confirmó la 

c*ifrenare*, merced de Spirdo,de que también haze memoria 
CJJuí»ei Ch*ro- Colmen ares,con palabras de tanta eftimacioniOV 
aica. de Do«* iw> parece de fu Privilegio * el qual empieza:. 
Atonfo Oda# Porque conviene Ü la potefiad Real remunerar á los que 
W, cap.it* bieny y fielmente la firuen,con mercedes Reales: Afsi,yo

Alonfo y por la grada de Dios, Rey de tas Efpanas, ton mi 
muger la Repus Doña Leonor̂ doy con buen animo*, p es­
pontanea voluntad i  vos Don Gutierre Miguel, y a vuefi 
tr a muger Ende raza ¿y  i  vuefiros hijos, y  hijas^'fyX 
toda vuefira Sucefsto» , por fes muchos, y  grandes Jet“ 
vicios, qne vos Don Gutierre me antis hecho den otaj 

fulmente, ycadadia me hazdts,Don Alonío Nuñez 
haze también mcmoiiade elle Privilegio, con los 
términos/íguicntes: De San Efievan de Gormad, 
parece fue el Rey a la Ciudad de Segouia, donde en el vi* 
timo de- Mae$0 confirmó a Gutierre Miguel, llamado Gu- 
tier Mtchael de Segouia, y  ¡t Ju conforte Enderazo, la 
heredad de Spirdo que ter ama dada en fu  menorr  -»'i i’Pi‘ C*

- I' «. * J i a

<n * u\ 1
• O.. f VLj u '

* t El
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. • año 118 7 *  cumpliendo con la obligación 
Chriftianos, Don Gutici re Miguel, y  Doña En­
derezo fu muger ̂ hizieron Donación al Obifpo 
Don G o n fio , y  al Cabildo uc la Igicfia de Sego; 
via de la referida Serna Irò heredad de Efpirdo, 
dotando con ella la Capilla * y  Aitar del E ¿piriti*
Santo,q  les avian dado para fu entierro,como re­
fiere Colmenares ; la qual Donación confirmò el Colroenarci* 
Rey à  fas de M ayo, Era 12 2 5 . que correfponde 1 8< i,é*
al año mifmo 1 18 7 .  cuyo Privilegio dize : Hago * * 
ejìa Carta detonfit wacien, ccncefsìm , j  eftabtlidadk 
Dios ,yk  la ì&fy1* à* Santa Maria de Se gotti a ̂ de *quéd>
Ha heredadle ejìk junto al Rio fitte ilaman de Efpirdo* 
conviene à Jaber de dos yugadas de bueyes ; tuya fibre- 
dteba bar edad ,  yoél fihredicho Rey Don Alonfo aula 
dado k  Don Gutierre Miguei,  y  il por remedio de fu  
alma ,y  la de fus padres ¿lió la dicha heredad i  la Jglé- 
fia de Santa Mana ' de Segottia j por derecho her edita- 
rio , para que la tengan irreuocable poffean quieté
mente,1 - ‘ n /  ,'U  ,* 3 ^  ‘ a
-* ’ K o  bailaron las confirmaciones precedentes 
para que tuviefTe firmeza la Donación de Efpír- 
d o , porque avicndola buclto à tomar el Rey,le 
halló obligado Don Gutierre Miguel à dorar de 
nuevo la Capilla del Eípirku Santoscoir o fe reco­
noce del fegundoajuftc que hizicion e l , y Doña 
Endcrazo íu muger, con el Obifpo, y Cabildo la 
Era 1233 . que correfponde alaño de 1 1^ 5 .  por 
la qua! fe obliga el Cabildo : A que dirà todos los dtas 
perpetuamente vna Miffa el Jugando Hebdomadario , en 
el Altar del Efpirttn Santo j que de voluntad ¡ y  confimi- 
munto del Señor G lifi o Gonzalo, y  nueftro glabro Don 
Gutierre Miguel,juntamente con fu  muger Dona Endel 
tua Ì y not conftHuimos deudores de dèi medidas 'de 

V  £  * > aceytê

ii Vi
-s-3
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gceyte, /? han de dar de nueflra SacrifHa » paria la
lampara delfobred’cho Jhd>. y  poco defpues fe ofrei 
ce en la mefma Efcritura la^laufula figuicnte: 
XV Gutierre Miguel •,juntamente con mi muger En Jera» 
zo , por el remedio de mearas almas, y las de nuejlros 
padres, di en dotación al /obredicho síltdr, paramante- 
ner fas cargas, ductentos áureos ( u cfeudos ) porque 

i ", la Serna de Sptrdo 5 que le auta dado antesala tomo para 
Colmenares, si el Rey Don Alcnfc. Colmenares hizo también me- 

«ap, 11 $.u. moría de cfta Eíci itura^efumiendola como fucle,
fin añadir circunftancia, porque fea ncccífario re­
petir fus palabras* Fue también Don Gutierre Mi- 
guel Señor del Lugar de Nomboípcs3del qual hi­
zo donación a la Orden de Santiago, y  cfpecial- 
mente al Hoípital que fundó en Toledo fu Macf. 
tre Don Sancho remande z , y aísi precifamentc 
antes del año 119 5 , en el qual íueek&Q por fu 
muerte Don González Rodríguez; afs! parece de 

Hades Chrom- FrancifcoRadcs de Andradc, que aunque no fe« 
ca deSanuago, ñala el tiempo de cfEi dotación, haziendo memo- 
«ap.* í . r|a otras,concedidas á favor dt 1 miíino Hoípi­

tal de los Cavalleros de Toledo, cíirivc. Iten , la 
Aldea de Nombofpes.que defpues dií d la Orden Gutierre 
Miguel y juntamente con Doña Enderazo fu muger \  y 
Don Gata Gutiérrez , y Don Pedro Gutterrez fus hqoii 

fin que fe nos ofrezca que añadir d efla noticia. , , ,  < 
Fue fin duda grande la devoción 3 y piedad de 

Don Cutía re Miguel , pees demás de lasdonaa 
cunes precedentes, es confiante fundó en lo mas 
alto de las Sierras de la Fuenfrida vn Hoípital» 
paiaaivergue» y rdijgiod» los pobrcs»quc paila- 
van poi ellas necesitados de reparo5y focorro, y 
cuyas 1 ninas fe confervan poco antes de la Venta» 
que labró alfi dcfpucs la Ciudad de Segovia 1 aísi ■ 

o * ' i '  coníU
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, Confia del ̂  Privilegio íiguientc del * Rey Don 
Alonfo, otorgado en Toledo á tres d¿ Enero, la 
JEra 1238.  que concurrió'con el año 1200. Sea 
Momio a toaos ios prefiní es , y venideros , como yo 
Alonfo, per la grada de Vioŝ Rey de Cqfiilla , y  deTo* 
ledo, con la Reyna Leonor m  muger, >y con mi hijo Fer­
iando , concedo,apruebo, y confirmo, aquella Donecion9 
que Doña Enderazo, muger que fue de DonGutierr € 
Miguel de Segouta, hizo por el remedio de f i  alma , di 
¡a de ju mando , y de la de fus padres, de aquel Molii 
10 , que eftá Jituado en el Arroyo que fi llama Molinos¿ 

&lqual ella dio de buena gana, y  expontonea voluntada 
la Aherguerra,que ella, y  (u mando labraron en el ca¿ 
mino Real de la Fuenfiiia , pura que fe conferue (tcm- 
fre aqueFMohno en firutCtO de la fobredicha Alvergue- 
tía, con condición de que la dicha Dona Enderazo tenga9 

y*poffiiel dicho Menino, con la Alverguerra, todos los, 
dias de fu vida, y  defines 'de Ju muexte9tenga 9ypoJfea 
aquella jdverguenayon Ju Molino,aquel di fus herede­
ros i  quien ella le dixare, y  aquel heredero y ¿quien ella 
le huviere dexadoje pueda quando muriere dexar para 
que le poffea el que quijiere de fus herederos , y afsi f i  
execute en todas las fucefiiones de los herederos perpe­
tuamente : De que confia fundaron , y doatron 
Don Gutierre Miguel de SegovSa, y Doña Ende­
razo, el Hoípital, ü Alvergucria de la Fuenfrida, 
dexan do para ellos,y para fus fiicceíTores reférva- [ 
do el Patronato , y  Adminiftracion délos bienes1 
que entonces le dieron,y tuvicic cñ lo de adclan- , 
tc,como íc reconoce del inílrumcnto 1 efej ido í y  
en cíla confequcncia dize Gil García de Sego-v 
via, rcviznicto de los Fundadores, y  quinto P&. ✓ 
irón, y Adminiftrador de efle Hoípital,en fu tef- 
lamcnto otorgado en Segó via á 1 1 .d e  Agoftd*
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dei año 1 3 i 4. fcle de 3 àia AlverguerU, q«fdista 
de Don Gutierre,  mil éaraueSs ,,pura refacerla ,  
vnas cafas que yo vendi fuyas ;  con que ic juftifica 
fin ninguna duda iè conicrvò iuccisi va la Adml» 
niflradon , y Patronato decftaA!vcrgucria,ù 

„ - Ho/pital ,enk>s descendientes de Don Gutierre 
Miguel) hafta Gii Garda de Segovia iìiviznicto* 
que muriendo fin fucefsion, dexò fu Patronato al 

. Cabildo de la Iglefia Cathcdral,como en íii lugar
veremos ; aísi como que tenía íeñaiada renta para 
el gafto de los pobres, y reparo de fu fabrica , no 
lolo en lo que procedía del Molino, cón que lo» 
dotò Doña Enderazo, como también de las cala» 
que dize Gil García vendió luyas ; y  aísi \ no eos 

?  Colmcnarei, tcndió, fegun debía, Colmenares' el inft rumenta
i. t, referido, quando derive 1 Les afíes pjfadoi akia 

fáinUado Don Gutierre Miguel Infanta de laFuerfrl• 
da i y  deffues de fu muerte,  Deña Enderaz* fu  muger̂  

fibrteò va Meline 3 y  de ambir heredades fmdbñm 
vinculo de firefsien.que hy llaman mayorazgo} Porque 
lo que dexó hereditario aqudla Señora ,  fegun íc  
reconoce déla referida confirmación del Rey, nò 
fue el víufhito de la A!vergüeña, y  del Molino,* 
fino fu AdmHlradon,y Patronato,* pues como po­
día fer de merito de los yivos i y  de fufragio á lo¿ 
difuntos la fábrica de vna Venta, y de fu Molino, 
eh beneficio de los fuceíToresíSin que tenga duda* 
equivale lo miímo en los Elei itores del medio fi- 
glo, Alvergtierjá, que Hoípítal, fegun obícrvany* 

Morena y c°mprueban3Oxón Morena,y Carlos Dufrcíhc,
Glc fla“ <M<xn en cuya confequenría es tan celebre en Lisboa la
* Duírcfoc in^MCr̂ llcrk  ^  DeIgado,porcnyo Patronato'
Gioirono, tom. £ uatez de ia Aivergueria los que le
». «l.?»,. poflcycroh, fia« Minguirfe de otra I-

JE * /  ** i
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"  G E H E A LO f f l l E Í A S .  «ÍT ?
< mifmo apellido de Suarez > que florecieron, en 
„ Portugal» Pero porque no quede fin mayor prue- 
, ba efta fiipoficíon i  aunque nororia al erudito*> la 
: juflíficarcmos con los mi finos términos de laCon-í 
córdía l que el año iaSp ; hfzicroneL Cardenal 
HofHenfe, y  los Diputados de Roma > con el R ey 
Don Díonis de Portugal /obre diferentes puntos r ¿ ' *  

c de jurifdícion, pues en vno de fus Capítulos, que' ' i 
publicó Odcrico Rcynaldo > íe ofrece la clauíula oder¡cn»rtoa 
figuicnte:'íttn^vjutfan los fíofHalesJe Atverguendsy 14 An. 
diputadas'para el v fi de ¡os polres^eon fus pertenencias,  ntnn***» 
f  pojfejsiones ,  las guales tocan de derecha a la dijpofcton 
délosOkfpos¿ t * .t -z*{¡oT zr'  -* " ,

» También fue Don Gutierre Miguel Bienhe­
chor de la Igfcfia Primada de Toíedo,íegun conf- Libro- de 
tadel Libro de fus A híver/ariosene! qualfe Amverfano* ^
manda hazer comcmoraeion por H a ocho de Ma- Toiedo^M* 11, 
yo,por aveí fido fu muerte en aquel diajafsife lee 

d i  e l lténycdnrnmor¿clmrpor el Rey Den Fernanda y Z 
'por Den Miguelapestan, í  por Domingo, t fu  «tuger * i  IV t
por Gutierre Miguel; y profiguiendo con fosnomk 
<brcsde otros Bienhechores,concluye: Hended**
''oír vn rejponf Mediada la M{ffd por los foiredkhos Y y  __
deque fe percibe murió Don Gutierre MígfceL J \ C \  
de Segó via a3 ochó de May o del año 1200.. tu  - * v  1 £ 
que cSava ya viuda Doña Enderazo fu muger,‘ rí/t >ü '*iU 
fegun reconocimos allegara el Rey Don Alonfo* 
en el iníhumcnto de que inmediatamente fe hizo 
memoria,otorgado en Toícdoa^tcs dcEñerbJa 
•Erá 1238 ;  en la conformidad que en cf fe  con­
tiene/* ,]V ro  _p k \ \ , ntc- ' 'I '^ * 1 1

Por tantos ín#rnmentos,cOrno dexamosrcco-r 
nocidos, parece fe llamo Doña Enderazo, que 
^gáyale Jo mifinaqffe AIdóh£*J& feUger de Don

1 Cu*

 ̂ *
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í Gutierre Miguel de Sogovia, fin que en ninguno 
- fe expreíTe fu Patronímico, ü apellido j y aunque 

. ¡. cftc nombre fue muy común en la Caía deCaftro,
~ no podré aíTegurar íi era de ella, como cícrive 

Don Alonfo Nuñez de Caftro > y heviftoano- 
deDon Alonfo tado de letra dei Marqués de Ttocifal, Autor de 
Odavo, cap. ^  Relaciones Genealógicas,que falieron en nonv. 
70.pa5.xjt. brc Don Antonio Suarez deAIarcón fu hijo,

, haziendola entrambos hermana de Don Alvar 
a »» Pérez de Caftro»vno de los mayores Señores que 

tuvo Efpaña en íu ligio , porque hablando el pri* 
mero» de los que fe hallaron en la gian Batalla de 
las Navas de Toloía, dizc: Fue vno de ellos Pedro 
Gutterrez deSegoui* , fajo de Ven Gutierre Miguel dt 
Segouia, Señor de Nomiojpes, y E/pirdoy Kicobam* 
he de Cefitlia y de Done Enderezo di Caftrojherntane de 
Don Ahur Perez de Céfiro. Con que feria hija efta 
Señora de Don Pedro Fernandez de Caftro el 

ElAr b f Caftcllano, a quien llama el Ar^obifpo Don Ro* 
Don Rodrigo/^n*8°' N°he Piindpe , y de Doña Ximena Gómez 

7* * fu muger, y nieta de Don Femando Perez de
Caftro, y de la Infanta Doña Efte&nia de León,

Radei Chroni hermana del ̂ cy Don Fernando el Segundo,ccH 
ca de Caiatra-1110 aíTcguran Radcs deAndrade, y  Argotc de 
vat cap 14 Molina. Lo que no tiene duda, es,fueron hijos de

o í ' P ° ?  Gut!« re M¡guel de Segovia , y de Doña 
x,o. r * Endcrazo fu muger, los que fe íiguen. .

* - VJ i 'i* , * { I. t ( 1 K 1 y s

Don García Gutiérrez de 5cgovia,quarto S ¿  
ñ or de Moratilla, fegundo Patrón de la Alvergc- 
na de la ?»*cnfnda,por quien fe continua la Unc3 
primogénita, como veremos inmediatamente*

***4 * * * * k  9 *f j  ^  ^

' <’ ’ - Pcdto Gutiérrez de Segov!a,Caudillo d$
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fa «ente coh que aquella Ciudad ñfvid en U gr«a
Batalla de las Navas, ^progenitor de la Cafa qôe *
cícriviraos * como iç reconocerá en, çl capitula j
tercero. U- t\M  I**â?j V- 

— ' ** ' - ' i. I I I .¿  * tí- * v tgk 4- fr* ' v
, < Don Gonçalo Gutiérrez de S ego vía J que e £  

tuvo cafado 3 aunque ignoramos cl nombre de fil ¿ v 
muger,y tuvo vna hlja,quc caso con Sancho Gar* r , 
cia de la Torre, hijo jegundo de Don Feraandei . 
de la Torre, Señor de efta Caía en S ego via ÿ que 
foc de Ías mas podcrofifàs de aquella Ciudad ¡ aísf 
en la Ef&itura de venu, que hlzo~ Don Pedro 
Gonçalèz,como teftaméntario de Don Fernando 
de la Torre,fi* padre,à favor de Rodrigo Ayuda#* < 
vnas cafas en la Colación de San Eftevan otor-y, 
gada à hete de Junio de 125p. íe llama Sanche  ̂
Garcia, yeraodo Gonçalo Gutíer*^^ yfyi '-1̂ j
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**  Don Sancho Gutiérrez de Segovia, »gufò 1*  5 r ^  ^
Igleíia, y tüè Arçediano de Se*püîveda,en la Ca* H  
thedral de fu Patria, Abad dé Santander, y  Nota*' ̂  >?„* « 
rio Mayor de la Rcyna Doña Berengtiéla, Madre* v s 
de San Fernando ¿ como afíegura el Rey »fii hijo, ¿s 
en el inftrumentó que copiaremos dcfpucs# ' E l  » 
año de 1 240. fondò en fo Iglcfia de Segovia dos 
Capellanías,en la Capilla de San Nicolás,y Santa 1  ̂ } <
Catalina, à quien tuvo muy particular devoción, " 
dotándolas magnificamente , comò por menor , , %
reíicte Colmenares, con las palabras íigiücntes: r  .
Doa Sarchof Arcediano de S ep ulve da, fund'oen 
Dutembre dût Capellanías, vtta de Sa» Nicolás otra* « t
de Sama Catalina. , fibre vnas cajas en Morata ¿y  étho>i 
Molinos en Tajuma *, y  \ otras tajas jobre el CUufro de 
ios Cmntrn ; y  aviendo copiado vaa claufula Líu
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tina de fu fundación, añade • Cor.firmVe por el Obifi 
pe, y Cabildo», vlttmo dta de Dtaembre dd mifmo año\ 
ton afstftencta de mudos tejltgos, nombradot en la fun­
dación , que origtnal permanece en el Archivo Cathe*
dra l. T * *

' V - 1 • KÍJ
2̂ « 4 „ , ,‘ W  v 1 »j j * O * > u ’

Doña N . Gutiérrez de S e g o v i a á  quien fit 
hermano el Arcediano dexó por heredera en 
parte de fu hazienda, cfluvo cafada con Blafcá 
Guerrero, de quien folo téngala noticia figuíeiW 
tc,quc da vn Privilegio de San Fernando, defpa- 
chido en Sevilla á fíete de E n e ra , finque en el 
original fe perciba el añ o , poreftárgaftad o ,  t\ 
qual empieza: Conocida coja Jea¡ a quantos efta Carté 
vieren , como yo Don Fernando i, por la graciado Dtos¡ 
Rey de Cajlilla ¡de Toledo-r de León ¡ i  de Galicia,  di 
Seutlla, de Cordoua , de Mar da;, i  de laen: Otorgo ¡que 
quando muri'o Don Sancho, Arcediano de Sepulveda, e 
Abad de Santander ¡i Notario que fu i de la Rey na Dona 
Berenguefa,mi Madre, vinieron h mi Blajco Guerrero 
e Fernán ib añez fus cuñados ¡mandos de fus hermanas, 
que autan d heredarlo, e d’xeronme ,como auie Don San* 
cho mandado cojas Jeñaladas de lo que auie en Eza<para 
dsCapel'unes ¡que (iruieffenla Capilla, que elauia fe» 
cho en la Iglefia de Segouia, e para cumplimiento de ejfa 
Capilla > e yo porque tobe , que non podie mandar a la 
Hglefta, aquello que mandara , porque era mió realengô  
m indique non valtejfi, eanand), que lo entregajjen todo 
a !os be* ederos.Profi¿uc revocando cfta orden, por- 
que le moflió D.Sacho Garda de Segovia,fobri- 
no dclFundadoi,otro Privilegio en que el roiíinó 
Principe le dava facultad para fundar las Capella­
nías i ciencias, con las mercedes que le avia he-



G e n e a l ó g i c a s , i t f
cho j fin que tenga yo mas noticia de cíic Cava»*

de Fernán Bañez,ó Ibañez,Señor del termino de *
, Jabatnar, y  de la Alvergueria de Peri Bañez, c o -> 
mo parece del Privilegio antecedente,el qual era 
hermano mayor de Don Martin Ibañez, Ar^cdia-. 
no de Segovia , que otorgo fu teftamento en i y* 
de Mayo del año i a p i. enquehaze diferentes  ̂
mandas á fus hermanos, y  fobrinos; y  entrambos ríl l( 
eran hijos de Peri Bañez , fegundo del nombre* *}i 1 , 
Hepoftero del Rey Don Alonío el Sabio , y  Fun- . 
dador de la Alvergueria, que en memoria íuya íe v' 
llamó de PáiBañez , en el termino de Segovia» , 
como parece en Eícritura del año 1270 . que fue 
el primero de eftc Linage, que de/pues de averíe 7 f ,; ,

donde tuvo repartimiento entre’ los demás C a- ; ^ \
valleros que concurrieron 1 á aquélla empreíTa; 
hizo fu aisiento en laCiudad de Segovia,por a ver ^
cafado en ella con hermana de Don Ramón de ~
Loíana,fu O biípo entonces, y  deípues Ar^obi fpo ^< 
de Sevilla,Notario Mayor de Caftilla, Confeílbr }t;+ 
del Rey Don Fernando, y  Padrino de' fu nieto 
Don Fernando el Quarto, fegun confia de la E f .  t v 
ciituia de Donación, que hizo aquel Prelado a 
1 1  .de 0<fiubre,cl año de 1 278.a favor de la Igle* 
lia de San Gil de Scgoviajcomo refiere Don Die­
go Oitiz, qUe aííegura llama entila hermano á Don Diego
Don Ibañcz, y  luego añade i'Fue Don Ibañez muy S v íí i  * "nn*6 
heredada en SMilla , y  tuvo cafa á la Colación de San u j i .  «urp.j* 
Bartolomé) como puede verfi en elPriuilegio de Don Ber•  
eardo Clérigoj mencionado el año 1261* pertenece

hallado en el Sitio de Sevilla’ el año de 1248* ' ( t «

1
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jioh'tfstmo Ünage de los ib avez de Sécula , y  fegun 
noticias de el,fot J» **>»b> e propio Don Pedro ibañez , Ò 
Pert Bañez , padre de fervati ibanez, Don Martín Iba— 
faz, y otros hyos, cuyo abuelo paterno fas P ¿n Bañez, 
Señor de la Torre de Bañez de Badona, medía legua de 
la Villa de Mondragon en Guipúzcoa, Del matrimonio 
de reman Bañez,ò Ibañez, y Doña Sancha Gar­
cía de Segovia,nacieron tres hijos,y tres l i o c o ­
rno fe reconoce dd te (lamento de Don Martin 
Ibañez, Arcediano de Sego via,fu h amano , y  de 
otiasEfcrituras, fegun dirémos en el capitula 
nueves quando fede noticia deeftcünage de 
Ibañez, que ha cafi dos fíglos íc confèrva vnído 
con el de Segovia, víando igualmente conci fus 
ddcuidicntcs enti ambos apellidos*

i*

i ja s ,«{.'«
-,-par rAt o , s ex to .'

N. r T T „* \ I4 *

J- ■*='

*>* 4 * ■>
* i* ' i u t * * ̂ a**

1 1  **  ^

Gañí Gutiérrez de Segouia, primer o del nombre, Señor 
de e(U Caja , Jègundo Patron del Alvergüeña de Dote
- Gutierre ,  Alcalde en Segouia por San Fernando*

* y  ComtJJdi io de aquella Ciudad páralos 
t , « ajujles con Madrid^ ' • i * *
- *J U * r1 * * l ' M í< A i y ¿V11 r v* ^

SV C E D lo  en IaCa/a à Don Gutierre Mi­
guel de Scgovia,Garci Gutiericfu hijo ma- 

) or, que avia concurrido con in padre en la Do¿ 
nación,que hizo del Lugar de Kombofpes,al Or­
den de Santiago, como dexamos vifto con tcíli- 
mop o de Radcs de Andradc , y fbé Alcalde de la 
Ciudad de Segovia, por merced) y nombramien­
to e San Temando, defilé el año 1 246. haffa el 

c 1248. como fe juftifíca de muchas Efcrituras* 
que fe coalervan en d Archivo de' Saa'Vkcnt<£

■ >' de
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de Monjas Bernardas> extramuros de la mifma 
Ciudad, donde fuè Monja, y Abadefa Doña Ma­
ria Alfon, fu hija ; y  por eíla razón no fe halló cit ^  
el cclcbi c {ìtio de Sevilla, en que avia cóncuridó 
cafi toda la Nobleza de Efpaña , y  tantos de iù 
miiino Linagc,corno fé irà manifcftando: y  avien- -,
do empezado à poblarfe el Real 4de Manzanares 
de orden de la Villa de Madrid , intentò embara­
zarlo la Ciudad de Segovia,pretcndicndo era ter­
mino fuyo ; y llegando la noticia ai Rey ,  entre 

• otros CavallcroSjà quien cometió el ajufte de efta « 
diferencia,filé vno Garci Gutierre z^cotno confia Á 
de fu Real Privilegio, defpachado en el Real fo- 

< bre Sevilla, à 14* de Scpticmbie, Era 12  85. que  ̂
correfponde al año 1248 . el qual copiado del 

»Archivó de Madrid publicó Geronimo déQuin- Qnfmatra j 
tana,en que fe conferva fu nombre? y de que tara- ¡ toTde Madri 
bien hizo memoria Colmenares 5 y  aunque conC h^*1' cap.70 

; ta vivió muchos años dcfpues, poi di verías Efcri- ' cap.*im£nl*?,> 
turas de fus hijos, no fe ofrece otra memoriYfuya,
Eftuvo calado con Doña Ifabei de San Roman, 
fegun parece de vna Donación, que hizo Doña 
María Alfon de Segovia fu hija,* Abadcía del Mo- 
naftciio de San Viccñte,al milinoMonafrcrío",én 

-cinco de Abríl del año de 129 7 . la”qual d à  hija 
de Rui González de San Román,* y de Doña Eh i- 
ra lü mugei, que el año de 1282. hizieroñ el con- 
venio,fobrc la Igleíia de Villacis, con el A bad, y  
Convento de Benavides ,  que ala letra imprimió 
Geronimo Gudicl, y  nieta de Don Gonzalo Ruis 

‘ Girón, Maeftre de Santiago',' y  de Doña Elvira 
Díaz de Caítañcda/u muger* en quien tuvo qua­

ttro hijos, r, 7> • ?*,*?. f > r

7^ *

4 ■A, %
f 4 {í\ * * *
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Gutierre García de Segovía ,' Señor de efla 
Cafa , y tercer Patrón de la Alvei-gueüa de Don
Gutierre,que continua cíla fuceíaion. , - r»

( „ - I I .  -* 4
Fernán García de Segovía , primero del nom-

* bre, que íirvió en la conquifta de Sevilla , y cuya
* fue cisión pondremos en el capitulo íegundo# . >

• I I I .  , i • ’
** Sancho García de Segovía, a quien crio fu 

i tío Don Sancho Gutiérrez, Arcediano de Sepul- 
1 veda, íiguió los cftudios,y fue Maeítro en Thco- 
logiajy quando pretendieron Sancho Guerrero,y 
Fernán Ibañez,cuñados del Arcediano, embara­
zar fe adjudicare alas Capellanías, que avia fun­
dado, los heredamientos de que le avia hecho"

- merced el Rey SanFemandó, fe opuío á ellos,'
* focando confirmación del mlfmo Principe, para 

: que fe exccutaíle lo di/puefto por fu tio,comO &
. contiene en fu Privilegio. ¡ - » . ,*■ :

^  ’ ’ - i»».  I V .  »i .. i ¡ s
Doña I/abc! García, caso con Fernán Garda

- de la Torre, íegundo del nombre, Señor de cita
* Cafa,en Segovía,que el año de 129 7 . a cinco de 
j Abril fue teftigo, y pufo fu folio en la Eícritu&t
- de Donación, que hizo Doña Marina Alfon de 
Segóvia, fu cuñada, Abadeía del Convento de 
San V ícente,á favor de el,de las heredades,y vi-

- ñas, que tenia en Miguel Ibañez, en ella fe llama 
hyode Den Gtrcid de laTorre, hermano de Doña 
Juana García de la Torre, que casó con Gutierre

* * 8 ^  cuhado,y eran hijos entram­
bos de Don García de la Torre, fogun confia dtl 
imtrumcnto r <Tcrido,nombrólc el Rey Don San-

\*§r
**T



cho e! Quai to,e fta ndo en Zairota, a tres de Ene­
ro 3 año de, 12^9. para que en compañía cíe Fer­
nán Alchcr,fcñalaílc los tei minos á la h a  edad d e  

LumbreidS» que era del Monafterio de Santa Ma­
ría de los Huertos,de la Orden del Preni ftc, ex­
tramuros de la Ciudad de Segovía , cuyo inftru- 
mento empieza.dcfpues de los Títulos del Rey: 
j i  vos Don Garda de ¡a T o n e , y Fernán AUber , Cana- x

G e n e a l ó g i c a s . 12,7^

lleros de S e goni a. Fué hijo de Fernán García, y Dú* 
fía Ifabelde lá Torre, Fctnañ García de la Torrfv 
íegundo del nombre, que caso con Doña Vrraca 
González dcContreras, de quien fueron hijos 
Don FemaniGarcia de la Torre,tercero del nona- 
b re , cuyo cafamiento, y  fuccísion refenrémos en 
el párrafo prímeradel capitulo quarto ,  y  Doña 
Label Fernandez de la Torre, fegonda muger d e 
Fernán Pcrez de la Hua el viejo y Progenitor, d er 
h  Caía de la L a m a corna le  dirà tn el milíno liU-
gar 4 <*ftíV rn i* “ Vttst1* ; i (**L

/ ' * 1 ** w-
Doña Marina Alfon de Segovía, Monja en eF 

Convento de San Vicente,de Bernardas y extra­
muros de la mifína Ciudad d eS eg o v iad o n d e  
era Abadefa el año de 12  97.-, en que en cinco de 
Abril hizo Donación á< fu Convento de .líete 
arañadas de viñas, que tenia en Miguel Ibañez,* 
con vna yunta de bueyes, y . los heredamientos 
que con ellosJabrava: £  la entrada 9e la falida, que 
e en las mis cafas, para la puerta del corral de las cajai 
que fin  de Gutierre García, mt hermano, e de Juana 
Martínez mi Job riña quejón en Miguel Ibañez la dichas 
■, e efio todo que fibredtcho es^ajsi como lo y  o herede ;»  

demi Madre Dona Jjabclde San- ^  ()1 >
v Román*. > t , , \I V % í ' ) Vi#

P A .
í ' *
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* t PARRAFO SEPTIMO.

Gutierre G arda de S e c u t a , fegnndo dei nem ,re>Senor 

de efta Cafa , y  tercer Patrón del A lvergü eñ a de Don, 

Gutierre ¡Ju e z  nombrad* por el Rey Don Fernandoy 

para Jenalar los términos de 

i  Lumbreras*
4A J '

SV C E D I ó en la Cafa a Garcí Gutiérrez cid 
Scgovia,fu hijo mayor, Don Gutierre Gar­

cía,por quien tomó el nombre la Feircria de Don 
Gutierre, en el termino de Manzanares , que" 
poíTeia el año de 1287. como confia de la fen- 
tcncia adWtraiia,quc de orden del Rey Don San­
cho pronunciaron á 3o. de Mar$o, la Era 1 3 1  
Don Fernando Pérez, Ar^obilpo elc&o de Scv i- 
11a, y Don ]uan, Obifpo de Tuy,íobre las compe­
tencias del Real de Manzanares, entre Madrid, y. 

Colmenar«, $ cgovia, que entera publicó Colmenares. Diez 
cap. *3. i j. años de/pues Je nombró el Rey Don Fernando e!

Quarto, para que en compañía de Día Sánchez 
de Virues, /cñalaíTen los términos á las hei edades 
que tenia en el Lugar de Lumbreras,el Convento 
de Santa María de los Huertos, de la Orden del v 
Premofte,fito exttamuros de la mifma Ciudad de 
Segovia, inmediato al de San Vicente, de donde 
pafsó al lugar, que oy tiene dentro de ella, confi­
nante con lasque pettenccian al Alcázar de la 
mifma Ciudad, fegunconfta de fu ReaICcduh, 
dcfpachada enValladolid á 13 . de Junio, Era 

• * 325* que concuirió en el año 125*7. Ia qual
empieza : Don Fernando,por la gracia de Dios, Rey de 
Cajhlla f de Toledo ,  de León, de Galleta, de Sentí'la,

' ‘ * d a

-a A-s 4■, 5̂*
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CoM'ua , de Muraa , de Jaén, de el Abante , y $*« 

n,r de Moftna . A vot Día Sanche*, l  Gutierre Garda , 
Caualleros de Segouta ¡Ja  u d ¡ i gracia* En virtud de 
cuya orden pionunciaron la fentencia á  tres de * 
>uíio del mifmo alio. Por las memorias de D iego 
de Colmenares,que cita Don Jofcph Pellizer, pa­
je ce fundó Don G utiene G ard a  5la Capilla d e  
rodos Santos , en la Iglefia Cathedrai * donde fue 
cn teirad o , fegun íc in fere  de vna E/ci itura de’ 
Donación, que la hi^o Garci G uticirez de Scg o - 
via fu n ieto , á 10 . de Junio del año 1 30p. de los 
heredamientos de Mclque : Pos razón de m  padrea 
i  de mi madre, e de los otros mis parientes ¡que yazen en4 
terrados en la dicha Iglfa  * y  por el teftamento del 
indino G il G arc ía , otoigado Domingo onze de 
A g o ílo añ o d e  1 3 1 4 .  parece cílava ella Capilla 
en el Clauítro de la Ig lc fia , fegun fe icconocc de 
laclauíula íiguicnte. Eje ojo mi jepoltura én la Captlld 
de todos Santos, que fue de mi padre 9 en la Claujlra de 
ia IJefa  Cathedral*' ' * - í

t  ftuvo cafado Don Gutierre García con Doña 
Juana Fernandez de la Torre , hermana de Don 
Fernán García de la Torre , Íií cuñado 9 hijos en-; 
trambos de Don Garcia de la Torre i y nietos de, 
Ternán Garcia de la T on e, Señor de cíla Cafa 
cu Segovia, el qual era mucito el año 1259 . eit > 
c]uc Don Pedro González, de la Colación de San ' 
hftevan, como teftamentario fuyo , vende á Ro­
drigo Ayuda las cafas de Don Fernando y auiz en la Co•  » 
lacton de San Ejleuan¡en linde de las cajas de Don Santos ̂  
d Cíe tgo, e de las de Doña Marina A 'f r f ,  No ha >, 
llegado á mi noticia 3 quetuvieíTcnDon Gutieiic . 
Gaicia,y Doña Juana Fei nandez de la Toire mas ,

, ( ju ca ,-  f . ¿ , i /  , w  i  >
Garci

F
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Garci Gutierrez de Segovia fegundo del 

nombre,quarto Patron de la Alvergueùa de Don, 
Gutierre , y Alcalde de Segovia , por e! Rey 
Don Fernando cl Quarto, que continua ella Su-
ccísion. ! ì ' * - 3 > /. » >v.>
v , . iv j l L  ; > # 1 a ' m a- :
'  Doña Juana Gutierrez de Segovia , de quien 
haze memoria Doña Maria Alfbníb íu tia , Aba« 
defa de San Vicente cl año de 1 297. en la Dono*! 
don que hizo à fu Convento, de que queda hecha 
memoria, eftuvo calida con Pedro Rodríguez de 
Segovia, fu primo fegundo , como fc juftifica ca 
c l/. 3. del capitulo tercero*, "  » * »• ^

i  1 » ¿  í * í  * M  )

j

/

Colmenares» 
•*p 13. *• 7*

, , PARRAFO OCTAVO, u • A
' * > l / ,, ^  c L \ . f* “ I Q f  S >i . TM
Don Garci Gutiérrez de Segoni* , fegundodel nomlrCy 
*\Unor de ejia Caja quarto Patrón del Alverguerìadi 

Don Gutierre , y  Alcalde en Sego dia . ^
' for tl Rejr* t

* i rf * é i V *  <i 4 I

SV C E D I à  elle Cavalle! o en la Cala de/ìt 
r padre, y era daño de 1298^7 Alcalde en la* 

Ciudad de Segovia por eiRcy Don Fernando el » 
Quarto, fegun conftade diverfàs Efori turas, otor­
gadas en aquel año, fíete antes,el de 129  n  le co-~ 
mctip cl nufmo. Principe la averiguación de los1 
cxceíTosde los Cohradorcs de la moheda de la i 
Guerra, como confía de la Executoría,de que ha* \ 
zc memoria Colmenares,y fe conferva en cl Tum* ■ 
bode la Iglcfia de Segovia ; y nombrado en ella 
à Gara Gutiérrez, para la averiguación refenda * 
de efíe Cavaliere^ derive Colmenares laxlaufula 'i 

' - » fíguien-



ííguícntc. Dtjpontendo el Rey guerra contra Granada,y dolmen afe# 
Aigeara ¡año 1 3 op. p M  genteknueftraCiudad, que cap,»}.*• iL  

/><rr Capitanee de fie  Efquadras , k Gara Gutie- 
r r « ,  y  * Gil Garda ju hijo, los quales en io .  de Junto* 
autendo, para partir k la guerra , reabido en la Iglefia 
Cathedral bendición del Obifpo ,  que jumamente beñdixo 
los Eftandartes; otorgaron en la mifma Iglefia, junto a la 
Pila del Sacro Bnutifmo ¡fu s teflamentos, que originales 
permanecen en el Archtuo Cathedral;para honor'de oque» 
líos figles , y confufion de los prefentes• 1 >. ' *  ̂»

Equivócate Colmenares en efta noticia 5 con­
fundiendo dos inflamientos de diferentestiem- 
pos , y que ninguno pertenece á Garci Gutie- 
n cz>ej qual era muerto efte año de 1 $op. en que 
fu hijo eflando para ir á la jornada de que habla;
En 1 o . de Junio ,*Era 1 £47# años. jinno Vovuttl mi• 
liefiimo trecentijstmo nono, en la dicha Iglefia,cerca de Id 
Capilla del Baptizar , Gil Garda > fijo de Gard G u­
tiérrez y por muchos bienes, e mercedes, e gracias, que 

yo recibí,e aquellos ende yo vengo de la Iglefia Cathedral 
de Santa sMaria de Segoula , e ejpero toda uta mas re-  
eibir, e por grandes debdas que he de catear, por la honra, 
e por la pro Juya, e por pande voluntad, que he de la 
firuir por razón de mi podre 9 e de mi madre, } de los 
otros mis parientes, que yazen enterrados en la dicha 
Iglefia j otorgo,que fago Donación, ¿re. Por donde coa 
toda di (Unción te percibe era ya muerto G ard 
Gutiérrez fu padrc,y eftava entcirado en la Igle­
fia Cathedral * en la Capilla de todos los Santos, 
que fundó en ella d  mi¿no>Garci Gutiérrez , fc- 
gun fe reconoce de otra claufula del te (lamento 
de Gil García 5 otoigado á 1 1 .  de Agofto5eÍ año 
J3 14 . que-confunde Colmenares con el iníl * - 
mentó picccdcntcjla qualdize: Efiojo miJepultura 
^ R  a en

G e n e a l ó g i c a s , i j r
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tn ¡a Capola ele n los S artos, que fue de mi padre en U
Clauftra de la Itfe/ía Ca hedral, * '

Eftuvo cafado Garci Gutiérrez con Doña San­
cha Gómez de Segovia,fu pnmn fegunda, hija de 
Kui Perez de Scgovia, íegundo del nombre, y de 
Doña Mana Bla7quez,fu muger, que llevó en do­
te el Señorío del Monaíkno de Jarama, y los he­
redamientos inmediatos á él, de que avia hecho 
merced la ReynaDoñaBtrcngucla á Doña San­
cha Gómez Cerra, fu abuela, y confirmadofcJos 
San Fernandoá ella, y á fu mando Don Pedio» 
Gutiérrez de Segovia,por íu Real Privilegio,defi» 
pichado en Valladohda 23 ► de Abid del año 
12 ; 1. como»nías por menoL diremos en el palía­
lo íegundo del capitulo tercero en cuya confoil 
midad aviendo peí dido elle Monaílciío , fin que 
lepamos la razón, fe ofrece en> el teftamento de 
Gil Gai cía la ciaufula figuiente . E mando que here­
den fordan Garita ,* e Mayor Garda ( fus fobrino?, 
hi os de Doña Mari García, fu hermana, á quien 
dexa por herederos ) el derecho que yo he en el Mo­
na ferio de ja r  ama, alien Sierra, que fie  de Sanche 
Gómez y aunque parece coníervava todavía parte 
de los heredamientos, que fueron de íu madre,, 
de otra que dize* E Mayor García,que hertde el algo, 
que yo he en Mozontiello , Con lor bueyes, quet ejián, i d 
algo de Ia ferbiemtayon vnayunta de Bueyes, que eflañ 
ht, y  doze arañadas de vinas y  con el majuelo ̂ que ful 
de Dona Sancha. - * - s * v c » »  ̂ ^

Pero porque ha ávido quien dificulté íe con* 
traxciíln en cftos tiempos man imonios entre pa- 
ricntes tan cercanos, con el exemplo de la re- 
fiP encía con que negaron los Pontífices lasdií- 
jpeüfacioncí) a muchos de nueítros Principes, que
» » • r-
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fe avian cafado con parienus fu y as, en grado pro­
hibido eíTos mi finos exemplarcs acreditan d  abo­
fo á que con dios fe pretende oponer ,  recono­
ciendo filé el intento de la íg ’eíia, no querer dtf- 
penfar el inccfto cometido de hecho,para que íin 
dilpeníacion fuya>nofe ceíebraífcn de allí adelan­
te , íin que confte 'c aya negado nunca la diípen- 
facion en tercer grado, á ninguno que la pidicíTc 
antes de coníumai el matrimonio; advertencia, 
que nos ha parecido preafo prevenir, por el gran 
crédito de quien hizo el repato ,á  que procura­
remos íatisfaccr con mas extenfion en otra parte- 
Piocrearon,pues,Garci GutiGirez, y Doña San>- 
cha Gome?, vn hijo, y quatro hij^s, por el orden, 
»guíente-  ̂  ̂ ^  i .  ̂ s * k*
f ‘ Vi * j 1 t*r\* >
t Gil Garcfa de Segovia ,  Señor de efta Cafa* 
quinto,y vitimo Pation de la Alvct gucria de Don 
G u tierreO p itan  de la gente dc Segovia, en1 
tiempo de Don Fernando el Quaito- n / v\ va

A *

u
-* A

i I» 1a ^Oj *1 I — S: f i )  1 1 'O } >1

. . Doña Vrraca Garda de Segovia, que parece* 
la mayor de las hijas, era muerta.el año 1 3 14 .  enj 
que otorgo íiiteftaméto GílGarcia dcSegovia,íii 
hermano, eftuvo cafada con Rodrigo Gómez del 
AguilayScñor de cfta Oda en Avila y  Alcaydc 
de los Alcázares de Segovia, en el Reynado de 
Don Fernando el Quarto , hijo de Nuñcz dcF 
Aguila, y de Doña Ana.de Eftrada, de cuyos fea 
pulcros hazc memoria el Padre Fray Luis de 
Ariz,y tuvo.en ella tres hijos..

. . L
. Ñuño Ruiz del Aguila, Progenitor de la Cafa Eftra<ia*
4clAguiIa,jjiicfloiedó con muchaluftre en Avi- ’
* * 1- il ' *

Í i J ;

i  A  f \
Anz, Hlftoriap 

A" AviPjpar.4. 
en la Caía

“V:C
T
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la,y Ciudad Rodrigo,y cuj a hija fue Doña Metí- 
cía del Aguila,muger de Fernán García de la T<v- 
iic,como cJimmn.s en otra parte* ' ^

r Doña VrracaRuiz del Aguila,hija mayor,casó 
con Fernán Perez Poitocarrero, Alcayde déla 
Ciudad de Segovia por el Rey Don Femando el 
Quarto, que era hijo de Gonzalo Iban z Portea- 
can ero. Valido del ntifmo Principe, a quien mato 
en la Torre de Lobaton el año de 1 3 08. como re- 

Conde Don fiere el Conde Don Pedro. Efta Señora eratam- 
rcdrojtit 44 muerta, quando otorgó íu teftamento Gil

Garcia,fu tío, íegun confia de la clauíula figuien- 
tc • E mando todo el heredamiento de Franguello, e las

Colmenares, quien eícrivc Colmenares; Naeib Martin Fernandez 
cap. 24. s 12. por tocarrero, en nuejbra Ciudad , fus padres fueron

Fernán Pirez Por tocarrero , -y Dona Vrraca Butz del 
4¿ui!a,Noble Señora Se¿ouiana: y cftuvo muy here­
dado en Balfeca de Bubones, Aldea, el Rey Bcr- 
nui, y Palacios de Rio Molinos, cuya hazienda 
trocó el año de 13 5 5. con el Cabildo de la Iglc- 
fia Cathedial de aquella Ciudad, por las hereda- 

H , 1 ( des, que tenia en la Torre de Guadiamar, en el 
' territorio de Sevilla, como confia de la Efcritura 
> *- de fu permuta, otoigadaen Segovia á cinco de

Co menar̂ s ^ ar$ °  Pr0pio año 5 de que haze memoria

Martin Fernandez Portocarrero,el mayor,de

Colmenares, 
cap.14 i. 12 Colmenares« Prohijó à «clic Cavaliere Gil Gar- ‘

*
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eia de Segovia, fu tio , ballandole fin hijos, para 
que le fueed ielle en todos fus bienes, co no nieto • 
de Doña Vrraca fa hemana , pero reconociendo 
quanto perjuizio le feguia a los dem is * fòbrinos 
de cfta i cfòlucion,la revocò cn fii teftamento^o- 
mo íe reconoce de la daufula figuiente : En razam 
de/ prohyamienìo que yo obe fecho k Martin Fernandez 
Fortocarrero^auidoconfejo con hombree buenos , è Letra- 
dos%que me dieron à entender ̂ que de derecho non lo podía 

fazer atuendo conciencia, i  que era pecado contra mi al* 
ma » y cuoco §1 dtchó prohijamiento* Crióle Martín 
Fernandez en la Camara del Rey Don Aíonfo el 
Onzeno, y  fue fu Mayordomo Mayor,Alcalde, y  
JuíUcia Mayor de Segovia, Cavallcro de la Van­
da , Alcayde de T arifa ,  Capitan General contra 
Granada > y Navarra* primer Señor de ViHanuc-" 
va de Vakai rota ;  y de Moguer ̂  de quien > y  de ' 
Doña Maria Tenorio * fu napgcr ¿ proceden por 
Hembra todas las mayores Calas de Eípaña , y  
por Varoma, Lt de ios Candes de MedeÜuí » Du- 
ques de Cantina»  ̂ i  ̂  ̂ * i- 'j * ^

4 » Fernán Pcrcz Portocarrero , hijo fegnndo de » 
Fernán Perez Poi tocarrcrq* y  Doña Vrraca Rui*, 
del Aguila, fue armado Cavaliere de la Vanda», 
junto con Martin Fernandez fa henpano, el año 
1330. Adelantado Mayor, y  Rieohome de Caíli-r 
ila, pot el Rey Don Pedro ¡, y Alcayde de Tarifa; ( 
caso con Doña Marina Aifon de Mene fes» hija dp, 
Don Martin Alida de Menefes, llamado Tizaonjy, 
entrambos compraron el Señorío de. la Villa de ' 
Pmto a que les vendió el Rey Don Alonfo el On­
ceno 5 citando íobre Gibraltar ,  por ciento y  <. 
ochenta mil maravedís ;  y jiwtamtsnre, les .dì li- T 
cencía jparâ  » fufahtz  fobre i

)

/

\

1
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Gibi altar en el Rea!, á primeio de Enero, Era 
1 3 £> 8. año 1 3 50. cuvo ti astado autentico hemos 
v i fio , Tacado año 1 3 90* pedimento de Doña
luana Mclendcz de Orozco, Señora de Pinto, 
y inugcr de PeroSuarcz de Toledo , Alcayde
Mayor de Toledo, v * y < uí

Juan Femandez P01 tocarrero, hijo menor de 
Fernán Pcicz Portocarrcro,y Doña VriacaRuiz 
del Aguila, vivió en Segovia, y el año 13  14 . le 
dexó iu tio Gil García en fu teftamento, fu patro 
rucio, y cien maravedis, no fabemos con quien 
casó, mas de que tuvo vn hijo, y vna hija ; el hijo 
fe llamó Martin Fernandez Portocarrero , de 
quien luego hablaremos, y la hija fue Doña Juan a 
Fernandez Portocarrero, que casó con Sancho’ 
González de Conrreras, Cabeza de cfta Cafa en' 
Segovia, corno confia por el teftamento de Mar-' 
tin Fernandez , fu hermano, el qual parece aver 
íido cafado, y tenido tres hijas, y vn hijo y deC-* 
pues fe hizo Eclcíiaftícoj y ftic Pre vendado déla’ 
Iglefia, y año de 13 y 5. otorgó vn magnificó teíl1 
taniento, en el qual dexa fundado vn mayorazgo 
de los heredamientos de Fontanares, y de V aU 1 
verde,que eran muchos’,y muy grandes,cnfu hijo'1 
Frutos Fernandez Portocarreroíiibftituyendo 1 
la fucefsion en fus hijas Doña Juana,que eftava ca- 
fadacon vn Cavallero, llamado Garci Fernandez, * 
y en Doña Vrraca, y Doña María j y faltando fu- * 
cclsion legitima de todos, inftituye heredero al * 
Dean,y Cabildo,para que fe funde la Capellanía,4 
que dizcn de Santa Ana j llamafc en el teftamento - 
(que hemos vifto original) hijo dé Juan Fernandez ' 
fetíocdrrero, y'dcxaen el grandes mandas, y legrw 4 
dos; y  á Doña Juana fu hermana^ muger de San-4’

cho
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' tifio González de ContrcrJts» 1*$ caía? qî c compró g 
délos heredaos de Alfou Pérez del yqrro 5 que. 
fon á la Puente Caftellan* yque tenias por linde- ; 

caías d$, Alonío Fernandez poftocjif^o.
I I L  . fipZl-tüA-íilf

Doña Mencia de! Aguila,hija tercera de Doña ̂
Vrraca García de Scgovia, y deRodirgo Gómez 
del Aguila, caso cpn Pedro Díaz Mefia, Alcayde ,
<Jel Alcázar de Scgovia / la qual tftando viuda .;
¿guió año de 1 3 2 2. la voz de Donjuán Manuel» * 
de que reíultaroncn Scgovia los vandos, que re-¡ 
ficren la Chronica de Don Alonío el Onzcno,  y  ehroníc. .á« 
Diego de Colmenares ¡ también dio nombre en t>on A ionio 
Scgovia á la calle, que llaman Cal de Aguilas: ® nicno * ca 
Fueron fus fojos Gpn9aIoPcrez Mefia, progeni- , colménare1 
tor de cftc Linagc,cp el Obiípado de Segovia, y cap.*4. >é.' 
Villacaftin ¡ y  Ñuño Pia& Metía, que el año de 
1 3 1 $ .  era Comendador de Montanchcz. Doñ^/
María Metía, caso epu Bla/co Gómez de Avila, jjj 
Señor de Navalmorquendc, de cuyo matrimonio 
ptoc edén los Señores, y Marqueíes de cfta Caía.
Doña María González Mc(ia, casó dos vezes$ la - # 
primera ,  con Día Sánchez de Spgpvia., dp quipfi 
tuvo 1? fue cisión a que veretnos^n, fii lugar, la íc- 
_gunda,con Garcj Gon^alezdc Contreras» Señor 
.de cita Caía ca Scgovia"*, ,de quien no,tuvo íu- ,
.ccisiou. "0 .¡ i  , J 4Íi '

* * 1 - ^ i T T T  n * ^
*- * _ j* ; * * *" % c*i_} 'a*'* y* ,"

V  Doña Man García de Scgovia, hija tcipera 4c 
, Cutid reGarcia?y Doña Sancha Blazquez, c$¡p, 
fegun diremos en el parr^fq tercero ¿ J  capijt^Q t 

r fegundo, con gp Fernandez de Scg9yjayct ?
- qual era muerto ,pl año 1 3 J4 .  en que otpigó t£Í- t

lamento fu cuña4o#GilXíMcia,quj: dejeó cp él̂ ppr
ww|> ” » S j he- ~

^  # . G  E N ;E<A'L:Q fSlC A S# í } ^ ,
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hcredcio^ a Garci Gutiérrez, á Jordán García,^ 
a Mayoi Garda,fus fobrinos, hijos de Máii Gar-> 
cia fu hefitana, y de Diego Garciá fu ibáiidos k ¿  
gun referiremos allí,donde haremos memoria de
la fuccfsion que tuvieron. . .r

; IV . i-A' ' i
, Doña Toda García de Segovia, casó con Die¿ 
go García Blazquez, hijo de Gómez García BIaz-‘ 
quez,que fie hcimanó de Don FermnBlazqucz,' 
Obiípo de Segovia -, de quien fueron hijos Diego 
García Blazquez > Procurador por Segoyial, para 

' folicitar la rcílitucion delReal dé Mapanares, el 
año de i % 1 2. como-fConfta del A b alá , que publi- 

 ̂ có Colmenares • y Doña Vrraca Blazquez', vno 
CoimenaKs, jos herederos que dexanombrados Gil Gar-

cía,fu tio, llamándola, Doña Vrracafija d i Doña 
Toda mi bn nana,, la qual caso con Garcí Gómez 
de Segovia’, fegundo Señor de la Cafo, y Tórre 
de las Vegas, corrío velemos en el paírafofe^uii- 
do dej capitulo íexto. M ¡ Jf { ^
‘ »' V. '  -  '  "  V i

’ Doña Mayor García de Segovia, hija vltima 
’de'Garci1 Gutiérrez,y Doña Sancha Gomcz,Tefto- 
vo cafada con Gómez González de CohtreraS, 
Señor de cfta Caía en Segovia,hermano de Vrrü- 
ca González dé Contrcras, mugci de Gil García 
de Segovia,fu cuñado, hijos entrambos dé‘Fer­
nán García de Comieras, y de Doña Sancha Gó­
mez C en a , íegun confta de las fubíHtuciones del 

‘ v,nculo de las cafas de las Torres, que inftituyo el 
' miíino Gil García,íegun reconoceremos en el ca­

pitulo figu ente, jen que llama en quarto lugar, 
ai fijo di Gómez González 5 e ae Majar García ntt bif*
watt.''* Eftc Cavallcro fue teftigo delá Donación»
4 e que
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que hizo íii cuñado à la Iglefia de Segovia,eí añoj «
de 130p. en cuya F ici hura fe Uüspa rfcmezGéVf* 
lez de Contreras , fit o de Fernán García» N acieion d e , 
efic matrimonio quat*o hijos 1 Garci Gonzalez,
cl mayor, figuiò la voz del Infame Don Phelipe, 
en la menor cdaddel Rey Don A Ionio cl Segun­
do , como parece de ili Chronica , y icfiere Col- chrome, de 
menares, cftuvo calado con Doña Mencia Diaz Don Alonfo ei 
Me fi adorno dexamoá dicho,ymunò fin fucefiàao. ° ‘‘zcno » caP* 
Sancho Gonzalez de Contreras,el fcgundo,here- 3 colmenares, # 
dò efta Caía, y fue íü muger Doña Juana Fernán- cap.z4. i, 6. 
dez Poitocarrcio, íegun parece del teftamento 
de Martin Fernandez Portocarrero^ fu hermano, 
otorgado en Segovia' à dos de Noviembre d«$t 
año 13 5 6. en el qual fe lee , hablando de vnas ca7 
iàs : De fttt jan heder et de ia vaa perte cajas, > ì corrai # "■ 
tft\$dncbo Goncekz de Contrerararne cunadosfaè lu h ijo  J*
Fernán Gonzalez de Contreras, Maeílre-S^la, y  v,- 
Valfallo de! Rey Don pedral çonao en; fu >lugær , .  
y cromos. Pedro Gonçalez de Cotítrcras,el ter- - 
cero, fue teftigo de y na lenccncia* qoc pi oriundo r 
en Toledo Sancho Gómez de Segovia ó tejrccr j 
StfñójrdcJasyígfl^yAlcaldieJyiayordelír'Meftaí », , <■
i  ¿ánde Febrerp dfcl ‘oño 1 £ ; rDona- T  c r e fa «
Gonçalfez de Coniveras, iaT vicho* > casó con Pe» ' 
tíiotenandcE de ’Atieaças-iegwido Señoi <fó,
Argentila, «Alcaide de Çogolludo ,y  d eli Pe f l i ­
corno confia 'deáhíeftamcntOjOtoigado en Sego- 
via à tres tic Manço del año 13  23. el qual era hijo 
de Don Rui Perue de Atiença ̂  primer Señor de 
Ai geçilla, Chanciller Mayor de Caftilla q y de 
Doña Elviia Riílz de Segovia,, fuè hijo vmeo de 
Pedro Fernandez de Anença ,"y de Doña Te- 
refa Gonzalez de Contrciiasd&ui Perez de Atiene
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a, tercer Señor de la Villa de A rg e lia  , pro- 

gcaitbr de los demas.9a
i 1’ * * yo > j i i

- A
¿ *
if *

PARRAFO < NONO,
» * Í J f i > r*41 i h

6*// ¿fe Segoufo, pr/wr* <fe/ íííw r ¿fe
tjia Caja ¡ quinto P atr onde la AlverguerU de Don Gu­
tierre , Procurador por Segouta , en las Cortes de Vallâ  
- dolid, Caudillo ,*y  Capttan de la gente de fu Ciudad  ̂* 

en la entrada que hizo el Rey Dan Fernanda * u * * 
>, v r el ¿Paarto en el Reyno de*' < 'i ¿ titxA  

k i , _t , /  Granadal <■ .nií#»*! \t*i)
f ' U \ ; >'i >} f~ t t

SV C E D I ó  enIaCaia.de Segovia a Garcí 
Gutierrez, Gil Garda íu hi a  primogenitor 

«l qual fue cmbiadcrcomo Pi ocurador de íu Ciu­
dad,a las Cortes que fe celebraron en Valladolid, 
año 1295-en*la menor edad del Rey Dott Fer- 
nandó cl Quarto,'» luego que* murió' el Rey Don 
Sancho fu padre, para dar forma en la tutela del 
nuevo Pi K?upe*y govierno d e eífos Reynos, co­
mo dexó advertido Colmenares etvvn libro de 
apuntamientos, que ft confervan foyos en e í 'Ar­
chivo de la Iglcfia Cathedral: y 1 pal*c¿e también 
avia férvido antesal Rey Don Sancho elBravo* 
fegun fe reconoce de la Donación * que hizo el 
rnifmo Gil Garcia año 1309.» antes. de parrirfc a 
la guerra de Gi anada, délos heredamientos de 
Melque,dc Rio Moros, de Tmcda,y Aldea Gor­
da , pues en ella dizc fe los da : Segund, que yo le 
el* de Dona Vrraea mt muger , e me lo dtb, el Rey Don 
Sancho que Dm perdone, por ju Cana* , * • *  oOv J

* ^  af,°  13 ° 9> avicndo refuclto el Rey Don 
Fernando liazcr pcrfonalmcntc vna entrada en

el
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t\ Rcyno de Granada, y  pedido afsiftencias ' las 
Ciudades de los fuyos f nombró la de Sego sa  à 
Gii G ard a, por Capita» de la gente, con qdc h  
afsiftit en aquella empreíTa; como rcficre'GoImc- Colmenares 
»ares con las palabras figuientes y Dijpoìiùttdo el cap.aj $. il» 
Hey ¿»erré contr* Granada,  /  Algecira ano 13 0 ^ . 
fidìò gente i  mtejha Ciudad,  que nombró per Capitanes 
de fus Efiuadrasà Garei Gutiérrez, jà G t l  Garúa fu  
btje ; aunque fe equivoca, afsi en aflegurar ftrè 
Ganci Gutiérrez à eita emprefla y pues dcxamòs 
juft ideado, con la Donación que hizo fu hijo ir la 
Igle/ìa de Segovia antes» de partir à eHa,cn 10 . de * ’
ju d o  del miiìno'ano^era yà muerto entonces; co­
mo < en dczir » íe emprchendrò contra Algccirà, 
quando eh mifino in (frumento de que lo deduce,y  
queda copiadO^onftaj fc dirigió íolo contra G ra­
nada,como íe reconocedirías palabras figuirntcs, 
q u e  fe leen en cfr, en boca ■ del mifm© G il García
. « «  ^  A  ^  » i  . ^

#•>

i? 1

\ ~ ' *1 yn 
- >

"la
Jde Segó vía;' J^ue f i  par'ademara acaeriijfe, que jo  
amiejfa aunarme efiaL ida de efia gnefie^que nuefiro&efor * 
el ley. vd centra Granada, que hr ejqnélmos de efios algos 
fian para mt lefiamente* Si bien por la Chi onica de Chronie. da 
<«ft* Principe'parece * que aviendo ganado á Gi- Don Femando 
Jbraltar^y otras Villa^yiCaílillos de fu contorno; 
pufo fine a las Algedras! ¿ aunquó no continúo en tes. *
íuconqmfta.J » *> „ , l u
- i Porelteíhrocnto'deefte Cavalleró i de que 
hablaremos defpues, confia-, íirvió en otras mu­
chas ocaíiones militares; íegun fe infiero de la 
daufula figuicnte,quc ofrece en el;: Deno por alga» 
ñascofasaque tomamos yo ) mis homeŝ afit en efte Regnea 
como fuera é l  Regno.cinco mil muranedts ; cjlos den mis 
tejíame mar los. allí do entendieren que es mas fin id o  di 
PioSjCpro é  mi alma j  de aquellos k quten yo Jo te nudo*

1 ¿Efo*

\jy
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?f.( Eftuvo cafado efte Cavallero con Doña Yin*.

m

I

A

tV'i 'J'í'Ht 1
\>1 .i f i* /

ca González de Coutrcras, que como desamo* 
Vifto,llevó en dote los heredamientos de Mclqud,
de Rio Moro?, de Tinadas y  Aldea Gorda, la 
qual era hermana de Gómez González de Coau 
tura?, fii cuñado, como queda advertido.; hijo* 
entrambos de Fernán García de Contreras y Se- 

.ñor de cita Cafa en Segó vía y de Doña Vrraca 
Gomea Cerra, fu mugerylaqual * murió .anie* de 

; Gil García, feguá confia ¡de la clauíula íiguientfc 
d< íu> te (lamento ̂  Manda Jt tís Freyrts df&ktí* !Grusŝ

• tr eciettwyusraurdií, que les deuodel tejbtmeréo d/Data 
Vm e* ni mugerjác que noic infiere itan bfcpreffif- 
,mente, comofuponc Pcfiizer; fe enterró cftaSe- 
ñora len aquel Convento; porque todavía no te* 

Colmenar«,-1̂  e o l io s  arder ros ios CántrcKak^caraoenjfM 
i la Gcneaio- lugac^rtiBQ^auqque aflcgocciocontrariaG oh 
a de lo» Con-, n^naj &  > Q tg ^tpic tuwdén ella G i l  Gap*
CIal# cía íolovn hijo, que fe llamó Capei:Gil^ el¿[&M

era también ¿miert© el año i  3. en qu^o^Org©
te (lamento fu padrc,comoconílaikla¿IauAilaii» 
guíente, que le  lee en e l. Manda i  Jas Dueñas d¿ 
San Fieme 9 quinientas ntaxaueduj per d  erttéxtmnikkto 
de Qarci* mi fijú'i y qucoodciafucefsian mingti- 
na, extinguiéndole a i  ella Linca- pdmogeáháuie 
la Cafa de Segóvia. ' . 
r ' Aísi fe reconoce del nrrifnno ccftámcnto 5 otor­
gado Domingo 1 1 . dias de Agofto, añ© del 5 ¿  
ñor 1 3 1 4 . Era 1352. en que reparte todos íiis 
bienes, heredamientos 3 y hazienda, entre fus pa- 
ricntes, y en di verías obras pias3cl qual empieza: 
/» Det Nomine, amen: Sepan quantos ejle inftrumenti 
iteren  ̂como yo 6 ti García , fjo de Gañí Guíiterezdt 
óegouiayjiando en trn Jejo, e en mi baña memoria,aque*
' 4 f  lié

i 1. i
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UààneViM me'qutfi dàr ¿falta la dolencia que3fàot mr 
dio, fago, ì»*d?*o nuo (¡fiamma firmi* da 
e de Santa dataria, ìde toda la Corte CelefttaL Etl cl 
Inftituyc vn vinculo dé iùsfmiàs,dc lasTorrcs, è S 
de las Armas,que en ellas tenia, para qqe fe con- ! 
ferve en k».tairone& de fuLínáge, que tivftfrcti 
en Ségóviâ con lqs llamara icritasjy íbitítacioneŝ  
que veremos ierrl cl' capitulo iig niente ;! y entré 
otros claofiiias qiic contiene, íc ofrece tefigáieoa * 
te : E ptdoyur meroed à. nttefiroSenor el Refî lá fia * 
tentar t̂ que f*g*n cumplir * ¿guardar efie mitefiamM» ¡> 
io,r/¿guidi» que'yoordéno, ,-íobrc que advierte Don 
Jofeph FeIEzcij-% fifi* daufiddunrlo' ponían nexos, qua 
muy GrandérSeñores en fin tefiamentot j por donde 
conila la gran calida<f cfìjc Cavallero,cn quien 
como dexamos advertido ,íc extinguió la Linea 
qirimogeratiT de- W Cafe1 de Scgpvtx tlĉ nripie
paflaronô  á.dás noticia de tedeums *- guardad 
•dô el ©hiera de fu .atamiento/,* y . proximidad
del Troooo.i'í' „ *¿r\ \r,\:’ ̂  v ,.$iv„„fi ya 4 ^

\l\ i * i í- >435 wt\' "SÍ’T* <r
« g i obu* CAPITULO SEGVNDO'.- ,<ntelw

> 4'Li \i í̂i f/ j ' ¡ ¿:jí  í \,¡ 10 ni c f . /<'« tí: '_b jo ií  D í 
Ij 'ü (1 Segonilatí,que paffuto* à vlidrdMaáanJi vb
' í''*r *5 V  í «OÍj A  ' / c  r vO  i Ítí O  O ut‘ t *>*f Offí
; J- * r »c i EARRAPOw PiOMERO; -b .o- 
► >ufi íj Íí nlüisí \F > :>»» 0 *»r» ) j ? \ :^\.A < r*> -n

FE rnarr Garda de Segovia r hijo legando de 
Gara Gutierre* de Segovia, primero del 

- nombre, y Señor de cfta Gafa *. y de Doña Uabcl 
' de San Román', fumuger, como dexamosdiebo 

en el Párrafo fextodd capitulo primero} íirvió 
en la conquida de Sevilla, y tuvo cl rcpartimicn- 
toen,Genis, que refieren D oa Pablo delibino- 

¿ fa.
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fa,y Diego de Colmenares, no tengo mas notichf 
íiiya> que la de aver tenido por hijo á ' , *
r * * ' v > » t ’ . O* \ t* * **> 9 TYr f  */ . I I .  ‘w * l .

. . / K ,
.* q f , Gutierre García de Segovia,Señor de los 
heredamientos de Te r gallen, que compró de fus 
hijos Gil García de'Segovia, fu fobrino, fegua 
conña de la clauíula íiguicntc de fu teáamcnto, 
otorgado el año de 1314* & neando todo el algo de 
Tergállenle* cafes Je vtñes, ¿ f  radas, come yo lo compré 
de fijos de Gutierre Gente, mi tio• No ha llegado á, 
tai noticia que tuvicíTe mas hijos,que á > ■ [
‘ . ,iob * r* ,r * . * • f' '' ? ' v ' ít >*  i

n/'fp 'r,( j i i  h » f .  I I I ..  '«**«,.■  »h c
í í f %t. _ ' ti U » . 1 > ’ í ~ ^

-i q  < Diego Fernandez de Segovia era muerto 
el año 13x4. fegun conña de la clauíula íiguicntc 
dd teftamento de Gil Garcia : Et deuo del tejí amen­
to de Diego Fernendez¡mi primo, dos mil mareuedU, i  
que fi han dedos à vn Pafior de Naual Manzano , por 
vne quentia de buces .¡que el tomo. Eñuvo cafado con 
Maria Garcia de Segovia, fu prima fegunda, hija 
de Don Garci Gutiérrez de Segovia,íegundo del 
nombre, Señor de efta Cafa, y de Doña Sancha 
Gómez de Segovia, fu muger, cnqiíicü tuvo tres 
hijos, íegun fe icconoce de efta clauíula del mifc
mo teftamento de fu cuñado: E mando ¿ e teng 
por bten, que mts herederos, que fago d Doña Vrraca 

¿fija de Dona Tode, mi hermana fia  Mayor Garcia».
' Garei Gutiérrez , e á Jordán Garete fijos de Don 
• Man Garcia ¡mi hermana ¡que hereden en ejla guija• '

'* 'f •*  ̂ r I» '-! , t ¡> ta u »
* , on Garci Gutiérrez de Segó vía, el mayor-* »

V -

■*2*̂  l̂r ̂ £ t
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a quien dcxò fu tío los heredamientos de Maza­
bas, como parece de fu teftamento, que dize:
Otrcjtyque herede Garci Gutiérrez el algo de Mazarías, #- . 
con tres yuntas de bueyes, que eftàn hi : parece tuvo 
dos hijos ( que entrambos figuicron la Igleíia>
Donjuán Gutiérrez de Segovia era el jtño 1 3 52*
Dean de la Santa Iglefía Cathedral de fu C iti-. 
dad, y con eftc titulo confirma la Donación, que  ̂
avia hecho Gerardo Gutiérrez fu hermano, de 
que hablaremos inmediatamente, como parece - - 
de Colmenares. « Gerardo Gutiérrez de Sego» Colmenare* 
via,ei otro hijo de Garci Gutiérrez, filé Canoni- c*p«»f • 
go de la miíma Iglefia, y  el año de 1 3r5o. fimdó>y  ̂
dotò en ella la FcíHvidad de la Concepción de 
Nucfira Señora, que h afia entonces n o ie  cele- v 1 
brava en ella; como confia de la llccncia,que para 
ello dio Donjuán, Obiípo de Segovia, Viernes 
poftrero de Diziembrc, dos años dcípues, el de f 
13 52. y  en cfta conformidad efe rive Colmenares; ■
En ocho de Diziembrc de efle año (dé 13 5 0 .)  G erar da \
Gutiérrez,  Canónigo de nuejira Iglefia , y  t muy denota - 
de la Pura Concepción de la Vtrgen Nuejira Señor a, Afa* < 
dre de Dios, fundó vn folemne aniuerfario de efia Fcf- 
tiuidad, como confia del infiramento de la fundacion^qu  ̂¡ 
permanece original en el Archino de la Cathedral• * 1

1 1 .   ̂  ̂ „ /<■
Jordán Garcia de Segovia, fiicedió en la cafif 4

de fu padre,como veremos inmediatamente. -
I I I .

Mayor Garcia de Segovia, de quien fe lee la ' 
claufula figuicntc en el teftamento de Gil García ' 
íu tio: E Mayor García, que herede el algo que yo ht 
en Moconciello , con los bueyes que hi eflan, e el algo 
de Fcruencia ¡  con vna yunta de bueyes que (flan h i, l  (

'  v  X ' ^  dona
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arañadas de riñas, Uon el majuelo , que fu) de

Dona Sancha, ; ’ ' - '  ̂ ' '  *<
* * * - . * ’  ̂ c  ̂ l\ *

,, i ' V \ *  J
Jordán Gsicis de Sc§ovi3>3 quien por íii vidj

dexófu tio por heredero de fus calas de las To­
rres , en la Parrochia de San Quilez V en que def- 
pues fe fundó el Monaílcrio de Monjas Domini­
cas,y fe tenían por la antigua fortaleza de la Ciu­
dad j creyendo el vulgo las avia fundado Hercu, 

r c « \ m e n a r * s ,  les, como eícrivc Colmenares, de que fe puede 
cap i í, ?• y inferir , afsi por cfto, cómo pór dexarlas vincula- 
pap-3i J,,7* ¿ aS)Cran las primitivas delLinage de Segóvia , y

que fe avian confervado»en íli Linca primogé­
nita ', halla que fe acabó en el mifmo G il García, 
vltimo varón de ella; dcfde Don Rodrigo Gutie* 
n e z , primer Govemador de aquella Ciudad, de 
quien procedia; y en ella conféqueocia dize la 
claufula de c|ue hablamos: £  Jordán G arete ̂ ¡ue he- 

1 rede ejlas cajas de las Torres ¡e  la ejpada que fue de mi 
padre, e las Armas facadas Jas que eflán efiritas en efe 
teflamento, e dejpues de Jits diasque las aya Blafco Gó­
mez ,fijo de la dicha Doña Vrraca , fiquí/iere morar en 
Segouia, e las mantenga$ (i non̂ que las de a Antón ,fijo 
de Dtego G il, eá fjo  de Gómez González , á de Mayor 
Garctajm her mana, Jejpues,que las herede elvason nía* 

y  os que vtntere de mteftra Generación, v \ ; f ~
De la claufula pi ecedentc fe i econecc hizo Gil 

García vinculo de fus cafas,para q fe confcrvaíTcn 
en fu familia, atendiendo en los llamamientos á 
la proximidad de fus parientes, ya que pcrmanc- 
cicíTen en fu miíma Varonía,y afsi las dexa en pri­
mer lugar á JordanGarcia de Scgovia,como hijo 
de Diego Fernandez de Segó via,íii primo íegun-

do,
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do,y de Doña María García, fu hermana, el quaí 
tenía fu Cafa en Baéza, como deípucs díi émos, 
por efta razón fe las dexa Tolo por fu vida. En fc-r* 1 
gundo lugar, manda paíTen defpues de fu muerte 
á Blaíco Gómez de Segovia, tercer Señor de las 
Vegas,fii robríno,nictodc Doña Toda García dé 
Segovia, fu hermana, que afsimifmo era por fu 
Varonía de fu mifmo Linage, como rebifnicto d e44 
Don Pedro Gutiérrez, hermano menor de Dotr 
Garci Gutiérrez,fu bifabuelo paterno. En tercer 
lugar,llama á'Antón Gil de Segovia ¿Vizníetodé* 
Doña Juana Gutiertez,hermana de fu padre,deC* * 
ccndiente también por Varonía del 'tniímó Doft 
Pedro Gutiérrez 5 hermano de fe biíabucfcC Er% \  
quarto lugar,llama á Garci Gon^alezdeCc ..tre¿ ■ 
ras¿ hijo de Mayor García,"fu hei marta j y  deJpueJ, *' 
que las herede el varón mayar que viniere de nuejlrd i 
Generación: Y  aísi,para que mejor fe perciba la or- 
den de eflos llamamientos^ pondrenios el 'Arbol 
íiguiente, de que confiará atendió en ellos al miC., 
mó tiempo á la cercanía de fu Parenteíco ,Aí y  á I* 1 * 
corifcrvacion dé fu Varonía ,4 y Linage, que efté V 
filé el ínotivo porque'revocó el prohijamiento 
de Mar tin Fernandez Portocarrero, como dexa* 
mos viíto, pues aunque era nicto'dc fu hermana^ 
era de otra Familia, y Varonía, aunqdc tan Iluftre 
como la de Portocarrero. No confia con quicii 
casó Jordán García, aunque parece vivió en Bae- 
za, donde fe confci vó fu hijo Gil García, como 
inmediatamente rcconeccicmos-fc pondrá prU 
mero el Arbol de los llamamientos del vinculo re­
ferido , para que mejor confie por el el orden fo*1 
bredicho con que lps gradúa. * f ^

f ~ \ * í y $ ¿ ^* 4 iv >

a í  
9
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* *

«a

Don Gutierre Miguel de Scgovia5y Doña Anderazo de Caílro; 
{u muger, Señores de Xorrebella) Nomboípes^

y Eípirdo»

Don Pedro Gutierre»» 
Doña Sancha Gomes 
Cerra.

¥
E

i

Don García Gutiérrez de 
Segovia , Doña líabelde 
SanRoman. _

I . . .Don Gutierre García, Fernán García. Rui Perez, Doña 
Doña Juana Fernandez J María Bla^quez»
de la Forre.

t ?

? <
" 4

*  * í .

1

Í K

r I

I

t f

*■

Don Garó Gurie- Gutierre Gar* Pedro Rodrí- Gómez Rou 
irei, Deña Saiw * * cía. . ’ guez faso con drtguez, con
cha Gómez de Se* *• x ,*■ I *? Doña Juana Gu. Elvira^ San* %

* '   ̂ *  i  > - txcncz dc Segó, chez de Y w .
9 tu de Gil sue$k

jovia*

i
i

N
■> K

IV 4 GarcutFñdsdor. *

\I . IGil García, Mayor * Diego Fer» 1 GilPerez* 
Fundador» García» • nandez casa ' ■ i - "  

muger con Man |
de Go. García, her* *
mezGó mana del Fú*
$alez de dador.

{ '  ,
Jordán Gar- DiegoGftf
Cía,  frtmttt

Jf r* * a* *rt f* *

I

1

! Garci Gómez ' 
con Vrracz 
Blazquez ,fo- , 
brina delFun*4 
¿ador. - " •

a < -
Comee.
ras.

G l .
Coneja- 
lez de 
Coime­
ras,
é» Ua-

iUmAi
Blaíco Go ¿ 
mez de Segó- 
vu , fe g a n d *

* i

*

Antón Gal*
<la » torear
M***d9±

X H

i  '  0  ' H l .

a

*
*1
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i. v. V♦

GIL Garda de Segovia, vivió cnla Ciudad , ; 1
de Bacza,y el año de 1 3 5 6. era Alcalde de * 

laMeftaen Andalucía, por Fernán. Sanche* de 
Tovar, Alcalde Mayor,Entregador de la Cabana *
Real , que deípues file Almii ante de Caftilla, co- ** t . 
mo fe reconoce de las palabras figui entes de Ar- ‘
gotc de Molina: En el Año Jiguiente de 135 ^ *  ”uvo cap,I04* * * 
•vn pleyto entre el Cornejo de Baeza ,  y  los Alcaldes de ; y
la Mofla,  fobre la Dehejfa de los Cuellos vanos ; y  pr*m» 

flnte en el Confljo de Baeza Gil García ,  fljo de Jor» 
dan García de Segouia,  y  Kodrigo Aharez., Efludero de 
Dona Ceflan^a,  hija del Bey Don Pedro,  Alcaldes de la ^
Meflay por Fernán Sánchez de Tonar,  VaJfaÜo del Reyy 

j  de J a Confljo', Alcalde, y  Entregador de la Mefta da • 
los Paflores de Jas Rtynos 9y  Señoríos. N o tengo mas 
noticia de cfta Linea, que la defaber fe quedo en 
la miima Ciudad de Baeza, donde entre los C a- 
vallcros , á quien íc cometió el año 1440. la  
Guarda de fu Alcázar y nombra el miímo Árgote 
de Molina, 4 Pedro de Segouia, y  Fernán Sánchez de 
Segouia: Su Caía paró en Pedro de Segovia, A l- 
cayde de Ortegicar> el qual tuvo en Doña Mai iz  
Lebrón, fu muger, por hija vnica a Doña Catali­
na de Segovia, la qual casó el año 1577* fegun 
confia de laEfcritura de dote, otorgadaá 2p. de 
O&ubre, con el Licenciado Juan Gómez, natural 
dcEíhemadura, fegunpaicce de Bernabé Mo- Bernabé Mo- 
reno dcVargas3que fue ColegiaHVlayor en el de 
San Bartolomé de Salamanca,1Oy dor entonces de 
Granada,defpues Alcalde de Corte, del Confejo, 
y Camara , y Govcrnador del A^obiípado de 

v. ■> “ X * t

< a

K +*V ?

i.

Argote, 
cap. *35. jr

j .  cap* 14.
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Toledo,como cícrive Don Fianciíco Rulz Je  
^  Versara , y cuya Gafa paro en Doña Mana Go- 
úm mez de Sego\ ia,fu hija, muger de Don Diego de 

Sc^ovia Bañez, Cavallcro de la Orddn de C ílj- 
tiava, Seño! de Matute , como en fu lugar veré»
« ios.* J

- CAPITVLO TERCERO. ' ./ fc

, - * •  i

%■ >

Tirara Linea de la Cafa de Segouia, cuya 
* fucejston je acabo»

í *

PARRAFO PRIMERO.
* *í ̂J  i %

\\ • « - V t f*

t>on Vedi o Gutiérrez de Segouia, tercero del nombre, 
Señor del iMonafterio de Xarama , Caudillo de la 

t ** tente de Segouia en la gran Batalla r  *
* <* de lasNauas» - -: -

* / Ab I n v" W-■4 ^

EN t r e  los hijos de Don Gutlerie Miguel 
de Segovia, y Doña Anderazo, ü Aldon^a 

de Caftro, fu muger, filé clfcgundo Don Pedro 
, Guticri c z , como vimos en el parí afb quinto del 

capitulo pi imeio, conílava de la Donación de la 
Aldea de Noir.boípes á la Orden dcCalatrava, 
que íeficreRades dcAndrade,eI qualfloréelo 
en el Reyno de Don Alonfo el Noble, ü el O to  
vo , á quien íirvib en tantas crrpiefas militares,* 
como ocui íieron en fu tiempo, y feñaladamente 
en la memorable, y prodigioía Batalla, y Vitoria 
de las Navas de Toloía, que ganó el año 1212/* 
del numeioío,y bárbaro poder con que amenaza-1 

.t va Mahomct el Verde,Miramamolin, ü Supremo 
Emperador de los Sarracenos, en Africa, vnido 
coa los Rey es Moros de Efjpaña, la toul ruina de

1 v to*
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todas fus Provincias. En efta acción glorióla con* ,
cuiiió Don Pedio Gutieirez de Segoviagover-
nundo, como fu Caudillo, la gente que embló fu
Ciudad, y de que hazen memoria el Ai^obifpo RUdericus,ltb.
Don Rodrigo,y la Chronica General,' affeguian- « cap.9 Chte-
do fchalló en el cuerno derecho de la Batallaf n,c* ? c.neí’, ^ . __ n  ̂pare 4 rol. ? 97»
que governava el Rey de Navarra: en ella con- r
formidad derive Don Aloníb Nuñez de Caftró Caftro,Cbro- 
cn la Chronica del mifmo Rey Don Aloníb, y  de ^ c o ja ­
las períonas íeñaladas,que ¿oncurricron en aque- vo° ncap,7o 
lia Batalla: ’ Pedro Guttei vez' de Segouia, hijo de Don 
Gutierre Miguel de Segouia,Señor de Nombojftefyy E fi \ 
ftrdo, y  Ricohombre de Cajlilla ," y de' Doña Anderazi' 
de Céfiro ̂ hermana de Don Alvar Perez de CaftroZ* * . '

¡ *. Continuó Don Pedro fiís férvidos en el Rey- 
nado de Don Enrique Primero, y San Fernando^* 
tercero del nombre, fu fobrino, y fuccfíbr ;* y en r  
coníideracion á ellos, le confirmó d  mifinó Prin­
cipe eri Vallad olid á 23 .'detAbrilsCl añóTi 3 i |  
la merced del fMonaft crió" de Xarama ¿ que avia 
hecho la Reyna Doña Berenguela f  fu madre 
Gómez Ccria,y á Doña Sancha Blazquez,padreé 
de Doña Sancha Gómez Cerra,fu mugcr,á quien 
fe le avian dado en parte de dote, "aumentando dé 
nuevo,en atención á losícrviciosdeDon Pedro^ 
que las hci edades, que con el le concediefon^que•,' 
no pagaífen ningún tributo, fegun confia del m if/ 
mo Privilegio ,-cn que le lee la , claufula figuienre:^
Hago Carta de donacton̂ ce/ston,confirmación, y ejlabi- 
helad, a ves Don Pedro Gutterrez de Segottia ,  y d Doña 
Sancha G o meẑ  vueñra ntugery afst de frejenteyomo 
de futuro, os concedo ,* y confimo el cMonajlerio de' 
junio al rio Xarama ¿y  la he> edad da cinco yugadas «fe* 
bueyes, Juficm t para año | y  vez 4 de la manera,1 <¡ne

¡te.

&******

Ato* *

J iir, ^4

\%  ̂4 ~ u "

 ̂* 

A

t <.li la
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ia teneis per aquella Donación, que la Serenifiima Dona 
Berengttela , Hue/lre Rey na de Cajiilla , y  de Tole do ¡ 
mejlra madre¡di'oá Gómez Cerra ¡y  Sancha Blazquez¡ 
padree de la fib re dicha Dona Sancha; añadiendo por 
los buenos firuteios, que de vos Pedro Gutiérrez he red- 
btdo¡ el que nunca pedirá pecho ,  ni pedido de la fob re* 
dicha heredad, ‘ " ' 5'

De! Privilegio precedente,confia,cftuvo cafa- 
ido Pedro Gutiérrez de Segovia con Doña San­
cha Gómez Cerra , Señora del Monaílerio de 
Xatama,y de las heredades anexas á el, y  que era 
hija de Gómez Cena el viejo , Señor de eftá Ca¿ 
fa,vna de las Iluftres de Segovia, que recayó dck 
pues en otra Doña Sancha Gómez , muger de 
Fernán García de Conti eras,progenitores de cite 
gran Linage en aquella Ciudad, y en muchas de 
Caílilla, Andalucía,y Eítremadura, que pi oceden 
de entrambos, como en fu lugar veremos. Aísi- 
meftno parece del propio i n (truniento fue madre 
de Doña Sancha Gómez Cerra, muger de Don 
Pedro Gutienez,Doña Sancha Blazqucz,het ma­
na de Pedro Blazquez, cekbradiísimo Adalid, y 
Maeftre de Campo General en la conquifta de 
Sevilla, y  vno délos que hizíeion el iepartimien- 
to general de fus heredamientos ¡ ' aísi también 
como que tenían cinco hijos quando fe les confir­
mó cita merced, fegun íc reconoce de la claufula 
íiguicntc Tuya., r aJsi¡os concedo el Monajlerio , y U 
heredad fobredtcha ,  y  las 'cajas con fus pertenencias, 
el huerto, el horno, y  todo lo demás ¡para que lo tengáis 
perpetuamente ,por derecho hereditario, aja vos los f i ­
are dichos Pedro Gutiérrez J y  Sancha Gómez,  come 
vuefitos htfos¡ Rodrigo Perez,  Pedro Perez, Fernán Pe- 
rez9 Juan , j> Martin ¿y  J i  tuviere det dejpues otros.

i m
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También debemos advertir , que aunque con 

el ^encral preíupuefto que afsienta Argotc de 
Moíina, de quantos traen Cruz en fus Armas en Argote, l.b.x¡ 
Efpaña, la puficroncn memoiía de la que íe vio caP*+ 
en el ay re el día de la Batalla de las N avas: eícri- ^ ^
ve Juan de Vrbina > tuvo origen entonces el que y rbmna7<fe lo* 
la pu/ieííc igualmente por di viía Pedro Gutie- de Segovia. 
rrez de Segovia,que concurrió en ella: poi la ra­
zón mifuuijfc debe fuponer la vfava ya efteLinagc 
enmemoua de aver perdido la vida Pedro Ro­
dríguez Bezudo 5 fu progenitor ,'cn defénía de la - t \  y ~ 
miíma C ruz; que fíxó el primero en las Murallas *b *  ̂•»u \ * 
de Cuenca, quando íé ganó de los Moros el año 
1 1 1  o. como dexamos reconocido , permaneció 
gravada en fu fcpulcro , y la confei varón los def. 
ccndientes de Garci Gutiérrez de Segovia, her- 
< mano Mayor del miímo Pedro Gutiérrez, fegun 
fe halla cííampado en el fello de Don Gutierre 
García en la fentencia de Lumbreras,de que íe ha 
hecho memoria , y el de Gil García de Segovia, 
fu nieto, que permanece en íu tcíhmento. N o 
aviendo concurrido en aquella jornada Garci 
Gutiérrez, común progenitor de entrambos, con 
que es predio fuelle otra la razón de confcrvarla 
«ftc Linage , y totalmente independiente de la 
que fu pone Aigotc de Molina: y aísi paliaremos 
a dar la noticia,que tuviéicmos de los cinco hijos 
rcflridos, que procrearon Don Pedro Gutiérrez 
de Segovia,y Doña Sancha Gómez Ccrra,fu mu- 
ger, por el oidcn que fe gradúan en el fobicdi- 
cho Privilegio del Monaftcrio de Xarama. , *

* í*1 ’ • ‘ u-> > I. b < _ «
Rui Pérez de Segovia, Señor dclMonafterio 

de Xatauia, Cavallcro de la Caía de Sau Peinan-

n

ífi V > í * t i

vk-T-é do,
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do, heredado en Sevilla $ y Pi ocurador de Segó- 
vía,en las Cortes de Burgos,quc continua cfta fu-

u í ' v ccísion. - ' 1 1 .  * s* <*  ̂—* - 7* s > *
’ ’ Pedro Perez de Segóvia, fue Mayordomo de

la Reyna Doña Berengucla, madre de San Fcr- 
, * nando,á cuyo Principe íirvió también en compa-

** , ñiadcfushermanosenelfítio,yconquiftadc5e-
- villa, fegun confta de fu repartimiento, donde en 

lugar de Pedro Perez de la Reyna Deña Merengúela, 
como cfta en el que imprimió Don Pablo de Eíl

Ffp»rofa pinofa,  fe hade leer: ¿  Pedro Perez, Mayordomo de 
tor de Sevilla, láReyua Doña Berengueta\ fegun confta del trozo

*Pa,t l * 1,b *• que publicó Rodrigo Caro. No he fabido íi dexó
Cito Coocict** fucefsion. < í  ̂ * * I IX* * •. -kÍ
to Vindico de, Juan Perez de Segovia, fue Cavalleto de la

‘'Sevilla* lib. j. Creación, ü Meznada de San Fernando, como 
câ ** t confta del repartimiento de Sevilla, en cuyo litio

- fe halló ,* fegun refieren Efpinofa, Colmenares, y 
4 Caro; decleícrivc Juan de Vrbina: E Juan Pe-

Efpinofa,*part.rez di Segouia<¿ vn fu fijojlamado Fernán Perezyand* 
t .  fol t. * vieron en la guerra contra Moros con el Rey Don Fcr• 

c¡p°i%Cs?i*t> ninĉ  el Santo tfue conquijl'o Jt Seuilla, Deduciendo el 
Caro, part.3» Lmagc de Scgovovia,  que procede de Rui Pe- 

Cvp k1 rcz/ u hermano mayor, de Fernán Perez,que dize
LinagcVe'se- ^  ^J0 t̂ c]uan Perez jy del privilegio de la mcr- 
f  ovia. * ced del Monaftcrio de Xarama, confta era fu her­

mano. No tengo mas noticia „ de cftc , Cava­
d o -  -  - I V .  >

Fernán Perez de Segovia,hallófc con fus her­
manos en el fitio de Sevilla, y tuvo repartimiento 
comotal.cn Genis Levit; fegun fe reconoce de 
Efpinofa,de Caro,y de Colmenares. Don Blafco 

*- Rodríguez, Obifpo de Segovia, hijo de Don Rui 
Pucz/u hermano,cnerdos anivcrfarios,quc finv

v 'd o? A *



GfiN^ALOGrcAS.  $ f T*
do por fus parientes , dexa vno 3 por Fernán Pereza Efp;nofa don» 
nueiiro tio paterno; y fegun los Patronímicos ,  y el de arriba, 
tiempo,parecen hijos fuyos fetnan FirntnJtz de Se- m|f  *™lu'" r * 
¿w¿r,quc también concurrió en la miima conquii- * coime nare v ( 
ta, y tuvo repartimiento en fu termino j y  J u a  » en el mifmo K * 
Fernández de Segouia i Chanciller del Rey Don Sar;„  n < . ¡
Alonío el Sabio , por el Infante Don Sancho, Ar*^ 
cobifpo de Toledo ,íu  Chanciller Mayor, como»" 
coufta de vi» Privilegio de aquel Principe,dcípa- 
chado en Toledo á ,6. de Febrero del año 1 260* * > 
á favor de los Cavalleros de aquella Ciudad ¿ en 
consideración de aver nacido* en ella ; el qual 
acaba diziendo: J u a n  Jo b a m  Fernández de Segouia 
lo ejcriui'o el nao tercero,< que e l Rey Don Alonfo Repto:
el qual corre impreflb 1 con otros pertenecientes 
a la mdma Ciudad, r  • de

a

1* 1

i & *i**• vf&i'« o ;  .V .* Toledo, Prtvi»

V 1 fc t * ,

t * 4  !

Martin Pérez de Segovia?, vltimo de los cinco !C81°  7 
hijos, que nombra el Pi ivilegio de la merced del * 
Monafterio de Xarama, á favor de Don Pedro r 
Gutie r rez de Segovia,íu padre, tuvo müy copio» 
fa,y dilatada fuceísion,de que daremos noticia en 
el capitulo quinze» tu uwí.t 1

V
'rt’H'-O * 4? i.-*IR. M -íJ ¿U>**? * "* 4 *'t<>í̂ ^̂ éf̂ íSr sí.» ¡
. , - 5, j  PARRAFO SEGVNDO.
Rui Perez de Segouia, figmiodtl nombre ¡Candilero de 
- la Cafa deSan Fernanda, Señor del Monafierio de ¿* rú 

Xarama , y  Procurador por Segouia en las 1
' '*** * ’ Cortes de Burgos* >» •), ,4»̂ 3̂ » -

J % i* * ,**0 v 1 5** JíK

EN t  r  x los t hijos de Don Pedro Gutiérrez * 
de Segovia, y Doña Sancha Gómez Cerra, t 

fu muger, fue el mayor Rui Pérez, fegun fe reco­
noce del Privilegio del Monafterio de Xarama, 
c ' tuvo Señorío fuccdió á fus padres , íirvidá

v  i  San

* 5 * ■

; s i- J

4  ̂v* ̂  K
* "4. v

r
*
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, San Fernando dcfde mozo, criándole en fu C ali, ■ 
.yafsiftiocon él en la conqaifta de Sevilla enere 

■2 * - ' '  los Cavalleios de fu creación >ii meznada, como fe
Caro Efptnofa, ícconócc del trozo, que publicó Rodrigo C aro; 
y Colmenares c n  c j ^  imprime Don Pablo dé Efpinofa y en

auav! Colmenares, aunque en todos fe lee erradamente, 
Rut Perez, hqo de Pedro Rui Perez y en lugar dePedro 
Gutiérrez, como ella en los manuícriptos con co­
tos; afsi parece dePelüzer, que aííegura tenia 
vna copia muy antigua cn que íc haliava ciento 
en cíTa mi fina foima. '* k i V ** * J A* *
i -4 .También tiene á efte Cavallero, por vno de 

los ducientos, que quedaron heredados en la nuil 
ma Ciudad de Sevilla,porque en otra claufula de! 
miímo infti umento y fe llama: - Rui Perez , fobr ino 

\ de Pedro Blajeo el Adalid, el qual era hermano de 
l Doña Sancha Blazquez, abuelo materno de nuek 

* tro Rui Perez; y afsi parece predio fueRc diftinto 
de otfo Rui Perez, que juzga Don Diego Ortiz* 

Zuñ.ga, Anales de Zufiiga fue progenitor del Linagc dcEfquibcl, 
de Sevilla, que floreció tan iiuftre cn la miíma Ciudad. ± „ * * 
ano i*íj.num. , jj^0cjcrto cs.quc el de'quc hablamos,coníervó 

< fu Caía en Segovia,donde la tuvieron fus. padres, 
y en cíla conícqucncia concurrió como Procura­
dor de aquella Ciudad cn.lafc célebres Cortes, 
qué tuvo cn la de Burgos el Rey Don Alonfo el 

^Chromc del Sabio el año 1270» fegun confta de fu Chronic a,
fo 'd Sabiô - donde fe halla nombrado como tal Rut Perez de 
Cap.zj. S eg<uta> éntrelos que eligieronpaiadeterminar

las preteníioncs de los Ricoshombies, y délos
Prelados del Rcyno1, concurriendo cn la refolu¿ 
cion de tantas materias tan giavcs*, como íc deter- 
minaronen ellas y que fueífe Rui Perez vno de 
Jos que afiiíbcron cu aquellas Cortes,por la Ciu-

t o» v, dad
i *  V



dad de Segovia, !o repite también Colmenares, ¿ oto<Mte%
di/iendo : bu'rcft Ptrcurudti<ss , por ttutjírü Ciudad) cap i t  , j ,  
M T triz ¡,-yGomitCerro. á ’fe»* ív 1 íí -«̂1̂

Eftuvo cafado cftc Cavallero con Doña María v * 
Blazquez, fu prima fegunda, hermana de Don '
Fernán Blazquez, Canónigo de Segov ia,Macftre 
Eícucla de Toledo, Obifpo de fu Patria, dcfdc el »
año i25 j.-ien que fue e cófco , y Erobaxador ai 
Pontífice Gregorio Dezimo,y á los Elc&orcs del 
Imperio, en nombre del Rey Don Alouíb d  Sa­
bio , para íolicitar la firmeza de fu elección, .  que 
murió en Roma á 20. deEnero,año 12 7 7 . y eran 
hijos entrambos de Blaíco Pérez e ly ie jo , Señor 
de efta Caía en Segovia.1 Efte cafámicnto, y  filia­
ción confia de vna Efci itura, en que funda «taño 
1294; á 8. de Fcbtero DonÉJas y Obifpodc Sc- 
go via,hijo dejos roiímos Rui Peret,y Doña Ma­
ría Blazquez, nueve aotvcríarios por fus padreé, 
tios,y hermanos,en fu miftna Iglefiajque recopiló i 
Colmenares con las palabras íiguicntes: Querien* caC°3¡me?i,i,r0 
do el Cabildo mofirarje ag> adectdu al buen gouterno, y  « ^  y

fauores de fu Obtjpo le dio fitio en ju Iglejia para fea  "  ^  i  * 

brlcarvna Capilla femptu ofa $uc en 24. de Septiembre 7 ^ *
Je  efit año dediá a San Martin, San Augu¡Un , /  San mU ¿  t 
Benito Atándola de grueJJas rentas xfibre cajas ¿ierras  ̂ f Jis* .
Mftñat,  molinos, huertos, y  Montes del termino de Tre- ^  ’‘u 1

*  <• ^  jf | J A*.

merojo, para efifpendtos, fie fias , y  antuerfiar ios por fe
alma , y  de fes padres Don Rodrigo $ y  Doña Marta
Blazquez , y de fes tíos maternoŝ  Don Fernando Blaz- ’
quez, % y  Gómez Garcta x y  fe  m paterno Fernando Pe- '*
rez 5 y  fin i hermanos Pear o Rodríguez , y  Gopiez Ro* ;
drtguez. y en efta confequencia,quando refiere el
mifmo Colmen tres ,1a ejcccion de efic Obifpo
Pon Blas, de (juren hablaremos ddpues, elcrive: ’

'Nonti

G e n e a l ó g i c a s ; Tj f
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Naci'o i l  Obifpb en meftra Ciudad , fueron fits  'pidret 

to n  Rodrtgo P e re z, y  Doña M a ria  Blazquez,hermana 
del Obtjpo Von Fernando Btazquez,‘ Y )c fcis hijos dc 
cftos ¿¿valleros tenemos noticia«-»1 - *; *
*. v T ~ I r v ' l i

Pedro Rodrigue! dc Segovia , Señor de ella 
Cafa,y progenitor de las de la I-ama, y  Tapia, cu* 
yaíuceísioncorttinuarémos.'fe ■* s-w -i n  ' ,
 ̂ j * 11# *  ̂ ^ ̂  w 1 3 * i

- Gómez Rodríguez de Segovia, »primer Señor 
de las Vegas, Caudillo de la gente de Segovia en 
el litio de Algccira, cuya varonía fe conferva, y  
continuaremos en el capitulo íeptimo.

„  ̂ 'l- - ■*'lj i  11» ' *4-,~•*'  ̂ '■4'
Don Blas Rodríguez, figuró la Igleíia, y filé 

cle&oObifpo de la de Segovia el año 1287. el 
de 1294. fundo la Capilla, y aniveifarios referí- 
dos, y murió el de 13 00. como refieren por mc- 

^ a p A j^ T ’ nor Colmenares, Gil Gonzalez Davila , y  Don 
y ♦  i « - . Juan Tamayo y y confia del miímo inflamiento 
Gil González, de que dcxamosfiecha memoria. j w
Teatro de I«4 , ». , T %r * i »
Igleíia de Se- ' * ' “ »’ ** ’ u I  V«- ♦ 1 '  ‘ 1 * '  * A
povia, foi i44. 5 Don Gonzalo Rodriguez,fùè rèfligo dc la Do- 
Tamayo, en el nación,que hizo la CiudacTde Segovia à 6, dc ]u-
Hit pano, tom. mo Q}  «001270, a Garci Martínez de Segovia, 
4 ídl. 14j. fu primo hermano, del vfo de Cafadalia, llamán­

dole Gon^a’o Ruiz, hijo dc Don Rodrigo ; des­
pués íiguió la Igleíia, y fue Chantre dc la Cathc- 

, irai de Segovia, por quien dexa vn aniveríario fit
ícrmanoel Obiípo, dc que confia era ya muerto 
daño 1294, i ’ 1 *'» '♦ "  4 a* i } Mit
} * ' *' V . S'* V x» ¡*J *

Dona Sancha Gomez de Segovia, hija mayor, 
queda reconocido ¿ y  juílificado* como llevo eit 

*•' ‘ *  dote

t *  ,  f

t ̂  t

1



Chronica

dote el Monaftcrio,y hei cdamicntos de Xarama> 
que fueron de fu abuela Doña Sancha Gómez 
Cerra 3 y que casó con Garci Gutiérrez de Scgo- 
via, Señor de efta Cafa 3 fegundo del nombre > y  
que de cinco hijas que tuvo, procede la mayor
Nobleza de Caftilla.» » , ¿-u j  ?

V I .  * /  í ! V n
,¡ Doña Elvira Ruiz de Scgovia, llevó en dote 
los heredamientos de Tomares , y  casó con Rui 
Peiez de Atieii£a,Scñor de ArgcciI]a,Chancillcr 
Mayor de Caftilla en el Rcynado dc Don Fer­
nando el Quarto > Alcayde ¡de Cogolludo > de la 
Peña,y Micdes,de quien hazen memoria la Chro- 
nica del mifmo Principe $ y  Gerónimo de Zurita; e, 
afsi confta del teftamento de Pedro Fernandez I6# * í
de Atienda, fu hijo, que fe referirá defpues.' Era Zuma , hb.j* 
Rui Perez 1 hijo de Don Gonzalo Ruiz de Atiene caP*éo*
c a , que fe halló en la conquifta de ¡ Sevilla el año _r ' „  _7 ¿  Efpinofa.Hif.
1248. y tuvo allí repartimiento,en lasCortesdc tor.de Sevilla
Burgos el de 1270 . y fue por Embaxador á Gra- part.t. fd.14! 
nada el de >127 nombrado por „el Rey Don I  ¿ 
Alonfo el Sabio, como íe reconoce de íii Chro- 
nica , y  icficreEftcvan de Garibay.j Sobrevivió"
Doña Elvira á fu marido,y por los años de 1300 . •
empezó á * labrar la Capilla de Santa Catalina, en 
el Convento de Santa Cruz de Dominicos,extra-“ 
muios de la Ciudad de Segovia| quemándola 
acabañe fu hijo, fegun confta de fu teftamento, 
otorgado en efla á tres de Mar^o, año 13 2 3 . por - 
el parece tuvieron Rui Pérez de Atienda,y Doña ' s
Elvira Ruiz de Scgovia,fus padres,tres hijos. Pe­
dro Fernandez de Atienda, que fuccdió en el Se- 
ñorio de Argecilla,y en las AJcaydias dcCogollu- 
do, la Peña, y Micdc^el qual a viendo cafado coi)
*2  ̂ Dnn A

G e n e a l ó g i c a s . tJ9
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Doña Tercia Goncalcz de Contreras , hija de 
Sanchó González de Contreras, y de Doña Jua~ 
na Fernandez Portocarrero, coma queda dicho', 
tuvo por hijo vnico á Rui Pcrez de Atienda", ter­
cer Señor de Argecilla 5*qüc le dexó íu padic vin­
culada en fu tcftamento,con las caías que tenia en 
Atienda. *T ' *

* Doña Maiia Rodríguez de Atienda, á quien - 
dexó íu hermano la mitad de los heredamientos 
de Tomares /qucfiieron deíli madre \ con carga 
de quef paga (le cien maravedís cada año al Coa- 
vento de Santa Cruz, á quien avia mandado la 
otra mitad, con obligación de que dixtíFen dos 
Midas todos los días por el alma de Doña Elvira 
Ruiz de ScgoVia5íii madre,y por laíiiya; y en efla 
conformidad tomó poíTcísion , cti nombre del 
Convento, de la parte ijue le tocava, Fi ay Pedro 
de Victoria, fu Procuradoi,cn 24. Mayo del mif- 
ino año de 13 23. en que murió el teílador , en 
virtud de auto de Gonzalo Díaz ¡ Alcalde en la 
dicha Ciudad por el Rey. Peí o no a viendo cum­
plido Doña Mana con la paga de los cien mara- 
vedis^n que quedaron gravados los heredamien­
tos <¡ la t©caron,ia pufo demandaFray Miguel Fer­
nandez,Dodor, y'Procurador del Convento, an­
te Juan Sánchez de Scgovia, Alcalde de la miíma 
Ciudad poi el Rey,en 1 o.dc Junio del año 1332 . 
y avicndola mandado emplazar , y fcguidofe el 
pley to,fue condenada á que pagaíTe la renta cay- 
da,que con cícéto cumplió,fegun íc reconoce de! 
ttftamcmo de Garci Fernandez de la R úa, íu fo- 
bu no,otorgado á nueve deAgofto,año de 1 ̂  59* 
en que dizc compró de Doña María Rodríguez, 
hi;a de Doña Elviia Ruiz, la heredad de Toma-
• 'A i '  "



G e ngAi.oafcAs;
res. Efta Señora cftuvo cafada con Sancho Iba- 
ñcz,Señor del termino de Jabatnai, fu tíox primo 
fegundó de Doña Elvira Ruiz fu madre,como 
vemos quando fe de noticia de Ja ,  Cafa de los
Ibañcz., r { u f .> l r» *, j*ru a>
», Doña Todafemandez de Atienda, hermana
íegunda de Doña M aiia,á quien dexa en fu tefta- 
mento Pedro Fernandez,fu hcrmanOjCOíJa la pla- 
ta , y  joyas, que la avia tom ado, y  mas ducicntos 
maravedís para fu cafamiento ; ’ E!ero no tengo 
mas noticia íiiya. ao r \ i

* r

i - ?3 ,v>go-« PARRAFO „T E R C E R O ..
a3 *„ ¿ f : i 1 1 «cf ; i  , i ;>*■ *■ ÚJ’»7 J  * b
Pedro Rodríguez de Segó uta ¡Señor de ejia Cajjrx £  j  

progenitor de las de la Ldma> j  • *
. / ) í  - o í i  7 , oC

' * t r í ~ j t> jub,: í v  ííb i

EN t r e  los hijos de Rui Pcrez de Segovia,y 
,Doña María Blazquez, fue el mayor Pedro 

Rodríguez,que floreció en los Reynados.de Don 
Alonío el Sabio, y Don Sancho el Quarto, de 
quien Col o 1 ícccnfcrva la memoria de (li T ilia- 
don, y  de que era muei to el año 1 2 ̂ 4. en la E k  
tritura de fundación, y dotación de da Capilla efe 
San Martin,San Auguílin,y San Bcnitoaque labro 
en la Iglcfia Cathedral [de Segovia fu Obifpo »
Don Blas, hermano de Pedro P^odriguez, y en el ,*

‘refumen que de ella hizo Colmenares, cpmo.de- Co!mcn*reií 
xamosvíílo, porque entre Í03 Anivcrfarios, que rap 13. 
dexa inftituidos, fe ofrece la clauíula fíguicntc.
El<¡¡utnto , pqr Pedro Rodríguez nuejlro hermano, en
quinze marauedis* ¡ * f ' '

Eltuvo cafado e/le Cavallcro con Doña luana * ' ’’
'  » X  " f ia .

,íf



Colmenares, 
cap ij. s j 

Gil González 
en el The uro 
«lei«» Iglelu.de 
Segovia.

Colmenares,
cap*i4* $.u . y 
lé. >

Gutierres de Segovia 5 no hermana de ' Gil Gar­
cía,fino de fu padre, como creyó Don Jofeph Pe. 
ilizer,equivocado cón Vhadauftìbrdcl teftamento 
de aquel Cavaliere * qüéft copiará cu ehparrafo 
figuicntc, la qua! era fu prima fegunda,como hija 
de Don Gutierre García dé Segovia, y de Doña 
Juana Fernandez de la Torre,1 fu rnuger : y  en cfta
Señora tuvo los hijos ílguicfites..^1 o il>o o* rit>n* 
<7 i» i > m  . /  o . ,v i .  i l  *, i p  7  f ¡ r*

*.. Gil Perez de Segovia,el mayor,de quien íc ca­
tará en el párrafo inmediato. •. '* > 1 -ür: -

I I .

V S i .s> N ot í ci as i  ?í3

Fernán Pérez de Segó Via él Viqo¿proge nitor 
de las Cafas de la Lama, y  Tapia > como veremos

< r*en

Don Benito Perez, queéra Canónigo, y Arce­
diano de la Igleíia de Segovia el año 1 3 09. y fue 

" teftigo ¡de la Donación, que hlzo-GihGarciaVfu 
rprímo hermanóla la mifrna Igíefía, de los hereda­
mientos de Río Moros, Tinada ¿ y Aldea Gorda, 
de qué queda 'hecha mención: el de 13 x 8." fue 

’ eleéto Obifpo de Segovia, cuya Prclach aun no 
gozóvn áño ,7poravermuertoá 27. de O&ubre 

"del mifmóen que la obtuvo"; íéguri advierten 
Colmenares",y Gil Goncalez Davila* ? ' u??

' 1 ’ '' IV .’ M T 1 *
Blaíco Perez de Segovia, que también figuió 

la Igíelia,y el año de 13 3 5 ;era Teíoicro en la de 
fu Patria ‘> de'dondépafsó á fer Arcediano de Se- 
pulv cda’i cuya Dignidad gozava el de 13  43. co­
mo parece de Diego de Colmenares.^

el capitulo fíguicritc. •*“ w
H , »  i  V \ 4 T J  T  Vfc 'Yí Va

i

V- o

Pona híjl Perez de Scgovia,<jucco¡iíta ¿ftu vo  
‘ v  <* cafa-



aum t»

«fada con Feinan Martin« de Segovia, Alcalde
Mayor, y Algu*cil Mayor de > la Ciudad de S ív j- -  ̂ /
lla il año i *S8.‘ como affegun Don Diego O tra . Dan Díeg»
de Zuñiea, de la Donación que hizo i  lalglefia omz. Anal« 
de Segovia Gil García, de los heredamientos d e ^ '|ste vl"a'aon*
Rio M oros, Tinada, y  Aldea G o rd a , de que fue , ,
teftigo, llamándole Fernán Msrtinezjunado de Beni­
to Perez, '  Anédiano, ,N o  podre afícgurarTa fu-, 
ccfsion que tuvieron.

. PARRAFO  ̂QUARTO/) «*,, j  c, .
. I i i í i iO - j ' l c iO f 'O l í  t s .U r t '
I.,, i Gil Ttrez df Stgouhi  > Setter di fjia Cafi„ > r —

~ J •* fi i i  J  t ' l l  ; Li.Cw J j ' ) 1! Í U \

EN f  r.« los hijos de Pedro Rodríguez de ' 
j Segovia,ftic el mayor GarciPercz , y cuya 
Linca íe extinguió muy inmediatamente » por cu­

ya razón no he podido hallar enteras noticias de 
ella: la de efte Cavallero íe confcrva - en el teftá-' 
mentó de Gil García, fu primo hermano »que 
ofrece la claufula (¡guíente, entre las mandas que 
en el haze á fus parientes: A Gartigúela  ̂fije de G il,
Pereztmi fohrtnô dociento» marttut4tsy que hizo equi­
vocar á Pcllizerparccictidole por ella ci a , G il 
Perez íobriflo de Gil G arda, hijo de vna herma­
na f uy á f i n  embargo de no nombrarla, ni hazer 
memoria de ella en íu teftamento»quando por el 
orden, y graduación de los llamamientos del vin­
culo de fus Caías de lasTorres,cuyo Arbol queda 
puefto en el Capitulo antecedente»íe reconoce 
era fu primo hermano» como hijo mayor de vna 
hermana de fíi padre» y en fila  confcquencia ío- 
brino fuyo GarciGil íu hijo,a quien dexa la macla 
referida. Tres hijos parece tuvo ©ftc Cavallero.

X a  I. Dic-

G e n * a l ó g i c a s , tify i
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••i ' ujiìP, ; r jf *ìt I#'*íií*tvv ntii<í» ì no*)
-i DiegoGil de Sego via> Cabcftdc Vando enl 

acuella Ciudad,en los principios del Rey nadó de I 
Dori Fernando el Quarto ^ comió vcrcmoscri el > 
párrafo íiguíente, t # ^  * t 5r> 1 * « j l . ; ~

i » n p f ¿i» rtì - I I .  « i ĉ ?oi«*í4 í ’ i
GarciGii, àquiendexa fatlollamandaqutr 

queda referida, y nò tengo mas noticrjtfuya.', ^
ZUp ¡XH4ÌÌO

„ I I I .
, Sancho Gflde Segovia,vnò dé los Cavalleros 

Comiííarios,quc nombiò fu Ciudad el año 1270. 
para qúe fcñalaífen ios'términos à la heredad del 
Vilo de Cafad ali a , de que fe hará memoria en el 
Capitulo quinze f  tuvo dos hijos Alvar Suhchfcẑ  
de quien fe ofrece la ctauíula figuiente en ettcíbr 
rilento de Ferriati Perez el viejo, fu tío- ,J hermano’ 
ftguñdo de fu padre, otorgado á* 3¿ deNoviem- 
bred año 135 6, 'E mendó à >/Huar Sánchez , mi'fe¿
hriáb v decientos márnuedu £ por fe mido que mi fizo,' 
Y  mas adelante: - E mánde á Blufee {  fije > de ^Alunf 
Sariebez, i Vrracs k Marín y fijas del dicho' Aluar
Snnchez,mt foh riñocádá uno deque nt a mar aneáis; i 
mánde a Dóná Pedrola \ hermana del dtchoAláarSjin  ̂
fh/z mi fihino cien maráuedísje vn pellote,) f i f i  
de hlanqueü, Y  en el teftamento de Garci Fernan­
dez de la Rúa,fu hijo, otorgado a p. de'íAgofto 
año de 13 jp . íc haze memoria'de Doña Perro* 
ria,hermana del miímo Alvar S á n c h e z y  no pop 
dré dezir íi fue también fu hermano Blafco San*
chez,' vno'dc los Cavalleros que fe hallaron pre* 
fentes el año 1 297 í z  la declaración' de losj tér­
minos de la heredad de Lumbreras,de que  ̂queda
hecha mcnjuÜâ  it* 2-ouq »"Sijí}-t
^ ■ ■ T ^ * * £  • PARRA?

1
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r ’j ru/> ?• PARRAFO / QUINTO. 7 |>. ¡j "
Diego Gil de Segouia, Senpr de ejla Cafa * j  * " [

- ¡j Vd*4t> ¿n Ai menor idad dei \ey Don &****&^  r ltlf%  
** i A £9 oí>i j I9V [4/ ^Paartp» joocŜ iiSiq rí!¿5

S e h é -ai/Og ic -as. m'i&S, ,

>1
 ̂ * 3^. r̂e r̂t v r *

i *
I

.„vspij ’
• !>*: 10J oUjjIqr> '3 <n < í m* erre $*)b -r>, j -¿

F\ L o r i c i ò t efteCayallero en tiempo de
^ Rey Don Fernando el QuarfO t^y ;mantuvo 

en Segovia,, dividida en Vandas, el tiempo deTu 
xnenoridad, la voz de la Rcyna*ÍDoña María, ma-  ̂
dre,y ttítpra del niño Principe, con el fuyo3como * -
fe refiere én fu Chronka, oliendo Cabeja^dcí, 
contrarío que fegufa , el Infante Don Jpan Dia1 
Sánchez de Segovia, como en fu lugar vcrcipos, «• 7TT. 
que con maña íc avia apoderado de aquelHfCiu­
dad ei año 1 296. en nombre fuyo , carinándole à*
Ramar para que & aflegurafle porvcl j y a/si efcri-» " 
ve Colmcnaics ;  la Reyn^efìes dijtgnfas 9y  dér) 
terminando venir à $egouia{para prtuenir el tajo ,  em- x 
bih defde Quettar^dPnaeefinu^MenfagerM à Difgo,QilJ 
gran Confidente fayp y  Vpjfaffo de h4ifad.de igual Ñ<>r> 
bieza que Viaz Sanz± atfnqfte.de menee efcftfaa negociad 
don , encuentro común enhe la bondad^..y lafortitha: ‘
En que con razón llama áentiamWd<f/¿#*7~JV*- v.f í * 
bleza, pucs.prqcediaq de^vn miírno Troncó por* 
fu Varonía. No tengo memoria ,'iiias que la de 
que fiic fu hijo. •jV, - t w  V ¿ v i3,3 > *•*,

ntV^  PA R B A FÍ? Y f y t W*' ~ “w > J A KKA rU  , ,ol^XTO#

*3 *{$*'*'*{ í *
*  i  *

ÜH
i*r

AÍ 9̂

^  >fel9 m  ejtc^ egto d^Gil qápia, futió, 
' * w  primo
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r ié6 m *aNb'rìctai ^̂ ì ircj 
primo hermano de Gil Perez,fu abuelo,en que le 
llama en el vinculo, que en èl haze de fiis caías de . 
las Torr’cs,en tercer lugar, como vizhietqde Do- Í 

? fía JuaTte Gutiérrez, hermana de Don Garci Gu- - 
tierrez,fu padre,como queda advertido en el A u 
bol, que dexamos puefto en el capitulo tercero, 
donde fe copiò à ia  letra la; claufula entera 'de4 
e(lo$ llamamientos r{ la qual (dizc : fi>ue defìtta dei 
Jordán Garda, fot aya Mafia Gómez ¿jijo de ta dicha. > 
Doña Vrraca, fi ¿alfiere atorar en Segoni a ,* i las man» 
tenga , fi non, qne las de à Anton \ fijo de Diego Gii: * 

r por donde parece era muerto iti padre d  afto 
J 13 1  4!; t)on Jofcph Pcllizer dize tuvo dos hijos,1 
* Oue fueron:'^ u *n- JC<f* <> 1 jb \ )„■ »m.c ^r ^ > /■_1 I. '1 A * ’UO) Dup

' Rui García de Segovia, vnó de los primeros 
, ) Regidores^ que nombro d  Rey Don Alonfo el 

** .,0 OnzenoenlaCludadde Segovia« n^h> J  /

dfc*

1 » v,  ̂ í. í I D 5- * ,JÍ̂  í1 vlvjí <&U*r*VlVR *
* 1 Don Fernán García de Segovia, Canónigo dé 
fu Igleíia, Arcediano de Sepulveday Capellán 
Mayor del Rey Don Enrique eTSegundo, coma 

Colmenares,¿(figura Colmenares* 1 ' « ^ /<
« P.Í J .  t i» -/  : , „ f,0 f  jr

PARRAFO-/SEPTIMO.  ̂ ><, <U'.\
~ J  P -"‘He -'1‘UUwIi J f ' CXVt j t
Rni Garda deSegouia, vno de los primeros Regidores 

que nombrb el Rey Don Alonfi elOnzeno ■
enSegóuia, 1- '^** . ,«

«■ í <N

A S s 1 lo aflegura Don Joícph Pcllizer j a ou» 
y» quen ti dexamos erta noticia,(In embar-

go de parecemos pertenece efte Cavillerò à la
' Cafa dc la Torte, d c ffic n fr^ fafctdLRal

■fiar«*
I i



García nombrado entre los primeros Regidores, ;
que feñaló cn Segovia el Rey Dqn Alonfo el 
Onzenoel año 1345- y  cuyo Catalogo refiere 
Colmenares, copiado de fu original, i* acaí o no Colmenaret, 
huvo por el mirmotiempo otro fugeto del pro- cap 24 Mi- 
plo nombre, aunque no ayamos hallado hafta 
aora fu comprob*eion;;Lo cierto es,que el vltimo 
de cita Linea fue Antón Ruiz de Segovia , que el 

(fiifino Pclliaior léñala ;por hijo fuyo, &
ú ¡  u  .t*; . 1 t-
'■ PARRAFO 1 .’QQTAVO.

(j EN^M 'O'G í C'AS. § jfy

xT

o iBFDoHot ¿n m ü u te je  StgeuU ^faeJi^  B fífd *
i r .  «[  i ' o ( 1  i > j  v nv » j # , f

* 
<Jjív4̂̂  -m

<k
%

r f o bí . r iü í u (/ ; í i i ! j ,f r ' i f«‘’ ' í ,
hombre dt Amoñ r, y  eí Patronímico 4e .

, «  / ’Ruiz^mo vieron fin duda á PclHzcr á tenerle ; 
por hijo de Rui Garda > y  poj ¡nieto deAnfoo 
í)iaz de Segoyia^tercerlíamado.a la íiiccísiottdcl 
-vinculo,que Rindo G il Garda jíu t io : y  la noticia 
de efte Cavalkro fe  debe á la diligencia d^fíU  Gil González, 
González de Avila,cuyas fon laspalabras flguíeiv ^ Ca" °
ttes: AatonRuiz deSegtuiaJDefor.en derechos^Maefire Salamanca* 
•Ejcueld deSdlanranca) dibifrrinciffa el nñe MGQCCXV, 
di edtfide fumftuefi de lm,Gafilia ,  'y Bfüelaede aque­
lla Vniuerfidád, y  fe  acabaron ti año MCC CCXXXIII,
Para que ■ es predio íuponer, ü que era de muy 
cicada edad,quando ft  concluyó ¿Ra fiibrica, 
tü que murió algunos años antes de perfidonarfe, 
iin que podamois añadirla fu memoria otra d r-  
cuníhncia’i  que la queobfer vaPcUizcrjdizicndp;
Tan dichofam ente fe  extinguid la Linea primogénita da 
*A* £*/* y cay a h atienda f i  gqfii en tanto beneficio deja 
%hfit ijd tU fa fp U ifa , ;?,-,/• 1 ,

' •- ■ CAPI*"

¿r- r*r **
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p¿r*z fe Rúa el Viejo,Procurador for Segoui4 

Dm yí/uii/3 ¿/Onzeno ,y progenitor de lae 
Cajas de la Lama ,y Tapia J

P V E  efte Cavallero hijofegundo de Pedro 
Rodríguez de Segovía ? y de Doña Juana 

Gutiérrez, íu muger, como queda apuntado, y  
confta de laEfcritura de Donación,quei. fíi favor 
hizo Juan Alfonfo Carrillo, fu cuñado’ , ■ de dos 
quintos en Fuente Ané, a 22. de Febrero del año 
1308.cn que fe lee la claufula figuiente : Otorgo$ 
conozco, á vos Fernán Perez, vezino de la Ciudad de&fr 
gouia, fijo de Pedro Rodríguez , que Dios aya, que •dos 
do, e trajpajfofi vjojt fuero de Toledo, para en fiempre 
jamás, para vos, e los vuefirosjos dos quintos,que yo hl  

en Fuente jini.' No parece vsó nunca cfte Ca valle­
ro del Apellido de Scgovia, nombrándole en los 
papeles antiguos,ü Fernán Perez el Viejo,ü Fer­
nán Perez de la Rúa,por tener fus Caías en la Rúa 
de 11 Trinidad,en cuya Parroquia fundó vna Ca­
pilla , dotando vna Milla peipctua en ella ¿ como 
confta de la claufula íiguientede fu teftamento, 
de que hablaremos defpucs: E mando * que cante 
tMtjfa cada día vn Capellán fimple,que non fea benefi• 
ciado, en ¡a Capilla miaque yo fiza en la Iglefia de la 
Trtnsdad, por mi alma ¡para fiempre Jamás, l de Dona 

' ‘ * '* ala 1



GBN E ALOGlC AS. í ¿9 '
g,U,ml me¡ert'qae Dier perJeee i e q*e fia¡£á fiebre ler 
faefiit, que Je fifi d<£*, en que efli enterrada le dicb4 
Peda G ile, mi meter, i  fiebre te qee ye me mee Je te*
terrar, *•* ^  i?

El año 1 3 1 2 .  nombro la Ciudad de Segovia
quatro Cavallcros, para que en nombre Aiyo re- 
piefcntaíTcn al Rey Don Alonfo el Onzcno, quaat r 
en perjuicio de fu derecho íc avía eoníignado á 
Don Alonío de la Zcrda, cn>el compromifo i u y 
fentcncia arbitiaria,que pronunciaron en ,Torde- - 
lillas á 8.de Agofto,año de 1308. los Reyes Don *}
Jayme de Aragón , y  Don Dionis de Portugal» - 
el Rcalde Manzanares, que pertenecía á la jurifi.; 
dicion de aquella Ciudad; los quales fueron C a r -*. 
ci Sánchez de Virues, < Diego García BUzquez» - 
Fernán Pérez de la Rúa,  de quien hablamos V y  C>4 „
Garci Gómez de Segovia, Señor de la Cafa > y  ' ^
Torre de las Vegas: y aviendo informado al R e y í 
de la Juftícia^quc afsiftia á íu preteníiofi ¿ laobfu- - ,
vieron , fegun confta del Alvalá , ü Cédula Rc¿l» - - *
deípachada en Valladolid á dos dé, Abril del mif* ✓ 
mo año 13 12 .  f que entera, publicó 1 Colmena Cclmen»reí|
rcs* (i inrr n ^ r  .,íu>! >V j  t¡$u  idlpo} ,cap»»3. í.ip* ^

- * ..Parece ¡legó Fernán Pcrez á.muy.crecida
• edad , aísi porque fe le atribuye el renómbre del 
Viejo en los papeles antiguos > como porque en - 
fu teftamento hazc memoria de Elvira > fu viznic-
ta 3 y íe reconoce de averie .Otorgado a 1 3 . d e  **

, Septiembre deei^ño 13 fefenta y  dos def-
’ Pu«,quc fu tío <1 Objfpo Don Blas fundó los Ani- 
verfarios, que referimos , entre quienes dexa or- 
denado íc haga vno por Pedro Rodríguez,fu her- 

. maño, padre defam an.Pciez, por donde confia ,
^  <juc por JoijaenoikfQbrcviído^

* ‘ ’ 4 * 3  (egftí * - * ' >
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fefcnta y dos años y porque fe apuntarán las par­
ticularidades , que contiene en fus. lugares , no 
repetiremos aquí por menor mas de que confta 
por el fue cafado dos vezes.  ̂ • ■ ■
* La primera , con Doña GilaAlfon'Carrillo, 
íégun fe reconoce de laEfcritiíra de Donación, 
que le hizo Juan Alfon Carrillo, fu cuñado ; de 
que dexamos hecha mención* <Jue ofrecí la'clau- 
fula figuiente: E do vos todo lo fifodtcho de m  buena 
•voluntad,)  por bazer ámor h Dona Gtla jilfbn,ml her­
mana , muger de vos el fufodicho Fernán Perez. Era 
cfta Señora hija de Alfon Carrillo,Señor de Foiv- 
toria, y de Cogollos , y de Doña Maria Illán de 
Toledo, fu muger, hija de Don Illáñ González* 
Alcalde Mayor de Toledo, y  fe entcrió tn la Ca* 
pilla de la Trinidad,que avia labrado Fernán Pé­
rez de la Rúa, fu marido, como confia de la clau- 
fu la de fu teftamento, que dexamos copiada: De 
eftc matrimonio tuvo dos hijos,y dos hijas, come 
<dcípuc$verémo¿. • ’ j n
* 1 Casó /egunda vez Fernán Perez con Doña 
Ifabel Fernandez de la Torre, que le íobrcVivi®, 
fejgun confia de la claufula de fu teftamento, que 

' dizc: E mande i  Ifabel Fernkhdez ,  mt muger lia ino*
* rada de cafas, en que ‘agora moramos yo \ y  elld l  que 
fueron de Juan Perez Tendero , 1 con las cafaŝ que fue­
ron de Deña Ifabel̂ con fus bodegas, é con fus cubas, que 

fueron de Vrraca Gi!y con el Palacio do dermimot.: Era 
cfta Señora hija de Sancho Sánchez de la Torre, 
y hermana de Fernán García de la Tofre í que

~ casó con Doña Mencia Señora de la Caía de las 
Aguilas, hija de Ñuño del Aguila", fegun queda 

? advertido* y afogara el Licenciado Caftró, Jtfia- 
 ̂diendo &£& hija heredera ayer muert̂ í« 1



*

hijos Sancho Fernandez, y Rodrigo Fernandez,’\
Catalina Sánchez de la Ton c , mngcr de Carlos 
Baftardo de Falconi, y  madre deSancho Falconi, 
que casó con Doña Catalina Sánchez de Sego- *s 
\ iá,hija del Do&or Pedro Sánchez de Segovia, y  > 
de Doña Juana Díaz de Mendoza, fu muger, co- » 
rao en fii lugar diremos. Tuvo Fei nan Pérez de r 
eñe matrimonio iègundo Colo vn hijo 3fty¡avia te­
nido otio baftardo, y  de todos cinco duèrhos. la* 
uoticia,que tuviéremos. - ( r* \} - _ ^ *

vy»*i * . „ L  J * . * ; „
r Garci Fernandez de la Rúa, hijo mayor de* % ^

primer matrimonio, fucedió en la Cafa de,Fu p a-s ' *- - - • - - ^ .  * * * » ' - ' J *

G e n e a l ó g i c a s , i j f i ,

nombró en Segovia el Rey Don Aionfo el Onzc- 4 ' 
no año 1345." como veremos en el párrafo íw *f V

de Hormolo, y vno de los primeros .Regidores/ 
que nombró5el Rey, Don Aionfo el Onzenoen J  
Segovlael año 1345.  era muerto fin fuccf$iotlv 
quapdo otorgó teftamento Fernán Pérez, fu pa­
dre , pues ni haze memoria del entre fus hijos, ni - 
entre fus herederos, y  aísi fe equivocó Pellizer 
en tenerle por padre de Garci Fernandez el Mo­
zo , yerno de Blaíco Gómez de Segovia, como „ 
velemos en el capitulo treze , pues era hijo de " 
hermana, y no de hermano de Garci Fernandez > 
de la Rúa el Mayor,el qual compró el termino de - 
Hormofo al mifmo Gil González,fu hermano, fe- 
gun confta por vna querella, qac en nombre de 
Poña IfaM  Fernandez fu hija, (fió Fetnan San-.

J  V  ~ -»----

dre, y fue vno de los primeros Regidores, que'

che*
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diez de Coca,fu fobrino, cri29.de Abril del« 
año 1 40 3. como inmediatamente réremos.'» - >

* ̂   ̂ t % II I* ^ < 4  ̂  ̂ dv a j * ?
- Doña Vrraca Fernandez caso con Fernán Gar*» 

da de la Torre, hijo fegundo de Fernán García 
de la Torrc5y de Doñalíabcl García de Scgovia, ’ 
como queda apuntado en el párrafo fexto del ca-f 
pitulo primero • fueron hijos de eftc matrimonio« 
Garci Fernandez de la Torre el Mozo, y Pedro1 
Fernandez de la Torre , padre deBlaíco déla 
Torre , á quien armó Cavallcro el Rey Don Juan 

Cartbay ,part. de Navarra el año 1427. como refiere Garibay, 
3. ub tg. cap. dclpuesdc aver mantenido él duelo en’ Segovia,1 
3- , de que haze memoria Colmenares,' y confia del1
cap.»f i. 4. epitafio /¡guíente, que le conferva en oom  en la

Capilla de San Pablo,en la Iglefia deSanta Maiia1 
de Barí ionuevo, íegun le copian Don Franciíco, 

Mofqucra en Moíquera. 5 y Miguel Marte 1: Aqulyaze Fernán 
la Numantiru, Tañez de Barrionnevo, de buena memoria , e Blajco Jtt 
canto g. fol. jijo , que hizo Campo en Segouta ano 1 4 2 7 .  delante del
*Martcl Fun- ^  ^  ,  y  el Bey Don Juan de Nauarra ¡ con
dación de So« Blajco 3 jijo  de Pedro Fernandez de la Torre, Garci
*u* M. s. Fernandez de la Torre casó - deípues del año 

v 1 3 59» con hija de Blafco Gómez de Segovia,' íe- 
gundo del nombrey de Elvira Martínez de Ta-" 
pía,fu muger, pi ogenitores de los Señores de Lo- 
bones, como en fu lugar veremos, fegun confia 
del tefiamento de Garci Fernandez de la Rúa 
el Mayor eftava a/uftado quando íc otorgó,pues 
le lee en e l : Mando i  Garct Fernandez Vmi jobrtnoj 
la mt heredad de la Madroñera, jt Lope Fernandez de 
Tapia le dtere i  jn jobrtna, btja de Blajco Gomez, por 
m*&er > ) lo que con ella le premetib: de cuyo matri- 

, luvo dos hijos, Rui Garci* de la Torre e l
' 4 - Mozo,



Mozo 9 que casó con Doña Juana Fernandez defi 
Cazercs ; y Elvira Sánchez de Tapia 3 que casó, 
con Benito Sánchez de Coca» < ■̂ ií! ,j '

' í M, I hO SfV.ì ‘ Jw
4 Doña Maria Gil de la Rúa caso con Juan San- s 

chez de Segovia,Alcaydc de el Alcázar, y vno de \ 
los primeros Regidores, que nombró en aquella 
Ciudad el Rey Don Aloníb' el Onzcho año de 
1245. hijo mayor de Dia Sánchez de Segovia, 
Alcayde de el Alcázar,y Cabera del Vando, que ) 
de fu nombre fe llamó de Dia Sanz ,4 como en íii 
lugar veremos,"y de Doña Mencia González Mc- 
sia,fu muger ; do cuyo Matrimonio fué hija vnica 
Doña Maria Gil de Segovia, muger de Sancho 
Gotnez de Segovia, primero’ del nom bretercer ̂  
Señor de la Cafa , y Torre délas Vegas, cuñado 
de Gara Fernahdcz de la Rúa el Mayor y herma- : > 
no de fu miígcr V como confiará quando fe trate, 
decita L i n c a / 1 > rí '

/ C ^ y /n 'O  ' ' «, , ~j ' . t
Nicolás Ferfiaridez de la Rtía } hijo vnkodel 

Tegundo matrimonio, quedó muy niño quando’ 
.muriófu padre , fegun ¿onda dcTa claufülafu  
guíente de fií teílamento 'lE  mando à Fernán Pereza 
ìà  Doña Qr«bueno ,  mis amos -¡ que crian à Nicolás, mi 

fijo , cien mar'aüédis \ por férvido' qué Trié fideroni 
Sin que tenga mas noticia de cite Cavallero.^

 ̂ ¿ * a **  ̂V I. - * - Ì i 1 ^ »
« Gonzalo Fcroandczjhi/o iiiera de matrimonio; > 
que aunque no le nombra fu padre en el teflamc». 
t ° , es teftigo de é l , llamandofc Gonzalo Fernandez;  
hijo del du ho Fernán Perez\ y parece tuvo vna hija, 
que caso con Frutos G il, crudo de Fernán Perez 
de la Rua;por l^chufula figuicncc de ft  tcílamen~

tai

G e n e a l ó g i c a s . */V~

** A -  - t

i b  i
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t ó : £  mandó k Frutos G il, mi criado, maravedís, ¡ 
/>(?>• férvido que me fizo. Otrofi , mando d  algo que yo , 
be en Rebenga, prados, e tiertas , e cafas ,  fegun que y a . 
/, bi be, b aula Elvira , fija de Frutos G il, « i
nieta , } que tenga la renta deldicbo algo 3 fafia que la 
dicha Elvira cafe Pedro Fernandez?endero

' r £ f ) e‘i’ f '».>!.( T ° J >J
o.h- (PARRAFO SEGVMDO,

* * I *’*-* *í* K f
V  *

 ̂ ü 3
r  I V '  + ) ¿  t '  '  t  „  f  - > •  V  S í  L I C  í i

Gard Fernandez de la Rúa ,  Capitan de la gente de 
Segouia, en el Sitio de Jlgecira, y vno de los prime*
- i /• ros Regidores,que ombrò el Rey pon Jlonfi 

>nvj A j A elOnzeño t*$egouia* J  t {>. ^

m(  1x / *  i*‘- r <■

fc>
n  *

i i z i( l j  > o v u n  , < o u c . v h j  Jvt> -  í> a  f i

SV  c E DI ó cfte Cayallcro á Fernán Pereza 
fu padrean fu Caía, como fu hijo vnico, va- 

ron de Doña GiU Aifoit Carrillo», lu primera mq-, 
ger, por aver muerto en vida de fu padre Gilí 
González, fu hermano, como dcxajnos advertí-, 
do,a inftancia fuya, con\oteftamcntarÍo, y here­
dero át fu padre3 pídid i  Juan Fernandez, y  Juan 
Sánchez de Brivíeíca, Alcaldes en Scgovia^por 
Pedro Rodríguez de Soto, Alcalde ,* c Alguacil 
de la dicha Ciudad, fe abrieífe fu teftamentp, co­
mo fe hizo Sabado ocho de Octubre , ■ Era de 
1 3 04* que concurrió en el año 1355,  ' , ^ ^

De cílc Cavallcro eferive Juan de Vrbina,' 
aviendo hablado de Feinan Pérez fu padre : £  vn 
fijo de ejle, que ojeo nombre Qarci Fernandez de Segouia, 
fue el que mas ennobleció fu Uuage,que fu l con Í4 gente 
de Segouia k la guerra de Jlgedra , Jl tuvo con el Rejh 
Don Enrique, contra el Rey Don Pedro, fu  hermano i i  
le dio muchos algos el Rey Don Juan, Pero aunque
££ cici to concuxiió la gente de Segó y la al filio, y.
* ? ' " ' $on-
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i  *  %
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coriqütfta7 de Algecira i*- qué g^nó d  Rey t Dqtl ■ »
Alonío el Qnzéno r l  año 1 3 44. Viernes de Ra- * ,
mos i6¿ de Mar^b/como parecede fnGhroniCífii Chrooícaáe el  ̂
áuehare efpecial memoria dcefla¿f>ór epufcnl» D. Alón- 
«p ite  cólm enles , y  que es muy^crifuml h». *
vieffc concunido Garci Fernandez a eíle Sitio* Colmenarev, 
governando la gente de Segovia * por cuyos íér* cap.*4 u .  ̂
v/cios,ñqdudaj'vívieiido todavía Fern4oPcrcz»  ̂ « 
fu padres no Je  nombró a~cl * íinaaLhijo * cj año * fc ’
* 3 4 ^  entré1 loS primero^ Regidores > que' íeñaló r
én aqúella Ciudad* Es también conffanteno piK « * •
•do alcanzar al Rcynado de Don Juan clPrhncro» * 
pues murió el año 1  3^0. en él deipon Redro* fu 
tío» cómo inmediatamente confiara'por »1 tiérapo 
en que fe abrió fu tcftamenttVi i\. W 1* 7̂ « a

*r Que fucilé Garci Fernandez vno de los prL 
meros Regidores,que nombró en Segovia el Rey 
-Don Alonfb el Onzeno el año 1345^. fcju¡ftifíát 
^Conél Cathilogo ,que pone dé todos Colmena- Cdmenaresjr*' 
res',’copiado "de Real proviíion, delpacbada eh caP,a4* * a**̂  
Butgos á cfncode Mayo del propio año, puesfe 
nombra entre ellos como tal por el Linage’ de ̂

<Dcftt Diá Sanfc 51 Garei Ffxitétidez -¡ fijo de 
*dfk: y  íiéhdb diertó no murió íii padre' ftaftáilde 
'iffó síb g m l qáodz juftifícadoparccerégular fe 
le pie fin eñe á fu hijo por algún fervicio efpecial 
fuyo, qual fué la afsiílrncia en el Sitio de Alge- 
cira1, gobernando ía gente de fu dudad. * como - 
aílegura Juan dé tyrbiná,'|)uesfiicediófttcoóqaif7
ta el año antet«detH:¿.í* / c ' ; ^ <v| y{

/  Otorgó fu tcflamento tíarcl Fernanda en Se­
govia ap.de AgoflojEra due eqrrcfpondc

G e n e a l ó g i c a s , i y i

a

ó
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i  $f. de Enero de el de 13^0. por ante PeroFetu 
nandez de Valfeca, y Pero Bernal de Brmeíca* 
Alcaldes en Segovia, por Juan Fernandez de FU 
neftrofa ,Alcaldc, y Alguacil por el Rey , y fue 
abierto de pedimiento de Sancho Gómez , y Rui 
Gómez de Segovia, fus cuñados, hermanos de fu 
muger, a quien haze ciei to legado,y manduque 
noefpccificael Do&orFuen May01 »'que reco­
piló fu contenido ,chclíc  llama: Garci Fernandez, 
htjode Fern*n Pérez el de lá Rúa ,  y  de '•Doña Gila, fu ' 
mugir: y dize que es fu muger Doña Almuña Fernán« 
det, hija de Garci Gómez 'de Segoula, Haze la dota- 
don de lá Capilla de Santa Cruz, que comentó a 
tfbndat Fu padre, * y  dexa el Patrónazga á fu hijo 3 
mayor: Mandafi enterrar en ella \ y  qUe 4 fM de <1 
■entierren i  Doña Almuña, fu muger: Tnílituyc por 
herederos a Garci Fernandez, Fernán García, 
Gómez Fernandez > Diego García,  Sancho £ey- 
nandez; Vrraca Fernandez, Maria García, 
Fernandez',1 Sancha Fernandez , 5 Elvira Rulz, y 
Gila Fernandez, hijos íliyos, y de fu muger Doña 
Almuña s haze mandas a Sancho Gómez  ̂ Rui 
Gómez *, Diego Gómez, fus cuñados,hijos todos 
de Garci! Gómez? y hermanos dcFu muger,fegun 
confia por vn apuntamiento del j  Doftor Fuen 
Mayor, ¡j , i f ^  ' ,yi  ̂ t ,?

, Eftuvo cafado efe Cavallero con Doña AJmu- 
< ña Fernandez de Segovia,, hija de Garci Gómez 
de Segovia* fcgundoScñor 'de la Cafa, T o rre , y 
Pecho de las Vegas, VaíTallo’ , y  Alférez del 

' Principé Don Juin el Tucrto ,  Conde , y Señor 
de Vizcaya-, y Procuradoi de Segovia al Rey, 

(DonAIonfb efQiueno, para folieitar la reftitvv- 
' o r v  ^ R^d,ohígn£an[|j^4i lÚ&QstHV
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BlazqucZjfu muger, primos fegundos entrambos 
de Fernán Pcrcz/u Padre, y tuvo en cita Señora 
cinco hijos, y  cinco hijas, por el orden íiguicn-5
te.

I .
j  Carel Fernandez de la Rúa el Mozo,nombrada 
en primer lugar en el teítamento de fu padre, que 
caso con Doña Vrraca Fernandez de Segovia, íii 
fobrina,hija de Gil Velazquez de Segovia,quarto¡ 
Señor de la Caía,y Torre de las Vegas, C  a valle- 

| ro de la Caía de el Rey Don Pedro, Alcalde de íii
Corte, y fu Embajador á Aragón; y de Doña 
Ines Mendez de Benavidcs,íii muger3como conC* 
tade vnafentencia arbitraria, de que haremos 

I memoria quando íe hable de cita Señora, que ~ 
viuda de Garci Fernandez, íe bolvió á'caíar otras 
dos vezes, como allí veremos: ios hijos de eíte 
matrimonio murieron íin fuceísion,y pretendien­
do fuceder en el Patronato de la Capilla,que fiir& 
do Fernán Perez de la Rúa el Viejo, fu biíabuclo, 
que íe cófcrvava en cílaLinea como primogénita, 
los de Gómez Fernandez de Nieva, íii primo her­
mano, y fe empezó el pleyto fobre la fucefsion de 
aquel Patronato,que duró tantos años,como dcC 
pues veremos. También parece fue hijo natural 
Tuyo Pedro Garcia de la Rúa, 1 á quien manda en 
fu tcílamcnto Fernán Pérez clVicjo,íu bifabuclo,' 
cien maravedís!, llamándole hijo de Garci Fcr-’ 
nandez el Mozo. - . m-1 1, *¡,

Fernán Garcia de la Rúa, de quien no tengo 
mas noticia, que la de nombrarle en íegundo lu»f 
gar, entre fus hijos , en fu teftánento Gatei Fer- * 

de la, Rua,fu padre, n  ¿ rvr l ¿ - ( ; ;
*  . i» .*  e s »

0 m

n
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Gómez Fernandez de N ieva , nombrado en 

iffccr lugar en el teftamento de fu padre , fue AI« 
calde de las Sacas del Obifpado dé Segovia , Re­
gidor de aquella Ciudad , y  íu Procurador de 
Cortes 3 por quien íc continua la fuccfsion que 
feguimos. „ r j r ;

, I V .  / ‘i I i ’Oj'  "J
Diego García de la Ruaa Regidor de Segovia, 

fu Procurador de Cortes en las de Burgos,ptoge­
nitor de la Cafa de Tapia, como veremos en el 
capitulo figuicntc. . ; < , < , .
t ,  ̂ V ., i p j-

Sancho Fernandez de la Rúa,de quien no ten­
go mas noticia, que la que dà fu padre, nombrán­
dole por el quinto de fus hijos varones, i .

✓ ' 1 V  * • , 'i i , t
. - Doña Vrraca Fernandez de la Rúa, primera 
nombrada entre los hijas de Garrì Fernandez, 
por cuyo teftamento confia eftava cafada con 
Lope Fernandez de Tapia, vno de los primeros 
Regidores, que nombró en Segovia el Rey Don 
Alonfb el Onzeno el año 1345.  hijo de,Garrì 
Fernandez de Tapia, y de Doña Elvira Martínez 
de Segovia, de quien fueron hijos Garci Fernan­
dez de Tapia, y Doñalfabcl de Tapia,nombra­
dos en el teftamento de fu abuelo, que murieron 
mozos ; y Doña Nuña Fernandez de Tapia,mu-  ̂
ger de Juan Rodiiguez Baíco, vezino de Areva-’ 
lo , que murió fin íuceísion, íegun confia de vna 
Eferitura de venta ,quc hizo Tu marido à 20. de 
Julio del año 13 90. de la heredad  ̂ que tenia fu 
mug r̂ en Carrafcal ¿ al Convento de Santa Cruz * 
¿e  Segovia, p$ra pagar fu ultamente. Y- y
" / J  ‘ i  y g .  Dpñ*
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Doña María García de la Rúa, que por el teíl 
tamcnto de fu padre confia eílava cafada con 
Fernán González de Contreras,Maeftrc Sala del 
Rey Don Pedro, y  Regidor de Segovia, cuyo fe- 
pulcro fe conferva en la Parroquia de San Pablo 
de aquella Ciudad, en vn A rco , en la pared del 
Evangelio,con el epitafio {¡guíente: Aquí yaze el ^
honrado Cauallero Fernán González de Contreras, Regi­
dor que fue de ejla Ciudad ,  y  Maefire Salé del muy 
alto, y  muy poder ofo Señor 9 el Rey Den Pedro: falleclb 
en el año MCCCLXXII• y  era hijo de Sancho 
González de Contreras , y  de Doña Juana Fer­
nandez Portocarrero,como dexamos dicho en el 
párrafo oélavo de el capitulo primero: y  de elle 
matrimonio tuvo tres hijos, entre otros, de quien 
daremos las noticias que íupicremos.

Pedro González de Contreras el M ayor, filé 
Regidor de Segovia,VaíTallo, y Montero Mayor 
del Rey Don Enrique el Tcrcero, el qual le hizo 
merced de la mitad de las entregas delasexeciW 
dones de la Ciudad de Avila, y fu tierra: del ha-
ze memoria Colmenares, año 1 3 7 1 ,  y, 1392* cofmenarei 
aunque ícñalandolc otro padre,fin ningún funda- cap $. 
mentó,como en oti a parte demoítrarémos: Casó y »*• cap. 17. 
dosvezes, la primera con 'Doña Mana García, * *• 
hermana de Don Juan,Obipo de Ofma, que efta- 
va viuda de GilBlazqucz de Segovia, Alcalde 
de el Rey Don Pcdro,y fu Embajador á Navarra» 
fegun en fu lugar veremos, pero no tuvofucekiom 
de efle matrimonio, como íe reconoce del tcíla- 
mentó de Doña María, de que fe hará allí memo- *
ria. y afsi, caso Segunda vez con Doña Vrraca 
González de A v ila , Señora de Naarros > hija de
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Sancho Giménez, hermano fegundo de Blafco 
Giménez el Viejo,que murió fin fuccíiion,' como 
confia del tertamento, otorgado en Avila à 25, 
de Agofto, la Era de 14 14 . año 13 7 6 . dexando 
por heredero al referido Blaíco Giménez el Mo­
zo,fu fobríno,padre de la dicha Vrraca Gonçalcz 
de Avila, de cuyo matiimonio tuvo Pedro Gon- 
çalez de Contreras cinco hijos, ÿ dos hijas, pro­
genitores de grandes Cafas • Juan de Contreras 
cl Mayor, fue D on cely  Vaílallo de el Rey Don 
Enrique el Tercero,y Don Juan el Segundo cftu- 
Vo cafado con Doña Mana de Guzman, en quien 
tuvo dos hijos ; Doña Vrraca Gonçalcz de Con­
treras , muger del Comendador Rodrigo Mesia, 
Señor de cfta Cafa en Segó via ,y  de quien fon 
defendientes los Marquefcs de Orani, la Mar- 
quefa de Ley va , Condcfa de Baños, que lo fue 
primero de Fuenfalida > la Marquefa de Valde- 
focntcs, primogénita del Duque de Abraantes, y; 
los Condes de Covatillas, y Blaíco de Contre­
ras,Señor de la Puebla de Orcaxada, Alcovendas, 
Bayona,y Cafa ib la, en quien Juan de Contrcias, 
fu padre, llamandofe hijo de Pedro Gonçalez de 
Contreras, renunció por vn memorial prefentado 
al Rey Don Juan el Segundo , en quatro de Ene­
ro de el año 145 o. de las cinco lanças , cinco 
mi! maravedís de acortamiento, y la mitad de las 
cntrcgis de los Contratos de la Ciud id de Avi a, 
de que gozava las tres lanças , dos mil ma. ave- 
dis cada año,y las entregas de Avila, íuplÍcanJole 
lo tenga por bien, y confír . Efte Cavallcro ef- 
tuvo cafado con Doña Juana Portugal, hija del 
Infante Don Pedro, Señor del Colmcnarejo, y  
de Doña Mana de Tolcdo^íii muger,en quien tu-1 
l "  ' ' ' ‘ va

w n
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ro dos hijas : Doña Maria de Contreras la Ma ̂  
yo r, Señora de cfta Cafa, caso dos vezes, la pri­
mera, con Don Rodrigo de Cadañega,, SqñordCj 
las Oí mazas, hijo fegundo de Don Alonío de Sil­
va, íegundo Conde de Cifúcntes, Alférez Mayor 
de Caftilla, y de la Condefa Doña I&bcl de CaC t 
tañeda , Señora de las Ormazas, fu primera mu- 1 
ger, de quien no tuvo fuccísion, rpomo refieren 
Alonío López de Haro , y  Don Luis de Salazar: Haro.tom.** 
La íegunda, con Lope Bazquez de Acuña,  Señor hb. 9. cap. *7. 
de Azañon, Anguix, y  Vian*, hijo de Lope .Vaz- s ° “ njr>L^ ft“  
quez de Acuna,Duque de Huete,y de Dona Ma- ¿c |a c ala 
ría de Mendoza, de quien proceden la Duqueía Siiv¿, i»t>. j* 
de Cardona,y de Medina-Celi, en cuya Caía,por caP‘ 1 u ,
la de los C ondes de Buendia,fc incorporo la Pri-, 
mogenitura de la de Contreras, los Condes de 
Cifúcntes, y los Marquetés de Palacios : La hija,
Ifgundade Blafcodc Contreras, fe llamp Doña 
Ifabel de Contre! as,y eftuvo cafada con Gonzalo,
Mesia, Macftre Sala de la Reyna Doña Iíabel, íe- 
gunda muger del Rey Don Juan el Segundo, Se-, 
ñor de cfta C aía en Villa Caftin, de quien proce­
den los Condes de Molina* los dç Baños, los Du-
quts de Montalto, los Duques de San Juan en Si-, 
cilia, los Marqueíes de Caftef Rodrigo, y-tam­
bién el Marqués de Mondcjar por la Caía de Iba-

Alfonfo González de Contreras, hijo íegundo 
de Pedro González, >fué Comendador de Azua- 
ga, de Mora, y del Vcntofo,en la Orden de San­
tiago ; armóle Cavallero el Rey Pon Juan d  S e - . 
gundo en la Vega de Granada, fegun confta de í i i ' 
epitafio, que fe conferva en la Iglcfiade Chin- 
ffioa 5 y de el, yi de Doña Ifabel Manuel 9 fu mu-

i *

t
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geraproceden los Cótreras de aquella Villanos d i  ■ 
Madrid, los de Colmenar, los de Alcalá, y  los '
deTorrejón.' - ■  ̂ : ’

Diego Gonzalez de Contreras, hijo te retro;
fucediò°à fu madre Doña Vrraca Gonçalcz1 de 
Avila, en el Patronato de la Capilla de San Juan 
del Convento de San Franciíco de la Ciudad de 
Avila ¿ch que fe confcrvan fus deícendientcs por: 
Varonía.-' * ' i
* Alvaro de Contreras,hijo quart o, también de*

acó fucefsion en Segovia. 4 - »
* Ortuñó de Contreras,hijo quinto,de quien no

Ì * ' tengo mas noticia5quc la de fu nombre.  ̂ * *
A Doña María Bclazquez de Avila,  hija mayor.

de Pedro Gonçalczde Contreras, casó conierà 
nan Gonçalcz de Avila, Señor de Navalmor- 
quende, de quien procedieron fus Marqucíes, los 
de Velada, y A f t o r g a y  los Duques de Medina* 
Celi. f * i * t  ¡c  i<¡ } /♦> , i

* Doña ïfabcl Alvarez de Contreras,hijá virimi 
de Pedro Gonçalez de Contreras, casó dos ve-1 
zes, fegun conila de fu teftamento, otorgado à 
feis de Ago ft o, año de 144.5. la primera, con Al­
var Pérez, de quien fueron hijos,Pcdro Alvarez,y  
Beatriz Alvarez de Contreras, mugerde Gon­
zalo de Hci edia : y de fégundo,con Rui Vázquez 
de Cepeda, Rcgidoi de Segovia, y Alcayde de fu 
Alcázar ; y de entrambos matrimonios ay muy 
Iluftrc Succfsion en aquella Ciudad. ' -
‘ Peinan Gonçalez de Contreras, hermanó fe­

cundo de Pedro Gonzalez, y  no mayor , com<> 
a^cSura Colmenares,confundiéndole con Fernán 

Genealogía de Gonçalcz,fii padre,fiiè VaÌTalIo del Rey , y  mari- 
io» Contreras, do de Doña blarla Garcia de Seg9YÍa,hijade G il

'  c ~~ ÿ s ls fe

Colmenares,

mm —  îw^'j  m
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. Velazquez de Segovia, Alcalde de la C oite de el
Rey Don Pedro , progenitor de los Señores de 
Loboncs, y de Doña María,fus mugcr,fegnn coní- 
«ca del teftamento de efta Señora, que casó de le­
gando matrimonio con Pedro González de Con­
teras ,  hermano mayor de Fernán González, 
otorgado el año 13 7 * .  como en fu lugar vere­
m os, donde fe darà noticia de la /uccísion que ' 
produxo eñe matrimonio. ■ . . r* ~ 1 ' n r * 
i«;. Lope González de Contrcras » hermano del 
precedente, conña del teftamento, que otorgó 
Catalina Ruiz de Sepnlveda ,! FcgUndamugcrde 
Gómez Fernandez de Nieva, fu primo hermano, 
en Segovia à 30. de Septiembre,año 13 $  5 . Com­
prò de el dos heredamientosque tenia en Onta-1 
nares ¿ Ramandole Lope Fernandez * » hijo de Fernán 
Gon$aiez¿ ~ u j - 1 .! of ¡ >. c o'  S

./ Doñalfabel Fernandez de là Rúa, casó con 
el Do&or Gonzalo Diaz ; que en las Cortes» que 
celebrò en Toro el Rey Don Enrique el Segun­
do , la Era 140^. año 1 371 *  fue nombrado por 
Alcalde de la parte de las Eftremaduras, como 
confta de laLey fegunda del Ordenamiento Real» 
hecho en ellas j el qual era hijo de Gonzalo Díaz»*, 
vno de los primeros Regidores ,  que nombró en 1 
Segovia el Rey Don Alonfo el Onzcno ; y  de A l-> 
muña Sánchez de Segovia', como confta de las * 
particiones de Doña Mencia González Mcsxa, fu 
madre, hecha à 2 6. de FcbrcroJaEra 13 8 3 . año 
1 345* cuyo principio copiaremos en el capitulo, 
quinze. Doña Rabel Fernandez de la Rúa ,  fhé ? 
Señora del termino Redondo de Hormoío, y  e£ 
í*va viuda P o t o  Gongilo Piaz> fu marido,^
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el año 1403. en queá 29. de Abril »/e querelít 
ante' luán Hartado de Mendoza , Mayordomo 
Mayor del R e y f í i  Alcalde, y  Jufticia Mayor tu 
Scgovia, de Diego Martínez de Cazeres , fu cu­
ñado , y de Gonzalo Rodríguez de Villa-Real, y  
Goncalo Garda de Haro,yerno del dicho Diego 
Martínez, porque le avian ocupado los hereda* 
«lientos de Horraofo, que en fu nombre compra­
ron Gómez Fernandez de N ieva, y Diego Gar­
da de la Rúa, fus hci manos, de Garci Fernandez 
de la Rúa, fu hermano mayor, fin que me conftq 
fi quedó fuccfiion del referido matrimonio. r j

t  '  i i "  ¡ J Í  v  i X i  *  í  .  t  » "  >  3 *  >

* - ' Sancha Fernandez de la Rúa , casó con Juari 
Sánchez de Coca ,' hijo de Sancho Fernández de 
Coca,fcgun confta de vna Efcritura de venta,que 
hizo á 2 1. de Agofto, Era 13 98. año 13  60» al 
Monafterío de Santa María de los Huertos, con 
poder de Sancha Fernandez, íu müger", hija de 
Garci Fernandez de la Rúa, de vnas heredades, 
que le tocaron en partición á la dicha Sancha 
Fernandez, de ios bienes de Garci Fernandez, íii 
padre; y  de cuyo matrimonio ffie¡hijoFernán 
Sánchez de Coca, el qual llamandofe hijo de Juan 
Sánchez, en 19. de Abril del año 1403 • dio vna 
querella, como Procurador de Ifabcl Fernandez 
de la Rua,íu tia, hermana de Doña Sancha fu ma- 
di c, ante Juan Fernandez de Olmedo, Alcalde en 
Scgovia,' por Juan Hurtado de Mendoza, Mayor^ 
domo Mayor del Rey,y fu Alcalde,y Jufticia Ma­
yor de ella, contra Diego Martínez de Cazeres, 
Gonzalo Rodríguez de Villa Real, y  Gonzalo 
García de Haro, fus yernos, porque íc avian apo*1 
aerado de U heredad de Hormoíb ¿ guc era de la>
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¿ficha Doña Ifabcl,fu thï Fuè hijo de Feman San­
chez , y de Doña Benita* fu muger, Benito San- 
chez de Coca, marido de Elvira Sanchez de Ta­
pia, hija de Gard Fernande z de la Torre , y de
Doña N. de Scgovia y Tapia, como en fu lugar 
veremos ; y de aquel matrimonio fiic hijo Sancha
Jonchez de Coca. ' *  ̂ >

v -X .
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Doña EIv ira Fernandez de la Rúa, fue Señora 

del termino del Ardido, y piimera muger de Die­
go Martínez de Cazcres, Vaílallo del Rey , Regi­
dor de Segovia,Scñor de Nogales,y Villalucngo* 
de cuyos Lugares le hizo merced el Rey Don En­
rique Segundo, la Era 14 1  i.añ o  I373.  laquaí 
confirmó el Rey Donjuán el Primero, fu hijo, en 
Buigos á 17. de Julio, Era 14 17 .' año 137*« que 
era hijo de Fernán Martínez de Cazares } 'y  de 
Doña Elvira Martínez de'Scgovia’, fu prime?* 
muger, como en fu lugar veremos.' Otorgó Die-¿ 
go Martínez fu teftamento en Segoviaa2p. de 
O&ubrc delaño 1408. por donde confia efluvo 
cafado de fegundo matrimonio, con Doña Marina 
Alfon, y aunque declara en el tenia cinco hijos, y  
quatro hijas, no feñala de qual de las dos muge- 
res eran. Don ]ofcph Pcllizer atribuye al primero 
los cinco varones,y las tres hcmbras,que folo juz­
ga el Do&or Fuen Mayor procedieron de él, infi­
riéndolo de vn compromifo, otorgado Con fu pa­
dre en ocho de Diziembrc del año 13 <77, de que 
timbien hazc memoria Pcllizer , y por donde 
confia fueron cinco los hijos, que dexó Doña E l­
vira Fernandez de la Rúa, de Diego Martincz de 
Cazcres, fu marido, fegun fe reconoce del prin­
cipio del mifino compromifo ,3 que aunque largo

A  ̂  co.
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copiaremos à la letra , y tlrac aísi : Stpdti '̂ ujuttut 
tßa Carta de compromtfi vieren , como (obre todo p lfy , 

to ;  i  contiendas , e querellas ?  t demandas , que ß n  > } 

podi tan Je t  y eh quatqutet maneta ; fa fla  el día ae oyj 

que es fecha efta Carta de campromiß, /«//* w} 
M artínez de Cazeres » veztncr'de la Ciudad de Segouta¡

dt la vna parte 5 £ entre nos Diego Garcidy Licenciado en 
Leyes, por m\ % ten nombre de r ata'tna Fernandez, mi 
tnager , e Goncalo Rodríguez de Vtlla-Reaíi  por m} , e 
en nombre de Vrraca Fernandez, w/ muger 5 ¿ Gonzalo 
Gaveta de Haro > por mi fe en nombre de Gtla Fernan­
dez , muger, vezinos de la dicha Cuidad , afijas del 
dtcho Diego Martínez ; ¿/íi ¿owo conjuntas perjenae, 
por las quafes cada vno de nos fazsmos cabcion y e nos 
obligamos por nos, e por todos mejlros bienes ¡ t de cada 
vno de nos v que ellas y ¿ cada vna de ella y abran por fir­
mé ) ¿ valedero todo lo que aquí en efie compromijo ficte• 
temos y} otorgaremos ypor lo que por los arbitrios aquí con­
tenidos fuere juzgado ? e fien*endado, e mandado 5 e lo 
cumplirá /ota pena, qu* aqtti ferktont'ntdt * e paralo 
mejor cumplir, e tener , e hauer por fi>me, darnos por 
nueflros fiadores en efia razón y d Juan Goncalez del 
Rto, e i  Rut Garda y fijo de Rut García de la Torreyque 
tfian prejentes y vézanos de la dicha Ctud id y d los quales 
rogamos que fean me (Ir os fiadores»e nos los dichos Juan 
Goncalez y e Rui Garda y fimos fus fiadores y para en 
todo lo que dicho es } por la mejor forma yjue podemos , l 
debemos de derecho en vno y e cada vno por todo y a lo 

qual obligamos a ello todos nueflros bienes: e de cada vno 

de nos y por fírme obligación y afsi mueblciy como r a i z e s y  

de la otra parte 3 /obre la herencia y que a las fobrediJsas 

Vrraca FemandeZy é Gtla Fernandezy e Catalina Fernan­
dez y e muger es de nos ios fobredtchos Ciego G a rd a  , é

Gonzalo Rodríguez y i Gonzalo Gurda y fijas dd dicho (

— w'11 -im m Lzzm j *



* *
G e n e a l ó g i c a s .  1 8 7

T)k*o Martínez, pertenece,: e pertenecer deben, de E lvi 
tj Fernandez, fu madre, muger que fue del duba Die ­
go M w í4 z i i d'  Dtego, fijos del dtcho Diego Martí­
nez , e de Elvira Fernandez, aßt agora, como de/pues de 
¡a muerte del dicho Diego Martínez $ e por la herencia, 
que ä las fobredichas Vrtaca Fernandez 5 e Catalina Fer­
nandez , e Gtla Fernandez vino de Jlmuña Fernandez, 
madre de la dicha Elvira Fernandez y e abuela délas 

fobredichas Vrt oca Fernandez, e Gda Fernandez, e Cata­
lina Fernandez \ nuefiras mugeres , e por lo quede alfas 
los fu y nietosque fin  finados, vinieron ä ellasy e a ellos 
pueden pertenecer. Por donde confia fueron cinco 
los hijos 5 que dexó al tiempo de fu muerte Doña 
Elviia Fernandez de la Rúa, de los qualcsDiego 
Martínez de Cazeres y  Elvira Martine&yíuher- 
mana, eran muertos el año de mil trecientos y  ner­
ven ta y fictc,quando fe otorgo el compromiío re­
ferido . con que íolo nos refta tratar de las ti es hi­
jas cóótenidas en e l, cuyos caimientos truecan,y 
confunden, áfsi el Dodlor Fuen Mayor , como 
Pcllizcr 5 porque fin duda no vieron, original di 
mifmo inftrumento,que citan, r >» . r h _ ' * fi. 
‘ Doña Catalina Fernandez de Cazetcs; eftá 
nombrada la pi iracra en e l, como muger »del Lh  
cenciado Diego García de San Román,Theniente 
de Notario Mayor de Ca(lilla, de quien tuvo dos 
hijos, el Bachiller Juan García de San R o m á n y  
Alton de San Román, los qualcs en quatro de Ju­
nio, año 1425. fe córner metieron en Fernán 
Sánchez de Coca ,* y Gómez Fcrnanáezde la La­
ma, fobre las diferencias que tenían por la heren¿ 
cía de fus padres, cuya Efciitura empieza: Sepan 
quantos eftaCarta de comptomijo vieren, como yo 'el 
Bachiller Juan Garda de San Román, : d e  Ja vita pane.



1t S8  N o t i c i a s
í  yo A fon de San 'Román, fu hermano ̂ de la otra parte% 
fijos del V(¿hr Itego Garda de San Román fe de- Cata*
Una Fernand z ¡ fu muger ¿ ,c. El Mayor,Juan Gar­
cía de San Román, caso con Doña Elvira de Po­
nas, y fue fu hijo Pedro de Porras, de quien bol- 
veremos à tratar en el párrafo quarto de cftc ca­
pitulo,íegun confta aísi de vn arrendamiento, que 
,cn íu nombre hizo Alfonfo Garcia en el Campi­
llo , Lugar de Don Iñigo de Mendoza, à 1 9. de 
O&ubrc de el año 1462. de la cafa,y heredad del ¡
Valle, en que fe llama Pedro de Porras, fijo del 
Do&or Juan Garcia de San Román, como en la 
Efcritura de venta, que en quatro de Oótubrc de 
el año 1477* le hizo Doña Mana de Guzman, 
viuda de Gonçalo Mcxia de Vi rúes, de las hete- » 
dades que tenia en Ardrada de Piñón. y en Ca- 
rrafcal de Gumicl, donde también fe llama Pedro 
dePoiras, hijo de ]uan Garcia de San Román. 
Alfon García de-San Romanad hijo íegundo, 
-caso con Doña Ifabel Goncalcz de Comieras, 
iiija de Diego Gonçalez de Contreras, y de Do­
ña Angelina, fu muger, de quien  ̂tuvo d$s h josj 
AlfonfodeContreras ; y Franciíco de Contre- 
ras,fegun confta de íu teftamento,otorgado à 14. 
de Scptiembi e de el año1143 6 . por donde pai e- 
ce eran menores He edad, pues dexa la tutela à íii 
muger, y enti ambos tuvieron mucha fuceísion, 
que con/ervó ficmpre el apellido de Contre-
fÜS« I I * 1̂ . * 1 i í í - r* *-  ̂ » 4 M

J- Dona Vrraca Fernandez de Cazeres f à quien 
el Do&ói Fuen May01,y Don Joícph Pellizer ca­
ían con el Doctor Diego Garcia de’ San Román, 
íli cunado, era muerta el año 1408. pues ñola 
porobia en fu tcftaiuentq catre fus hijos , Diego

í )»*, Jvíaiy'j
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Martínez de Gazercs , fu padre - fue rouget de 
Ge ncalo Rodríguez de Villa-Real, Regidor de 
Segovia, yCanciller Mayor de la Infanta Doña 
Leonor , de cuyo matrimonio fuè hijo Rui Gon­
zález de Villa Realj Regidor de Segovia, que vi­
vía el año 1408. * '

Doña Gila Fernande dez la Rúa, la vltima de
de las tres que concui rieron à otorgar el com- 
promifo ícferido , confía por el eftava cafada con 
Gonzalo García de HarQ,VafTallo del Rey, y  Na­
tural de Piedra ita , donde dexo * la fuccfsion , que 
rcficie Don jofeph Pcllizcr j y de que no tengo 
ninguna noticia. * . - 1 ' « *

PARRAFO » TERCERO . J  •> j

roojí’^u/ v  ' mV G " ¿ ji ’
Com ez Fernandez de Nieua, "Regidor de Stgouiá, y  jie  
, trocar ador tíe Cortes J  hxteutor de lo re/uelte en ellas ̂  

jf} Alcalde de las Sacas del ntijmo 1 i>*>! 
r /  V» , ’ i /  . Obtjpado. ' >v . • r  .* 1

íj t% j rj " f ff o x I * 4 1 w % *>*

E S t  e Cavallero efta nombrado en tercer tu­
gar,entre los hijos que feñala Garci Fcinara- 

dt z de la Rúa, fu padre, en fu tefíamento, y por­
que eftuvo muy heredado en la Villa de N ieva, ù 
rcípcéto de uvei afsiftido algún tiempo en ella, 
por caufa de adelantar fu hazienda, como quien 
temados hermanos mayores, fùè comunmente 
llamado Gómez Fernandez de Nieva : la piimcr 
memoria, que hé vifto luya, la ©frece Colmena- 
íes, nombrándole entre los Regidores del Linage 
de Don Dia Sanz, que embió la Ciudad de Sego- 
via à las Cortes que celebrò en Burgos el Rey 
Don Juan el Ptfflcro, año i¡g ¿. luego que fute-

Colmenar«, 
cap.1 6. í. 6«

*



<Jio en la Corona al Rey Don Enrique Segundo; 
fu padre: y del ciccido numeio de Cavallcros 
que feñala, pues dizc concurrieron doze, feis de 
cada Linage, fe debe inferir fueron por Comifía. 
jío s , para darle la obediencia como áfu  nuevo 
Principe, pues nunca fe ha cRilado elegir mas que 
dos para la afsi Renda de las demás Cortes., i  

,, El año íiguicnte de 1380.' era Alcalde de las 
Sacas del Obifpado de Segovia, * fegun conRa dd 
teRamento de Catalina Ruiz de Sepulveda, fii fe¿ 
gunda muger, otorgado en 30* de Septiembre de 
la Era 14 18 . que le corrclponde ;cn  el qüal fclbu 
m a: Muger de Gómez Fernandez de Niena ;  Alcalde J d  
Keyy de las Sacas, e cofas todas del Obifpado da Segouia\ , 
de que fe pudiera peníar obtuvo eRc empleo, con 
ocaíion de aver afsiftido el año antecedente en 
las Cortes referidas« ’ . 1 P. JL*
u El de 1389.' fue vno de los quatro Regidores, 

ComiíTarios, que nombró la Ciudad de Segovia; 
para tomar en ib nombre poíTeísion del CaRillo, y 

• termino de Sancho Nava,como refiere Colmena­
res, con las palabras íiguientes i  Viernes 17 , de Sep . 
tiembre de efte ano, Fernán Sánchez de Vtrues ,  Gómez 
Fernandez de Nieva, Fernán Garita Bernardo, y  Jua* • 
Fernandez del Efpinat,  Regidores de Segouia ,  tomaron 
poffefsion del Cafltllo , y heredad de Sancho Nava, que 
la Ciudad anta comprado en trema mil y cinco maraue* 
dtt de moneda vieja ,  de diez dineros nouenes viejos, i  
Djna María ,  htja de Gonzalo Martínez de AuÜa,  como 
tegumentaria de Terefa González, hija de Ñuño Gon<¿a- 
lez de Amia, y  muger de Juan Ortiz Calderón, fu flklé  
Mayar de Tafanera, El año íiguiente celebró Cor­
tes el Rey Don ]uan el Primero en Segovia, no d
antecedente dp j 3 Sp, como aflegnra Colmena-*

*> * ' ' *ch

,?$d ^ N o T l C r t A *  a D
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rf<; 9 fcgnn fe reconoce de fu Data de las mlíiiía¿ 
Cortcs°, que' dize : Ordenamiento poßrimero del Key 
Von Juan , ,/ctbo en Seguía año del nacimientô  de 
1390. y  ä'cftc miíino año la ’ reduce también 
Alonío Lopez de Hiro', hablando de »Diego del 
Corral, vno de los Oidores nombrados en ellas,' 
donde fe diípuíb > v ordenó ’ la Chancillaría del 
Rcyno ? compuerta de diez Oidores ,  y  lös demás 
Minirtros, que avia de aver en ella para la mejor * 
adminiftracion de lajúfticia \ * aísimiímo* íccfta- 
blecícron las caías de apofénio, que aviad de te* 
ncr los criadosdcí R ey, de Iá Rey n ad ei' Pririci-í 
pe Doñ Enrique í del Infante Don Femando 
los del Conrtjo, y demás Señores* y  C a Valle rosy 
quecompónian la Corte ,  permanente entonces' 
en Scgovia * para cuy a /execúcíórr íé nombró 
Gómez Fernandez de Nieva ¿ íegurt conrtadcl 
nufrao A äo  de las Cortes , que* dizeaísi; Pérqde ?
en vano fefarian fot Ordenamientos ?;fi non'hui)iejfi 
de ellos Executor, para lós facer guardar ? Ordertaniar̂  
c mandamos,que Gómez Fernandez de Nieva? vezino de 
eßa Ciudad, fea Executor >'e firgt pagar ios alquiles 
de las dichas pola Ja s ; al qúai dicho Gómez Fernandez 
Jamos todo poder cumplida par A lo facer \t en cafo qut 
ayuda aya meneßer pava elfo*?'que tome de por tornpa~s 
ñero, ag ra de pífente, ä Lope Martínez X nueßro Al~ 
calde -t e a GantSanchez, ' Alcalde en la dicha Ctudat,  e 
¿Sancho Fernandez * nue¡tro Alguacil,  \ ä Pedro S an- 
theẑ nueßro Apofentador̂  o ä qualquier de ellos qufßere;,' 

jt en dttjentia de eßos, que tome vno de los Alcaldes de la 
mefira Corte ft  déla dicha Chanciller i  a } ea qualquier 
de los nuefl* os Alguaciles £  ¡t los quales mandamos, 
acuden al dicho Gómez Fernandez» i * b  c |  'm,

fia ñ o  13^ 2 , fue Coipc¿F<?rnaade¿de N

Haro, tom t» 
Iib lo* pag.
5 té.

3‘JÍ „r*,TS 1
t * í v i Q i íl
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Colmena«*
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f$£  i  Ñ O T Í C I Á S  '
va 5 vno de los Regidores de Scgovia, que /alTc-: 
ron á recibir al Rey Don Enrique Tercero á 
puerta de San Martin, quando entró la primera 
vez en aquella Ciudad, Lunes 17. de Junio del 
propio año, y concurrió al Juramento, que á mC, 
tanda Tuya hizo aquel Principe; de guardar los 
Piivilegios,mercedes, vfos, y  coftumbres que te, 
nia, como refiere Colmenares, y confta del mif« 
mo A do que hemos viflo. ' <

El año 1402. era ya muerto Gómez Fernaiw 
dez de Nieva, íégun íc reconoce de vna Escritura 
de Donación, que otorgó en 20. de Odubrc del 
propio año Doña Tcreía Fernandez de la Torre, 
fu tercera muger,por si,y como tutora de Gómez 
Fernandez de la Torre, íii hijo, y del dicho Gó­
mez Fernandez de Nieva,íii marido difunto,y en 
nombre también de las hijas de entrambos, de las 
heredades de Hontanares, que tenia arrendadas 
el dicho Gómez Fernandez, del Convento de 
Santa Cruz de la miíma Ciudad de Scgovia.

Efluvo cafado eíle Cavallero tresvezes; la 
primera, con Doña María Alvarez, de quien no 
tengo mas noticia, que la que da Doña Catalina 
de Sepulvcda, fu fegunda muger, en la claufula 
figuicntc de fu te (lamento, otorgado,como dixi- 
mos3a30.de Septiembre del año 1380. laqual 
dize Mando a Nuejlra Señora de Guadalupe vna 
Saya de bella^aforrada con fus trencas 5 en enmienda de 
otro Manto, que obe de Mart jílvarez, muger que fitb 
de Gcmez Fernandez , mt marido, aunque por el Pa- 
troniinico pat cce, u de la Caía de Contreras,ü de 
la de Hercdia, en quien de ordinario íc ofrece 
víado por el mifmo tiempo : pero no tuvo ÍÍH 
ceísiou de cRc matrimonio, «. ,. ^ t >1 - i
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Caso fecunda vez con Catalina Ruiz deSe- 

t>ulveda 5 híja dé Francifco Rui* de Sepuíveda ? £  
de María Alvarez, fu mu ger,yr hermana de Pedro 
¿Fcrnandczde'Sepülvcda í de'AlvaroRodriguci: 
de Scpulveda, Alonfo Rodríguez de SéphlvédS, 
y Dominga González idé Scpulveda , mu|crde^ 

¿ ie g o  Alton ío de Pr oaño,como confia de" fu tef-^ 
tamento, en el qual dexa por heredero-a Corneé 
Fernandez de Nieva,fu marido, por no avef tenf- , 
do fuceísion de é l; y  manda: La entitrréd en ¿1 Mo- 
uaflerio de Santa Cruz, dentro en la Capilla de Gdr4 i 
Fernandez dele Rúa ; fu fiegro, en el lugar do tuyitñ 
por lien Gómez Fernandez, fu marido% C’ ^

Viudo , y iin hijos Gómez Fernandez * 
los dos matrimonlos precedentcs v  JCtsotervfcrit 
vez con Doña Tercia Fernandez ’de la Torre,’ ert* 
quien recayó efta Caía V por aver muerto fin ia- * 
cefsion Fernán García,fu'hermano, htjos cntramí5' 
bos de Rui García de la Torre el Viejo,' Regidor 
de Scgovia j y  de Madueña Sauz,fu muger,comó 
confia de vnaEfcritura de venta ‘, que otorgó en 
Cucllar á 22. de Junio "de el año 14 0 1 .  Fernán \ 
-Garcia/u hermano  ̂llamandofc hija de Rui Gar­
cía de Ja Torre \ á Martin Fernandez, hijo de 
Tome Fernandez,~ Clérigo de A ñc, de las here­
dades , viñas, y cafas, que heredó de Madueña 
Sánchez, fu madre, que tengo por de la Caía de 
Virues . y de efte matrimonio tuvo vn hijo,y dos 
hijas, que fueron: - v* ; , * - * - * .  »

* I t 11 * /  *
Gómez Fernandez el Mozo ¿ Alcayde de las 

Torres de la Lama en las Afturias^e quien tomo 
el apellido Señor del termino de Villa Vela,' D i. 
putado de los Linages,y Regidor de Segovia.' /  * 

r B b  II. Doña .
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^  o * v* ’ r *\ ; > 1 1 * *  v ivl-íh* ^ *•
v Poña María Fernandez de Nieva , cpie Don 
Jofcph Pdíizer dizc, casó con Rui González' de i 
Contrci 3$,Guarda, y VaíTallo dei Rey j. drquica 
no-tengo mas notteiaí * ‘l «>\ f d - vtr«q -*■ f,
yU < r tdri /»• I I I  *Vi* *’v t  ̂ f „1<F»no  ̂ /
. - Óoña Elvira Fernandez de Nieva , que casó 
con Franciícp Díaz Calderón, Regidor de SegoC 
vía, que fe halló prcíente al Juramento, que hizo 
el Rey Don Enrique el .Terceto, de guardarlos 
JPrivilegios de aquella Ciudad el añ o ijp 2 , y 
era hermano de Vrraca Díaz Calderón, á quien 
Enrique Sánchez , criado, y Vaííallo del Rey, fu 
mando, hizo Donación 3 1 9 .  dcSeptiembte,Era 
1402. año 1 3,54.' f de la mitad' de las heredades* 
que tenia, en Martin Muñoz  ̂ hijos entrambos de 
Gómez Gutiérrez Calderón , y  nietos de Fernán 
Diaz Calderón ;r de quien haze memorial Garci 
Fernandez de Nieva ercfa tcftament6;otórffádo 
como diximos, el año 13 5 y fue hijo de eíte 
matrimonio N. Calderón de Coca, que llaman* 
doíe nieto de Gómez Fernandez de Nieva 3 dé- 
puíbenclaño 1495. enel pleyto def Patronaz­
go de la Capilla de Santa Catalina > que aviafúriP* 
dado en el Convento de Santa Cruz Gárci Fer­
nandez de la Rúa, fu btfabuclo.. t 1 »,  ̂ n

< )  ̂ PARRAFO QVARTO. '
Gómez Fernandez el Mozo , liávrdor dt Segonin , y 

Diputado de fus Ltnagee , Alcayde de las Jones  
i' de la Lama en Ajlartasj>y Señor del termino
0 M - 1 * - -■ de VtVovela? inri ü  »Ti r  f

QV e d o eñe Cavallcro de menor e d a d y 
' ^vbaxodeia. tutela de Duna- TcreíaFer- 
* •* "*• c. 4 nandez
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Bantlcz de la Torre,fu madre,quandotnunò Go-_ 
mez Fernandez de N ieva, cuya Ca& l’® rc" ® £0' ,  
mo hi)0 vnico, varón fuyo ; y avrendole dado el'
Rey Don Juan el Segundo là ,Tenencia de las 
Tot res de la Lama, quando fe la quitó à .Pedro 
Goncalez Orejón', le empezaron* a  dar por cile1 
motivo el apellido de la Lama** que fconfcrvaion. ' 
fiis defendientes, y con que y à  le hallamos en el 
corapromifo, que en è iv, y en Fernán Sánchez de 
Coca hizicron Juan García de Sán ¡Román, y AW -v 
fonfodc San Román,fu hermano, nombrándolos» 
por Juezes Arbitros, para refolver las prctenfioJ.» 
nes, que tenían fobre la herencia de íiis> padres,c& 
quatro de Junio deci año de 142 6 , como dexa^
m n r **A/v%nAr»í/ÍAu \r n u rr\ tn ftru m ^ fifrt  rnffiCt 1

/ x i u m v j j k j u v  i V i i a i A i W H  J U C l U J U l U l * *  J W d . U J l C - y

rendas,que avia entre clloá,y los Regidores de Í4 
Ciudad, íbbrc los nombramientos de los Oficios *
de ella, íegun 1 efierc Colmenares: defpucs obtu- i Col trena re* ’
vo también vn Regimiento, como le avian goza-teap,zp, $.
do fu padre, y abuelo, y  confcrvaron defpucs to -f
dos los fiiccflorcs de fu Caía , en la conformidad  ̂ -
que iremos reconociendo, afsi confia del teíla-,w
mentó de Lope de Tapia, hijo de Juan Ruiz de
Tapia,Regidor de Segovia, otorgado año 14 5 5 /
donde fe lee la claufula íiguiente. r Pongo por tejía*
tncniartos a Gómez Fernandez déla Lama , Regidor ± mi
ü0> ya mi Señora Juana Ruiz de Cepeda :  *y¡ugef del

u

/
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-i La vldma ibcmoria,qne he vifto de elle Cava- 

llcrojcs la de a ver comprometido en nueve de ]u«. 
lio,año de 1 461 .en Alfonío González de UHóz, 
Regidor de Scgovii,Secrctarío'dd Rey Dón En­
rique d Quaito, y de fu Confejo ,* yTcn Antón de 
CazeresG uarda1 de el R e y l a s  diácneiicias que 
renian él,y Doña Beatriz de Suazo,ííi mugcr,con 
Juan de Bendaño¡p<y Doña Ifebel Rodríguez, íu 
muger y  fbbre los t heredamientos de ViUovela," 
que en virtud de la fentenciá, pronunciada á 5 1,1 
de Julio del mifmo año, quedó enteramente por 
de Gómez Fernandez de la Lama, y Doña Beatriz 
de Suazo, fu muger, con carga de pagar ducienras 
y veinte fanegas de pan, por mitad, cada año,1 de 
eenío perpetuo,á Juan de Bcndaño,y á Doña liiu 
bel Rodríguez,íu muger. c c r  *¡. r{
t ’ En vida de elle Cavalcro (e acabó la fuccfsioa 
de Garci Fernandez de la Rúa, hermano mayor 
de 1 Gómez Fernandez de N ieva, fu padre','que 
poíTeia el Patronato de la Capilla,que avia funda- 
do fu abuelo en el Convento de Santa Cruz % y 
pafsó á< é l, hafta que dcípues de muerto > pi cten- 
dió Pedro Gómez de Porras, fu yerno,’ le tocava 
a é l , en virtud de la claufula deb tcflamento del 
fundador,que dize : £  de/pues de los diat de/ilmuiid
Fernandez mt muger, le aya el mayor de mi Linage, que 

fea mi fyo/o den<le ay ufo, por Linea derecha y no 
Clérigo' y pulo la demanda en Valladolid d  ¿ r io  
*49 »̂ como ñuto dcr Elvna Fernandez de la 
Rúa, hija del fundador, pero le perdieron fus hi­
jos , adjudicandofe á la Linca de Diego García' 
de la Rua,como en íli lugar veremos» 'i-  

P01 laEícntuia de la adjudicación del ternií* 
no de Yiilovcfa, y por otras muchas, confia, fue

"  muge*



G e n e a l ó g i c a '*97
mu^erde Gómez Fernandez de la Lama Doña 
J>eati iz de Suazó , hi,adcl Dodtor Juan Sánchez 
deSuazo, nombrado el año de 13 90, en las Cortf 
tes de Scgovia , por Alcalde Mayor de Gaftilla y 
que el año de 1408* fue por Embajador al Rey 
D'pTi Martin de Aragón 5 de donde paíso con el 1 
mjífuo Caraélcr al Concilio de Pifa > ybucito á ‘ 
Eípaña, filé del Confcjo del Rey Don Juan el Scí.* 
gurtdoen úuyoferyldo  murió el año 1 435 .  co­
mo confia de íu epitafio , que fe conferva en lst 
Capilla de la Magdalcna^qüe avia fundado, y do­
tado en la Parroquia de San E llevan, de Segó vi a, 
que dizc afsí: Aquí yaze el honrado Doctor fuan S aa- 
choz de Sujzo y Oidor Mayor del Confijo del Rey ,  '■ e finb 
c*tlm hrdx\julio> del aña del Señorj MpCCCXX&tT» 
Fué también Señor do¿z\Calít: r f  Barca jdc li, 
fuente de Cádiz, que por eí coufer vael nombre 
deSua¿ó,  por merced del» Rey Don Juan el Se­
gundo , delpadiada, en 3 o . de 'Agoffo del año 
1 4 1 1 .  y eíluvo cafado con Doña Tcre& G arda 
de las Cuchas," de quien tuvo quatro hijos,pt oge- 
nitores de todos los CavaUerosyquc afsl en Andlü-t 
lucia,comotn Caftilla, han vladodei apellido de 
Suazo: y d Doñá £eatHz,hijá vníca, que llevó cu 
dote el termino de ViUovda, el Molino de Bayo­
na Ia Venta de laG i uz,y otras heredades ,1 cafan- 
do, como fe ha dicho, con Gómez Fernandez de 
la Lama, á quien dexó. la copioía Suceísion, que 
por fu orden referiremos s',

¿UA ( f l , r If,'i!'; í «
- 4 l.O ,_J , 1, I .

"  Gabriel Fernandez de la Lima, Señor de efta 
Cafa, Regidor de Segovia,- Vaííillo del Rey Don 
f.arique9¡yrto ¿y fiiMacftrc Sala.'.*, , v , , jr

II. luañ

*  1 /
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f n<> 41 i  A A • * ^ - i-; 1 :v
r Juan de la Torre, que no fue legitimo, y áísl 

no eílá nombrado en las particiones de los bienes/
de fu padre,de que haiémos memoria en el párra­
fo Siguiente ; y la luya fe confcrva en el teflamen. 
to de Lope de Tapia , otorgado à 1 1 .  de Sep-1 
tiembre de el año 145 6. en que cita ■ nombrado 
el primero de losteftigos 1 Juan de la Torre\btj<f 
de Gómez Fernandez de la Lama, y  por te (lamenta- 
iiofupadrc.u * , .  *. .#.* i ,.ti

r \ T T T  \  r 1 f ! f
* /  J  ̂  ̂ 0  J ’  A *4  1 1 1 » t r K * í * i* + y

( Doña Catalina de la Lama, nombrada en pri­
mer lugar en las particiones referidas, caso con 
Blafco Nunca Bela, Señoi de Tabladillo, hijo de. 
Bela Nuñez, Señor de Tabladillo, y Regidor de 
Avila, y de Toribia Ximenez Davila, fu muger/ 
cuya fucefsion refiere muy dilatadamente Fray 

Anz.Hiftoria Luis de Aria : y afsi nos bafta faber fue fu nieto,
Caía de bsCBe- Blafco Nuñez Bela, Señor de Tabladillo,Ca valle- 
las , d Amor 10 de la Orden de Santiago ,Capitan de Lanças 
de la Ovandi- cn o ú n , Corregidor de Malaga, Veedoi Genc- 
”J.* 1 a cap. ^  Galeras de Efpaña, y de las Guai das, y

gente de Güeña de Caílilia , y  vltimamcntc 
Virrey, y Capitán General del Piru, de quien 
defeienden el Conde de Requena, que poífee íii 
Cafa, la Marquefa de Sofraga , y el Conde de 
Caíinllo.

i J IV .
Doña Maria de la L?raa, caso con Diego Fer­

nandez de Heredia el Viejo, Macílre Sala de la" 
Rey na Doña María, primera muger del Rey Don 
Juan el Segundo,- de quien cftava viuda el año 
J 4^3* fegun confia de vna Efcrituia de venta,' 
que otoi go en Segqyia à 1 1 , de Julio, à, íávor dei
1 ' ‘ * ~ fiñífi
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Garct Goncakr de Guáldrafis de las hcfcdx- 
des, que* tenia en Villosl*da,y Hormofo, de fíete 
pares de bueyes, por precio de ciento y  cmqueit- 
ta y dos mil maravedís i,« la qúaPaprueban Diego 
4 e Hcredia, Doña M an are  la Lama, y Doña 
Franciíca ,* fus hijos t y aviendo tomado a ccnio, 
poco deípues £ la miíma Doña María de la Lama, 
las propias hcrcdadcs,con carga de pagar cien £i- 
, negas de'pan cada año, «le ratifican, y  'aprueban 
en ocho de Mar^o del año 1484 . Doña María,
Doña Francifca, y Doña Ifabcl» hijos .de los di­
chos Diego de Hcredia ( y  Doña María de la La­
ma . y aviendo rccaydo cfte derecho en el Mo~ 
nafterio de Santa C ruz, en dos de Mayo del afío 
de 1495. hizieron reconocimiento del ceníb 
Juan de Hcredia, Gonzalo Fernandez de Hcre­
dia,'y Doña Beatriz de Hcredia, hermanos,1 hijos 
de Diego de Hcredia, y  Doña Ma'ria de la Lama» 
por donde confía produxo fíete hijos cftc matri­
monio , por el orden fíguicnte: Diego de Hcré- ^ ,
1. 1 c  _ » ,  . Colmenares.dia,cl mayor, Señor del termino de los Hotones,cap.a?# ^

Pationde la Capilla Mayor de la Parroquia de 
San Sebafíian, casó con Doña Ana Machuca,hija 
de Pedro Machuca de la Plata, Vaífailo, Maeftre 
Sala, y Copero del Rey Don Enrique el Quarto,
Regidor de Scgovia, y  Tcforerodc fu Cafa de 
Moneda, y de Doña Juana Sánchez de Segóvia, 
que cftava viuda de Geionimo de Virues, feoUn ' '  
confía de fu tefíamento^torgado á fíete de Mar-'
$0 ded año 1 5 4 1 .  por donde parece fue hijo 
vinco de eñe matrimonio Manuel de Hei edia,
Señor de los Hotoncs, Regidorde Segó vía  ̂que 
casó con Daña Ana Sarmiento Manuel, hija de 
Von Amonio Sarmiento, de la Orden de Samia-

g°>
* /
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.go yCamatferfcdcl Rey Don'Enrique el Qaarto.y 
Alcalde Mayor de Burgos j y  de Doña Maria de 
.Mendoza,fu muger,dc quien fue hija vnica Doñ* 
'María Manuel de Heredia, Señora de los Hoto;
ncs,que casó con Garci Suarcz de Caravajal^Sc. 

,ñor de Pcñalvér , y :Alondiga y  Corregidor de
Cordova,y dclConíejo de Haziénda y y  entrain, 

-bas Caías incorporò en la de los Marqucfes de
Granì,la Marqueía Doña Francifca de Caravajal, 
fu viznicta. * t °*T ' ' ' ‘ '*■ o -r ' .•< o Don*

Colmenares; 
cap 41. J. »•

\

* S'ir*i ^

I Juan de Heredia, hijo fegundo, Señor'de Vela 
Gómez, y Regidor de Segovia, Capitan ee In­
fantería , íegun confta devna Alvalá de la Reyna 

t Católica, defpachada en Segovia a i  6. de Agof- 
to de el año 1303. para que fe de alojamiento á 
fu Compañía en quálquier Ciudad,Villa,ü Lugar, 

< a donde llegare$ casó con,Doña Maria dé Peral* 
ta, que era Señora de la Puebla de Almenara, hija 
de Pedro de Peralta, Stñor de Almenara y de 
Doña Beatriz Alvarez deContreras, fumugei, 
de quien procedió cfta Caía en Segovia, que fue 
muylluftrc f, y  por hembras fon defendientes 
de ella los Marquefes de Navalmorquende. « * 

Gonzalo Fernandez de Heredia, tercero, casó 
con Doña Catalina de la Mota, y no podré dczir 
la fuicfsion que tuvicion. 1 1

Doña Maria de Hcicdia, la primera de las hijas 
de Diego Fernandez de Hetedia, y Doña María 
de la Lama, no me confta fi es la miíma, que casó 
con Diego de Peralta, hijo de Juan de Peralta , y
Doña Antonia de laJEncina j aunque no tuvieron 
hijos. ’ * ( », - 1

Doña Franciíca de Heredia, no me confta el 
cftado que tuvo. ^  i

' pona
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Doña Beatriz de Heredia, casó cori Franciíco 

de Avila, hijo tercero del Do&or Pedro Gonzá­
lez de Valderrabano, delConfejo del Rey DoÁ 
luán el Segundo ; y de Doña Juana de A vila, S e - ’ 
ñora de Navalmorquendc,CardicI>y Villatoroj y ; 
cuya fuccísion i edere el! Padre Fray Luis de 
A riz .. . ■ ' * 1
-„ Doña Ana de Heredia y  de la Lama , hija tam­

bién de Diego de Heredia y y  Doña María de la 
Lamajfu muger, caso con Juan de Villafañc, R e­
gidor de Segovia y y vno de los Cavallcros , que 
en aquella _ Ciudad tenían acortamiento de la 
Rey na Doña Juana,como parece de Colmenares; CéJmenarerj
hijo de Gon9alo Fernandez de Villa&ñe, y  de cap.36. *. if» 
Doña Maria de Villoría , fu fegunda muger ; de 
quien tuvo por hijos à Gonzalo de Villafañe > y  
à Doña Rabel de Villaiañe.
' ; -, ^ jV» ' W ,"*•**.. ̂ \
< Doña Leonor de la Lama casó dos vezes ; la 
primera, con el Licenciado Gonzalo Alfon de 
Melgar, y lo cftava el año 14 5 1 .  en que filé tefti- 
go del compromifo, que hizo Gómez Fernandez 
de la Lama, íii padre, fobre el termino de Villo- 
vela, llamándole yerno do Gómez Fernández ; pero 
era muerto el de 1473* legun conrta de otro 
compromifo, que en 28. de Diziembre hizieroti 
Elvira Sánchez de Virucs , y  Geronimo 'de V i- 1 
rúes, fu hijo, en nombre del Lugai de Ri villa ; y  
Doña Leonor de la Lama, viuda del Licenciado '
Gonzalo Alfon de Melgar, por el de Laguna R o- 
dngo3cn Gómez de Tapia 3 y  Anton de Cazeres* 
para que como Juezes Arbittos/eñalaíTen.v d iv i-, 
dicffen ios términos de eftos Lugares : pero no4 
parece tuvo fuecfsion de elle matrimonio : y  aíü

£<i s » q
\

r
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caso fegunda vez > con el D o£or FianciícoDiaz 
de OlmedilUOidor de Valladolid , que vivía el 
año de 1530.  y era hijo del Do&or PedroDiaz 
de Olmedilla, de el Confejo del Rey Don Enri­
que el Quarto,y de los Reyes Catolico$,que fun­
do el Mayorazgo de efta Cafa en 30* de Mar^o 
de el año de 14 66* de quien fue hijo Pedro Díaz, 
de Olmedillaque caso con Doña Ana de Guz- 
mán, hija de Gaicia de Guzmán , y Herrera, en 
quien tuvo tres hijos • Don Antonio de Olmcdi- 
11a y Guzmán, marido de Doña Ana Carrillo, de 
quien pioccdió por Varonía Don Fulgencio Bra- 

- * V o  de Cuzmán, Marqués de Langarote, que mu* 
' rió fin fuccísion. Luis de Guzmán, que casó con 

Doña Francisca de Sotomayor, y  fe extinguió fii 
iticcfsion. Doña Luifá de la Lama, que casó con 
Bafco de Acuña, en cuyos defccndicntcs fe con* 
fervan entrambos Mayorazgos de Olmedilla, y  
de Guzmán, y  Doña María de Guzmán,quccasó 
con Pedro de Monroy* j  ' > * > '• *f

' i - V I .  . ' 1

10£ , N O T  ICIAS 1

- Doña Franci/ca de la Lama, hija quinta, casó 
con Juan de Avcndaño, hijo de Martin Ráiz de 
Avcndaño, Teniente de Adelantado Mayor de 
Caloría, que murió peleando junto á Guadix el

Palencn.II.f- ano de 1 45 5. como refiere Alonfo de Patencia,y 
tona de fcim de Doña Elvii a de Hcrrei a , íii muger. y de cite 
que el Qjiatto, niarrimonio’nacieron tres hijos* '» *
Câ *15 ’ 1 ' Trantiíco de Avcndaño, que juió á la Reyna

Dona Juana el año 1504. porSuccflfora de eftos 
Rej nos, luego que murió la Reyna Cato’ica, fu 

Colmenares,  ̂axiadi e, como refiere Colmenares y calo dos ve- 
cap* 3‘ * * *• laíegunda, con Doña Beatriz de Segovia,

€0110 en íu lugai veremos, donde fe pondrá la 
'  - • u t J  ~ fu-
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fuccfsion que tuvo de eftc mati inionio ï  Lapri- 

> mera, con Doña Ana de Heredia, bija de Diego 
Fernandez de Heredia, Señor, de V ek  Góm ez,y 

. Regidor de Segovia, y  de Doña Inés de Cazc- 
rest y fueron fus hijos, Mai tin Ruiz de Avenda* 
ño,que fucediò en íu Caía, y casó con Doña Aña 
de Oforio' de Caícales,' hija del Bachiller Juán 

, Alonío de Caícales, y de Doña Ifabel Arias Oío- 
rio, cuya hija, Doña Ana de Avendaño,que here­
do efta Caía, caso con Franciíco de Avcndaño, 
fu tío,hijo de Frañcifco de Avéndaño,y de Doña 
Beatriz de Segovia, y  cuya fuceísion pondremos 
quando fe haga memoria de efta Señora, Diego 
de Heredia, hermano de Martin, fué Canónigo 
de Segovia : Doña Inés de Avendaño casó con 
Pedro Gonzalez de Rio, hijo de Alonío de R io,y 
de Doña Beatriz de Segovia. « * •*

. • ! Doña Agueda de Avendaño, casó con Her­
nando de Vîm es, que affiliò al Juramento de là 
Rey na Doña ] uana, y era hijo de J uan de- Vîmes, 
y  de Doña Mencia de Pcñaiofa, de quien no tuvo caM** ^ 
fuccfsion. t , í  í c   ̂' ^ t

Doña Beatriz de la Lama,fu hermana',casó con s 
el Licenciado Miranda ; pero no tengo mas nòti- 4 

. ciaíuya. s > t )•* î t \  r ^ >5 ,,
^  * * *-1 V I I ¿ i {  fi 1' .*■ ; ; ** i

Doñ a Juana de la Lam a, casó con Pedro Gó­
mez de Porras, Regidor de Segovia,hijo de Juan 
Garcia de San Roman y de Doña Elvira de Po­
rras , y nieto del Dodor Diego‘Garcia deSan 
Roman, y  de Doña Catalina Martinez de Cazc- 
res, como dexamos vifto en el parraib íegundo „
Z  pftc caP‘tul?i y * é hijo» y heredero Manuel 4 
=- Porras,Regidor de Sego via, Señor del

Colmenares»

C e a
termino

&

t
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de Tremeroío, que casó con Doña Catalina dé 
Pcñalofa , hija de Juan de Vírues, y de Doña El-1 
vira de Arteaga, y nieta de Juan de Virues, y de 

„ Doña Mencia de Pcñalofa 5 de quien procedió 
'  por Varonía Don Pedro Regalado de Porras y 
f Vozmediano , Marques de Miranda de Auta, 
f Gentilhombre de la Camara del Rey,primer Ca- 
. vallcrizo de la Rey na Madre, y  del Confcjo de 

Hazienda, que murió fin íuccíslon . , '  < *

• ' , PARRAFO QUINTO.
*} -v t *
4 * i, , «4 t Í , ’ - , 1 ' • ' U ' r 5

Gabriel Fernandez de la Lama ,  Señor de efta Cafi± 
• Regidor de Segoniâ Maeftre Salary Vajfaílo ~

i del Key Don Enrique el
' ¿Ruarte, v  1 1i 4 V

.  4  • * * -A

SU c i d l ó  eñe Cavallero, comoprimogí*
. nito, y vnico hijo varón, legitimo de íus pa- 

dres, en ía Cala, y  filó mejorado de ellos, como 
% tal , en el tercio, y quinto de íus bienes , íegun 

confia, y íe reconoce de las particiones que hizo 
r con /us hermanas, luego que murió Doña Beatriz 

de Suazo/u madre,otorgadas en 19 .de Noviero* 
' bre de el año 1485. dozc defpucs de la muerte 

de Gómez Fernandez de la Lama, fu marido, íe­
gun íe verifica de vn Cenío, que á favor de efta 

. Señora fundó Gonzalo Sánchez Pcllegero,fobrc 
- la Caía, y Molino del Rio Hercíma, que le avia 

dado con efta condición, como parece de la mi£ 
maEfcritura, otorgada ¿ 2 7 .  de Septiembre de 

^  aquel aña , en laqual fe llama Doña Beatriz de 
- Zutuo > muger que fue de Gómez Fernandez de la La­

ma , difunto, y madre de Gabriel Fernandez de la La•
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to i, Regidor de Segouia. Y  d  mifmo día ,  y  año? 
Gabriel Fernandez de la Lama, Yajfallo del Rey ? y  J*  
Maeftre Sala, e¡lando en fus cafas, á la colación de San 
Sebaftianydib confentimiento para el dicho Cenfo Empht* 
ttuft, dado por Dona Beatriz de Suazo, fu madre ¡d  
Gánenlo Sánchez i Jiendo tejligos Fernán de Ajofrln^ 
Dsego Calderón, y  Diego de Avilaj Efiuderot de Gabriel 
Fernandez de la Lama,

El año íiguiente de 1 474. fe hallo en el Ayun­
tamiento 9 como vno de los Regidores de Sego- 
via 9 quando a 1 3 . de Septiembre íé hizo notoria 
la muerte del Rey Don Enrique el Quarto $ y  íu- 
ceísion por ella 9 en la Corona de Cartilla, de !a 
Infanta Doña Ifabel, Reyna de Sicilia: en cuyo 
aólo 9 de que fueron tertigos Pedro de Bovadilla, 
Alonfo de Cabrera 9 y  el Doftor Sancho García 
del Eípinar: por no aver hecho memoria Colme« 
nares 9 le referiremos con las miímas palabras con '• 
que le eferive Pcllizer , aflegurando : Se hallb 
(Gabriel Fernandez de la Lama ) el ado (¡guíente da 
1 4 7 4 .k 1 3 .  de Septiembre 9 en el Ayuntamiento de Id 
Tribuna de San eMiguel, donde Alonfo de Jjhtintanillaj 

•y el Dottor Juan Díaz de Alcozer, requirieron al Regí- 
1 miento de Segouia, recibiejfen por Reyna, y Señora ¡t la 
' Princeja Dona Ijabel3 porque el Rey Don Enrique 9 fu 
' hermano,era muerto 3 y juraron que le vieron morir, p 
que fe hallaron prejentes a fu  muerte ( Domingo en la 
nochek i i . d e  Diziembre ) Rodrigo de Vlloa, y Garcl 
Franco ; y  efle requerimiento le hizieron en prefencia 
del Corregidor, que era el Comendador Diego de Abella- 
ntda 9 y  de los Regidores, Juan de Contreras,  Gabriel '

' Fernandez de la Lama, Rodrigo de Penalo/a, Juan de 
Samaniego , > Diego de Heredla ,  Gonzalo , Rodrid* - 
guu del Rio ,  y también Rodrigo da , Tvrdtftlla,f%

u ' ,  W v

\
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20? . \NOTICI AS í? •
Diego de Mefa \\y Gañíalo López de Cu el lar*

. Hallavafe el Rey Don Fernando entonces en 
Aragón , y  avilado de la muerte de fu cuñado» 
vino con toda diligencia á Scgovía, á donde fue 

Colmena««, i cabido con la folemnidad,  que refiere Colme- 
? *• 4« nares, aunque omitiendo también los Cavalleros

que concurrieron á cfte acto ¡ y  refiere Pdlizer 
con las palabras figuientes : A $ 1 • de Diziembrg 
del mt/nio año de 1474* /alterón h recibir al Rey Cato* 
Jico, la primera vez que entrb en Segoula »< Andrés da 
Cabrera»Juflkia Msyír de Segouia j y los Bachillereo 
Ñuño González ±y Hernando de Frías Acaldes e n fi 
nombre »y  los Regidores Juan deContrerasm Gabriel,

<■ Fernandez de la Lama ,  Pedro de la Plata, Juan de Sa- '
maniego, Diego de Heredia » Fernando de Mendaño » y  
Gonzalo de Rio » junto eon Francijce de Porras * Gonzalo 
Lopez de Cuellar » y  Diego del Rio » Regidorif tam*
Uta» ! , rr v:M~v.ira* ẑ z*.1

, a,El año 1493. à 21 « de Junio $ fundó Gabriel i 
Fernandez de la Lama Mayorazgo de fus bienes, * 
y  eípecialmente de fiis cafas principales à la cola- 

( don de San Scbaftian,y de los términos de y  ilio» 
vela, y  de las Lafiras, y  heredades de Pcdrc^uda,

; en Gómez Fernandez de la Lama, fu hijo inayor,
, en viitud de facultad, que para ello tuvo de los 
Reyes Católicos, de {pac hada en Barcelona à 2 2* 

i de Noviembre del año xprecedente de 1492.
; Voy vos facer bien ,  è merced, è por muchos buenos,  è 

leales ,• f Jinalados férvidos, que nos auedes f e c h o è ■ 
/'acedes de cada dia, e por vos dár galardón de ellos ,  Ì 
1 en alguna enmienda,  e remuneración délos dichos Jer* _ 
vicios , è porque /tempre quede ,  i  fea entera vuejiré 

di Caja, e aya fe quede perpetua memoria de ella* ^  »
, Policía cita Caía el Patronato de la Capila de,

K

* i

4 * xd r
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Santa Ana, dcbaxó del Presbiterio del Altar MaV* 
yót , dd Convento de San Franciíco, de la Ciu­
dad de Segovia > en cuya entrada, íobre el Arco 
de enmedio, de tres que tiene, fe conferva en v tf 
Eícudo redondo de piedra la Cruz Roxa,hueca,y 
floreteada,(pie ion,como dexamos dicho, las pri­
mitivas Armas del Unage de Segovia, defdc Pe-* 
dro Rodríguez Bezudo,íu progenitor,'que murió 
peleando en la Entrada de Cuenca el año dé 
1 1 1  o. fegun queda referido en el capitulo prime-, 
ro ; las quale's mantienen con fu Varonía los Mar« 
queícs de Gramofa ,  de Mondejar, y de Corpa: 
y encima de los otros dos Arcos,eftán á quarteles 
las déla Torré", y  Valdes»las primeras,por Doña 
Tercia Fernandez de la Torre, muger de Gómez ‘ 
Fernandez de Nieva, abuelo paterno de Gabriel 
Fernandez de la Lama j y las fegundas,por Doña 
Marina de Valdes, Tu muger, en quien recayó la 
Caía de los Valdefes de Zamora ¿ como inmedia«
lamente reconoceremos.^ \  ^
. Para lo qual,cs neceflario febcr,eftüvo caíadev Pa]cncia
efteCavallerOjfegüncohfta del Mayorazgo refere ona de Ean*

• rido V que fundó Icen Doña Marina de Valdés,j, que Quarto* 
hermana , y fuccflbra de Franciíco’ de Valdes,
Cauallero de buen Unage, como le llama Alonfo de í 6**1? h**^CCai 
Palcncia , tan eícaío caf ícmcj antes elogios ,  y loí ylibíj.capl 
muy favorecido del Rey Don Enrique el Q jar- 7. F#
to , que aviendo defendido la Puente de Zamora PulSar > P»«-«*
contra Don A lo n fo R e y  de Portugal,Ta entregó zurita, hb.ij. 
a los Reyes Católicos el añode/1474. como re- cap. 37.
Aeren todos nueftros Eícritoi es, y con efpcciali- SiSupn̂ ,Hir,.
rjad'Antohio de NebrixaHfcrnando del Pulgar, ion,mi' tm 'ü  
Gerónimo de Zurita ? Fray Jofeph de Sigucn^a, y  !»*>• i.cap * 
el Padre Mariana) y  dc cuvq Confciofiie y Mariana, lib.
*’ ' Corre-,4, caf*7‘
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Corregidor de Cordova el 'año de 1 477“. y  dfi 
Don Diego Mdendcz de Valdès , Obii]x> de Za* r 
moia , y Salamanca, hijos los tres de Rodrigo de 
Valdcs3Guarda,y VaíTallo de el Rey Don Juan el 
Segundo, y Falconero Mayor del Rey Don Enri- » A 
que el Quarto ; y  de Doña Marina de Porras, fa ' 
muger,Señores de cita Caía en Zamora,que here*n 
dò de Doña Maria Rodríguez Pecha, fu madre, » 
muger de ’Arias González de Valdes, hijo quar-> 
to de i Men Rodríguez> de Valdes , Señor de 
Vcieña, y de Atan^on j y  de Doña Mencia Fer­
nandez de Orozco ,  Señora de la mitad de 
Pinto, 1 3 1 1 ?**.'■ > ' * »* tt'j y*

" Era muerta Doña Marina de Valdès mucho 
antes que fundaíTe el Mayorazgo de fu Cafa Ga­
briel Fernandez de la Lama, fu maridó ¿ fégun íe 
reconoce de él, y del te (lamento de la mifmaDo- 
ña Marina,otorgado onze años antes,el de 1 48 2; 
dícis de Agof toen el qual fe manda enterrar 
en el Monaftcrio de San Franciíco de Segovia^ 
debaxo del Altar Mayor, y dexa cínquenta mil 
maravedís, para alfar el Altar Mayor, y para que 
fe haga otro Altar baxo porci, y por el Mayou 
razgo referido : Parece tuvieron tres hijos de 
elle matrimonio. \
L v  ̂ ’’Y* ' - i l o
s Gómez Fernandez de la Lama, Señor de ella 

Cafa, Cavallero de la Orden de Santiago, y Re* 
gidor de Segovia, por quien fe continúa cita fu* 
edsion. i . ' ■ . ■;
»■ ! t * ' ' I I»  ' f* ' j *
- Antonio Melendez de la Lama,hijo ícgundo,y 

llamado à la íuceísion , defpues de fu hermano» 
eg tf Mayorazgo, cjucfundo fu nadrep casó con

* /
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Doña Luiía de Carran^y tuvo tres hijos, Doña 
Beatriz de la Lama ,> Monja; Diego Melendez de 
la Lama,de quien Hablaremos defpues, Francífco 
Melendez de la ¿aunque fue teftigo al Juramen­
tó de los Fatutos 3 que hizo Don Gaípar de Zu- 
ñiga,Obilpo de Segovia, como refiere Colmena­
res ; cuyo cafamiento no ha llegado a mi noticia, 
ni podré dezir fí fueron fus hí,os Francífco Me-, 
iendez de la Lama ̂ que vivia pl-año 15 80. ;y Pe­
lero Melendez de la Lama,el de ; hJ á
t; Diego Melendez de la Lam^Hijo, mayor, caso 
con Doña Leonor ¿c Vjlja-Rf a l, Hjĵ  de Fernán 
Sánchez de Villa-Real,  y de Doña Inés Alvares 

* .de Caftañcda, en quien tuvo á Francífco Melea- 
' dez de la Lftna,qqe murió fin fuccfsion  ̂y otorgó 
«cftamento en CJrfnada á primeo <dc fl^yo de 
áño 1570.' en que dc^a, íu^a^fi^da> puraque fe 
fundaílen diferentes Capellanías,,,y Obras pías ,jr  
^femorías , en la Parroquia de San Scbaftian, y  * 
^dÓnafterip de San Francífco de Segovia, cuyo 
Patronazgo; íacó po^, ejecutoria Don Gonzalo 
de la Zerda y de la Lama, Marqués de. Ladrada, • 
ti año 1534. y Fray, Fernán Gómez de la Lama*
KcJigiofo cJc Santo Oommgo. ~ ^  ,  r ,
<• «'• p  "r y>b ‘ I I Í -  ¿ÍT .»V* .
J  t Rodrigo de Valdés, £ quien fe impufo cíld a  * 
nombre en memoria de fu abuelo, y tio materno* * 3
pero aunque le feñala en fu teftamento por fu hi­
jo terceto Doña Marina Valdcs¿ fu madre, e l * ^ 
año 1482. parece era muerto el de 14^3f  en que t L 

fundó el k Mayorazgo Gabriel Fernandez de la 
, Lama, íu padre, pues no hazc ninguna 

■ .x * « memoria en fus llamamientos 
v • ̂  "v. v ij * de el* t. .4 *f j,.«.̂ ,

r i -  "  1 P d  5 ¿PARRA*

f  > -i

i *v c *c* x> % * 4 v *
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G V ^ í  "Fernandez de la Lám fySetter de ejla Cafity 
- Caualler» de la Orden de Santiago ¿yMimbrado Co- _
'. “i* mcndador Mayor de Montahdn en ella,y  

\ - - Regidor de Segouia« va ' ** t
* ^   ̂ |T*J- ^

t I

»/ - «4̂

EM p i i  ¿ a Don Jofeph Pellizer el elogio de 
. efte C a v á lle r o dizícjldó conílava del pro* 
ccflo d cp leyto  ,c/obre el Patronato de la Capilla 

dé Santa Cruz ,qüe'fundó C arel Fernandez’dé 
la Lama,fu rebiíabuelo, luego que murió íu padie 
el año 1 496. d̂ jfe qttedb Gómez Fernandez debaxo de 
la tutela del famojo Framifio de Valdes y fu tio l5* quando 
'marib Gabriel Fernhndez de la Lárka ,  Ju padre, y  
fuera de Set sitia f  pfr-mandadá' da 'los* Éeyes Calotícos •

, dfftáuk en componía de Don Di eg<f López PáchecÜ^Mar* 
quh d* Vtllena , que fiintituiaua Maefire de Santiagô  
que era muy fu parcial ^ y le auia dada lâ Encomienslá 
Mayor de Montalvdá» f i  bien no Uefbd'i«fe0 tí f  por no 

f  éuerle tenido el Maejtrazgo 'en la perfina del Marqu es •
El año 1507. eftava en Segovia^, y feguia, aísi 

también como íu hermano ,el* partido de D01* 
Colmenares, Juan Manuel, como r-efífcfc Colmenares ; pero 

cap. jé- *• *• fié ñ do ínas poderofo el del Marques de Moya, le
fue predio, afsi como á los demás, que feguian el 
conti ariOjíalirfe de la Ciudad,- para evitar íu peli- 

Zunta, Hifto- g ro , íegun advierte Zurita, con los términos fi­
na de el Rey gmentes : Como la gente del Marques f  y los de fu

cap*"j V vaado eran mas parte en aqueVa Ctudady f i  fuefjtn 
mas apoderando, /olieron de ella Pedro Arias Vouila  ̂
Gómez Fernandez déla Lama\ y  el Licenciado Pedro de 

t dldcrcadofi los Lugares de aquella comarca.

1
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El año de i j  1 2. por Cédula del Rey Catoli- 1 
C0j dcfpachada en Logroño á(ef$ de Noviembre, 
fue llamado Gómez Fernandez de la »Lama, cop 
los demás Cavalleros, que cif aquella Ciudad tc^ ' .
nian acortamiento de la Rcyna Doña Juana,fu hi- 
a, para irle á fervir, fegun fu obligación, y á opo­
nerle á el Exercito,que avian entrado los Francés 
fes por Navarra , fegun fe reconoce del raiímo '  
jnftrumento , que entero publicó Colmenares:; colroemrei 
Sin que pafle de aquí la noticia ¿que tcngodccf-, cap. j*. f.u m

\

'̂¡¡t ¡j, % ** ^ •' „L'V *teCavalIcro. * . - *
Eftuvo cafado Gómez Fernandez de la Lama e*

con Doña Ines de Toledo, hija, no de Don Gu-
tierre de Toledo,Obiípo de Patencia, Ar^obifpo •v-
de Sevilla, yt 4 c Toledo > como eferive el Conde l"%
de Mora { .porque eftc Prelado murió1 el
1448. tantos aptes, que pudicííc avcrf£ >cafad$ i0$ Toledo*,
Gómez Fernán de z/u marido ; ü no de^Don G i k  caP* >  *• -
ticire de Toledo ,'Obifpo de Plaíénda, hijo de *’ ll?* . >
Don Garci Alvarez de Toledo, primer Duque de *
Alva $ y de la Puquefa Doña María Enriqacz, fu 
tnuger :cn  cfta eónfeqvencia avieudo muerto eij** ' * * 
Segó vía cfte Prelado año de 15 06, fe enterró 
en la Capilla de fu yernq, como affcgura Colme- Colmenares 
nares, diziendo: En 20. déAgojto fallcpfyen nueflra C*P (<}• 
Ciudad,Don Gutierre de Teleda ,  Obifpo de Plo/encla; 

fue fepaitado en la Cabilla Mayor de San Francifco , en» 
uerro de los de la Lama• La madre de Doña Ines, 
dizc Pcilizcr, fue Do$a Leonor de Cazcries ;  h ija * Pellizer, Me- 
dc Alonfb de C^zcres, Comendador de las Cafas f ,or,as G«ne*-
de Toledo, y de Almagro^ en la Orden de Cala- cfr» de S e e £  
trava,y Alcalde de Velmcz,año de 1468;. Fueron »u, pan j.  
cijos de eftc matrimonio; , ;» »
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«■
1 Don Antonio Fernandez de la Lama , í Señor 

de efta Cafa i y Rcgidorde Segovia > que la con-4
tiníui ^ js&$Si*í *-i &\& ** *r*

 ̂ | * T $- / ** UÍ “»i#** i- *
í *■

* Doña Leonoi Melendcz de la Lama i  que aize 
- Haro, casó con E fié van Méndez de Deçà, y  qué

fué fu hijó Juan Mendez de la Lama ÿ Deçà 4 Ca*
> marero de Doña Juana la Excelente/y cuya íii- 

- ccísion continua.' * *51 iJH Mí*;L k - 'v 1 '  i* V"*’
4 i, 4 i. íf* *

J '  “ l -  PARRAFO1*SEPTIMO.'
• ii ' tíM ' tt‘.i Í .P * /^ *  f (0/ ¿Cj L  J'¿ / * 1- i-»if ^ U -í  C >

tpon Antonio Fernandez de ta Lama y Señor de efl* 1 
A r j - Cafa \ y  Regidor de&¿oula, [<1 ol^ f ^

, ' r ts- \>îli1 «-{ .. s^r. , t*h3 *. -»•>

. M V  c i  o í ó efte Cavalléto à Gómez Fernan-í
‘f*  l i ’ dez de la Lima cnCafa^yMayorazgo V aun- 

^ ? que no podré feñalar el año fixo Peliizer dize 
confia del proceffo del pleyto3fobré la Capilla de 
Santa C r u z (irvío el año i f  id . cñ las grandes 
inquietudes ?y diílurbios s'jqUe futédierón tn  ScJ 
govía^ócafíonadas de las Comunidades; à que'̂ nd 

1 ay duda íé opufo la principal par té de la Nobleza 
* “i1'- Segovia. * v'\ <*¥ ï & ^  •' * * oui p**/ m\

t* Lo cierto es /  quèyà éfte año eílava caftdo* 
Don Antonio con Doña Juana de Monjaráz’¿ Se­
ñora de' éfta Caía, como luego veremos ,v fegun 
confia de vna Carta de pago ¿ que otorgó en 1 9> 
de Noviembre del mlfmoaño l  d¿ parte de fu 
dote,à favor de Doña Juaná dt Hortigófá,íu fue '* 
gra, cjue empieza de la manfcra 'Íígúiente1; '^ ^ ^
quantos efia Carta de fago vieren, como yo DotPAntonio 
Fernandez de la Latna9vezino yy  Regidor de la muy No*

*% í i  ̂̂   ̂v X ¿ ¡g
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£/* Ciudad de Segoaia, oíor-go, ^ rají/rara j/xtf efta pre*
Jente Carta ¡que foy contento \ e pagado de vos Juana de 
Horttgofa, muger que fuiftets de Gonzalo Ruiz de Moa» * 
jaraz, vezina del Bfpinar} de dictemos} ochenta y tres 
mil marauedif y los quales vos me difleis ,  e pagares cii 

•r dote ,  en cafimlento con Vana Juana Rulz de Monjaraz; 
fas a en de/quento, e parte de pago de otra obligación de 
mayor quanúa9 que el dicho Gonzalo de Monjaráz, 2 v o t  

me fromettfies en dote, e cafamtmo con la dicha Doña 
Juana , vueflra fija¿ * <&!*.»,. - J  *
* - Entre otros bienes,que recibió entonces Don 
Antonio Fernandez de la Lama,fue la Dehéfa del > *
Bravero, en termino de Badajoz, que dize com- ,. 
praron fus fuegros en vn quemo, y diez mil mara­
vedís , y  fbbre qué le pulieron pleyto Don Pedro 
de Solis, y Donjuán Portócarrcro/u hijo ; á que \ ' * '
fálió por sLy en nombre de Don Aguftin Fernán^

., dez de la Lama,y de Don Gonzalo Ruiz de Mon­
jaráz,fus hijos, y de Doña Juanadfe Monjaráz, fu ^ v
muger,difunta, Don Antonio de la Lama, íii par­
tiré i íegun confia de vna Provifíon'dé emplaza­
miento,despachada en Granadal cinco de Mar$ó 

■ del año de 15<26 J * 0 > ? K  ¿uv f o c l *.,v) 1 1 ~J
La vltima memoria y  que he vifto decííé Ca- 

vállero, la ofrece Diego de Colmenares,'refirienÍL coltrenare* 
do aísiílió con Don Gonzalo de la Lama, fu hijo,’ «ap.4*. $21, 
y con Francifco Mclendez de la Lama, fu primo,’ 
á la entrada qiíe hizo en Segovia Don Gaípar d e v 
Zuñiga y Avellaneda, íu Obifpo", y  al Juramento,1
quéprcfló cte guátdar los Eftatutos de «aquella ,
IglcfíalJ '* > k <1 * - >  l * 1 * *' V |* -<77 n ) »
* Eñuvo cafadof, como queda reconocido, con 

Doña Juana Ruiz de Monjaráz,' hija mayor,1 y he­
redera dé el Mayorazgo , que fundó G óm ala N -

- Ruiz

i

/ \
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Kuizde Monjaráz, fu padre, en fu te [lamento, 
otorgada en la Ciudad de Mcrida á 29. de N o -1 

N viembre del año' 15 17 . y de Doña Juana de Hor-' * 
tigoía ( hija de Alonfo Hcrnan4c¿ de Hortigoía 
el Viejo»Cabera de efta Caía en el Eípinar 3 vna 
de las cinco principales que fundaron en aquella * 
Villa el año de 1270. y de Doña Juana Bañez * fu f» 
nmgcr ) la qual otorgo fu teftamento en el Efpi-\ 
nar á 20. de Mar^o el añorde 1749. Gonzalo _ 
Ruiz‘ de Monjaráz fue hijo mayor de Pedro de 
Monjaráz, a quien Alonío de Palencia, Diego , 
Enriquez del Caftillo,E ftevan de Garibay3el Pa- ** 
dre Mariana, y los demás Eícritoresnueftios5que 1 
hablan dél, por aver íido vno de los mas íávore- * 
cidosdcl Rey Don Emique d  Quarto , llaman 
rucho de Monjaráz , por averie traydo muy mucha­
cho aquel Principe, quando posó en la Villa de 
Durango el año de 145 7. en cafa de íii padre, íes, ¿  
gun refiere Garibay5y criadole en Palacio,el qual $ 
ftic Alcayde del Alcázar de Scgovia, juntamente  ̂
con el de Madrid* y casó con Doña líabel Mesia* 
hija de Gonzalo ¡Mcsia, Macíli e Sala de (a Reyna 
Doña líabel 3 Madre de la Católicas y Señor de l  
efta Caía en VHla-Caftinr; y de Doña líabel* de ! 
Conti eras* hija de Baíco de Contrcras, Señor de * 
la Puebla de Horcajada, y  Torrejón * que por él 
fe llamó de Baíco ¿ y deípues corrompido de Ve- 
lafco,Aleovcndas3 Bayona,y Caía íbla; y de Do­
ña juana de Portugal* y nieto de Rodrigo Ibañcz 
de Monjaráz * Vaflallo del Rey , y Señor de efta,* 
Caía en la Villa de Durango; y de Mari López,', 
dcAvenciañOjfumugcr* hija de Juan de Aven- 
daño él Viejo 3 Señor de Vrquizu, y  de Villa- ' 
Real * Ballcftcro Mayor de Caftilla. Fueron hijos 
•1 **iJL de



de* Don Antonio Fernandez de la Lama,y de P o - .

* Don Auguftin Fernandez de laXama $ que v i- J 
via el año de r 5 26+ corad-queda íeferido; y  nm -, 
rió en vida de fu padre \ fin ayer tomado eftadoj

* ■* Don Gonzalo, que en vida de íii hermano vsó * 
del apellido de fu madreé como dcftinadofuccffo* ' 
cñ fu Caía llamándole Don Gonzalo Ruiz de ; 
Monjaráz; afsi como deípues de fu muerte tomó , 
el de fu padre /como vnico heredero de entramé ’

3  * padre, y à Doña Juana fii madre, en entrama ' 
bas Cafas, como hijo vnico fuyef, y las gozó pocó ' 
tiempo pues todavía vivía Don Antonio el año 
de 15  50. en que aisiftió à la entrada de Don G a£  
par de Zuñiga, Obiífo dò Segovia, en compañía . 
de fu hijo $ como dexamos reconocido en fu elo-T‘ 
gio ; y era Don Gonzalo muerto el de 15  5 8. fe- 
gun confia del * teftamento de Doña Elvira Món- 1 
jaraz , fu tía, hermana mayor de Doña Juana l fii 
madre , otorgado en « Segovia* à 1 g. de Sen-

ña Juana Ruíz de Monjaráz. “ ^  * \
i üjií~ a  v i  ^ ^  ^   ̂ ^  t. Vv -*m*, %v t *

ni tenido iuceísion i* >4/4
I U * <
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, «n c! Monaftcrio de San Franciíto, donde eftáíc- 
pultado Don Gonzalo de la Lan\a,íu íobrino. 

Eftuvo cafido cfte Cavallero con Doña Iíabel 
m Benedi&a de la Cueba,como deriven Gerónimo

Gud el Com- > Aloníó López de Haro / y  el Conde de
perdió6 de los Mora', herrauiadc Don Antonio de la Cucba, 
Otones, Arbol primer Marqués de Adrada»] Mayordomo de Ja  
*h i - Reyna Doña Ifabel de la Paz; y  de Don Diego 
1,5 ,u0° c?pmp* de I2 Cueba,fegundo Maques, y  fuceífor de Don 
Confie tL Mo- Antonio; hijo® los tres de Don Fianciíco déla 
ra. Diícurfo d« Cucba, íégundo Señor de la Adrada-, y de Doña 

o c os, j uaníl p oj tocarlcro> de Don Pedro Portoca-.
nero el Sordo ; y de Doña Juana de Cárdenas/ 
Señores de Moguer, Balcarrota, y la Puebla del 
Maeftre , y progenitores de los Marqueícsdc,- 
Balcarrotas del Montijo,y los Condes de laPuc- 
bla del Maeftre, y de los Marqucfes de Alcalá j y  

_ nietos de Don Alonío de la Cuebajprimer Señor * 
de la Adrada, el Sotillo, la Iglejuela, ’ Piedra la 
vez , las Calillas, y Caía vieja ,• y de Doña Elvira 
de Ayala, hija de Juan de A yala, y Doña Inés de 
Guzmán,Señores de Cebolla;y viznietos de D on. 
Beltrán de ia Ctfcba,Macftre de Santiago, primer 
Duque de Alburqucrque, y Conde de Ledcíhw; 
y  de la Duquefa Doña Mencia dé Velaíco, fu ter- 
cera muger , hija de Don Pedro Fernandez de 
Velaíco, Condeftablc de Caftilla, Conde de Ha*, 
ro, y Camarero Mayor d$J & ey ; y  de la Condcía 
Doña Menda de Mendoza, fu rnuger. Del matri­
monio de Don Gonzalo Fernandez de la Lama, y  
deDoñalfabei Bcncdi&a de la Cucba, fue hija 
ynica u,v t i t * x 5b 'f > ¡ n ai t , * j  
* -** ‘ b r v̂ o*' 1 ¿w/ f r.
íí Doña Juana de la Lama y  de la Cucba, tercera^*

ít j* « ' ¿ ¡ t t e

é

* ^
V. JÉ ijr Av
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Marquefa de la Adrada, Señora de la Cafa de 
la Lama,y de las demás vnidas á ella,de quien tra­
taremos en el Párrafo íiguicntc. ^ 1 1 '  -** * ^

*í-*> íi

-í
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Doña Juana de la Lama y  dé'' la Cueba % tercera 

, Marquefa de la Adrada, Señora de la Cafa déla - ,
. Lama9Duqüefade Aflurquerque ¡y  da >*]••»

 ̂ i > j Medina»Cele. '-»i 1. A j f *>1
‘ ¿  . C l k - C ' J  ,.nl J', v'VV

Q U r i n o s i  en ella Señora la Varonía de 
i la Caía Se la Lama,, que confervava la pri- 
mogenitura de la de Scgovia,deípues de ayer ex» 

tinguidoíe la de las eres Ramas primeras, que de- 
xamos referidas en los tres capítulos precedentes 

’ á cftc": y  aviendo recaído en ella y aísi la de fu pa­
dre,como la de íii madre, por aver muerto fin fu- 
cefsion el Manques D.Dicgo,fu hermano,casó co­
mo tan rica,yrGran Señora,dos vezes,con dos de 
los primeros, Grandes de Cartilla : la prime ra , 
con Don Gabriel de la Cueba * quinto Duque de 
Alburqucrque, Marqués de Cucllar, y Conde de 
Ledefma, Virrcvde Navarra, y  Govcrnador de 
Milán, de quien cftava viuda el año de x 5 80. en 
que otorgó fu primer teftamento , en Madrid á 
20. de Enero de aquel año • y el figuiente de 
1 58 1 .  fe avia cafado la fegunda v e z , con Don 
Juan Luis de la Celda, quinto Duque de Medina-* 
C eli, y Marques de Cogolludo, y Conde de el 
gran Puerto de Santa María, fegun fe reconoce de 
otro fegundo teftamento, que otorgó en Mcdina- 
Celi á 23. de Enero de el año 1 fó il  aviendo vi­
vido dos deípucs,harta el Pe í 5 84.- y por los miA 

* E c naos
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mos inftrumentos parece dexó fuccfsíon de en­
trambos matrimonios; vaa hija del primero; y  va 
hijo del íegundo^coma inmediatamente vere­
mos. 'T  '

Don Gonzalo de la Lama y de la Cueba,Quie­
to Marques de la Adrada , y Señoi de h  Caía de 
la Lama, hijo vnico de Doña Juana de la Lama, y  
de la Cueba , y de el Duque de Mcdina-Celi, fa 
fegundo marido , fucedió en la Caía de fu madre, 
y  vsó íiempre, como poíTecdor le ella, entrambos 
apellidos íuyos; y aviendo caíádo con Doña C«u 
talina de Ley va ,'Señora de la , Caía de' Arteaga, 
hija de Don Pedro de Ley va , Comendador de - 
Eíparragofa de Híarcs, en la Orden de Alcántara,* 
General de las Galeras de Sicilia, de las de Milán, 
y  dG las de Ñapóles; y de Doña Leonor de Ganw 
boa, Señora de la Cafa de Arteaga: Fue fu hijo 

-Donjuán de Ley va de la Cerda y d c  la Lama, 
quinto Marques de fa Adradav Virrey de Méxi­
co 5 que acabo íii vida en la Sagrada Orden del 
Carmen Dcfcal^o ( afsi como fo hermano Don 
Sancho de la Cerda, floreció cotí grande exem- 
plo en la de San Francifco 5 íégun la reforma dé 
San Pedro de"Alcántara.) Avia caíádo antes el 
Marques Don Juan, coa Dona Mariana Ifabcl de 
Ley va, Marqucfa de Ley va, y  Cóndeía de Baños, 
hija vnica de Don Sancho de Leyva¿ Marqués de 
Ley va, y Conde de Baños,General de las Galeras 
de Ñapóles ; y de la Marqueíá Doña María de 
Mendoza, fu muger; en quien tuvo por hijos á 
Don Pedro de Ley va de la Cerda:y de la Lama, 
Marqués de 11 Adrada,y de Ley va ,Conde  ̂de Ba­
ños, General de ia&Galcras de Cerdcña^ Gentil*

i hombre
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hombre de la Camara, Mayordomo, primer C a* 
vallerizo , y Góvctnadér de la'Caballeriza del 
Rey nuefth> Señor, y  Don Antonio, Don Gal- 
par de la Cerda ¡ y á Doña Vrfola' de la Cerda, 
Condefa del Monteo,y madre de la Marqucía de 
Ardales, y de la Condena de la Puebla del Maes­
tre. *' ’ a *T * * 1 1 . -í' ** ** -

Doña Ank de la'Cueba y de la Lama^hija bni* 
ca de la Marquéis Doña Juana'* de la Lama, y  de 
el Duque de Alburquetque ,  fu primer marido, 
caso con Don Juan de la Cerda, Sexto Duque de . 
Mcdína-Ccli, Cavalleró del T  uÍíort,hijo deí Du- - 
que Don Juan Luis,fecundo marido de fu madreé 
y de la' Duquefa Doña Iftbcl i de A rañ il y fu’ pri-1 
meramuger; de cuyo matrimonió 'foé hija Doña 
Juana de la Cerda, <Jüc casb con Don Atitdmo de * 
Aragón y Moneada, Principe dé Paterno^ Duque 
de Montatto,y de BiVóña, Cavalleró del Tuifon^ 

de quien fon nietos el Duquede Montalto*'1 
' '  el Duque de San Jtlán,la Marquéfa de ^ ,J*- (

CafteLRodrigo % < y  la> i*“ iekH *
’ * Princcfa Pió. ''t'j/b-v'iyi, l ji{ •;>

( f  ) ¡t í>b *0  ̂ v
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, ! Señores de la Cafa de Tapia. > $, ^  it ~
- % t* ' " * < # 4 “ *<}/ 3 i  ̂ ij> )
' t / ;• PARRAFO r PRIMERO* >•> t - y*

/ *■  ̂ r 1 7 ^  ? -J  ̂ :*  ̂ ** *
„i Elegí Gatáa de la R*a ^Regidor de Segoula,  

r Comijfario de fus Ltnage$xy Procurador 1 _,f> < >
, ,u  r ./i n  i r  ni C o r  te j ,  m TA  . í>^ í b ,

T.< r ’/ l  i>rl jbrr''*r Cb<r j,

ER A- eíte Ca valí ero hijo quarto de Garcl 
, Gome! de la Rúa, y de Doña Almuña Fer­

nandez de Segovia/u muger, como dexamos ad­
vertido en el párrafo íegundo.del capitulo prece­
dente j y fue progenitor de otra Linea, no menos 
Iluftrc, que la que procedió de Gómez Fernan­
dez de N ieva, fu hermano mayor; y a (si también 
como el, y fu padre, fue Regidor de la Ciudad de 
Segovia,íii Patria, y como taljProcuiador de 
Cortes, por ell?, el año 1 3 79, en las que celebró 
en Burgos el Rey Donjuán el Primero, como pa- 

Coltnen*re«̂  rece de Colmenares, t  ̂ )

l i o

cap a< $ 5 * El año 13^8. filé nombrado, por la Junta de 
los Linages de Segovi^con Goncalp Sánchez de 
Hcrcdia, y Diego Martínez de Cazercs, por Co- 
rniílariópara que cñ nombre de todos los Cava- 
lleros Hqos de Halgo de la mifma Ciudad, íohei- 
tañen con el Juez Ecldiaftico de ella, promulgaílc 
cenfuras contra Sancho García d f Villapando, 
Alcalde , y Rui González de Ofpa, A Iguicil, por 
Juan Hartado de Mendoza, Mayordomo Mayor 
del Rey, y fu Juíticia Mayor en ella, para que no 
compiehcndieíTen á los Nobles en ias Contiibu-

v * ¿V )i
I ^ cío»

i
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clones,que Se avian cargado indistintamente a to­
dos los Vezmos de íu Ciudad , por cftár eflernp- *  ̂
tos de Semejantes imposiciones, en virtud de los '
Privilegios que gozavan ,  confirmados de nuevo - 
por el mifmo Principe, fegun íe reconoce del P o- , 
der que les dieron , otorgado á tres de Mayo' del , 
mifmo año, en virtud del qual, y  de las razones,- 
que reprefentaron al Racionero Franciíco López,
Vicario, por Don Alonío López, Arciprefte de 
Segovia, excomulgó á los Sobredichos Alcalde, * 
y  Alguacil,que participaron cite accidente á Juan r 
Hurtado de Mendoza,fu G e fc : £ /qual (como cf- - - 
crive Colmenares ) auifado del JuceJJb, embto orden 
para que el Juramento fe cumpliejfe , guardando i  la 
Nobleza fis  Priuilegiou i>¿, r ^  -th * f, & S  #
r Vivia Diego Garda de la Rúa ei añgde 1 408« i . * %

en que le nombró por vno de fus testamentarios ¡ v M 
E>icgo Martínez de Cazeres, Regidor de Segó- * ’ *
v ;a , VaíM o del R e y , Señor de Nogales, Villa- . -
luengo, y la Carrejen a 5 fCglin coníta de fu tefta-' 
mentó, otorgado en Hormoro, Lugar,y termino1 
Suyo,en 29, de O&ubrc del mifmo año. j , Í4  . \

Eftuvo cafado cite Cavallero con Doña María’ #  
García Barroío de Tapia,Señora de cita Cala,hija * 
vnica de Gómez Fernandez de Tapia , y Doña 
Maria García Bairoío, fu muger j de quien dize - *
Gil Belazqucz, Alcalde del Rey , Embajadora 
Navarra, progenitor de los Señores de Lobo- 
nes, compró las cafas, que dexa á Fernán Ramí­
rez , fu Sobrino, fegun confia de la claufula Si- ^ 
guíente> de fu t estamento ^ otorgado en aquella *, { 
Ciudadá21 .de O ftu te y ia E ra  1 4 0 1 : 'en que 
manda Se le den i Las cajas que yo be a la colación de * 
SanScbaJltan , las guales yo compre de Mari Gama*
* * % muterVrft * r* O



mugir que fu i de Gómez Fennnndez, béintditó de Lepé1 
Fernández de Tipia : de que fe reconoce era muer­
ta Mari García Barroíb >1 madre de Doña María * 
García de Tapia, el año de 1 3 63. y que no pudo 1 
fer Gómez Fernandez de Tapia fumando, hijo | 
de Garci Fernandez el Mozo, que íegun confia* 
por el teftamento de Garci Fernandez de la Rúa * 
el Viejo i fu tío ¿ eftava concertado de cafar cónf5 
hija de Blafco Gómez de Segó vía, y de vna her­
mana de Lope Fernandez de Tapia, folo quatro* 
años antes, el de 13 $9, como creyó Pellizer ,• de ’ 
la manera tampoco i que no podían fer viznictos' 
delmifmo Garci Fernande¿9fí huvieia íido abue-- 

, lo de Doña María García de Tapia, los D0&01 e s , 
Blaíco Gómez, y Garci Gómez de Tapia, fushLn 
jos; pues como veremos dcfpues, eftavan cafados 
daño' de 1 4 1 1  i folo 5 0 .defpues del de 13 5 9 /  
en que aun no lo era el mifmo Garci Fernandez, í 
que fupone fue fu biíábuelo: y ais!, para que me./ 
jor confie la parentela de Doña Mana García de f  
Tapia¡ muger de Diego García de la Rúa, que 
produxo tan Iluílre Suceísion y- como inmediata­

mente fe verá, pondremos primero el Arbol 
íiguiente,pallando defpues á dár noticia 1 J 
-- ' los hijos, que dexo de cfta; * - »**

‘ s Señora, v* ' * 1* v
- v j í *   ̂•* • * • * * ^
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G O M E Z  FERNANDEZ D E TAPIA EL MAYOR,
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EL  Do&or Blaíco Gómez Barroío de Tapia j 
, hijo mayoi de Diego Garda de la Rúa, y  
de Doña María Garda Barroío de Tapia, fu mu« 

ger, fucedió en la Caía de fu madre , y fue Regí* 
dor de Segovia , y como tal juro» como Procura« 
dor de Cortes*, por aquella Ciudad, en las que íc 
celebraron enValladolid el año de 1425* para 
efte efc&Ojá Don Enrique el Quarto, por Princw 
pe de Afturias, como Primogénito del Rey Don 
Juan el Segundo, íegun aíTegura Pellizer confia 
delproceíTodelPa&onatode la Capilla de Santa 
Cruz de Segovia; avia feguido las letras elle Ca- 
vallero, y  era ya mucho antes del Confejo del 
Rey Don ]uan el Segundo, el qual le nombró el 
año de 14 2 1. por Corregidor de la Ciudad dé 

* Vbeda, con ocaíion de aver muerto ios de el LI- 
' - ' nagede Molina,a Fernán Alfbnfo de ]odar, A L

-i caydede Tiícar, para que íbííegafíe los diftur- 
’ 1 bios, que avian nacido en aquella Ciudadpor

ArgoredtMo. cftc « cu en te , fegunadvierte GonzaloArgotc 
Jmi/itj.z. cap. de Molina* Efluvo cafado dos vezes.

* La primera, con Doña Catalina Sánchez de 
Rcmifo, hija de Juan Gutiérrez de Remifo, y  de 
Elvii a Martínez de Cazeres, fu muger , fegun 
confia de vna Efciitura de convenio, que en 1 1 .  
de Noviembre de daño de 1 4 1 1 .  hizieron Pe­
dí o García, hijo de Alonfo G ard a, y nieto del 

- Aiccdiano, que afsi fe llama en el inflrumento, 
por si,y en nombre de Doña Mencia,íu hermana, 

r  Monja en el Convento de Santa Clara, con Ca­
talina Sánchez, muger del Licenciado Blafco Gó­
mez de Tapia , Alcaldes de la Corte del Rey •> y

* 97
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G E tfftf K U O G Í 6  A S. i t f  '
cón María Gutiérrez, muger del Doftor Garci 
Gomes de T  apia,Notario ddReyno d éT o iíd o , 
fu hermano, hijos cnuambasdcJ>tegt> Gacda dfc 
la Rúa i y  coa Manda González * hermano de lis  
dichas CatalmaS&Ches,y Mari G utícrfczj hijos 
4os- tres deJuanGuticrrcz de Rendía* y  cbElviria 
Martínez, fu muger; laqualviudadcl dicho Juan 
'Gutícwez*, fe avia buelto a cafar, coa el dicho 
Alonío García,de quieoeraniujos los dichos Pe-) 
dro Garda,y Doña M e n iq u e  en cUsfeconvio-. 
nen, y ajuftan fqbrc la herencia déla díc Jba?Elvirái 
Martínez,  madre de los dteoherraano^coiiGei*. 
jdos en la < rqfctída £fciiima*ifjtlc queiueroo tefti- 
gos Diego García de San Romana Uccndodo <h 
Leyes ,♦ JuaaRuizdc Tapia , hermano dettoeiaif- 
mos Blaííro Gom ez^ Sancho Gómez* Diego L *- 
pez de Humero}, yjFcrnan Garda »hijo «tó Aasca- 
.diano :.y  de que también de p<^ibc,mv&Blidco 
.Gome« Barroíb, de aquel mtonmoñio^loáqoatn) 
hijos íiguicntcsii por la orden que ééGfattm kál- 
remos, i*o ¿ J t  *r 
nF: < De fegundo matrimonio caso Blafco Gómez - 
con Doña Juana Méndez de Benavides yfu pruna 
íegundai  bija de Fernán Sánchez de Scgovia, 
quinto Señor de la Caía ,  y  Torre de la* Vegas* 4 
Criado, Donzelj y Vaííallo del Rey ¡Donjuán el - 
Primero, Procuradoi de Corees por Segovia , y  
Alcalde Mayor delConfcjo de laMefta ; y  de 
Doña Gui ornar Fernandez de Tovar, fu mugef, 
de quien no tuyo hijos > y  lc fobrevivió ^fegun 
conftadcl Inventario. jüHdico <^quc hizodefus 
bienes yci Do&or Dicgo lkrrQfo de Tapia ¡M i)b1 
del primer nutrlmoóio, <pfcproduxo3como d b k  
rnosjquatroi ¡>qe «lo*d*j)#g\iierue i n u t l '̂ k ¡ i-% *
^í* F f  I. Juaa

v
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fc*¿ Juan Barrofo de Tapia, hijo mayor del DoéloV 
Biafeo Gómez de Tapia $ y/de Doña Catalina 

- «Sánchez de Retmíbl Oprimiera mugar’, el qual 
, av icndo cafad ó con Dofttt*Maria Cuitan / murió 
fin hijos en vida délfu padre*,'¿omO'Corifta del Iii. 
ventano,que citaremos inmediatamente.' ^ '

v. 1 Ei Doótor, Diego Barrofo ? hijo Tégundo del 
•miftno primer matrimonio í'deque no tuvo noti- 
-<iz¿Pettucr ; afsi.leJhazé ht}o de Doña Juana 
iMehdcz de Betiavides', contra qtíieií íe querelló 
-á la Juftída deSegovia, dizicndoeftava apode­
rada de muchos Bienes'de Tu padre ¿ pidiendo fe 
hizieffc inventario, ry ' partición de los qué I avia 
dexado al tiempo de fu muerte, como con cfc£to 
fe hizo a inftanck Tuya ; y  aunque ha * llegado1 á 
tais manos * le f  alta la primera hoja reon<que f<
puedeíober el a&o¡ eti¡quc fe hizo. -BI de f 44**« 
tuvopleyto fobré d  arrendamiento devnoi^Md- 
JlnOsjen *Valdcmoro ̂ íeguh cooftádeínfttboicnj- 
to,otorgado en aquel Lugar á 1 8, de Oftubrc. E l 

vaño de 14501 á 1 j» de Junio vendió por si ,*y en 
4 nombre de Mencia Barroío, fu hermana, á Doña * 
< Confianza de Olive ra,mugcri de Lope de Oerna- 
rdilla, todos los heredamientos qüe tenían en Sa- 
i medel ,Zaí6avramsila,Balfeca de Bohone^Bermu^ 
de Porreros,' Encinillas,y Maza de Pólcndos,f que 
Íes pertenecían por herencia del Do&orBlafcó 
Gómez Barrofo, y que avia comprado parre de 
ellos a Martin Gon^alezdc Rcmifo, fu tío» Eftiu 

*  yo  cafado el Doctor Juan Gómez Barroío con 
Doña N., de Vargasfegqr* pá rece -por e l pkyto 
del Patronato de la Capdla de Santa? C tuz y  qué
fundó Gargi Fernandca*ddiíL'Raa>fu bdabuetey

c>3! «t i i quq
**
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G E t f B A í c m t í í Á  s :
«que tuyo cu ella quatr© hijas1, llamadas »Doñá 
-Mencia de Vargas, Doña María Bairoíb \ <Doña' 
Confianza de Vainas y y  D<?ñk Fra'ncifca de Ta­
pia , que fueron excluidas porfer hembras, de !a 
fucefsion de lá Caía de fu padre, y  pafsó á los hi-c 
jos de íu tío el Do&or Gatei Gáfenos de .Tapié; 
pero no tengo noticia del/cftada Umingéna,4e 
ellas ,* niífíjdéxaconfuoeía.ion* *1nJí oJ* 
-*j El Bachiller Pedro Rarrofosique cfa muertoeí 
año dei^jD ^ y avia'heredado íuhazicnda5éE 
Doftor Diego Barrofo,fu hermano,como fe reco* 
noce, de la Venta referida í  que hizo á Doña Ca­
talina de Olivera, muger de Lope de Cer nadilla, 
como ieha dicho. !) i*-5, ¡n
• h f>oñ* Mencia Banofo hija vlciína dcPDtxftor 
Blaíco Gómez,y de Catalina Sánchez de RcmtfiH 
fu primera mugervviviael año i  4^0, como conf­
ía de la Venta de los heredamientos, que hko a ' 
favor de Doña Confianza de Olivera el Do&or 
Diego Barrofo ? por ú , y ,en nombre s de Doña 
Mencia , fu hermana 5 de quien no tengo,mas no­
ticia j \ î > *n $(Vfr ife
F ‘ ‘Juí rí  V? "S'Nsy
-u^El Do (ñor G ara  Gómez’ dé Tapia jdel.Gdft- 
iejo del Rey Don Juan cl Scguñdo, Notario del
Rcyno de Toledo,y Embajador á Aragón, y N a­
varra ,>por quien ic continua la fucefsion que cf- 
crivimos.>b v*^;51 r-pi *¿11 { a
v> r ^ í  ? < %*m¡c p t i,1 I I /  $. f  ■*>> Oti n i 1» r iv*
>.. Juan Ruiz * de Tapia /hipar*tercero1 dé Diego 

García del la Rúa ?  éue ’ Regidor de ' Segovia t> y  
Guardé del Rey » DonEñrlquc Quftto ^ en d O  
Pri ncipc,defdc el año 14 2 ^  que fe iepufo Cafe, 
pir a que rclidieífe en Segovia, como parece de 
**o ;( F f»  la
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. la Chronica del Rey Efan Juan eli Segunda q y  re-

Dont0]uan et fiere Colmenares ; E íbuvd cafado cón Doña Juá- 
Segundo, año tú Ruiz dfe Cepeda s hermana de Ddn Juan Va*. 
%9 cap *s7» c*uezdeCq>cda,*Qtefpode5cgpvia‘, y de Rui 
cip tjTí Vázquez de Cepeda,VallàUo del Rey, Continuó

de fu Cafe ,s y .Tuíbrcm del * Alcalá? de Sego vi a j 
hijós los tres da Vaisquezide QepetU » y i de
Confianza Ruiz de Vega^legim corrila ¿d eri ceda» 
meneo de LopcdeTapia1, fatai jo de que inme­
diatamente ' haremos memaiia: de cuya matrfc 
■ iònio tuvo tres hi/os^ n* *>*f r vi * o t u  < í

**.\>Lopcdé Tapia,et mayor 3fue Regidor de Se­
govia ,  y cftuvo cafedocori Doña N . de Contrei 
ras,bija de Fernán González de Coittreras,RcgU 
dof d¿ Sego via^Gilarda,y Vainillo dbl Rey * y de 
Doña Lcoaor Vázquez de Cepeda» fij prima iieri 
mana,como hija de Rui VtzquczdeCcpedadier- 
manode iù madre £ cómo confia* del te ft amen to 
de Lópc'de Tapía\' otorgado ¿ i$2óíe Junio? el 
año 1 45^.' en que manda fe paguen íufc deudas» 
entre otros« cfeétoís'De ü> parte ̂  qki-de íkreckairíe 
pertenece auer de las , que jo  di k mi ejpoja rfipt 
de Fernán González de Conìreras : De xa por heredera 
l&Jjnddreipof fii'vidà^fJòr no" aver" tenido fu*

' ccfsioa v ypor tcftamcñtaríos j  a ella, y  Gómez 
'Fernandez dé la Lama,fu t io ¿ ^ # ¿«w* i oh owv * $  
t«1-Juan Ruiz de Cepeda, hijo legando de Juan 

Ruiz de Tapia» y  Doña Juana Ruiz de Cepeda^ 
vivía el año de 14 5 Oblique otorgo teftamento 
Le pede Tapia/ir be maano,cri d  qual lèderà dos 
'mil maravedís » por cargo que tiene de el délas 
Re atas de £fpirdoí*y deTfigüeros', y dcfpuesdt 
los días de fu madreólas de Vaiverde ?  y Mcr2
Cado«» h v  t j 1 -íó'í'i

Poñz
ft
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i G E* N M A  Lf O G f  fi A S. c* *9
^•DofiaCataBna Ruiz dé Tapia y <oaftt por ̂
el tcítirñenco de Lope de nfapia,fuiiermait<?2íe&í*r 
vaétíada con * Gonzalo Rio» J! B
dexa en e! la he i edad de Majuelos £ deípucsd* 
ios días de Juana Ruiz de Cepcda>ftLin«ldré  ̂!sol>

. x t  ^  'i j$ Ut' I V ,m  •*, i  X# ,»■> í *f 
. x* Bartholome Ruiz de Tapta, Regidor do Scg$4 
vía , á quien déxo por vno de fus reftámentaiios 
el año de 1413* Blaíco Marcíncz^Cal^as de Fie« 
rro, Señor de Lobones ,* cuyas eran las Caías>quc 
oy pode en los Cofitrcras en la Plazuela dc-Sia 
Juan ,  íégun confia del tedamento de Rui Vaz* 
quez de Cepeda,padre deDoña Leonor Vazquex 
de Cepeda^nugerde Féman González de Con« 
trer«,que himeorporb eiscftáCafa j como aflea 
guwr Antonio de la Bar Ja r parece deí teflamept# 
de Lopé de Tapian fu íbbrrno, era muerto^*! aitó 
145& en que ícótói g o : Caso cotí Doña Ju*a$~ 
Fernandez de la Tone,* viuda f  y  cbfi bijas ífe 1 
Ñuño Fernandez de Cajiilnóvo , hermana dét 
Doña Tercia de la Torrea tercera inuger de 'C&* 
mez Fernandez de Nieva, hermano de íii padre;* „ 
hijas entrambas de Rui- Gatcia de la Torre el 
Viejo, Regidor de Scgovia ? y  de Doña Madtiaña 
Sánchez ,fumuger¿ en quien tuvo los. hijos#* 
guicntes 1 < * i t ’ K’ i? j v 4
i » Juan Ruiz de Tapia i a quien dexa quatro m il' 
maravedís Lope de Tapia en fu teftaracnto, liad 
mandóle fu primo, hijo de Bartholome de Tapia,
h it íO r  u -ít u  ' i  íi, 'Ti  iv> h ^ ¿  z * \ o r ¡  ?

* 'AIonfoRuíz de Tapiará quien dexa otros qua~ 
tro mil maravedís Lopé dé Tapia, lir primo, lk&¿ 
mandóle tambica* hijo dm Bartholomr* ftniy de 
Tapia,futió« * l v /̂s í#í 1
t. J .» jt. t)oña

a»
M t Hfc

3¡r

H

/

+ t' 

*•



4i
i t j o  .« ••■ S l o T i i c i A r a D

,<h Dolía Elvira de Tapia,mugef dd  Bachíflef Pe-; 
dro Garda deLoár^i, sí quien manda Lope de 
Tapia en íii teftamento la mitad de la heredad de 
Rivilla i de cuyo matrimonio nacieron dos hijos,! 
Gon^alo dc Loarla, y  Doña Aldon^a de Tapia/ 
los quales , a viendo muerto fus padres en 1 8. de 
Febrero del año 14^4. vendieron a Elvira San-* 
chez de Virues,raugér que filé de Pedro de .Cuc­
har,‘ Ja mitad de hrhercdádj que Juan Ruiz deTa¿ 
pia tenia en Rivilla* en Villoslada, en Laguna, en 
Villa Gómez, en Etreros, en Santoveña,cn Ote-* 
jucla; y  en el M oro; La qaal ducha heredad evo Lope 
de Tapiado del dicho Juan Raíz de Tapia, e el dicha 
Lopt de Tapia hizo mandada' la dicha heredad ¿en fie 
uftamento  ̂Dolía Elvirade Tapia ̂ Madre de los dichos, 
Gonzalo de Loarla ,  y  jílcbtu¡a da Tapia¿ Doña A l- 
don^a de Tapu * fréfcguttda mugar de Juan de 
Contrcrasel Viejo', Regidor de Segovia, Mon*, 
afro, y  Vaííallo del Rey Don Enrique, Señor de 
Aldea nueva , y entrambos ion progenitores de 
los,Señores de Aldea nueva, y  de los Señores,  y. 
Condes de C ovacillas,r, u ,  w v t  

i* Oiífcí ' í. t»b \ j ’ í V»'P <•‘ **7/ £ tu s , , ' * }  

r» Doña Catalina de Tapia *,cas& con Gonzalo 
Mexia de Viraes; Regidor de Segovia, Guarda» 
y VaíTallo del Rey Don Enrique el Tercero, y  íii 
Reportero Mayor,' hijo primogénito de Fernán 
Sanz de Virucs, Regidor de Segovia, y fu Procu­
rador de Cortes en las de Madrid, año de 13 $>o.' 
y de Doña Mayor de Pcdrola, fu primera muger;, 
de quien íué hija vinca Doña María,que caso dos 
ve¿e$: la prímera,coñ Pedro Alvares de Contrc- 
rasj la fegunda^on Ecrnándo de ViflafofielGuar- t 
da Mayor , y Vaffallo del Rey Don Enrique el 
^ ! ̂  * QiiartO
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Quarto 9 y Afsiftente de Sevilla $ y  cuy?* memoria 
confcrvan la Chroníci.dcl Rey Don jaafc t i Sér  Chronica del 
gundo, Alonío de Paletada* y Gerónimo efe Ztt- Rcx Don J««* 
rita: de quien fue hijo mayor>' y  Vídeo G o o f ató ^cap^i*. 
Fernandez de Villafañc, quccaso con Doña Ma*- jo.cap.1r9. 
ria de Tapia * fu prima íégunda, hija de Pedro de Patencia, mf* 
Tapia, Señor de efta Caía * Regidor de Segovia, tOMa<íe Enr,~

pítalo.
vU I1 /

,í párrafo
v. v . U‘&  * v  *i; \ iír'i íí'-'^f f

PARRAFO) SEGUNDO. ^ >J,>i
l i  << v»** j >í f t*

E l Doffor Gárci Gómez de Tapie y del Confijo del Rep  ̂
Ven v Juan el Segundo Notarle del , Rejmo de i*,¿ 

\it  #vM̂ ^Toledo y Embajador i  Aragón,
^  y* ^IGtttarra»^^ ** v*ViS®^^r'

ŴyV * v ¿ ̂ ̂ ’ f̂ r / "4 «' \

I9* R A e íle C a  vallero hijo fegtufdo déÜ le 
Í  \ García de ia Ruá \ y  de Doña Manar García 
Barrofo de Tapía,Señora de efta Caía, fu mUgc4  
y {iguió, como íii hermano,* el Eftudio de las Le-* 

yes, por la gran eftiiuadon, 1 y  conveniencias de 
los que las profeífavan en el Reynado de Doó 
Juan el Scgundó,cn que florecieron entrambos, r  
- • El año dé 1 4 1 1 .  era Notario d«l Rcyno de 
Toledo f  fegon confta del convenio que como 
diximos, hizo con Alonío García, y Doña Mcn* 
cia Garda, fu hermana,  fbbre la herencia de Dow 
ña Elvira Martínez de Cayeres fu fuegrá, fegtiti 
dexamos referido por menor erá el palíalo ante?
ccdente.; *h lI ° j  4*g .j  s '* * 1 1 W'4 > .’*»«¿& 1' '.4  
- El año de ¿430. fe halhtvni en Aragón combí 

fi«ba|ador<dd>Rcy Don Jiu^al el ’Soj^aódcr ¿l de
cuyoi •

#  < m

)
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cuyo Confejo fiie>en compañi* de Ñuño Fernán* 
dez Gabela de Baca, donde folicito con fu Prm* 
cipe f>on Aloníb el Quinto, la reducion a Cafib 
lia del Conde de Caftro i por cuya negociación 
paísó también á'Navarra 5 para vencer al R c f 
Don Juan , le dcxaífc bolvcral férvido dé fiiRey 
natural; como refiere Gerónimo de Zurita, aun« 
que trocándole el nombre; pues le llama, el Daftor 
Gómez Garda de TayU ( en lugar de ) * Garel Go*

, - Don Joleph Pellizer, dize murió efte Cavalle* 
ro el año 143 31 'y  por el ttft&áaentó de Alfbníb 
Garda de San Román, otorgado en Segó vía á 

, 14* de Septiembre del año 143 6. parece erayá 
fallecido,>pues íc lee en él la claufula figuiente: 
Mundo, que diría la muger de Garel Gemiz3wi üo3 que 
Diosaya\ek fus qukdautos marauedis >que me 
prejlb en Seullld. ~ . ,
*»* Eftuvo criado el Dodor Garci Gómez de T í-  
' pia l no con DoñaMaria Gutiérrez de Herrera, 
hija de Gómez Gutiérrez de Herrera, Señor de 
Mozárabes,y de cita Cafa en Salamanca^ de Do- 
ña Berenguela González de Corualle, fu muger, 
Señora de Rodavieja,como eícrivc Pellizer; fino 
con Doña María Gutiérrez de R o n d o h i j a  de 
Juan Gutiérrez de Remito, y Doña Elvira Martí­
nez de Cúteres,fu muger, íegun confia del ajufteí 
que como dexamos dicho, hizicron él, y el Doc­
tor Blaíco Gómez de Tapia, fu hermano, en 1 1 . 
de Noviembre, el año de 1 4 1 1 ,  en», nombre, de 
Doña María Sánchez $>y Doña ManaGutiérrez^1 
fusrnugeres, fobre la herencia de la dicha Doña 
Elrira Martínez; que viuda de J¡uahGutiérrez 
dó Rcx&fi^fc avia buelto acaíarcon A tado Gan*

. da,
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cfeYdo quietici»» hijos Pedro García.,1 y D o ñ S  
Menea García * Moni* de Santa C law ^oa qui«*: 
fc convìmeroiirt y  de eftclmattiraonioqUcdaroo 
tres hÌJ0$. *> ¿Dblc3Ìi\ ^ dal1 '<X> s „noU
i h r w i S  zi *b '‘f ' io ' ì lrqPi  * raraM-iu*"«'* y  
. - Pedro dé Tapia,Regjdor de Segovia,Maeftre 
Hala del Rey Don Juan el Segundo > de quien ha- 
biiMiè/npiSeadparafo fìgUientc. >n i$> vuic

• < I I .  i .n ’ ff'a - o 3  • fOT
r c(Gomczdc Tapi* » Regidor de Segovia > de 
quien fé tratarè en ¿1 c*pk ujo inmediato,por aver 
recedo enei la feceisioi* de. jaCafa de Tapia» 
como allí veremos.4!' *> 13 <-*j " Su 3 ¿ v¿ o\ m« i>**,
-f't **f u  - v r *  i »b *>» F í l  H » i  /i'v* *>r f? - 1* /
/Goí^aloíGoioez de Tapia, de quien fiierqn h¡i* 
jps iFraOfitòo.de, T apia»qae fe haÜo,como tefeigp* ► 
ai otorgami cftt&dd t HUnacnDodcDiego de T ai 
pia, fe priora hermano» el año de.l 472k.yJfedro > 
de Tapia* progenitor de la Cafa deíos Tapfetde 
la Parroquia de San Miguel, que recayó en fede ' 
Paz i  j  de quien es dcfccbdicntc> por fe raadr^ 
el Conde de la Oliva. <u, A ; J ;  ^  A <3 % ;  urí IT **r" ^
•i /)t' .>*1 < >0 * ' ’\ y* vt \ ‘ V, j ^v
-V PARRAFO TERCERO. Y f , ^

y<> ^  t 'd- p v  ? -j »ouij.í V'tfi ' i * 
Ttdro di Tupi# ¡Señor de eft* C*fá, Regidor de S*¿a*U¡
- - Mseftre Salo¡y Vajjallo del̂ Rey Pon Jfuaie < ¡ n *

¡ d  Segundo* ► Yim' trñk,.«
J f  *./ OT »i'j áid.

SV c * o i ò eíle Cavallero en fe Caía de fe 
padre,como fe hijo mayor,y el año dei 1 433 J  
era Regidor de Segovia j y como tal feeeledo/> 

por fu Ayuntamiento, con el Do&or Pedió San- ? 
diez de Segó via, dd Confejo del Rey ¿ Diego de >

*' * # C g  Contrc-

■t
f
A  -
<Y

*s.

4"" -A* +
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y Gonzalo M cx ii, también Jlegidój 

te* I para qu* 'ajitftaflcn - tes cFi^cfíiasqwe avia 
t Ott los- M na¡g««yí©brc4oslf!OfffbiftirfeíjW dtt 'Proi 

* curadores de Coi tes,Fieles, Alcaldes orditiaríos^
y Alguacil May o í , feguticonfta de la Sentencia 
arbitrariay que dieron en cdfcrpafiih de chicó iDi- 

■ putados,quc fe Halaron los Urtáges,Martés i R. de
Abril del mifmo año ̂ Jdédjüfr d rib len  hizc mea 

-  . moría Colmenares.1 J * i 1
cap i??*"*!68* año de 1 445 .»era M ácfteSiladef Rgy í)on

Juan el Segundo y»f  'fotiáMe preíente cil el Real 
feinfe Olmcfdo^qfuandofLopedie Ahgaló-, y {elL*¿ 
ccnciado de Cuellar, Chanciller del Rey dé Na-» 
varra, le requirieron en nombre del miímo Prin­
cipe fy  de loi Señores, que Ícgu3art»fa fhtétldoyen 
cwboVy < cypofkion delCofc&ílabtedd1 Caftflfcfyi 

* BbnAW arodeÍAiwa,cofoó pitee# dt fk  ChrfcniV
, *  c^feqQ altf& ive i <¿$Ht hekótt>tequeritoitM*<}&■

Don* Juan «í }& *** i b JLty fo  áffriflt , ’/> *$4t‘Atyekñ ti*
Segundo, año 6 W ,</eUóttelÓTHárfnkfWIffHntbnío$4n
4}. cap 70. u¿t̂ quectnftya tráfony ¿fiando ffefináis P¿drd$éTlÍ¿

f ia , e Pedro de SolisyMaefiret Salan del Re/y 'Xettodate 
lunos, que autan firvido á la m efi, por averíe hecho 

' eftea¿íoluegi0i/í|he‘íe*cab^decotbeivcomo ad­
vierte la mifma Chronica 5 y que fe reconoce íe 
ballotambrcn PSdtOde Tapia cri la Batalla, y ' 
Vitoria de Olmedo,'que ganó inmediatamente el 
mifmo Príncipe. -u ’. r , «v. -

El año 1447. Pedro de Tapia vno de los 
Reidores que maiíe esforzaron, hallandofe cotí 
Redro de Ton es yxonsoConiiííarios dé la CiÚ-- 
dad, cnei Cabildo de la Igleíi3 0 quandoiíe'FefoP 
vió en el dár la Heranka deSansa Maria/dcl Pa-” 
rsaly aiMacítrc Don juán Pacheco, h^arquWde * 

íí , /  Viilc-T

f
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Vifletu’, para fundar en ella efeOonufent® de-San 
Gerobimo ,que oy conferva* fe >noifabreyíc'gim 
confta dd naifino a&o ̂ Cjuya qopia he vifto, y  r£w
ficnc taoú>kn Guinchares»,; ^ « »op - c- ">v'4to >
. ¿t Atreinta de Diaicrobnedclaño 14 6 j . Pedró 
de Tapia, f ia d o r  de Segoyia, dio áxenfo>la he* 
redad que tenia en San MedeJ, que avia heredado 
deDolta MaríaGutierre^, y  d¿ elDcrétow* Garci _ 

’ Goob¿z.deTapia*íus¡pafih)^% Á'LopÉ de Cernada 
lia, Guarda,y Vaífallo del Rey, y  DofisCobftaai 
9a de Olivera, íii mugeif { cuyo ceñío paró en el 
Coávcnty) de $»n& &  it? *  p $r;ay*rü3e dejado. 
a Diego de Tapia,fu hijo A con cargade que fün¿ 
-drtfle vida Capellanía en pqqcl ^toruííerio; y ü  *

k tysyzffd fk  i e l  ¡glpiifina ««rifo» cd*
r,ku i ro d  / eor.inp * 

Y flA vXúmt tneu$0 ría d<e lefte Gavallero 
¿*otao& nfótq0t 4ió ^ ] ^ ? r  de ModonetUd» 
Ala«*andf^P,c4¡rO)4e Tj^^iií/od^DoáNffGa»- 
fiiQ^mcz dc Tapia $ M*cArc Sala <M Rey yy& d- 
^dordeSegovi*, el*pp ?4 f &  de,todosW hci- 
jredifulcbtoj.qjue t$afa'9n &1; .,6» «pie jgmqo; po. 
dido vir ¿ulte/tauf wo s por ajerie presentido Jefe 
ReHgiqfof de fyn j|* javqsáert ¡también r es­
toy d  f f t e  í c o d o  »teo«io defpne* v e t $ m o s ¿  > t n  m  

p lc^ o  que.tpvkr.wcoqeil Ugac<rdttidQ,<fofcifc 
lafotisfacion dcíusrcditGvrí^o J<  „7
¿ Caso Pedro de Tapia con Doña María de jMo»

xalw, fegun confta dd Arbol dd pkyto de la Ca; 
<Ma, que flwdó Garci F e r^ d ^ d c iia  Rua,cn*cl 
Monaftcriode Sama Cruz, y del Libro Beocrrio 
de fu Archivo: y dexp emefta Señora,porque no 
podre dé2Ír i  fobel m ím p  P^dro de Tapia el 
que íc haliapprteftágo de la Donación»que hizo 
*,J ' * G ga en

*
\

Colmenaref,
C®p»JO« <«7.

*

#V

rf

** #

* *
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en 12.  de Abril del iñoi437*'Vrraca Sancha 
de Viniese de ciertas viñas,y folar,para ayudaá la 
dotación de la Capilla del «Capitulo “del mi&u» 
Convento, que avia a)tifiado Gonzalo Mexia de 
Virués, íii hermano $ para entierro de entrambos. 
Lo cierto es tuvo en cfta Señora tres hijos,* i ^

„ »» * i : « 1̂  . -* 1»1 13'not*. ,-
. Diego de Tapia,Regidor de Scgovia,Maeftre 

Sala del Rey Don Enrique tlQuarto, y Señor de 
Cala de Tapia* \  <>***•* **/ <j*ft

j .,3 6 q o \ * > ^  o y f t o  I I  f ’ 1 ííV) ^
* * Doña Franeifca de Tapian casó con Juan de la 
H oz, Regidor de Scgovia, hijo mayor de Aloníb 
González de la Hoz, Regidor de la mifina Ciu* 
dad , Contador Mayor del Rey Don Enriquecí- 
Quarto, y Don Fernando el Católico,de ÍUfCofti 
-firpivfii«Se¿retano,íyjEmba)ador a Aragón; y  de 
,D6üa Cacalina González de Sepuiveda 4 íil nw- 
-gcr\ cotnd confia de fu teñamente fotorgadocá 
-Segovía a 27.de Febrero del año i 4 ^2# de quien 
fueron hijos Pedro de la H oz, Regidor de Segó- 
via , progenitor de efta Cafa y  Doña María de 
Morales,que caso con Fernán González dc 'Oóii* , 
treras, Oidor de Valladolídj de quien por Vacó* 
nia descienden los Comreras de -San Juan1, y el * 
Marques de Lozoya; porque Rodrigo de la Hóz  ̂
Cavallero de la Orden de Santiago, y Gamarcro 
del Emperador Carlos Quintó,de quien procede 
la Caía de la Hoz de Madrid, aunque era hijo de 
Juan de la Hoz, no fue fu madre Doña Francífca 
de Tapiar * > - > { t ^  **d sb 7 n-Mt;

’ t í 1  ̂ ü i 1 I I I .  -/‘i ’  i# i  5 -»o 
Doña María de Tapia, á quien efexó Diego de 

Tapia,  fu hermano, en fu teftamentó, otorgado '
í í  *  m .  *  *  I  O *
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a i o. dé Mayo, año ele 1475? don fanegas ,dc pan 
de renta,y vn ccoío, que tenia contra el Lugar de 
Matacolcja, cou'calidadjde que vno,y otro pafle 
dcfpues de fus dias á los herederos de Gome z de 
Tapia, fu tio i a quien ícñala por heredero de fu 
C ala. Casó dos vezes *, la primera, con Gonzalo
Fernandez de V illafañ c, hijo mayor de Hernán- '
do de Villafañc, Aísiflcnte de Sevilla, y  Gu írda 
Mayor del Rey Don Enrique el Quarto,y de Do­
ña María Mexia, fu primera muger, de quien fue 
hijo vnico Fernando'dc Vüfcda&c , fegun confia 
del teílamento de fu padre, otorgado en Segovia 
á ocho de Oélubre del año 15 00. que casó cotí 
Doña Leonor de Contreras , hija de Pedro de 
Contreras , y  de Doña IJakel de Peralta , fu - 
muger , fegun confia del teílamento de Pe­
dro de Contreias , fu padre, otorgado á cinco 
ale Mar^o del año 1515?. de quien fueronhu^s 
Fernando de Villafañc, Capí tan de Infantqj!$a,y 
Caílcllano de Vernia en Valencia, que murió fia 
fucefsionaunque eíluvo cafado coa Doña AL- 
«fon^ade ¡Ludeña: y Doña Mario de Villafañc, 
de quien no tengo ma& noticia v  que la de 'aver 
vendido a JFrandíca Sánchez Maldonado elMtF*
lino del Pie lago,que filé de Pedro deGontittrjufe 
íii abuelo \ como fe advierte en el «Libro Becerro 
de Santa Cruzr t , * k « j 1 » *t x

Avíaíe dcfpoíádo Doña Maria de Tapia cotí 
Fernando Gon^tArz de Villafañc i  fin preceder 
dÍfpcnfacion,aunque eran primos fegundos ,  por­
que Doña Confianza Ruiz de .¡Tapia , fu abuela 
materna, era hermana del DoÓor Garci Gomea 
de Tapia, abuelo de üx marido, < y afsi los mandó 
ieparar el Juca Edcíiaílico,  aunque declarando

«-1¡J ' , -
m  ̂

orí * í ,  ^
i  ̂V , i

por
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por legitimo a Fernando de Villafáñehijos dé 
entrambos : y en cfta conftqucncia , Gonzalo 
Fernandez fe asó  con Doña María de Villoría, 
Dama de la Rcyna Católica ; y Doña María de 
Tapia,con Diego de Maldonado, conxuya licen­
cia á ptimero de Junio del año de 1 475.  vendió 
al Convento de Santa Cruz el ccnfo, que impufo 
«Pedro de Tapia,'fu padre> al Lugar de Mozonci- 
lió 1, ‘como diximos.'?,-* rv u  ¡ re
- i )  í ' f  VI) f IV, uiHí .X ¡1  ̂ / -i >vVi ' u J t .u ,  - ir
* j f,{ : r ' ¡i PARRAFO QVARTO. » r$
* í C " t ' U & l l f ' s Ú  r - L*  ̂Oír ♦ t* # ** 1 I + i

1!

N'

D /^  de Tapiaos en or de efta Cafâ  Regidor de Segouia9 
Maeßre Sala del Rey Don Enrtque el guarne^ ¿  

m aí S . j  'üM m  varen deeßä . cj>
vd <1 om v , *1 *UnM¿i',> * n. * *  un1

c-u, *  c j i i i ;  J  » ' tv/x* >s!»
O foío fucediò efte Cavillerò à fo padre 

_ en fuí Caía $ y en el Regimiento de Scg<¿. 
via, * finó también en - el Oficio de Macftrc Sala 

^  del Rey DomEnríque el Quarto , de que gozava
, <cJ año de'1454. enquè le mandò tullidle prefi»

tn Segovia 2 (Don Diego Manrique, Conde de 
Tréviño, como ib reconoce« de las palabras ü - 

Palencía, Hif- ¿uisntesxie Alonío de Paleada : Mandò i  Diego da 
tor. de Enn que Tapia ̂ Ma/ßre Skia fuyé̂ que dtejje libertadà Don Die• 
x^/4! « p .* 00 Manrique ¡Conde deTreviño¡al qual tenia piejo, por

f» mandado, en la Ciudad de Segouta. r , < ,
x  El año 1 473. en la íolevacion,y alboroto, que 
áinftancias del Marqués de Villcna íe conmovió 
en la Plebetie Segovia, Domingo ti5. de Mayo* 
contra losChriftianos nuevos, qué poc oprobio 
Ila ina van conv crfos, para poder con < ocafion del 
tumulto apoder arie de ia períona del Rey 9 y del 
» ' Alca-í/ ,

i

t*
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¿fcazar i fue herido Diego de T  apia de vn íaeta>
20 , de que luegoitiufió ;  í á  que íc  poBda cxpjt 
eificaií fi le tirarorf como a Criado 5 y  confidenté 
de fu Señorón cafualmeate con el furor de !a 
t^nmoeion; pues foto advierte Colmenares i  ha> Colm< 
blando de ella: Murieron muchos, y  entre ello.t Dte-
go de Tapie de vn fiutazo: Cuya calidad^ y  puefto* 
en laCaíá del Rey,merecían (diferente expre/sion* 
de quien derive laHiftoria de aquella miíhra Ciu­
dad , de adonde era natorai, y Regido r : '-pero né 
le debe mayor cariño ib  mas principal Nobles 
aa. i <1 * of-1 ’ j  1 » jí''ii o ^ v s  i
< j  Avia otorgado íu teflamenro eñe Gavillero' 

poco antes, á 1 o de Mayo del animo año , en el* «-•' - - 
qual declara por idee flor en íiiCafa á íu  rio Go-' up lh 
mez de Tapia t, hermano (eguñdo de fíi-pádre ? fia» , ,
etnbargo de t¿ncr dos hermanas; y  le fbftituyc civ 
las cien fanegas de pan de renta y y cenfo.de Ma* 
racolqa y que como dijimos ¿ de xa en el, por fus 
días ^á Doña María la Mayor: también declara 
recay en ct Convento de SantaCruz/egtm lodift 
puéfto por d teíhmento de Pedro de Tapia, fu 
padre, elcenfo que tenia contra Lope de Ccrna¿* 

fobre fas heredades ’de SanMcdcb, con 14 
nlifmf 'Carga de vna Capellanía perpetua , en el 
aiifmo Convento , con queíc le dexfr: r *j. : r . / ?

• Por el ¡mimo reftamento confta eflava calado 
Diego! de Tapia*con Doña María de Guzmán, 
a quien Peilizer.llaina Mencia, y dize: Dona Men• ~ 
d i  era hermanada Dona María de Guzmkn, Señor* del u ~ 
Torre Galendo \ míiger de'JSoñfo Muñoz de Cajlañeddy ' -» r 
Sémr dé Ornuza \ hijas lat dos de Don>G órnala de Guz? \ 
nún, Conde Palatino j»Señor de Torif* ? y  de Dona >
he¡ de CafiHU^/tt mugen j L b  que »padece notable -f 

J '* \ equi-
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equivocación porque la muger We Diego de 
Tapia íe llamó Doña María de Guztoán, aísi tam-' 
bien como íit madre, íegun confia de íu tefiamen- 
tó , y advierte Colmenares en d  Libro de Apun<* 

u, ( tamientos,que hemos citado tantas vezes, y fue la
mi/rna, que viuda de el,íe casó con el Cafiañeda,' 
y tuvo diftintifsimos padres de los que le feñala 
Pellizci ,comodirém'is.*i^i .ti: ’ >1. al* r > 

'i Para cuya inteligencia es neceilario faber, que 
Fernán Sánchez de Virues, Regidor de Scgoviai'. 
y Procurador de Cortes por ~e fia Ciudad, en las 

i que íe celebiaron en Madrid el año 1 3 90. en el
principio del Reyno de Don Enrique el Tercero, 

Gil González, domo íeficre Gil González de Avila: casó dos 
chron. deDon vezes, la primera, con Doña Mayor de Redrola;i
ceTô cap 7 CFy ^  fcgunda > con Doña Vrraca Sánchez de Spgo- 
ti. * via, viuda de Antón Martínez de Cazeres, de ¡

quien fiie hija V rraca Sánchez de Virues,-muger 
de Ñuño de Cernadilla, Guarda, y  Vafiallo del 
Rey Don Enrique el Quarto, y Govcrnador del 
Principado de Afturias: Del primer matrimonio 
file hijo mayor Gonzalo Mexia de Virues ,* Regi­
dor de Segó via. Guarda, Vafiallo, y Deípcníero . 
Mayor del Rey Don Juan el Segundo,'el qual, 
casó dos vezes,como íu padre: La primera ,*:on r 
Doña Catalina Ruiz de Tapia como queda reco­
nocido en el párrafo primero de efte capitulo, y  
la íuccísion que tuvo deefie matrimonio. La Te- 
guada , con Doña María de Guzraán, que Don 

Sa!azar,Hifíor. Luis de Salazar dizc era hija de Gonzalo Pérez 
S'va Cj í  ÓC Guzmán, y de Doña Violante de Quiñones,*1
clp.i¿. * 7* iu muger 5 y defte matrimonio tuvo á Luis Mexia (

de Virues, que aviendo calado con Doña Juana k 
L una,hija de Gtacian de S  efe, Señor de Sadíces, 5 

* ‘ : j  y de "
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y de Doña Ines de Luna, aunque tuvo quatro 
hijas , de ninguna quedó fuccísion á f fus herma- J 
ñas, que también fueron quatro; la mayor,fe lía-" 
mp D0Ú3 María de Guzm jn, casó tres vetes : la ’ 
primera,con Diego de Tapia,de quien hablamos: * 
La íegunda, con Gonzalo Muñoz de Caftañeda, 
hermano del Señor de Ormaza, de quien fe apar­
tó , poi a ver íido dcípofado antes Gonzalo Mu­
ñoz con Doña juana López de la Serna. Larer-* 
cera, con Diego Gómez de Sandoval , primer * 
Marques de Dema, como confta de vna E/critu- 
ra de ccísion, que hizo en ella Doña Francifca de 
Tapia,fu cuñada, de vn juro de ocho mil marave- ’ 
dis, en 20. de Agofto delaño 1484. en que 
llama Marqueíá de Denla ,* pero de ninguno d e ’ 
|os tres matiimonios tuvo Tucefsion; porque aunt 
que Don Jofeph Pellizer dizé fue hijo del íeguiif- 
¡do, Alonío Muñoz de Caftañeda, fegun confta 
fie fu teftamento, otorgado á ícís de Agaftcfdc| 
pño 1478. a eftava en ada la fecha, ü es incierto^’ 
£ues el tínfmQ Pellizer aílegqra, mataron á Dieu; 
go de Tapia, fu primer marido, el año % 473-. folq - 
jpinco añoS antes.? en que no cabe íc bolvieíft ^  
|caíár,y pudicíTc tener hijp dfl fegundomatrimo- 
pio, que teftaíTe aquel año. Las ptrai hermanas' 
jde Doña María,fqerqn Doña Leonor dc(¡iU2maiv 
muger de Don Antonio de Zuñiga; Doña Mayor," 
¡de Guztmn,dc Triftán de SyIva,Regidor de Ciu-,, 
dad-Rodrigo, y  progenitor de los Condes dq\ 
Alva, Vizcondes de San Miguel, y,jde losCon^ 
lies de Guaro,y de el Arco: oña Elvira dé 1

£uzmán jla teiccra, quíjeasp con v
Chuftoval d e  Prado, . »■ «
v  • ■ , < f )  "  / .  /  ■

• - " ’ Hfr CAPt
O t•* ‘

\
’i -í** 1



y%t' •N 'ó tíc l As’
; , ' -¡<- '<"[ • I , : li'-> ' l" ' le* J
: ’ CAPITULO S E X T O .. t i

'  *í i ' i — » S> ^
Lhit* figunJa de los Señores de la Cafa de Tapid^

en cayos dejtendientet fe ccttferva, , i
! _ ' ‘ f f » * * * ¡  ̂ J

'PA R R A FO  PRIMERO.* •
iaÍj \  ̂ - u -i 3 W > ’m

\ .M- rU I »
i  -

- /
Gómez de Tafia* Regidor de Segoula '* y  Señor * 
' 11 * * <ui dé la Cafa de Tapia, , i ■>*

» > _ J L  J » c\ - fv *. * t.
) 'l «

E R A ertc Cavallero por quien harta oy fe
___ continua la fuccfúon do: la Cafa de Tapia,

•Tf.jo fegurido del Do&onGarci Gómez de Tapia, 
del Confcjo' dd Rey Donjuán el Segundo, fu 
Embajador a Aragojíl, y Navarra, Notario*del 
Rcyno de Toledo, y Regidor de Segovia j y de

• Doña Maria Gutiérrez de Remiío , fu muger, 
i como dexamos vifto; y hallandofe Diego de Ta-
• pia5Ai fcbrino,f?n íuce/siori , en el reftamento que 
otorgó a xo.'de Agortodelaño 14 7 5 .1c declara

c por íuceflor 'en fu Caía1; fin embaí goldc teticr 
. dos hermanas, á quien regularmente pafecc per» 

fenecía, fino huvjefTe férvido de exempíaf á & ’ 
cxclufionla délas hijas del Do&or JuanBarrofo 

I de Tapia,fu1 pi imo hermano,hijo del D j&or Blaf- 
co Gómez Barrofo', hermano mayor de’Qard 

< Gómez de Tapia, fu padrq ,4  cuya Linea pafsó: 
t fin que ayamos podido deícubrir otra noticia djC 

Gómez de Tapia,, que la de; aver íido Regidor de 
t Só^ovia, como todos los que pofleyeron fu Gaf^
• y  que, tuvjb tptsfrjos en Qoña Maria de Herczuq- 

Arcóte de Mm- Ja 3 fu muger ? de cuya familia1 haze memoria Ar-  ̂
| * ',u ' goíc de Molma*fcgup ctjnrta 3cl Ai bol dd pley to v

’í i

lina, lib.i. cap 
ÍO J
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GEHEA4'o c r ^^#* *44
.de UCapillade Santa Cruia^MH® 8SW>g«<íA
i declaró en la Chancillen* de V ff l^ liV , a.&y^f 
del M ayor, como imuqdiatamefltf;
Eílos fueron ; — > j: ?,i. ■> ' (\ •- <• «■’’ • - - ^  * 4

, ' - j  ’ ,*'n t 1 „•
, - Gabriel de Tapia ? Regidor de Scgpvia, A ^  
<;aydc de la Mora de Medina. % Capitana de las 0 r<¿ 
denan^asdeCaftFJa.- -w, v
í - r fa t í '  JTi ti) 1 1 1  • a * * I i r t* i ' í- * t*
. % Pedro de Tapia, que cu el Arbolecí pleypfc. 
del Patronato de la Capilla de Sama Croa,tantas 
vezes referido ,.íc advierte murió fia ftccísiqti; ̂  
añi no puede,venir, de cU ajLjp^ 4 $
deSaniyi* 1 r j  .  ------
ceden de
jfu padre. *J> d s‘«t<T n ',«<■ *. >n, porqnc'&íte
' , f l f i  l*,¡ 1 i p J ' í*í &■ jijo dt<> legaba r i

*1 l'udblp ̂ »juptpaf s^eífydode Pede»«*'
g^dqUoiCwrólWí *W cwhiídacl Qo 
lile al Ccfnî îfChiiKhqq^qnq tcau ,^
P ppC ai^S  «I /M s*#* ) L.u .., ^  , ' r  , ^
^ 5 -^ M  - t i  ,'b r»A " U  rc ( r 4 t
4 ! - , PARRAFO SEG W D O

q ^ P4p í S  « * * • •  ’ •* • '
h r i
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$ 4 4  /  ’ W t í f l t l A #  V
rar el tiempo fi&oeri cjué Fucedio éri fu C té  Q Ja 
brieldeTapiáilb li’jo Mayor 5 atírtqué prccifiJ 
mente fué antes del de 1 .  en que íc empezó 
el pleyto íobre la Capilla de Santa Catalina , qéé 
fiado en el Monafteríó de Santa Cruz Gard 
Féfnandeá de la Rúa,fu rebîiàbücloï pues fUc vno 
dé los qüe falitron à él í ÿ  él que le obídvd pot 
fentencia de vifta, y revifta en la ChatteillefÍ* dé 
Valladolid, con calidad ¿que dieffe fianças y de 
qué defpues de fus dias le dexária af pariente ma-r 
yor en dias , defeendienté pór linca re&á de VAs 
fbntt.
; s El iñó 1 5 1  a.- filé Gabriel dé Tapia Vhb de fot 
Cavalléros, que fe díípuííeroTr para partir à íérvíf 
t  Italia,debaxo cié la CoUdlña del Giran í>apiwn¿» 
que era primo hermano efe Doña luana Enrique! 
de Herrera, fu mhger ¿corito refiere Zurita ; y tic? 
le dé dotide Ínflete Pdlizer fè quedo éti Efpañay 
fin Secutar bfifá féíbÍUcfíóñ ,* qUáhdo el bfittérle 
qu*f ro años ácípaés ¡ hombrado ' por Capitán dé 
las Ordenanças de Cartilla y que fntenfcávd luiros 
ducir'en todas 14$ Oódádés délRéyñó e) tárdé^ 
nal Cribareis', íeguh tfcrÉlribs, ántés jtffíifidh tjb# 
contradize fu partage, y  qhe cl ávet ftnltttdé ti# 
aquella Provinciano motivo à cite fegundo enu 
pico# - \  ,x ' * ' ' ' K' -

Con las inquietudes 5 qué en el año 1 5 1 6. fe 
originaron envartilla'con la muerte del Rey Ca ¿ 
tolleo; ÿ aùfentüdfe ib hicto cl Réÿ Dón CárloV 
refolvió el Cardenál Ciíhe'rt&Y Gdvérnatíor de 
ellos Rcynos, formar en tortadas mas principales 
Ciudades de ellos, ciertas Milicias, compuertas 
de ídshrüíMOü tâàtiôs, ádlícdióhóíhbre de Or-*
fteútafó yÿfèft&actd4 bb& ijèpttitti ©àfcWel'd/
r 1 . ’ r ' *  *  J ip i**/

» ***.1



í  irfá dé ftifeientos hdfifer», dé qííe té M á  de 
eoMponéf la Ctfittftfftii de Válladolíd ¿ ciribiío- 
dolca que los levantarte 5 fé ititotlnò tí PücM#, . Hif->
éómóreflejéSándóial» nñnékihdo £a¿ defpues totiadc¿a«lo*k 
Mtumulto y aquélla rAnltkid 9 ne coitemi ton eflé, fe Quinto, Itb. ». 
fié  i  Id Cèfi del Cdpfañ Tapié ,  >  /* f i  *•»*•
fiejfi luego dé Id Villa, /  ponértelas iha-
nost ildixoy quien eomieidk vibatido fe tth  ; /
/a /ii la hora en que dixo que f i  ‘Ha y y  io fe ibá \  boi- 
viti la géáte ^y juntbfe ton propofkó de le rnatir \ y i l  

Jufolo y y  atoglìfe à San Vr ariti fe o y dandi efinvo ¿¡gite 
nos dias fecretamente y que Aè ofsì falté, f  vna noelte 
filiti diftfduiadó y y  f i fu i i  Madrid ; SüccHo que ~ 
con mayor brevedad toda también Colméftar¿% Colmen»«*»*
distendo :: VallOdolid, por btducion dé dignaos'¿fe •aP*37»í' 1* 
gufi eA armas ¿ ffuritd de matar i  Gabriel deTaptdy 
Segouiano Anejir o , jüe tai ir dei del Cardenal, Gokef  ̂
nido f  y dula Ido à Capitimi? las Or de na neis y b MiUeli
de aquella Villa*-*' • 1 _ * - * « ’ ~ 1 -i

T uvó tti Ténenda Gabríeláe Tapia el Cdñtor 
ío> y Fortaleza de la Mòta de Medina ,pot Doti 
Díc¿ó de Gaídenas y primer Deque de Maquedsíí

LAdelantado' Mayor del'Rey no de Granada^ 
fíd el año í f nq,  fogliti còti fi* por vna Gaftkdel 
Emperador yèn que lemán da ,qtìépOr éñát retr 

fiielto a dexar aquella Alcaydia y entregue los 
prcfcs,qué de fe orden te te  en fe Caffiflo, áf que 
le fucediere cwèì sfogati eonfta del m it o A m  
de fu entrego y otorgado áf 1 r, de May^del pro* 
pto año y ett que ia de jièà Gómez de Httó y fá * ' 
ctílot feyqrefi ella, de orde» cibi m ito  Duque
dtMaqaed*} cuya Carta pam éfyropfcGabfiél '
®j Tapia j epié era pnmo-ftgundo de fe fiHisen̂

«  emulen

G E M É A t t t t i i c A S .  ‘ * 4 /  .



• t t f  . ¿ V N o t i c i  a s
i 3 . Señor primo , ^  embio alik * recibir ejpi Fortale­
za k mi primo Gómez de Hsro } por U poco gont f^e 
vol aiteis te nido-de cflhr ai, rí  r '> » ‘ o )

« * v*"'* - El anode 15 4 1. en virtud'de facultad déla
Reyna Doña Juana, à 20. de Abril > Gabriel de 

t Tapia, y  D majuana Enriquez de H etera, fu 
, muger, fundaron Mayorazgo de todos fus bíc- 
,ncs, y el de 1543. obtuvieron para fu cntierio, y  
de fus fuceíTores, la Capilla Mayor dpi Mon a ft es- 

, rio de los T 1 initarios de Segó vía , fegun con ÍU 
de la Eícrituia de fu Patronato, otorgada cop d  
à 1 o. de Abril del mifçno año. , ,  ̂ *

Eíluvo cafado, elle Cavallero con Doña Jû n̂ t | 
i* ^ Enriquez de Herrera, bija de Lm/de^Hcrrcça En- |
* l. ÏJ riqucz.Señoi de Padi,entila; y  de D(oña Juana l

de Herrera y Guzman, íi| mugey, progenitores 
del Marques de Vgcna,de los Marqucfcs de Mon- 
talvàn. Condes de Caftclnovo, y de los Marqui­
ses de Trocifal, Condes de TorrcíVedras ¿,y nic* 
ta de Pedí o Nuñez de Herrera, ^JarHcal de Cqf- 

, tilla, y d(c Qoñ.» Blanca Enriquez, fu m uga, hij* 
de Do 1 AJpnfo^Enriquez, Al/nirante de Caíblla;

, y  sdc D01V Juana de Mendoza,, fu múgcr : y de . 
c/lc matrimonio tuvieron tres hqos$ y dps Kijav 

, de quicq daremos noticia por fu orden* * ,j , ;;
« > ■ I.i > *• ■- ! ’ i,1*

i v  Don Manuel de Tapia, hijo mayor5 lucedió en 
la Caía de fu padi e,en el Regimiento de Scgovia^ 
y en el Patronato de la , Capilla de Santa Gruz» 
que de nuevo íe declaro à fit livor en c| Jijizio de t 

1 Mil y Quinientas , vrelevándole de la obligación * 
de las fianças coq que fe declaró en los de vifta, y  , 

t,reviftaá favor de íu padre > yen el de la Capilla: 
r< Mayor dç U Trinidad > que de nuevo avia adquÍ->

.,»£ ‘ ndo>

/■

i
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rldo: pero ni fue cafado, ni tuvo fuccfsion,fcgun 
confia de fu teftamento ’, otorgado en 2 1 .  de 
Mar$o del año 15^7« *

>} ‘ v IT •  ̂v
, Don Gabriel de Tapia > hijo fegundo, murió 

también fin tomar cftado, y fin dexar íuccfcion, 
anees que fii hermano Don Manuel. -

- > .  I I I .  • J- 11 . 'f) nf f

1 Don Diego Enrique? de Tapia, h* jo tercero,
fucedió en la Cafa 2 fu hermano Don Manuel el 
año 1567. y la gozó hafta el de 15  99. en que 
otorgó tefiamento á 20. de Noviembre , por él 
qual confia que tampoco fue cafado; y que dexó 
por hijo natuial, y heredero de fus bienes libres, 
.áJDon GabrielEnriquez de Tapia,padre de Dota ' 
Diego Enriquez de Tapia,Regidor de Segovia,y 
abuelo de Don Gabriel Enriquez de Tapia¿ Ca- 
vallero de la Orden de Santiago, que murió fin 
fuceísion; y de Don Antonio Eniiquez de Tapia, 
iuhermano, entiambos Regidores deSegovia, 
que tampoco la tiene.,' < „ < ■ 1 , * -
‘ \  . I V .  \  , >
\ - Doña Aldon^a Enriquez de Tapia, que murió 
‘fintomarefiado. '< -j, v . : '> .   ̂  ̂ '

DoñaLuifa,Enriquez de Tapia, eñ cuyos deC.
< rendientes fecpníerva la Caía de Tapia 3 ccmo
.veremos en el párrafo inmediato, f 1

1 ; I '  s* ili 1 7 * ^

PÁRRAF&TBRCERO.
t - ■1 1 1 ' **

\ (’ 1 pona Luifi

M
* i

A
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W . , 0  e r t a l o «  a » « q u e  Don Díegff 
Eariquez deT^yj^^'hCTmano'^feguri

' ic



* 4?  N O T I C I A S '
f¡e reconoce del teftamento de elle Cavallerp, 
por cuya razón no pudo íiiccdcr en /i? C aía, aun* 
que eftava llamada en el Mayorazgo, que como 
dexamos dicho, fundaron el año 15 4 1 . Gabriel 
de Tapia,y Doña Juana Enrjqucz de Herrera, fus 
padres j pero recayó dclpucs, y oy fe confcrva 
en fus dcícendicptcs, porque avia calado antes 
con Don Alonío de Zuñiga, hijo íegundo de Don 
Juan de Zuñiga, Regidor de Valladolid, Señor 
de San Martin de Balveni,Villabañez, y Pina de 

»Valdcígucva ¡ y de Doña María de Cartilla, hija 
4c los Sefiotes de Poza: dcxQtres hijas deerte 
, matrimonio, Doña María, de quien hablaremos 
„dcípues; Dtoña juana, que casó con Don Feman­
do de Ac.ufj?, Cavailero de la Orden de Alean- 
tara, y murió rtu fuccfsion; y Doña Ana, que np 
Je casó.

Doña María de Zuñiga Enrique^ de Tapia, 
Señora de San Martin de Balvcni, casó con Don 
Pedro Ld/'o de Cartilla, Mayordomo de la Rcyn| 
Doña Ana, hijo de Don Pedro La/b de Cartilla, 
Ayo , y  Mayordomo Mayor del Emperador 
Maximiliano Segundo; y de Doña Policcna de 
Vnganada, Señora Alemana,fu muger; de quief 
Jucroa hi/os Don Pedro Lafb de Cartilla,  que 
murió mozo, y Doña Luiía ]Laío de Cartilla Eor ' 
riquezde Tapia, Señora de San Martin <}c Val- 
veni, la qual crtando cafada con Don Alvaro 
Sarmiento de Mendoza, feptimo Conde de Rira- 
davia, y Adelantado Mayor de Galicia»het ed$ 
la C^fa de Tapia año de 1 5 99• po,r piucrte de
Don Diego Enriquez de Tapia,fu tio,como nieta 
l̂e Doña Luiía Eqriqoez de Tapia,fq hermana j y  

4C matrimonio procedieron tres hijos, Dp¿ 
rí Diego



Diego Sarmiento de Mendoza Ennquez de Xa» * 
pía ,quc fuccdió en todas las Cafas de fus padres? 
Don Pedro Sarmiento de Mendoza, que gan& - 
por pleyto á íufobrinoel Eftadó de Rivadavia» 
como incompatible con el de Camaraíá>pcro mu­
rió fin cafar: y Doña Franciíca Sartniento,muger 
de Don Luis Alvaicz Oíorio, Señor de Abarca, y  
Villa-Ramiro, de quien proceden los Condes dtí' 
Villalva, Marque/cs de Avilaíucntc, y  los Coch 
des de Caftro Pon^c. *’ ^  ** <

Don Diego Sarmiento de Mendoza, oástvo 
Conde de Rivadavia, y  Señor de la Caía de Ta­
pia,casó con Doña Iíábel de Mendoza Manrique^ 
Condefa de Ca f t r o d e  quien fueron hijos Don 
Manuel, que íucedió en entrambas Cafas, como­
veremos ; Doña María Sarmiento de Mendoza»' 
Maiqueíá de Jodar, y  Duqueíá de Frías, madre 
de la Marqueíá de Jodar, y de la Duqueíá de Na»1 
xera, y abuela del Marques de Jodar, de la Mar-* 
quefa de Camaraíá, y de la Condcíá de Tendilla» 
que antes lo fue de Salvatierra: y  de Doña Luifit 
Sarmiento de Mcndoza,Condcía de Humanes. • ^

G e n e  a  l o g i c  a s . * 4 ^

Don Manuel de Luna,y de los Cobos,Sarmien­
ta de Mendoza, Zuñiga y Enriquez'de Tapia ¡ 
Quarto Mai quès de Camaiaíá ¿ fexto Conde de 
Riela,noveno Conde de Rivadavia, o&avo Con­
de de Caftro, y de Rivazopequc, Adelantado 
Mayor de Galicia, Virrey de Cei deña, tuvo de 
la Marqueíá Doña Iíábel Poi tocarrerc,íu muger, 
al Mai quès de Carnarafa, Cavalicro del Tufon, 
Gentilhombre de la Camara de iu Mageftad, y 
General de las Galeras de Ñapóles, al Conde de 
Rivadavia ; y a la Marquida de Pefcara y que oy 
yiven., ,  j i * £ j¡ t,

U  “ SA P X
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r»! Sentres de la Caja , 7  7V>r¿ del Mente* ¿.j *; r

? ,t i ) n %5 j / 3 ¿ * i«.* / jo %
. > PARRAFO PRIMERO, a , ,

i ■* „ /  __ f r r •? i’ íVí r y ? % <* Vi,!  ̂ * -t -.J> [t J  - *jí
GmezRedtiguez de Segenla , primer Señor ¿ela Cafa,
• < j/ Túm s ̂  P«£<w las Vegas ,i9 Capitón de la '
, ■; , g*»/í z/f Segoula en el Sitia i<s .1 i^r\

k' ! lu deTartfit 0 * >f ^ v ¿jñ. %
- ¿ * ju / 1* j - ~ l.¿  “ v -.»/ V  w\ i -¿^ío*’)

EN t  h i  loshijos de Don RuiPerezdeSe- 
j go¡via, ícgun el orden en que íeñala el Obiíl 
po Don filas los AnivcrfarLosque dexamos re« 

feridos en el Párrafo fegundo i Capitulo quarto,* 
nombra en. fegundo lugar a Qomez Rodrigue!* 
fu hermano ‘3 por quien fe continua la fuccísion 
que eferi viraos en efte. Capitulo 9 aviendo referk 
do la de Pedro Rodrjguez,fu hermano mayor, en 
Jos tres precedentes, cuya Varonía fe extinguió 
en sodas fus Lineas, fegun íe ha maniíeftado ea 
dios. ' . .C 'rr l-L  - i'»i ^

■» Sirvió Gómez Rodríguez al Rey Don Ferj 
nando el Quarto en las turbulencias, y di turbios 
quefobrcvinicroir en,el principio de fuReyna* 
do y en cuya íatisfacion , y recompcníalebizo» 
mciced de la Torre,y Cafa Fuerte , que tenia en 
las Vegas, que llamavan entonces del Monte", y  
aora de Matute, tres leguas diftantc de Scgovia^ 
ázialas Sierras de Guadarrama, con los Pochos,)* 
Rentas Reales, que le pertenecían en eLmiiSno* 
Lugar 1 y aunque no íe conferva memoria del añef 
vcn que fe otorgó ella merced , es prcciíb fucile 

J i ,, antes

f t n f•i'
7 \
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infcs de el de i 292. en que murió Gómez Ro­
dríguez, fegun fe juftifica de la confirmación, que 
decliá hizo el Rey Don Fernando el Quarto, c £  
tando en Palencia , á 27. de Agofto del año de 
130 2 .a  favor de Garci Gómez de Segovia,íix bir 

mayor, de que cdpiat cirios dcípúes la claufiila
fpor donde confía. ^   ̂ ' ?
- En continuación de fus fcrvicios,paísó Gómez 
Rodríguez Governando la gente que la Ciudad 
de Segovia embió al Rey i Don Sancho, para la 
guerra que hizo á los Moros el año 1292 . y afsif- 
ticndo con ella en el Sitio de Tarifa,perdió allí la 
v id afín  que fe expreíTe en la confirmación, que 
dezimos hizo efíc Principe á favor de fu hijo, fi 
fue peleando h de enfermedad,ocaíionada de las* 
incomodidades , y  trabajos del Sitio- dé aquella 
Pla¿a,que fueron tamos, como pondera ib Chroú* 
nieaj pues fo]o dize la clauíula de que confían 
Vino DtagSanchez de Virues, mió Alcalde dcSs^sutaJz 
WtoflrQMi 4n emo el Rey Don South o , mío pudrey que 
Vios perdone , ouo dedo h Gómez Rodríguez de Segouia, '  

yerno del dicho Diag Sánchez, la Caja , e Torre del 
Monto 1 que auie en lar Vegas ,  Aldea de Ségoma ,<para 
que la oviejfe i  toda fu voluntad, e de fus fijos , b de 
quien'empues oviejfe derecho de el. Otras, que oviejfi 
en todos los Asas de Jo vida todos los marauedtsi e Pechos, 
que aute, e ame de auer en la dicha Aldea : } agora, por 
quanto el dicho Gómez Rodríguez aute muerto en la Cerca 
de Tarifa, quando Je tomo de los Moros , el dicho Dsag 
Sanchez pidióme por merced, que lo oviejfe Garci Ge~ 
mez fo nteto , fijo del dUho Gómez Rodríguez % bien afsi 
tomo lo hazte fo padre ¡ Con que a viendofe ganado 
Tarifa el dia de San Mathco, el mífíno año de Chrenica de 

como íc contiene .en la Chronica de Don Don Sancho el
lia Sancho < & " * * *

G e n e a l ó g i c a s , i jrx

r ¡o * §
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Sancho elQuarto, es precifo murieíTe antes Goá 
mcz Rodríguez, y fe reconoce ha quatrocicntos 
años que poíTec efta Linea el Señorío de la To­
rre , y Caía Fuerte referida , pues todavia per­
manece en ella , como fe irá manifeftando. „  ̂ *

* De la inftitucion de los Aniverfarios 3 que de­
jarnos dicho fundó Don Blas,Obiípo de Segó vi a, 
hermano de efte Cavallcro, fe reconoce también 
era ya muerto el año de 1300. en que fefiinda- 

Cotaenares, ron; pues como derive Diego de Colmenares: 
$ap. »3. >.9. tos di xa por el de/canfo de Jualma , y  de fus padres,

Don Rodrigo; y  Dona Marta Velazquez i y  de fus ttos 
- maternos, el Ohifpo Don Fernán Velazquez 1 y  fu tio pa­

terno ? Fernando Ferez, y  fus hermanos , Pedro Rodrí­
guez , y Gómez Rodríguez j cuyas palabras hemos 
querido bolver á repetir, para que mejor conde 
la Filiación de efte Cavallero $ y  como-era her­
mano de Pedro Rodríguez,progenitor de las Ca­
fas de la Lama, y Tapia. * t ¡1 o, \
■* Eftuvo caíado Gómez Rodríguez de Segovia 

con Doña Elvira Sánchez de Virues,hija de Diag 
Sánchez de Viiues, Señor de efta Caía en Sego- 
v ia , que ííempre tu tenido gran cftimacion en 
aquella Ciudad, y era Cabera en ella del Van- 
do ¡  que íeguia la voz del Infante Don Fernando 

Chromca d< el Quarto, como refiere fu Chronica, y  repite 
Don Fernando Colmenares.* El figuicnte d e i2 p 7 *vlc nombró 
el Quarto, cap < cj imimo Principe por Juez," en compañía de Don
**Colmenares, Gutierre Garda de Segovia , paia que .ícñalaíítn 
cap.t3.s.n. los términos á la heredad de Lumbreras, como

paiecc de íu Real Cédula deípachada en Valla- 
dolida 13 . de Junio, del mifinoaño: Y.elde 

i i 1 3° 2, era Alcaydc de Segovia, íegun fe contiene 
, , en la merced de las Vegas,que dexamos-copiada*

% “  - * U

i



La madre de Doña Elvira Sánchez, y  muger del 
, referido Diag Sánchez de Virues,fuc Doña Juana 
Ibañez , hermana d e ' Fernán Ibañcz 5 Señor del 
, termino de Jabatnar , progenitor de efta Caía» 
como fe verá en el Capitulo nono>y de Don Mar­
tín Ibañez, Arcediano de Scgovia,feguñ confta de 
fu teftamento, otorgado en ella a 15 ,' de Mayo 
de 1292. en que la manda ducientos maravedís, 
y  dize era hija de Doña Juana,íu hermana i todos 
ares hijos d« Pc*¡ duqca, ^Mojer,Señor del termi­
no de Jabatnar, Reppftcro del Rey Don Aloníb 
el Sabio 5 que aísiítió al Rey Don Fernando, fu 
padre, en la Conqtufta de Sjeyilla, y  tuvo reparti­
miento en íu comarca; y  de vna hermana de Don 
Ramón de Loíana, Obiípo de Segovia, Chanci­
ller Mayor d e, Caftilla, Confcífor del, Rey San 
Ferqando, A^obiípo de Sevilla, y Padrino del 
Rey Dan Fernando el Quarto,con quien casó ¡ de 
cuyo matrimonio nacieron : ^  * . 2 *
 ̂ ^   ̂ 1 • j. ^

1 '. Garci Gómez de $égoyi% Segundo Señor de 
las Vegas, V afrailo, y Alférez .del Principe Don 
Juan el Tuerto ,  Conde, y Señor ;dc Vizcaya , y  
Procurador de la;Ciudad de Segoviapara pre­
tenderla rcftituoion del Real de Manzanar es,por 
quien fe cbntinua cita Cala, x u  ̂ t ; j

ji / j i) I I «;  - >
1 íi í j  ̂ r h . ,y  k <.} „ f  j  [ 1i} 1 ' i  i

“ ¡ Gonzalo García de Segovia, que aviendo fe- 
guido el citado Eclcfiaílico, fue Canónigo ide la 
Igicíia Cathedral de íij Patria, y  era muerto el 
año 1 3 1 4 * que tomó poííeísion de íu hazienda 
Carci Gómez, fu hermano; á quien avia dexado 
por fu heredero,y teftamentario; «*'l . , /

‘ III. Doña

G e n e a l ó g i c a s , ijf
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Doña Cara Gómez de Segovia ;  quécasò con 
vn Cavallero,Il amado Don Rodrigo >fegtm conila 
de vna Eícritura, otorgada* à '24* ^  * 1*
Era 133a . año n g ty  en la qual G odalo  Ruiz% 
Ramandole hijo de entrambos, compra'para sii y 
•pai a Doña Juana Rutz , fu hermana 5 Monja en el 
Convento de San Vicente , de Bernardas»d el* 
Ciudad de Sego vía, vn (olar>cn ei Lu gande Ané, 

-de Domingo Perez » urjo tic Oua- Itwíñcz de Pí. 
t niUa de Ambroz, morador en Ané» • '
¡ * * y¡ * * t í * -  í Ul(
- -‘1 ,c « PARRAFO - SE G A N D O .1 '> <' ib i.¡

j i , • ' , ,,v  *♦ ' ' fili »’
Carel Gómez de Sego ala , figundo Seño# de la Cafî
* y  T o r r é y  Vethos de las VegasVaffisilo y >y Alférez * 
1 -, <del btlkcipe D#» 'fk 4d  >el 7Wti»V Coñde9 J ¡ ^  i 
: u c tfw Stnsr dtVizcaya^f Prott4*adótdkU>' í > ■ < * 

, , t CiudáddeSegbirfg* líi¡ in o v 1 j
i j *, * * J l < é*

* 1 * i

AV  i í v i) 0 muerto Góniez Rodríguez'* de 
Segovía en el Sitio de Tarifa el año 4c 

i2p ¿. como vimos en el Párrafo antecede ntc ,̂ 1c 
* foce dio en fk Cafa Garcl Gomeá de Segovia, fu 
Eijo mayor, d qtiieri confirmó el Rey sDon Fer­
nando el Quarto , el año *302* d 27» de Agoíto* 
citando en Palencia, la merced de la Caía Fuer­
te, y Torre del Monte, con los Pechos del Lugar 
délas Vegas $ que1 avia hecho el Rey Don San­
cho, fu padre, à Gómez Rodríguez de Segbvia, 
Ipadrc de Garci Gómez, para éU y.paraíus dc£ 
ccndientcs, à inftancias de Dia Sánchez de Vi» 
'jues, abuelo materno de Garci Gómez, íegun le 
• hd íeconocido de kclaufula* que queda, copiada 
í «C ' 1 . i en



C e r e a l  <>g  i  c  a  s . i  J 5 ;
Cfl el i^fmo Pairafo > y a. que inmediatamente fe 
^Úade^nfePnwlcgio: Et pô acatand? quanuis bufó 
nos Jom aos fizo i¡ dicho Diag Saphez a la Rey 
Ü4 María * mí madre, c faze a mi de cada día ; c por 
fazer bien y y merced ai dicho Garct Gómez j tpvela 
bien de le confirmar la dicha Caja 5í  T orne de las Vegas  ̂
para que faga de ella d Jfi ‘polpntad \ t e de la dar fodiŷ
¡os Pechas ^4 Derechos de■ la dicha A^ea 5 que les aya ' 
ende bien ,  c ■ cumplidamentê  en todos los dias de fo vidafi 
Jfiuo tufo afyHfcda Jar ere, quapdp acaeciere de fie* enx 
Jiet fm a de quqíe reconoce fu,é la primera iqcr-*. ’ 
ccd déla Caía Fuerte, y  T oí re del Monte, hecha 
por juro de hercdad*y afti íchá confervado íjcro-t 
pr^ eq l^s dq(^nd|^ntes d$ Con^c* Rodríguez*,
P.cr? ¿ft 5 ^  Reales de las Vegas >’ porque,
fe dieron, dc¡>ot ¡vida.; 7  ~ V >  s
£» pUñOjí j  vz, npmprqla Ciudad de Scgovia i\

Q ucl cii chupan Ííj dc otrqs tres Cava- *
11 erosjipara que en fe  pp^Bicfdplicaífcn al R ey 
Don Fernando,la"inandaflcrcftitu¡r el Real de 
Mat^anaies, que por la Fentcncia arbitraria, que  ̂
pronunciaron en Torrcllas á ocho dp Agpfto’ *1a ? '
^ r a i34?f año 1394. lo? Reyes Don Jayrqedc^
4 ra^on ,y  Don Dipnis<fe Portugal, adjudicar9«, 
árDon Alonío de la Cei d i ,  como parece de], iqU- 
rao compromifo, qu,e ineprporó a la letra en fe'
Üi loria Molían Diego dG Vaicra, de que íe <;on* Valcra, p*«^, 
Ytuce el engaño de Colmenares, que fezc le go-> cap 117. 
zava^ipn Afenío „por merced del Rey Don Ferf Colmenares, 
naado. Lo que no tiene duda,es,fe bolvio á refti~ cap**5* * l f * 
tüir á Scgovia, en virtud de laíolicitud de los C o ­
mí fiar ios , como coníla de Ip. Cédula del mbfeo 
Principe,, ddp^chadi eq Valladolid á dos d$
Abifedel propio iúo>quc cqpi* Cqlmeq^rcs.

■* i th

n Diez



J N o t i c i a s v 2
' Diez defpues, el de 1 3 14 . aviendo muerto!1 
Gonzalo García, Canónigo de fu Igléíla /dexan-' 
dó por fu heredero, y teftamentario á Garci Go- ‘ 
mez de Segó vía, fu hermano, fe Je mandó dar 
poíTefsíon de fus bienes, y hazienda, como confU 
de inftrumento, que he vifto, y de que laque co«/' 
pía, que no he podido encontrar.1 5  5)u) *'?

Siguió Garci Gómez el partido de Don Juan1* 
de Cartilla, llamado el Tuerto, Conde, y  Señor“1 
de Vizcaya, y Tutor'dd Rey Don Alonío el On-\ 
zeno,hi;o del Infante Don ]uah,hermahó del Rey' 
Don Sancho,fu abuelo,y de la Infanta Dona Ma­
na Díaz de Haro, Señora de Vizcaya, fu muger, 
de quien fie  Vaflalio,y Alférez, como íé'recono­
ce de iaclaufula fígiiiente de ú  tñ^rtcú de las Ve-' 
gas, qué á fu favor hizo ql miímo Rey Don' Alón, 
fo : £  agora el dicho Garci Gómez de Seguía ; Alférez 
del Pendón de Don Juan ,  fijo del Infantil Don Juan^mio 
tío, e mío Tutor, pldtDme merced, que fo  $ve el confir» 
majfe ejla Carta de merced, que el Rey Don Fernando, 
mió padre ,  que Déos perdone, le fizo Jy l  que empues 
de fos dias, outejfe los dichos Pechos Sancho G ó m e z l  
Btafco Gómez yf s  fijos, portada fu  vida r con que 
es regular íiguielTe Garci Gómez al Principe Don 
Juan ,como fu Alférez, y VaíTallo y en todos los 
lances que tuvo, afsi en la menoridad del Rey, en 

” r las contiendas que huvo en Cartilla fobre fu tute- 
la,como en IaGuena contra losMoios,enque per- 

; . - fonalmenteafsiftió,aunquenofcpucdaiaíIegu-
rar con mayor expecificacion.- f . > ^ 4 . *

No tengo mas noticia de Garci Góm ez, qué!
Colmenares, 1* de aver calado dos veZes j la primera, con Do« 
lP-*3‘ 19. na Vrraca Blazqucz ,fu prima fegunda, hija de

Diego García Blazquez, que fue vno de los qua- 
^ - trQ



1 t

no Procuradores de Segovia, que cóncunierorr 
con elá íblicitar la rcfhtucion del Re il de Man­
zanares, y a  quien nombro el Rey D >n AIoíiÍo CoImeMfef
el Onzeno por Regidor de Scgovu,elano I 34 Í* i iS.
y de Doña Toda Git cía de Segovia, fu mugci, 
hermana de Gil García, vltimo varón de la Lm^a s
primogénita de cfta Cafa, como queda vifto , fe- /
gun parece de fu tcíiamcnto, otorgado á 1 1 ,  de *
Agofto, la Era 1 3 ? 2. año 13 14 .  poi que en vna 
de fus claufulas léñala entre fus hcicdcros, á Doña 
Vrraca , fija de Doña Toda, mi bes mana, y  la iexa 
con cípccialidad, los des mtl marauedls , que han de 
pagar el Dean , e Cabildo ̂  per los a’gos de Terg il’eet, ¿ 
de Tinada; y mas adelante, quando difpone el or- 
dcnconque han de fuccdcren el Vincu’o , que 
forma de fus Cafas de las Torres, y de la Eípada, 
que file de Garci Gómez, fu padre, Llama en pri­
mer lugar, k Gardan Garda , fijo de Doña M aris 
Garda, fu hermana ¡ y  dize, que dcípues de el, 
las aya plajee Gómez , Jijo de la dicha Doña Orracay 
f i  qutfiere morar en Sagonía, } fas mantenga.

Viudo de efta Señora Gaici Gómez, caso íc- 
gunda vez con Doña María Sánchez y de cuyos 
padres, y apellidos no tengo noticia, fblo parece 
por vna carta de pago,que á fu favor otoigó Don 
Catab, hijo de Rab Rabí, a 13 • de Noviembre,
Erai 347» año 1309. en que la llama  ̂ muger de 
Garci Gómez,, como confia también por otra del
^  1 V .^c ĉSun<̂ a niuger fuya, aunque no de*
xo íuccísion en ella, aviendo tenido de la prime­
ra los hijos fíguicntcs .

• ' 1 . I .  „ fc
Sancho Gómez de Segovi*, tercei Señor de 

la Cali Fuerce, y Torre del Monte, y de la mitad
K k  de
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délos Pechos de las Vegas, AlcaWc Mayor de 
la Mella, por1 el Éey Don Alodio clOnzenó^quc ̂  
continua ella fuccfiión^ ‘ J N * ' 1

- H . <* • - *' » \ '
BIj Íco Gómez de Segoida ,Señoí* déía'íhítad 

de los PééHosde las Vegas * V pfoge: nitor de los*»' 
Scñoré's de Lobones, coidó vcffriiofc círítFCap^ >
tufotrczc.: ~ ' W<1 * 4 i l >

•, % m * -  ‘ *•;** - í
Rui Gómez de Segó vía, a quién nombra G^r-* 

ci Fernandez de la Rüa,íu ¿uñado,tri íu téftamcn-' 
to , otorgado en rtueve dé Agofló ,‘Era^3py^ 
año 1359. dondefchazc vna manda,-y ¿cuya:
¡nftánciaJc ábrió,- t '* ' 1 r

' *< » j y j  .* ' * ■ r ». • " ■'x
Fernán Gómez de Scgovia,de quien dizé en íift 

teftamemo Fcrnah^crczídeda'.Ruaj.padrt del re>¿ 
ferido Garcl Fernandez*, otorgado á 13 .d e  Sep-‘ 
tiembre, Era i 3p4.*año 13 5 6,' Etnando ritas a Fer* 
ndn Gómez , ''fjd Je Garci Gómez 9 dudemos murar 
vedis, . . .  w

v;

15Í ‘ • N OTlCl * ' -

* 1 1 r
1 t

‘ DíegoComcz déSegoviá, de quien haze me-» 
moría enfii teftamento Garci Fernandez de \t 
RW , ftrtiiñadíó • y  f»'6F el de Doña Catalina Ruiz 
de S t prilv cdár, ‘ mtiger dé Gomez Fernandez de

Í?ievfa , hijo del friiímó Garci Fernandez , y  de?
taña Al mu fia PeYiíandei de Segovia 3 fu herma-' 

na, cónftdéftuvó'cafado , ly  cra^muerto elafioJ 
23 to. Efá tij.i # £ 3  6! de Septiembre, en que ÍC 
otorgó, porque le lee en el la ciauftría'figtriénter

PARRA-
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PARRAFO
1  '

Sambo Gomez de Seguí* ' « r w *  í#N«r i f  U Cafa 
Fuerte % f  Torre del Monte *yde la mitad de los P tenas 
J f  de Ins Vegas ,  Akalde ¡Mayar de Ja ;

. for ti tFejf Don.Alonß ) \ , t  ̂
_  elOnetm.\ ■ , ' * >

i Í <* *

<  fc

r  „ ?  *.

SV ci xmo  en la Cafa a Gafci Gómez 4c S¿-
govia j como fu primogénito, Sancho Go- 

jncz-,(uiiijo mayar, a ®  también como en la For­
taleza » y Torre del Monte» y  en la mitad dfclós 
Pechos ,dc las Vega*, en \drtud de U ¿ótiánna- 
íio a  > y  merced que hizo á fu padre el Rey Don 
Fernando el Quart© a 25* de Septiembre ̂  la Era 
<1553 .;añp 1 3 15 , fcgurj vfinQsene! Párrafo aqtC  ̂
eedente :̂ y hallando divididaen Vendos fu Ciii- 
dad, con peafioude la mchoredad, y  tutela del 
Rey Doo Alonfo clOnzcno, fíguio el partido del 
Infante Don P,hcUpe contra los quc.eftavan apo­
derados de cHa3en tío tabre de Don )aan Manad, 
no pudiendo tolerar el grao poder y y mandóle 
Doña Mcncia González Mexia, fin embargó de 
ícr abuela de íumuger, como luego veremos í y  
afsi,eJ añodc ; 3 23, fue vno de los ttes? que foll-
citaron con elInfa^fueíTc en perfona a Segó, 
vía, para entregarle^ ̂ comp refiere du Chiomca 
con las palabras finientes: Don PÍethe; eftartM en 
ia y  tila de 1  ordalías r vt̂ o ä el va Embajador-  ̂~qut le f0 ti Oözcnq,
emharontres Cauelleros de Seg^uia y que dezianaLvno caP 3̂ *
Garĉ Goncal(<ẑ %y al aire Garci S anchen , y  al y ir o 
Sancho Gofoezt con quien te emhUron ä dezr.qae porque 
*ßa Ciudad er¿ dt Tutoría de Don Juan > ßjo del Infan*

m

Chronica del 
ÍUyD^n Alón*

Kk
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te Don Manuel, que fuejfe Para begonia ,  que le acoge» 
n^nenU Cttdad, ji le recibirían por Turtor de el>a:
Cuyofuceflbreficic muy mas por menor Diego

Colmenares, C 0 Imcnjre s . ' t i í »
cap.14 *. • Continuó fin duda Sancho Gómez en el férvi­

do del Rey Don Alonfo, pues el año de 1338 . 
era por el Alcalde Mayor de la Mefta, Puerto que 
fiempre ocuparon los Mayoies Cavallcros del 

Fernán Go- Rcyno, porque como derive Fernán Gómez de 
mex dr Ciu- Ciudad Real: El Cargo de la Jüd* aduna , e Al cay-

día de Meftá , fue banido fiempre de Ftdalgos de honor. 
Porque á Sancho Gómez fucedró Iñigo López 
de Orozco, Señor de Dagan^o, Cobcña, Santa 
Olalla, Pinto,Torija, Eícamilla,y Galvcz, Cava- 
lícro de laVanda, y  progenitor de la primera 
Nobleza de Efpaña í'defpues tuvo el -miímo cnw 
pico Alvai Rodríguez de Cueto Adelantado 
Mayor de Cartilla ; y  le fucedió en el Fernán 
Sánchez de Tovar,Señor de Berlanga,Almirante, 
y Adelantado Mayor de Cartilla, cuya Caía efíá 
incorporada en Ja del Condcrtable, y la Akaydia 
Mayor de JaMcrta fe confervó cien años en los 
dele endientes de vn hijo íegundo íiiyo, harta que 
paísó á los Condes de Buendia, y vltimamcntc, 
por fu gran autoridad, y juriíHicion, los incoipo- 
raron los Reyes Catolices en el Confejo Rea1.

„ Que la gozafíe Sancho Gómez el año de 1338»
, confta de vna Declaración,que hizo á favor de la 

Ciudad de Toledo, crtando en ella , Jueves á 2 6. 
de Febrero del miíino año , en que confieífu 
Non podía Aha¡dei Entregado/ del Conjejo de Ja Mefh) 
librar en Toledo, 1ti en fu Ttérra} en la qual fe llama 
Sa»:bo Gómez ¿te Segoufâ  AUaldê  &  Entrevada 
uueflro Señor el Rey p de! dicho Conjejo de los Pajureii

Cuyo

1



' G e h e a l o  c i c a s .
C u y o  inftramcnto im prim ió'á la letraPdiizer» 
copiado del Tumbo de los Privilegios de aquella 
Ciudad ImperiaUque por defeuido de fu Ayuntad 
miento falló de íu A rch ivo , y  para en poder de 
los que huvieron los papeles de Pcllizer.

Vivió Sancho Gómez hafa el año de 1 3 5 ^  
fe reconoce del Teftamentade Fernán Pe¿ 

rez dé la Rúa el V iejo, Abuelo materno de Mari 
Gil de Segovia , fu muger: otorgado en aquella 
Ciudad a 13 . de Septiembre del mifmo año * en 
el qual manda fe le den dudemos maravedís , y  a 
cuyo otorgamiento fe halló preícnte, y  aísi cfta 
nombrado entre los demás ancho Goméz*
fijo de Gara Gómez: También fe halló prefente á la 
publicación que Garci Fernandez de la Rúa;  fu 
cuñado, hizo de el mifino Teñamente á ocho de 
Oélubre, la Era de 13^4. que concurrió en el año 
referido 13 5 ^  ante Juan Fernandez de Tapia , y  
Juan Sánchez de Brivicía , Alcaldes en la Ciudad 
de Segovia 3 por Pedro Rodríguez de Soto > Al­
calde, c Algualcil por el Rey en la mifma Ciudad; 
y entre los demás teftigos cftá nombrado ,  Sanche 
Gcmeẑ htjo de Gata Gómez, ,
* Eftuvo cafado Sancho Gómez con Mari G il, 
como parece de las palabras del Privilegio de có- 
firmaejon, que a infancias de Garci Gómez de 
Segovia, fu Padre, mandó defpachar á fu favor el 
Rey Don Femando el Quarto,la qual era de la 
mifma Cafa de Segovia, y no de la de Blazquez» 
como creyó Pellizer, hija de Juan Sánchez de S c- 
govia, Alcalde por el Rey en la mifma Ciudad, v
Akayde de fus Á la c r e s ,  cabera dd Linage de 
Don Diag Sanz, y  como tal nombrado el primero 
délos Regidores del „quando los crió en ella , y

nieta
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«nieto de Dlag Sánchez delego vía i Alcaydcde 
fu» Alcafares y por qiricMomo el nombre aquel 
Linagc 5 y  dc'DoñrMciicia Gpn^ales M cxia: la 
^imgtír de Juan Sanche* dc^Segovia y fue Doña 
María GH de la Ruay*‘hija dexFcrnanPerezde J|ei 
-Rfiael ViejotyjdcDoña Gila AUbnfo Carrillo, 
fu primera mugety que fu¿ hija de ARonfo G a ti­
llo f Señor.deFontova^ y Cogollosj >y<de :Uo¿U 
Me ociarían *de Tolcdot^ry zftitfu la eoofirm^- 
clon ¿tela» Vegas “feíedrfece ¿ como^dhiimQS. , Ja  
claufula 'figuicater jE ijé* #*s .qvkfft,
¿f d i i b a  C a ja ^ y  T h f t t  'd é ln S M o n ie - i t u l t s  d u b a  P t íf y o t  I
G i l  d d  J k ¿ H ) G * t t i .G m u z y  f i j i f o  I
é l iá r & d t i t h f r G é m f t  G & j u m u f e r . , *• , i ]
, pora fta .Se ñora, a viendo muerto fin fuccísion 1 

íGarcl Fernandez de Segovia/ithermano,aunque 
' *ítevjo calado con Doií a Juana .Fernandez Porto- 

Car reí o> como en fu Jugar diremos ,  recayó en la 
Linea de los Señores de las VegaUa reprefenta* 
don« «dei Linagc de .Don DiagSanz, aclqtial, 
y al de Don Fernán G ard a , e-ftan reducidos., y 

■' lleg ad o s todos JosUnages N  obles de fiegovja, 
y  dividido el Regimiento de la mlima manera en 

.¿líos,aviendo Domado efte. nombre por Diag San« 
okej&do*ScgauiVí, y Fernán Gat cu de laTorre, 
^queaMoqac.par lentes figuicron Vandosopueftos 
en jas menoridad -s de los Reyes Don Fernando 
el Qtnrto, y  Don Aloafo el Onceno, como fe re­
conoce de fus Chr onicas, y refiere Colmenares; 
fin que tenga mas antiguo origen la di vifion entre 
ellos, que lardea ver repartido aqurh RrRicipc, 
quando ciiabledó.cl Ayuntamiento ,eompa«fio 
de d»oz Regidores,^para que ninguno fueífc JJM* 
poderoíoen el Gov*cinq de U-OudadacincojRc- 
*•* 0 -
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pm ttkbs:& nvx' los «tas prineip*le*<fc cad a li-*  
nage,caflfervand<d*defdt entonces el Mamar o* 
Banco demanotferechítfchde Diag San*, pontee 
el que primero íé- nombraren el Privilcgto d e i í i x 
creación á jiwmSanchcz de Segovia^htjadel mtfe » 
mfr Dttg'Sanz, »Sánchez ,* y a el de la izquierda*) 
el de Fernán- Garda en cuya comprobado» J e  ’ 
conserva en todos los-Gatalógos de ios Un ages, >
qtíc fe renueva» de diez* en diez años ©1 de* 
Don Dl*g SanZitQdbtiosCavallcrosjque entona 
ces víuian del' de Segovia’,inmediatos al Áheti£&. 
Mayor, que porfúdighidadtient: cLpdmer lugar. 
Del matrimonio de'Sancho Gomez de Segovia, y  
Doña Mafia Gil, íii mujer, nacicromrcs h¿/os> <¿t

r * 'V\ **v * “i.que tenemos noticia«- *■ V

¿4r* E
, $, *}wjV
d V

Gil Véláfequczde Segovia, quarto Señpr de 1¿ ‘ 
Caía Fuerte, y'Torre del Monte,  y  de laj mitad 
de los Pechos délas Vcg*s,Cavallcro de la Caía, 
y  del Conícjo del Rey Don Pedro ', Alcalde en íii 
Cala ,y< 2ortev y.íu Bhibaxadof a  Apago», q **  
continua la Linea que efer¡vimos.- < lt «, <r.~ ¡ tr

* ' * ' " ' 4  14 '* ,x” *»’ < J f  *, 4, ^
1 Gómez Fernandez dé Scgovl*, fe crio c»ca&: 

deGatti Jcri^ndczdc la Rúa ^marido« de Donar 
Aimufi« Fernandez d © S e g o v i a t í a ,  hermanar' 
de Sancho Gómez,fu padteifcgutreonftadti tc k
tatocntbdd miímo^Garci Fesnandezr, oteffijgado^
co h w ^ j«««  viftoj eKífio ijjy .c lq u a l pfrcce’ 
WcUuíuU %ukntc^A*»aSci & ,r„  Gtmez Ferm*.0 
dm ,'fifS dt Smuto Oimte ya criijc iin  matMMr
dk¿ Pero na tengamas noticia íiiyau
-*"'"*■ * ni* m .  * * • ' , „  . j

pfdioJFcnurtdczde $cgia¿ firvi¿ al R e
Pedro

‘ "  ‘ >z" C'<
' *-f,■4



Pedro en diferentes empleos> y  fue poj; él Em­
budo à Aragón, el año de 13 $6 . à conferir con 
fu Rey diveríos ncgocios,convcnicntcs à Galicia, 
Como perece de vna Carta del de A ragón qu e 1 
incorporò en la Chronica, que derive de los fa- 
ceflos de fu tiempo,y publica Pedro Carbonel en 
lafuya, la qual empieza : Rey yectbtmos vueflra Car- 
tâ dta Martes yQutnze días andados de Noutembre 9re~ 
prejentada a Nos por Juan Fernandez Vareos, i  Pedro 
Fernandez de Segouia. Y  también ignoro fi dcxò fa . 
ccfsion. ' - « • * . *

* • ■ % ' PARRAFO QUARTO. u
** * í

Gil Veìazquez de Segtuia ,  quarto Señor de la Cafa 
Fuerte, y  Torre del Monte, y  déla mitad de tos Pechos 

de las Vegas, Cauallero de la Caja , y  del CoHm 
, 1 » fijo del Rey Don Pedro \ Akayde de fie
1 Corte y y  fu Embajador * ; 5

t ' i  Aragón* < "v , ujn < Jol ,
yf ^

SU c i  d i ò erte Cavaliere como primoge­
nito en la Cafa, à fu padre, y en la reprcícn- 

tacion,y Mayoría del Lmagc de Don Diag Sanz, 
i  fu madre, en qi/icn aVia recaldo , defpues de la 
muerte de Garci Fernandez de Segovia, íu her­
mano, fin fuccfsion, el año de 1 3 15 .  A  inftancias 
de Garci Gómez de Segovia,fa abuelo, le confir­
mó el Rey Don Fernando el Quarto, citando en 
Burgos, à 25. de Septiembre, la Era 13 53. la íu- 
cefsion de la Cafa Fuerte,y Torre del Monte, y 1* 

"mitad délos Pechos de las Vegas,para defpues de 
los dias de Sancho Gómez de S e g o v ia fa  padre» 
como dexamos vitto : Concurrió en el Turbu­
lento Reynado de el Rey Don Pedro , fírvien-

'  N o t i c i a s ' ^
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det
Pe.
cap.

G enealógicas.
do,v fíguiendo á aquel Piincipc, como Cavallero 
de fu Cafa, íegun parece de Martin de Vician**, 
cuyas palabras copiaremos defpues : y fue de fu 
Confejo, y Alcalde en fu C orte; y haiiandofc el 
Rey refentido del de Aragón, afsi porque avia chroica 
amparado, y defendido algunos Cavalicros fugC Rey Doa 
tivos de Caftilla,que falieron de ella en defgracia ^ro»an* ** 
fuya, como porque Mofen Francés de Pcrellos, 7‘ t 
á quien ei radamentc llama,Fernan Perez de Aya 
la , de Empero López, fu Almirante, - avia tomado  ̂
dentro del Puerto de San Lucar dos Navios Pla¿ 
centinos,quc eftavan debaxo de fu feguro:avien- -, 
do conlultado con los de fu Confejo $Tifvo de 
acuerdo, (como eícrive Ftanciíco de Caícales) Cafcale*, 
que emblajje elKey de Aragón vn Cauallero, b E/cudero torladre ^ ur" 
Noble ¡i, requevill» que hiziejje Ju jlh ia : en cuya exc- ® * ** J  Cm °  ** 
cucion eligió a Gil Vclazqucz de Scgovia > par» ' '‘.‘V , , 
que como Embajador íuyos le fueíTc á dar las 
quexas, pidiéndole en nombi c del Rey de Caítí- ", «r/
lía, íatisfacion de los exceífos cometidos contra 
lo Capitulado en las Pazes , cftablecidas entre las 
dos Coronas j y afsi dizc Martin de Viciana:.^«* Martín de Via 
efcriuib vna Certa para el Rey Don Pedro de Aragón, y  J * 103y r ^ oru
con ella embib vn Cauallero de fu Cafa , llamado Gil Ve- patc.3. foUjf* 
lazquez de Segouia. r *

Paísó á Barcelona Gil Velazquez , dondefe 
hallava entonces aquel Principe , y dándole fu 
Embajada,con la eficacia que ponderan Diego de '  . 
Colmenares, y el Padre Pedro Abarca, que rcpU car  „ T  
ten el razonamiento que fuponen le hizo ; no ha- Abarca, Anal» 
Uandofc el Rey de Aragón aquella difeulpa y de Ar*g°n> fe- 
agrado,que correfpondla al Decoro del luyo: fin & T d Ó"
^ ^ , nuevaoíde“ ‘ “ i dar cuenta al deCaf- el Quat- 
$ula del dcíayrc con que 1c avia recibido el de to» caP 7* oum»

L1 Ara.4*

\
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- Chronica dél lendmbran el Rey Don Pedro el Quarto de Ara.
r í J J M  d  ^

Aragon,conmivido del zelo de VaíTallo,ledefiifió 
en fu nombre i rompiéndole la guerra , que dui ó 
continuada por muchos años,fegun refieren anti­
guos,y modernos, ponderando todos el valcrofo 
aidimienro de Gil Velazquczde Segovia ¿ como

Rey .Don Pe- g0n,eri la Hiftoria'que éompulb de fus acciones,y
¿Ito oc A r? i t* \ n. i , .i i 1̂. *j __ * . -- j _ — i - r.. _

Carbonei','lib. Fernán Pérez de Ayala,en la del Rey Don Pedro
en la dc publicó Pedro Carbone^ incorporada en la fuya;

4 cap. i. de C artillaFray  Gauberto Fabrício de Bagad, 
R^h Do^Pc- Martin - de Viciartay Geiónimo Zurita i  Eftevan 
dro, an.8, cap. deCaribay, el’Pádre Mariana, y  qüantsos deípuefc 
9- eferivieron, aíH- de fas cofas de Aragón* comode

Caftilla.» ito, Cíp*i;. __
Viciana,ene! Don Jofeph Pellizer equrvoca a cfteCavallerb 

ttigir citado. conXSii1Vdazquefcdc ScgoV iafa prifoao1 hermit-
cap.”1* *1Ib*9 hie tambkÂAlkialde de’ Ik Cone del Rey
ciribay ,tom. DdipPfedso}' y iU fimbafaeUft & N avarrad q u ^ l 
* .lib. 14. cap. confta pOr fu tcftarificnto, otorgadb, como dixi*
^Matuna lib. tt,oi'Sv a  12 .  d>e O tfu b rcE ra  14 0 1 . ano7̂ 6$\ 

* y eftt h#i mano iegundo de Blafco Martinez deié. cap. i.

jiii1
h r

Segovia, Alcalde de la Corte dei Rcy{, y prbgc-* 
„1 nitor dé los Señores de Lobofiès,que fiiè el mai U

Í do de Doña María García, y no cfte Señor de las 
Vegas. y afsi, aquella Señora fue la qué hallan« 
dofcviuda, y con dos hijas de aquel Cavallero; 
la pnmera,Monja en el Convehto de Santa Clara 
de Scgovia, y  la fegtmda, fin tomar ¿fiado ;“Se 
bolvió á calar ella con Pedro ’Goncalez de Con- 
trcias, Regidor de aquella Ciudad, Montero Ma­
yor, y Vaflallo del Rey Don Enrique Segundo, 
Señor de Torrejón, Alcovcndas , y Cafa Sola,5 
de quien no tuvo fuccísíon, y casó al míímo tiem-* 
po a Doña María Garga de Scgovia, &  hija,' corf

- v. fcrnan



en el 
de

G E»#AtiO'Ol6'AS* ,
Fernán ' González ele ¿Cobtreras ., \VAÍlallo: d d  
Rev hermano Tesando del animo Pedro G on^a., 
in co rn o  parece de Tu teftamento', tk  haré,
mos memoria en el Capitulo treza ‘ ■*n,
( Eftuvo cafado Gil Vclazquez de Segovia, Se* 
fíor de las Vegas, con Doña Inés Mcndez de y  c S  
navides, como deriven < el Padre Geronimo R o . H«güera 
man de la Higuera,/ Antonio de la Barja, y  coaf- Linage^ 
ta de vna Efcricura de venta, otorgada à * tres-de, 3 " ^  Genea- 
Abril del año 13 9 5. poi Benito Saáchitz de Co- logia de los 
ca, y Elvira Sánchez de T  apta, íii muger, à favor T orde filias» 
de Psrt Bancz de SegeulaJTaffalle del Rey, fije de Per- 
nan Sánchez , y de Guio mar Fernandez de Touar , y  
nieto de G il Vclazquez, de ciertas heredades en 
termino de lai Vegas: Segandone me) or fe mas con* 
fhdamente perteneció, i pertenece àmia dicha Elvira 
Sánchez, por manda que me ohieron feche de las dichas 
heredades Gil Velazqstez, Alcalde, mto th ,  è Eràs 
Méndez , fu muger, que Dios perdeste, « o ‘ "

Era cíU Señora, fegun convienen el .Padre 
Geronimo Román de la Higuera , Antonio de la 
Barja, y Don Jofcph Pellizer ; afsi en las Memo, 
rías Genealógicas de la Cafa de Segovia ,  como 
en el Memorial de la de Saotiftevan, hija de Mcii 
Rodríguez de Biezma,Señor de Aiva de Tormes,
Salvatierra> VitianUcva, Ardiles, Rolda de Mcn- 
-gibar, Torre de Martin Malo, Valvcrdc, Orto- 
lan^a, y Sanciftevan de Puerto, y de las Cafas de 
Finis, Benavides, y Biezma de Andalucía, Alcay- 
de de los Alcafares de Jaén ,fu Caudillo Mayofc, 
y Capitan General de fu Frontera, Cavalla o de 
la Vanda, Guarda Mayor del Cuerpo del R e y , y  
fu Vaílalio , progenitor de la primer N o b ^ a  de 
Efpañaj y por cuyo teftamento, otorgado en A L

kl 2 mada*

/

■4.
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nudava afeo, de Agofto,I»Eia 1384. año 1 J 4  g. 
parece no eítava cafada Doña Inés, fègun fe infie­
re de la epifilla figuicnte : E los ¡sienes de Ut dicha 
Doña Mencia,mando que les ayan, /  hereden ignalmen• 
te Doña Terefi, í  Inés Méndez ¡ y  Sancha Méndeẑ  
mis jijas, t mando a las dichas Inh Mendez ,  y  Sancha 
Méndez, mis jijas, veinte mil marauedis, por tas igua* 
lar con la dicha Doña Teufa, de lo que yo la di en a1« 
yamiento. ri #. « „ ¡<„1 . t

í Don Jofeph Pellizer, dize filé la madre de Do­
ña Inés Mendez de Venavides,muger de Gil V c- 
lazquez de Segovia, Doña Mencia Alfon de To­
ledo, Señora de Mocejòn,y de Magán, hermana 
de Don Melén Suarez , Macílrc de Alcantara, 
que quiere fuelle primera muger de Men Rodrí­
guez de Biezma, fin dar mas noticia fiiya : y  por­
que no fe malogren las que tengo de ella Señoi a, 
las apuntaré por fer muy puntuales.

Quanto à lo primero, es confiante casó Men 
Rodríguez con Confianza Maitinez > à quien Pe- 
llizcr dà el apellida de Argote ; y  que de eflc ma­
trimonio fué hija Doña María Alfon de Venavi- 
des, muger de Fernán Pérez de Grandez, que es 
la mifina que Don Jofeph Pcllizer caía con Don 
Alvar Perez de Lofada, fègun confia de vna Es­
critura de obligación, que hi^o Men Rodríguez 
à Mencia Fernandez, Señora de Magan,íu íegun- 
da muger j que aísi fe llamó, y no Mencia Alfon, 
comocfcrivc Pcllizei, otorgada en Toledo ñ u »  
de Febrero Ì Era 1420. año 13 8 2. la qual empio» 
fa : Sepan quantós ejla Carta vieren , como yo Men Ro• 
d igutz de Biezma, Adelantado de la Frontera, otorgo, Ì 
conozco à vos Mencia Fernandez,mi muger, que por ra» 
tonque yo, j  vos dimos de nuejlros bienes-) en cgjamkn* 
> r l to¿



E N E A L O G I  C A  $• 
to3 à Marié Al fon , mi fija , porque hà de cafar con Fer* 
nando Ferez de Grandet, en paitos fe  en joyas, en quen- 
tia de doze mil marauedis ; y eflo% de los marauedis -¡qrte 

jo  debía à Confianza Martinez, madre que fui de In di• 
cha Maria A1 fon , de Arras, y  de deuda• *-1
- Enfcgundolugar,esncceffariofuponer, que 
aviendo hecho merced el Rey Don Alonfo el Sa- v 
bio de los Cadillos de Monforte, y Novelas, en 
el Reyno de Murcia > á Gonzalo Ibañez de Tole« 
do, no de Palomeque, Obifpo de Cuenca, como 
creyó Mártir R izo : y vendidolos el á íii herma- ».
no Garci Ibañez, Alcalde Mayor de Toledo, fe Hift.de c«enl 
los tomó el mifmo Principe el año 1254. dan-ca» Part*»* 
dolé en recompenía, los Lugares de Magán , y  '* 
Mocejón,con las Bodegas de Ta!avera,y Madrid, 
fegun conda de íu Real Privilegio,dcípachado en 
Murcia á 12 . de julio , la Era 1292. que corred 
ponde al miímo año : Casó dos vezes cite Cava- 
llero, la primcra,con Mari Fernandez Gudicl,hi- 

- ja de Fernán Gudicl, Señor de la Torre de Efte- 
van Hambran ; y de Doña Vrraca Barrofo, como 
cfcrve el Conde de Mora, que le íeñala por hijos Mora,Difcurf. 
de eftc matrimonio á juan García de Toledo, Al- lo* Tol< 
mirante Mayor de la Mar, Alcalde Mayor de To- °*»caP*a* *•l* 
ledo , Mayordomo Mayor de la Reyna Doña 
Confianza, Señor deMcjoiada , y Talayera la 
V ieja, y progenitor de los demás ¿ Don Gómez 
García de Toledo, Abad de Valladolid ; y Doña 
Tcrefa Ibañez de Toledo, que murió ¿níuccfl 
íion , y Doña Viraca García de Toledo,de quien 
bol veremos á tratar • Y  de íegundo matrimonio, 
casó Garci Ibañez,fu padre, con Doña María A L 
varez, de quien no tuvo hijos; El año de 1 260. 
anueve de Enero,fundó dos Mayorazgos, el prL

* mero



meio fe contiene en la Eicritura, que empieza:
To Don Gäret Añeẑ  Alcalde de Toledo ,fijo de Don Juan 
Perez, do ,e mando ä m t  jijo  Juan Garcta, el quäl ova 
de Doña Marta Fernandez,mi muger, toda la Aldea, la 
que dtzen Mocejon, que es en tet mino de Toledo ,e  la Bo* * 
dega de Talauera9¿re. y defpucs de los defendien­
tes de Juan García, fu fijo , llama á Doña Vrraca, 
fu hermana,y álos fuyos: El fegundo,compaefto 
del Lugar de Magán, de la Bodega de Madrid, y  
de los heredamientos de Almargen,para los hijos 
que huviere en Doña Maria Alvarez, fu fegunda 
muger, en cuyo defeéto llama ä Doña Vrraca 
García,fu hija, del primero , y dcfpucs de fu vid«t 
a Garcia Melendcz, hijos de la dicha Doña Vrra-

1 i  ^ > v j r  **  i  -t *  * i  4 ^  ?  * 0  V j ,

Avicndo muerto /in hijos del fegundo matri­
monio Don Garci Ibañcz de Tolcdo, íc apoderd - 
de todos fus bienes Don Juan Garcia de Toledo, 
como fu hijo mayor del primeio , y le pulieron • 
pleyto Garci Melendez, y Gonzalo Melendcz, 
íiisíobrinos,hijos de Doña Vriaca Gai cía, fu her* 
mana, y  de Don Melcn Suarcz de Toledo, hijo 
de Don Sucr Melendcz, Alguacil Mayor de Tole­
do: yavicndoíé comprometido todos en Don 
Fernán Gudielj y Don Alfoníó Gómez, hijo dé 
Don Gómez González , en 1 8. de Febrero, Era 
de 1305. año 1268. declararon, fe quedaífe Don 
Juan Garcia con los Lugares de Magán y y el de 
Almargen , y con h Bodega de Madi id , y  que á 
Garci Melendcz, y Gonzalo Melendcz,les dieron 
pl Lugai de.Mocejon’ , y la Bodega deiTala* 
vera. 1 * * i* i ¿ „ 'u ^
°<Poi muerte de Don Juan Garcia de Toledo, y 

Don Garci Melendcz de Toledo fin íiiccísion, rc- 
' *1*,' cayc-

tyo ' ¿ N o t i c i a s . 3 ^
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‘tañeron los Lugares de M agánM ocejón, y  Ai- 
margen’, y  la Bodega de Madrid, y Talavera ,cn 
Gonzalo Melendez de Toledo, Alguacil Mayor 
-de aquella Ciudad,hi]0 fegundo de Doña Vrraca 
■ García de Toledo, el qual casó con Doña Tercia 
Pérez Barrofo, hija de Pero Gómez Barrofo , y  

'de 'Doña Elena Fernandez Gudiel ,como eícri- 
vc  el Conde de Mora, aunque íc engaña en dczlr 
murió el año 13 18 . porque confia vivía mucho *• *• 
defpucs, de vna Eícritura, otorgada en Magán á 
<?incü de Septicmbié, Era de 13 80. qtie correft 
Tondé ál año i 342/ ‘en la quaí aviendo hecho réi. 
lacion de como avian parado en él los Mayoraz­
gos de Magán, y Mocejón, en los quales fucedia 
AlfbiVft)Melendez, fu hijo,*añadek f i  acaecierê  
lo aueptot non ftóga l  qué el dicho mi jijo non ovitjfe 

ffO i varones de derecho , mando \ y ordeno que
íqyaejlbs heredamientos fohredithoi, mi nieta \ jfija dél 

johredkho ’ Atfi-mfo Melendez' \ que tiene de dénchoeh 
Tere/a 'AlfonfoJu mugir, que je  hit de de/pofar con mi 
licencia', y voluntad , con Men Rodríguez dé Biev» 
m as ***' 1 <'J i f  >[w \  .n o){.rr' „ ,,1 t o k)i,o«j¡i Ti!

í{ Eflc Alfonfo' Melendez de Toledo, hijo Ma­
yor de Gonzalo Me) eñdeziy Doña Tercia Perófc 
Barrólo, casó con Doña Terefa Allon de Cervsu 
tos, hija de Alfon Perez de Cci vato$,y de Doña 
Vrraca Gómez de Toledo, como cícrrve el Con­
de de Mora', y aunque-tuvo muchos hijos, Dóní 
Gonzalo Melendez de Toledo, el mayor,le hiza 
matar el Rey Don Pedro como parece de íii',
Chronica.* Suer Méndez de Toledo, el fegundo J  Chromca del 

' fué Maeílre de Alcantara,y de Avis \ con que he-1' R CY Pon P«- 
redó á Magán, y Mocejón • y Mcncia Fernandez d̂ ° ,s*no *• caP 
dé Toledo, fu hermana, que casó ton Mcn Rodri-

guez
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gucz de Biezma, Se ñor de Santiflevan, y Adela«« 
tado de la Frontera , íegun confia de la Carta de 
Pore,que á fu favor otorgó fu mai ido en Toledo 
á. cinco de Oélubre , la Era de 1 3 í y. año 13 47* 
Vivió eíla Señora haíla el año 1363. en el qual 
á diez de Mayo , la Era 14 0 1. hallándole en To­
ledo,hizo íuteftamento, en el qual nombra varias 
vezes á Doña Ines Méndez, fu hija, que como di- 
ximos 5 casó con Gil Velazquez de Segovia, fin 
que la brevedad , que feguimos, nos permíta que 
nos dilatemos á referir otras particularidades de 
ella Linea; que fe deducen de drverías Eíciitu« 
rasj impreflas el año de 1 6 12 . en vn difeurío , en 
que fe juílifica por ellas la afccndcncia de Doña 
Aldon^a Portocarrcro, muger de Alvar Pérez de 
Efquivel, Veinte y Quarto de Sevilla. _ . t 
.. , Del teftamento de Doña Ines Mendez de Be- 
navídes , fe haze memoria en Eferitura de 13 . de 
O&ubre , del año de 13 84. con narrativa de que 
avia dexado en el veinte mil maravedís á Doña 
Elvita Mendez, fu hermana; pero hada aora no 
ha llegado a mis manos, ni podemos íeñalar ei 
año en que le hizo, aunque por vn Poder de los 
Religioíos del Convento de San Pablo de Predi­
cadores de Toledo, otorgado á onze de Febre­
ro,del año 1408.a Fray Diego Amu fe o/u Prior, 
para vender diferentes bienes del mifmo Con­
vento , fe  exp ccifica entre otros; La parte ¡que el 
dicho CMonajíerto , y nos auemos en Mocefion ,  y  rtet 
pertenece por herencia de Inés Mendez , fija de Men 
Kodrtguez de Venautdes» De cfla Señora,y deGil Vc- 
lazqucz de Segovia,fueron hijos los figuientcs: j

• ’ ' *' . / I • » «1 * i í/ t *' t
Fernán Sánchez de Segovia, quinto Señor de

la
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h Cafa Fuerte,y Tos re de las Vegas, Criado del 
Rey Don Juan el Piimcro,fu VaíT¿Ho,Procurador1 
de Cortes por Segovia , y Alcalde Entregador 
del Confcjo de la Mella, que contiiíüa ella fu- 
ccfsion. - ♦ 1 ' "  * ‘I
t ' • I I / -  *
* - Gil Velazquez de Segovia, a quien nombró la 
Ciudad de Avila por Juez Arbitro,pai a determi­
nar el pleyto, que tenia con la Villa de Eícalona,2 
fobrelos términos de entrambas juriídiciones, en 
virtud de cuyo poder pronunció la fentencia, en 
que fe llama Gil Velazquez, fijo de Gil Velazquez de 
Segouia, Alcalde de la Corte del Rey , el año de 1 3 6ó? 
como dexó anotado el Doctor Fuen Mayor en 
vnadefus obíciVadones.

f t l i l i
# Doñalíabel Velazquez de Segovia } que p o rt 

Executoria, ganada el año 1 4S 2. por Gil Gon^a- ‘ 
lez de CueÚar, fui cviznicto,confia eíluvo cafada * 
con Alonío García de Cucllar, Contador Mayor • 
del Rey Don Enrique Tercero > fegun eícrivcn e| *
Padre Gerónimo Román de la Higuera, y Anta-» ̂  H 
nio de la Bar ja : y entre otros hijos ,que nacieron1 los Lmages de 
de elle matrimonio, lo fue Doña Juana García d e1 Tolcdo’ M.S.
Cucllar, no María, como eferiven Diego de C ol-4 Co imenares 
menares,y Antonio déla Barja>primcra muger de Genealogía de 
Rui Vázquez de Cepeda, VaíTallo, y Continuo',os Comrera«. 
del Rey Don Juan el Segundo, Alcayde, y Tefo-v, ® ‘ t¡’i>f een*^  
rérodci Alcafar de Segovia, fegun fe reconoce! Tordc (illas, 
del teftamento de Doña Juana,otorgado en aque- * - * 
lia Ciudad á 28. de Enero del año 14 18 . y por' 
donde parece tuvo los hijos íiguientes: Juan Vaz- 
quez de Cepeda, el mayor, D í«|g  Vázquez, el 
fegando , y Don Alonfo García, Canónigo de

Mm Segó-
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Segovia,y Arcediano de Cucllar ,cl tercero:mu» 
rieron fin fuccísion. Doña Leonor Vázquez de 
Cepeda, la mayor de las hijas * casó con Fernán 
González de Contreras, Vaflallo del Rey , y fon 

"  progenitores de todos los Contreras , que lúmaa 
N egios: Doña Beatriz Vázquez, la fegunda, no 
me confia con quien casó: «Doña Manada terce­
ra, casó con Iñigo de Mendoza,Vezino de Ture- 
gano, de quien efiava viuda el año 1460. en el 
qual á dos de Septiembre dio,poder á Don Al­
íenlo García, Arcediano, de Cuello,fu hermano, 
para que fe ajufie con Leonor Vázquez de Cepe-, 
da,fu hermana , viuda de Fernán González de 
Contreras, fobre la herencia de Diego Vázquez, 
fu hermano. <¿*1-0

IV .f
4 Vrraca Fernandez de Segovia c$so tres ve  'cs¡ 

U primera, con Fernán Pérez de la Rúa, clMozo,f 
fu primo fpgundo, hijo de Garci Fernandez de U' 
Rua,de quien tuvo á Pedro García dt la Rua,que, 
murió fin fuccísion, como diximos en el Pai rafo, 
ÍCgundp d^l Capitulo quarto: La ícgm?d&, . coa 

11 A»íon Martínez de C ab res, Guarcfc, y VaíLlio, ¡ 
. d!el Reyxhjjo de Fernán Martínez de Gazmies, y, 

de Elvira Mai tinez de Tapia, de quien tampoco 1 
tuvo hijos: y la tercera, con Fernán Sánchez de 

, Yirues, Regidor de Segovia, y fu Procurador de t
6tl Goncal«, Cortes, como parece de Gil González de Avila, > 

Chron de Don hijo 4c Garci Sánchez de Virues, Procurador de * 
£nr»que rer- Segovia, para íolicitar la rcftitucion, del Real de , 
cero , cap. 7. ^an^anai cs,d año 1 3 1 2. y vno de los tres Cava-

Chromc. de; lLíosquc entregaron aquella Ciudad, al Infante 
Don AJonfü el JJOU Phehpc d  de 113 22., como, j p#K£C de ^ »
° nz*UOj ĉ ‘ Ciy onica de Don AionfoeJ Qn^DOi > X 4qDo-14» ” * -x

éj * i1
' . f v  *  ^
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ñi N. Mexia, como todos tres matrimonios confl 
tan de vna Sentencia arbitraria, qtfccn virtud de 
compromiío dicion Gómez Fernandez deN 'c- 
va,y Fernán Gafeia Bernaldo éh Jp. de Marco,
Era 1 4 1 9 .año 1 381 .  de que fue reftigo Fernán 
Sánchez de Scgovia , hermano de Doña Vrraca 
Fernandez,para embarazar los debates que teman 
la dicha Vrraca Fernandez muger de Fernán 
Sánchez de Virues, con Diego Martínez de C u  
zeres, fu cuñado, íbbre la fhceísion de los Bienes, 
que avian quedado de Antón Martínez de Caze- 
res, fu hermano, con quien avia eftado cafada de 
(egundo matrimonio la dicha Doña Vrraca Fer­
nandez, á quien por efta razón,y por la de averia 
vendido fu marido la Cafa del Quintanar, que era - 
de íü Patrimonio, fe te adjudican en ella las here­
dades de Xuarros, y  Santa María de los Huertos, 
con todas fus labores,y apeos. Fue hija de Fernán 
Sánchez de Virues, y de Doña Vrraca Sánchez 
de Segovia,Doña Vfraca Sánchez de Virues,que 
casó con Ñuño Períz de Cernadilla , Comcnda- * 
dor de Caftro Torafe, y de Segura, en la Orden 
de SantiagOjfegün confta de vna Exccutoria, liti­
gada en la Puebla de Sanabria á feis de Agofto, 
año 1440. de cuyo matrimonio fue hijo Lope de 
CcrnadilL,Guarda,y VaíTallo del Rey Don Enri­
que el Quarto , y Corregidor del Principado de 
Afturias,y Alcayde de Pcñaílor, de quien cícrive 
Alonfo de Palencia: el año 1 46 3. e l Ar$obtf-
po de Toledo¿on gran gente de fu Cajú, fui k porier cer- 6^ c*cu» caP 
€0 /obre Penaflor, la qual tenia vn CauaUero de la Caja 

del Rey Don Eartqae, que Je llamaua Lepe de Cerna- 
dl(lé3na(ufál de Segouiayl qual la defendía 
* 'j  valientemente• * 4 í

, Mm 2 * P A R R A -'
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Fernán Sánchez de Segouia, quinto Señor de la Cafay 
y  Torre de las Vegas, Crudo, Donzel ,  y Vajfallo del 

Rey Don Juan el Primero, Procurador de Cortee1 
por Segouidy y  Alcalde Mayor del Concejo

d ela tM ep .
/

HE r i d o  la Caía de íu padre,como primo» 
genito, Fernán Sánchez de Segovia, y fe 

crió con el Infante Don Juan, hijo dei Rey Don 
Enrique el Segundo * y afsi fe llama Criado fuyo 
en las Efcrituras,como veremos defpucs, que elfo 
denota cfta voz en los inftrumentos antiguos, co­
mo fe reconoce de la Donación, que los Condes 
Don Gutifculo, y  Don Galindo hizieron la Era 
985. año 948. alMonafterio de San Juan déla 

Mor«,inTefti- Pe*a , que refiere el Padre JofephMoret, cuya
gitiones Hift. datadizc: PoJjeyenioa Aragm Fortun Xtmenez , y  
lib 1. cap. f. fu Crsado el Rey Don Sancho: y de donde procedía 
1 *♦ ' llamai á los Ayos de los Principes,fus Amos, co­

mo todavía fe con/ervan el nombre de Amas, 
las que crian á fus pechos á los N iños; íin que 
tenga otro mifterio efta voz, ni fe deba inferir 

^pm ella denotafle alguna ocupación efpecíal en 
Cafa de los Reyes, como creyó Pellizer, fegun íc 
convence del miímo exemplar de Don Alvaro de 

' Luna, de que íc vale, á quien por averíe defde
muy mozo ci iado con el Rey Don Juan el Segun-

FcrnanPerez do,como advierte Fernán Perez de Guzman en 
óc Gjz m <), fu Elogio, fe le da el titulo de Criado del Rey, en 
-c»p. el inílrumtnto de que haze memoria Pellizer.

Mas 1 egular es íu vieífen de Ponzclcs á los 
„ f * -* Reves



Reyes , los Cavallcros que fe criavan en íu Pala­
cio , y cuyo empleo era diftinto del de los Meni­
nos de nueftro tiempo, pues el principal minifte- 
no de eftos, es ftrvir, y acompañar á las Reynas, 
y  que en ci eciendo , fe les dieíTc acoftamicnto en 
laCafi Real,ü tieira para hn£as,á que corieípon- 
dia el titulo de Vaflallo del Rey , y en ella coníc- 
quenciafe Je pulimos en el cpigraphe á Fcinan 
Sánchez de Segovia, pues quando íc reformo el 
numero de los VaíTaJlos en las Cortes de Guada- 
laxara , que tuvo el Rey Don Juan el Piimero el 
año 1 3 90. fe advierte en fu Chronica ícoidenó 
en ellas • el Rey cbtejje mil Vajjalloŝ uc toviejftn ^í-n

Jendas cáualgéc/urafj fus hozaŝ  e vadnetê  e cada vno i» Cap!j. * ° 
des ballefias buenas ,  e que obiejp cada VaJJatto feifiten- 
tos marauedis en tterta¡ cada año: Sin que eñe titulo 
denotaíle otra cofa; ni aunque nunca fe dava á 
quien no fuerte Cavallero notorio,fupuíielTc Ma­
yor Dignidad, que la de llevar acortamiento del 
Rey, como fe conícrva todavía en Portugal, con 
los que fe llaman Fidalgos cientos, aunque con la 
difencia de elafes, que no nos iirporta especi­
ficar. * j

( Ge n e a l ó g i c a s , \jf

Chronica ¿el

Sign ò Teman Sánchez,como criado con el In-
fantc Don Juan, el Partido del Rey Don Enrique 
el Segundo, fu padre, y foc de los que primero Le 
aclamaron R ey, y bcfaion la mano en Burgos el 
año 13 66. como Pi ocurador de Segovia, en las 
Cortes que inme hitamente celebrò en aqueda 
.Ciudaddegun pa» ece de fu Chromca,cn cuya re- Chromca del 
compenía le confimi > la mciccd de la Caía Fuer- ^ cy Don Pe­
te,v Torre de* las Vegas, à quatro de Mar$o, Era ano *7' 
de 14 0 s . que con eíponde al año 136 7 . citando 7* 
f  n la miíma Ciudad de Burgos,  como fe contiene 
vij en



V

t f i  N o t  I C I A S  ‘ r '
en la claufula íiguiente . E agora Fernán Sánchez Je
Segó uta , Procurador del Concejo el* la Ciudad dtSego- 
via  , ptdi'onos merced cjuel confirmafemos la dicha Car« 
ta , e felá mandajemos guardar , en la manera que lee 

fuera guardada a Gil VJazquez, Alcalde , fit padre, e 
a Sancho G'omjz , fu abuelo, en fu tiempo; e Nos el f i - 
hredtcho Rey Don Enrique , por /¿c¿r , e merced a l
dicho Fernán Sánchez , tobimoslo por bien , Sin que 
pueda dudarle acompañaría Fernán Sánchez al In­
fante Don Juan,fu Señor, quando con fu madre, y 
hei manos foc el miímo año á refidir en el Alca^ae 

r  . de Segovia, como refiere Diego de Colmenares»
cap t ™ ”*!*** Para aíTeguiaife del Partido del Rey Don Pedro»

que todavía fe coníervava poderolo; « -'
El año de 1 3 p r . era Fernán Sánchez de Sego­

via Alcalde Mayor de la Mefta, por Alvar Rodrí­
guez de Cueto,Vaflallo del Rey,y de íii Confcjo, 
Adelantado Mayor, que avía fido de Cartilla, fe. 
gunconfta del Poder, que en 26, deDiziembrc 
del mifmo año le dio Alvar Rodríguez para víar» 
y exercer por él el dicho Oficio, el qual empieza* 
Sepan quantos efla Caifa de f  o de* v ia  engomo yo Alvar 
Rodugaez de Cueto, Alcalde Entregados Mayor del Cofa 
cejo de tas Moflas de los Paflores de las Cañadaspor 
nue/tto Señor el Rey, en todos fus Reynos > otorgo , e 
no zea , que do poder cumpHdo k vos Fernant Sánchez de 
Segouia , Criado del Rey Lor> Juan , mi Señor , que Dios 
per done para que podades vf<r , í 7 /¿des del dicho Oficie 
de ta dicha Alcaldía , que yo h} , } tan cumplidamente 
como yo lo he por el dicho Señor Rey • y afsi el año fi- 
guiente de 1392. Martesá 30. de Abril dio vna 
declaración á favor de losVezinos de Toledo, 
confirmando la que avia pronunciado Sancho 
Gcmcz de Segovia, fu abuelo, en que los declaii

de



ele la propia íi ti te poreflenros de la jurifdicion 
de la Mefta , la qua! errpieza . Sepan quantos efla 
Car'a zie>en, cr»,o yo Fernán Sánchez deSegoutâ Cría» 
do del Rey Don Den Juan q*e Dios perdone, Alcalde En» 
tremad >ryque >b d¡ la Mtfla de P a flores , como mas lar­
gamente te confine en el inflamiento, que copió 
Pellizer del Libro de los Privilegios, concedidos 

~ a favor de la C iudad de Toledo. ^
i No he tenido mas noticia de eñe CavalJcro, 
que la de faber era muerto el año 13515. fegunfe 
deduce de vna Efcritura de venta, que hizieron á 
fgvor del Comendador PeriBañez deSegovia, 
fu h¡jo,á tres de Abril,Benito Sánchez de Coca,y 
Elvira Sánchez de Tapia,fu muger;y que fe ente* 
pío en el Convento de San Francifco de Segovia, 
como paiece del teftamento de PoñaGuiomar 
I>ernandcz de Tovar, Señota de Herreros,fumu- 
gfr, de que hablaremos inmediatamente., ,1 t ) 

Eftuvo cafado Fernán Sánchez de Segovia,con 
Doña Guiomai Fernandez de Tovar, Señora de [ 
Herreros,fegun confia de fu teftamento,otorgado ( 
cnSegoviaa 20. de Eneio del año 1400. clquai 
empieza : Sepancuantos ejla Carta de te ¡lamento , i , 
pflji>ivttra z'duntudvter engomo jo  Dona Guiomar Fer-) 
ttandaz de Tivar¡ viuda} muger que fui de Fernán San- 1 
chet de Segouta , que Dios pc> done , i eztna que so en la , 
Ciudad de Segouta , á ¡a lolacior Je San Migue! En pD
ÍCmanda entcrrai en el Monaftcno de San Tran- t 
CIÍCO dp Segovia ¡ala p»> d la JepuLura de j Fernán 1 
SquJaz , m marino Dedata por fus hijos á Peri 
Bañcz,y FcinanSanchez,y Juana Méndez,a quien 
deaia, i\eifas mandas. nombra por teftamentâ  n 
rios a fus hijos, al Doáor Blafco Gómez de Ta>- j* 
pía, y á Fray Antonio, fu Confcflbr, de la Oí den 

* : ’ de
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de San Franciíco: manda íc dígan quatro trcínt¿ 
nanos de MiíTas, dos por el alma de Sancho Fer­
nandez de Tovar, fu padre, y otros dos por la dé 
Guiomar Ortíz de Pobes, fíi madre, con otros le­
gados píos. *

Era efta Señora hija heredera de Sancho Fer­
nandez de Tovar,Señor de Herreros , y de Doña 
Guiomar Ortíz de Pobes , hermana de Sancho ' 
Ortíz de Pobes , Señor de Villoría, nieta de Juan 
Sánchez de Tovar; hijo de Don Sancho Fernán-* 
dez de Tovar, hermano de Fernán Sánchez dé 
Tovar, Señor de efta Caía, vnade lasmasanti-’ 
gua$ de Efpaña; y del Eftado de BerIanga,Aftudi** 
fio, y los Gelves, que cftá incorporado por he m- 
bra en la de los Condcftables; Alcaide Mayor que 
fue de laMefta, Adelantado Mayor de Caftilla,> 
Frontero Mayor de Murcia, Capitán General en 
Calahorra, Guarda Mayor del Cuerpo del Rey, y ' 
Almirante Mayor de la Mar, vno de los mas feña- 
lados Varones de fu íiglo. Lamuger deJuanSan-f 
chez de Tovar, abuela paterna dé Doña Guio- 
mar , ñté Doña Mai ia Ibañcz de Medina, Señora* 
dcHeneros, hija de Sancho Ibañez de Medina, 3 
Cabera de eftc Linage en Medina del Campo, y  » 
Señor de Herrcros,junto á Toidefillas, el qualen'  
catorze dcMayo3Era 13 78.año 13 40. ganó Ex©-» 
cdtoria contra la Villa de Medina, en que íc dccla-i j 
ra era el dicho Lugar de Hericros jurifdicion diG.  ̂
tinta de la de Mcdina,y independiente de ella.> ^ 

Tuvo en efta Señora Fernán Sánchez de Segó**• 
▼ ia , los tres hijos que diximos nombra ella en fu * 
teftam entoy de quien daremos las noticias que ’

i V  ̂ í * * i * ’ i } Oxrtuvieicmos.
*  ̂I ̂ J * A
y>

íl í
I. El
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 ̂El Comendador Peri Bañez de S e g o v ia íext<  ̂« 
' Señor de ]a Cafa,y Torre de las V^gas,Cavaliere ' 
de la Orden de Santiago,, Vaffallo del Rey, R egil; 
dor de Segovia, y Capitan contra Granada > lpo£ J 

, quien fe continúa eíla fucefsion. ^
-  .  t  » .  I I #.  .

yT -

-i? Jf&sL> V"f%

r,7 i v f  * r
* v • > c ' u k j  'c '• r  '•* ' ís'¥ t* Fernán Sánchez de Scgovia,de quien no tenga * 
mas noticia, que la que ofrece el teftamento de fa ¿ 
madre, en que ella nombrado por fu hijo fegun- \ 
do. Don Joíjcph Pellizer juzga paísbá vivir á Bae- J  
2a, y  que es el cnifmo que haze memoiia Argorq f  
de Molina , florecía en aquella Ciudad, el año'
1 43 p. y  í 440. y no es inverjflmil fe quedaíTe allí, ¿rgote<fe Moa 
donde íc hallava el Ramo de Segovia, q u ed ix iJ'1"** 
mos procedió de Gil García, hijo de Jordán Qar-^ 
cía de Segovia, como parece del mifmo Argots 
5ÍeMolina« c*.̂ 4?^^ ) * 1  ̂r c <C^
» f r  w ^ - ’ 1 1 1 «  M f "
1 Doña Juana Méndez de Vena vides caso tres 
vezes, fia piimera no podre dezir con quien fiiej^ 
folo parece vivía quando otorgó teflamento fli | 
madre $ pues en el dizc la manda: Las quatr» here 
dudes que tiene en el Lugar de Vtllor tanque la diera en tu­
fa  miento el Conde Don Tello, Ju Señor, que Dios de J*
Santo Parayjo , e que las aya por toda fu vida > e que 
empues de los días de la dicha Juana Mendezfvengan i  
Pedro , fu nieto , fijo de Per i Bañez, Ju fijo. Viuda 
de elle matrimonio, casó fegunda vez Doña Mfc-¡ 
ría, con el Do&or Blaíco Gómez Barrofo de T¿- 
pia, Alcalde de la Audiencia del Rey Don Juan el ¿
Segundo,Corlegidor de Vbcda,el año i 42 i ,  co­
mo parece de Argote de Molina f  Procuradór'de A r «-c %1 
Cortes por, la Ciudad de Segovia el de 1425. cap.^7/

Nn en 1 '

1

j  t

\
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en cuyo nombre juró al Prínc ípc Don Enrique eí 
Quarto, por Suceííor en la Corona *de' Caítiíla; 
que era hijo mayor de Diego García de la Rúa, 
Regidor de Scgovia^y íu Procurador en las Cor­
tes de Burgos cl año dé 1379 . y  de Doña María 
García Barrofo de Tapia á fu tiiuger fi y entre Ids 
te (laméntanos, que nombra Doña Guiomar , ma­
dre de Doña Juana,fue vno el Doétor Blafco Go- 
íhez, aunque no podré aíTtgürar íi eílava ya cafa- 
da entonces con é l.N ó  tuvo hijos cfta Señora 
del Doélor Blaíco Gómez , ‘fcgün confta del In­
tentarlo, qu’e preíentó el Doéfcor Diego Barrofó* 
hijo del Doélor Blaíco Gómez,y de Catalina Sán­
chez de Rémiío, fu primera'muger, querellándole 
de Doña Juana Méndez, íu madraílra, porque le 
'ocultava los bienes > y  los papeles, que quedaron 
bn poder luyo," por muerte del dicho Doélor fit 
padre, como diximos en el Párrafo fegüftdo del 
Capitulo qujmto: y  afsí íéengaña Pcllizcrcn aííc- 
gurar era Juan Barroíb hijo-' de DoñavJuaná Mén­
dez,y padre de las quatro hijas que nombra, por­
que murió fin íuceisión f  aunque eíluvo csríado 
con Doña María Gay tan, y  era hijo'mayor de Ca­
talina Sánchez de Rcmiío,comó confta del raiítnó 
Inventario referido* ' "***■'!- 1' 1 * tir

' De tercer matrimonio casó * Doña Juana Mén­
dez de Vcnavides, con Rui Vázquez de Cepeda, 
VaíTallo, y Continuo del Rey Don Juan el Según, 
do, Alcayde, y  Teíorero del Alcafar de Scgovía, 

'de quien fue tercera mugef, íegün confta por íu 
'teftamento ,* otorgado á 15 . de Marco'del año 
^1452. y fe engañó Antonio dé la Barja en dar 2 
| efta Señora el apellido de Sotomayor ?  guiado
, por ti Patronímico, como lo convence 'el de Pe- 
" '* dro

/
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Jiro de Vcnavidcsjfu hijo,y de Rui Vázquez^ que,, 
fue teíligo el año 1 4$6. en el pleyto íobre el Pá-y 
tronato de la Capilla de Sanca Catalina, del Con«* * 
vento de Santa Cruz de SegoviaV en d qua! íc ü a-»' 
ma hijo de Doña Juana Mendez ¡ y caso con Do-^ 
ña Catalina dé Peralta, hija de Pedro de Peralta,*^ 
Señor de Almenara; y  de Doña Iíabel de Caze«ú~ 
rcs,fumugcr,de quien tuvo laucha fuce&ion. 'T

i .PARRAFO, SEXTO. ' i 1
’ *  *  Í  V » . ^  i “  l

M \s* s "■* 1 » i* *v < ,, t
f  / Comendador Peri Banez de Segouiá , Jtxto Señor
de U Caja, y  Torro de las Vegas \ de Herreros ,  y d \

Campillo, VaJJallo del Rey Doa Juan el Segandô  Regí»'
^  trfl r i *r-*  Sel n i* > y  c ,f iu * cm,f , ■ . W  $

-¡*

r Granada• ' 7 -f- -

Y**E
^ . i 1 ■> » <v )r * i? ^
L Comendador PeriBañez de Segovía,  di 
quien le impuíieron fus padres el apellido de ^ 

Ibañez, como fe reconoce del teftamento de Do- ij. 
ña Guiomar Fernandez de Tovar, íu madre , Se* 
pora de Herreros» en memoria de Sancho Ibañez p  
de Medina, Señor del miímo Lugar, de quien íué ̂  j*. 
hija Doña Mana Ibañez de Medina , Señora de t . 
Herreros,fu bifabuela,como vimos en el Capitulo‘7 , 
antecedente: y porque íuccdia en el Señorio delr 
dicho Lugar, que vendió á Juan Sánchez de Sevi- . 
Ila,Teíbrero del Rey, fubrogando en fu Lugar, y  
dando el nombre de Herreros á otro Lugar, que 
tenia vna legua diftante de las Vegas, que poíle- „ 
yeron fus defendientes hada el año 1460« que 
falió de íu Caía, como diremos!  ̂ t ¡
, Sirvió defdc muy mozo al ReyDon ]uan el Sé* 
gundo, y tuvo acosamiento fuyo, con titulo"dé - 

, 7  ' ’ 4 Nn a ‘ • - VaffifeS
*
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VaíTalld, como los demás que' le go^avan en el 
Rcyhó y fin que denoté otra cfpecialidid ^ como 
aíFegurarí algunos GcnéálogiftasY~que la de no 
conferirle nunca , á quién no fucile Cavallero no-* 
torio, gd^ávale ya Peri Bañez el año i 3py. fegunl 
confia de vna bferitura dé Venta, otorgada á tres 
de ABril, por lá qual: Btnttó Sánchez de Coca, fijé  
de Fernán Sánchez , y  Doña ~Benita\ y~ Elvira Sánchez

* de Tapia y jija de Garci Fernandez, jfu muger̂  venden i  
Peri Bañez de Segouiá'y Vajfallo del Rey y jijo de Fernán

' Sánchez, } Gafamar Fernandez deTovar)\ e á Mari 
Martínez yvúeftra muger, jija de “ Diego 'Martínez'de 
CazeresJ i de Marina A!fon , fu mugerl dos heredades 
de phn licuar y deudos yuntas di Bueyes ,r en termino'del 
Lugar de las Vegas, fegun Jue mejor} 'mai complidau 
mente perteneció j  e pertenece k mi la dicha Elvira San- 

~ thez , por manda cjue me abieron fecho de las dichas he* 
redadas Gil Vefazjuszf Alcaldê  mío tió , i  Ines Méndez9 

'l/umuger^ueDios perdotiel 
'; ; ;  El año 13 97: aviendoíé Coín prometido Diego 
Martínez de Cazeres, é Diego García de San Ro- 

Gdn^alo Rodríguez de Villa* Real, Gori^kló 
Garda de Haronías yernos, como maridos de Do¿ 
ña Vrraca Fernandez, y Doña Gila Fernandez, y  
Doña Catalina Fcfnande z dé Cazéres,fus hijas, y  
de Doña Elvirá Ffernandeí de la Rúa ,* ííi primen 
ni íger,difunta; fobre las pretensiones, que tértiarí 
álos bienes de la dicha Doña E lvira, en Gonzalo 

’ Sánchez de HcrcdiaY Juan López de Cueliar, y  
Sancho Rüíz de Olmedo": Fue vno de los teítígos, 
qué fe hallaron prc lentes “a la'publicación déla 
ícntencia, pronunciada á ochó'de Diziembrc del 
¡dicho año , el Comendadorf'Peri Bañez ¡ Regidor

* ¿fe egoüia j  yerno de Diego Martínez de Cazeres>
' * * - fegun

1 t A-

&

\
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(cgun'íc contiene en cl*miíino inftrumento.^ 

v Ei año 1 4 3 1 i ’ fe hallo Peri Bañez de Segovia* 
fiéndo Comendador en'la Orden de Santiago^ 
aunque no he podido faber ia encomienda que tu­
vo , en la celebre entrada que hizieron los ChriC 
danos en la Vcga de Granada , y fue governando 
vna délas Compañías de qucconrtava elExerci- 
to, como aífegura Gil González de Avila; y el día Gil Go«$alcz 
de la Batalla íe halló en el Eíquadron de Iñigo de ¿vita, en el 
Lopez de Mendoza,Señor de Ita,y Buitrago, prl- J í * “ ® ¿ c s£  
mcr Marques de Santillana > fegun advierte el Ba- f  ovia ,foi 5J7" .
chitler Fernán Gómez de Ciudad-Rea!,que/cha- Fcrnan Go-
11Ö también en ella, dando muy por menor quema ra6**EP,fto '* 
de efte fuceíTo á Don Lope de Mendoza, Ar^o- 

j bilpo de Santiago) á quien entre otras partícula- 
> ridadts ’ dize : ,Con el Pendo» de Iñigo Lopez de ha ‘% 
tá muß doliente quedara en Cordena, eren Gómez Cortil o'

'. de Alhorñbz\ fu pt imo; Juan Carillo , fu  /ohirte \ el 
de Mondejar , v Pero Melendez de Valdh,}  el Comeada* 
dot Peri Bañez de Segouin ,  el de la Caja de la Torr ex 
y  de cuyo fuceíTo haze también memoria Gil 
González de Avila» diziendó: Peri Bañez de Segó- 

Capitán, y  Comendador en la Batalla que fe dib i  
'he Moros en la Vega de Granada fu hijo Juan de Se-
gouiá+valerofo Soldado-¡que con otros dos quttb i  los Moros 
tres Bänder asaque lleuauan ganadas. 1 - • ' ' 1
X El año íiguiente de 143 2: aviendoíc deícom- 
puefto con el R e y , Don Pedro Fernandez de Ve- 
laíco,Conde de Haro, que defpuesfué Condcfta- 
ble de Cartilla, algunos émulos íuyos, que nunca 
falta en las Cortes quien foheite la ruma de los de*
que fobrcfalen en ellas, harta necesitarle á que fa- segundo, cap. 

- liefle de Zamora ’íín licencia del Rey como ad- na. 
vierte íu Chronicai Mando al Comendador Peri

i
íi

** Bañez»
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Bañez, que fueffe en fu feguimiento » y /e traxeflè 

Fernán Go- prefo ; en la conformidad que refiere Fernán Go-
mcz,eícri viendo à Diego de Ribera , Adelantada  ̂
Mayor del Andalucía,con los términos íiguientes:
£  quand* À vna jornada de efta Ciudad fepteron ca el 
Comendador Peri Bañez de Segoula) Juan de Ley va, ea, 
en fu Jeguirniento ir andar a el Bey ,  los auian parado> ¿ 
el Rey mandò , que el Comendador Peri Bañez lleuaffe 

/  - ( Conde de Haro à la Pofada del Condeftable ,  y allí le tu-
vieffe en cuílodia,, ; i . t, , ^ > ti , „ ,,

/  1 , No tengo mas noticias del Comendador Perl 
1 Bañez ,  que la de averiiallado anotado murió el 
n año 1434 . y que dexó en íu teftamento, que no 

he podido diícubrir , al Bachiller Pedro Sánchez * 
de Segovia, fu hijo íegundo, el Lugat del Campii . 
lio , que todavía íe conferva defde entonces, vioj 
culado en los primogénitos de efta Caía , y le 
poffee como tai con el de las Vegas , y  .el Ca^ 
rraícal, que agregó Juan de Segovia,nieto de Pe^ 1 
dro Sánchez ; Don, Pedro Ibañez de Segovia y  i 
Leguizamón,íegundo Marqués de Gramola. „ * „ ^ 

Eftuvo cafado el Comendador Peri Bañez,con v 
Doña Mana Martínez deCazeres, como queda 
reconocido ,’ cuyo matrimonio fe avia hecho a n -1 - 
tes del año 13^5. fegun parece de la Eícritura de 
la venta de las heredades de las Vegas, de que hi«, 
zimos memoria al principio de efte Párrafo $ y  

también fe reconoce del teftamento de Doña 
Guiomar Fernandez de Tovar, fu madre, efta va 
ya celebrado ¡el de x 400. en nombrar los dos pri- 
meros hijos que tuvo dèi : Era efta Señora hija ■

‘ ' may or de Diego Martínez deCazeres, VaflalÍ9 ^
J 1 " * 4 J. del Rey,Señor de Nogales,y Villa-Luengo, y  de

la Dchcía de la Carrctoaa,Regidor de Segovia, y  
~ ' vno

v
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▼ no de los Cavalleros, que' mas autoridad tuvie­
ron en aquc’la Ciudad, en íii tiempo , como fe re* 
conoce de di verías Cartás'üe los Reyes, en que le 
mandan difponga en ella • diferentes materias de íú 
'férvicio ; y de Doña Maria Alfon de Tapia/que 
ais i la he vifto nombrar en Eícritura de que aora 
no me acuerdo, y no Portocarrero, como derive 
•Pellizctyfu fegunda muger ¡¡ y nieta de Fernán 
Martínez de Cazcres"< y de María Lorenzo Efpa- 
deroprogenitores de gran Nobleza en Eftréma- 
'dura,' y en Cartilla: y de efte matrimonio tuvo ¿1 
Comendador Peri Bañcz los tres hi)os,‘ y  vna hija 
queíeliguen: f *-« ^17 * **»’■

r i l*  i ! ' „ .-.Sf íD »' T . í * > • L ■*

Juan dé Segovia y Tovar,primero del nombre» 
feptimo Señor de la Cafa,y Torre de las Vegas, y  
‘Señor de Herreros,' V afía llo ,y  Capitán del Rey 
Doh Juan el Segundo. w# ¡i a 4 t* tei t

»v/ r JÍ> •«„¿A»« t * J  I>#V <4

* El Do&or Pero Sánchez de Segoyiag íegundo 
"del nombre, Señor del Campillo, Vaflailo del Rey 
Don Juan el Segundo,y de íu Conícjo,Embajador 
á Portugal, y  Regidor de Segovia ,’por quien íc 
continúala Varonía» como veremos en el Caps»
tulo íiguicnte.V‘W  í ^
- i M O i  * í !t ' 4XIT¿^'  *'jí,

{Alfbnfo Sánchez de Segovia1 íirvió al Principe 
Don Enrique el Quarto,a»tes,y dcfpucs de here­
dar i> de quien tuvo Acortamiento , y fue Guarda 
‘fuya,como parece de ia Eícritura de dote, y arras» 
que en 2 2. de Oétubre del año 14 5 1 . hizo Alva­
ro dé Palacio»hijo de Alfon Sánchez de Palacio» 
a Doña Iíabel Mesia, íü muger »'íhija de Gonzalo 
Mcsia * Vczino doChinchon »cqlá qual fue ypo

' ¿le
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de los te Higos Alfonjo Sánchez de Segouia9 Guarda del 
Rnneipe, * .*  >'-¿i* ** ■» s-í/i ¿i i  ¿.r l?  > a i
z. * ■ 'i ..i.*'  «A  'Vfci>»5í  ̂ _ * a J ¡t  ) '( tt >y

i ) Doña Elvira Sánchez de Segovia,quc casó co i 
Miguel Sánchez de Sanu Ayana, de cuya calidad 
tratamos en el Capitulo o&avo de la primera 
parte: y porque fus hijos víaron el apellido de Sc- 
govia,y los confunden algunos con los Señores de 

-las Vegas,daremos noticia de ellos.) * ,Hr {t /
• -; E 1 Licenciado Juan de Segovia, hijo mayor d£ 
Miguel Sánchez de Santa Ayana $ y de Doña El- 
vira Sánchez de Segovia, fu muger, á quien fin 
razón confunden algunos con Juan de Segovia, 
hijo del Doftor Pedro Sánchez, íiendo confiante 
concurrieron entrambos juntos el año 1474. a 
dar vna petición en nueve de Diziembrc x ante 
Diego de Abellancda,Corregidor, y Jufticia Ma-** 
yor de la Ciudad de Segovia, y fu tierra, por el 
R ey ; pidiendo les mandaíTe dar traslado dclPri-, 

1 vilegio original, que preíentavan de la merced, je i 
confirmaciones de la Caía Fuerte, y Torre de la $. 
.Vegas, enlaqual fediftinguen de la manera fí- 
guíente: Juan de Segouta9 Vezeno,}  Regidor de la di- , 
cha Ciudad? fije del Doffor Redro Sánchez,  Oidor ; 2 
Juan de Segouia,  Licenciado, fijo de Miguel Sánchez*: 
Vezino de la dicha Ciudad (  el qual era el año 1496. 
Quiñonero de la Quadrilla ele San Millán de los 
Gavilleros, y como tal concurrió en la Junta,que 
fe tuvo Domingo 26. de Diziembre del miftno 
año,quando prefentó Juan de Segovia,que llama« 
ron el de Valdeprados, nono Señor de la Caía dé 

-, las Vegas,fu fobrino,la merced que los Reyes Ca- 
1 tolicos le avian hecho de Quiñoncrp de la miíma, 
Quadrilla ? dcfpachada en Madrid á 19 . dcEncio

del
V
* ^

i
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del año antecedente de 14 g$i{ en cuyo infiru- 
mento fe llama de la propia fuerte.' - El Licenciado' 
Juan de Segovia vivía el año 150 5 . como conila 
del teftamento de Doña Juana García, fu hermaí 
na, tuya claufiila fe copiará defpíies/'Por el tcfhP 
mento de Miguel Sandhez de Santa Ayana^íu
dre,otorgado,como diximos, à 30. de Dizicml 
del año 1473. parece fellàmò hf muger'deríi*. 
cenclado Juan de Segovia,fu hijo,' Doña Elvira de 
la Quadra , de cuyos padres no terigo hóticia¿ 
aunque tuvo én ella los hijos íiguientesde quien 
daremos las que fupiefémos.'’1 « ^ 1 l'í > * >nv
xl  Pedro dj Segovia, el mayor, à quien dexa Do­

ña J nana García de Segovia, fu tia, en el fegundó 
teftamento, que ordenó à i6 .udc Diziembie del 
año 1505 í por fu heredero vniveríal, dcfpues de 
los dias de Juan de Segovia,fu padre,fcgtfn confia 
de la claufula fi guíente • lten\ dexo por heredero vni- 
ver Jal de i  o dot mis bienes, al dicho Juan de Segò ubarmi 
hermano, compítela primeramente j enteramente mi ani­
ma ; e dcfpues de fu s dias i  ¡os 'aya , y  heredé Pedro 'd e  
Segouia, mi fòbrino ; fij? del dicho mi hermano ; Y  de 
que nació la equivocación d e  los que le confuir-  ̂
den con Pedro de Segovia £ dezimó Señor de las 
V e g a sn o  diftinguiendo Juan dé Segovia el de 
Valdeprados , fu padre, de Juan de Segovia , fu 
abuelo, hijo del Do&or Pedro Sánchez ; y 'que 
ninguno de los dos fué 3hermano de Doña Juana 
García de Segovia, fe convence con toda eviden­
cia de la claufula mifina que dexamos copiada; 
pues por ella confia vivía Juan de Segovia1,' m her­
mano, d quien dexa por fu heredero,el año i  505Ì 
k 26. de Septiembre,en qüc otorgó fu vltimo tef­
tamento: y no folo Juan de Segovia, el hijo' del '

Oo Doótor
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Doctor Pedro Sánchez, eta muerto defde el año 
1475. coque hizo el Tuyo, à ao, de Mayo , cono 
en fu lugai veremos , ¿no Juan de Segovia ci de 
Valdeprados , fu hijo , y padre de * Pedro de Se- 
govia,cl de las Veg^s,miniò ci de 1502. como re­
conoceremos quando hable deci.*. - >v' . (,,f, ai 
- » Fernando de Segovia,hi,o icgundo del Licen­
ciado Juan de Segovia";, fìi mò cn cl teftamento de 
Doña Juana García de Segovia por ella, à ruego 
fuyo,por citar tan gravada con la enfermedad,que 
po le pudo firmar, como fc contiene en el , y tue 
vno'de los teítígos de fu otorgamiento. • > f r l, 
^  Juan de Sego via,el hijo terccio, fue Canónigo 
de la Iglciia Cathedral, fegun conila de diferentes 
jnftìumentos del año 1550. y 153 6. ,<>\v'yC s\ jì 

El Bachiller Fi utos Sánchez de Segovia, hijo 
fegundo de Miguel Sánchez de Santa Ayana, y 
de Doña Elviia Sánchez de Segovia,quecaso con 
■ TerciaDiaz , y juncosa 24. de Encio del año 
2 450. vendieron las hcrcdades,que tenían cn San- 
chòn,y Villa Gonzalo, Aldeas de Coca , à Fernán 
■ García, hijo de FernanCarcia, Vczino de San- 
chòn, y à Aífonfo Gómez 5 fijo de Alfonfo Gó­
mez , Vczino de Villa Gonzalo, Capellán de la 
Iglefia 4c N ieva, en veinte y , ti es mil > maravedís 
déla moneda’ vfual, era muerto fin fuccfiion el 
año 1473. en que otorgó teítamento fu padie , y 
aísi no eftà nombrado en el. r ■ • 1- »
< Gonzalo de Segoula, hijo tercero de Miguel 

Sánchez, y Doña Elvira Sánchez de Segovia, fue 
Regidor de Segovia, y à  quien nombra fupadie 
en íegundo lugar, por aver muerto finfutefsion 
Frutos Sánchez, fu hermano mayor, filé Secre­
tario de los Reyes Católicos, y del Emperador,*
» >f ' ,11 f í • fita*
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cap. 9.

íi cndo Principe,con quien pafsó á Flandcs, v dél 
eftá refiendnda la Carta, que en i de Febreio
del año 15 16 . efcrivió defdc BruíTelas á>Doña 

f M iría Manrique, Duqueía de Tci ranova, dariu 
rdolc el peíame de la muerte del Gi an C  ipitan íu 
marido,que incorpora en fu Cht onica, Hernando Pulgar, chro- 
del Pulgar. Eftuvo cafado con Doña María déla n,ca ^  Gran 
Concha, que dio leche al Infante Don Fernando, ^ p¡,lan* 

.fegun fe reconoce de vn Memorial fuyo, en que 
•pide licencia a la Keyna Doña Juana,para vender 
el Regimiento que tenia fu mando, en virtud del 
Poder que para ello le avia dexado quando paísó 

' á Flan J e s ; el qual Memorial empieza: ¿Muría Je 
¡a Cencha ¡ Ama del Señor Infante vaeftro fijo, muger de 
Goncalo,de Segouie , vuejlro Secretario, Vtzino , J  Re­
gidor de la Ciudad de Segouie. Los hijos de eíte mâ  
trimonio paliaron á Alemania, donde fe conferí 

*van deprendientes íuyos. j * l o ? * ocu. < ¿
Francheo de Segovia, nombrado en tercer li& 

gar en el teftamento de fu padre, que casp coq 
Doña María Gomczi íegun confia del teftamento 
de Francifco de Segovia, fu hijo íégundo, Canó­
nigo de la Igleíia Cathedral de aquella*Ciudad, 
otorgado á 29. deAgoftoel año 1523. en que 
hazc memoria de Gonzalo Gómez de Segovia, fu 

'hermano mayor, Secretario que fué de los Reyes 
Católicos , y cía ya muerto ,'y cftava viuda de el 
Doña F1 ancifca de Torres,íü muger, en quien tu­
vo tres hijos varones ; y tres hijas, á quien noin- 
b ia ; y haze di verías mandas en el fu tío el Canó­
nigo Francifco de Segovia. Doña Juana García 
'de Segovia caso el año 1454.* con Gómez Gar­
cía de Mcna,Joy ero Mayor de la Reyna Católica, 
como ella le nombra en fu teftamento > cuyo OS-

V.  ̂ ^  !  —

G e n e a l ó g i c a *;

Oo a cío
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cío corrcípondc al que oy fe Llama Guarda Joyas 
de la Reyna; Era cftc Cavallero natural de Villa- 
fufo , en el Valle de Mena, y hallandofe fin hijos 
el año 14 8 1. otorgaron de conformidad marido, 
ymuger fus teftamentos cnap. de Febrero, en 
ios qualcs fe nombran el vno al otro por herede­
ros vnivcríalcstlc todos fus bienes; y el de Doña 
Juana García ofrece la claufula figuiente , que jus­
tifica. fu filiación : E compítelo lo que yo ajsi mandoy 
le dexo por mi vniuerfal heredero en todo lo remanente 
de mis htenes, ajsi muebles, como raizes, que yo he, }  
el dicho Gómez García tenemos, t pojfeemos, e me per­
tenece aucr a e heredar de Mips A Sánchez, e de Elvira 
Sane hez,mi padre y e madre,que Dios perdone• Sobre­
vivió Doña Juana García de Segovia áfu marido, 
y  no aviendo tenido fuceísion ninguna de él, 
otorgo fbgundo teftamento a 26 de Septiembre 
el año 1505 .en el qual nombra por heredero vni- 
verfal de todos fus bienes á ,Juan de Segovia, fu 
hermano, y dcfpucs de fus dias,a. Pedro de Sego- 
via,fu fobrino, hijo mayor del dicho Juan de Se­
govia , íegun confia de la claufula que dexamos 
copiada. ,! 1 1 oh lovt'j« * ¡ í.I f  » *t

, . .P A R R A F O  ir SEPTIM O ., , >

-Juan de Segó uta yTouar, primero del nombrê  feptimo 
Señor de la Cafa , y Torre de las Vegas , quinto \
! Señor del Lugar de Herreros , Capitán y 

< 1 , y  Va£alio del Rey Don Juan _
»1*, í* ' j ,  ' », el Segundo, t ; m u ■

« Ar 1 i L K 1 -í ‘ i.’ }'* i * fUb 1 t 1

SV  c 1* p 1 ó cite Cavallero a fu .padre en íii 
Cafa,y fue feptimo Señor de la Torre de las 

.Vegas, y del Lugar de Herreros, mejoróle en el



tercio, y quinto de fusfbicncs DoñaGuiomar 
Fernandez de Tovai ,íu abuela materna,como pa­
rece de fu te (lamento , y en cita - coníideracion 
vsó el apellido de Tovar dcfpucs del de Segovia; 
íirvió al Rey Doñ Juan ql Segundo en" las mas íe~ 
ñaladas expediciones, que en fu tiempo fe hizid- 
ron contra los Moros i y afsi eferive Gil González Qt\ Gonca’ex, 
de Avila en el Cathalogó, que haze de los Varó- Themo de la 
nes Iluftrcs que ha tenido la Ciudad de Segovia: Igleí‘<1 dc Sc- 
iEn la Guerra de Granada , en tiempo del Rey Don Juan Sov,a»p̂ *} **• 
al Segundo floréelo en valor, y Armas el Capttan Juan 
deSefpuia. t «*, ti " t|j se, jf,j n u¡», / > t

El Bachiller Fernán Gómez de Ciudad-Real 
hazc muy efpecial memoiia de eftc Cavallero, 
quando le refiere á Juan de Mena la celebre tala,

.que hizo en bCVega de Granada Fernán Dalva*. 
rez de Toledo, piitner Conde de Alva , Capiun 
Mayor, y Adelantado de la Frontera, el año mil 
quatrocientos y tieinta y cinco*porquc contando 
como fe travo la Batalla con los Moros, dize:
Entonces cayo muerto el que > lUuaua el Eflandarte del m-Z}
Obtfpo de Jaén, e vn Moro Jé ¡o lleuaua, e Juan de Se­
gote! a $ fifo del Comendador Perl Ranee, Je lo quitb , , } 
me ib vn chuzo bracera por la carai, * é Trtflan de Sylva 
le dtxo . ea buen Tonar mueran eflot perros , e embtflie• 
roncen f if ia  etnjuenta. Y deípucs de continuarla 
relación de efta Vitoria, añade : Son Liados al Rey 
por Fernán Dalvarez, quanto je  pueden de buenos Caua- 
lleves, Juan de Mendoza el de Jaén  , e Juan de SegOm 
via^ fifodel Comendador Ven B-anez , cd falvaren los 
dos E{1  andar tes»),, i •> m v * .« r,

A cinco 4c Enero del añq i445. otoigofu 
teíhmcnto Juan de Segovia, cnclqual fe llanca 
,Vaflallo del Rey j fe manda enterar cn.cl Monaf-

G e n e a l ó g i c a s ,

Fernan Go-

i » teño
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terio de San Franciico , en la fepultura de Dofia 

-Guiomar Fernandez , fu abuela : nombra por fus 
'teftamemarios à Fernán Lopez 3 Teíorcro de la 
Iglefia de Segovia, al Dodtor Pedro Sanchez de 
Segovia, fu hermano ; à Juan deContreias, y à 
Lope de Tapia ; por èl confia efiuv o cafado dòs 

; vezes: de la primera, declara por hijo à Pedro 
Mai tinez de Segovia, fin dezii cl nombre de fu 

f madre $ que no hemos podido averiguar • De la 
fegunda , Doña Maria Garcia de Conti eras tuvo 
dos hijos,y era muerta quando le otorgó* Decla­
ra vn hijo fuera de matrimonio,con otras circunt 
tandas , de 'que haremos memoria en fus luga* 
res* * j , 1 *  ̂ — i
, Era erta Señora hija de Fcinan Gonzalez de 
Contreras » Vaffallo del Rey, y Regidor de Se­
govia , hermano íegundo de Pedro Gonzalez de 
Cohtreras, Señor de Torrejón, Alcovcndas , y  
Caía fola, Montero Mayor, y Vafiallo del Rey,y 
Regidor de S ego v ia , cuya Caía fe incorporò en 

, la de fiuendia, y oy lo cftan en entrambas , con la 
de Lerma,yCardona,vnidas à la de Medina-Celi; 
y de Doña María García de Segovia, fu muger," 
hija de Gil Blazquez^de Segovia , Alcalde de la 
Corte del R e y , y Embajador de Navarra , * y de 
Doña Maria Garcia, fu muger ; nieta de Fernán 
Gonçilez de Contreras , Macftre Sala del Rey 
Don Pedro ,* y de Mari Garcia de la Rúa, íu mu­
ga ,y viznieta de Sancho Gómez de Contreras,y 
de Doña Juana Portocarrcro , íu muger • con que 
paífaremos à dar noticia de los hijos , que dexó 
Juan de Segovia y Tovar,ííi marido. °  J
f t ¡ „ i  j ^

Pedro Martínez de Scgovia,ícgundo del nom­
bre,>
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bre,hijo mayor de juan^ Segovia y T o v ir ,v  de 
fu primera moger , le fucediò en la Cafa, y Tot re 
de las V egas, y en cl Señorío del Log ir de He­
rí eros , fue Cavalla o de L  Orden de Calatravui 
y Comendador de las Cafas de Toledo cndla: 
eriòic con el Principe Don Enrique el Quarto, y  
iìguiò fu partido,quando (è derivino con fu p idre 
el Rey Don Juan el Segundo j cn“odio del grati 
poder, que tenia con èl el Condenable Don Al­
varo de Luna, manteniendo con otros à f  » devo­
ción la Ciudad de Toledo; y fuè cmhiadocn 
nombre luyo el año de 1 44$. con ciertos Capi- 
tulos,dirigidos à que apartaflc de sì cl Rey,à Don 
Alvaro, como rcfieie Fernán Perez de Guzmàn1 
cn fu Chronica , diztendo : E lutgo el dkbo Pedro 
¿ armiento e minò por fus Procuradores k Diego Gómez f  
jijo de Diego García de Toledo ; è Fray Pedro JMartinez 
de Segoista , Comendad r de lat Cajas , e h Lope de Boz- 
mediano, Promotor, fus Vezhtos, en nombre de la Cor od 
na Real, ¡y por s ì, y en nomb>e de la Ciudad ,  e de to'* 
das las otras Ciudades del Re y no , con ciertos requeri­
mientos, cuya conclu/ijrt es la (tgáfente, Pero comò no 
fe cafavan entonces los Cavalleros de las Orde* 
nes de Calatrava,y Alcantara, no dexo fucefsio^ 
legitima Pedro Martínez, aunque no podre léña­
la r el año de fu muerte, íolo juzgo fuè fu hijo el 
Bikh'IIei Juan Fcrnan4ez“ dc Segovia, Prior del 
Convento de Sanca María de Parrazcs, de Ca­
nónigos Reglares, cuya Abulia cibi oy anexa à 
San Lorenzo el Real del E^curial, el qual con PoV 
der de Don Pedro dcSolis, Adnuniftrador peri 
pe tuo del dicho Monafle rio , y delConfcjo del 
Rey, dio a cenfo perpetuo las heredades que te­
ma fu Convento cn la Henmta de Nucítra Seño­

ra

y H V— 1 t  ri mmw-t T U  *  mu 11 ™¡
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tcrio de San Franciíco, en la fepuirnra de Doña 
Guiomar Fernandez 5 íu abuela : nombra por fus 

iteftamentaríos à Fernán Lopez jTeíorcro déla 
Iglefia de Segovia ; al Do&or Pedro Sánchez de 
Segovia, fu hermano, à Juan de Contra as i y à 
Lope de Tapia ; por èl conila cftuvo cafado dos 
vezes : de la primera , declara por hijo à Pedro 
Maitinez de Segovia, fíndezii el nombre de fu 
madre s que no hemos podido averiguar • De la 
fegunda ■» Doña Maria García de Conti eras tuvo 
dos hijos,y era muerta quando le otorgó Decla­
ra vn hijo fuera de matrimonio,con otras circunk 
tandas , de' que haremos memoria en fus luga- 
res» * * , * 1 v 1 } *
, Era ella Señora hija de Fcinan González de 
Contreras , Vaffallo del Rey, y Regidor de Se­
govia , hermano fegundo de Pedro González de 
Gohtrcras, Señor de Torrcjón, Alcovendas , y 
Caía fola, Montero Mayor, y Vaílallo del Rey,y 
Regidor de S ego v ia , cuya Caía fe incorporò en 
la de Buendia, y oy Io eftán en entrambas , con la 
de Lerma,yCardona,vnidas a la de Medina-Celi; 
y de Doña María García1 de Segovia, fu muger, 
hija de Gil Blazquez de Segovia, Alcalde de la 
Corte del R e y y  Embajador de Navarra > y de 
Doña Maria García, fu muger ; nieta de Fernán 
González de Contreras , Macftrc Sala del Rey 
Don Pedro ; y de Mari García de la Rúa, íu mu­
g a ,y  viznicta de Sancho Gómez de Contreras,y 
de Doña Juana Portocarrcro , fu muger * con que 
paiTarèinos à dar noticia de los hijos, que dexo 
J uan de Sego via y T  o var,íii fnarido.0 ! *
¿ i J I # j - *
-. Pedro Martínez de Segovia,fegundo del nom-

: bre,



brc,hijo mayor de |tunde Segovia y T ovir,v  de 
fu pruneia moger  ̂le fuctdiò en la Cafa, y Toi re 
de las Vcgas, y en el Señorío del Lug ir de He­
rí eros , fue Cavalla o de la Orden de Calatravu, 
y Comendador de lasCafas de Toledo en ella: 
crio fe con el Principe Don Enrique el Quarto , y  
iìguiò fu partido,quando fe derivino con fu p idre 
el Rey Don Juan el Segundo f  en "odio del gran 
poder j que tema con él el Condenable Don Al­
varo de Luna, manteniendo con otros i  f . ‘devo­
ción la Ciudad de Toledo; y fue cmhiadoen 
nombre íiiyo el año de 1 440'. con ciertos Capi- 
t ulos,dirigidos à que apartide de si el Rey,i. Don 
Alvaro , como refieie Fernán Perez de GuzaiàrF 
en fu Chronica ,diziendo: £  lutgo el dtibo Pedí o 
J  anniento sminò por fus Procuradores i  Disto Gómez f  
fijo de Diego Garda de Toledo ; è ‘Fray Pedro ¿Martínez 
de Segouia , Cota endad r de las Cajas , • è h Lope de Boz- 
mediano, Promotor, fus Ve tinos , en nombre de la Cor od 
na Real > y por si, y en nombte de la Ciudad , e de tefe 
das las otras Ciudides del Restio, con ciertos re-jaén- 
miemos, cuya condufion es la (iguiente. Pero comò no 
fccafavan entonces los Cavalleros de las Orde* 
nes de Calatrava,y Alcantara, no dexo fucefsioi* 
legitima Pedro Martínez, aunque no podré feña- 
lar el año de fu muerte, folo juzgo fue fu hijo el 
Biuh'llei Juan Fernandez de Segovia, Prior del 
Convento de Santa Mana de Parrazcs, de Ca­
nónigos Reglares, cuya Abulia efta oy anexa à 
San Lorenzo el Real del E<curial, el qiwl con Po# 
der de Don Pedro dcSolis^ Aduuniítrador per* 
petuo del dicho Monaflerio, y del Confcjo del 
Rey > dio acenfo perpetuo las heredades que te­
ma fu Convento cu laHeiuuta de Nucítra Seño­

ra

G e n e a l ó g i c a s . %9$
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rn de Navafondá { entre Robtèdó de Chavelar, y 
Colmenar de Arroyo, à Doña Catalina de Pena- 
lofi, còrno confta’de la Efcritura de fu'fundacic n,' 
otorgada cn Madrid à dos de Mar^o del'año
1 .̂60* i **1 Ji '-■* ?» sì ‘ > * t '
v ' f' ¡‘/ t f  J I I V  V!' ,  -tt Ir
' i Juan Garcia de Segovia, hijo fegundo de Juan 

de Segovia y  Tovai , y Doña Muría García dé 
Contretasyíu'ftgunda muger í figuiò la Iglefia/y 
el añal dé era Ginonlgo de la de Segovia,j
y  corno rii condii rió en la (¡¿ondordia,'q jc  ajùftò 
aquel Cabildo con Don Luis de Acuña , fu Obif- 
po iìcn eres de Dizicmbre, fòbre las piovifìones 
délas vacantes ¿y  otras pretenfiones, que eftavan 
por decidir entre àqùei Prelado , y fu Cabildo. 
El año'1467. era'Maeílré Efcucla de la mifma 
Iglefia} y fe hallo à 2 z. de Mayo en el Cabildo 
cn que fue admitido por hermano del mifino C a­
bildo Pedro de Segovia, Guarda, y VaíTallo del 
Rev 5 y Aísiftentc que fue de Sevilla,' como dire­
mos en el Capitulo trece : heredo al Comenda­
dor Pedro Martínez, fu hermano, la Caía de las 
Vegas, en virtud de los llamamientos que dexó 
hechos fu padre, por vna claufula de fu teñamen­
te S1 que copiai cilios en fu lugar ; era muerto el 
año 1474. -M ' r{ 1 < 1 , 1  * r ‘
iv» * »’ I I I .  - »! v

.. Doña Juana Martinez de Segovia, hija de Juan 
de Segovia y Tovar, y de Doña Maria Garcia de 
Contreras, fu fegu ida muger, que no sè co no la 
omitió Pellizer, nombrándola fu padre en fu refc 
tamento, y mandando cn el fuelle tutor, y cui a* 
dor fuyo el Doctor Pedro Sanchez de Scgovlstf

fu
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fu hermano , que defpucs la casó co i Juan de Se. 
govia/u hijo,coma en fu lugar junificarcmos.

IV .

Juan Rulz de Segovia, hijo fuera de matrimo- 
nio de Juan de Segovia y Tovar, ávido en Mari 
Rodríguez, a quien dexa fu padre feis md mara­
vedís,para fu caíomicnco, ó para que viva honcf- 
tamente , y a Juan Ruiz, fijo de ella, los hereda­
mientos que tenia en Carbonero la Mayor Crib- 
fc en caía del D^ótor Pedro Sánchez de Sego- 
v ia> fu rio, figuió las Letras, y fue Bachillei en 
Cánones; fue teftigo de la Donación, que en 30Ü 
de Junio del año 1453. hizo Doña Catalina Sán­
chez de Segovia, fu prima hermana, a favor de 
Doña Mcncia Alvarez de Virucs/u hija , del ter­
mino de Lobones: Dexóic nombrado por vno de 
fus tcftaracntarios el Doctor Pedí o Sánchez de 
Segovia»fu rio, en el fecundo teftamento, que 
otorgo en !4.dcM ar£o delaño 1457. y avien­
do fucedido en la Caía Juan de Segovia, fu primo 
hermano, hijodel referido Dodor Pedro Sán­

chez , le dio poder en 14. de Noviembre, 
para que adminiftraíTc fu hazienda, pot 

hallarfc ocupado en el férvido 
del Rey.

* CAPI-
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CAPITULO OCTAVO.' 7  •

Cailimuuhn di loj S inore ¡de UsVigén

‘ PARRAFO PRIMERO. 1 • '
* é + 1 i * 1

E l DoBor Pedro Sánchez de Segouiâ Senor del Campilloy 
del Conjejo de los Pepes Don Juan el S egundo , y  Don 

Enrique el JPuartoJu Vajjfallo, Embajador i 
-> a Portugal , y  Regidor i ’
* , a  ‘ deSegouia¿ » H 1 ‘  >\

<-* -

EN  t «. b los hijos del Comendador Perl Ba¿ 
ñcz de Segovia,y Doña María Martínez de 

Cazeres, íu muger $ fue fegundo Podré Sánchez 
de Scgovia , á quien dexó fu pudre el Lugar del 
Campillo , como dexamos dicho; y Doña Guio« 
mar Fernandez de Tovar, fu abuela paterna) cien 
florines de oro,del Cuño de Aragón; mandando') 
quedefpuesde los días de Doña Juana Méndez 
de Benavides, fu hija, las quatro heredades que " 
tenia en el Lugar de Villoría, en que la • mejora) 
Vengan h Pedro, mi nieto, fijo de Pert Bañez , mi fijo; 
fegun confia de fu teñamente, otorgado, como 
diximoS)á 20* de Enero del año 1400.

Siguió Pedro Sánchez ias Letras, y era Bachi­
lleren Cánones el año 14 2 1. como fe intitula en 
la fcntcncia que pronunció á 3 o. de Enero, como 
Juez Arbitro, nombrado de conformidad délas 
partes', en el pleyto que feguian Gon$alo*Mcxia 
de Virues , y Mendo de Virúcsjfu hermanó, con 
el Lugar de Almuña, fobre los términos de las he­
redades, que en él gozava Fernán Sánchez de 

* ¿ j * Virues,
r
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V!rues,fu padre» que como diximosl» cftu vo caía- *
do de tercer matrimonio con Vr rae a Fernandez 
de Segovia, íu tia, hermana de Fernán Sánchez 
de Segovia, fu abuelo, **« -' n* '* tl 
i Graduóle dcípucs de Dodor , y el año de4 
i  43 a. era Oidor de la Audiencia; y del Confejo' 
del Rey Donjuán el Segundo ; y fue nombrado 
con tres Regidores /que aísifticflen por el Ay un-* 
tamicnto, y  quatro Cavalleros, por la Junta de 
los Linages, por Alcalde» y Juez Arbitro entre 
la Ciudad, y Unagcs de Segovia 3 para ajuftar, y  > ^
reíblver á quien pertenecía el nombramiento de! 
los Procuradores de Cortes, Fieles, Alcaldes or­
dinarios , y Alguacil Mayor, íegun confia déla" ' A 
fentencia,pronunciada en 2 8. de Abril del mifmd 
año; de que haze memoria Col nenares; la qualr colmenarc»r 
empieza: En la Noble Ctudadde Segouia, Martes 28/ cap.t*. i j. 
dias del mes de Abril, < año del Nacimiento de Nueftro 
Señor Jefa Chriflo de mtl i quatrocteatos e treinta ) 
tres años , en prefincia de mí Diego Rodríguez,  Efiri 
vano publico ,d la  merced de nueftro Señor el Rey ,  en la 
dicha Ciudad>edélos tefítgos deyu/o ejerttos,parecieron 
prefentes el Doéfor Pedro Sánchez de Segouia ,  Oidor de 
la Audiencia del dicho Señor Rey > !¿ Diego González di 
Contreras, e Gonzalo Metía, e Pedí o de Tapia* Regido­
res de la dicha Ciudad, e Sancho Falconi, e Gómez Fer­
nandez de la Lama, e Fernán Goncalez de Contreras » e 
Diego Fernandez de Peralta , Vézanos de la dicha Ciu­
dad , AUalJes Arbitrado*es,que dtxeron fie . , ¿,,n*
* En e 1 teftamento de Gonzalo de Herecüa»Al- 
caydc de A r jo na, otorgado á dos de M ayo, año 
de 1434/ le haac memoria de efte Cavallero, 
porque manda en é l : Den al Doflor PedeoSanchez de 
Segoutavna filia guarnítida,que es fa ja , v, ¡

Pp 2 Avien-
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A viendo Doña Leonor Lafo de la V ega, mu- 

ger del Almirante Don Diego Hurtado de Men­
doza , dado poder en 14. de Agofto del año 
143 2. para que otorgaíTen íii teftamcnto,á Don 
Iñigo López de Mendoza, Gonzalo Ruiz de la 
Vega, y Doña Elvira Lafo,íu$ hijos, y Men Ro - 
driguez deCornago,fu criado ; y ordenadole 
ellos defpucs de fu muerte, en cinco de Septiem­
bre del mifmo año, íe movieron difei entes prc- 
tenfiones entre íus herederos,y [Sara componerla s 
fe comprometieron la Condeía P®ña Aldon^ft 
Lafo,y Don Iñigo López de Mendoza, y yn ci la­
do del Do&or Pedro Sánchez de Segovia, Oidor 
de la Audiencia del Rey, en nombt e, y con poder 
de Gonzalo Ruiz déla Vega, y de Doña Leonor 
Laío,muger de Hernando dc-'Velafco, con el 
Do&or Pedro Martínez de Aftudillo, v el Buchi- 
11er Juan Ximcnez de Arevalo, nombrados por la 
Condefa, y en el Doftor Pedro Sánchez de Se- 
goviajOidor de la Audiencia del R ey , y en el Li­
cenciado Juan Goncalez de Zurbano, Notario de 
Cdíhlla, por los demas, para que en compañía 
de Don Alonfo de Yforna, Obiípo de Cuenca, 
Oidor de la Audiencia del Rey , dacrmiílen lo 
que tocava, y pertenecía a cada vno de los bie­
nes , y hazienda que dexó la dicha Doña Leonor 
Lafo, íegunícofiece anotado éntrelos apunta­
mientos del Do&or Fuen M ayor, fín cxpecincar 
mas ciicunfl:ancias,que las referidas. u

En^fl Reyn?do de Pnelipe Segundo vivió en 
'Segovia vá Abogado, que fe llamava el Doótor 
Caítro, que dexó á la Iglcíia fíete,u ocho Tomos 
manuíciitos , de diveríos apuntamientos fuyos, 
que fe confcmn en aquel Archivo 5 y entre 

* - otros



%
* %

G e n e a l ó g i c a s , j o i  i
otros Linages de aquella Ciudad eferive del de 
Falconi, que tocava á íii muger, en el qual ha*» « 
blando de Doña Catalina Sánchez de Segovia,-' 
que casó de fegundo matrimonio con Sancho Fafc- 
com, comoinnediatamente velemos , atTegura 
fue el Doctor Pedro Sánchez, fu padre, de quien 
hablamos, Embajador á Portugal, fin fcñalar el 
año en que pafsó á cxerccr efte minifterio , con 
que íolo podremos añadir, que fin duda fue Pe­
dro Sánchez de Segovia,vno de los Letrados,que 
comocícrive DuarteNuñezdeLcon, acompa­
ñaron á Don Alonfo de Aragón,Duque de Villa- 
hermoía, quando fe fue á aquel Reyno en com­
pañía del Obifpo de Coria, el año 1 440. porque 
dizc. Por el mes de OStubredel ano de 1440 . eftando Duarte Nuñe*,* 
§1 Rey en Santander ,* y la Reyna nun en el Aínmyrin  ̂ rh.on de Don 
vino al Rey vna grande Embajada del Rey Don Juan de Alonlo Quitu«, 
CafiiUa , de la qual eran los principáis Don Afo»f, hijo 
dil R y de Nauarra , que ds/pues fue Duque de Villa- <
het mofa, y  el Obtfpo de Coria , y ciertos Letrados. .

#

- El año de 1444. devió de tener alguna grav^ 
cnfci medad, pues otorgó teílamento Viernes 1  
tres de Octubre, el qual empieza: Sepan qnantot 
ejla Carta vieren, como yo el Doftor Pedro Sánchez di
Segouía , Oidor de ta Audiencia de nueftro Señor el Rey> - -
Veztno e Regidor de la Ciudad de Segouia : Eli el dexa
á Juan de Segovia, fu hijo , por fu hcicdero vni-
verfal, fiCatalinaSánchez de Segovia,fu hija,
muger del Licenciado Goncalo Gutiérrez,Calcas
de Fien o , y el Convento de Santa Clara de Se-
gov ia,donde era Monja Juana Díaz de Mendoza, 4
fu hija, fe contentaren con lo que les tiene dado,
por lo que les puede tocar de fu herencia, yen
cafo de no convenir en cfto, le mejora en el ter-
- í ció.
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cío , y remanente del quinto de fus bienes :r dex* 

.muchas mandas pías, y por teftamencarios á Do-r 
* ña Juana Díaz de Mendoza,fu muger, y á Juan de* 
Segovia,fíi hijo* mandaíé enterrar en el Conven­
to de Santa Clara, con ei Habito de San Fran-~ 
ciíco, con otras circunftancias, que nohazen á 
nueftro intento. _ i ' l , r * < r
i Vivió defpues muchos años , y el de 1448. 
aviendo muerto el Licenciado Gonzalo Gutié­
rrez,Calcas de Fien o, y nombrado la Jufticia por 
Curador de Doña Mencia Alvarcz , Calcas de 
Fierro, fu nieta, que deípues llamaron de Virues,' 
dexando el Alcuña que tuvieron fu padre,y abue­
lo,al Do&or Pedro Sánchez de Segovia, como a 
fu Abuelo materno, pareció ante la mifma Jufti­
cia prefentando vn inventario de los bienes rat- 

* zes,que quedaron por muei te del dicho Gonzalo 
Gutiérrez,fu yerno,y en que avia fucedido,y per­
tenecían á la dicha menor íu nieta. * * . » s * ' U 

El año de 1449. en el Poder, que en 12 . de 
Febreio otorgó la Ciudad de:Segovia á Ñuño 
Fernandez de Pcñaloía, Canónigo de fu Igleíia 
Cathedral, y  Vicario General en lo Tcmporal y  
Eípiritual del Cardenal Don Juan de C  erbantcs, 
Adminiftrador perpetuo de la Igleíia,y Obifpado 
de Segovia, y á Juan de Eftuñiga, fu Corregidor^ 
para que como Juezes Arbitros,ajuftaflen las con­
tiendas,que tenían el Cabildo,y Ciudad,íbbie los 
repartimientos de Fuentes, Puentes*, Caños , y 
Cerca de la mifma Ciudad, es el primero de los 
Regidores, nombrados en aquel inftrumcnto, fe- 
guníc reconoce de la claufula~ íiguicnte; <Eflande 
f  rejen es en el dicho Concejo el Doéfor Pedro Sánchez de 
Segoula, c Juan de Conif eras el Vttjo 9 l > Fernán Gon*
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calez de Coniferas y } Juan de Coniferas el Mozô e Pedro 
de Torres, e Juan Ramírez, e Lope de T apta i Regido­
res de la dicha Ciudad, del Ejlado de los Cauallerosy i  
EJcuderos• 4* * , * ~ *»• '

E fiando aju fiada de cafar Doña Catalina San» 
chez de Scgovia con Sancho Falconi, en tres de 
Junio de 1453» hizo donación del termino de 
Loboncs á Doña Mencia Alvarez, Calcas de Fie­
rro,fu hija,y del Licenciado Gonzalo Gutiérrez* 
Calcas de Fierro, fu primer marido * dcxandola 
vinculada para ella,y para fus hijos, y defendien­
tes , en cuyo defecto, llama a la fuceísion del di­
cho termino, al Doctor Pero Sánchez de Segol 
vía,fu padre, y dcípucs de fus días * á Juan de Se- 
govia,fu hermano,hijo del dicho DoClor. 1 ito 1 
1 En 30. de Mayo del año 1457.1 a viendo coi», 
cenado de cafar el Do&or Pero Sánchez á Doña 
Mana Alvarez de Virucs, fu nieta, y menor, con 
Don Gómez de Cazcres y Solis, Mayordomo del 
Rey Don Enrique el Quarto,electo poco defpues, 4 
á inílaucia fuya, Maeftrc de Alcántara; en virtud 
de Poder del dicho Don , Gómez, hizo Escritura 
de ajuíte, y convenio con Gonzalo Mcsia de V L 
rues, y Lope de Ccrnadilla , íu fobrino, fobre la 
fucefsion de dos bienes de Doña Mcncia Alvarez 
de Virues, abuela paterna de la dicha DoñaMen~ 
cia, yaque pretendíantcnei derecho.Goncalo 
Mcsia, fu hermano, y Lope de CernadiIla,'hijo de 
Vrraca Sánchez de Virues,fu hermana, íegun di- 
ximos. «w  .1. «1 4 * ¿u 4* U 4̂i \
« Eílc mifmo año de i 457.halIádofemliy cargado
de años, difpufo, y otorgó fu tcflamento el Doc* 
tor Pero Sánchez en 14 ; de Mar^o, fegun fe re­
conoce, de la dauíülaprimera ¡»'que dizc : Sepan
it-'J  qu untos
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quaatos efta Carta de teflamento vieretem e fe el Dee* 
ter Pero Sánchez di Segouia, Oidor de la Audiencia de 
nucflro Señor el Rey, Veztno de !é Ciudad de Se^ouiá> 
eflando en mi feffe , e juyzte, e entendimiento rotura  ̂
anal Dios Quefir o Señor me loqutjodár^ e ojiando /ano 
del dtcho mt entendimiento, aunque doliente , e ertficmo 
del mt cuerpo , afsi de vejez , como de otras dolencias , y
papiones: Mandafc enterrar, como en el primero, 
en el Monafterio de Santa Clara . haze la mifma 
mejora del tercio , y remanente del quinto de fus 
bienes á Juan de Segovia, fu hijo, ¡>or ll f ir  Varón, 
e Candilero, e Orne ¡ Confia por el avia tenido otro j 
h ijo , que era muei to , y los tres cafamientos de 
Doña Catalina Sánchez de Segovia, fu hija, que 

• referiremos ctefpues : dexa poi fus tcilamcnta- j 
rios á Doña Juana Diaz de Mendoza, fu muger, 1 
á Juan de Segovia,fu hijo, y al Bachiller Juan Ruiz 
de Segovia, fu fobrino, hijo fuera de man imonio 
de Juan de Segovia y Tovar, fu hermano mayor; 
y  por el Poder,que dio Juan de Segovia, fu hijo, 
en quatro de Noviembre del mifmo año, al Ba­
chiller Juan de Scgovia^íu primo,para adminiílrar 
fu hazicnda,como en fu lugar veremos, confia era 
yá muerto.

. Por el mifmo Poder parece era Pedro Sán­
chez Vaífallo del R e y , pucc tenia tierra por él, 
paia ferviric con las Langas que le correípondian, 
íegun fe ícconocc de la clauíula íiguicute: Otrosí) 
para que pueda demandar , recibir, rtcabdar, qualefi 
quier mar aneáis, que a el dicho Vo&or9 mi padre¡ era» 
debidos de fu tierra, que del dicho Señor Rey tenia por 
las Langas con que le fervia > ¿ requerir al Recabdadorji 
Arrendador, i otra qualquier per fina en quien fueren 
librados ios dichos mar aneáis j y que corrcfpondiai
i



*íle genero defuddcvque entonces dezian tol­
dada , fegun advierte Don Alonío de Cartagena, 
el Titulo de Vaflallo del Rcy,de qúc víavan quan- 
los le tenían, lo declara el miíhio Cartagena j diC. Cartagena,Do.

que han tierra de Señar ¿orno deamos, Vajfallos del Rey9 
¿  los que del han cierta canudad para ¡.ancas, vu , i, -. 
t*r Eftuvo calado el Do&or, Pedro Sánchez de 
Segovia con Doña Juana Díaz de Mendoza, hija 
de Juan Díaz de Mendoza , y  de Doña Sancha 

.Fernandez de Villegas,fu muger, como confia de 
la clauíiila figuiente de íii primer te (lamento:
¡ten mando y que dígan en la Iglejta de San Aditande 
Coca, dos treintonarios? por las animas de mts Juegresy 
Juan Diez, &  Sancha Fernandez; la qual de la pro­
pia fuerte repite en el fegundo te (lamento con 
las mifmas palabras. De cftc cafamicnto haze me* 
moría Don Alonío Nuñez de Caftro, en la Hifto- Nuñe*,Hift<* 
ría de Guadalaxara, y  le refiere con las palabras na de Guada- 
¿iguicntcs: Juan Dtaz de Mendosa fue Senos de loslaXá“  » 
heredamientos de Carbonero la Mayor, y casi con Dona ,
Sancha Fernandez de Villegas, y  tuvieron vna Jola hqat f
que fue Doña Juana Díaz de Mendoza heredera de 

fus padres: casi con el Doftor Pedro Sánchez de Segó- 
vta , del Conjejo del Rey Don Juan el Segundo, y Regí* 
dor de Segouia, hijo f  gando del Comendador Per i Bañez 
de Segouia, Vajfallo del Rey y y fu Capttan , y Señor de 
la Cafa , y  Torre de las Vegas , y de Doña cJWaria 
Martínez de Ca teres, fu muger : y nacib de ejle matri­
monio Juan de Segouia , Mayordomo del Rey Don Enri­
que ¿guano, Regidor.de Segouia , Señor de la Caja de 
las Vegas , y progenitor de los Señores de las Vegas ,  y  
de los de Corpa,



*
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J  Juan Díaz de Mendoza,fuegro del Do&or p Cj4l 
ro Sánchez , en compañía, de .Doña Sancha Fer­
nandez de Villegas, íu muger, hermana de Don , 
Alonfo Fernandez de Villegas,Obifpo de Burgos, 

^ hijos los dos de Pedro Fernandez de Villegas 
Merino Mayor de Burgos; y  íbbrinos de Don Pe­
dro Ruiz de Villegas,Adelantado Mayor de Caíl 
tilla; trocaron eftando en Villa-Real, á 20. de 
Enero del año 13 98. con Doña Maria Díaz de 
Mendoza,íu hermana,muger de Don Pedro Ruiz 
de Torres Oíorio,hijo de Don Juan Alvarez Oío- 
rio, Conde, y Señor de Villalobos, Alférez Ma. 
yor de la Diviía de la Vanda, y  Mayordomo Ma­
yor del Rey Don Enrique Tercero, la [Jarte que 
le avia tocado en el Real de Manzanares, por los 
heredamientos, que tenia íii hermana en Carbo­
nero la Mayor ; y crahijo de Gómez García de 
Talamanca,Señor de Torquemada, y  de la mitad 
del Real de Manzanares , Contador Mayor de 
Cartilla) y de Doña Mayor Díaz de Mendoza, fu 
muger, hermana del Gran Don Pedro González 
de Mendoza, Rico hombre de Caftilla, íu Capí*, 
tan General, y  Mayordomo Mayor del Rey Don 
Juan el Primero; Fundador, y progenitor de la 
Caía del Infantado, y  de todas fus Ramas. Gó­
mez Gonzalez,y Doña Mayor D iaz de Mendoza, 
aviendo hecho voto de ir á Jerufalcn,repartieron 

'  enti e íus hijos fu hazienda, y paflai on á viíitar los
Lugares Santos, quedándole á vivir, y moiar en

Placar de c^os»como aíTegura Salazar de Mendoza ,* pon- 
Meio^ajChro- derando fu gran religión,y Santa vida. . * 1 
mea del Gran j?ia Doña Juana Díaz de Mendoza muerta a 

*' l ° s Pr n̂cT Í°s del año 1459. fcgunconfta de ía 
Eíciituia de poífeísion, que to¿nó G ai cía de Va- 

1 J. . lcncia,

i



Iencía7 ‘ procurador‘del Cohvcñrddevinta CI¿ J  
ra?de vnas Cafas Yque le tocaron porla leg?tirtb( 
de Juana Diaz tjé Mcndota'í fu hija, Monja en el; 
t u  aúlles fi(èr»k&l Üofyr Péi'a ^aachofde^i^Hi^ 
i  de Juana Dfax ¿ f i  'mu^ir, dtfinter ¿ pn cinco da 
Febrero del mifmo año. De eñe matrimoniò nfr 
cieron los "quatto hijos'figli i entes ; “ i 1 * ' f  ■* * * *■ -

-  .  l i  j I j ,  t « i  T  ¡ i i l  '  *  l )  *

Ppdro de Ségo vii J‘ quàrèò dèi hombre j hij'or 
mayor, tjue Te criò crf la Villa “de Coca con fii 
abuela Doña Sáncha Fernández dé Villegas V que 
fe avia retirado i  vivir en élla/ donde tenía granV 
des heredamientos, fegun fe reconoce del teda« 
mento’ del Doftor Pero Sánchez, fuyerno, luegoJ 
que 'quedé viuda« en cu^o Lugar muffò rduy mo/ 
z6 Pedro ile Segovia > y filé enterrado en U Igtó  
ífá de San Adrian de aquella Villa, como fé’ reco/ 
noce de la claufuláfiguiente del primer ' teífanicnJ 
to de fu padre, otorgado el año dé 1 444. £  man* 
d o k  té dicha íglefia di "San Adrián de Coca,' péra f i  
abra, }  fabrica ,* quinientos marauedity por enmienda 
de las fipulturas de la dicha mi finora mi fiegra ’9' } d¿ 
Pedro mi hijo ¿ que [j>azen e'iíutrados dentro en la dkhi
Jflefia. - /  '» r * vp , ii„*. r ■ í’> * j  > j 1 1

» *f * » A ¿1 • O .} I ) J J S 1  ̂ *1 ( J ¿J*
*3]uán de Segotfiá, fegundo del nombre/oftavé? 

Señor de la Cafa / y Toiré de las Vegas, de He­
rreros,y el Campillo, Regidor de Segovia, Guarí 
da,Vasallo, y Mayordomo del Rey Don Enrique 
Quarto , y Alcaydc de la Fortaleza de Mofaran*1
ch cz , por quien íc continítá cfla íucefsioh; 1
“• u. M iOa * I I I .  » «. i Ai *(

Doña Catalina Sánchez de’ Segovia casó tr¿í 
ve zcs i  ítgun-coníUdcl vltimo teftamento de fii 

'* u f i j a  padre;
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padre: La primera, conci Licenciado Goncal o, 
Gutiérrez Qal^as de Fierro, Señor de Lobones* 
hijo de Velaíco Martínez de Segovia, por (obre- 
nombre, Calcas de Fierro, Señor de Lobones, y , 
de Doña Mencia Alvarez'de Virucs, como diré- ' 
mos en el Capitulo treze ,  donde fe hará memo« 
ria de ette matrimonio,y de la fucefsion que que­
dó de el : eftava viuda iDoña Catalina el año 
14 4 8 .,fegun conila del inventario que hizo el 
Dodoi Pedro Sánchez ^e los bienes de Doña 
Mencia Alvarez Caigas de Fierro,fu nict^, como 
fu Curador, fegun díximos.'’ ; t ^

La íegunda vez caso fu madre con Sancho FaL t 
coni,que el año 1 43 2. fué vno de los Cavallcros, # 
que nombró la Tunta de los Línagcs r de Segovia, ‘ 
para ajuílar las diferencias que tenia con la Ciu- ' 
dadjfobre el nombramiento de los Oficios, como. 
reconocimos del principió de la Eícritura ,  que * 

Colmenares, queda copiada,y reficrcColmcnaresí el qual e ra , 
c*p.**. i i * hijo de Carlos Baílardo Falconi,vno de los Cava-

(leras,que fegun aííegura Colmenares, nombrán­
dole eníegundo lugar, falieron el año 13^2. ¿ 
recibir al Rey Don Enrique d  , Tercero, quando 
entró en Segovia j y  de Doña María García de, 
las Aguilas, hija de Fernán García de la Torre, y  
de Doña Mencia del Aguila , como aííegura el 
Do&or Cadrò en la Genealogia d e ja  Caía de. 
Falconi,que fe conferva,como díximos, con otras 

* obras fuyas manuícntas, en d  Archivo de la Iglc»
fia Cathcdral de Segovia; ¡ u ^  , À ». , ,j

Para los gados de cftc íegundo matrimonio,, 
c le dio á Doña Catalina ej Doétor Pedro Sán­

chez, fu padre, Riera del gran dote que avía lleva­
do,como veremos, quando fe trate de aquel caía-,

» ; nuco-5JU *. *



miento con el primer marido , cinco mil marave­
dís , fcgun confia de la clauíula íiguien te de fu 
teftamento : Otrosí ;  al tiempo que obe die cafar a la  d i-  

cha Catahna Sanchezymt fijay co» Sancho Falconi > J o l *  
d ì i  U  dicha mi fija , i al dicho Sancho Falconi, en fie  

nombre , para ayuda à lu cafamiento , cinco mil m ara­
vedís en dinero. De elle matrimonio nacieron qui­
ero hijos.* , ,

Enrique Falconi,el mayor,casó con Doña Ma­
ría de Peñalofa,hija natural, y heredera de Pedro 
de Peñalofa,tercer marido de fu madre, y de Inés 
de Segovia, legitimada por los Reyes Católicos, 
fcgun confia de la Cédula de fu legitimación,de£ 
pachada cnTruxillo à 2 9. de Septiembre el año 
14P3 • de quien fu¿ hija Doña María de Peñaloío, , 
que casó en Coca con vn Cavallero del apellido ; 
de Montalvo.* ¡ y , ; , ; 'l i
* t Sancho Falconi, el fegundo, casó con Doña 

María Rodríguez Barba, hija de Juan Barba, Aze-. 
rodero Mayor de la Reyna Católica » y de Doña, 
Maria Rodríguez, fumuger ; de quien filé hijo* 
Antonio de Segovia, que tomó el apellido de íii , 
abuela, y casó con Doña María del Cadillo, hija 
de Luis del Cadillo 3 Alcaydc del Alcafar de S e - 1 
govia, y Patron del Convento de la Merced de * 
Burgos; y de Doña Inés Oforio' de Contreras, s 
íumuger. _ , i A

Doña Maria de la Torre,h*j a tercera, casó con 
Gonzalo de Coca, Regidor de Segovia, de cuya, 
Familia hemos hecho memoria tantas vezes en* 
cdaobia*; /;< ¡ ¡ , , ,¡ • « ?i, 1 ,t( y 1 4 ^

Doña María García de las Aguilas, la vjf jma,fiié 
muger de Pedro de Scgovja, y madie de,Pedro 
Ladrón,  marido de Doña I creía Mcsia. aU u  xi 's

, Viuda
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Viuda Doña Catalina Sánchez ■ de Segovia de"

- Sancho Falconi, casó detcrcef matrimonio con 
Pedí o de Pcñaloía, hermano de Diego de Peña«»» 
toía, Mayordomo del Rey Don Enrique, y prop 
genitor de los Pcñalofas 3 y  Mercados de Se-' 
govia , de quien proceden por hembra muy 
Iluftres Cafas en Caftilla , y Valencia, y herma­
no también de Juan Rodríguez de Péñaloíaf 
de Rodrigo de Peñalofa'/ Regidor de Segovia; 
de Ñuño Fernandez de Pcñaloía, Canónigo de 
Segovia Arcediano de Sepulveda v' Govef^ 
nador , y Vicario General del Qbifpado de Se- ‘ 
govia, por el Cardenal Don Juan de Ceiban-* 
te s , * de quien fue hija Doña Elvira dcr Peña-’ 
loía, muger de Diego de Valderrabano, Mon-r I 
tero Mayor de la Rey na C ató lica;J de Gómez5 
de Pcñaloía ; de Doña Catalina de Peñaloía,' 
Señora de Navafondamuger de GR Gómez de 
Rcm iíb'; y de Doña Mencja de Peñaloía y que*

' casó con Juan de Virues , hijo íegu'ndo de An­
tón Martínez de“ Cazercs , de quien procedió 
el vltimo Marqués de Miranda de Auta to- * 
dos ocho hijos de Rui Fernandez de Peñalo- * 
f* , Contador Mayor dé la Reyna Doña Cata-’
Jiña y Madre del Rey Don Juan el Segundo ,'quc} 
era mutuo el año 1440, y  de'Doña Elviudc 
Miraprejtj Señora de Navafonda, juncoá Ro«** 
bledo, hija de Ñuño Gómez; de Mirapre'x, VaíTa- 
llo del Rey 3 y  Señor de Navafonda ,» y de Doña ’ 
María Rlazqucz, fu muger fegun confta de di-1 
verfjfi Eferitui as, cuya memoria fe omite por c£»1 
Chíar la prolijíidad*
{ Quando fe ajuftó cfte tercer*matrimonió > dió'J 
Doctor Pedro Sánchez a fu hija J para aumento *
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de fu dote, lo contenido en la claufula (¡guíente 
de fu te ftamento • Otrosí, al tiempo que de/puescasb 
¡a dicho mt fija con Pedro de Penalo/a ,  yo le di dos yu- 

~gadas de heredad en Villa-Gon̂ alê  Aldea de Coca,arrea* 
dadas, e ahoyadas yon el pin , e marauedis,que los ren­
teros que las tenían arrendadas me debien, ilo qual todo 
podia valer veinte yquatromtl marauedts, e aun mas: 
E otrosí, le di vnas cafas, en querella ,  y  el dicho Pedro 
de Penalo/a, Ju marido , moran , en la colación de San 
Román, las qnales compr} de Juan de Villa Ca/hn, e de 

/ u hermana, eme cofiaron vjeinte y quatro mil mér ane­
áis : F otrosí ^díh la dicha mi fija , vna taza de pUta 
de befiioneŝ dorada 9 en que auie dos marcos. No tuvo 
íuceísion de cfte matrimonio Doña Catalina Sán­
chez de Scgovia, fegun confia de fu teftamento,, 
otorgado a cinco de O&ubrc del año 1 48 2. t - t ;

- ¡I > „ < , * ,1 • ¡ u il r > ' 1 í,
■ . >i I V .f :< , ,•> i. /. •> j *
Doña Juana Diaz de Mendoza, que toipo el 

nombre3y apellido de fu madre, y era Monja en el 
Convcntp de Santa Clara de Segovia, que dc£ 
pues fe llamó de S. Antonio el Real, el año 1444. 
en que otorgó fu teílamento primero el Dodor 
Peí o Sánchez,h i padre,fegun por el conña; en el 

, qual,afsi como en el íegundo,haze muy partw * 
cular memoria de lo que le avia dado á H ?

* t t ella, y á las Abadcías del dicho A, \_
Convento, en contem- * * : t

placion luya.
( $ ) 1 .

rr 1 A¿t£'* W d K i / \  ̂J
PARRA-
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PARRAFO. SEGUNDO.
« \  *

*
A

> íl i . i \ * /i t U t ' * A« >'
Juan de Segoni a \ tercero del nombre, notano Sente 
de la Cafa , y  Torre de las Vegas de Herreros y y el 

Campillo , Guarda 3  Vaffatto , y .Mayordomo de v 
* - vi Enrique el Quarto , Alcayde de la Fotta» j, 

í> . leza de Montancbez, ^  Regidor \ f . .. , ^
<, fc> . deSegouta* * v
V> . i U i» \\ i v ' t, «•* 1 ~ , «vi

Q \J a n d o  murió d  Do&or Pedro Sánchez 
de Segovia, fc hallava Ju3n de Segovia, fu 

í hijo vnico, Varón, entonces aulente en fervido 
del Rey Don Enrique ci Quarto ; y  afsi luego que 

. vino à Segovia à tomar poíTeísion de fu Caia, dc- 
xò la adminiftracion de iu hazicnda,para no falcar 
à la continuación de fu empieo, al Bachiller Juan 
de Scgovia,fu primo hermano,y cuñado,hijo fue- 

• ra de matrimonio de Juan de Segovia y Tovar, fu 
5 - tío, y  fuegro, fegun conila del Poder , que para 
- elio le diò, otorgado cn Segovia à quatro de No­

viembre , del año 145 7. cl qual empieza : Sepan 
1 quantos efla Carta de poder vieren , corno yo Juan de 
‘Sego aia , fijo del D off or Pedro Sánchez de Segouia, Re• 
gtdory è Ve zino de la dicha Ciudad de Segouta, Guarda, 
ér Vaffollo de nueflro Señor el Rey, è fu Aleayde de la 
Fortaleza de Montancbez ; otorgo, è conozco , por efla 
Car tacque dò > ¿r otorgo todo mi poder cumplido ,  fegunà 
que yo le be, è feguad que mejor , i mas cumplidamente 
lo yo puedo, è debo da* 5 &  otorgar de derecho al Ba­
chiller Juan Ruiz de Segouta, mi primo, Veztno déla 
dicha Ciudad.

Mejoróle cl
remanente del quinto de fus bienes,

como
en el tcrcio,y

it'* f í* ' ; \ *
Doctor Pero Sánchez, íu padre,



como dixim os, y  fuera de la mejora que le hazc,' 
fe ofrece en futeftamento la claufula (¡guíente: 
Mando , e ¿¡útero , que todo lo que yo di ye edad» al di- 
cbo Juan de Segouia , mt fijó , antes de agora y e faß  a 
aquí, que no le fea dsjeontado cofa alguna de ello , en fit 
legitima, en parte de fu  f er encía ,  mas que la aya por 
donadon entre vtuot , por los muchos ,  i leales fervicios/ 
e placeres , e honras 9 que me hä fecho ,  e faze de cada 
día, ;  efpero auer del,} porque Dios le faga con ello buen 
Orne hont ado, £ otrosí j porque las tales donaciones, ä 
cofas y fi algunas e dado; e fecho al dicho mi fijoy lo hä 
fecho yee dadogelo para lo fazer Caualleró, } para exer- 
cer y i continuar el firvicio de nueftro Señor el Rey, i et 
eßado de la Cauallcria, Jeguni que fiempre lo hä con- 
tinuado, e continua ,  i  porque lo que yo le d i ( i  alguna 
cofa le d i, ge lo di con que comprajfe Armas, i  Cauallosv 
e cubiertas y i aparejos para /requemar tas dichas M b 
lictas , e para con que fe  maniuvieffe en Ju honra", í efm 
fado; e acrecentare la mta en mi Linage: Sin embar­
go de cuya claufula y y de otras, en que haze di- 
verías mandas al Convento^ de Santa C laia, con 
calidad de que no pida, ni entre cn'prétenfioa 
ninguna por la parte que pudiera tocarle ¿ en fus 
bienes á Doña juana Díaz de Mendoza/1 Monja 
Profcíla del dicho Convento ', paicce pulieron 
demanda á ellos; y aviendo hecho porción jurí­
dica, le tocaron al dicho Convento la$ caías prin­
cipales en que vivía el dicho Do<ftor,á la colación 
de San Martin , las quales avia dado en vida, en 
Cenfo infiteufi, á Juan Alonfo de Santander, de 
quien las avia heredado Alonfo'de Barros v fu  
hijo: y afsi,en virtud de la adjudicación, el Con­
vento , como Señor del dire&o dominio, tomo 
poflcfsion de elfcs y y en fu nombre i García de 
. * Rr y ale n*
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Valen J a  > fu Pi ocurador, en quatro de Febrero 
delaño 1458.  ̂ > i

> Continuó Juan de Segó vía en el férvido de ííi 
Principe,en que avia empleado la mayor pai te de 
fu vida, como fe reconoce de la clauíula del teña, 
mentó de fu padre, que dexamos copiada , y el 
año de 1465. parece era Mayordomo fuyo, fc- 
gun fe contiene en vna Eferitura de Donación^ 
que á fu favor, hizo el Concejo de las Vegas en 
cinco de Mar^o de aquel año ,* en la qual fe lee la 
daufula figuiente : Por quanto el Sexmo de Sin Mar­
tin ha fecho grada , e donaaoa del Juelo del Molino de 
la Lope, que dauan h Pedro Verter , que es en el Río de 
Rio Mores, termino del dicho Lugar, a vos el honrad» 
Canal!ero Juan de Segouta, Mayordomo de nuefiro Ser 
por el Rey , Vezino , e Regidor de la Ciudad de Segouta* 
Y . proíiguiendo como le hazen donación de la 
-parte que les toca, añade fe le dan : Por los mu* 
xhos, $ grandes bienes, e »fuentes, que por nos aueh 
fecho, e facéis de cada día: y cuyo Molino fe con* 
férva todavía incorporado en la Cafa, y Mayo, 
fazgo del Marqués de Gramola. r» ’ ;
<, El año 1474. a viendo muerto Donjuán Gar­
ría de Scgovia, C an ón igoy  Macftre Efcuela de 
Scgovia, que como vaion mas próximo, poíleia 
la Caía, y Torre de las Vegas, y el Lugar de He­
rreros le fucedió en todo, en virtud de la clau­
íula del teftamento de Juan de Scgovia yTovar, 
futió , en la qual dlípone : Ĵ ue por quan # la Cafa> 
que yo he en las Vegas , Aldea de ejla Ciudad,  de tiem­
pos luengos, que hombres non fe acuerdan, anduvo fierra 
pre en el Mayor de mi Linage 5 por merced que los Reyes 
fcitrón k mis antecejfores , e yo afsi las herede ; quierê  
y es mi voluntad, que fiPedro Martínez 9 e Juan <i**m 

l i cia9
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èiâ mh fijos, non obteten fijos , que ay a , e h eresi: 
mi Cafa de las Vegas, Juan de Segousa , fijo d¿l DoStor 
Pe iro Sáncheẑ  mi hermano • y aísi aviendo entrado 
en la pofTcfsion de erta Cafa Viernes à nueve de 
Diziembic, él, y el Licenciado )uan de Segovia, 
fu primo hermano , hijo de Doña Elvira Sanche* 
de Segovia, hermana de fu padre, pidieron ante 
Diego de Abc!Ianeda,Corregidor, y Jufticia Ma­
yor de la Ciudad de Segovia, y fu tierra, por el 
R e y , fe les dieíTc i  cada vno copia autentica del 
Privilegio original, que preíentavan al Rey Don 
Enrique el Segundo, en que iban infertas las con­
firmaciones del Rey Don Fernando el Quarto , y  
Don Alonfo el Onzeno, de la merced de la Caía 
Fuerte, y  Torre del Monteé fita en el Lugar‘do 
las Vegas, que poíTeyeron en virtud de ellas fus 
a mecedores : y fe les mandò dar en la conformi­
dad que pedían, de la manera que la imprimió l  
la letra Don Jofeph Pellizer. ' *
; Otorgó tefiamento Juan de Segovia hallándole 

en aquella Ciudad, en que refidia la C orte, dos 
añ os defpues, el de 1475. à 20. ‘de Mayo ¿ en el 
qual fe manda enterrar en el Monafterio de Santa 
C hra, en la ícpultura'dc fus padies ; y donde di- 
ze cftava enterrada Doña Juana Martínez, fii mií- 
ger , por quien manda íc digan dos treintenarios 
de Miífas , y otros dos por las almas de Juan de 
Sego vía,y Doña María Garda, fus fuegros -dexa 
por fus teilamcntarios à Pedro de Segovia, fu hi­
jo , à Pedro de la Plata, Maeílre Sala del R ey , fu 
yerno , y a  el Vicario de Santa Ciará,'4 fu Coni

J* -̂*  ̂ *)* j J  < >  ̂  ̂ í
*  ^  4

Efiuvo cafado Juan de’ Segovia, fegün confia  ̂
afsi de fu teftamento,conio de el de fu padre, con 

< Rr a Doña
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Doña Juana Martínez de Segovia, fu prim a her­
mana 3 hija de Juan de Segovia y Tovai ,ftptimó 
Señor de la Ca/à,y Torre de las Vegas, y del Lu­
gar de Herreros, Vaífallo del Rey , y Regidor de 
Segovia, y Capitan en laG ucria de Granada, 
hermano Mayor del Doélor Pedio Sánchez de 
Segovia, fu padie j y de Doña Maria García de 
Contrcrus, fu muger ; la qual no fuccdìò cnla 
Caía de las Vegas, aisi por fer llamado defpues de 
fus hermanos valones fu marido , en la conformi­
dad , que conila de la claufula que dexamos co- j 
piada , corno por aver muerto antes que cl Arce- j 
diano Juan García de Segovia, fu hermano , que 
vivió haftael año 14 7 4 . Y Po r^  teílamento de 
cl Do¿tor Pedro Sánchez, conila era muerta Do­
ña J uana Martínez , fu íobrina ,  % y  nuera, el año 
14 57 . en que le otoigó: Tuvo en efta Señora 
de J uan de Sego via,fu primo,y marido,los quatro 
hijos figuientcsr <>, t * t

' 1 .  , ;  ' j
Pedro de Segovia , quinto del nombre > hijo J 

mayor , fe crió con Don Gómez de Cazcres, j 
Maeftre de Alcantara, que le llevó confígo luego : 
que le eligieron cl año 1457 . , afsi por el paren- 
tcíco,quc con él tenia,como nieto poi fu padre, y 
por fu madre de la Cafa de Cazcres, como por 
hallaríc al miftno tiempo dcípofado por palabra 
de futuro con Doña María Alvarez de Víiues, 
Señora de Lobones, prima hermana de Pedro de 
Segovia ; el qual figuió cl partido, ,y lafortuna 
del Maeftre, y  íu iòbi ino Franciíco de Solis, que 
aviendo preío en cl Cadillo de Magacela à Don 
Alonfo de Monroy»enemigo de Don Gómez, en 
cuya opoíicion fe avia hecho elegir por Mae fu e

d i
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de Alcantaia, y no pudiendo lograr con quietud 
efta dignidad , fe ajufìó con Don García Aivaicz 
de Toledo, Duque de Al va, en que la cedei la cn 
vno de fus hijos, con diferentes condiciones, con­
tenidas en la Eícutura de confederación , hecha 
entre los dos, y otorgada cn Magacela à 24« de 
Septiembre del año 1474« la qual firmò por el 
Duque el Dodor Rodiigo de Ma'4onado,cn vir­
tud de poder Tuyo . en ella ofi ece el Duque, darà 
à Doña Maria Enriquez,fu hija,por muger,à Frarv. 
cifco de Solis, y con ella la Ciudad, y Condado 
de Coria en dote, con la circunfiancia iiguiente: 
0 ir Ofi y es concordado, y  aJfir,tado, que et dicho Señor 
Duque aya de procurar , y procure con todas jus futr» 
fa/yComo el que ohiejfi de fir  Jurado per Principe bere* 
dero de efios Reynos, confirme la merced de la duba Citi» 
dad y al dtebo Franafeo de Solis» e que el dicho Señor Du» 
que no apa de jurar ,  ni ju re , ni darà obediencia al que 
afsi obhjje de fuceder en efios dichos Reynos, fifia  que 
faga la duba confirmación• Y  entre otras condicio­
nes , de que confia cfte ajuftc, ,íc lee la que fe fi- 
guc: O ir o si y s concordado, è afrentado, que el dicho Se- 
ñor Duque aya de f iu r  , è faga con el dicho Señor 
Maefire , fu fijo , provea de la Encomienda de Alcange 
à Pedro de Segouia , primo del dicho Francifio de Solisi 
e en tanto y q>te fia  la dicha Encomienda pacificamente 

fuya , que le fia  dado en cada vn año at dtebo Pedro de 
Segoutci , trecientas mil mar añedís. Poco dcípues, 
à 1 6. de Noviembre del mi/mo año, murió Enri­
que Quatto, y íiguió Pedro de Segovia el parti­
do de los Reyes Católicos en Eftretnadura, en 
cuyo 1 fervido murió fin fuccísion à los fines 
del figuicntc, como parece del tcíUmcmo de fu
P*ire* ,
, . II. Juan

H  gjí ^
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Juan de Segovia, quarto del nombre, llamado 
el de Valdeprados, dezimo Señor de ia Cafa , y 
T oí re de las Vegas, y de los Lugaresdc Herre­
ros, y el Campillo , VaíM o del Rey , Regidor 
de Segovia, y Quiñonero de la Quachilla de San 
Millan de los Cavalleros, por quien fe continúa 
cílaíuccfsion.
* I I I .

Fermando de Segovia casó en Medina del 
Campo con Doña Franciícadc Medina y Bova- 
dilla, hija de Sancho Ruiz de Medina, y de Doña 
Tcreíá Martínez de Montaivo, con cuya ocafion 
paisò a vivir à Medina del Campo, donde tuvo 
fíemprc fu Cafa : y quando el año 1482. fe hizo 
el celebre Padrón, que llaman de Halama, en que 
fe declararon los Cavali eros, y los Hi]os»Dalgo, 
que cftavan eflemptos de concurrir en el fervido 
de los Peones, y Soldados de Infanteria, que pe» 
día el Rey paraguarnicion.de las Pía.as reden 
conquiftadas de Moros, entre ios exceptuados 
de la QuidriUa de San Antolin, fe ofrece la par­
tida figuicntc : Fernando de Segsuta es Caualíero, è 
mantiene bun fu CauaHerta, como conila de la refe­
rida declaración,hecha en prefenda de Alonfo de 
Cárdenas, Corregidor de la dicha Villa,queoria 
ginaiíe conferva en íu Archivo ; fin que rae conf­
ie fi dexò fuccísion elle Cavallcro.

IV .
Doña Juana Sánchez de Segovia, á quien dio 

íii padre en dote las Cafas n evas, que avia labrad 
do en las Vegas, y el termino del Carrafcal, con 
fu labor, y apeos, para que le gozafíe por fu vidaj 
c dcípucs de fu muerte,  fe bolneffc a incorporar

coat *
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conlosdc.nìs bienes quedcxwa a Jmn de k'C~ 
go\ la.fu hcuiwno» Pegun conila de fu tcílamcnto, 
caftndolacon Pedro Víacimcadc Vargas, VaíTa- 
lio, Macílre Sala, y Colero del Rey Don Enri­
que el Qvku co , Regidor de Segovia, y Teforero 
de fu C da de Moneda, por cuya razón le llama­
ron Redro de la Placa, como advicrce Colmena­
res , y de quien hazc memoria Alonfo de Palen- 
cia,refiricndo el valor con que defendió la Puerta 
de San Juan,que confinava con fu« Cafas, quando 
enti aron por fuerza en Segovia ios qucícguian 
el partido del intrufo' Rey Don Alonfo, el año 
1467.ajuñando con el Rey Don Eni ique la Con­
cordia, que à la letra jmprimió Colmenares ; ei 
qual era hijo de Diego de Vargas Machuca, y de 
Doña N. M. Cabeza de Baca : y tuvo en Doña 
juana Sánchez de Segovia quatro hijos, de quien 
trataremos por fu orden. ‘ *’ J

Diego Machuca de la Plata, el mayor', heredo 
la Caía , y hazienda de las Vegas ; y aviendo 
muerto fin fuccísion, fe la dexò à Doña Catalina 
Machuca, fu hermana ,como confia de la claufuia 
de fu teílamento, que copiaremos defpucs.

Antón Machuca, Regidor de Segovia, que fe 
halló preferite al Codicilo, que otorgó Doña El­
vira de Vi rúes, fuegra de Doña Ana Machucaría 
hermana, en 26. de Julio dei año 1485« casó con 
Doña Catalina de Herrera, hija de Concaio de 
Herrera, Regidor de Segovia, y de Doñalfabei 
de Barros. y fueron fus hijos Sebaftian Machuca, 
de quien, y de Doña Ana Suarez, fu muger, fue 
hija vnica Doña Juana Machuca, muget de Corí­
jalo Bravo t de Mendoza , en cuyos dcíccndíen­
tes k  conferva, vnida cita Cafa à la de los Era- 

 ̂ vosi

l a r r u
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vos, y Doña Calina Machuca, que casó con Dfc« 
go del Rio,Regidor de Segovia.  ̂ 1 ‘ « *
<"./ Doña Catalina Machuca casó con Rodrigo 

Mc$ia,hi)o del Comendador Fernán Mesia, y de‘ 
Doña Vrraca González de Contreras y  hija de 
Juan de Contreras, Donzel, y Vaflallo del Rey 
Don Juan el Segundo, Señor de Torrejón, Alcoa 
vendas, y Cafa íola; y  de Doña Iíábel de Guz- 
mán, fu muger: dexóla Diego Machuca ,* fu her- , 
mano,ai tiempo de íu muerte,las Caías de las Ve­
gas, y la hazienda,quc en fu teimíno avia llevado 
en dote Doña Juana Sánchez de Segovia, fu ma-’ 
dre, la quai dexó vinculada á Francifco Mexia 
Machuca,fu hijo íegundo,mandando,fe le adjudi­
care por quenta del tercio de fus bienes,en ¿pie le ' 
mejora, íegun confta de la clauíitla íiguiente de íu 
teftamento, otorgado en Chinchón á 1 1 . de Sep- 
ticmbie del año 1502. dcfpues de referir como 
lehaze la dicha mejora: Quiero qut la *ya enU 
Caja principal,  l  bienes de las Vegas que yo ave ,  e 
nse pertenece por el teftamento de Diego Machuca p mi 
her mano, como vno de tres herederos ¡que de el fincamoŝ  
de manera ¿que el dicho Franctjco Mexia.mt fijo , aya en 
ios dichos bienes \ e Caja principal de las Vegas $ que el 

, dicho Diego Mexia me dexo ejta dicha mejora• Por el 
miímo teftamento confta dexó de efte matrimo­
nio Doña Catalina cinco hijos, Juan 1 de Mexia, 
Franciíco Mexia Machuca , Pablo Mexia -, Doña 
Mcncia Mexia, y Doña Tercia Mexia, que todos 
tuvieron íuceísion, aunque vivió Doña Catalina 
Machuca,fu madre,muchos años deípues de aver 
otorgado el teftamento referido, íegun confta de 
vna Efcritura, hecha en Segovia á \ 1 6. de Enero 
del año 15 1  p, por la quai,  aviendo concertado
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de calar à Franciíco Mcxia/u hijo,' con Doña EU 
yira de Contreras,hija mayor,y heredera del Ma-* 
yorazgo, que gozavan Diego de Contreras, y  
Doña Ifabel Bermudez, fus padres íe obligan 
Doña Catalina Machuca, viuda de Rodiigo Mc- 

*xia, y Franciíco Mexiadu hijo, que no pedirá él» 
ni la dicha Doña Elvira de Contreras, fu muger»* 
ni fus hijos,íi los tuvieren,mas alimentos à Diego 
de Contreras \ y Doña Iíabel Bermudez ; fus pa- 
dres, que los que avian feñaiado à la dicha Doña 
Elvira, fu hija > eri la Efcritura de Capitulación^
-que otorgaron quandofe concertó de cafar con ei 
dicho Franciíco Mexia Machuca. j ¿urw o 
- Doña Ana Machuca,hija vltima de Pedro Ma¿.

'chuca de là Plata i  y  de Doña Juana Sanchez d ç  
Segovia ̂  caso dos vezes ; la primera, con Gcro-

• nimo de Virues, hijo de Pedro de Cucllar,VaíTa- 
11o del R ey, Corregidor de Murcia % de Andujaiy 
y  de Jaeri, de cuya muerte haze memoria Alonío Palencu.Cñr»* 
de Falencia;.y de Doña Elvira Sanchez de VU mca Entl*

- rues, que vivió harta el año de 1 48 5.* en que hU *
• 20 fu tertamento ¿ cinco de Julio. Su hijo Gcró-

nimo de Virues tuvo de Doña Ana Machuca tres ^
r hijos, Antonio de Virues, Franciíco de Vi tues,
.y  Juan Velâzquez ; y tres hijas} Doña Catalina» 
i Doña Bernardina,y Doña Maria, fegun confia de 

fu tertamento, otorgado à dos de Diziembre,cl 
año 1490.4 „ ;,*b i „ w ï T

Doña Bernardina de Vîmes eftuvo cafada con ‘
Franciíco dé Contreras,Señor de Covatillas,hijo 
tercero de Juan de Contreras el V iejo , Señor de 
Aldea nueva, Montero, y VaíTallo del R e y , y  
Regidor de Segovia ; y de Doña Aldonça de Ta-' 
j>ia,fu íegunda nuigcr : Doña Bernardina^ Fran- 

j v l  ' ¿ s  $ÍÍCQ

t
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r — yrt^TïT— r||<



" J11 ,;,Not I O I A *  3  D
* cifeo de Contreras i  fue ron padres del Comendá,. 

dor Juan de Contreras > progenitor por Varonía 
de los Condes de Covatillas. ^

Viuda, Pona Ana • Machuca de Geroni no de 
Virucs , casó dt fegundo matrimonio con Diego 
de Heredia,Señor de los Hotones, hijo de Diego 
Fernandez de Heredia , Maeftrc Sala del Rey 
Donjuán el Segundo j y  de Doña Ma¡r& de h 
Lama: y  aviendo llegado á edad muy crecida, 
otorgo teftamentó la dicha Doña Ana a  fíete de 
Mar^odel año 154 1*  por élconfta filó fir.hijo 
vjiico.s y  de Diego de Heredia, fu fegundo mari­
do, Manuel de Heredia, Señor de Jos Hotones, y 
Patrón dda Parroquia de San Sebaífturde Sc- 
1 govia,que fim o tanteen las jComuíii da dtie>como 

* refiere Colmenares; y  cftuvocafado con Doña
0 ' Ana Sarmicóto Manuel, hi a ,de Don Antonio

Sarmiento, Cavallcro, de la Orden14o Santiago, 
Camarero del Rcy Don Enrique el Quarta* y  
Alcalde Mayor de Burgos” I; y de Doña María 
de Mendoza >fumuger, de quien fue hija.Doña 
María Manuel de Heredia, Señora de los Hoto- 
nes, mugei de Garci Suar'ez de Carabajal, Señor 
de Penal ver, y  Aloñdiga, Cavallcro de la,Oid¿n 
de Santiago, Corregidor de Cordóva', y del 
Confejo de Hazienda, cuya Cafa imorporó en 
la de losMarqucfesdeOrani, donde oy fe con­

serva , vnida a ella, fu viznicta, la Marqucíá 
, Doña Francifca de Carabajal y Hcrcdia¿

•ap.J*

iv ' ‘

,«ri '
** .? í

* i Señora de Pcñalver, Aloñdiga i  V i  ‘«»SI »
>ü «c Lp.V Ly losAtones. n$>* 1 uorijiJ
¿ r Á  t j  J  * vi-* í  S  ^   ̂ 4 * ■** > )•

*+ *• 4 * \ A * i j vi > V < n f J ^  *
í ¿t.»w > : jíhi?,ucC i» a
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fnen de S tgoula , quinto del nombre ry llamado el de 
Valdeprados J  dezimo Señor de la Cafa , }y  Torre de lds\ 
Vegas f ’jf de (bs Lugares de Herreros ■ , y J  Campillo,
- - Vajfallo'dei Rey,Regidor de Segoista',y  J^uinonert * '
- >-> w & * de Id*Squadrili* de San c5Vlill*n J #,,Jr yl 
X«*» oi*4? r/> ro losCaualleross1 J  -*v‘

í .i-i cu,. : u¿*4rjitií, /  <*t

GO N  la muerte de Pedro de Segovia j Hice-1 
y dida como dixfmos, en Eft remadura, clP 
año r 47 # dò inmediato  ̂ y primogenito dé^

la Caía de fu padre,Juan de Segovia y fu hermano71 
fegündo, à quien por hallarle muy heredado en e ln 
Iiugar de Valdeprados/diñante dos leguas dé el 
de las Vegas', y porque relidía algunas tempora« » 
das eñ él por fu amenidad { y fréíbutá, llamaron- 
Joan de Segovia el de V aldcprados,5 para diftin- ** 
güirle,aísi de fu padre,como de fus tios Juan Ruiz' 
de Segovia/ hermano de Doña Juana Martínez* 
de Segovia,fu madre, y de Juan de Segovia', hijo‘f 
de Miguel Sánchez de Santa Ay ana /  y  de Doña1 
Elvira Sánchez de Segovia, fu tia, hermana' del 
Do&or Pedro Sánchezfu  abuelo paterno"; y de' 
Juan de Segovia y Tovar,fu abuelo materno, que“ 
con todos quatro concurrió." * ír¡ / 4 1 * : - *5 ■* ' 
y Gozó Juan de Segovia, afsi como todos fus an¿!í* 

teceíTorcs, ci Titulo dé VaíTallo del Rey ; y  tenia * 
fueldojá qué 11 amava n tierra,para feis langas,como 
fe reconoce de rna Memoria, 1 que para en mi po-* 
d er, de letra de aquel tiempo, aunque (imple, dé-* 
losCavalleros naturale?*de Segovia '/que enei - 
principio del Rey ludo dé tos Rey e i Católicos te- 

• Ss a , nían
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cîfco de Contreras j  fueron padres del Comendá,. 
dorjuan de Contreras ,  progenitor por Varón U 
de los Condes de Covatillas. „ -o* ol;  , ^

> Viuda, Pona Ana'Machuca de Gerónimo de 
Virncs, casó de fegundo matrimonio con Diego 
de Heredia,Señor de los Hotones, hijo de Diego 
Fernandez de Heredia ,  Maéftrc Sala del Rey 
Don Ju an cl Segundo ; y  de Doña Ma¡rfó de ¡a 
Lama : y  aviendo llegado à edad muy crecida, 
otorgó teftamentd la dicha Doña Ana à  t ficte de 
Marçodei año 1541« por el confia fiióíuíhíjo 
yjiico., y de Diego de Heredia, fu íegundo mari­
do, Manuel de Heredia,Señor de los Hotones, y 
Patrón de la Parroquia de San ScbaíWan de Sc- 
^0 via, quefir vio tan toen las Cpmuhidadüs^como 
refiere Colmenares ; y, cftuvo cafado con Doña

* Ana Sarmiento Manuel, hi a .de Don Antonio 
Sarmiento, Çavallcro de la Orden «^Santiago»,

: Camarero del Rey! Don Enrique cl Quarto* J  
Alcalde Mayor de Burgos ij y  de Doña Mam 

, de Mendoza ,  fu muger, de quien filé hija. Doña 
María Manuel de Heredia,  Señora de los Hoto* 
nes, muger de Gard Suarez de Carabajal, Señor 
de Peñalver, y  Alondiga, Cavallcro de la, 0 1 den 

. de Santiago, Corregidor de Cor do v a , y del 

. Conícjo de Hazienda, i cuya Caía intorporó en
* la de los Marqucfes de Orani, donde oy fe con­

serva , vnida à ella, fu viznieta, la Marqucia 
r ■ , Doña Frañciíca de Carabajal y  Heredia,
' i < í Señora de Peñalver,Alondiga, >ti h>&? r 
iíx -o r i(D; </ h y  los Atones* asn.
•*{ r , 'd  i y - y¿Mr ' t

i* * i
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JuandeSegouia l quinto dei nombre llamado' ef de 
Valdepradot, de zimo ' Señor de la Cafa, T arri las | 
Vif as de lot tugares de Herreros y e1 Campilib,
- * VéJJalio àel Rêjr,Regidor de Segouia+y Quiñonero1' -
- o  *sK.de là Quadrilla de :San zMittan^ -** **•£**
ï*i> Oik. r ' #  f«t» loi Cauallcros} *'& ” * ^
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GO N  Iamuertedc Pedro de Segovià ; fïice-'1 
dida, coniò dîxlmos, en Eft remadura \ el P 

año 1475. qplbdò inm ediatoÿ primogenito de- 
la Caía de fu padre,Juan de Segovia ÿ fu hermano7 
fcgündo, à quien por hallarle muy heredado en e l17 
liugar de Valdepradosdiñante dos léguas de e ! *- 
de las Vegas , y porque reffdia algunas tempork-^ 
das en ¿1 por fu amenidad i  y  fréteur* i  llamaron 
Jüan de Segovia el de Vaideprados,* para'diítín- 
guirle,aísi de fu padre,como de fus tíos Juan Ruiz' 
de Segovia," hermanóle Doña Juana Martinez1 
à t  Segovia,fu madre, y de Juan de Segovia, hijaT 
de Miguel Sanchez de Santa Ayana  ̂ y  de Doña1 
Elvira Sanchez de Segovia, fu tia, hermana1 del 1  
Do&or Pedro Sanchez ,‘ fu abuelo paterno'; y de1 
Juan de Segovia y Tovar,íu abuelo materno > que' 
con todos quatro concurrió.- ¿ r̂í i 11 -* 
yiGozò Juan de Segovia, afsi còrno todos iùs an*H; 

tecefforcs, el Titulo de Vaffai Io del R e y , y  tenia 
fueldo,à què llamavan tierra,para icis lanças,corno 
fe reconoce de rna Memoria, que para cn mi pò-’  
d er, de letra de aquel tiempo, aunque fimplc, de1  
los Cavalleros naturale** de Segovia f  que en cl 
principio del Reyiudo de k>S Reye iCatólicos te- 

• Ssa  , nian
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trian acosamiento para lanças: que refpe&o de 
aver reíidido tantos años la Corte en aquella Ciu­
dad , avia muchos en ella que le gozavan.

El año de 1480. aviendofe defpoblado el Lu« 
gar de Herreros por íii mal temple,húmedo,y fom- 
brio , por citar íituado en Valle » y  paftadofe fus 
vezinos à vivir en vn alto, menos de vn quarto de 
legua de é l, aunque fuera de 'fu termino, en el co­
mún de la Ciudad, à que en atención del Sitio en 
que fe avian mudado, y al que defamparavan, lia* 
marotï el Otero de Herreros, que equivale lo mifmo, 
que el Jlto di Herreros : folicitaron con Juan de Se« 
govia, les dieíTe à Cenío perpetuo e|$erreno, que 
quedava yermo, para eftender los términos de íii 
nueva población, ájurtando con e l , le darían ca-' 
torce mil maravedís,y ocho pares de gallinas cada., 
año, de tributo, como confta de la Efcrituta^ 
otoigada en ao.<ie julio del mifmo año. 1,

' ’’ 'Afsiítió ] uan de Segó via à los Reyes Cato icos 
ta  toda la Guerra de Granada, firviendo en ella 
con las lanças,que correspondían à fu acortamien­
to,en cuya recompenía,aviendoíé acabado la coiv. 

 ̂ quirta de aquel Reyno, y  confiícado los bien es, à , 
cierto íugeto de Segovla, por vn gravifskno deli­
to , el año de 1494. entre las demás cofas,’ que le 
íccrertaron, fue vna plaza de Quiñonero de la 
Quadiilla que llaman de San Millán de los Cava- 
Héros : hirieron merced de erta plaza à Juan <J« 
Segovia, como conftsj de fu Real Cédula, dcfpa* 
chada en Madrid à ip , de Enero del año íiguieo- 

* te de 1495. quedize ; ? orende por fazer bten 
merced à vos Juan de Segouia, Vezino de la dtcha Csu* 
.dad, acatando los muchos,, e leales Jervicics ,li que nos [ 
ruedes Jecho >\fazedes de ea4a dia,  } eĵ erapios, que,

i
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nos fsredet de aqut adelante en alguna envenda, e.re* 
m Miseración de elle , ■ por lá prejeute vos fezemos merced 

v puré , perfefta j y no» reuocable, que es dicha entre vV*
»vos, para agora ,  e de aquí adelante > fiades vno de los 
¿Quiñoneros de la dicha ¿Quadrilla de San Mtilhn» SY 
porque íc perciba el origuen , y, calidad de elle 

í’pucfto daremos vna breve noticia de el. , , ,
r .$ - Defde que Segovia quedó frontera de Moros, m/ d , 

y muy inmediata á íiis Placas 3 fe inftituyeron en ¿ K 
c ella quatro Compañías de Cavallos, compuertas 

• de veinte y cinco cada vna> para que los dios, da 
fiejla y quando la Ciudad ,  j  Pueblos ajijlian J los Sa* 
infidos y earjdffink Campana coaita lo) Morosas em* 
hojeados en las S ierr atreguar ñauan i  aquellas hora) para 

. hazer acometimientos, y  yebos» A eñe genero de Mi« 
fi- Jicia dieron el,nombre de Quiñoncros^omo a tíos 
« gW» Colmenares i cuyas fonjjiftpalabm^ prccc- Colmen««, 

dejjtés, yaunqueíc ̂ gn^eja nombre,» c*p*u» *• «a.
;• ni el tiempo' de fu infiitudon, cscicrtoscomaaña^ 
d e : ¿Que de eJioM q**d*4<> v»4 leut ceremonia de 
titead*¿Quiño* k vna Miff* cada año¡ diftínguien-o \

' doíé los vqos de los otros con los nombres de las \
Iglesias en que fcajuftan; ,y porque cftc de que,

I * hablaaiosiecópuío íieraprc de Cavallcros,y con-1» 
curría en la Parroquia de San Millán, fe diferen- 
ciava de los demas con el de s jQuiñon de San Millón \ 
délos Costalleros. confcrvando todavía la Iglefia, i 
aunque fe aya mudado á ,1a de San Juan > el nona- 
bre de San MitUn de hs Caballeros» , '  o ,r4)i ao<¡

Sj Luego que Jos Reyes Católicos echaron de E ¿  *
’ paña ajos Moros, acabando de conqui fiar el Rey-1

no de Granada el año 1492., reformaron la Mili« > 
lfcía antigua ,  quitando, ios acosamientos;  y  tic- í 
iras, que pata fo w p o o tw  clips tentón los Scño~ 1 
. ol> * " tes,
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res,y Ca valleros de CaíHIlajcon que fe reduxeroft 
rodos á etiydar de fus hazie ndas , ddatendiendo la 
Milicia,como menos frequente a y  neccílaria . 'coií 
quéfe retiró Juan de Segovia á fu caía ,**aplican*, 
doíe á k  grangeria de los ganados l que han con- 
íervado'íleriiprcíus dcícendicnres; y alsi hablan?

a -n el Juan de Vrbiha) de Jftah dé Segó vía“ y  Tovtr,r 
Libro" de' ios &abüclo>m#t?erfí<>, á quién llama Juan Sánchez
BUioacs.M. S. de Segovia,1 añade í E los nietos de efie en adelantey '

Je  dteron, más k U crianza de he ganados \ que no k la 
guerra 1% Je  Jteieron muy ricos', 2 tienen hdpneí Mayo* j 
raigas en la Ciudad de Segante: 1Y  iísi en las pruebas4 
del Comendador Juan de StgóVíajftsUictejhcchas 
en el año 1 5 3$$ cuya copla Autentica hé viíloj 
depone * Juan de'Arroyo el Viejo ¿Vezino délas 
Vegas, vnodclostéftigós examinados eh ellas,' 
como acudía )u*rtdé Sególa', fu abuelo, algunas>

‘ * véaos* a' los Concejos de la Mefíf f y áísr difcc:”
JQfe Je  acuerda dé'VíPle ’a ta continua  ̂que• ténia do si k 
trtj Cana ¡los, } Je  trataña ,  - e vk la  como Cauallero J  k h 
que quandé tía algunas venes di Cortejo de ¡a Me/laf l i é ' 

Jtempre en vh muy buen Canalla ] i lleuana vnEjcuderi 
acanallo , -ylll/uaud das , b tres motor dé ejpuetas l y  vu 
Pago ¡>y vna Azemifa, tób fu  Gama, yvn  AtetnileroJ 

y  de efia manera le vtb partir ,  y  /V pruebas vetes de el 
tugar de Valdeprados, donde refidia ; aunque no íicmk* 
pre, pues el miímo teftigo aíTegura que murió en 
S ego via^ como también * el Doélor Fuen Mayor/ 
ponderando la muchahazieñda que déxó* - * J -*»,J 

~En el miímo Lugar de Valdeprados otorgó fu 
teftamentoá 12 . 'de Diziembre del año"de 1502.- 
en eí qual mejora á Pedradé Segovia,lu hijo,y d eT 
Doña Elvira González dcTóvai*,’ fü muger, difbiH  ̂
ta,en el tcrcio,y quinto d e fe  bients^ c o a  calidad,*¿

de

\

Jt *

VÍL

Al, Jt.
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jde que'&ya de dar cien mil maca vedis à Doña 
Beatriz de Segovia «fu hija, ademas de ih legitima» 
declana por fus herederos al dicho Pedro de Se- ìi1 ' 
govia , Doña Elvira» y Doña Beatriz de Segòvia,"nt lr v a 
fus hijos» y ,Doña.líabel de Contrci'as, fu nieta, 
hija de Sancho de Contreras, y f de Doña Maria 
de SegovÍ3, íu hija, difunta : pero aviendo fañado 
de la enfermedad, que tenia quando le otorgo, 
fe bolvió a- Scgoviá ,  /donde 'vivió1 défpues dos 
años, hada el de i ^04; en qufe murió, íegua fe re­
conoce de di ver fas t  ieri turas, hechas ' cO aquella 
Ciudad en aquel tiempos 1 3  y f v *40
* Eftuvo cafado ]uap de Segoíria con Doña Elvi­
ra  Gon^alezdc T arar, fcguneonfta ídeffb tefta- 
jnentò * coma queda adverado dd  dc Sancho de 
Conttcras^fii yerno,* otorgado a primero de Ene­
jo  del año de 15  21 » de que hablaremos dcfpucs1  
y d c  lai pruebas del Comendador Juan de ¿Segó* 

fu nietoí íEra.eíiá Señora hija de Pedro &on- 
^alcz dcíTcufar * ¿quien llamaron  ̂por AIcuña, ei 
K otario , por avetèdo fu padri?-' N  orarid Mayor 
de la Rojma Doña Iiabel de Portugal^ y  de*quieti 
depone Pablo de Pedrada V Venino > de Villá»Ca£
Ctn r̂de edad de17ivaños, en las m ífraaspruebás: 

trk.s el tthrhoi P e Jk o fio n ^ a lc z  un f *  *****

ytf $ qkt' W Rey Oyn Enrfqfa pt/nun en 'fuJCqfa del di»
■cbo Pedro González $ vtxienio à e(tc\Lngdr ,  porque e(le t O ô T ¿.p*  ̂
tejhgoh vtb de vtftsf: yeti publico' ,  y  notorio : Y  de ^ -’k
Doña Maria de £w>Cidfiao;>j hermana de .Mar«* 
tin González dcsSan/Qidrtail, ̂ cuyo grimluftne 
fe pondera ancho, etr 4uLáülhla$ pmiebás 1 chicos 
entrambos de Martin'Gob^aléar de Tovar ¿ que 
llamaron dcSanGidmrf rporaftár; muyíiere* 
dada cR,aquelUVilÍ4<DG^^aibL>doibLTi:ipi4 

* t > dad,
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d a d fu  mugcr, hermana de Luis de la Trinidad,' 

. v» Cdualler#, Natural de Segouia ,  como le llama 
Patencia, Hif- Alonfo de Palencía. Pedro González de Tovar, 
tor. de Don pa(jrc ¿c Doña Elvira \ fue Notario Mayor de la
t<T,cap. f t ? ar í Rcyna Doña líabel de Portugal> íegunda mugcr

( del Rey Don Juan el Segundo,yMadre de la Reyi 
« na Católica; y de Doña Angelina de Vngria, hija 
v de Miguel de Vngria, Señor de Pala^uelos de la 
'Vega,y'dé Doña V naca Vclazquez, Dama de la 
mi fina Reyna Católica ; y hermano de Martin 

2 González de ToVar » progenitor 'de las Tovares 
de Villa-Caftin, y Eftrcmadura, cuya Caía fe in*

- corporóénla de las Vegas, como veremos di el 
-Capitulo dezlin®; hffos entrambos de Pedro Fcn. 
tnandez de Tovar > cuyo valor ,cn  la Baratía de 
*• Guadix 9 el año de 14 35 ; tanto pondera Fernán, 

Fernán Go- Gómez de Ciudad-Real-, y  de Doña María Bañez 
fbtz de Ciu- de Artazurriaga,fu mu gay  hija de Ibañcz Sancho 
Epift f eaI* " ĉ e'^ rta5íWr̂ g* 5 y de Lticia Sánchez del RéaMa 

Pl ' 7U r magorf hermano de Juan SánchezdeTovaryAL
ca Id© Mayor de la Mcfia,cuya Linea fe extinguid 

1 fin íucefsion; y  nietos de Don Guillen de Xovar, 
«Alcalde Mayor de la Mella; y de Doña Elvira de 
: Tóvar/u mugcr, y prima fegunda, h^i de Diego 

■ ^Fernandez de T ovar, y de Doña Juana > de Guz* 
m ári,q ú clo  era d e * Don Garci Fernandez de 

Fernán T op«, Cordova, Maeftrc de Santiago 5 Señor de Villa- 
Chron. de D. García,y de Doña María Ramírez de Guzmán/u
n d s  Por tu- mu&cc 3 cuyaCafa recayó por hembra en la Caía 
gal » part, i. de losrDuquesíidc* Ateos; y  vizníctos de Rui de 
C n *4 5 ‘ m ^ °^ ar Mozp *’Alcalde Mayor de la Mella f  que 
ñci**chiomea niuridicn la Batalla\de Aijubarrota el año de 
dci mtfmoRty, i  3 8 jvcomoafíeguran Fernán López, y Duarte 
cap.*©. NuñczdcLcWM yd e®o fo S asu ;h *d c  Rocaftá

i« * "•* $1
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fu muger, hija de Don Guillen de Rocaful,Scik>r 
de Avanilla ; y de Doña Maria de Pedrofa,Scño-* /  
ra de Alvatera ì  progenitores de los Condes de 
Alvatera,y de Paralada, Vizcondes de Roca vertí,* 
como parece de Franciíco de Cafeoles, y herma- Cafcales.Hif- 
no Segundo de Juan Sánchez de Tovar,Almiran- con* 5*e M"r- 
tc de Cartilla, Señor del Edado de Vcrlanga, y  f io jy j/ * 1 ° "  
progenitor de iùs Marquciès, cuya Caia erti in­
corporada en la de los Condenables de Cadillo; 
hijos entrambos de Fernán Sánchez*de Tovar,*
Señor del E Rado de Verlanga,Alcalde Mayor de 
la Meda, Adelantado Mayor de Cadillo, Fron-1 
tero Mayor de Murcia,Guat da Mayor del Cuer­
po del R ey, y Almirante de Cadillo ; y  de Doña 
Iíabel de Padilla,fíi muger, como mas por menor t 
refiere , y juftifica en varias partes Don Jofcph 
Pellizer.* - "4* . ♦ -1 * * »

Fueron hijos del matrimonio de Juan de Se- 5 ÍL Í?  ,Se?í" 
govia, y  de Dona Elvira Gon^akz de Tovar los yparc.4. *.«. jr
q u a tro  íiguientCS : * » enla Gecwalo-
^ 0 „ r  * eia de la Cafa
:  ^  . . c . * V '  ‘ ’ de Cabeza de
v* Pedro de Segovia,quintó del nombre, onzeno Baca,fol.su 
Señor de la Caía, y Torre de las Vegas, y de los 
Lugares deLCampillo, Miguel Ibañez ; y el Ca- 
rrafea!, Criado del Rey Católico,’ Page de U 
Reyna Católica,y Regidor de Segovia,por quien * 
íc continua eda fucefsion. . , •

\ /iti
- Doña Elvira de Segovia,hija mayor, nombra­
da en el tedamento de íu padre, y en el Mayo­
razgo,que fundó Pedro de Segovia, fu hermano, 
edava cafada mucho antes del año, 1500; con 
Franciíco de Buytrago, hermano de Diego de 
Segovia , Secretario del Rey Don Enrique cí

T  t > Quarto,

" G e n e a l ó g i c a s ;
49
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Quarto, en cuyo nombre en nueve deScptîcm- 
bre del año 1470. tomo poJIcfsion f Alonfo de 
Buytrago,fu padre,de vn Salinar en las Saliras de 
Olmedilla, junto à la Villa de Atiença, de que le 
avia hecho merced el Rey $ en entran bos hijos 
del dicho Alonfo de Buytrago, y de Doña juana 
Ortiz de Segó via, de ia Linea de los Segó vías 
Santa Ayanas. Era muerta Doña Elvirade Sego­
via el año de 15  2 1. en que Francisco de Buytr^ 
go,fu marido,en nombre de Aloníb de Buytrago, 
de Andrés de .Buytrago, y  de Doña Elvira de Se* 
govia,fus hijos 5 y  de la dicha Doña Elvira de Se¿ 
govia,lu muger, difunta, faino al pleyto que avia 
puefto à Pedro de Segovia, fu cuñado -, el Licen­
ciado Aloníb Bermudez ,  como marido de Doña i; 
Ifàbel de Contreras -, hija vnica de Sancho de | 
Contreras, y  de Doña María de Segovia, íu mu¿ J 
ger, hermana del dicho Pedro de Segovia  ̂ y  de 
Doña Elvira ¿ fin que tenga anas noticia deeAa 

- íucefsion* "  ̂ * ,• .
" I J I *
k 't' Doña Beatriz 'de Segovia, hija íegunda, casé 

dos vexes ; la primera, con Aloníb de Rio,Natu# 
ral de Soria, hijo de Pedro Conplez de Rio, S é  
ñor de eftaCafa en aquella Ciudad j y de Doña 
María Díaz de Buen M ayor, hija de Antonio de 
Fuen M ayor, y de Doña Leonor de Villanueva 
era Aloníb de Riohermanodc Amonio de Rio* 
marido de Doña Ana Bravo,padres de Doña Ca­
talina de Rio ,  muger de Don Antonio de Luna, 
Conde dcMcrata en Aragon , y  Doña Catalina 
de Rio, muger de Don Ladrón de Cucvara,Con­
de de Oñate, de cuyo matrimonio procede tftí 
C aía, como mas por menor reficie con todas las 

« ; * demás
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«Jemas de la de Río el Do&or Fuen Mayor. De 
Doña Beatriz de * Segovia ,J  y Alon/o de Rio , fa 
marido ,'hiè hijo vnico Pedro de RioY de quien 
fuè curador Pedro de Segovia,fu tío , à cuyo fa-' 
vor otorgó finíouito del ajustamiento, y fenecí-" 
miento de las quentas de fu curadoría,en tas Ve-s 
gasa 14* de Septiembre del'año t f t f i ' y  fíete 
antes,e!de 1 5 18 . à 26.de Enero,Pedro de Sego-* 
Via,futio,y íu tutor, y Doña’Bcatriz de Segovia,' 
iti madie, le concertaron de calar con Doña Ines 
de Avéndaño y de la Lama i hija de Francifco de' 
A  vendano y de la Lama ,* y  de Doña Agueda de 
Hercdia, fu primera muger, cafándole al mifmo> 
tiempo Doña Beatriz de Segovia, fu madre dé - 
Pedro de Rio,con Franci/co de Avendañoipadre 
de la dicha Doña Inés : y aunque rae conila tuvicu. 
ton fue efe ion ,  que todavía fe conferva en Eftre- 
tnadura,no puedo dar Individual notiticia de cila¿ 
Fra nei ico de A vendano,fe gundo marido de Do-r » 
ña Beatriz de Segovia, era hijo de Juan de Aveiw > 
daño, Señor de ella Cafa en Ségovia ¡ y de Doña 
Franciíca de la Lama ; y Nieto de Martín Ruiz de 
Avendaño', Teniente de Adelantado May or de 
Cazorla, que murió el año 145 5. en vn.rcbato¿ ? 
Junto ¿ GuadJx ; ¡y de Doña Elvira de Herrera y1 
Acuña, fu muger, como dexamos reconocido en 
el Capitulo quarto,párrafo quarto. Eftava Fran-* 
dico de A vendano viudo,y con ti es hijos de Do­
ña Agueda de Hcrcdta ,íu  primera muger ,* hija 
de Diego de Heredia, Señor de los Hotones, » y  
Regidor de Scgovia,y de Doña Incide C  a aeres: 
y tuvo de Doña Elvira de Segovia à Francifco de 
A vendano , y de la Lama ? Regidor de Segovia* 
que fírvió en las Comunidades, y atlas jomadas 
* í c j  T ta  de
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de Italia, Alemania , y Argel y acompañando a! 
Emperador , y fue Conegidor de Molina , y 
Atienda, y vltimamente de Badajoz: eftuvo ca­
fado con Doña Agueda de Avendañoj Señora de 
efta Cafa,fu fbbrina,hijahcredera de Martin Ruiz 
de Avendaño,fii hermano mayor, hijo del primer 
matrimonio, y de Doña Ana Oforio de Ga fe ales, 
hija del Bachiller Juan Aloifo de Cafcales de 
Guadalaxata; y de Doña Ifabcl Arias Oforio; de 
cuyo matrimonio tuvo;muchos hijos, el mayor, 
Martin Ruiz de'Avendaño,dexo de Doña Mana­
ra de San Millán, por bija vnica, á Doña Agueda 
de Avendaíió,quc casó con Don Diego de Aven- 
daño,Regidor de Scgoviajfu tío, hermano íegun- 
do de fu padre,en quien tuvo á Don Francjfco de 
Avendaño y de la Lama Cavailero de la Oidcn y 
de Calatrava, /Alférez Mayor dcíla Ciudad de 
Segovia, y Teniente de fu Alcafar, que casó dos 
vezes; la primera,con Doña Antonia de Contrc- 

i ras, de quien es hijo Don Diego de Avendaño y 
de la Lama, Cavailero de ia Orden de Alcántara: 
La ícguñda, con Dota María de Peralta y Cálca­
les , en quien tuvo á Don Martin i de Ave ndaño.

* Doña Mariana de Avctidafño, hermana ,dc Don 
Prancifcó, fú padre, fue muger 4c Don Dio niño 
de Zuazo, Cavailero de la Orden de ALcan tara, 
Macítie de Campo i yiGovcrnador de Villa- 
nuevá de la Serena, Doña Mai iana de Avendaño, 
íii tía, hija de Franciíco de Avendaño , y meta de 
DoñaEIviU de Segovia, casó con Don Antonio 
de San Millán,Regidor de Segovia, y fueron pa­
dres de Don Luis de San Millán, Cavailero de la 
Orden de Santiago y* Regidor de Segovia, de 
•quien fñcronhijos Doh Ignacio de San ’ Milla n,
* i i 31 ' Cava-



Cavaliere de la Orden de Calatrava y Regidor 
de Segovia, y fu hermano Don Antonio de San 
Miñan , del Abito de Alcantara, y Don Antonio 
de San Miilán,Cavallero de la Oiden de Calatra­
va, y Capitan de Cavallos en Milán , que lo filé 
de Don Luis, padre de entrambos. I _ \.  ̂> .i * ■ÿ
1 < i t i  | i  v !  4 j i i r  ,  wkl 1 V #  i í i ,  4 ( 1  l i i

. Doña Maria de Segovia , la hija vltima, era 
muerta el año de 1 5 02. en que otorgó teftameó- 
to Juan de Segovia , fu padre, y afsi por él» como 
por el de fu marido,conila eftuvo cafada con 
Sancho de Contreras, hijo de Fcrnañ Gonçalez 
de Contreras, Vafrailo del R e y , y de Doña Leo- v 
ñor Vázquez de Cepeda, y de cuyo matrimonio 
haze también memoria Diego de Colmenares en > Colmenares, 
la Genealogía > que efen vio de la Caíadelos Genea,,>g’a dc 
Cotorras 1 aunque fe engaña en dezír, íc llamo l°* Coaucra$* 
Doña Maria, de Contreras la primer muger de 
Sancho de Coptreras, porque de fu teftamento, 
otorgado à primero de Enero del año 1 5 2 1 .  
confia efluvo cafado dos vetes ; la primera ; coti 
Doña Maria de la Torre ,* que otorgó teftamento 
à i 7*dc Septiembre dd año 148p. hija de Pedro 1 
García de la Torre , y dc Doña Iíabel de la Tri-' 
ntdad, de quien declara tuvo à Gabriel de Con« i 
treras cafado con Doña Mencia de Contreras, d e , 
quien Aie hija Doña Aldonça de Contreras, mu-i 
gei del Comendador Juandc Contreras, Señor*' 
de Covatillas, progenitores dc fus Condes: det 
Doña Maria de Segovia tuvo à Doña Ifabcl dc 
Conteras, que casó con el Licenciado Aloníoh 
Bernmdez, que pufo pleyto à Pedro de Segovia,' 
y Frana feo de Buy trago, hermano, y cuñado de 
Doña Maria de Segovia,fu iuegra,fobie la üeren- 

.* í cía,

G e n e a l ó g i c a s ; $ j  j
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Cia, y partición de lós bienes de Juande Segovîa* 
yDofiaElviia-Gonçdez deTovar* ¡abuelos de 
Doña Ifabcl de Contreras,fu mugér,en «Juiën por 
Efcrîtura del año de 1 5 3 ^  parece tuvoquatro» 
hijos 3 Vclafco Bermudcz de Contreras , Pedro 
Bermudez de Contreras \ Sancho Bermudez y> 
Doña Franciíca Beimudeaí dcContrcras3cmc caso 
con Ltiîs de Contreras,hijo de Fratícifco de Con. 
treras, Señor de Covatiilas y y  de Doña Bernar­
dina de Vîmes* \ * - 11* !T • î
1 j  * j l  O * *  Í ) \  f î» f t  * f  y ' *  K Í ^  ^  i  K  1 J i

- t-'. ■> PARRAFO  ̂ QUARTO.' ,
-u . T‘ o *f», > , 1 / * L-< j '" » < '^ î7po4> -/j

Pedro de Segoula% quinte det nombre £ enzorro Senorde !é 
Cajk 3 f  Torré de las Vegns j y  de tos Lugérée^ jé 

1 termines redondos del Cetmpillo Miguel Ibeñeé i j  el 
i ‘ f Gnrréjcdlj Crudoetel Rey Cetetho J Pagi de té J 
'h  ‘*,'1« tn keyns Cntoikê ÿiy'Reglio*
*07 s ».ii-1’ *, j I) etc SegouiéU' '* ' -

(_! i CJ l l '  ' j» » J ' J -Í-» O ' i f i f i V ,  ’ v< „'1 »M

P| O R muerte de Juan deSegovfe/iiccdfôef» 
.... fu Caía cl año de 1504. Pedro de Scgovia,1 
fu hi/0,vnico Varón, que Ce avia criado en U dd 

Rey Católico, ÿ fe halla va entonces fir viendo de 
Page à la Reyna Católica, cuyo empico corred 
pondia al que oy tienen tos Meninos, que truxe- 
ron cftc-nombre de ‘ P o rtu galen  cuya lengua 
equivale lo mifmo, que muchacho, los que paña- 
ron à Cartilla acompañando à la Emperatriz, fe- 
gun íe juftifica de vanos memoriales, que' diéal 
Emperador el Comendador Juan de1 Segó vía, íir 
hijo ; pero avicndo muerto aquella gran Reyna el 
añoííguience de 1505. le fuèprecifo retirarfea, 
poner cobro en fu hazienda y por conftar gran

parte

a



parte de ella de la gringería de todo genero de 
ganados, afsi de ycguas,y bacas ,  como ovejas,eo 
tan crecido numero, como fe contiene en las par* 
ticiones,que hizo con fps hermanas, de que fe ha-¡ 
ze memoria en la Ejecutoria que ganó el año 
1530 . contra Doña Ifabel de Contreras, fu íobrfa * 
na, y el Licenciado Alonfo Ber<nudez,íii marido  ̂
íobre el Lugar,y termino de Miguel lbañez... ,»
H,. Fue Pedro de Segovia vno de los Cavallcros 

de maseíUmadon,quc huvo en Segovia, porque 
al aprecio que tuvo fíempre fu  Caía en aquella 
Ciudad, acompañava la gran opulencia de f u  Pa^ 
trimonlo, con que podia conservar el luílre,y es­
plendor de lu Familia; y aísi en las turbulencias, 
que padeció aquella República el año 15 20. en 
la folevadon de las Comunidades ,íbede los que 
masíé íeñalaron en el iervicio del Emperador $ y  
de los que mas padecieron ,  pues le quemaron la 
cafa principal en ,que vivía ,  a  la colación de San 
Andrés, necesitándole a que fe retiraflceíconJ 
didamentc a la de las Vcgas,para aílégurar la vida1 
de íudefeípcrado furor,tan irracional,y barbara/ 
como pondera Diego de Colmenares, paitando áj 
quemarle también la caía de recreación-, que te-' 
nía en Valdeprados, con todos fus íc «bracios, y 
miefes, como parece de 1os memoriales, que dio* 
al miímo Principe el Gomendadoi Juan de Sego­
via, íuhijo,como dixnnos. j {

ConfcrvófeVcdro de Segovia en fu Cafa íin 
aver querido bolver a la Corte , aunque fe criók 
en ella, atendiendo á la-educación de fus hijos, y  
algovierno deiu hazienda , cuya calidad, por 
confiar la mayor parte de grangeiias ,  como dixi- 
nios, no permitía le defamparafle fin gran tkfpera 
: r dicio,
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d icio,y menofcabo Cayo) y  avicndb obtenido ft? 
cuitad de los Reyes Don Carlos, y  Doña Juana,fu 
Madre, dcípáchudst en Madrid á 2 4.'de Diziem- 
bre del año 15 35 . para fundar Mayorazgo de fas 
bienes, en conformidad de la refoluciónque avia 
exprefíado en diveríos teftamentos, y codicilos, 
que fe coníervan Cayos, dcfde el año 15  i  9. que 
otorgó el primero, y  íegun fe contiene igualmcn.* 
te en los demás del año 1523 .d e ! de 15:3 5. y del 
de 1537 . aviendo tenido la facultad refeiida, ha« 
liandofe en las Vegas á 30/de Noviembre del 
año 1 5 4 1 . .en fu vltimo teftamento fundó dos 
Mayorazgos en virtud de ella, infcrtandola ala* 
letra en e l , donde fe da por motivo de íli co n- 
ceísion la daufola general, que dize: Acatando lo 
que vos el dicho Pedro de Segoula nos aueis fervUo , j  
e/p eramos que nos firvlreis, y  porqué de vueftrd fer» 

Joña , y  Cafa quede perpetua memorias* Haze el pri­
mer Mayorazgo, del tercio de fus bienes § en el 
Comendador J uan de Segó vía , fo hijo mayor; y  i 
el íegun do , compueflo del quinto, en Diego de 
Segovia,fubijo íegundo; con llamamientos regu- 
lares,preciía obligación de traer el apellido,y Ar­
mas de Segovia, y fobftitucion de los defeendien-4 
tes de fus hi,os, vnos en otros, y  en fu defetto ca 
fus hermanas,y en los Tuyos: funda vna Capella­
nía en la Capilla de Santo Thomas, que avia em­
pezado á labrar en las Vegas, que es vna de las 
magnificas, y fiimptuofas, que tiene todo fu con­
torno , donde íe hallan eículpidas á quarteles en 
nueve E/cudos de piedra las Armas de Segovia,y 
de Tovar,de fus padres, en los dos primeros de la 
mano dciccha, y en los otros dos de la izquierda,' 
las de los Bañcz modernos, y antiguos, que tocá­

is* 1 van
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van por los Tuyos à Doña Francifca Pañez,fú mu- 

' ger {cn la qual Capilla fe manda enterrar, y  que 
fe trasladen à ella los cuerpos de Juan de Segoviaj 

.fupadre, quecftavadeportado en- la Iglc/iade 
«Santa Coloma de S e g o v ia en cuya colación te­
nia la caía de lü defquileo, de que íe infiere mu­
rió en ella,y no en la principal que confervava en 
la de • San Andrés, y  el de Doña Beatriz Gonca- 
*Jczde Tovaren lade Villa-Caftin. * ' ' i  
• ' No podre dczir el tiempo fixo de la muerte 
'de Pedro de Segovia, aunque parece feria por el 
mes de Oftubredel año de i ;47.porque las parí 
liciones, que fe hi/ieron de fus bienes, empiezan 
'porla claufula /¡guíente : En las Vegas, Lugar , f  

jurifdtsion sie Ut Not le Ciudad de Segouis, i  veinte ß  
echo dias del mes de O&ubre 3 eñe del Nnclmienio dà 
Nuefiro S eh  ador J t f i  Chrißo de mil e quinientos l  
quartata è fitte años, sfiondo dentro de las Cajas del muß 
magnifico Seit or Fedro de S egouìd, difunto ,que es e» g lf  
na ßfi ando frefinte el muß magnìfico Coti alierò Juan de 
Segoni ay Causi ¡ero profejfo de la Orden, ß Canallerla dt 
Señor Santiago ¡¡ è Regidor de la dicha Ciudad fie l muß 
magnifico Señor Diego de Segoni* y byti legítimos, ß he* 
rederos, tnfihuidos por dicho Señor Pedro de Segouiéf 
fu padre,  è Señor, que et fallefiido, l  pajfado de efia 
frejente vida ; ß ellos fe han juntado à hazer la parti* 
don, è diatfion de los bienes, e herencia, que fu merced 
dexò al tiempo de fu fin y y muerte• ; „

, Eftuvo calado Pedro de Segovia con Doña 
Franciíca Sánchez Bañcz  ̂ con quien fe capituló 
à 2 $. de Enero del año de 1 508. ofreciendo da­
rían fus padres á la novia en dote,ta nto como ini» 
portafle la quarta parte de la hazienda que tenia 
fu futuro cípoío , y porque los nietos dee fia So» 
í* * ’ i y  ü ñora
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ñora empezaron á vfar el apellido de Ibañez, en 
atención íuya pondremos en el capitulo (¡guíente 
fas aícendicntes , para que mejor fe perciba fíi 
gran calidad. El año de i $ 19 , á 2 de O&ubre^ 
otorgaron ella, y fu marido,juntos,fu teftamento, 
en que fundan los dos Mayorazgos, que diximos 
avia buclto á ratificar Pedro' de Segovia en el vi. 
timo íiiyo el de 1 5 4 1 .y aunque no me confia hall 
ta quando vivió Doña Franciíca 5 parece pord 
¿odíalo qué otorgó fo marido el año de 1523. 
era ya muerta: Tuvo en cfta Señora' Pedro de 
Segovia quatro hijos, y  fuera de matrimonio 
otros quatro, de quien hablaremos ames de tra» 
«ai de la Caía de Bañcz, para continuar el orden 
que feguimos de no mezclar las noticias * porque 
no fe confundan las fuccCsioncs. ' > • - ^
C* ««*» 0 . V .  ¿ ‘ *» '' "\
V' £1 Comendador Juan de Segovia, quinto de! 
fK>mbre,Cavaflero de la Orden de Santiago,dúo* 

- dezfrno Señor de la Cafa,y Torre de las Vegas, y 
de los Lugares,  y  términos del Campillo; M igud 
Ibañez ,e í Carraícal, y las Perrerías s Regidor de 
Segovia, y  íü Procurador en las Cortes de Tole* 
do,por quien fecontinua éfia íücefsion.' .*•«*-» i 1

1 Francifco de Segovia ,  llamado en Cegando la­
gar en el primer Mayorazgo^juefundaron íus pa­
dres el año de 15 19 . pero qne metió mozo, y fin 
íuccfsÍQ%antscs que Pedro de S ego via,fii padre.
O * ' ; ’ 1 1 1^ rf \ I* *'r hv, í» ti** 1 ’ 1
* Diego de SegoVia, en quien fundó fn padre el 
fegundo Mayorazgo del quinto de fas bienes,y 
es progenitor de los Señores de Matute ,co*u® 
veremos en el capitulo dozc. {
* n i  ̂ JV« Doña
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Doña MariaBañez de Segovia» llamada en 

quarto fugar al Mayorazgo, que murió moza ,y  
fin tomar e fiado antes que fu padre. ¿ -» ** *v
.4 íi ». JIJ»

' Pedro González de Segovia, hijo natural,avi­
do en vna muger Principal de la V illa de la Co-“ 
tonada enEftremadura, de quien heredó mucha 
hazienda, como aíTegura en fu teftamento. En el 
vltimo de Pedro de Segovia, fu padre, 1c de3ra 
treinta mil maravedís de alimento. En el codi* 
dio,que otorgó el año 1 545.le manda nojorden* 
tos ducauos : no íh casó nunca, y aunque tuvo íit 
Reíidencia en la Coronada,donde compró al Rey 
vn Regimiento en quaranta y ocbo mil y  quinien* 
tos mai a vedis, fegun dize en íu re flamenco : mu­
rió en Segovia, donde avia vivido el tiempo que 
fùè curador de Don Juan Ibañez de Segovia, fu 
fobrino; y en aquella Ciudad otorgó fu teflaixtefK 
to à cinco de Oéfcubre, el año de x y86. mandafe 
enterrar en las Vegas, en la Capilla que Andò fu 
padre, donde dexa vna Capellanía perpetua, y  
por Patron Tuyo 2 Don Juan de Segovia Ibañez, 
fu fobrino, hijo mayor de Peri Bañez de Segovia, 
y  nieto del Comendador Juan de Segovia/u her- '  
mano. 1 * 3 J < -■>. 1
- ' ' - * V I .  - * * **
c Doña Beatriz de Segovia, hija también natural 
de Pedro de Segovia, y nombi ada varias vezes 
en el t^fiamcntó'de Pedro*Goncalez,fu hermano, 
fue ó oil i eo el1 Convento dé la Concepción di 
Villa nueva de 1«? Seréna.- . 3
t V i l .  * " - *
' Doña Elvira de 1Fovar, otra hija naturai dal 
*«. t Yv a miC

?
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mifmo Pedro de Segovia, y à quien dexa por he­
redera vfufru£fcuaria,por fu vida,de todos fus bie­
nes, Pedro González de Segovia, fu hermano, 
casó en Villanucva de la Serena con Alonfo Da- 
valos,vn Hidalgo muy piincipal, de quien fe 
conícrvan defendientes. ‘ 5- '  ,

I V »  ̂ í , V111 • M , V ' \
- Doña Maria de Segovia ,  à quien, y à los tres 
hijos naturales precedentes ,  declara por tales Pe­
dro de Segovia, fu padreen  vn codicilo otor­
gado en las Vegas a 30. de Noviembre del año 
154 .1. y refpe&o de no nombrarla Pedro Gon­
zález,fu hermano,en fu teftamento, parece era yá 
mueita el de 158^. en que le otorgó j finque 
tengamos mas noticia fuya* ,,0 w  ' »* ,*
!► I-"* v 7 > l f  * W* /  , ’> ' *- 1

lij. ■ CAPITULO-NUEVE, J, , .
f,y ce>* A  y. "*« 'I ; vif’ n< r¡ 'tú» <• 1 >*<« ^
has dos Lineas paterna, y  materna de la Caja de Bañeẑ

que tocan i  Dona Frane ifia  Sánchez Bañez^m ugerdi \
■ "* ' Pedro de Segouta  ̂ por quten vfaron Jus ,ri )
 ̂ 4 yi i , defendientes ejle apellido,“ , t, f < j- «

» 1 1 ' :b i h * ! 4 ;« {,r
vv A  *$*Zr** <!*“ <vv r'> h ' JV *■

» - » ,ú, *’C> 'l . '  . ' . ' : Mt ti ' ^ n V

LA  Caía de Bañcz, de cuya voz, coirompidá 
con el ticmpo,fe 01 iginó el apdlido Ue Iua- 

fiez ^dc que vían antepuefto al de : Segovia dos 
defendientes de Pedro de Segovia,, y Doña 
Frandfca Sánchez Bañez, onzenos Señoies de 
las Vegas, y por cuya ¿razón ofrecimos dar en 
cite Capitulo vnabreve noticia deíus aíccndien* 
tes, tiene fu Solar en la Provincia de G ’iipu/coa, 
donde íc conferva la Torre de Bañez, por cuyo 
,J * - v donu-

\

y*
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dominio fe tornò , y trac poi Armas cite Lm ige 
con dos BB. à los lados, laqual tiene fuafsicnto 
media legua de la Villa de Mondragón, donde 
habitaron fus pofleedores dcfdc que fe pobló, 
coníervandofc Cabezas del Vando , que de fu 
nombre le llamó de Bañcz,opueíto al de Guraya, 
íegun fe reconoce de vna Proviílo i del Rey Don 

^uan el Primero, defpachada en Segovia à quatro 
cfeAgoíto, Era 1420. año 1382. que ofrécela 
claufula figuicnte : Sepades, que nts fue dicho nos
éulemes fibtdo por infirmación curta , que en la dicha 
VàiU ( de Mondragón ) ay dos Válidos, el vno., que 
dizen de Bañez y y el otro,  que dizen de Guraya ; y que 
es de vfo  ̂y  de cojtumbre de gran tiempo età, de poner 
de cada ano feis Fieles en la duba Villa, los tres de va 
Vando filo s  otros tres del otro Vando , los quales dichos 
Fieles han de nombrar , y efeoger dos Alcaldes, el vno 
del vn Vando , y  el otro del otro Vando : Otrosí, que bau 
de nombrar, y  e/coger tres Jurados, *1 vno del vn Van» 
do, y  el otro del otro Vando, y el otro del Común j ejlo f i  
fiele fazer decada ano ,por el dia de San Miguel del 
mes de Septiembre : Oti osi, que en efe mefmo dta los 
dichos Fieles Juelen nombrar, y  efeoger de cada vno dos 
Efirtuanos del Concejo , el vno del vn Vando, y el otre 
del otro : Pallando à ordenar, no concurran en los 
dichos nombramientos, para que fe puedan hazee 
fin peligro de inquietudes, y alborotos, mas per- 
lonas de ninguno de los Linages, ni de los demás 
de la Villa , que las que citan dedicadas para 
electores, cuya iefolucion confiimó el Rey Don 
Ennque el T creerò, fu hijo , en Madrid à qujnzc 
de Septiembre del año T393. y el Rey Dqnjuan 
el Segundo,fu meto,, en Valladolid à 12 . de No­
viembre d  de 140S. à ¡nílanciaacomo fe expreífa,

en

r
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tn  iu Real Provifion,¿fe Juau Ban*z de Arta^ubhga' 
Cabeza que diz que es del aicho Vando: afsí como dcfl 
pues de aver falido de la tutela bolvto á confira 
mar á inft añera del Linage de Bañez la refolucion 
mi/ma, cifrando en Simancas 3 3 0 . de Mayo de 
1420 . diziendo en el Defpacho: Y agora Juan Bal 
itez de jírtafubtaga ,  Cabeza que dtz que es del daba 
Vando de Bañez, y tos Ciñes Fijo]dalgo , e Regidores dei 
dicho ■ Vando , i de LinageBañez, embiarortme ä pedir 

merced, porque yo les obe confirmado la cheba Carta eñ , 
el tiempo que yo eftaua Jo tutela , e defpnet que yo b 

» tomado en ms el Regimiento de Its rms ReynosJ Señoríoŝ  
que les confit maße agora nueuamente la dicha Carta , )  
ta merced en ella contenida, e que la mandajfe guarda 
y  cumplir; de que confia la grande efiiraadon que 
tuvo efie Lmage en ib Patria: pues no íolo g<v 
lava la mitad de los Olidos públicos,fino fe halla 
nombrado el prima o fiempre en todas las Cedo* 
las referidas, confervaado efia autoridad hafia eV 
año de i^po.que por vna Provifion de los Reyes 
Catolicos^deípachada en Se villa á i r .  de Mayo* 
mudó el govierno en toda la Provincia, para evi­
tar los eícaudalos, y muertes que íé ocaíionavan 
en la cónfcrvaciort de los Vandos, á que eftava 
reducida to$!a ella; y  aunque pretenden los in« 
tereífados proceda ella Familia de la Ciudad de 
Bañez en Bretaña, cuyo Obifpo es Sufragáneo 
del Ar^obifpo de Tours, y le jurga fer la mifma a 
que dá Ptolomeo el nombre de Dariorigo > au ­
gurando vino fu progenitor á ícrvir a) Rey Don 
Ramiro el Primero contra los Normandos, qué, 

~~ infeftavan las Cofias de fu Dominio, y que en 
memoria de. fu Patria, aviendole quedado á vivir
en Guipúzcoa ? labró ia milma Torre de Bañez*
* ' , que

i )/  1

1 ** *■

-*■ "W fr"
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que ronfervaron por Solar fus defccndientcs , y  
de que tomaron el apellido: nos contentaremos * 
con fufl.jficar la íuceísion de fus poseedores, def- 
de el año 1 200. en que empiezan a fer mas noto- 
tíos que los precedentes, legan confia de lo que 
derive Lope García de Saladar, y de diferentes 
papeles de crta Cafa,quc me ha comunicado Don 

| Juan de Anchcano, Conde de Monterron, y del 
¡ Confeso de Cartilla, muy emparentado con Don 

Chrirtoval Bañez de Zaara, que portee la antigua 
Torre de Báñez junto á Mondraaon ,  en cuya 
Provincia tiene tamicen. fu primitivo Solar el 
mifino Conde de Monterron, r r * * , . r *

| Pero antes de empezar la relación de tos 
pofíecdones de cfta Caía, que pertenecen al Lina* 
ge de Segovia » de quien eferivimos 4 en r mayor 
honor fuyo nos ha parecido dar vna breve noti­
cia de otras dos Solares igualmente antiguos * y  
Mobles del miírno apcrtido de Ibañcz * que oy ' 
mantiene» áquien lafemcjan^a de las Armastaun- 
que con tan corta variedad» como veremos, pues" 
confervan > entrambos la propia Torre que el de 
<üpuzqua > aísi también como lacercantaenquc 
fe hallan todas tres Cafas i parece manifieftau 
procedieron de Vn mifmo eligen,aunque fe igno­
re qual de ellas es la Troncal, y Primitiva * m <1' 
tiempo en queíe dividieron, por la común def. 
gracia con que en todas partesíc han obfcnaecido 
las antiguas memorias. , ■ ' ">
/  Vnodccftos Solares que dezimos, tiene fu 
afsiento-junto a la Vid 1 de Valmafeda, en el Se­
ñorío de Vizcaya* y ti ac por. Armas vn Cadillo 
•con tres Torrcs*cn Campo de Oro* licuado lobre 
vna Puente coa vn Bra$o *raudo>quc fele de en- 
, t - medio
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medio, teniendo vna Bandera teñida en íangre,’ 
al pie del qual eftán dos Lobos preíos en dos ca- 

- denas, y por timbre la Ietia,quc dize : Por pajfcr 
la Puente, me pondré a la muerte, Procedieron de 
cfta Caía los Ibañcz de M u rciad e  que haze por 
menor memoria el Licenciado Franciíco Caica» 
les , entre los Linages Uuftres de aquella Ciudad, 

\ aíTegurando , íé confcrvan en ella defdc fu Con- 
quiftacon notoria Nobleza , y  efplcndor, por 

~aver tenido repartimiento entre fus primeros Po* 
bl adores. * u * ' • * < : a  - - *> rr j
'  El otro Solar delbañez tiene fu afslcnto, y 

permanencia en las Montañas de Burgos, en el 
Lugar de Solares5vno de los de que confta la Me- 
rindaddc Trafmicra, Tolo vna legua diftante de 
la Villa de Santander, y permanece todavia en 
-el, aunque caíi arruinada la antiquifsima Torreé 
que firvió de habitación á fus primitivos Seño­
res 3 y cerca de ella vna fumptuoíá Caía en qué 
o y habitan  ̂junto á la qual, y con Tribuna á ella, 
cftá labrada vna capaciísima Hermita con dos 
Capillas i y  dos Capellanías para dezir Mida en 
cjlas ? cuyo patronato , y  proviíion toca á los 
mcímos Señores. * < j 1 j  j l¿ **
f - .Goza cfta Caía de muy particulares preemi­

nencias,'que no tienen otras muy Nobles * y anti­
cuas d^ImefmoTerritorio; porque en lalgleíia 
Parroquial dcSanta María de Cudcyo, que lo es 
común, aísi del Lugar de Solares, en que tiene íii 
afsiento la1 Caía , como de los de Sobre Mazas, 

v ValdecilÍas,yCetccnaSjOcupa fu Pofíeedoi el pri- 
*mer lugar,1 al lado del Evangelio, y los demás de 
fu Familia ; .el primero también deb de la Epifto* 
fa * iudiftintamcn|c con los de la Cafa de Ruhal- 
< í*i   ̂ - cava*
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cava, prefiriéndole fcgun la edad de cada vno; y  
mantiene en ella cinco fepulturas feñaladas, cn¿ 
medio del primer orden mas inmediato alPrcí-
biteno. * , ^  r j
~ También eílá cflento el Señor de ella Caía de
Ibañez, de pagar el repartimiento , que fe haze á 
todas las Familias Nobles de aquel diftrito, para 
componer el Sueldo,que tiene fcñalado el Coi re­
gidor de las quatro Villas, á cuya jurifdicion per-1 
tenecc: circunftanciaenque fe manifiefta la gran 
cftimacion, y iuftrc que han mantenido íiempre 
fus Poseedores.: •> .
r- Si fe huvicílcn de referir por menor los Varo­
nes (chalados, que en todas edades ha producido 
cftc antiquísimo Solar ¿ de quien procedió Mi­
guel Ibañez “» vno de los trecientos Cavalleros 
que concurrieron á la Conquisa de Jaén el año 
de 1 2 2 7 .y  quedaron heredados en fit Comarca, 
íegun confta del Repartimiento original,  que pu- 
blicó Don Martin de Ximena, creciera demasia­
do nueftro difeurfo, para el qual bada íaber Id 
poíTce oy,como fu Señor, y  pariente mayor,Don 
Juan Ibañez Rivaherrcra (de quien es primogé­
nito Don Antonio Ibañez, Cavallero del Orden 
de Calatrava ) hermano mayor de Don Fernán-' 
do Ibañez, Cavallero del Orden de Santiago ?; y  
de Don Antonio Ibañez de la Rivaherrcra ¿ C o­
legial Mayor de San Udefbníb, y  Cathedratico 
de Artes de la Vnivcríidad de Alcala, Canónigo 

. Mag’ftral de las Iglcfias de Ofma, y Malaga; Ar­
cediano de Ronda en cfta vlttma , y  Vifitidor 
General de fu Obifpado, Obifpo de C e u t a A r -
^obifpo de Zaragoza, y Prcfidcntc del Confejo 
Supremo de Caftilla* . .

X x * Ellos

%
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Eílos tres O  valleros fueron hijos de Dñn 

]uan Ibañez de Agüero, que íirvió veinte y qua- 
tro años el puefto de Teniente de Capitán Gene- 
ral de la Artillería de Efpaña en las quatro Villas 
de la Cofta> y de Doña Catalina de la Rivaheire- 
ra , prima hermana del Marques de Villa-Torre, 
Señor de la Cafa de la Rivaherrcia, y tía mater­
na del Conde de Manfilla,Señor de Cerezo, nie-' 
tos de Don Fernando Ibañez , y de Doña María 
Agüero, hija del Señor de la Caía de Agüero,vna 
de las mas Iluflrcs de las Montañas. * * .

Las Armas de eíle Solar de Ibañez de Solares, 
fon el mcímo Caílilío con tres Torres, que traen 
los de Mondragón,ü Bedona,y los de Valma/eda; 
pueda íbhrc vnas Agras,con dos Arminios á cada ! 
lado 5 divididos con tres Bailones cada vno por „ 
entrambas partes, y enda orla inferior, por Bla- 
fon vna letra, que dize: Gracia Dei : > Con que 
aviendo dado eíla breve noticia de los dos Sola« 
res referidos 3 pagaremos á continuar la ferie de 
los Bañez de Bedona, ü Mondragón, que tocan 
alLinagede Scgovia,dcque eferivimos.; ;

,  -  } /  >, *  '  ^   ̂ »" » *  .  *  *

1 l. \ i ^
_ /

Peri Bañez, primero del nombre,Señor, y  pa­
riente mayor,como llaman en Vízcaya,y en Gui­
púzcoa á los caberas de fus mas piincipales Fa­
milias , de la Caía, y  Torre de Bañez en Bedona, 
diílantc,como diximos,media legua de la Villa de 
Mondragón, en la Provincia de Guipúzcoa, á 
quien fcñalan Lope García de S a la d a ry  Don 
Diego Ortiz deZuñiga por Tronco de eíle Li­
nage j floreció por los años 1200. y  aunque no 
confia con quien casó; fucron fus hijos: ̂  *
* \A i. Don

•4 *

&•?
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- 1 ,  Don Martin Bañez, primero del nombre, 

por quien fe continua efta Linea. ¿
» 2. Pcri Bañcz; fcgundo del nombre , cuya
Linea referiremos' endandohoticia de la de fu 
hermano mayor, por fer la Varonía de Doña' 
Francisca Ibañcz, que ha dado motivo á efta di* *~ 
gi cisión. *' j v ' - - - f * w. ^

3. Ibañcz Sancho, que fe bailo con íus her- * 
manos en la Conquiíta de Sevilla, y  fue v no de 
los Cavallcros,quc poblaron en San Lucar, como

* parece de fu repartimiento, y e n  cuya Ciudad fe 
conícrvan fus dcíccndicntcs. T

< 1  »* * * J- A  ?A

* C i«  ■<, í * C  ̂ ^
t Don Martin Bañez , primero del nombre , íé-. 
gundo Señor de cita C aía, de los quer tenemos 
noticia,íirvió al Rey Don Fernando en el Sitio, y  
Conquisa de Sevilla, el año 1 248.' y  eítá nom­
brado en el repartimiento de íu termino,que hizo 
ei Rey Don Alonío el Sabio, íu hijo, el de 12 ^ 3 . . 
■ entre los Cavalleros de fu Caía/ y  creación, co­
mo fe reconoce de la Eferitura que imprimió 
Don Pablo de Eípinoía, en que fe expeciñcael 
heredamiento , que le tocó el año de 1250 . 
aviendoíe buelto á Guipúzcoa: afsiflió ‘ al R ey 
Don Alon/b á la población ', que hizo de la Villa 
de Mondragón en el íitío que antes tenia el Cafc 
tillo de Arrafate, folo media legua chitante de íu 
T orre, y Solar de Bañez, como aífegura Lope 
García de Salacar: Eftuvo cafado con hermana 
de Don Pelayo Alfonfo Correa, Maeítre de San­
tiago, fegun fe reconoce del repartimiento de 
Sevilla, cuya claufula fe copiará inmediatamente* 
y  fueron fus hijos. . *

X x a  ‘ 1 .  P o í if
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 ̂ »x. Don Martin Bañez, fcgundó de! no"mbre, 
que continuácíta fuccíslon* ,^>v  ̂ ^, * f*
rtf %m*k Doña N. Bañez, que casó c<$h Domingo 

1 Bañez» Vecino de San Lucar, hijo de Ibañcz San- 
‘ cho ,futio , vnodelos pri ñeros Pobladores de 
* aquel'« Ciudad, como dizimos, y  cuyo matri­
monio co n ^  de la Efcriturá ~dcl Repartimiento 
de Sevilla. í i » ^ ^  * t

*

>*> v * í C 1  1 1 t h r— 51*
- Martin Bañez, fegundo del nombre ,* y  tercer 

Señor de cita Caía; á quien llamaron en Guipúz­
coa , Martin Bañez el3 Viejo,  para diítinguirlc de 
fu nieto, acompañó á fa padre en la Conquifta de 
Sevilla, en cuyo Repartimiento efta nombrado 
muchas vezes, entre los Aluarraaes, h mozos por* 
cafar \ Marti» Bañez, jfohrim de Dea Palay o Alforjo
de que confta era hijo de hermana del Macítre, 
como diximos ; Concurrió también á la pobla­
ción de Mondragón, legan afirma Lope Garda 
de Saladar i Fortificó de nuevo íii Cafa 3 y  Torre 
de Bañez, y  la Ante Iglefia de Bcdona •, con oca* 
/ion de los Van dos queje excitaron en Gulpuz- 
coa,entre los LSnages de Vrribari,’ y  de Garibay, 
de quien era Mari López de Garibay, fu muger, 
en quien tuvo a t * u ” ¿oh> * ^  **

i* -*/ )uanBañez, primero del nombre,y Señor 
de cfta Cafa,qu e continua la fue eísion. >

2. Doña Andrequina Bañez,  con quien fe 
ajuító de caíar 'Ochoa de Biicla, Señor de aquella 
Cafa,hijo de Gómez González de Butrón,quarto 
Señor de eítaCa/a j y  de Doña Mayor de Aven- 
daño, fu muger 4 y  a unque Lope García de Sala- 
f  ar dizc no íe cfc&uócftc matrimonio, es cierto 
procede de el la Cafa de Bilcla ¿ de quien dcL

1 . ,11 " cicndcnV
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tienden por Varo.iialos Condes dcLcnccs, y  de ¿ 
T riptana , y todas ítis 1 4̂ / ^  -*¡ár I~ * J   \  ^ *Ef-

•: x Y-‘  ¿ l 1*-*-'.
d„s -JF AA nn%hrf . fluartO OC- *

,  j f ,  i  i  *  J p  * r “  '  r j j f  ' O* i r  -  Ji

Joan Bañez', primero del nombre , quartO ¿>C 
ñor«- v pariente mayor de la Cafa * y Torré d

*í>̂ y 
*

ñor,- y pariente mayor de uv^aia, y Torré de C* 
Bañez deBedona? casb*con,TcrcfaIntguea « tó tf 
Heredia, Señora de" la Ante Iglefia de Arpaz®,■ ■ * 

"*que la confirmo cHley Don Aloníocl Onzeno, f  
de la Cafa de Hcredia 5 y  Rieron Tus hijos. , , • *

1  ! Martin Bañez» tercero del nombre,Señor

v** ¿gáfr
y*W

de efta Caldque continua la fiiceískHv , —. ̂  »\ 
>_ 2 . Joan Bañez de Hcredia, heredo la Caía 
de fu madre * y  íne Señor de la Antelglefiadc 
Arpuzu ; y afsi dcíciendcn de el los Condesde 
Fuentes,  Marquefcs de Mora » los Condes de 
Saílago ,  y  Duques de Villahrrmoía ,  lo* Duques 
de Hijar,  y  Jos de Bcjar»los Condesde Aranda, 
y otros muchos Señores, afei en Aragón > corop 
en Cañada > a quien igualmente les toca laíangrc 
elcBañcz* **? jí . i f r .r í , ^
c 3. Per i Bañez de Ayala*que!ntervÍno daño 

de 15 3 1 .  en la fundación de Ja Villa de M irad a  
deIrraurgui,  que oy fe llama Azcoitia, en lam ¡£ 
ana Provincia de Guipúzcoa,como cogfta dd  Pri* 
vilegio de íu fundación > y  fe quedo a v iv iteq  
ella,donde íc conícrvarón íiis dciccndicntcs. *
’  ̂ i -i i V *  t - - ( r~ o  ^

Martin Bañez,tercero del nómbrela quien Bal 
marón en Guipúzcoa,Motila de Arta^ubiaga, fue 
quinto Señor,y pariente mayor de la Cafa,y To-r 
rre de Bañez» y déla Ante Iglcfia de Bcdona j y  
ca^o con Doña Elvira San? de Zatudfu, lujada 
Juan de Ocboadc Zam dfu,  y  dcBlvka Sanz d e ' 
Vnjuizu,  de quien iae hijo volco. . ,, „i *  ̂ ■**■+****

V I. Juan
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Juan Bañe?, de Arojubiag*, fegundo del nouu 
bt e ¿ texto Señor, y  pariente mayor de la Caía,y 

, Torre de Bañez , y  de laAntc Igleíia de Bedona, 
tuvo grandes vandos con la Caía dé Moxica , có*

% mocícrivc Lope García de Saladar; y  grandes 
* encuentros con Don BcltránVclez de Guevara, 

Señor de Oñate, por averie llcVado alguna gente 
de fus Caferías del Campo de Herlaia,a la pobla­
ción que hazia el año 1 3 43. de la Villa de Ph- 

/ cencía, como refiere Garibay ? de que rcíultó íc 
*! intentalTe prender Don Beltrán , i y  aviendole 

cercado la Torre de Bedona,en que fe avia hecho 
fuerte, y no pudiendo rcfiftirle, le pegó fuego, N 
defdc quando mudaron las Armas fus deícendhn- 
' tes, víando por diviía la mifma Torre que traían, 
.pero echando llamas por la puerta, y  ventanas, 
con dos bracos que lapegavan fuego con achas 
encendidas por los cimientos: Eftuvo calado eñe 
Cavallero con Doña Juana de Arana» en quien 
tuvo los hijos figuicntcs: - - - tV » *

1 .  Martin Bañez de Arta£ubiaga,quarto del
nombre, teptimo Señor de ella Caía,á quien ma­
taron los de Moxica, yendo íoio con vn criado, 
junto á la Torre de Lope Sanz de Vrróz> el año 
1389 . fin dexar íuccfsion. -  - - * y ; » i

2. Ochoa Sánchez de Arta^ubiaga eftava 
(irviendo en la Guerra de Portugal quando nuu

. taron á fu hermano, en cuya Caía íuccdió, y  
aviendo calado con Ochanda Sanz de Gavina, 
hija del Señor de Gaviria ̂  fon progenitores de t 
todos los Bañez de Guipúzcoa, y  de quantos, 
aísi en aquella Provincia,como en la de Vizcaya, 
tienen poi hembra íangre fuya; y  en Aragón, los
‘ Condes” *■-

J  * %  *  *

V
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Condes de Fuentes, y los Duques de H ja r , por
la de Caftillo. >*' »■ * *• y  >1

3 .  Sancho Bañcz Je  Arta^ubiaga fe paíso, á
vivir al Efpinar > y es progenitor de la Linea que {
fc®uimos5como fe verá inmediatamente. „ ^  * *  ‘

°4 . Doña María Bañcz é& Arta^ubiaga caso *' , *
con Pedro Urtiz de Zaiauz 5 pariente mayor, y  ,
Señor de efta Cafa, hijo de Pedro Vrtiz de Za-
rauz 3 y de Doña Miguela Martínez de Amilinia; }
y  fon progenitores de los Señores de efta Cafa,y
de los de la de Loyolaj y por ella^dc los Marque-
fes de Alcañizes , afsi también de los de la de
Olafo > y por clla;de los Condes de Efcalante» 4

V I I .  # ", ■
* Sancho Bañez de Arta^ubíaga,hijo tercero de 

Juan Bañcz de Artajubiaga, pariente mayor de 
efta Caía, y de Doña Juana de Arana >íii mtiger, 
íé hallava íirviendo al Rey Donjuán el Primero ,, 
en la Guerra de Portugal el año 138  p.en que ma­
taron los Moxicas á Martin Bañez, fu hermano' 
mayor; y partiendo con graníecreto á Guipúz­
coa á confeguir fu venganza, la logro con muerte 
de los agreflores 5 por cuya ra^on le fue predio 
retirarle á Caftilla, paliando á la Villa ■ dei EfpiV 
oar, dondeíc conícrvava otro Ramo de fu miíino 
Linagc,quc referiremos deípues.y aviendo caía- , 
do en aquella Villa con Catalina Sánchez V cr- 
mejo, hija de Alonío-Sánchez Vcrmcjo, Señor
de efta Caía en cUa l que fue vna de las cincoquc 
concurrieron a íu población el año 1297. murió
el año 1420. dexandopor hijo vnico de aquel 
matrimonio á * ,

• ' ^ V I I I .*  , -  :
* • Ibañcz Sancho de Arta^ubia5prnnero d d

nom-

~ *Nv
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nombre,que murió el año 1430 . y  yaze enterra-* 
do en la Igleíia de San Eutropio del Efpinar,caso 

;en la milma Villa con Lucia Sánchez del Real, hu 
ia de Juan Sánchez del Real f  Alcalde de ella el 
año 1443 * y  de Lucia Fernandez Man^oro % en 
quien tuvo á ; 1 *

i .  » Ibañcz Sanchode'Arta^ubiaga,fegundo 
del nombre > por quien íe continua efta fiiccfc 
íion#* Ví p r * ^ , * **■ 4
v ^ 2 . ’ Doña María Bañez de Arta^ubiaga caso 
con Pedro Fernandez deTovar ¿ que íirvíó al 
Rey Don Juan el Scgundo,y íc halló el año 1435; 
eníaGncrra de Granada, como reficrelFcrnan I 
Gómez de Ciudad-Real ¡ y era hijo fegundo de 
Don Guillen de Tovar,  Alcalde Mayor de la 
Mcfta ; y  de Doña Elvira deT ovar, fu muger: 
Otorgó Doña María Bañez fu teftamento Rendo 
muy vieja, el año 1490. por el qual coalla tuvo 
-tres hijos. Sancho Bañez de Tovar, el mayor, de 
quien proceden todos los Tovares de Villa-Cafc 
tin, y  Eftremadura; porque aviendo cafado con 
Doña Ana González de Avila, hija de Martin 
González Davlla, y  de Doña Ana Vázquez de 
A r^e, Señora de ella Cafa»en el Efpinar, que 
ambos eran muertos el año de i4po.fegun confta 
del teftamento de Doña Maria Bañez, fu madre, 
tuvieron tres hijos: Martin González de Tovar, 
el mayor, casó con Doña Elvira Mexia, y ambos 
fundaron el primer Mayorazgo de los Tovar es 
de Villa-Caftin: Pero González de Tovar fue 
Notario Mayor de la Reyna Doña Iíábcl, Madre 
de la Católica; y  aviendo cafado con Doña Ca¿ 
talina de Vngria,fue padre de Pedro González 
dcTovar,marido de Doña Maria de Sán Cidrián,

cuya
\
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¿aya. hija fue Doña Elvira González de Tovar, 
muger de Juan de Segovia, quarto del nombre, 
dezimo f w b  Señor de la Torre, y  Cala de las 
Vegas j ̂ omo dixitnos en el Capitulo anteceden­
te. También fue hija de Martin González D o n i 
Elvira González de Tovar,fegun confia del tefta-i 
mento de Doña María Bañez, fu abuela ¿que fue 
primera muger de Francifco de Ribera, Señor de 
cfta Caía en Vilía-Caftin, como verémos en d  
Capitulo figuiente. Doña Elvira Gonzálezr de 
Tovar ,hija mayor dcPcdro Fernandez deTo va r , 
y  Doña María Bañez, casó en el Ejpinar co Alona 
ío Sanchez Verméjo: y Doña María de Tovar, ftl 
hermana, cftuvo deípoíada con el Doétor Saocho 
Garda del Efpinar, Señor del termino de Rio 
frío,y del Confejo del ReyDon Enrique el Quar-i
to, y  de losReyes Católicos. " 5

* ~ r ’ * >v t r , u* ■*» *•*-* *■ r f * *
„  „  f  , V - v

Í < 1J* í
> w* fV* ríí■l ■* # if

' y * ¿ i t  í  / i  1  ¿ I  X  «  V  1 *  J  *  n  f i  J *

Ibañez Sancho de Arta^ubíaga j* legandodei 
nombre, ft halló el año de 14 4 3 . à  ia formadofi 
de las Ordenanzas del Efpinar , en cuya Bfcritura 
cita nombrado; y  casó en la mifma Villa con Do* 
na María García Giraldo Maldonado.^ fu prima 
hermana,hija de Don Pablo Garcia Giraldo Mah»* 
donado, y  de Doña Juana Sanchez del Real jfit  
muger, hermana de fu madre ¡>en quien tuvo dos

l/0S* mr> • " ' ** ' ^  ^ ' h
 ̂Et Capitan Peri Bañez de Artacubiaga,

por qmcivfè continóa eita fuccision. ^

meni» D°ñ* <? tii*n4 Btóez » <PS* poi fu tcita.
Í S ?  * 10 ' D U c'nbre dd año
R trL u " í  V  v0 f fido cón « Comendador
B*rttw»lQ4ac Gomeide FucnfalitU,;,

' 1 ,1  y í : x . e i
■4¡

*
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, E 1 Capitan Peri Bañez dc~ Artucubiaga fin * 
à-los Reyes Católicos eri la Batalla de Toro * ! o 
Capitan en la de Simancas } y fc hallo en la G l J  
rra de Granada, en cuya recompenfa le hizier > 
merced de vn Regimiento dé la Ciudad de Se¿ 
v ia , y  de la Sinagoga, que tenían eñ díalos t 

dios quando fueron echados de Efpaña,en la q { 
labró la Cafa que oy poííec el Marqués de M< * 
dejar: Eftuvo calado don Doña Juana García F>  ̂
Arevaio ¿ hija de Juan de Arevaio Briccffo y y  *T 
líabel Garda de BaUejo, fu muger, en quien tu1 ? 
treshiios. '-* * - * »'-i- ' f- ¿ ,* >»- :* * * \

. i FarthoÍóttíc Bañez de Árta^uWaga, R e i ­
dor dé Segovia , el hijo mayor y caso’ con De * 
Maria deSplis? y  de dos hijos' que ()ttivo en el 
Peri Bañez de Arta^ubiagf¿Regido? dt Segpv'1 
murió fin fiicdaon ; y  Doña Maria Bañez, fu h 
pana, en qiscni recayó cita Caía, la incorporò 
3a de AreyilQ citando, comò dirèmos en eíC 
¿pitulo onzc^con Matheo de Arevaio Sedeñor * 
: ,  2 . .  Doña María Bañez de At ta^ubiaga,la h 11 
mana mayor, casó con Pedro Sánchez Verm<J 
Bañez ¿ Señor de la Cafa do Valdeprados ,* qi ñ 
conservava la mifiná Varonía dé Bañez, cófno 1 ‘ 
demoftrara inmediatamente', pòrfer hija sc e  ­
ti ambos Doña Ecancifca Sánchez Bañez, mug f; 
de Pedro de Segovia. « . * ,lfl
t * ' 3. i Doña Iács Bañez casó coti, Juan Vazqi' 
de Ar$e el Viejo, Regidor de Segoviá ; y íu Pr1. 
curador de Cortes en lo¿ qué tuvo el $3mperád 
en la Coruña cLaño 15a  o. ¡hijo dc.Máfftirt Go - 
calcz de Avila, y  de Doña Ana Vázquez,' Seño ! 
de cita Cafa ca c i Efpinai j d e  quien tuvo > encr«

« i otros* * ***• ««* mf *

t



C e r a c v g & i c a $ .  ^  $ jrT
mircborhijos i a Martin Vázquez de 4r£3> 

t » i yó r, que filé Colegial de Santa Cruz de Va*» 
>lid *, y del Cónfcjo Real, y  padre de Rodrfc. 

. ? S /  azquez de Ar^c, Señor del Carpió,Cía vero 
. ? '  Orden de AIcaAtara, Preíidente de C aftu  

5A y delConfejo deEfiado, ' t i *  ,Ví ‘ i
rJAftí t" , ;  ,* 1 r  i 1 1' '• %’i i \  -■ t'- : \ £,*/• ' ■* 11 . t

.1 fis 5 .* PARRAFO' SEGUNDO.''-.^-; * ■ *■
tí «~ r i i * * f 1 T  ̂ i -*v

fcgundá'de los $anez ,  de quieh 'procedsb f  tk 
' Varoma rDoña Prancifca Sánchez > haaez>u * T

*  *  -  - r _ **■ «fa,.. ^ <.

\í
* -i

lv
mugerde Bedro deSegoítia. 5 >* * ^ £ í

* * » r *•* \ t 4 > *%* ' % t \ <4 * , * v

¿- E  n iiB a í c z?íegñndó detnombte yhijófe**
( gundo dePeri Baftcz^Señorjy partéate ma*r

wla Cafa,y Torre deBañez, y  Ante Iglcfia 
Joña en Guipúzcoa ,* fe halló el año d e  _ 

i ,. en el Sitio 3 yCónquifta de Sefilia,'¿óñ fu
• s y  hermanos,- y  por lá Efcrítura del repaftü ‘

, „ ito, que fe hizodc fus héredades \ entre k>¿
Jrt * concurrieron á ella el año de 12 7 3  í  conftst 
c . Repoftero del Rey. Don Aloníb el Sabioi 
. ’ vo cafado con hermana de DonRamón de
«,, <* na \ Obiípd de Segovia v Chancille* May oí?

\ ’ Rcyna Doña Berenguela , CüifcíFor del , 
r San Fcrnando^fu hijo,Ar^obIfpó deSevilla,
* drino del Rey Don Sancho el Quarto Ju  nie- 

djos entrambos de Don Hugo de Loíana, y
% oña Ricarda, fu traigcr, naturales de Sego- 

^ór cuya ra^on, y ia  de eft ár fu »m ugerm uy. 
<ada en ella, alTentó fu Cafa Pcri Bañez en 

y  * a Ciudad j aunque éftuvo tán heredado en 
•cvilla ;como cfchVe Don DicgoO riz cft

;  bcon las palabrasliguicntcsj habiendo iweU
Y y 2 moría
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moría de vna Hferitura de donaciori, que en onzé 
de O&ubrc, la Era 1 3 1 6 . que corrcfponde al año 
j  278. hizo el Ar^obifpo Don Ramón ala Iglefia 
de San Gil de Scgovia, en que cftavan enterra« 1 
dos fus padres : Afsimifmo haze mención de Den lb*¿ 
Hez, /u hermano; pero no f ie  fino fu cunado , marido 
de het mana fayd, que yh en aquel ‘lempo era común //*. 
mar hermanos h los cuñados. Y  pocodeípues añade: 
Fue Don ihañez muy heredado en Sentila, y tuvo cafas i  
ia colación de San Barthobme i como puede verfe en el 
Friuilegio de Don Bernardo Clérigo , mencionado el año 
1 2 6 3 .  pertenece al Nobtlifsimo Unage de los lhañez de 
Segouia s y  ft£MH noticias de t i,  fu i fu  nombre Pedro 
Jbañez de Segouiajt FerhBeñezpadres de Fernán iba- 
tez ,  Don Martin ibañez 5 tuyo* abuelo patei no fie  Peté 
Bañez, Señor de la Torre di ñoñez 9 media tegua de té 
Villa de Mon dragón en Guipúzcoa•’ n > -Ht*

1 V iv ió »y murió Pcri Bañez en Segó v ía , y fui 
Señor del termino de ]abamar de la otra parte de 
las Sierras de Guadarrama, en cuyos dc/poblados 
fundó vna Alverg ueria para refugio de los po­
bres paila ger os, fegun fe recon oce del Privilegio 
de cíÍempciones,que concedió el Rey Don Alón* 
ib el Sabio á las Alverguerias de fu Hcyho,elaño 
de 1270* efta nom brada entre otras efta AI- 
yergueria de Pcri Bañez : fueron fus hijos , y de 
la hermana del Ar^obifpo Don Ramón, los & 
guicntcs:

1 . '  Fernán Ibañcz,el mayor,por quien íe con­
tinua efta ínceísion, como inmediatamente ve- 
remos. ,, . •  ̂ - - > .. *
f j 2 . f Don Martin Ibañez figuió lalglefta, y 
file Arcediano de la Cathedral de Segovia, con* 
lcrvafc íu teftamento original en íu Archivo , y

f „i/' , 1 d^w
i

%
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¿\zc h  data: ffte teftameit o f»t fecho, i  otorgado ¡a
Arcedtemofoh-eéchojaeae, de Afición,quiote Mae de 
Mayo, amo Domint mi1 ejsimo ducentifstmo nomgeftimo  ̂
fecundo Efta lleno de gran piedad, y de muchifsi- 
mas mandas a Conventos, Igleíias,y pobres, de& 
pues á fus criados, y vltimamcntc a fus parientes^ 
ordenando fe cumpla por la mifna orden. ¿ - y 

2 ,„ Doña Juana Ibañez, c|ue por el teftamen* 
to del Arcediano confta cftava cafada con Fernán 
Sánchez de Vlrucs, Alcayde del Alcafar de Sc- 
govia, de quien fueron hijos, Fernán Sánchez de 
Virzes,progenitor de cfta Caía cnSegovia;Doña. 
Juana Sánchez de Virucs, muger de Gómez R o­
dríguez de Segovia,como dizimos en el Capitulo 

’fíete i y  de Doña Elvira Sánchez de Virues, que 
caso con Sancho Martínez de Segovia, fegun ve« 
remos en el Capitulo quinze. v *$ ;

V» 4 .“'-- Doña N . Ibañez ¿ que por el tefíamento 
de fii hermano confia eflavacaíada en Sevilla* 
aunque no nombra con quien 5 y  es regular que- 

. daffe con la hazienda,que como vimos, tenia Pcri 
ISañez en aquella Ciudad.

i;v < i >i- ^  í * i I I .

¡•¿rJ *
V áf

Fernán Ibañez, fegundo Señor del termino de 
Jabatnar \ que dio para que íefundaíTe el Lugar 
d J  E(pinar el año 1270 . como confta de la Éfcri- 
tura de fu fundación, concurriendo con los Lina­
ges de Vcrmcjo, de A r$e, de Hortigofa , ,y  de 
SolamlIa,cn fu población, en la conformidad que 
eferive Don Thomás Bañez de Ribera, en el DiC» 
curfo que formó de aquella Villa, y  de fus Lina­
ges , y Varones Iluftres: y  en cfta confídcracioti 
quedaron Iascmco Familias referidas con el Pri^ 
vilegio de <jue no guedieflé entrar lajuftida en

ninsu.
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ninguna de fus Cafas, fegun o y fe obferva con Ta 
de Don Juan Iban ez de Ribera, que es lavnica 
de todas; que conferva fu antigua Varonía. Era 
muerto Fernán Iban ez el año de 1297.  fegun íe 
reconoce del teftamento del Arcediano, fu her­
mano: E(tuvo cafado con Doña Sancha Garda 
de Segovia, hija de Don Gutierre Miguel de Se­
govia, Señor de MoYatilla, de Nombofpcs, y Efc 
pirdo; y 'de Doña Andera^o de Caftro', fegun 
conila de aquella daufula del Privi egio del Rey 
Don Fernando', defpachado en Sevilla, que puli­
mos en el Capitulo primero ,* y  dize : ¿gjandojttu* 
rió Don Sanchô  Arcediano de Sepulveda y ¿ Abad de San*
tandtr\ e Notario que fu l de la Reyna Dolía Berenguela> 
mi madre,  vinieron h mí Blajco Guerrero , l  Fernand 
Ibañez, fus tunados, maridos de fus hermanas• De 
cfta Señora fueron hijos: %  ̂ *'
' t n ;  ♦ Sancho Iban ez,tercero Señor del termino 
de Jabatnar 3 porquicn fe continua efta fuccísion. 
^  2.“ Garci Fernandez Ibañcz, de quien haze 
memoria fu tio el Arcediano en fu teftamento« ’ 1

3 s v Peri Bañez, tercero del nombre; que filé 
teftigo en la fencencia del termino de Lumbreras 
el año 1297. 1 1 ‘ "iu* *i y y  *. s*." ** -

4. Doña Juana Ibañez, á quien haze cierta
manda fu tio el Arcediano, t 1 v u*» ■

5. Doña María Fernandez Ibañez, nombra* 
da en el mifmo teftamento.

6. Doña Vrrápa Fernandez Ibañez,nombra*
da en el mifmo teftamento. _ r

I I I .
r . Sancho Ibañez, fegundo del nombre, tercer 
Señor del termino de Jabatnar, el qual dio á la 
Ciudad de Segó vía el año de 1 2 9 7 *  quundoíc 

. ¿ando



fuá lo la V'lla del Efpinar,para que le gozaíTe co- 
mo propio fiiyo. Eftuvo calado con Doña Mana 
Rodrigue i de A tierra , hija de Rui Pérez de 
Atienda, S eñer de Argecilla , Chanciller Mayor 
de Cartilla, Alcayde de los Caftillos de Cogo- 
lludo , de la Peña , y Míe des { y de Doña Elvira 
Ruiz de Segovia,íu muger, como dtxamos dicho 
en el Capitulo reí cero,donde referimos losplcy- 
tosque tuvo cfta Señora con el Convento de 
S anta Ciuz de Segovia, fobre el termino de T o ­
mares, a que nos remití mosi Tuvo en ella Sancho 
Ibañez vn hijo,de que folo tenemos noticia: - r

, , , , TV " - r ’ < '
Ibañez Sancho,fue primer Señor de Bernuy,y 

en de Diciembre del año 13 6 5 . pagó Do­
ña Tcreía López de Zuñiga, Abadeía del MonaC. 
terio de contado de Cuellar, treinta iharavedis, 
que avia dexado á aquel Convento el Arcediano" 
Don Femando Ibañez ,fii tio ,  por no averíelos 
pagado Sancho Ibañez, fu padre: Fue el primero 
de cftc Linagc que pafsó a vivir al Efpinar, '  coh 
ocaíion de aver cabido en aquella Villa con Al- 
don^a Fernandez deFortigofa, hija de Fernán 
Yañez de Fortigofa, vno de los cinco Linages an­
tiguos que concurrieron a fu pobladon: y  juntos 
marido, y muger, otorgaron fu te fomento a diez k 
de Julio del año de 1377.' en efqual dexan dota­
da la lampara de lalgldia Parroquial ‘ de San El*.", 
tropio del E í p i n a r y  por donde confo fueron 
fus hijos: f - .w ,i .
í ’ 1 1’ Sancho Ibañez,fegundo del nombre, Se-
fior de Bcrnuyyquc continua cfta fuceísion. ' • n
- ' 2. - Juan Ibañea-íiguiq la Iglcíia, y  fue ArdU ' 
prcítc, murió el año 13 r -j *

v » ¿ + i í
3 . Cata-
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3. Catalina Ibañez casó con Pedro Sánchez 
Vermejo , Señor de efta C aía, que fue vna de 
las cinco que concurrieron ala población delEC.
pinar. ' ’ -  * J ,

V .
* Sancho Ibañez,fegundo del nombre, Señor de 

Bernuy, el qual! vendió el año de 1398. al Rey 
Don Enrique el Tercero cfte Lugar, con confetis 
timiento de Tcreía Vázquez de A r^e, fu muger,
< hija de Martin González de Avila > de la Cafa de 
Navalmorqucnde; y  de Doña Ana Vázquez de 
A r$e, Señora de efta C aía, vna de las cinco pri* 
initivas del Eípinar; de quien fue hijo vnico 
*\, i '> ' T, «'“U í. V I»  ;  ' í* ' t , \  

Ibañez Sancho, fegundo del nombre, á quien 
la Rcyna Doña Catalina, como tutora del Rey 
Don ]uan el Segundo,fu hijo,por fu Real Cédula ,  
dirigida á Mi^er Salagra2, fu T  cforcro ,  manda fe 
le pague lo que fe le redare debiendo de la Vcrv» 
ta de Bernuy, como hijo vnico, y heredero de 
Sancho Ibañez * y  Tere/a Vázquez, que otorga­
ron la referida Venta al Sereniísimo Señor Rey 
Don Enrique, fu marido, fegun fe reconoce del 
referido Alvalá, deípachado en Scgovia á prime­
ro de Septiembre dei año 14 10 . El año 1 4 1 3  * 
cftava viudo Ibañez Sancho de Elvira Sánchez 
de Coca, hija de Benito Sánchez de C oca, y  de 
Elvira Sánchez de Tapia,fu muger, de quien hi- 
zimos memoria en el Capitulo quarto: y compró 
la míímaíepultura en qm cftava enterrada fu mu»

Íjer, en la Iglcfia de San Eutropio, para entierro 
iiyo, y de fus fuccíTorcs: murió eftc Cavallero el 
año 1424 . y  fue fu h ijo ,  y  de Elvira Sánchez de 

Coca, fu mugar, M t j  \
-w - ‘ . y i l i  Ihañc?

fjS o  . N o t i c i a s  ^
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IKañcz Sancho, tercero del nombre, Señor de 
la Cafa de los Bañez del Efpinar, fue vno de jos 
que concurrieron el año 1443* a â formación 

. de fus Ordenanzas,como confia de la Eferitura en 
que fe hxzicron Casó con Mari Sánchez Ver- 
mejo,Señora de efla Cafa, que fue vna de las cin­
co primitivas, queconcunieron á la población 
de aquella V illa; hija vnica de Pedro Sánchez 
Vermejo,Señor de la Quinta de Valdepiados; y  
de Doña Elvira Mexia, íii muger, con calidad de 
que avia de fucedcr el hijo mayor en -la Caía de 
fu madre , y  traer en primer lugar fu apellido: 
De cayo matrimonio nacieion ios hijos ¿¡guien- 
tes:, ’ ' ,   ̂ *

i .  i Alonío Sánchez Vermej'o Ibañez, que fu-* 
cedió en la Cafa de fu madre, y  continua cita fu* 
ccfsion. - -
' a • Juan Sánchez de Ibañez Sancho, que he­
redó la Caía de fu padre, y  fe halló con el en las 
Ordenanzas, que fe formaron del Efpinar el aña 
1443. Eftuvo cafado con Doña Juana García G i- 
raldo Maldonado, hija de Juan García Giraido 
Maldonado, y  de Doña Juana Sánchez del Real, 
fu muger , de quien fueron hijos, Don Pablo de 
Ibañez Sancho, Señor de la Caía de Ibañez, qué 
murió fin fucefsion el año 1 491 .  Doña Elvira 
Sánchez Ibañez,que heredó efla C aía , y fue mu* 
ger de Simón de Arcvalo el V iejo, hijo de Alón;
lo Fernandez de Arevalo Sede ño, y  Doña Juila
de Avila, como bol veremos á véi en el Capitulo 
onzc . y Doña María Sánchez Bañez,. que casó 
con Juan Sánchez de ArcvaloBriceno, hijo de 
‘ 2,2 Juan

1

\

/
V
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Juan de Arevalo Briccno 5 y de Ifabel García Ba-
llCjO.

3. Pedro Vcrmejo Bañez, que por el tefta- 
roento de Alonfo Sánchez, lu hermano mayor9 
confía tenia poi hijos el año 1488. á Pedro Sán­
chez Vcrmejo, y á Fernán Sánchez Vcrmejo, de 
quien no tengo mas noticia.

4. Doña Elvira Sánchez Ibañez casó con 
Gómez Mexia,Coraendador de Beas,y Treze de 
la Oiden de Santiago.

y. Doña Francifca Sánchez Vcrmejo Iba- 
ñcz fue íegunda muger de Diego López de Ri­
bera 3 hijo de Gómez Davila , y de Doña Ines de 
Ribera , como bolvcrcraos á dczir en el Capitulo 
íiguicnte* a .

6 . Doña Juana Bañez casó con Alonfo Her­
nández de Hoitigoía 5 Señor de cfta Cafa en el 
Efpinar, de quien fue hija vnica Doña Juana de 
Hortigofa 5 de quien proceden los Duques de 
Montalto ? y los de San Juan 9 los Marque/es de la 
Adrada , Condes de Baños, y los de Montijo 5 y 
Ardales.

V I I I .
- Alón ib Sánchez Vermejo Ibañez fucedió á fu 
madre en la Caía de los Vcrmejos 5 y  Quinta de 
Valdeprados: concurrió el año de 1443.  en la 
formación de las Ordenanzas del Efpinar. otor­
gó teñamento a 10. de Mar^o del año 1448. 
poi él confía cftuvo cafado con Doña Elvira de 
Tovai,hija de Pedro Fcrnardez de Tovar3Capi- 
tan en la Batalla de la Vega de Granada el año 
1434 . y de Doña María Bañez de Artazubiaga, 
íu muger 9 de cuyo matrimonio , y padres queda 
hecha mención: y fue fu hijo vnico

IX . Pedro



4
í

G e n e a l ó g i c a s , j S j

Pedro Sánchez Vetmejolbañez,Señor de efta 
Caía 5 y tan poderofo Cavallcro , que le eícrivio 
en diferentes ocaíioncs el Rey Católico , pidien­
do le focoi riefle, en algunos aprietos en queíe 
hallava, como fe reconoce de varias cartas, que fe 
confe i van Cuyas Otorgó teftamento el año 15 18 . 
en que fundó dos Mayorazgos: Eftuvo cafado . 
con Doña María Bañez de Arta$ubiaga, hija ma­
yor del Capitán Pcri Bañez de Arta^ubiaga , Re­
gidor de Scgovla; y de Doña Juana García de 
Arcvalo/u muger,como dexamos dicho* de cuyo 
matrimonio fueron hijos:' 1

1 . Juan Sánchez Vcrmejo Bañez, en quien 
fundaron Mayorazgo fus padres del tercio de fus 
bienes,fue Cavallerizo de la Emperatriz, casó con 
Doña Elvira Mexia,hija de Bafco Mexia el Viejo, 
y Doña El vira López de Ribera,fu muger, y cuya 
Cafa pofTcyó en Ecija Don Antonio Bañez de Sa­
ladar, Cavallero de la Orden de Calatrava, fu re-i
viznicto por Varonía, padre de Don Juan Ibañez 
de Ribci a , que oy la goza, y  eftá viudo de vna 
hermana del Conde de Peñaflor, y es el vnico 
vaion que oy fe con/crva de eftc Linage» ‘

2. Fruncí feo Sánchez Vermejo Bañez , en 
quien fundaron fus padres íegundo Mayorazgo 
del quinto de fus bi enes, casó con Doña Catali­
na de Ribera, hija de Franciíco de Ribera, Señor 
de efta Caía en Villa-Caftin, y de Doña Antonia 
González de Tovar, fu primera muger; de quien 
fije hijo Mathco Bañez de Ribera, mando de Do* 
na Mana Márquez de Prado, padt es de Don Ma¿.

da v o h "  ‘ C í*!beraj  Co'e3'al Maye» de Ovlc. 
ao5y Oidor de Grínada,<jue casó con Doña Bea-

Zz tnz
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tiiz de Medrano,hermana de Don García de Me-, 
jdranojCavallcro de la Orden de Santiago, Señor 
de San Gregorio, del Confejo, y Camara: y fue­
ron fus hijos Don Francifco Bañez de Ribera, Ca. 
vallero de la Orden de Santiago, Colegial de 
Oviedo, y Oidor de Pamplona, que murió fía 
fuccfsion. y Don Matheo Bañez de Ribera,Cava- 
llero de la Orden de Qalatrava, Colegial de San. 
ta Cruz de Valladolid,y Oidor de las Charcas. 
u 3. Doña Franciíca San chez Bañez,poi quien 
fe ha referido la fucefsion de cita Caía, casó, co. 
mo dexamos dicho, el año de 1508. con Pedro 
de Segovia,quinto del nombre, onzeno Señor de 
la Cafo, y Torre de las Vegas, y Regidor de Se­
govia i y aunque ninguno de fus hijos vsó el ape- 
.Uidode Bañez , ni en los Mayorazgos que en 
ellos fundaron fe manda traer á fus descendientes 
otro que el de Segovia, empezaron los nietos a 
, llamarle Ibañez, y fe ha coníervado defpues, fía 
. otro motivo, que el de la cafual introducios, no 
íblo continuado con el de Segovia , lino ante« 
puefto á e l, por cuya razón nos ha pai ecido pro. 
ciío hazer memoria, aunque por .mayor, y con 
toda brevedad, del Linagc de Bañez, para que íe 
conozca fu calidad, y origen. t. * t.
« 4* Doña Elvira Bañez casó con Juan de T0- 
Var Bañez, hijo de Geroni mo de Tovar Bañez,y 
de Doña Catalina López de Ribera, y nieto de 
Martin González de T ovar , y de Doña Elvira 
Mcsia, como diximos en el numero oétavo de la 
Linea de los Bañez de Arta^ubiaga, en vit tud de 
difpeníacion,conccdida por el Pontífice Julio Se­
gundo el año de 1512 .  por haliarfe parientes en 
quarto grado de confanguinidad, verificado en 
' í , v * Segó-
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Segovia á 20. de Julio d c la f lo ^ i j .  por Don 
Rodrigo de León3 Arcediano de Caravallida en 
la IgleSa de Aftorga , y Canónigo de la de Seg<v 
vía , y Vicario General en fu Obifpado. Era 
muerta Doña Elvira el año 1549* fegun confia 
de la declaración , que en 23 • de Enero ocl año \ 
Siguiente dé 15 50. hiao Juan de Tovar , fu mari­
do , en Badajoz, de los brenes de que entrambos 
avian fundado Mayorazgo, agregada al que hizo 
Gerónimo de Tovar , padre del dkho Juan de 
Tovar : de cuyo matrimonio fuero» hijos Perl 
Bañez de Tovar * Gcronimode Tovar ¿ qnecon- % 
tinüa eftafuce&ion; Diego de Tovar ,  Juan de 
Tovar , Doña Catalina de Tovar , ‘mugcr de 
Don Chríftovalde Soüs y Vcra^Doña Francifca, 
de Tovar 3 que casó con Don Juan de Vera 3- Se-' 
ñor de Pala^uclo , y, Carija;, y  Doña Catalina de 
Tovar | mugci de Julián Becerra de AlVarado* 
Regidor de Badajoz* Gerónimo de Tovar íuctv- 
dió cala Caía de íiipadre 3 y casó con Doña C a*v 
talina de Chaves, hija de Diego de Sanabría, y  . 
de Doña María de Chaves ¿ y juntos3.cn Badajo« 
a 13 . de Febrero, año de 1 56 r. otorgaron tefta- 
mentó, en el quai aumentaron los Mayorazgos 
de Juan de Tovar, y Gerónimo de Tovar, padreé 
y abuelo del dicho Gerónimo de Tovar: de cuya  
matrimonio con Doña Catalina de Chaves, fue. 
ron hijos Juan de Tovar Bañez, Alcalde Mayos 
• de Badajoz; Hernán Guillerme de Chaves^T 
, . . y Doña Elvira de ,Tovar, de quien. * 4 r

. - . bolveremosáhablar en c i d -
* o s „ - i : pitulo figuientc» r

'> r\
4 *  r . <  u j  ,  4
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CAPITULO DEZIMO« •

Za continuación de los Señores de las Vegas, Mar quejes
da Gramofa, •*

* , - >

' ■ ■ PARRAFO PRIMERO.
,t .< ? i. ’i * ' - - 1 ' *

\

E l Comendador Juan de Segoula , quinto del nombre, 
Ganadero de la Orden de Santiago ̂ duodécimo S eñor de la 
Gafa,  y  T  orre de las Vegas, y de los tugar es, y  términos 

del Campillo, el Garrafal, y  las Ferrerias , Regidor 
. j de la Ciudad de Segoula, y  fu  Procurador en ]
, 1 las Corles de Toledo el año de mil <

' 1 quinientos y  treinta ' '
- ’ *• jocho*j  % i

*\ *t t A M * t
>> * r
* *A

/M) 1 - 1
i *r o * <

1. A aplicación a  las granjerias,á que fenecida 
la GúcTra de Granada el año 1492. fe de­

dico Juan de Segovia* quarro del nombre, avien- 
do reformado los - Reyes Católicos los acorta­
mientos con que vivían los Cavalleros de Carti­
lla »rieftinados á la Milicia 5 ño íolole detuvieron 
á él en fu caía para mantenerlas,  y  govem arlas» 
íino creciendo con el caudal el embarazo 5 apar­
taron de la Corte á Pedro de Segovia»fu hijo a y 
al Comendador Juan de Segovia»fu nieto a ne- 
ccfsirandolcs á que empleados en fu manejo 5 no 
pydieíTen aplicarfe, como hizieron fas antcceíTo- 
res 5 cuteramente en el férvido de fus* Principes; 
con que ni tuvieron empleos públicos»ni losfo- 
licitaron, como quien fe crió en ej retiro, y  opu­
lencia de íu cafa,tan abaftecida, y acomod a da,co- 
mo* las mas ricas de Cartilla»fin apetecer mayor

cftimaa
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c/Hmacion, que la que les grangeava en fu Patria * 
la calidad, y grado de fu Familia,cn nada inferior. 
à las primeras de ella.
p En confequencia de efte mifmo di<5Umen,reti- 

randofe à vivir Pedro de Segovia à íu cafa de las 
Vegas, hizo dcxacion del Regimiento  ̂quctcnia 
de Segovia, en fu hijo mayor Juan de Segovia, 
luego que le casó el año de 1 5 3 6, como deípucs 
velemos : y a /si aviendo convocado Cortes el 
Empcradoi en la Ciudad de Toledo el año 1 j  3 8. 
fue nombrado por Procurador de la fuya> para 
aísiftir, y concurrir en ellas,Juan de Segovia, lle­
vando por compañero al Licenciado Goncalo de 
Herrera, era Regidor también de la miíma Ciu-
dad, de donde iálió con tan gran lucimiento, y  
familiaque fe conferva en ella la memoria de la 
eftrañcza que causó en la Corte el IuRrecon que 
fe portava, igual,y continuado fíempre por todo» 
el tiempo, que el cumplimiento de íu empleo 1c 
mantuvo en ella. _  ,  ̂ 1 ^  ;v
. Juntó el Emperador clbra^o de las Ciudades* ̂  

compuefto de fus Procuradores,a 28. de O diubre 
del referido año 1538. porque fueron eftas Cor­
tes las vltimasGeneralesjCn que concurrieron con 
los otros dos, compueftos de losPrclados, y de 
los Señores del Reyno, y fueron tan celebresjco- 
mo fe reconoce de vn Tratado,que eícrivió de la  
fuccdido en ellas el Conde de Coruña, que reía- 
me Pon Fray Prudencio de Sandoval, y  á que fe $andovaJ 
pudieran añadir muchas circunftancias de los£m- Chrowc™ d«l 
peños, y cftado del Reyno entonces, que fe con- Emperador, 
tienen en otra Relación, que dexó f  ormada Juan z ,hb* z*m
de Scgovia,del aíllimpto mifmo , por a ver tenido '  C C* ** 
gran parte en los lances, y debates, que pallaron

los
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los Miniftros deftinados para manejarlas , con los 
Procuradores de las Ciudades ,• pero como no es 
de elle intento cxpcciíicarlas, paflarémos íolo a 
dczír 3 que aviendo hallado gran remitencia en las 
conccfsioncs de los férvidos que pretendía el 
Emperador le hizicíTcs, fe rcíblvló en difolver las 
Cortes a los principios de Enero del año figuien. 
te de 1530. intentando con los Procuradores 
íeparadamente pamefícn a reducir á fus Ciuda­
des vinieííen en conceder vno de los dos medios, 
que las proponía el Celar; y no pudiendo perfua- 
dir á Juan de Segovia admitidle cita negocia­
ción , que juzgava en deíervicio de fu Principe , y 
en notorio perjuicio del Rcyno,fe valieron del 
Licenciado Gonzalo de Hcircra, fu compañero, 
á quien fe le dio Carta del Emperador para la 
Ciudad de Segovia, deípachada en Toledo a 28. 
de Enero del mifmo año 15 3 0. ^
- Fenecidas las Cortes, aunque con poca íatisfa* 
clon del Emperador, hizo merced á Juan de Se­
gó vía de vn Abito de Santiago, por lu Real Ce- 
dula 3 defpachada en Madrid á 27. de Septiembre 
del miímo año 15 3 0. y aviendole hecho fus prue­
bas en Segovia, en las Vegas, en elEípinar, y 
Villa-Caftin, cuya copia autentica he viíto, y 
aprobadofclas el Confcjo3fe le dcípachó fu Titulo 
áícisdc Enero del año inmediato de 1540. en 
virtud del qual, en cinco de Fcbreio íiguíente le 
aimóCavallero en lalgleíia de Santaclara de 
Madnd el Seo erario Juan de Sarnano,CavalIeio 

4 de la milnia Oí den , y le pulo el Abito Diego de 
* Villanarando, Fieyle*de ella, y Capellán del Em­

perador. - f
* Inmediatamente fe le dio licencia para vertir 

¿ ' leda,
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f e l i , cuya Cédula,por fu breve,y porque decía*,
ra d genero de q ic fin ella Tolo fe pod- u  vc^ir 
los Cavallcros,me lia pateado contar,y dizc aísis 
£/  Rey, por quanto (Jg m e(lablect mentó de la Orden de 
Santiago, cuya Adminlflracion perpetua tengo por auto- 
Ytdad AoofloUca 5 los Comendadores ,  y Caualíeros de la 
dteba Ordin no pueden veftlr fino vejltduras blancar9 
prsetat,  pardas ■, b pieles corderinas ostras de poco 
precio, (i* itt,'neta d l Maeflre . o mía ■, como Adm*nij* 
trador Jufodicho. Jo cierta pena y i Juan de $egouta9 
Cauallero de ella , me Juplicb le mandajfe dar licencia 
para vejhr las ropas ,  joyas, afotros,  y  cadenas de oro,  
y  piedras preelijas que quifiere e yo helo auido por bien9 
por ende por la prjente ,  como Adminljlradot JuJodtcha9 
doy Uceada , í  facultad al d i c h o  Juan de Segouia parA 
que pueda vejhr , ¿ traer la fu ropa , e joyas y e aforros9 
y cadenas de oro, e piedras preciojas que qui/tere ,  fin 
que por ello cay a , nt incurra en pena ,  ni dejobediencict 
alguna ¡ fecha en la Villa de Madrid ¿ 1 3 .  chas del mes 
de Febrero de 1 5 4 0 .  años: y en lugar del Rey 9 ¡1 el 
Emperador , firma folo Carlos, , ' ■ t ,

. Por O&ubrc del año 1547. avia fucedido el 
Comendador Juan de Segovia en la Caía antigua» 
que poíTcyeronfus Mayores, y en el Mayorazgo, 
que en el fundo del tercio de fus bienes Pedro 
de Segovia,fu padre, íegun fe reconoce de la EC. 
entura de partición , que en veinte y ficte de 
aquel mes hizo en las Vegas con Diego de Sego- 
viijíu hermano fegundo,progenitor de los Scño^ 
tes de Matute,como dexatnos apuntado i y conti» 
nuando las grangenas, que tuvieron fus padies, y  
abuelo 5 como Cavallcro de la Orden de Santia­
go , (e convino con el Convento de Veles en pa~ 
garle cin quema ixul mata vedis cada año, por lo

A aa que
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que importaífc fu diezmo como parece de la 
prorrogación de efte ajufte > por nueve años, 
hecha a23.de Mar$o el de 1 y 51 * el qual ofrece 
la cía úfala íiguiente : Dtxeron , que por quanto ella 
auian ajfemado , e capitulado con el muy magnifico Señor 
Juan de Segouta, Vezino de la Ciudad de Segouia, Ca» 
•vallero de la dicha Orden, que les diejfe ,  e pagajfe en 
cada vn año cinquenta mil marauedis, que fe  han de pa» 
gar d 20. de Diziemhre de cada vn año ,  puefios, e pe* 
gados en efte Convento a fu  cofta, e mtjsion, que fera U 
p) i mera paga para veinte de Diziemhre de efte año de 
<1551.  años y los qual es dichos marauedis fon por todot 
los diezmos de las grangerias de Jus ganados, que fon 

, diez mil ovejas y e quatro mil carneros ,  e ochocientas 
j cabezas de ganado hacuno , las quatr ocientas de veinte y 

i  doze yeguas y poco mas, b menos, fegun fe contiene en 
lo capitulado : e agora an tratado, que el dicho concierto 

e Je entienda por efpacto de nueve años, que ci> 
menearon h correr defde primero día del mes de Enets 
de efte prejente año de la fecha de efta Efcrhura 9 eft 
cumplirá en fin del año de 1 5 y p, años,

■ Demancra, que en efte tiempo eftava en prac- 
. tica y no folo que diezmaífen los Ca valleros en 
los Conventos de fu Orden,para que obtuvo tres 

f d ferentes Proviílones el Comendador Juan de
- Segó vía, dcípachadas por el Confcjo de las Or­
denes; lapiimeraen 24. de Diziembrc dclaíh)

- i y y i .  la fegunda en 24. de Enero del de 155 9. 
y  la tercera en 20.de Marfo del año iy6i .  fino 
que podían paftar libremente con íus ganados en 
todos los términos comunes 5 y valdios de los Lu­

gares de las Ordenes, para que fe dio Provifíon 
fobrccartada á Juan de Segovia 5 dcfpachada por 
el Confcjo de Ordenes en Valladolid i  d o s de

' . ' Enero
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Enero* año 1549.' Tainpocopagavan portazgo ’ 
en ningún termino, fegiin fe reconoce de otra’ 
Pioviíion del miímo Confcjo, concedida en 24.' 
de julio del propio año ; con que no Tolo eran* 
honoríficos entonces los Abitos, fino Almamente 
vtiies paia los Cavalieros * que como el Comen­
dador Juan de Segovia, tenían tan crecidasgran-' 
gerias como él mantenía * ícgun queda 1 ccono- * 
rido. w' *

£1 año de 15S2. effondo en las Vegas,à 25r.de 
Septiembre otorgaron fu te (fomento el Comen« 
dador Juan de Segovia,y Doña María de Ribera» 
fu mugcr, en el qual mejoran en el tercio,y rcma-k 
nente del quinto de fus bienes,por partes iguales, ' 
à Peri B3ñez de Segovia, Don Gabriel de Ribe­
ra, y Donjuán Ibañez, fus hijos ¡ con calidad, 
deque quede vinculada la paree que tocaie áca* 
da vno, y fe divida con la miíma condición entre ¡ 
los 1 citantes, fi faltare la fuceísion de alguno de 
ellos. Poco dcfpues délo qual falleció el dicho" 
Comendador,y fué enterrado en fu Capilla de las 
Vegas, como avia ordenado en el mifmo tcífo- 
mento. , ~ *

E(tuvo cafado el Comcndadorjuan de Sego- 
via dcfde el año 1 5 3 tf. fegun confia de fus capi­
tulaciones matrimoniales,otorgadas en rp. de Ju- '. 
lio, con Doña Maria de Ribera , á quien ofrece 
Francifco de Ribera, fu padre f  la darà en dote 
ocho mil ducados de 01 o,que valen tres quentos. 
Era cita Señora hija vnica de Francifco de Rive- ' 
ra, Señor de eífo Cafa en Villa-Caíhn, hermano** 
mayor del Dorior Pedro Lopez de Ribera, del b 
Confcjo Real, y progenitor de la Cafa de los Ri-'> 
beras de Avila, y de Doña Juana Bernardo dé *

Aaa 2 Quitos,
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•Quii ós,fu fegunda muger, hija de Hernando Ber* 
nardo de Quircs, y de Doña Ines Bañez, fu mu- 
ger, de cuyo matrimonio hazc memoria Francif- 
co de Ribera,fu padie,cn íu teftamento,otorgado 
en Villa^Caftin á 1 1 . de Enero 1 5 44. declarando 
tocaron á la dicha Doña Maria de Ribeia,íu hija, 
por la mitad de los bienes gananciales,que adqui­
rió en diez y ocho años que cftuvo cafado con 
Doña juana Bernardo de Quirós, fu madre, dos 
quentos de maravedís* '

Avíaeftado cafado Francifco de Ribera,de 
primer matrimonio > catorzc años, fegun declara 
en el roifmo teftamento,con Doña Antonia Gon­
zález de Tovar, hija de Martin González de To- 
var, y Doña Elviia Mexia ; y tuvo en ella quatro 

N hijos. Francifco de Ribera,el mayor, era muetto 
el año de 15 44. y aísi funda Mayorazgo en Die­
go López de Ribera, fu h¡jo y del qual pi occdió 
Don Diego de Ribera y Alierete ,~CavaIlero de 
Ja Orden de Alcántara, fu nieto : El hijo 'cgundo 
fue el Dodtor Miguel de Ribera,Colegial del Ar- 
Zobiípo, Oidor de Valladolid, y Alcalde de Coi- 
te : Doña Francifca de Ribera, fu hermana, casó 
con Francifco Vermejo Ibañez, hijo fegundode 
Pedro Sánchez Vermejo Bañez , Señor de h 
Q Jita  de Valdcprados, y de Doña Maria Bañez 
de Arta^ubiaga, como dixnnos, el qual otoigó 
teftamento en el Eipinará 13- de julio, el año 
1542. y Doña Catalina, fu muger, a dos de Mar- 
90,diez dcípucs,cl de 15 5 2. de quien fueron \ íz- 
nictos, como' apuntamos, Don Francifco Bañez 
de Riber a , Colegial de Oviedo , Cavallcro de la 
Orden de Santiago, Oidor de Navarra $ y Don 
Matheo Bañez de Ribera,Colcgial de Sant a Cruz

t. * def



Valladolid j Cavjllero de la Orden de Cala­
t e a  , Oidor ele las Charcas: Doña Elvira de 
Ribera > hija vlnma de Francifco de Ribera, y de 
Doña Antonia dcTovar, Fe concertó de cafar 
á 30. de julio *¿1 año 1526. con Diego de Con- y 
treras, tercer Señor de AlJeanueva, y Regidor** 
de Segoria > hijo de Juan de Conti eras, íegundo 
5cñor de Aldeanueva, y Regidor de Segovia; y  
de Doña Ifabcl de Cazercs, fu muger j de cuyo _ 
matrimonio fue hijo Don Francisco de Contre- 
ras, quinto Señor de Aldeanueva, Oidor de N a - , 
varra , y de Granada, de los Conícjos de Ordc- - 
nes, de Hazienda ,Rcai , y Camara, Eftado , y  
Guerra a Prcfidcntc de Cartilla , Comendador 
Mayor, y Trece de la Orden de Santiago» ¡
> Era Francifco de Ribera hijo mayor de Diego 
López de Ribera , Señor de efta Cafa en Villa- 
Caftin i y de Doña Catalina de Flores, que dexo 
fundada vna Capellanía en la Iglcrta de aquella 
Villa»la qual eia heimana de Doña Aldon^a de .
Flores, muger de Juan de Herrera , Señor de *
Mozárabes, hijas entrambas de Juan de Flores,
de quien fe ha * e memoria en, la Chronica de!1 chf<) . .
Rey Don Juan el Segundo el año 143 5*y de Do- Rey v ™  j uan
ña Ines de Rivasj metas de Gonzalo Gutiérrez Segundo,
Flores, y de Doña Iíabcl de las Barülas; y viznie- cap,a*4*
tas de Don Hugo Flores, y de Doña Elvira Gu- •
tierrez de Toledo ,  hermana de Don Gutierre1
Gómez de Toledo, Macftre de Alcántara, como
PJ ;cc'  ^e,p Jy MiSud R»mon Zapatera de Don ía P.,CT> CKW

Diego López de Ribera, marido dé Doña Ca- 4p*ii .  ,
taima Flores, abuelos paternos de Doña María de • ¿ l
ivibera, muger del Comendador Juau de Sego¿ los Soiifcs,

G e n e a l ó g i c a s , yjj
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via s era hijo de Gómez Davila, hijo iegundo de 
la Cafa de Velada,en quien recayó la de Aftorga* 
y de Dona Inés de Ribera, hija de Diego de Ri. 
bera, Ayo del Infante Don Alonfo, Apoícntador 
Mayoi del Rey Don Enrique Quarto, y varias 
vezesEmbajador á Aragón, de quien proceden 
los Riberas de Medina del Campo, y de Doña 
María Sánchez de la Ribera, fu mugei ,el qual era 
hermano fegundo del Mariícal Rayo Barrofo de t 
Ribera,progenitor de los Marquefes de Malpica* ¡ 
, Vivió muchos años Doña María de Ribera 

defpues de la muerte del Comendador Juan de 
Segovia, fu marido, coníct vando grande autori­
dad 5 y cftimacion en aquella Ciudad, donde mu­
rió á fin de Abril del año 1 5 So. aviendo hecho 
antes fu vltimo codicilo en diez y ocho del pro* 
pío mes, fegun fe reconoce de fu otorgamiento» 
que dize: En la Ciudad de Segó«}a « diez y oche dtat 
del mes de Abril de 1 5 S 0 .  años,  en prejencía de mi 
Francifco de Laredo, E/criuano publico de la Ciudad, e 

fu  tierra por fu Mageflad, e te figos de y  ufo eJcritosy 
pa>eci'o prefinte la llufire Señora Doña María de Ribe­
ra  ̂viuda,  muger que fu i del Comendador Juan de Se• 
ge uta, Vezino, e Regidor de la dicha Ciudad, d difutim 
to , e(¡ando como ejlaua en fu  amero juizio 5 entendi­
miento natural enferma en la cama de a gimas indifpofm 
dones corporales ,  prefento ante mi efte papel terrado, 
el qual dtxo fer vn cobdiciltô que ella ha hecho fuera del 
tejí amento, que con el uteho Señor Comendador Juan de 
Segouia, fu mando, tiene otorgado ,  fegun apun­
tamos : Enterrófc en la Capilla de las Vegas con 
fu marido,de quien tuvo feis hijos,rres varones, y 
tres hembras, de quien hablaremos por el orden

574 N o t i c i a s
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Pcri Bañcz de Segovia, quintó 'del nombre» 
trcze Señor de !a Cafa, y Torre de las Vegas,del 
Campillo, y el Carrafcal, y Regidor de Segovia, 
por quien íc continua, efta fucefsion, ^

Don Gabriel Ibañez de Ribera, hijo íegundo» 
fuccdíó en el Mayorazgo, que en el fundaron íus 
padres de la tercia parte dtl tercio, y remanente 
del quinto de fus bienes,!* qual toda junta impor­
tó diez y fíete quentos, ducientos y  veinte y 
ocho mi! íctecientos y cinquenta y cinco marave­
dís , de los quales le tocaron quatro quentos, 
quatrocientos y nueve mil quinientos y ochenta 
y cinco maravedís, fuera de dos quentos, trecien­
tos y quarenta y feis mil quinientos y ti cinta ma­
ravedís que importó fu legitima: Fue cfte Cava*» 
llero muy devoto de los Religiofos Defiramos de 
San Fratíciíco, que llevó á fundar á Segovia» co­
mo refiere Fray Juan de Santa María,fu Chronif- 
ta , el año 1579.  dándoles caía en que labraílen 
Convento, y tomando fu Patronató>como eícri- 
vc Colmenares,con las palabras fíguientes: Fauo- 
recta» nutJiros Ciudadanos a los nuevos Reltgtojos con 
tnuibo animo y y  de acción , y  ion particular Don Ga­
briel de Ribera, que deje ando Jer fu Patrón, les compro 
vnas cajas en la Parroquia d* San Salvador, en la parte 
Oriental de la Ciudad, no al Aíedtodia , como ejeriue Jit 
Cbro/ifla Fray Juan de Santa criarte  ,  junto al prin­
cipio de la Puente, b cond*fto del agua, donde pajfaron 
Domingo veinte y  quatro de Ju li • del año Jtguiente de 
15 8 0 ,  y el Jtguiente dta y Ftejla de Santiago Apojloly 

f e  celebró la primer Mtfja en el nuevo Convento , al qual 
f e  le dtó per titular advocado» al Arcángel San Gabriel,

a de*
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h de 1*01 ion del nuevo Patrón. Vivió Don Gabriel hafc 
ta el año de 1 5 93. á principio del qual murió en 
las Vegas, en cuyo Lugar fe abrió f i  teftamento 
á quatro de Enero, en que dexa por heredero de 
fus bienes libres á Don Juanlbañcz de Segovia, 
fu hei mano menor, mandando, queden vincula­
dos , y fe agreguen al Mayorazgo que le drxó fu 
padre, en cuya mitad íucedia también en virtud 
de fu difpoíicion.

Eftuvo cafado Don Gabriel Ibañez de Ribera 
con Doña Ana de Ludeña, fuceífora en el Mayo­
razgo de los Ximcnez de Sua^o, como hija de 
Juanes de Hcraío y Zubiaur, Cavallcro GuJpuz- 
coano, y de Doña Luiía de Contreras, hermana 
de JuanXimenez de Ludeña, que poíTeyó ella 
C afa, y muría fin fuceísion, hijosentrambos de 
JuanXimenez de Ludeña y Sua^o, y de Doña 
Anade Contreras, hermana de Diego de Con- 
treras, tercer Señor de Aldeanueva, y Regidor 
de Segovia, que casó, como diximos, con Doña 
Elvira de Ribera,hcrmana de Doña María de Ri­
bera , madre de Don Gabriel Ibañez de Rebera, 
de quien hablamos, el qual fe capituló de caíar 
con Doña Ana de Ludeña en Segovia á quatro 
de Julio, el año de 1592.  pero aviendo muerto 
Don Gabriel, fe bolvió a caíar Doña Ana coa 
Don Juan Cabrera de Cordova,y fue íu hijo Don 
Fernando de Cabrera y Cordova, Cavallciode 
la Orden de Calacrava, que tampoco dexó fu- 
ccfsion. * ’

I I I .
Don Juan Ibañez de Segovia , feptimo del 

i nombre, Comendador de Bullefteros en la Orden 
de Calad,iva,primer Señor de la Villa de Corpa,

Señor

yf6 N o t i c i a s
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S e ñ o r  d e  la s  F e r r e r i a s ,  R e g i d o r  d e  S e g o v i a ,  C o ­
r r e g id o r  d e  C u e n c a  ,  y  H u e t c ,  y  T c f o r c r o  G e n e ­
ral d e l  R e y  D o n  P h e l ip e  T e r c e r o  j d e  q u i e n  h a *  
b la r e m o s  e n  e l  C a p i t u l o  o n z e .  • * •

I V .
D o ñ a  F r a n c i í c a  d e  R i b e r a  I b a ñ e z  ,  h i ja  m a y o r  

d e l C o m e n d a d o r  Ju a n  d e  S e g o v i a ,  y  D o ñ a  M a r í a  
d e  R ib e r a , c a s ó  c o n  D o n  G ó m e z  D a v i í a , f e g u n d o  *
S e ñ o r  S o l a r i e g o  d e  B i a í c o  S a n c h o  ,  h i jo  d e  G ó ­
m e z  D a v i l a ,S e ñ o r  d e  B i a f e o  S a n c h o ,  h e r m a n o  f e -  
g u n d o  d e  S a n c h o  S á n c h e z  D a v i l a ,  S e ñ o r  d e  S a n  
R o m á n ,  p r o g e n it o t  d e  lo s  M a r q u e f e s  d e  V e l a d a ,
S a n  R o m á n ,  y  A f t o r g a  ;  y  d e  D o ñ a  B e a t r i z  d e  
S y l v a ,  c o m o  e í c r i v c  D o n  L u i s  d e  S a l a d a r ;  C a v a - *  D o n  Luís 
lle ro  d e  la  O r d e n  d e  C a l a t r a v a ,  y  C h r o n i f t a  d e l  Saladar, H»fto- 

l R e y  n u e ft r o  S e ñ o r  ,  y  c o n ít a  d e l  t e f t a m e n t o  d e  s y lv a *  ^ c n t  
1  D o ñ a  F i a n c i í c á ,  o t o r g a d o  e n  B l a f c ó  S a n c h o  k  z .h h .7 .  c a p X  

v e in te  y  H ete  d e  ó é h i b r e " ,  a ñ o  1 5 7 1 .  m a n d a  l a  P a8  *4 0 * 
c m i c r i c n  e n  la  C a p i l l a  d e  la s  V e g a s ,e n  e l  e n t ie r r o  
d e  fu s p a d re s  : m e jo r a  e n  e l  t e r c i o  ‘d e  fu s b ie n e s  á.
D o n  G ó m e z  D a v i l a ,  fu  h i jo  m a y o r ,  v i n c u l á n d o l e  
c o n  c a l i d a d ,  q u e  t r a y g a  e l a p e l l i d o  d e  I b a ñ e z ,  
c o n  o b l i g a c i ó n  d e  q u e  d e  á  D o ñ a  B e a t r i z ,  fu  h e r ­
m a n a ,d o s  m il y  q u in ie n t o s  d u c a d o s ,p a r a  a u m e n t o  
d e  fu  d o t e : d e c la r a  fe is  h i j o s ,  D o n  G ó m e z  D a *  
v ila  I b a ñ e z ,  D o n  J u a n ,  D o ñ a  B e a t r i z ,  D o ñ a  M a ­
r ía , D o ñ a  I fa b e l,  y  D o ñ a  J u a n a : n o  m u i i ó  e n t o n ­
c e s  ,  y  t u v o  d c f p u c s  o t r a  h ija , F a in a d a  D o ñ a  I n é s  
D a v i l a ,  q u e  c a s ó  c o n  D o n  Ñ u ñ o  M o x i c a ,  C a v a ­
lle r o  d e  la  O r d e n  d e  S a n t i a g o , C o r r e g i d o r  d e  
M a d r i d ,y  M a y o r d o m o  d e l  In fa n te  C a r d e n a l  D o n f  
F e r n a n d o , h e r m a n o  d e  D o ñ a  M a r ia n a  d e  M o x i c a  
y  B r a c a m o n t c  i  C o n d e f a  d e  C a f t r o n u e v o ; h i j o s  
entrambos d e  Don G a r c i  I b a ñ e z  d e  M o x i c a  y  

./• B b b  R u c a *
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Bracamente , hermano mayor del Car denal Don 
Francifco Davila y Moxica,Piefidentedc la Cru. 
zada; y de Doña María de Vclafco y d J  Aguila, 
fu muger. Viuda Doña Inés, y fin hijos de Don 
Ñuño,fu marido,fue Camarera Mayor de la Prm. 
ceía Margarita de Savoya \ Duquefa de Man­
tua. 1 '

Don Gómez Davila, tercer Señor de Blafco 
Sancho, hijo mayor de Doña Franciíca, casó en 
TalaveiaconDoñaMichaelaEnriquez, en quien 
tuvo tres hijos. Don Gómez Davila, quarto Se­
ñor de Blafco Sancho, marido de Doña Geroni- 
ma Efpejo, hija de Hernando de Efpejo, Cavallc. 
ro de la Orden de Santiago j y de Doña Catalina 
Maldonado; de quien fue hija vnicaDoña Tercia 
Davila 9 quinta Señora de Blafco Sancho r> que 
casó con Don Baltaíar de Fuen-^íayor 3 Cavallc* 
ro de la Orden de Santiago, Gentilhombre de k 
Boca, Embajador de Dinamarca , y de Olanda ,js 
del Coníejo de Flandcs,Marqués de Caftil-Mon¡* 
cayo: Don Antonio Davila, el fegundo, filé C¿* 
vallero de la Orden de Calatrava, Capitán deln- 
fanteiia, y Cavallos en Milán, y Governador de 
los Andes del Cuzco en el Piru: Doña Maria En¿ 
riquez Davila, fu hermana, casó con Don Sebak 
tian de Guillamas, cuyo hijo fue Don Franciíco 
de Guillamas, Cavallero de la Orden de Santifr 
go,quc murió fin cafar. - , - , < , r » <

. < \  V .i  ' „ . ¡
Doña María de Ribera, hija íegunda, la con­

certaron de cafar fus padres á 18. de Septiembre,' 
el año 1562. fegun confia de las capitulaciones, 
otoigadasenlas Vegas, con Donjuán de Tovar
Ibañcz, Alcalde Mayor de Badajoz, Señor de \t 
í . > - Caía



¡Lr

I

Cafa de los Tovares de Villa-Caftxn, y Eftrema- 
dura 3 fu primo íegundo , hijo mayor de Gcroni- 
modc Tovar Ibañcz , y de Doña Catalina de 
Chaves,fu muger; y nieto de Juan de Tovar,y de 
Doña Elvira Bañez , hcimana de Doña Franciíca 
Bañez,madre del Comendador Juan de Segovia, 
y abuela de Doña .María de Ribera Ibancz : pero 
falló cfteríl eftc matiimonio, como fe reconoce, 
afsidel teftamento de Doña María, otorgado en 
Badajoz á ocho de Julio, el año 1578 . como del 
de Don Juan de Tovat , fu marido, que no fe bol- 
vió a cafar, y le otorgó en la miíma Ciudad á, 
28. de Julio,el de 15 8p. » 1 '

' V I .  -
Doña Ifabcl Ibañcz, hija tercera, la capítula- 

ton de calar fus padres al mifrno tiempo que a 
Doña María de Ribera,fu hermana, y  en la miíma 
Eícritura, otorgada, como diximos, en las Vegas 
á 16 , de Septiembre del año 1562. con Hernán 
Guillermo de Chaves y Tovar,(ii primo fegundo, 
hermano fegundo de Don Juan de Tovar Ibañez, 
Alcalde Mayor de Badajoz, marido de la dicha 
Doña María,íu hermana, en quien avian fundado 
Mayorazgo del tercio de fus bienes Gerónimo de 
Tovar Ibañez, y Doña Catalina de Chaves, fus 
padres: MuiióHernán Gulllcrme en la Ciudad 
de Badajoz, donde otorgó teftamento á 15 . de 
Diziembre delaño 1576. cnclqual declara por 
hijo, y de Doña Ifabcl Ibañcz,fu muger, á Geró­
nimo de Tovar Ibañcz,y a Doña Antonia de To­
var Ibañez, que murieron mozos, y fin tomar ci­
tado. Vivió viuda Doña Ifabel Ibañez hafta fin 
del año de 1 603. fegun íe reconoce de fu tefta- 
mcnco, que otorgó cerrado, y íc abrió en Scgo-

Bbba
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vía á primero de Enero el año íiguiente de 1604, 
cnclqual aviendo muerto fin hijos, comodixí- 
mos, dexó por heredero vniverfal de todos fus 
bienes a Don Juan lbañcz de Scgovia, íu herma« 
no, con calidad, de que quedafien vinculados, v 
vnidos al Mayorazgo, que en él fundaron el Co. 
mendador Juan de Scgovia, y Doña María de Ri, 
bcra, fus padi es.

PARRAFO SEGUNDO.

Per i Bañcz de Segoula, quinto del nombre, dezimotem 
Señor de U Cafa, y T orre de las Vegas, del Cam- 

pilo y y  el Carrafcal y y  Regidor 
,«* de Segoula, ; ~

F U E eñeCavallero hijo mayor del Comen­
dador Juan de Scgovia,y de Doña María de 

Ribera,fu muger, y como tal fucedió en fu Cafu, 
y  Mayorazgo el año de 15 62 . que íolo gozó do- 
zeaños, por a ver muerto el de 1574. íegunfe 
reconoce de ííi teftamento cerrado , que fe abrió 
en Villanueva de la Serena, donde le íbbrcvino 
la enfermedad, de que murió á feis de Abril de 
aquel año, en el qual dexa mejorado á Den Juan 
de Scgovia Ibañez, fu hijo mayor, en el tercio de 
fus bienes: que manda íe vinculen, y agreguen al 
Mayorazgo,que fundó Pedro de Segovia,fu 
abuelo i declara dexa quatro hijos, por el oidcn 
que defpues veremos.

Eftuvo cafado con Doña Elvira de Tovar, fu 
prima íegunda, hermana de Don Juan de Tovar 
lbañcz,Alcaide Mayor de Badajoz, y de Hernán
jGuillcrmc de Chaves^ fus cuñados, con quien k  

1 í f . capí”



Capitulo al mifmo tiempo que dios en las Vegas* 
á 1 8. de Septiembre del año ¿ c i ^ ó z . y  aviendo 
muerto Don Juan el de 1589. fin hijos, ymucr- 
tofe mozos los dos,que dexó Hernán Guillerme, 
fucedió en la Cala de Tovar dcEftrcmadura, y  
,Villa-Caftin,y en los Mayorazgos,que avian fun- 

. da do Martin González de Tovar , y Doña Elvira 
Mexia, fus re vifabuclos, de quien tratamos en el 
Capitulo oélavo,donde fe pulieron íus afcendien- 
tes, halla el Almirante Don Fernán Sánchez de 
Tovar,Señor del Eftado de Vcrlanga,dc quien, y  
de Doña Ilabcl de Padilla,fu muger,procedía por 
Varonía; aísi también como en los que aumenta­
ron a el Gerónimo de Tovar,y Doña Catalina de 
Ribera, fus viíabuelos ,* Juan de Tovar , y Doña 
Elvira Sánchez Bañez, íus abuelos; y Gerónimo 
de Tovar, y Doña Catalina de Chaves, fus pa­
dres. Vivió muchos años ella Señora, y fue tu- 
tora, y curadora de liis hijos , y /obre vivió á los 
dos primeros, y hizo diferentes compras, y con­
tratos, dccuyasEfcrituiasno ay para que hazer 
memoria, como poco neccífarias en materias tan 
modernas, aunque confia vivía el año 1595.  y  
tuvo de Pcn Bañez, fu marido ¿ ios quatro hijos 
ílguicntcs.

T JX r '

„ Don Juan de Segovia Ibañez, íéxto del non*, 
bic, dezimoquarto Sef or de la Caía, y Tone de 
las V cgas, el Campillo, y el Carraícal, y Regidor 
de Segovia, quedó muy mozo quando murió íii 
padre ,  y fue fu curadora Doña Elvira de Tovar, 
íu madi e , á quien decidió la tutela luya, y de fus 
hermanos el Do<fior Pineda, Alcalde Mayor de 
Badajoz, en quatro de Mayo dei año 1574* en

«}ue
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que mui ió ííi padre. El año i j  89. a í 7. de Ene­
ro,coníinnó , y aprobó laíentencia, que pronun­
ciaron Don Franciíco de Contreras, Diego Arias 
Davila, y el Licenciado Gcorge Díaz, Juezes Ar­
bitros , nombrados para determinar las dudas que 
é l , Don Juan Ibañez de Segovia, y Don Gabriel 
de Ribera,íus tios, tenían fobre la partición de los 
bienes de Doña María de Ribera, fu abuela. El 
de 1590. á 3 o. de Enero,fe convino con los teíte- 
mentarios de Don Juan de Tovar Ibañez, herma­
no de Doña Antonia, fu madre, que también in­
tervino en la Efcritura, (obre la herencia délos 
bienes que dexó Doña Mariana de Ribera, íu tía, 
hermana dePcri Bañcz de Segovia íu padre; y 
poco defpues murió fin aver tomado citado, ni 
dexar íuceísion.
*-• -*• * I I .  ' "

Don Gerónimo de Segovia y Tovar, nombra­
do en el teftamento de fu padre , y en el diíccrni- 
miento de la curadoría,y tutela fuya, y de fus her­
manos , de que dexamos • hecha memoria, murió 
muy mozo antes de falir de la edad pupilar.

m .
Don Pedro de Segovia Ibañez , quinto del 

nombre, Dezimoquinto Señor de la Caía, y To­
rre de las Vegas, del Campillo,y el Carrafeal, y 
del CaftilIo,y Valle de Orozco, por quien íc con­
tinua cite íuceísion*

IV . ’
1 Doña Antonia de Tovar Ibañez, a quien por 
executoria de la Chancilleria de Granada íc de­
claró pertenecía la fuceísion de la Cafa de To­
var, como incompatible con otra ninguna, casó 
con Don Diego de Vera y Tovar,Scñor de Pala-



cuelo,y Canj.i, Regidor de Muida,y Capiun de 
Infantería, y fueron fus hitos. Don Juan de Vera 
y Mendoza,Cavallero de la Orden de Alcántara, 
Señor de Pala^uelo, y Carija, Regidor de Mcri- 
da, Capitán dclnfantena, que de Doña Leonor 
de Alburqucrque, Señora de efta Caía en Meti­
da, fu muger, fue padre de Don Diego de Vera y  
Mendoza , Cavallero de la Orden de Santiago, 
Señor de PaJa^uelo, y Carija, Regidor de Mcri* 
da , y progenitoi de efta Cafa. Doña María de 
Tovary Vera, hija mayor de Doña Antonia de 
Tovar íbañez, y de Don Diego de Vera,Señores 
de Pala^uclo, y Carija, fue Señora de la Cafa de 
Tovar de Eftremadura, y Villa-Caftin, casó con 
Don Juan Antonio de Vera, Comendador de la 
Barra en la Orden de Santiago,Conde de laRoca, 
Vizconde de Sierra Brava , Embajador de Sa- 
voya, y Vcnccia, Gentilhombre de la Boca de 
Phclipe Quarto, de los Coníejos de Guerra, In­
dias , y Hazicnda, de quien tuvo tres hijos: Don 
Fernando de Vera y Figueroa, Comendador de 
la Barra en la Orden de Santiago , Conde de la 
Roca,Vizconde de Sierra Brava, del Confejo de 
Hazicnda,y Embajador de Venecia,queno dexó 
íuceísion de la Conde ía, Doña Antonia Eniiquez* 
fu muger, hija de Don Enrique Davila y Gtfz- 
mán,Clavero de ia Orden de Alcántara,Marqués 
de Povar, Gentilhombre de la Camara, Capitán 
déla Guarda Tudefea, Virrey de Valencia , y  
Preíidentc de Ordenes ̂  y de la Marquefa Doña 
Catalina de Ribera Enriqucz: Doña María An­
tonia de Tovar y Vera, fu hermana, Señora de la 
Cala de Tovar,, y Dama 4e la Rcyna Doña M * í 
« ana, casó con Don Pedro Rui? de Alargón Lc^

4' '  defina'
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d e fin a  y  G u z m á n  9  M a r q u e s  d é  P a l a c i o s S e ñ o r  
d e  B u e n a c h e ,G e n t i l h o m b r e  d e  la  C a m a r a ;  y  m u­
r i ó  fin  f u c e í s i o n : D o ñ a  C a t a l i n a  d e  V e r a  y  T o -  
v a r ,  D a m a  d e  la R e y n a  D o ñ a  M a r i a n a 9  h e r e d ó  & 
fu s  h e r m a n o s ,  fu e  C o n d e í a  d e  la  R o c a  ,  V i z c o n -  
d e f a  d e  S i e r r a  B r a v a ; y  a v i e n d o  c a f a d o  a n te s  c o n  
D o n  J o f e p h  B a n c i f o r t e ,  C a v a l i e r o  d e  la  O r d e n  de  
A l c a n t a r a > P r i n c i p e  d e  N i c e m i , C o n d e  d e l  M a c e -  
r i n o ,  j r G r a í u l i a t o ,  e n t o n c e s ,  y  d c í p u c s  P r in c ip e  
d e  B u t c r a , y  P ie t r a p e r f i a ,  M a r q u é s  d e  M f i i t e l o ,  y 
G r a n d e  d e  E í p a ñ a ,  c u y o  m a t r im o n io  fe  d io  p o r  
n u Io ~, íé  e n t r ó  d e fÜ e  e n t o n c e s  e n  e l  C o n v e n t o  
d e  la  M a g d a le n a  d e  M a d r i d ,  d o n d e  m u r ió  e l  a ñ o  
d e  1 6 8 5 .  D o ñ a  C a t a l i n a  d e  V e r a , f u  tia 3h c r m a n k  
d é l a  C o n d e í a  D o ñ a  M a r í a ,  fu  m a d r e ,  c a s ó  c o n  
D o n  D i e g o  A n t o n i o  d e  O v a n d o ^  C a v a l i e r o  d e  U  
O r d e n  d e  C a l a t i a v a  > fu  p r im o  h e r m a n o  > fin  íii^  
c e f s io n . ’ D o ñ a  F r a n c i í c a  d e  T o v a r  y  U c r a n ia  v l t i -  
m a 3 c a s ó  c o n  D o n  D i e g o  d e  O v a n d o  S a a v c d r a ^  
C a v a l l c i o  d e  la  O r d e n  d e  A lc á n t a r a *  <» - í  * 1

‘ * PARRAFO TERCERO. t
f  i a * í \ ,  i *  u  * J?\ *

Don Pedro de Segaría ibañez y  quinto del nombre> 
dezimoquarto Señor de la Caja ¿ y  Torre de las Vegat9 
* del Campillo , y  el Carrajcal 9 Señor del CaJhllo9 
< J  j  y  falle de Orozco9de fus Antt*lglefias>
’ * > í y  Vrciones*  ̂ « * o

£ h*  / i *  1 1 \ J i  * f/ f» ' J  v»ÍJ l  J / i  j i   ̂ >

NA c i ó '  e ft e  C a v a l i e r o  p o f t u m o 5 y  d e íp u e s  d e  
a v e r  m u e r t o  P c r i  B a ñ e z  de S e g o v i a 5fu  pa^ 

d r e 5f c g u n  c o n f i a  d e  fu  t e f t a m c ñ t o ,  y  d e l d ifé c rn i*  
m i e n t o  d e  la  c u r a d o r ía  d e ! fu s  h e r m a n o s 5 y  fuya>
por donde parece le parió fumadre el año i 57f ‘ 
"  ' '  • a v ia



avia heredado á Donjuán de Segovia Ibañez , fii* 
hermano, el año 1 595. en el qual a tres de Junio > 
fe ajuftó, y convino con Don Juan Ibañez de Se- 
govia 3 fu tío 3 fobre la diviíion del Vinculo de la 
tercera parte del tercio 3 que avia hecho el Co« 
mendador Juan de Segovia¿ íu abuelo, en Don 
Gabriel de Ribera,fu tío, por cuya muerte fin fu- 
ccfsion, en virtud de las claufulas del,íe debía iri- 
coi porar en fu Mayorazgo la mitad de lo que im- 
portafle: y poco dcfpucs, a diez y ficte del mií-i 
mo mes, y año, por s i, y en virtud de poder de 
Doña Elvira de Tovar, íu madre, hizo Eícrituia 
de afignacion á la Capilla, que fundó el Comen­
dador,íu abuelo, en la Capilla de San Pedro¡  fita 
en la Parroquia de Santo Tilomas Cantuaricníe, 
fita en el Lugar délas Vegas, de la parte que la 
efiava debiendo. Eftuvo caíado con Doña Iíabei 
de Leguizamón, Señora del Cadillo, y Valle dé 
Orozco, de fus Antc-Iglcfias, y Vrcioncs, y del 
Mayorazgo ; y Caía de Leguizamón de Badajoz, 
en que fucedió á Doña Mcncxa de Leguizamónj 
fu hermana mayor, por no aver tenido íiicefsion 
de Don Tridán Manrique de Leguizamón, Ca~ 
vallero de la Orden de Sañtiago,fu primo,quinto 
del nombre, Señor de las Cafas folares de Le* 
guizamón, y la Sarra; y eran entrambas hijas dé* 
Don Sancho de Leguizamón, Señor del Cadillo, 
y Valle de Orozcojde fus Antc-Iglcfias,y Vrcio- 
nes, y Alcalde Mayor de Badajoz ; y de Doña 
Ifabel de Paredes, fu muger ¡ y nietas del Dodor 
Sancho Díaz de Leguizamón, del Confejo,y Ca- 
maiadcl Emperador, y por merced íuya Señor 
del CaíHllo,y Valle de Orozco, de fus Antc-Iglo. 
lias,y Vicioncs, hermano feguodo de Trlílaa

C  c c Díaz
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y 8 á  .* N o t i c i a s ' ,r>
Díaz de Leguizamón, Señor de eftaCafs en Viz­
caya , como veremos en el Párrafo figuicnte , y 
de Doña Mencia de Efqui vcl y Figucroa, fu mu- 
ger : De cuyo matrimonio tuvo tics hijos: ,,

# " i Ul * i..* I . C. » ' - U ",
, Don Pedro de Segovia Ibañez de I cguiza. 
món , fexto del nombre , Cavallero de la Orden 
de Calatrava , dezimofcxto Señor de la Cafa, y 
Torre de las Vegas,del Campillo, y el Carrafcal, 
y  del Caftillo, y Valle de Orozco , de fus Ante- 
Igleíias 3 y Vreiones a que continúa„ cfta fu- 
ccfsion*“* l $ <> -n t * 'V rr \ U * f, ?

Don Sancho de Lcguizamón 5 que tomo el 
nombre3y apellido de fu abuelo materno,y avien- 
do feguido las letras, íc entro en Ja Compañía de

giofa en el Convento de las Dcícal^as Francò 
cas Reales de.Maund-. , ~ ( , # w * «

Don Fedro de Segovia lbanez de Leguizamòn -, ftxto del 
nombre, Cauallero de la Orden de Calatraua,  deztmc- 

putrito Seno'r de la Cafa, y  Turte de lai Vegas, del 
<s ? Cantatiloj j> tl Carvajcal, del Cajltllol y  Valle y

T j de Orozco » df fa i jinte-Jglejiasy jU u, k 
' ^ . ir » J ) j  Vreiones• » J  \ u i * < >’

S V c n > i ò Cile Cavallero en entrambas Ca- 
» fas de fus padres, y casó con Doña Mariana

I I

Jcsvs 3 donde floreció con muy particular cftinuw
^  **— i

*

U Mann-
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Manrique de Leguizamón, fu fobrina , Señora de 
Jas Cafas folai es de Leguizamón, la Sari a , y V iP  
bao la vieja; hija mayor, y heredera de Do nngo 
Martínez de Ifaíi, Señor de ios Cortijos de Gra- 
mofa en Xerez de la Frontera, hermano fegundo 
de Antonio López de Iíaíi,Señor de efta Caía, > y  
progenitor de los Condes de Piedeconcha, in­
corporada poi caíámiento en los de Salvatierra* 
hijos entrambos de Martin López de Ifaíi, Señor 
de cita Cafa, y Procurador de la Ante-Igleíia dé 
Santo Thomás de Aran^ua en la Junta de Viz­
caya el año de 1575.  y de Doña Dominga de 
Orbeajiermana de Doña Ana, Condeía de O ña- 
te; hijas entrambas de Domingo López deOr- 
bea, Veedor General de Flandes , y Teíorcro 
Gcneial de la Corona de Aragón, Cavallerodc 
la Orden de Santiago ¿ y del Coníéjo de Hazien*' 
da. La madre de Doña Mariana fue Doña María 
Manrique de Leguizamón,Señora de las tres Ca­
fas referidas,como hija vnica de Ochoa Martínez 
de Viíbao la vieja,Señor de efta Cafa, y de Doña 
Luifa Manrique de Leguizamón, que fuccdió en 
el Señoriodc las de Leguizamón, y , la Sarra i a 
Don Triftán, quinto del nombre, fu hermano; y  
eran entrambos hijos de Don Lope de la Sarra 
y Leguizamón, Cavallcro de la Orden de Santia­
go, que murió fit viendo en Flandes el año de 
15 7o* y de Doña Terefa Diaz de Alca,íu muger; 
y nietos de Lope Ibañez de la Sarra, Señor de 
cfta Cafa en la Ante-Iglcíia de V ftó; y de Doña 
Maria Manrique de Leguizamón , hermana de 
Don Triftán de Leguizamón, quarto defte nom-, 
bre,Cavallero de la Orden de Santiago,Scñor de 
«  Cafa de Leguizamón , Prcvoíte de Vilbao,

Ccc a Pase
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pnge , y Gentilhombre de la Boca de Carlos 
Quinto, que no tuvo hijos de Doña Ines de Men­
doza 5 hija de Don Alvaro de Mendoza, y Guz- 
mánjíegundo Conde de Qrgaz, Señor de Mcndi- 
v i l , la Ribera, y Nanclares, Prevofte Mayor de

- Vizcayajy de la Condcfa Doña María de Roxas, 
fu muger; hips entumbos de Trillan Díaz de 
Leguizamón, tercero del nombre, Señor de cita 
Caía, y Prevofte de Vilbao; y de Doña Elvira 
Manrique de Butrón, hija de Gómez González 
de Butrón y Moxica, Señor de Aramaiona, Ibar- 
guen , y Hortecubi * y de las Caías de Butrón , y 
Moxica; y de Doña María Manrique de Lara, 
hija de Don Rodrigo Manrique de Lara, primer 
Conde de Paredes; y de la CondeíaDoñaBca* 
triz de Mendoza, fu íegunda muger» Era Don 
Triftán hermano mayor del Do&or Sancho Díaz

, de Leguizamón, Señor del Caftitío de Orozco,
- viíabuclo,como dexamos vifto, de Don Pedro éc 
. Segó vía, de quien hablamos; hijos emrambosdc

Tiiftán Díaz de Leguizamón, íegundo del nom- I  
bic,Prevofte de ViIbao,y dczimoíexta Señor de I  
la Cafa,y Patronazgo de Leguizamón, vna de las 1 
primeras de Vizcaya ; y de Doña María Vrtiz I  
Zurbaran, hija de Pedro López de Zurbaran d I 
Franco, Señor de efta Cafa; fin que nos permita I 
la brevedad que ícguimos,cl que nos detengamos 1 
á continuar la noticia de fus atendientes* Fueron I 
hijos del man imonio de Don Pedro de Segovia I 
Ibañcz, y de Doña Mariana Manrique de Legui« I 
zamón,Señora de efta Cafarlos figuicntes: I

* //i f,(, /fli’ J ' ?
' Don Pedro Ibañez de Leguizamón 5 íeptimo 

del nombre, Cavallero de la Orden de Calatrava,

'  ^
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primer Marqués de Gramola> Vizconde de las 
Vegas ,dcfci mofe primo Señor de fu T orre, y  Caia 
Fuerte, y del Caftiilo * y Valle de Qrozeo  ̂que 
continua efta fuccfsìon. > * ' *
* - w  , L v , . ' » 1 1  • * * i -   ̂*' * J-v ^

DoñaTerefa Ibañcz de Segovia y  Leguìza- 
tnòn caso con Don Martin Pedro de Caftejòn, 
Cavallero de la Orden de Calatrava, Marqués de 
V  clamarán,Señor de AIma^anqos,y Gentilhom­
bre de la Carnata del Rey,hijo de Don Martiri de 
Caftejòn, Cavallero de la Orden de Alcantara, 
Señor de Velama^àn, ,y de Alma^ancjos 5 y d c  
Doña Angela de Vcluis, hija de los Marquefes de 
Vcnavites en Valencia ; de quien tienen muchos 
hijos, y entre ellos por primogenito à Don Mar­
tin de Caftejòn , cafado con Doña. Ana de Cafte­
jòn, fu prima hermana, hija mayor de Don Gii de 
Caftejòn^ Cavallero de la Orden de Alcantara, 
del Confcjo, y Ornara de Caftilla, y fu Decano* 
y de Doña Angela de Caftejòn ,  hermana del 
Marqués £u padre.

> J f  *  <

I , ! * \

H * *  , * - 4 *
, * , -5 / A * > * , >* f . t ir \ ^f j O < * i *** l j-1-* *  ̂ * *

o PARRAFO QUINTO.
£, + I  v  * Í

i / t. «
r».:v

J  A J a
Von Pedro ibañez de Legidzambri, fiptlmo del nombrê  
Cmu altero de la Orden de Calatraua , primer Marques 
, de Gromoja,  Vizconde de las Vegas, deztmofuhta > #
, , Señor de f i  Torrefy y  Cafa-Fuerte  ̂ . ' f* A
' , s ^  Cajltllo , y

„ Orozco» *
í a f  /  i i t 4. -

CO k c v r i u i r o n  en efte Cavallero,à  quien to­
dos conocimos >fobrc la reprcfcntacion de 

fu Caía,ules prendasen cntcnd¡micntodIaneza,y
. r

#
X
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agrado /que dignamente íc grangé¿ la primera 
eftimacion dé Vizcaya,donde íiempre vivió,coh; 
decorándola con titulo de Marqués de Gramola,' 
de que le hizo merced el Rey Don Phclipe cí 
Quarto el año de i 6 6 1 par a  el; y del de Vizcon­
de de las Vegas para fu primogénito? Eftuva ca- 
fado con Doña María Jofepha Idíaqucz, fu prima 
hermana,hija de Don Pedro Idiaquez*, Cavallcro 
de la Orden de Santiago > Señor de la Cafa folar 
de Idiaquez en Guipúzcoa, Gentilhombre de lá 
Boca del Rey DonPhelipe^Qnarto, y  Govcrna- 
dor de Malaga; y de Doña Juana Iía£ de Lcgul- 
zamón , hermana fegunda de1 Doña Mariana, ma­
dre del Marques: nieta de Don Pedro Idiaquez¡ 
Cavaliero de la Orden de-Santiago, y  Señor de 
cita Cafa; y  de Doñalfabcl deLubiano, fu mua 
ger: viznicta de Don Francheo Idiazqucz i y de 
Pona Mafia de Valda y Recalde,hermana de Do¿ 
fía Laurcncia,que caso con Don Lorenzo de Cár­
denas 5 y fon progenitores de los Condes de la 
Puebla del Maeftrc, de Nieva, y deVillalonfo, 
Marqucfcs de la Mota, de Bacares, y de Auñón: 
reviznieta de MiguelPcrcz Idiaqucz ,Tcíoicro 
Mayor de Vizcaya, $ y de Doña Catalina de Ora- 
$aval: y tercera nieta de Pedro Martínez Idia- 
quez,Capitán en la Gueira de Granada, y Tcfo- 
rcro Mayor de Vizcaya; y de Doña María Lcrdi, 
fu muger, familias todas dé las primeras, y mas 
Nobles de la Provincia de Guipúzcoa; aviendo 
procedido de hijo fegundo -de la de Idiaquez, la 
de los Principes de Efquilache, Duques de Ciu­
dad-Real , Marqucfcs de San GermánCondes 
de Aramaiona y de Tripiana. Fueron hijos 
del Marques Don Pedro Ibañcz , y de Ja Mar-



quefa Doña. Magdalena Maquea •>' í i  awgcr ¿ lo»
que fe figuen:, » o'-'« -m *1'
* T í'T i t t < r. J¡\ * * £ *
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mon, o£uvo del nombre y íegímdo Marquéis dé 
Gramola, de q ui en íc hablará dcípues*' f c ^

doi del Vetnofo en ]a Cidcn de Santiago ,'Coiü 
de de Saladar, Marqucá de BeJbeder >Maeftrecf* 
Campo; Teniente General deCavalfcriá, Gene­
ral de la Artillería, y Governador de; Gante en 
los Eftados de Eludes j hijo de Don Luis de Ye-* 
laico y Comendador del Ventólo en la Orden dé 
SantíagOjCavallero del Tufon de Oro,Condc de 
Saladar, Marques de Bclbedcr, General de la Ar- 
tillcria,Govcrnador de Cambi ay3y Capitán Ge* 
neral del Camhresx a Maeftre de Campo General; 
de Flaudes 4 y]dd Confejo de Guerra* y  de lá fia*

Don Pedro de Seguida lbanez de, Legntzambtt y oSfatta 
del nombre ¿Jegundg Mdrques de Q ramo fu  5 j /í Vizconde 
de las Vegas i dezsmo/eptimo Señor de la Torre, y  Cafa- 
Fuerte y del ¡ Monte 3 del Campillo, y  el Carra fe al y del 
L' CaJIillo de Qrozco ,  Jas Ante-lglejias 9y  Vrciones¿ , ¡
" "  pariente mayor de las Cafas Solar segas de f»*1 i  ^
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de  Gordo va Portugal y Mendoza, vna de las mas 
Iítiílrcs Señoras,en íangre, de Cartilla, y Flan des, 
como hija vnica de Don Diego de Cordova Por- 
tugal y Mendoza, Marques de V ílla-Mayor, y de 
Veleña, Conde de Villar, Don Pardo, y de lo* 
ApaíTeos, Adelantado Mayor de la nueva Galicia; 
y  de la Marqueta Doña Honorina de Berghcs; 
y  nieta de Don Carlos de Cordova Colón de Bo„ 
cancgra, Cavallero de la Orden de Santiago, ter- * 
cet Marques de .Villa-Mayor , Conde de los 
Apáñeos, Adelantado Mayor de" la nueva Cali- 
cia; y  de Doña Juana de Portugal y Mendoza,- 
Condefa del Villar, Don Pardo, de Coruña, y 
Paredes, Marqucía de Vclcña, y Vizcondcía de 
T  orija; viznieta de Don Frandfcode Cordova y 
Bocancgra, Cavallero de la Orden de Santiago, 
fegundo Marques de Villa Mayor, Conde de tos 
Apáñeos,y de la Marqueta Doña Juaña de Colón | 
de la Cueva, pretenfa Duqucfa de Veragua, co- I 
«no hija mayor de Don Carlos de Luna y At ella* I 
no, ManYcal de Caftilla, S eñor de Siria, y Boro- I 
vía j y de Doña Juana Colón de la Cueva, fu mu- I
ger, hija de Don Luis de la Cueva^ Gentilhombre i  
déla Camara, Capitán de la GuardaEfpañolá, E 
Capitán General de Cantabria, y del Confcjo de I  
Eftado, hijo fegundo de los Duques de Albur- L 
qucrque,y de Doña Juana Colón de Toledo,her- |j 
mana ma yor del vltimo Duque de Vei aguas de la l|

■ Varonía de Colón. La Marqucía Honorina de I  
Bei ghes, m^dre de la Marqueta de Gramola, es I  
hija de Eugenio de Bcighcs, Conde de Grimber- I
ges, Varón de Arquen 5 y de la Marqueta Floren- 1
'da Margarita de Rcnefe,hija de Rene de Rcneíe, I
Conde de V Varftiíe* Viz¿ondc de Montcnacb, y  1 
~ij * de I
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de fe Condefa Alocrtina de Egraoft, hija de Car*» 
los, Conde de Egmon, Príncipe de G avre, C a -  
uallero de el Tufon, Grande de Eípaña¿ y de la 
Princcía Mai ia de Lens; y nieta de Lcmoral, C ó - ~ 
de de Egmon, Principe de Gavre , Cavailero del 
Tufon; y de la Princcfa Sabina de Bablera Pala-*, 
tina. Fugenio de Berghes, Conde de Grinber- 
ges, fue hijo de Godofie de Berghes, Conde de 
Grinberges; y de la Condefa Honorina de H or*. 
ncs$ hija de Gerardo de Hornes,Conde de Bahg* , 
ni, y de la Condela Florencia de V Viten. Pero , 
hafta aota no ha producido ningún fruto cftafclu;, 
vnion de los Marquefes de Gramofa. , ,í ^  , ;u l

> » ' •* r  1 * ' ' f
' ^  r C A P IT U L O , O NZE. y ì ,ÍÜi'  'JÙ -

«i  ̂ i ' í> ¡} f. ^ \.t„
Señores de Corpa,  cftlar quejes de MoncUjdr*

i> ' t Vi/
- y ^

* K
i* V  ̂ J Jis jL,! *«« v ' y , • , . t , I.* ” “* r- ’i '• t  ̂ -t

Don J h*« ibane^ de Segouia ¡feptinto del y  ombre ,  
menda dor de Ballefteros en la Orden de Calatrava^SeUor 
de la Villa deCorpa  ̂Valmores, ¿i Toconal y y las Ferrei 

* rías » Regidor de Segovla, Corregidor de Cuenca,  ¡ ¿
« y  Huele , y  Tejorero General del Rey , (>

JD. Pbeltpt Tercero.

EN T R E  los feis hijos del Comendador Juan 
i de Scgovia, y Doña Mai ia de Ribera,fue el 
tercero Don Juan Ibañez de Scgovia, que nació 

en las Vegas el año i j5o . quedando aun no de 
dos cumplidos quando murió fu Padre, criófe en 
el ralfmo lugar de las Vegas con fu Madre,donde 
en quinze de Noviembre, el de 1 5 7 7 . fe capituló 
£afa{ con Doña Mariana de Arcvalo * hija mayor

Pdd
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de Matheo de Àrevalo Sedette, Regidor de Se­
govia, Corregidor que fuè de Carrion, y de Ba­
dajoz; y dé Doña Mai ia de Prado, fu rouget, di- 
fu n tos, y cuy a Cafe, y Mayorazgo pofleìa, capi-’ 
tufando pòt ella etì virtud de fu poder > otorgado 
cn Segovia cl dia antes catorze de Noviembre de 
1 577* Don Franciico Arcvalo de Suzzo,Dean, y 
Canónigo de Segovia, Inquifìdor dcípues de Se­
villa, eleéfcó Ar^obifpo de Palermo, y Obifpo de 
Gironi, (il primo fègundo, como hijo de D.Frzn- 
cifco Arevaio de Sua^o ̂ Comendador de Carif- 
cofa de Lares en làOtdcn de Santiago, Corregi, 
dor de Malaga, y  de Granada, y Capitan Gene- 

* ral de la Cotta de aquel Reyno ; y Nieto de Don 
Miguel de Arevàio, hermano tercero de Matheo 
de Arevaio Sedeño, abuelo de Doña Mariana ; el 
qualDon Miguel,r defpues de viudo de Doña Ifa* 
bel de Sua$o a Señora de aquella Cafa en Sego- 
via, fuè Dean, y Canotiigò también de fu Iglciia 
comò fu nieto, Inquifìdor de Sevilla, y Goveri 
nador de fu Arzobispado. El otto,que capitulo i  
Doña Mariana en virtud de fu poder, fuè D. Ga­
briel de Hcredia, Regidor de Segovia,que ettava 
cafado con Doña Ifebel de Are vaio, hermana fe« 
gunda de lamiíma Doña Mariana-

Efcduofc luego el matrimonio entre D.Juan, 
y Doña Mariana ,cn virtud del qual entrò en cl 
Regimiento de Segovia, que à ella,como hija ma* 

a#  yer de Matheo de Arcvalo, fu padre, y fuccffor*
cn el Mayorazgoá le pertenecía; y cnonzedt 
Abril del año 1587'. otorgó carta de pago Don 
luán à favor de la dicha Doña Mariana de tres 
quentos trecientos y fetenra y vn mil felfciencos 
y  quartata y fitte mai avedis, que avia importa*



io  fu dote,confervando fu Cafa en Scgovia halla 
el año de 159a. que impaciente de que íc fucilen 
olvidando los férvidos con queíus mayores avian 
merecido la cftimacicn con que vivieron ^ n o ­
cidos, y beneficiados de fus Principes, íc rcíolv¡q 
á lálir de fu Cafa, p3ra folidtarxontinuarlos, fíí»>> 

Avia dado entonces el Rey Don Phclipe Se? " 
gundo la Prcíidencia de Cartilla á Rodrigo Baz- 
quez de A r$c , Señor de efta Cafa en el Eípinar* 
y de la Villa del Carpió, que de Colegial de Sata 
Cruz de Valiadolid, fue Oy¡dor de Granada, de 
los Confcjos Real, Inquirtcion,y Camara Embia» 
do á Portugal á juftificar el derecho que tenia fu 
Principe ala íucefsion á aquella Corona; Prert- 
dente de Hazienda, y  Comendador de la Magda» ~ 
lena en la Orden de Alcántara, y  deípues Presi­
dente de Cartilla, y Clavero de la mifma Orden, 
y de los Confejos de Eftado, y  Guerra ,  y Varo# 
de los mayores, y  de mas integridad ¿ que tuvo fu 
íiglo; el qual era primo fe gundo del Comendador ^ '' 
Juan de Segoviá, padre de Don Juan Ibaíiez, co« * 
mo nieto de Juan Bazquez de A r^c, Regidor de 
Scgovia, y  fu Procurador de Cortes, en las que 
tuvo el Emperador en la Cor uñad  año de 1520 . 
y de Doña Ines Bañez, hermana de Doña María 
Bañcz, abuela materna del Comendador., f ¡ / . 5 
«• Logro inmediatamente íii dcíco,.avicndoIc 

hecho merced el Rey D, Phclipe el $  f  guindo djp 
los Corregimientos de Cuenca, y Hucee el miímo 
año de 1 jpz» á confulta de el Confejp de la pa* 
mara, con influencia, á lo que fe debe, entender. 
de fu tío el Prcíkiente* que en,todas edades ha 4 * \  
do necclTario á los que configuen los puertos qnig 
rcprcfcmc fus férvidos ¿ y  méritos. Haolosjgran*

D d d i d .s

G e n e a l ó g i c a s .  )$)
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'des en eftc empleo Dan Juan, pues fe le Coníervó 
en él por efpacio de cinco años, contra el eftilo 
común > obfervado con ios demás Corregidores, 
afsi en la díípoíicion dd Donativo general, que 
con tanto esfuerzo fe íblicitava entonces para co- 
tinuar los íocorros de la Liga CathoHca de Fian - 
c k , y la guerra contra los Rebeldes de Flandes, 
como en ayudará Don Bernardina de Vclafco* 
Comiílario General de la Infantería > y Veedor 
General de las Guardas de Caftilla, en el caíligo 
de la gente de Guerra, por los defordenes come* 
tidos ántcs, en virtud de orden cfpccial del Rey,

Concluido d  Govierno de Cuenca, fe retiró 
Don Juan á Se g ovi a , bol viendo á día fu cafa el 
añó de 1 yp8. á tiempo que trabajava la pcftc ge- 
nerai la mayor parte de los principales Lugares 
de Eípaña > y a\ kndofe introducido en aquella 
Ciudad daño íiguientede 1 j  99* concurrió co­
mo vno de fus Regidores á fclidtar remedio, fe*

’ gun refiere Colmenares. A  los fines de cí mifao 
año muiio Doña Mariana de Arevalo, fu muger, 
aunque no podré aíicguraLÍi herida’ de el imfino 
contagio, lo cierto es fe abrió fu teíUmcnto ea 
treinta efe Noviembre dd mi fino año,, v  *
4 4 ’ EHiguicnte de 1 dooq>or dm es dé Junio en» 

tro la primera vez en Segovru con toda folcmni- 
‘dad el Rey Don Phclipe el Tercero; y  aviendofe 
retirado Don Juaivde kt Ciudad , 1 por no permi­
tirle fu viudez tan reciente el conorríb de lo$ al­
borozos con que fe recibía al nuevo Principe>em- 
& o  en fu lugar á Don Matheo íuhijo, para que tfl 
'üi nombre guiaffe el ptteft© de las Cañas, que le 
tvia encomendado íu Ayuntamiento, á quien fié-

iiurcciómuy'particukrcsdcittonílracion« de
'jtíUmacIona • * D°s



, Dos años defpucs1, el de 1 6oz» cftando el Rey 
en Valiadolid á n .  dc Mar$o f  hizo > merced á 
pon Juan Ibañcz de vn Abito de la Orden de Ca* 
latrava , para el qual , aviendole hecho las pruo* 
bas, fe le dcfpachó titulo en quince de Mai 90 del 
inmediato de x ¿03. en virtud del qual a tres de 
Abril íigaicntelc armó Cavallero en el Convea*

'  t o  d e  C a l a t r a v a  d e  M a d r i d  D .  F e r n a n d o  d e  F u e n »
Mayor, Cavallero de la mifma Orden, y  fe le dio 
Don Chriíloval Mexia a Adminiftrador de aquel 
Convento. ," 1;  ̂i ; . V!- ,.4 .»**>», -«v ■* 5* ,
.» El año 1 5o j. aviendo re&eltoDon Pedro dé 
Caftro, Obiípo de Segovia,cclcbiar Synodo G e­
neral de fu Obiípado, convocándole para treze 
de Noviembre del mÚrno año, afsiftieron en el 
en nombre de la Ciudad, por ComiíFaiios royos, *
JWwr Jf ttan ibáñtz de Segovid. ,  del Abito ‘ át Óalátrava> t
Don Vtege de Abeniáñoy L*m*y R(giJir<s ,  como re*  Cotmcoare^ 
fierc Diego de Colmenares. / r u,. i . f .  rg  cap. i . 

^ E la ñ o  de 1509. continuando Don Júatien 4 
los dcfco&dc proíeguir fus lerviclos ,  logró le hi- 
zieífc merced el Rey de fu Teforcría General, ~  
que empezó dcfdeiuego a cxcrcer, y lo continuó 
haftaclde 1 5* i . que hizo dex ación deííc puef- 
to > afsi como la avia hecho antes el de 15 17 . de 
la Admintftración General de los Almojarifazgos 
de Sevilla, para que fué nombrado, por no cum» 
plirfele la prometo, qué en nombre de el Rey 1c 
avia dado el Duque de' Lern&ar, fu primer MiniC 
tro, de Titula* íu Caía, y darle plaza del Cotifejo 
de üazieada, como fe avia hecho con Melchor 
de Herrera *y Don Pedro Mexiade Tovar, &  
predecesor el yno, y  compañero el otro en la 
©ifma Icíórcria^y avie adofe experimentado

^  i
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el con mayor exprefsion los varios «fc&os de fa 
fortuna, pues agiéndola tenido grande en benefi. 
c?o de otros, y tonfervado fíempre muy particu­
lar intimidad , y eípecial gracia con los primeros 
Miniftros de la Corte >ni pudo, ni fupo lograrla 
en nada que fucile de conveniencia fuya; y afsi, 
aunque en veinte de ju'io del mifmo año de 16z t 
Je hizo merced el Rey déla Encamienda.dc Bz. 
lleneros en la Orden de Calatrava, por promodo 
de Don Bernardo Fianciíco de Bcnavides, que la 
gozava > á la de Herrera, y el día figuiente le dió 
la colación de ella en el Convento de San Gil de 
Madrid Frcy Fernando Mexia Bernal > Prior de 
Alcañiz, y Capellán de Honor del Rey,Freyle de 
la mifma Orden, la gozó poco mas de diez yfeis 
meles. , VuV* .1 V .. í - a r ' o .

Fue Don Juan vno de los Cavallcros de mas 
eílimacion, y lucimiento,que tuvo la Corte,por- 
que al buen arte> y gentil perfdiU:, con que,le 
adorno la naturaleza, y la abundancia, y copia de 
bienes, con que le favoreció la fortuna, fe vnió le 
gcncroíidad con que los diítribuia, íocorriendo 
con ellos á quantosíe valían de ci en fus aprietos, 
interponiendo £1 interceísion con los que la ne- 
ceísitavan ,r fin negarfe j amás á nadie en quanto 
podía ferie de alguna conveniencia; y  afsi mereció 
en fu muerte dcmonftracioncs coníeguidas de po­
cos,porque aviendole dado ja vitima enfermedad, 
de que murió á los fines de el mes de O&ubrc el 
año de i6zt, y conocicndofc defde luego el pe« 
ligro, Don Ftancifco de Contreras, que entonces 
ie hallava Preíidentc de Caílilia, que íobre fer fu, 
primohermano, y eriadofe juntos en las Vegas, >. 

confcrvaroaíiempre tmy grandearai&ul,pidió,

af^
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Hcencîa al Rcy para irle a ver , y  obtenida fue en 
publico vna tarde à vifîtarlej y defpedîrfe dèîjCon 
no poca eftrañcza de todos los que'conocían fa 
fingutaridad dé femejante demoftftracion î y  défi* 
pues de aver otorgado lii tcftarfïctô a dos de No-* 
viembre» y cumplido con las demás obligaciones 
de Chriftiano a pafso defta vida à ocho del mifmo 
mes:y llevando Don Matheo,fu hijo mayoría cn-< 
terrar fu cuerpo à la Capilla de SanCrcgotio > en 
la Parrochía de San Andrés dé Segovia, con fu* 
primera múgír Doña Mariana de Arcvalojde cu- 
yá Caía era fu Patronato 5 íegunavía ordenador 
fùè tan general el fentimieñto de aquella Ciudad 
à la noticia de fu muerte 5" como particulares las 
circunftanciasdé hbntír con que fue recibido, y  
enterrado en ella : deinoftrando, nofolo entram­
bos CabildqsjEclcfiaíHco, y  Secular, quinto de-1 
feavan fatisfacer al difunto los beneficios' qtíc le  
debieron Viuo,finó Concurriendo el Pueblo à ex- 
prcffar VAifbrme íü vniUerfal ternura , y  dolor .* y  
afá derive Andrés de Mendoza y AImanía,>n las 
canas que imprimía de los fiiceflos de aquel ticuK* , 
po : Murío Don Juan ib uñe i  de Scgovta\ Teforero de\ ^ \ * 

fu Mageftad̂  Cauatíero muy rico, noble ,y  de muy buen* Mendoza y Al- 
fama % fu ¿uérpo 'Jê Ifeub À S égout a ̂  db le fafib à recibir ̂ ouuafa, Catta 9. 
como à Regidor ¡ y ton valedor de aquella Ciudad, toda la V1 dc l 6, 
gente lucida \fue fu entieso múy Jump'uofi; f * 1 de iéz%.
• ' Eftuvo cafado Don Juan dos vezesja primera, ,  
cdmo díximosV defde el año 15 7 7 . haftael de 
15  99. con Doña Mariana de Arcvalo,Señora d e l.
Mayorazgo defta Cafa,vna de las mas eftCndidas, 

y  notorias de Cavalicros dC Caftilla la Vieja V 
q  uc ha producido muchos ¿ y  muy fcñaladosVaJ. 
ro nceen todas profcfsioncs > y  emparentado fié-*

"  pre

i

< i

 ̂ t i
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pre con las primeras de aquella tierra, domo por 
menor fe reconoce de el Libro que eferivio del 
origen defta Familia, y de la de Tapta, el Ltcen. 
ciado Don Pedro Fernandez de Caftro Orejón,  ̂
ditigído á Carlos de Tapia, Marques de Bclmon* r 
te , y  Con de del Bailo en el Reyno de Ñapóles/ 
Doña Mariana era hija mayor, y heredera de Ma­
teo de Arcvalo Sedeño, Regidor de Segovia, y, 
Corregidor de Carrion,y de Badajoz; y de Dofu 
Catalina Márquez d e ,P rad o la*  qual era hija de 
Bartolomé Márquez de Prado, y  de Doña Mari* 
González de Mendoza y Solaniüa, fu muger,nie­
ta de Bartolomé Márquez, Señor de ella Cafa en 
la Villa de N ey la , y  Patrón en ella de laCaptlla 
de Santa Catalina; y de Doña María de Prado; y 
viznieta de Juan Márquez, y de Doña Marta Lo - 
pez ', cuyo apellido no expelía Doña María de 
Prado, fu nuera, en el tefta mentó en que la nom­
bra,otorgado en Ncila á 24. de Agofto de 
réviznieta de Juan de Márquez, a quien armo 
Cavallero de la Vanda el Rey Don Juan el Se- 
gundoel año 1445« fegun con (la de la Cédula 
de cfta merced, que imprimid Don AguítinLau- 
1 encio de Padilla, , ' * * j   ̂ \

Mathco de Arevalo Sedeño era hermano m*- 
yoi de Don Miguel de A rcvalo , que viudo de 
Doña Ifabcl de Suaco, Señora de efta Caía, fue 
Dean,y Canónigo de Segovia, Inquifidor de Se­
villa, Govcrnador de íu Ar^óbiípado, y  Abad de
S. Salvador,, avlcndo tenido antes por hijo vnico I 
en ella á D.Franciíco Arcvalo de S ua^o, Comen- i 
dador de Carrifcofa cn la Orden de Santiago, 
Corregidor de Malaga, y  Granada, del Conícjo 
de Poblado», y Capitán General de la Coila de
i
H  4
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y en Gueri a.* t También fueheimana de Matheo 
deArevaio Doña , María de Ai evalo, mugerde 
Don Rodrigo del Aguila, Cavallcro de la Orden 
de Santiago, Señor de cfta Caía en Avila, Corre­
gidor de Madrid , y Mayordo.no de la Empera­
triz Doña María, hermana de Phclipe Segundo. 
Era hijo Matheo de Arcvalo de Matheo de Are- 
valo ScdcñOsV de Doña María Bernardo de Qui­
tos , hija de Gonzalo Bernardo de Quírós, y  Do­
ña Catalina González de los Alamos ; meto dé 
Simón de Arevalo Sedeño , y de Doña Elvira 
Sánchez Ibañez, que por muerte de fus hermanos 
heredó el Mayoiazgo de los Ibañez antiguos, co­
mo diximos quando íe trató de ellos en el Capi­
tulo nueve j y viznicto de Aionfo Hernández So* 
deño, Alfcicz Mayor de Are valo , y  Señor de 
Ojos Alvosj y  de Doña Jüfta Davila, hermana de 
Pedro Davila ,  Señor de las N avas, y  progenitor^ 
de fas Marque fes, de los de Pobar, y Mirabel. 
Deefte matrimonio tuvo Don Juan Ibañez de 
Segovia quatro hijos, y  vna hija, de quien darc¿? 
mos noticia dcfpues» \ ± xf c , i * ¡ , 1. ,r¡^

Recayó en Doña Mariana de Are valo la re­
presentación,y Mayoría de ios Bañez de Artazu- 
biaga,por aver cafado de primer matrimonio Ma­
theo de Arevalo, fu padre, con Doña María Ba­
ñez de Solis, hija hcicdera de Bartolomé Bañez 
de Artazubiaga,Rcgidoi de Segovia; y de Doña 
María de Solis, fu muger; de quien fue hijo Don 
Miguel Ibañez de Arcvalo, por cuya muerte fin ' 
facefsion entró en ella Matheo de Ai evalo, fu pan 
dre* de quien paisa 4 Doña Mariana de Arevalo,

comq.m f
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como r  hija mayor del fegundo matrímoñiojpucs 
aunque pretendieron los defendientes < de Doña 
María Bañez, hermana mayor de Bartolomé Ba­
ñez,avian de íiiccder en ellos, aviendo puefto de« 
manda á ella Caía,y feguido el pleyto, hafta que 
fe casó con Donjuán Ibañez de Segovia yfegun 
refiere Don Thomás Bañez de Ribera erl la Rebu 
clon que cícrivc del origen del Efpinar ; y  de fus 
mas principales familias, de que dexamos hecha 
memoria, añade : Pero como era Don Juan Ibañez 
pariente mas ricos, tan gran Cauallero, y tan amado d> 
fus deudos', y patrié, fe convinieron en que dexajfí v»*¡ 
Dehejfas\y Prados,que (fian oy en el Mayorazgo de Don 
Antonio, quedandofi el fleyto afsi; y Doña Mariana, 
y  fus defendientes con las Cafas principales, y el 
Regimiento de Segovia,'dc que hizieron merced 
ios Reyes Católicos al Capitán Pofri Bañez, como

 ̂ f # t  ̂ \ r  * c í "i _  etBximos;
Casó íegunda vez élañodb i£ io .  con Doña 

Juana de Ríbadéneyia y Zuñiga, Señora del Ma­
yorazgo de ios Ribadcneyras de Valíadohd, fe» 
guncdñífa de la licencia quebró del Rey para 
contraer elle matrimónió,dcfpachada en íiete de 
Enerodel mifmo año«. ^ r ‘ S( - * ’*

Eftava viuda Doña juana de Don Luis de Caf- 
tlUa,hermano de Doña Catalina de Caftilla, pri­
mera muger del1 Marques de Villa-Mayor Don 
Franciíco de Cordova* y  era hija de Don juan de 
Efpinoía Salado de Ribadeneyra, y  de Doña 
Mencia de Zuñiga,fu muger; nieta de Juan de fcf- 
pínoía Salado de Ribadeneyra , y  de Doña £ ran­
chea de Padilla; y viznicta de Hernando Salado 
de Ribadeneyra, y de Doña Beatriz dt JBfpinofa, 
hija de Franciíco de Melgar, y de Doñá juan^de 
-  -m ’ Lípi?



Eípínoíá : y tuvo de cfta Señora Don Juan vn Ili­
a d e  quien trataremos dcfpues de dar noticia de 
Jos que produxo el primer matrimonio » por él
orden figuicntc : . f ¡

I '  r . - , -,✓ í " f > ) f  ̂ r - ** M  ̂ < vi
, Don Juan Ibañez de Segovia,o&avo del nom­

bre,que aunque primogenito, y como tal fuccílor 
inmediato de la Caía de fus padres,por aver naci­
do con impedimento , que le impoísibilítava el 
eftado del matrimonio , fíguió el de la Igleíia, y  
fué Canónigo, y Teforero de la Cathcdral de Se­
govia, y fu Vice-Dean, todo el tiempo que íirvió 
la Plaza de Inquiíidor de Barcelona íu tío Don 
Franciíco Are vaio de Suazo, Dean, y  Canónigo 
entonces de aquella Igleíia, y Obiípo deípues de 
la de Girona. El año 1 5o 5» aísiítió en el Synodo 
que celebró en Segovia Don Pedro de Caftro/ 
nombrado para concurrir en el por fu Cabildo,
fegun refiere Colmenares. Cortó íu temprana Colmenares 
muerte las grandes eíperan^as, que prometían fii cap 41. $ 4. 
virtud,fus letras,y prudencia, de ocupar mayores 
empleos.- , . _ A ,

i - - , , f
Don Matheo Ibañez de Segovia y Arevalo* 

fegundo S cñor de Corpa,Balmorcs,el Toconal,y v
las Fcrrcrias, Cavallero de la Orden de Calatra^ 
va, fu Procurador General, y  Cavallero Fifcal,
Regidor de Segovia , y  Diputado General del 
Rey no, Teforero General del Rey Don Fhclipe „ 
el Quarto, de fu ContaduriaMayordeQueutas,

. y del Confcjo de Hazlcnda,por quien fe continua
cfta fuccfsion. v - .V1 ̂ ~ fc-* > r 1 /'V

m i  ̂ ^

< Don Pedro Ibañez de Segovia ̂  que, aviendo 
1 i Ecc a feguido

G e n e a l ó g i c a s .  .4 0 ;
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íeguido la Vni verdad de Salamanca j  giaduVdofe 
en ella , y c (lando llamado del Colegio de Ovic- 

' do> murió dcfgraciadamcntc en das Vegas. >
/  I V .  4 o* ‘

. Don Francifco Ibañez, primero del nombre, 
'iirvió algunos años en las Galeras de Ñapóles, en 
cuyo empleo murió en Biñaróz á tres de Julio 
del año de 1 6 1 o. como confia de la publicación 
de fu teílamento,otorgado a 28* de Junio del mif. 
mo año, en aquella Villa.

— »

Doña Iíabel Ibañez de Segovia, hija vnica del
primer matrimonio, casó con Don Lope de Paz 
y  Tapia, Cavallcro de la Orden de Santiago, fu 
primo fegundo, como hijo mayor, y heredero de 
Don Lope de Paz y Miranda,Cavallcro Fifeal del 
Orden de Alcántara, Regidor de Salamanca, y 
Governador de Villanueva de la Serenajy de Do. 
lia Luiía de Tapia , hija de Gonzalo Gómez de 
Tapia, Regidor de Segovia; y de Doña Catalina 
de A rcvala, fu muger $ hermana de Matheo de 
Arevalo Sedeño, abuelo materno de Doña lía. 
bel; De cuyo matrimonio nacieron Doña Mam 
de Paz y Mfranda,que aunque casó con Don An- 
tonió Godinez de Tovar y  Paz, Cavallero de la 
Orden de Santiago,Señor de las Villas de Tama- 
mes, y Altcjos, murió fin fuccísion ,• y Doña lía* 
beldé Paz,quc falleció fin tomar cftado.

¿ , \ V i  1 - r
' * Don Franciíco Ibañez de Segovia y  Ribade*
" ncyra,hijo vnico del fegundo matrimonio, fundó 
*n él Mayorazgo del tercio de íiis bienes Don 
Juan Ibañez de Segovia, fu padre ; y el año de 

cn x8. dc M arp  kh izo  merced el Rey
Pogl #■ <̂4 hí-w 4.



. Don Phelipe el Quarto dc'vn Abito de la Ordén 
de Santiago, para que fe le hizieron las pruebas,’ y  
fe le defpachó Título en 18 . de Mayo del mifmo 
año: armóle Cavailero en San Gerónimo de Ma­
drid Don Francifco de Contrcras, Comendador 
Mayor de León, y  Treze de la mifma Orden, del 

* . Confejo de Eftado,y Guerra,fu rio, que avia lido 
Prefídcnte de Caftilla ; y fe le pufo Don Juan Da- 
vaíos Altamirano, Freyle de aquella Orden, V i­
vió Don Francifco hafta el año 1644. a viendo 
fucedido á Doña Juana de Ribadeneyra y Zurd­
ea,fu madre, afsi en el Mayorazgo,que poífeia de 
los Ribade neyras, por cuya razón vsó fiempre de 
tile apellido,afsi como por aver también fundado 
en el otro Mayorazgo con obligación de traer­
le# ~ ¿ ‘ r

Efluvo cafado Don Francifco dos vezes; la pri- 
mcra,con Doña Mayor de Pa$os y Soto-Mayor, 
hija de Don Antonio de Pa^os ,  Cavailero de la 
Orden de Santiago,*y de Doña Mayor de Mcndo- 

. xa Andrade, fu muger, fegun confia de la licencia 
que le dio el Rey en Madrid a 27.de Septiembre, 

t d  año 1628'. para contraei eíle matrimonio: Era 
efta Señora de la pi imcra Sangre de Galicia, afsi

- por parce de fu padre, que era de la Cafa de Po- 
ben, como de la de fu madre Doña M ayor, hija 
de Don Fernanda de-Andrade,1 que lo fue del 
Conde Don Fernando de Andrade, y de la Con- 
deíá Doña Magdalena de Vitloa, y  de Doña Te- 
refa de Soto-Mayor, Señora de aquella gran C a­
fa,hija de Don Pedro Alvarcz de Soco-Mayor, y  
de Doña Vrraca de Mofcofo O fono, hija de los

- Condesde Altamita ¡ nieta de Don Pedro Alva-
rez de Soto* Mayor, y  de Doña Ines Enriqoez; 
 ̂ ‘ 4 ' vuuktsi

G e n e a l ó g i c a s . > 4 0 /
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viznieta de Don Pedro , Conde de Camina * y  
Vizconde de T u ì, y de Doña Tercia de Tavora, 
iù mugei > iègun mas por menor refiere el Padre 

. Gandaia. pero difuelto ette matrimonio,por fen- 
tcncia Eclefiaftica , fin dexar fucefsion > paisòà 

; contraer Don Franciíco el fegundo. > ^
Efte le celebrò con Doña Juana de Alarcòn 

y  Zuñiga,hija de Don Fernando de Alarcòn,Ca- 
vallero de la Orden de Santiago, Señor de Vaie­
rà,Santa Maria del Campo,Pobcda,dc la Torre,y 
Paradilla, hermano Mayor de Don Francifcode 
Alarcòn, Maefire-Eícuela,y Canónigo de Cuen­
ca, Inquifidor de Barcelona, Valencia, y  Cuenca, 
Obiípo de Ciudad.Rodrigo, de Salamanca , de 

. Pamplona , y Cordova ; y  de Doña Ana Niño de 
Zuñiga ,  Señora del Mayorazgo de Mu^aram- 
bròz, fu muger, avìcndo obtenido licencia del 
Rey antes, concedida en 3 o. de Mar$o del mifmo 
año 153 2. en que íe celebró» „ Era Don Fernando 

.de Alarcòn Señor de Valcra, , Santa Maria del 
Campo,Poveda,la Torre,y ParadilIa,Regidor de 
Toledo, y del Coníejo Real ( nieto del Señor de 
Alarcòn, Marqués de la Vaia Siciliana, y Renda, 
tantas vezes Capitan General en Italia, y  Africa) 
y  de Doña Catalina Orozco de Covarrubias,her­
mana de Don Juan Orozco de Covarrabia$,Obif- 
po de Guadix* Doña Ana Niño de Zuñiga, ma- 

„ drede Doña Juana de Alarcòn, era hija de Don 
Fernando Niño, Señor del Mayorazgo de Mu^a- 

. rambroz ; y de Doña Juana Oforio de Silva, hija 
de Alonfo Carrillo,Señor de Totanesjy de Doña 

« Beatriz O lorio; y  nieta de Juan Niño,Scñor de la 
Cafa de Mu^aiambroz ; y  de Doña Iíabcl de Zu- 

'  ñlga¿hija de los Señores de Montalvo. w ̂  M , 1
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Tuvo Don Franciíeo Ibañez en Doña juana 

de Alancón  ̂que murió antes que cVmuchos hi­
jos > aunque Tolo quedó vnico al tiempo’ de fii 
muerte Don Gafpar Ibañez de Segoviá y  Riba- 
deneyra * que le fueedió en todos. íiis M ayoral 
gos  ̂qué importavan entonces diez y feis mil du­
cados de renta, que gozó quatro años folameñtc¡, 
poraver muerto de catorze , el de 1548,* capitu­
lado de cafar con Doña juana María de Alarcón, 
üi prima hermana,hija mayor,y heredera de Don 
^Femando de Alarcón y Niño ¿ Cavallero déla 
Orden de Alcántara,Señor de Valera,fu río, her­
mano de fu madre; y de DoñaGeroníríja Mclen- 
dez de V a ld c s fu  primera muger i  la qual por 
muerte de Don Gafpar casó dcfpues con el Con­
fie Xavier,Vizconde de G arro, en quien recayó 
br Caía de Valcra.^ s  <jí' * ’ » * '  v 1 - *
** * £ j t 1
*  j „  i f f

»9 1  wu \ * v V  ■* > í> - ** v> >■ n í

PARRAFO. SEGUNDO»s-
1*

* i r  ̂ \ * *
V

pútttMalheo Ibañez. de Segouia y  Arénelo, Jegundot 
Señor dele Villa de Corpa. , «fe Valmores% el Toconal} 

y  las Fórrenlas, jr dr /<w Cejas de Arénala ¿ y  de ~Bañtk 
en Segouia¡ Regidor de aquella Ciudad ¿ y  Diputado Ge- 
neraldelReyno por ella,  Cauallero de UQtden.de Cala» 

traua ;fu  procurador General, y  Canillero Fifi ah! 
Tejorero Generel de Pheltpe -JguaHo ¿de fu  * 1 

Tribunal dt la Contaduría Mayor det 1 5< u 
ft‘ ¿$¡uentás\ y del ConfM "  *- » v 1 ?

j)  í ; / 'm j i .  -oj detiziendaC f,t ‘ b
JÍ / )  bí ».f'A'* »¡^OO *1^ f l í r t ,  líi.J

1 *U

*■ r

‘ -o ’•

NAció Don Matheo eñ Segóvia el a ñ ó í <8 #. 
- Wiafegondo ide fus padres 5'aunqtiei4¿o-

■ nocido 4 iaipediiacntocfe^oajuán, fa k S iá ^ o  
' ' mayor
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mayor,pata no poder fe cafar, y delHnado pór eC 
ta i azon à feguir la Iglcfia, fue reputado defde 
muy mozo por fuccíTor de fu Caía. El año 1 600* 
avien do entrado en Scgovia e! Rey Don Phehpe 
el Tercero la pnmera vcz,dcfpues que heredo la 
Coronajy defeando demoftrar la Ciudad el albo­
rozó de ten eren ella à lu Principe* entre otros 
Fcftejos que le previnieron ,fué vn juego de Ca. 
ñas, encomendado à Don Juan Ibañez de Scgo- 
vía governaíTe el puefto contrario, al que avía de 
guiar el Corregidor ; pero hallandofe recien v lu­
do,hizo à Don Mathcojfu hijo, cumplidle por él 
aquel empeño, fallen do à la Plaça en Fundón ta ti 
íolemnc antes de cumplir diez y  nueve,años. 
E l de ié io .  citando en ¡Madrid Don Juan Iba- 
ñcZjdode avia algunos años que rcíidia de afsié- 
to , à veinte de Septiembre hizo donación à Don _ 
Matheo,fu hijo, de diferentes bienes de los Ma* 
yoiazgos que poflcia,para que fe pudieífe mante­
ner con mayor decencia, como parece de la Ef- 
critura de ccísion, que à fu favor otorgo" poco 
dcípues de averíe calado de íégundo matrimo­
nio con Doña Juana de Ribadencyra y.Zuñiga, 
como diximos,por aver defde entonces apartado 
cafa Don Matheo, fentido del nuevo citado d c 
íu padre, juzgándole poco neccíTario,reípe¿to de 
fu edad » y de tener tres hijos entonces dei primer 
matrimonio. ^  o ' 4 .  *1 * ;

E l año aviende de colocarfc la milagro-
là Imagen de Nucítra Señora de la FucncisIa,con 
tanfingular devoción vcnei ada de los Segovia* 
líos àfunueva Hermita, y dilpuefto tan íiimptuo- 
6 $  fieftas à Fu translación,que parecieron dignas,

* éegua fu afíuato^dc que las ykÜc el Rcyjrclolvio
* v i»{fí J
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la Ciudad, que fe nombraflen ComifTarios ï, paraiï 
que en fu nombre fucíTen à fupîicar honraíFe con i 
fu afsiftenda aquella foiemnidad ; « y 'afsi çfcrlve ;
Diego de Colmenares : Pidió la Ciudad i  - V a n 'L u it Colmenares,
de Guzm àn}C^rregtdor\tfua con Den Rodrigo de T o rd efi- cap.*?, f ,  z , 

Hat y Cauallero del Ahito de Santiago , y  D on iM athee '  *
Ihañez de Segoutaydel de Calatrauay R eg td o resfo m ijfa ^  
nos de ¿(fuella acción » fu ejftn  à hefar la mano' a l Reyy 

y  J,aplicarle autdrizajfe las fiejta s con fu  Real p refen d ai 

cumplieron Ju  com ijnsn en S a n 1 Lerenço el ' R ea l 3 donde* 

eflaua fu  'M a g eJU d + que adm iitb el dtfeé y y  prometí¡f. 

el fa u o r , '.m : J  d ' jí í Ix I f f»c<, r, on 7 fui53» 1 
j  FucDonMarhco vno de los, que mas feade-r 

lanraron en d  lucimiento en aquellos feftejos, cu-»
5 a magnificencia admiro à los Corteamos, afsi eti 
la quadi illa, que guio en el juego de Cañas > que- 
dandofe en la Plaça defpues con los toros,; comer 
en la función de Padrino en la .Maleara celebrada» 
por la mas numeróla »coftofa, ylucídaj que fe há 
hecho en Efpaúa, como fe reconoce dé las Relamí 
cjpncs y que de ¿Ras fieftas eferívieron Frutos de 
Lcon,Tapia,cl Licenciado Simón Díaz y  Erias*}?
Diego de Colmenares»t r ,v c /i. ii k n¡ -;to’ 1 l it  *
• Duraron cftas £cftas dcfdc el Jueves dose de cap**™  * 
Scpticrr brechada el Lunes veinte y tres,que fe hw 
20 la Proceísion ; y fenecidas 3 fe partió el Rey à 
Valladolid > de donde bol vio à Madrid í çn cuya 
Corte à quatro de Enero deí año ítguicnte 1614#  
hizo merced à Don Matheo de vn Abito de C a- 
latrava ; y aviendofe hecho las pruebas para é l , íe 
le defpachó el titulo en veinte y  cinco del mes de 
Febrero inmediato del propio año j le armó Cas- 
vallero en el Sacro Convento de Caiatraya^á 
cinco de Março ügnicntc, Don Antonio de Mea- *

\  - F f f  doza,

i

Colmenares,

>
i
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doza, Cavallero de fu Orden; y fe le pj(b Doi r 
Francifco de Barrera Ribera, Capellán de fu Ma- 
geftad,y Adminifhador de aquel Convento. „
< El año de 16 16 . aviendo juntado Capitulo el 

, Rey en Aranjuez a onze de Mayo, en que conau 
rrieron el Conde de Saldaña ,l Comendador Ma­
yor y íu Gentilhombre de Camara; el Mat ques 
de V ciada,Comendador de Mangana res,Mayor­
domo Mayor; el Marqués de Zelada, Comenda­
dor deCafteilanos; el Marqués de Mirabel, el 
Marques de Fromefta, y  el Conde del Real ,* fue 
clc&o, y nombrado Don Mathco Ibañcz Procu­
rador General de la dicha Orden 'de Calatrava, 
de que fe le defpachó titulo en forma en Madrid 
á quatrode ]ulio del miímo año 1 6 1 6 .¿ u. l ’
- A diez y fíete de Abril del año 1 6 1 pv le per­
petuó el Rey al miímo Don Matheo el Rcgimlcni 
to , que tenia de la Ciudad de Segovia > para que 
aíii él, como los que le fucedieíTen en fu derecho/ 
le puedan renunciar en quien quifíeren 9 y íolo 
con fu renuncia* fe Ies avia de dcípachar el titulfy 
íjn otra circunRancia. o*„ .4 t:,í ¡

Ya dexamos dicho en el Capitulo anteceden-/ 
te ,eomo á principios ’del año 16 2 1 ;  hizo dex u 
cion Don Juan Ibañcz de Segovia del oficio dé 
Teforcro General, en cuyo lugar nombró el Rey 
Don Phelipe Tercero á Don Mathco, fu hijo; y 
aviendo muerto aquel fanto Principe á 3 1 .  dfl 
Mar£o,íín aver hecho el juramento, ni tomido la 
poífdsion, falio orden del nuevo' Rey Don Pheli- 
pe el Quaito, fu hijoT, para que el mifmo dia ju­
b í le ,  para dar forma al defpachó del cntietro de 
Tu padre; *dc ntan~cra, que fue la primera firma 
que hizo d  Rey cfta J  y el primer criado* que le-
t - O U  í ‘ í * lUiÓs
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/urójCorttó tal,' Don Matheo. Era entonces aquel 
empleo el de mayor manejo que tenía la Corto, 
porque cntravan en las 'Arcas del Tcíorero todas 
las rentas Reales de U Corona de Caftilla $ ,y Lis 
diftríbuiacl ^Tcforcro General, con Cédulas in* 
mediatas del R e y ; con que perdió aquella gran­
de eftiimcion, que de ordinario correfpoíide á la 
dependencia dé los manejos públicos: aísi quando • 
el año de 1 63 9. pufo el Conde Duque en la Pro- 
íidcncia de Hazicnda al Marques de la Puebla ,' y  
Loríana, del Conícjo de E fiado ¿ íu primo hermas 
no,dando orden el Rey cftuvicflcn abfolutamen* 
te a la Tuya losTcíorcros Generales,rehiriéndolo 
al principio Don Matheo, Rieron tales los lances 
que fuecdieron en fu repugnancia 5' que avíendo 
hídio dexadon del puefto$fy confervadoíc dos 
mefes preíb en fu caía porque le continuafíc, fe le 
admitió al cabo de ellos la renunciación, con no 
pequeño perjuizio defuscoíivenicndas, y d c  las 
mercedes ¿que pudiera cfpcráíi pof^tan grandes 
fervicios como hlzici on fu padVc y y h\ eb-empleo * 
de tanto rieígo, en que por cípacío continuado 
detrienta años avian trabajado, con obligación j 
de dar quenta de trecientos millones, qtie en ellos 
entraron en fa poder, ' j ' J  ? :vntO ->b m h

m %

Confervó al mifmo tiempo Don Marhéo, fue­
ra de las incidencias que fe le añadieron a la T c- 
forcriaGcneui de varias reducciones de vellón á. 
plata de partidas de gran fuma ¿la quema,y razón, 
de los doze,y diez y ocho millones,que concedí^ 
el Reyno,Ia íuperintendenda de los baftimentos, 
y acarretos para la provifion de los Prcíidios 5 la 
cobranza de los efe dos config nados al Macftro 
de la C a mara del Rey,al T  cforero de JU Rey na, y

1  ̂ F f f a  a)
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!al Pagador de los Confejos ( y de vn donativo de 
•diez y Jéis qucntos,con que fievieron á fu Magef- 
tad fus Mmiftros , y mds ícñalados Vafíallos, la 
Proiuradóriá General de íii Orden,' y la Adminif. 
tracion de las Encomiendas de Herrera, ' Havani- 
Ha,y Valdepeñas, junto con la DcputacionGene, 
ral del Rey no,que íii vio tres años y  medio. ,
u jí E lañode 1630 . a*veinte y tres de Odiubre, 
«en Capitulo particular, que para ello con trocó el 
Rey en el Palacio del Efcurial, en el qual concu­
rrieron el Conde de Saftago;Gentilhombrc de la 
Camara, y Capitán 4c la Guarda Tudeíca, Co­
mendador Mayor de Alcañiz; ei Conde de Vi- 
llalva, Gentilhombre de da Ornará del Infante 
Cardenal, Comendador de Caracuel *,* Teforcro 
de la Orden de Calatrava en los Partido s de Ara­
gón,y Valencia; Don Vicente Zapata, Comen­
dador de Gimena Don Antonia de Mendoza 
Manrique, Comendador de Blablaga j. clCondc 

- de Niebla ,  Gentilhombre de la Camara dei Rey, 
Comendador de lias Caías de Sevilla $ el Conde 
d e  Alv*^ Gentilhombre de la Camara del Rey, 
Comendador de las Cafas de Cordova; Don Fer­
nando Pizarro,Comendador de Betera,dcl Con­
feso de Ordcncsj Don Antonio Hurtado de Men­

doza,'Secretario de Camara, y de la Inquiíicion, 
Comendador de Zurita i> el Marqués de Fi ond­
ea,Mayordomo del R e y ; Donjuán Rejón de Sil­
va j Don Matheo Ibañcz de Segó vía X/Teforcro 
Genera! del Rey , Procurador General de la Or­
den de Cala trava; y Diputado del Rey no,, Don 
Luis de Gongora,Dou Gerónimo de Villanucva, 
<fel Coñíejo de Aragón,Protonotario,ry Secrcra- 
tiodeEftadó¿ Cavalleros Profcllos de fídjchi

Í 7 i i t Orden
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Orden de Calatrava; vnlformcs todo? nombraron 
al dicho Don Matheo Iban cz ele Segovi*>por C a- 
vallero Fiícal de la dicha Orden, cuya elección 
a probo , y ratificó el Rcy>y fe le defpachó titulo, 
fecho en Madrid á nueve de Diciembre dei pro­
pio año de 1630* ? o,: ? >b >? sb asn  *

Aviendofe introducido el - albitrio del papel 
/diado ctaño de 16 3 7 ./e mandó a  Pon Matheo 
ürvicílc /ItTeforcria ¿ pero independiente * y  dis­
tinta de la General, y pata que fe k  ícñdíó pieza

I piopia en Palacio , inmcdiataal C on fio  Real, yi 
cuyo empleo mantuvo qua croan os , haftadde 
16 4 1 . que benefició cite puerto Don Bar telóme 
Efpinola, Conde dq Pegúela* para fu Caía^dondc 
bá cftadb mucho tiempo* ru 1̂. o'^.*b o. ¿I ncz .?

r  El año 1640* íc otando íérvir £ Don Matheo 
en-el Tribunai de la Contaduría Mayor de Quen­
cos , para que le nombró el Rey el de y no 
aceptó entonces * partckr^ipk no corrcípondia 
ella ocupación con las, que ¿avían conkguído fu? 
prcdeccfíQrcsjmortificandolc afsi la entereza con 
que le avia remitido la continuación de la Tefbrc- 
xia; y en, efta confidcracion*(c advierte, y manda 
en cltituío^defpacbado A^v^n^ty./ictc d e $ f f*  
tiembre de aquejañp^bójtk, ensaca Gu*t+
d a n d o j m * L  m ) M  *m
fájjado de nH¡ y  jeifcienUs. y  treinta, y  f i is , que refilvX 
haznos la nurctd > como con efc¿^o fccxccutó*.

El año de 1*642 *?yiendo rcfpcjtq ti R cyp # a£  
en perfona a dar calor á ja  Guerra de*Cataluña,’ y  
formar vn ExcrcitoRcai , con que adelantarla» 
nombró por fu Tcforcro General iD o o  Matheo, 
íih que pudicíTc cícufark la reprefentgeioa de fu, 
ctccidacdad,y ja q u e s  ; y  af$i l e d f f ^ Q  dtd- 
0 »,1 i  * ’ lo
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■ iodctal'fcn véint'cy tres de Abril y antes de parU 
m ¡Peda jornada!', t veinte y trcsdeDiziembre 
'del propio año, le hizb meiced de Piafa de Cod. 
fejeró de Hákibnda, en cuyos e ítt píeos-fírvif) lo 
fe(|ánte d̂ fitAfldaj qUc fe terminó el día éelhhy 
cinco de Septiembre delaño itf̂ yv aun fió cüití- 
phdos fetenta y quátro de íii edad ' *

‘Expeíittiéiító Dbn Matheotan pocó favotó. 
-tile la-fortuna, cómo fupadie, aunque por rhediols 
'contrarios, >̂ará que nos- defenganemos río pen1« 
den-de ellos yfi no es de la difpofíaon, y piov» 
dcncia Divina, oueftros atraíos, á adelantara1 en1* 
«Os $ porque a viendo logrado'Don Juan la gracia 
del Duqi e dfrLinma $ piJméPMinlftrd entonceŝ  
y abfoluto dueño de la de fu Prirtfclpé, íéputárti 
dolé fus CórtefanoS por vno délos ihas íntimos 
favorecidos fuyos.y fien do aquel Gran Señor tart 
magnánimo, y difufo en diftribmr las'mereedcs,̂  
los honores edrt fus dependientes, rttiñét eñüSn* 
ti’ó con Don Jufcn pará qttréxpcriiheOtaflé fu grai 
titild, cotilo íe lo eícríue dé'yalladb’lld. Pétoá 
Don Mathcb fe le ofrecieron tan Varos acttdcn¿ 
tes, que fin poderefcufar los íañeesque le oeafio* 
naron,tuvo íuficientés TOOtiv̂ scl Conde Duque 
(debato de cuyo valimfeóftífirvió } para noto» 
grar la gracia, que cxpéh'aférttirón otitis de ia 
liberal mano, aviendo (ido no poca dicha poder 
mantenerle en la Corte, hallándote cafi fiempre 
en detracte fiiyd. Lo cierto es, queentrambas 
circunftdncias ocafionaron el que quedaílcn fin 
ningún premio einquenta años continuos de fer- 
tnciosen materias de /«nejante fátisfjcion,fatJja3 
y rlefgo, i  vida de tantos adelantamientos,logra­
re» de dttos con diferentes mcmos,y peligros.

£ítuv o
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j EftuVo cafado Don Matheo Jbañtzde ¿>cgo*¡» 

via y Ai evalo con Doña Elvira de Peralta yC ar*  
denas, con amen fc capitolò ««-Madrid à 1 res 4» 
lumoelaño i6z6 Era Doña Elvira hija>y fucef-f 
jfora en la Cafa de ILLuis de Peralta y* Cardenas^ 
^avallerò entonces de la,(Oj?dp0 < de Santiago^ $  
Gétilhombre de la bqça>4 Rey,y dtfpues feguti- 
do Vizconde deAiybite^eóor desSan.Eftevan de 
Mmgoiria, los Patos ^el Donadío, y'Valt epa, 
Aliciez Mayor de Elcrcna, Viiìt;adoi. Gcncrafsde 
ÍU Oiden, Mayordomo de la Infanta#oñalftb(íli 
Seño-a de los Payfcs Baxos, Corregidpr dd A ir  
tcqueia, Veedor General de,Cataluña, dckCçn*- 
fojo de Hacienda ,y  Contador Mayor do UiOtidé 
de Alcantara, y de Roña juana de Peralta, fu .pri­
mera muger > y primahermana tCpmo hija dcGa« 
brícl de Peralta a, Cavallerç dç 1% Orden do San» 
pago, hermano fcgundo de D. Vrban de Peralta, 
padre de Don Luis, y de Doña Vitoria Gninaldo 
Ceva, fu muger, hip del Marqués Juan Eaptifta 
Ceva, y de Corne’ia Gentil, fu muger. Pero avié« 
do caiàdo Don Luis de quinto matrimonio » no 
hallandofe con hijo varón de ninguno de loS qua» 
tro primeros, con Doña Ifabel de Guzman >Scño- 
tade Ualtierra ,y de! Mayorazgo, q«c fùndoel 
Cardenal Don-Diego de Guzmau, Ai çobifpo de 
Sevilla, Patriarchi de las Indias *fu tío, hermano 
de Don Pedro de Guzman, Cavillerò delaOfr* 
den de Santiago, Marques de Cardeñoía,Gentil­
hombre de la boca del Rey , primer Cavallenzo 
de la Keyna »Corregidor de Madrid, y del Con» 
fcjo de Hjzunda, fu abuelo materno, para el luto 
fegundo de la Cafa de Cardcñoía, como hija fe- 
gunda de Don Aloofò de Qcanipo Maldoiwda,
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Señor de Sobiadillo; y  de Doña Menci 1 de Gu*- 
matí, hermana del Marqués de Cardcñofa, à quig 
no fuccdió por morir antes , pafiañdó efta Cafa à 
Doña Mencia de Ocampo y Guzman, fu hija ma. 
y o r , hermana de Doñalfabel.- Tuvo cn ella dos 
hijos varones, Don Alonfo de Per alt ay  Guzman’, 
el mayor, csCavallerode la Orden de Alcantara, 
Marqués de' SanEftevan £ Vizconde de Ambite, 

* Señor de los Patos, y  del Donadío,y Gentilhom­
bre: de la boca del Rey : y  Don Luis de Peralta, 
Cavallero de la Otdcn de Alcantara, y Señor de 
Valtierra, es Marqués de Legarda por aver cafado 
con Dona Bernarda de Salcedo y Mendoza, Mar- 
quefa de Legarda, Señora de la Cafa de Salcedo: 
con que quedó Doña Elvira de Peralta, muger 
como diximos de Don Matheo Ibañez de Sego- 
via , excluida de la fuceísion de la caía de íu pa­
dre , à que fe hallava inmediata quando casó con
Cl.’ ' ' S ; v V i , ' l ‘ f, . , ,

Don Luis de Peralta, padre de Doña Elvira, 
era hermano mayor de Don Aloníb de Cárdenas, 
primer Vizconde de Ambite,Ca valici o de la Or­
den de Santiago, Regente de la Vicaiia de Ña­
póles , Straticon de Mecína, Embaxador de In­
glaterra, de los Confejos de Guerra, Indias, y Ca- 
marajy de D.Enrique de Peralta y Cárdenas,Co­
legial de los Manriques en Alcalá > Inquifidor de 
Cuenca, y Valladolid, Obífpo de Almería, y de 
Paleada, Conde de Pernia, y Ar^obiípo de Bur­
gos} hijos los tres de Don Vrbàn de Pei alta, Ca- 
uallero de la Orden de Alcantara, Alférez Mayor 
de Llcrena} y de Doña Elvira de Cárdenas y Fi- 
gueroa,fu muger, Señora del Donadío; nietos de 
Luis de Peralta, Cavallero de la Orden de San- 
- ~ tiago,
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tiago, Regidor de Madrid, y de Doña Ju?n¿'CAl- 
deron de la Vega* fu m u ga, hija de Jorge Calde«^ \ 
ron de la Vega , y de Doña Catalina de Herrera « V  
Manrique, y viznietos de Vrban de Peralta, Cá* ■§ 
vallero de la Orden de Santiago,y deDofiá Cara-^ Jf* 
lina de Val era , hija de I uis de Valcrá, y Doña 
María de la Cadena. Vrban de Peralta cía hijo 
de Juan de Peralta, y de Doña Leonor de Nava­
rra, fu pi ima fegunda , hija de Don Pedro de Na­
varra, Mai ifcal de aquel Rey no, ytSeñor de Cor­
tes, y de Doña Ines Enrkjuez de la Cari a,y nieto 
ck Franciíco de Peralta, que aviendo pallado a  
C afhlla en férvido del Rey Catholico, luego que 
ganó el Rcyno de Navarra, casóen Madrid coa 
Doña María de Luzon, que llevó en dore las ca­
fas, y heredamientos de Rejas, que conícrvaron 
íus deíccnd-ientcs ,  la qual era hija de Antonio dd 
Luzon, Regidor de Madrid, y  de Doña Leonor 
de Ludeña y Solis; y aviendo quedadofe á vivir 
enefla Villa,íirvióen ella elañode 15 2 0 .tanto 
cñ las Comunidadcs,como refiere Lucio Marineo Marineo Siena 
Siculo ,y era hijo de Mofen Picrres de Peí alta, *4*Cap* 
primer Conde de Santiftevan de Levin, Condes­
table de Navarra,Señot de MaTcilla,PcraIta, Fal- >
ccs, Villanucva, Andoíilla, Cafcan, Azagra, San 
Adrián, Maia, del Cadillo de Alcoroz, de la For­
taleza de Viana, Mayordomo Mayor de Ja Caía 
Real de Navarra, y Govcrnadoi de aquel Rcyno,
Me riño Mayor dcTudela^y de la Rivera de Ebro, 
vanas vezes Embajador á Caíhlla,y a Francia j y  
de vna hija de la Cafa de Valda ,como confia del 
pleyto del Vado, el qual era hermano de Dona 
juana de Peralta, muger de Don Phclipe de Na-' 
uarra, primer Marifcaldc aquel Rcyno, de ios 4c
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fu familia,hijo de Don Leonel de N ivari 1, y nie­
to del Rey D011 Carlos Segando del nombre,q ie 
fue abuelo de Doña Leonor de Navatra, muger 
como diximos de Juan de Peralta.
«.* Doña Elvira de Cárdenas y Figueroa , madre 
de Don Luis, era hermana de Don Luis de Car. 
denas, quinto Conde de la Puebla del Maeftre, y 
pretenfa íucefíora en fu Cafa por la muerte de el 
Conde fu hijo fin fucefsion, entrambos eran hijos 
de Gaici Gómez de Cárdenas, Alférez Mayor de 
Llerena, hermano del Conde Don Pedro, y de 
Doña Beatriz de Toro y  V lloav, Señora de el Do* 
nadio , hija de Luis de Toro y V lloa, Señor del 
Donadío, Contador Mayor de la Ordcadc San. 
tiago, y Alférez Mayor de Llerena, y de Doña 
Mencia de Solis; y nieta de Francifco de Toro y 
Ylloa, y de Doña Beatriz de Sotomayor, herma­
na del primer Conde de Vclalcazar, fegun confta 
del teftamento del Macftrc fu padre Garci López 
de Cárdenas: era hijo de Don Alonfo de Cárde­
nas, primer Conde de la Puebla del Macftie,y de 
la Condefá Doña Elvira de Figueroa; hija de D. 
Gómez Suarez de Figueroa, Segundo Conde de 
Feria; y  de Doña María de Toledo Enriquez, hi­
ja de los primeros Duques de A lva ; y nieto de 
Don Pedro Portocarrfcro, Señor del E (fado de 
M oguer, hijo fegundo de Don Juan Pacheco, 
Maeftre de Santiago, Duque de Efcalona,y Mar­
ques de Villena, y íuce{jTor en la Cafa á íu madre 
Doña María Portocarrero, Señora del E tado de 
Moguer j y  de Doña María de Cárdenas, Señora 
del Eftado de la Puebla,como hija mayor de Don 
Alonfo de Cárdenas, vltíma Maeftre de Santia- 
go>y de Doña Lcoipj; de Luna,fu muger.1 , ■ • :
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Muró Doña Elvira de Peralta veinte me íes 

dcfpue* que Don Matheo, fu marido, a treinta de 
Mayo del año 1647. y  aunque tuvo de el treze 
hijos, íolo quedaron viuos, quando faltaron en­
trambos Jos diez íiguientes. „

Don Cafpar Ibañez de Mendoza Segovia y  
Arevalo, Cavallero de la Orden de Alcántara, 
Marqués de Monde jar, de Valfcrmoío ,ry  Agio¿ 
poli, Conde de Tcndilla, Señor de la Provincia 
de Almoguera, y de las Villas de Corpa, Meco,* 
Loranca, Fuenteno\illa,Arancueque,Ia Almufa,' 
Fuente el viejo, Azañon, V iana, Anguix, y  Miia- 
el Campo, Alcayde de la Aihambra, de Mauron,’ 
y la Pcza$Capitan General de Ja Ciudad y tierra 
do Granada, y  Capitande vna Compañía de G i-  
netas de las Guardas Viejas de Caftilla, por quieií 
fe continua efta fuccfsioru - > - 1 - * ■ '
' . V * _ t I I .   ̂ •* [ *** "

Don Baltafar Ibañez de Segovia, Cavallero 
de la Orden de Santiago, nació el año de 1 6 ig l  
hijoíegundo de Don Matheo Ibañez de Sfcgovia*1 
y de Doña Elvira de Peralta y Cárdenas ,?u mu-J 
ger, fegundosSeñores de Corpary aunque le de£‘ 
tmaron íus padres á la Igleíia có ocaíion de averie 
dado la coadjutoría del Canonicato de Cuenca*' 
y Ar^edianato de Hucte, que gozava' D . Alonlo 
Girón, Sumiller de cortina de Phclipc Quarto, fli’ 
tio; la acelerada muerte da aquel Cavallero antes 
de aveilc paliado en Roma las Bulas pata obtener 
cftas Prcvcndas, le fruftraron la cfperar^a de po» 4 
derlas coníeguir, y continuando con poca indi-' 
nación los cftudios, fu expiritu le cxcitava á qué* 
íiguicife la profefsion Militar, y afsi fe rcíblvio a 1 

* - '  _  Cgg i  de-
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dexar las letras, y, paliar á Flandes á los princi­
pios del año 1650. con cuya ocafion le hi 10 mcu 
ccd el Rey de vn Abito 1 de la Orden de Santiago 
por fu Real ’ Decreto > defpachado en 24. de Fe­
brero de el mifmo año; y avlendo precedido la 
aprobación de fus pruebas, le le dio titulo en 13. 
de Abril inmediatoaviendo partido poco antes 
á poner en ejecución fus defeos,por no malograr 
ia ocalion de la futuraCampaña ,* y afsi luego que 
llegó á Flandes ícntó plaza en la Infantería á 15, 
4c junio, íirviendo íin pueRo hafta los principios, 
4c Mayo de 1tf53.cn cuyo tiempo fe halló enla 
entrada que hizo en Francia el Archiduque Leo­
poldo el mifmo año de 1,650. que empezó á irr­
uir, y en los litios, y toma de Gaifa-, la Chapela, 
Retel, y Mouíbn. El inmcdiaco>de 1 651- fe halló' 
$n la toma de Bergas,Satnbinoc,y Fuerte de Lin- 
quen; el de 1 tf 5 2. en la toma de Grauclingas,  en 
lis entradas que hizo el Conde de Fuen-Saldaña 
en Francia, íiiios de Charni > y  Dunquerque.. El 
de 1 tf 5 3. Ic hizo merced el Ai chiduque antes de 
falir á campaña de vna Conpiñia de Infantería,1 
de que fe le dcfpacho titulo-' en tres de M ayo, y 
cédula de fuplemento paia poderla obtener ím 
cumplir el tiempo que le requiete aver militado,’ 
íégun las Ordenanzas., Continuó en cfte puedo- 
fus fcrvicios, en la entrada que hizo aquel año el 

* Ex excito en Francia, toma de Rol,íitio,y toma de 
Rocroi. El de 1 tf 54, fe halló en el infeliz, y pdi- 
grofo íitio de Arraz. El de 1 tf 5 5. en las entradas,' 
y rccnqucntrbs, que ocurríaon en aquella Cam* 
paña: afsi como en laíigutente de 15 5 6 .hada 
que aviendole nombrado entre > los que fcñaló 
Pon Juan de Auítria, que governava entonces 1

1



aquellos Pay fes  ̂ para atacar la Línea del enemi­
go, que tenia íitiado á Valencianas,cuyo fbcorro 
fe logró con gran felicidad, • fe portó en el Doti , 
Baltafai con, tal valor, que en cfta atención? y 1 
aVer falido herido de dos Mofquetazos’, le hizo 
merced Don Juan de vna Compañía de Cavaltos 
Corazas, como le dizeal Rey fu Padre en carta 
de 18 . de Mar^o del año 1 65 8. refiriendo entré 
©tros férvidos íiiyos el deque hablamos, con los* 
términos figuicntes: En el Jbcorro d: Valencianas fu l 
vm  delotCapiianesde la Vanguardia , que1 atacaron la 
Linea -.y en atención al valor con que fe portb ,y  averie fñ 
herido de dos tnojquetazos, le htze merced JU Compañía 
de Cavallos; de que fe le deípachó titulo a ay. de' 
Odubic de ei jtniímo afiOíitfyjí.'El fíguicntcdc 
*657. en vn reencuentro que tuvo con los ene-- 
migos entre Borb»g,y Mandiquc,aviendolc man­
dado dos fueffcáieconocor qaando iban afinar' 
cfta Pla$a¿ fue herido, y hecho priíroncro ̂  fcgtíii 
todocQnfta, aísi de la referida carta de Don Juan ' 
para el R e y , fuplicandolc hizteflemerccd á Don 
Baltafar; de otra del Marques de Carazena, cícri- 
ta con ei mifmo intento > como de diferentes cer- ‘ 
tificadones de Don Fernando de Solis, y D. Ral- 
taíar Mercader, Mae ft res de Campo Generales 
de aquel Excrcito; del Principe de Liné,fu Gene-* 
ral de la Cavalleria, y de los Sargentos Generales 
de Batalla D. Gafpar Bonifaz, Marqués de ]cncs,‘ 
y Marques de Zcrralvo. »>í > » ,

Avicndo pedido licencia Don Baltafar para 
venir a Eípañtt, y cónccdidofcla. D . Juan por íeis > 
mefes,  con retención de fu Compañía, en íéis de 
Marfodelaño íiguientede 16-58. le mandó jter-? 
ticffciucgo á traer la nueva de la entrega de H e-.

G e n e a l ó g i c a s . 4 1 f
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din , y av'éndo llegado à Madrid, Ic hizo fíi Kfa- 
geftad merced, por decreto de 23. de Junio, ¿e 
vna Encomienda de ochocientos ducados en la 
Orden de Santiago, y  que en el ínterin que va- 
caffen íc le confígnaflen en las rentas Reales, pero 

 ̂ con la noticia de que los Portuguefcs ten an fina* 
do à Badajoz, fin atender alus conveniencias, ni 
à folicitarla limación de efta merced partió por 
la polla à entrarfe en aquella Plaça, donde eíluvo 
todo el tiempo que le coníervó el litio , fin aver 
querido falir ruando íe retiró el pié del Exercito I 

jH que fe ballavaenella , con harto perjurio de fus I  
conveniencias ; porque cerrada la comunicación, I  
y paliado el tiempo de lu lie encía ,  le provey ei 00 I  
en Flandes la Compañía de Cavallos, que tenia: I  
Retirado el Enemigo de Badajoz,íc incorporo cá I  
elE.xcrcito,ejue entrava en fu fcguímicnto, aísif. I  
tiendo en el litio de Yelves, y hallándole en el 1 
ataque del Convento de los Capuchinos, y  en to- I  
das Jas demásocafíones, que fe ofrecieron á como I  
Aventurero, que no tenia puerto ícñaladó.1 » I

Acabada la Campaña bol vio Don Baltalâra I  
Madrid, y  a viendo repreícntado à fu Magertad5 I  
las razones que le aísiftian para que le le ciiplieflè ' I  
la merced de la Encomienda, que avia íidó íervi- I
do de hazerle en confidcracion de íus fei victos, y I  
deque porücótinuarlosen Eftremadura avia per- I  
dido Ja Compañía de Cavallos, que tenia en Fia- I  
des,deípuesdc varios decretos, obtuvo fe le fi- I  
tuafícen las Rentas que tocan al Rey délas con- I  
denaciones del Concejo de la Mella j y defpacha- I  
doit le tirulo en forma para ello en cinco de Sep* I  
rembre del año figuicntc de mil íeiícicnros y cin- I  
quema.y nueve*, j ¿ . * I
v, h > FlalJaft* I



Hallándole fin puefto Don Baltafar, y fol i ci­
tando fiempre nuevos empleos en que continuar 
fus férvidos , no quifo malograr la ocaíiori ,* que' 
ofrecía la guei ra de Eftrcmadura, ypornoeftár 
ocioíb caMadrid, bol vio á proíéguirlos en aquel 
Exercito^con ocafion de averie paífadoa gover- 
nar Don Juan de Auftria, facando cédula del Rey, 
defpachada á 29. de Julio del año de 1662* para 
go$ar en el ciento y diez deudos de íiieldo, que 
foc el mífmo que tuvo como Capitatr vivo quan- 
do eftuvo en é l , y  aviendoíe hallado en todas las 
©cañones que fe ofrecieron en aquella Campaña, M 
fe bol vio có licencia á laCcrte hafta el año de 6 $ 
que paísó tercera vez al miímo Exercito de Eftrc 
madura, donde gozo también el propio fueldo en' 
la Compañía de las Guardas del Marqués de Ca~ 
razena, cuyo camarada era, y  á cuyo ladbafsiftiór 
hafta que fe vinoá Madrid, donde dos diasantes 
de íu muerte otorgó teftamento á primero de 
Abrildel año 1 670* en el qual declara por fu hijo 
natural, y heredero á Don Gaípar Ibañez de Se-i 
govia, ávido en Flandes$ el qual luego que tuvo 
edad para poder fervir bolvió á Flandes el año* 
figuicnte de 1 67 1 .  y  íirvió en-aquel Exercita 
haílacldc 1676. q u e m u r i ó . - 1 o , * ;

' ' ’ ,  \ < - '  U 1 J * *" í i
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- D-Mclchor Ibañez de Segovia figuió las letras, 
y no pudiendo continuarlas, dcípues de aver aca*' 
bado fus curios en Salamanca, fe ordenó de S a -1 
cerdotcaviendoíe dado D. Enrique de Peralta,* 
fu tlo>Obifpo cntonccsde Paleivia,vn Canonica­
to, conla Tefbicria de aquella Iglefia, que gozó , 
baila daño de i 66 caque murió. ¿ -.v ¿h 
> “> Don
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.DonM athco Ibañcz de Segovia , Cavallcro' 
del Orden de Calatrava, Señor de Pradcnilla, 
Regidor, y Alférez Mayor de la Ciudad de Se­
govia* donde tiene fu Caia * ila aver tornado efta- 
doj aunque iè halla con vn hijo natuial, que fc Ila. 
ma DonjCarlos Ibañcz de Segovia.
, . ■ . < V .

Don Luis Ibañez de Segovia y  Cárdenas nació 
cn Madrid<el año de $&*>c\ ,penultimo de ocho 
hijos vaiones,que tuvieió fus Padres,y Siguiendo 
los eftudios en las Vniveríidades de Valladolid,y 
Salamanca,fuéRe&or en efla el de 165 2 .pero in-' 
d i nido fe mas à la profeísió de lasArmas refolvió 
paíTar el fíguiente à Flandcs,avirdole hecho mer­
ced el Rey de treinta efeudos de entretenimiento 
al mes,defpacbada en % 2. de Febrero de 1653.  y  
llegando à aquellos Eftados al fin del raifino año» 
femó plaza en ocho de Enei o de el íiguiente de 
<?5 4. en el T crcio de Don Gaípar Boni faz, y  ha­
llándole en el litio de Arras, fue herido, entrando 
en el ataque, en la cabrea de vna vaia de cañón, 
y fue tenido algún tiempo por muerto, hafta que 
moviendo los ojos Je íe tiraron, y  partición cn cu­
ra* de que cícapó milagrofamente, continuando 
en el E & iic ito , y halkrdofc en todas lasccaíio- 
nes de aquella Campaña, y de Ja {¡guíente de 5 5 • 
E ldc 5 6 .en que íc intentó el feliz locorro de Va­
lencianas , fie  herido enei bia^o izquierdo de vn 
mofquctazo, rompiendo la Linea j encuyaconíi- 
dcracion le dio Don Juan de Auflria la Compa­
ñía de Infanteria * que de* ó Don Baltafar fu her­
mano , à quien como diximos fe le aviadadootri
de C¿v*llos por aver recibido dos motquaazos

$11.* * > \ x



en h  mifma ocafion, y con que íirvió la Compa­
ñía el año de 56, El de 57. fe halló en el litio, y  
toma de San Guilen, y tocando á fu Compañía la 
Vanguardia el día del vltimo ataque , fue el pri- 
meioquc entró en la Villa, paflando el folio con- 
el agua halla la garganta,en cuya atención le hizo 
el Rey merced de treinta deudos al mes de fobre 
fueldo , continuando íus fervicíos en las demás 
ocafíones, que íe ofrecieron en aquellos Eílados, 
halla que en 2 j .  de Abiil de 59, paísó á fer Ca­
pitán de Cavados Corabas Efpañolas por patente 
de íu Alteza de ocho del mifmo mes, con cuy* 
Compañía lim ó halla 22.de Septiembre de el 
año de 60. que fe le fbtmó vn Regimiento de In­
fantería Alemana, de que le nombró Coronel el 
Marqués de Carazena, Govcrnador de aquellos 
Eílados, y de que concluidala paz fué reforma­
do , bolvitndo á la Corte á repreíéntar íus íervn 
cios, en cuya coníidcradon le hizo merced el Rey 
de vna Encomienda de quinientos ducados, en el 
ínterin que vacaíTc en la Orden de Santiago,cuyo 
Abito tenia. < u ) < •, ' . - , *
t Para continuailos determinó pallar á Indias, y  

en 28. de'Abril de 62. le nombró íu Mageftad 
por Corregidor de el Cuzco, en cuyo pueílo fe 
portó con tan general aceptación, como fe reco­
noce de la Reíidcncia que le tomó Don Alonío 
de Guzman-, hijo del Duque de Med-na Sidonia, 
fucelTor fuyo, pues dize en fu ícntcncia . Viftos los 
autos , y  psjquija fe  treta 5 por lo que toco al fufo dicho¿ 
falloy que contra el dicho Coronel Don Luis lhañez no ha 
refaltado cu'pa, ni cauja de que fe  pueda ¡y  deva hazesgfs 
cargo, ni fe le ha puefto demanda publica, nt fec¥etai 
atento á lo qual le devo abjolver, y abjuelvo ¡y  doy por 
•v Hhh libre~
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lú rt y fin*cofias de la dtil*a b^nderciá, '
’ El año de 7 1 .  aviendo pañado los Irgíc fes a 

mar del Sur , y formado el Virrey Conde de le - 
mus vn Regimiento para la íeguridad de aquella 
C ofta, nombrando por fu Coronel al Conde de 
Andrade,íu primogenito,efcogió á Don Luís por 
vno de fus Capitanes; y aviendofe apoderado los 
enemigos de la Ciudad de Panamá , y Cadillo de 
Chagrc, formando exercito para desalojarlos , en 
©chodcMar^o de el miímo año, nombió por 
Maeftrcde Campo de vn Tercio de Infantería 
Efpañola á Don Luis; yen2fe.dcl  dicho meslc 
dio titulo de Maeftre de Campo General, y Ca­
bo principal del Exercito, en cafo de morit 1 ü te­
ner impedimento Don Francifco Baños de He­
rrera, que iba governandole j nombrándole afsi- 
mifmo en la via fccrcta por Prefídentc, Govcrna- 
d o r, y Capitán General de Panamá, en cafo de 
aver faltado Don Juan Pérez de Guzman, que lo 
era en propiedad por merced de el R e y , y corría 
voz de que era muerto* }A  la buclta deíta jorna­
da,en atención á lo que avia férvido Don Luis en 
ella, en feis de Enero de mil feiícientos y  fetcnta 
y dos le nombró el miímo V iircy por Govcrna- 
dor de la Villa,1 y ricas minas de Guanravelica, y 
por Corregidor de la Provincia de los Angaraes 
en cuyo pueftohizo tan íingulares férvidos, co­
mo ponderan á fu Mageftad en repetidas caitas, 
y ais i el Conde de Lcmus, como el Marques de 
Malagcn, que le fuccdió en el Govicrno; en cuya > 
óoníideracion fe Je hizo merced de el titulo de 

p arq u és de Corpa,que oy goza.
' 'Casó el Marques Don Luis en la Ciudad de 

Lima , luego que llegó á d ía , antes de.pdíar al 
1 ■ . Co -



Concgímknto del Cuzco, con Doña Mana Jo- 
fcpht de Orellana y Luna, hermana de D# Alonfc 
de Orellana Meneíes, Cavallero de la Orden de 
Santiago, y Ftícal de la Audiencia de Chile", hijos 
entrambos de Don Alonfo de Orellana Meneíes, 
y de Doña Gctrudes Godinez de Luna, que de 
fegundo matrimonio cftuvo cafada con Don Phc- 
hpc de la Puente, Cavalleio de la Orden de Al­
cantara , de la Contaduiia Mayor de Quentas de 
Lima, y Señor de la Caía déla Puente en Ja Mó- 
taña. Don Alonfo era hijo de Juan de Orellana 
Meneíes, y de Doñalíabel Fernandez delOjo; 
nieto de Scbaftian Perez de Meneíes y Orellana, 
y de Doña Ana García Duque; y viznicto de 
Fernán Dalvarcz de Meneíes,y de Doña Catalina 
de Oiellana; y Deña Gctrudes Godinez de Luna 
era hija de Juan Rodriguez Gijon,y de Doña Bea­
triz Godinez de Luna, hija de Juan Godinez de 
Paz, y de Doña Gctrudes de Paz y Luna: y defte 
matrimonio tiene muchos hijos, y entre ellos por 
mayor á Don Matheo Ibañez de Segovia y Ore- 
llana, CavaJkro de la Orden de Calatrava,y Me* 
nino de la Reyna Doña Mariana de Auftfia; y á 
Don Luis Ibañc? de Segovia y Ot diana, Conde 
deTorrcblanca, poi averie dexado por fu here­
dero Don Alonío de Orellana Meneíes, fu t io ., *

G e n e a l ó g i c a s . 4 2 .7
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Don Franciíco Ibañez de Segovia nació en 
Madrid, afsi como todos íus hermanos, á quinzc 
de Abril del año 1 644. y avicndoíc coníervado 
en cite Corte hafte el año de 16 57 , aprendiendo _ 
los rudimentos de la lengua Latina, y los demas *  
cxcrciciosdc Ca vallero, paísó a Malta á recibir

Hhh 2 els
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el Abito de la Religión de San ]uan , donde reft- 
dio', gozando cinqucnta cfcudos,de Cnticteni- 
miento al mes en las Galeras de Sicilia, hada el 
de fefcnta, que bolvió á Eípaña,' doride fe detuvo 
roco por continuar con las Caí avanas de fu Or­
den,' en que fe empleó,halla que aviendole fobrci 
venido vna larga f  y peligrofa enfermedad en 
Malta i que le embarazó el poderlas concluir  ̂ y 
por confejo de los Médicos vino á que los ayrcs 
de fu Patria le libraífen del peligro a que le tenia 
reducido fu continuada duración Í*A i J*j. . "j „ 
,?> El año* dé 1572. pafsó á Flandes con vna Co­
pan í a de Cavallos , con que íirvió hafta el de y 6,' 
hallandofc en todas las ocaftoncs que fe ofrccic- 
ron eñ aquel tiempo, durante la guerra con Fran­
cia, afsi en la batalla de Señef, como en los litios 
dé Graué, governando las Tropas de Cavalléria, 
que afsiftian á los Olandcfes en el , tomo k>s de 
Charleroe, y Oudcnarda: y hallándole' en Elpañs 
quando rompieron la guerra los Francefes el de 
1 67j i  paísó á continuar fes férvidos á Cataluña, 
y  fe halló en la batalla * de Efpoll y y  en todas las 
ocííiones, que fé ofrecieron aquel año, y el íi- 
g’uientc de 78.'* £1 de 79; filé á París éon el Du­
que de Paftrana,y afsiftió á la funcioü délos Del* 
poforios del Rey nueftro Señor con la Serenifsi- 
ma Rcyna Doña Luiía de Orleans, y aora fe halla 
íirviendo con vnTcrcio'de Infantería Efpañola 
éñ el Exercito de Cataluña con • dudcñtos efeu- 
dos de fucldo al mes, como hermano de Grande* 
{ < ,u r uí b lb

f t‘1 r^h í  3 y .  ,r  r ^ y j  t j> u' «*. j*. J  ?

* ' Doña Mariana Ibañcz de Segovia'31 líMuayor 
dé las hijas, murió de diez y feis añosjcl de 1 ¿47»
y , * i’J* v ydüZC

f.



Joze oías defpues de íüMadre>á4os principiosdd 
mes de Junio.' L «. ** ,i| "rsl

h , r* / . - ^ V I I I . o jí  -tofírídaf d o  
. Doña Juana Ibañez de Segovia, que vivió con 
el Marques fu hermano hafta el año de 5 1 . que 
enviudó del primer matrimonio, y paliando fu 
Caía á Madrid, fe quedó con fus hermanas en di 
Convento de San Vicente déla Ciudad de Segor- 
via, donde cftuvo feglarhaíta cLaño 1557. en

G e n e a l ó g i c a s ; ^¿9

que muño.' v *.! 13 r to, j w‘
4 , t : fi m , i< v I X . i j  <► »/!; *t J  órr. * „1 
- * Doña Iíabel Ibáñez de Segovla murió Monja 
en el dicho Convento, lio aver llegado á edad de 
poder profesar. f/_ * . w i ^ ni* '■ ,¡> I

A • * \J i
 ̂ *

1 Doña Antonia Ibañczde Segovia,qoc todavía 
yive Monja en el imímo Coñv coto.:
» 4 ^ <c"l’ r ) obhi.ji'-v'i I r - ¡ J"* í M

>TT -,' i J í 4C J

J
fe*

€i ¿ C ,¿V| i§t I I I*
* j í ' S  \ 'i } t U ir ", í  , o, , } y <’

J)cn GaJpAr de Mendoza llañez de Segouiay Arí/véfé9 
Cau ollero de Im Orden de Abantará 9f Marques de&foñ- 
dejar, de Valfcrmcjo -¡/de AgiopoliyCondede Tendittd̂  
Señor ‘de - la Prouincta de Almoguera ¡ y  de 'las Villas 
de Corpa i Meco chorarte a { Fueiitenovilla ¡> Arancuequey 
la Armuña , Fuente el Viejo, Añazbn ¿ Viaña 5 Añguixy 

y  Mir Acampo yAkayde de la Halambra^de Viuatauiin9
* Maurbrt , y la Peza3 Capean General de ¡a Ciudadf * > 
%*>y Tlerri 'de<Grabada  ̂y  Capitán de vtiazi

♦ ? Compañía de Giñetas de las Guardas „ v f «-Í 
*o. • : ;uf< Viejas de Cafitlla, t v >f ,

“ i-dOi.h 3 n. n, j r j \u i> > , ? « , ,  *

NAció Don Gaípár en Madrid i hijo mayor 
j de fus padres, por aver muerto antes Don 

* '1 ^  Juan,

r

* <
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Juan-Juprimogcnito^uc vivió folo vn mes, y vio 
la primer luz en cinco de Junio el año de 1628.' 
dia de San BonÍfacio,Apófto! de Alemania,criófe 
con ño muy entera íalud en los primeros años, y 
aviendole ¿echo merced el Rey Don Phchpe t\ 
Quarto de vn,Abito de la Orden de'Alcántara 
ennueve de Agofto de 1636. fegun le reconoce 
de fli Real Cédula : y  hechas' 4 y  aprobadas fus 
pruebas, íele deípachó tirulo en dos de Novicrrw 

. bre del mifmo año ¡ y  en nueve del propio mes, 
le armó Cavallero en eJ Convento de San Ber­
nardo de Madrid Don Vrbán de Peralta 3 fu vifa- 
bu do materno; y  le pufo el Abico el Licenciado 
Juan Fernandez de Ojos, Frcylc de lancha Or­
den.
, En teniendo edad para jfojferaprendcrlos 
cxcrcicios deCavallerO yleapÜcsuion^ ellos fus 
padres, y aviendoíé exei citado en ellos, le incli­
naron á las letras,a que Hcfd^lucgo moftró Ungu­
lar aplicación, y gufto; y  a/si bufcandolc los pri- 
merosJVí« e#ros>tquctcni* entonces la Corte, eo 
rodas ks lenguas,y profeísiones, fe halló tan ade« 
JantadQ en ellas,como ponderará quien eferiviere 
fu ebgiodelpues de muerto, quando no fe atn* 
buya á la Iiíbnja lo mifmo que conocen quantos 
le ttatan, u fe han dedicado á leer fus muchos, y 
Singulares eícritos, conocidos, y  celebrados por 
tajes en toda Europa, v * s  ** wí>.

El año 1^45. murió en Madrid DonMatheo 
Ibañcz de Scgovia-fu padréj y cldc«tf47> Dona 
Elvira de Peralta.y Cárdenas,fiii madre : cón que 
íc halló tan mozo, embarazado có la precifa obli­
gación de crjár, y dirigir á nueve Hermanos roe* 
ñores, que quedaronr debaxo de fu prptccfioii,

t M fin
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fm poderle por ella aplkat defde luego como'► 
quifiera al fci vicio de fu Principe , ocupado en el" 
nuncjo,y govierno de vna hazienda muy gíueíla/ 
y  en la cducacion5y ci ian^a dé fus hermanos,pro-* 
curando defde luego dirigirlos á los caminos,y cf-* 
tádos á que moftravan fu inclinación.' 1 >? 1 r *' “ J  

f El año de 16 5 1. fe ajuftó de cafar con Doña 
Juana de Vegas y Acuña, y a viendo obtenido li-* 
cencía del Rey en nueve de Ju n io fe  capitulo, y ’ 
dcíposó con cllad dia figuicntc. Eraefta Señora . 
hija de Suero de Vega y Caftilla, Cavallcro de la' 
Orden dé Alcántara , Señor de las quatro Villas/! 
de la Merindad de SoIpcña,ry las Caías de Vcga,f 
de Palerícia,dc Caftilla,y Bctetaj y de Doñajua-f 
na de Acuna y  Guzmán*hija deDon Juan ác  Acu-i 
ña,Marqués de Valle,y Prcfidente de Hazicnda, * 
Indias,y Caftilla; y de la Marqueía Doña Angcla 
dé Guzman,' hermana de-Ramir Nuñeade Guz- 
mán VMarques de Toral *> padre ele Ramir N uñe z ‘ 
de Guzman, ftoqfee de Medina de las Torres ¿de’ 
Srin Lucar,de Savioneca; de Traieto', y de Mon-<1 
dragón, Principe de Aftiílano,Coridé de Oñate,v- 
y  de Villamediana,Marqués de Toral4Comcñda-^ 
dor de'Valdepeñas cnJa Orden dePalatriva, Vii* 
rrcy'tle Napolés, gran Cháncilllcr de las Indias/ 
Teíorero dcr la Corona de Aragón /  Sumiller de ‘ 
Corps de Phclipcr Quarto ̂  de los Conícjos de * 
Eftado,y Guerra,y Prcfidente del de Italú; y de 
Doña Iíabel de Guarnan,Dama de la Rcyhá' que 
casó conDorí Berhardino de Vdbféo , Condéfta-^ 
ble de Caftilla,'Duque de Frías,! Marques de Bcr-fo 
bmga,y Conde de Haro, Gentilhombre de la Ca- ! 
mari , Capitán General de Caftilla la Vfcja, \ J ¡¿ 1 
r'réy de Aragón; y Govcrnador de Milaa. Nicta"r
c , Am
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cíe Hernando de Vega,Cavallero de la Orden de 
Santiago, Gentilhombre de la Boca de Phdipc 
Segundo, y Marqués de Aicañizas, como mando 
de Doña Elvira Enriques de Almanfa Marqucfá ¡ 
proprictaria de Aicañizas; y de Doña Juana de 
CaftiUa, Señora de cfta Caía, de la de Beteta, y, 
de las'quatro Villas, de la Mcrindad de Solpcña, 
fu fcgünda mugcr;hija vnica de Don Juan de Caí- 
tilla, Señor de efia Caía, Comendador de Quin­
tana en la Orden de Alcántara, Gentilhombre de 
la Boca de Phclipe Segundo, Alcaydc de Maga- 
2cla,y del Caftilló de Soria1, Capítan de Infante­
ría, y  de Cavallos en Flándcs; hermano de Doña 
María de Caftilla yQatdcnas,mugcr de Don Die­
go de la Cucba,hijo,hermano,y padre de los Du­
ques de Alburquerque j y  de Doña María de Be- 
teta y Cárdenas, fu fobtinas, Señora de la Mcrin­
dad de Solpeña, y de la Cafa de Bctfcta: Viznieta 
de Suero de Vega\ Comendador de Santi Spirí- 
tus en U Orden de Alcántara, Capitán de Infan-, 
tería, y de Cavallos en Italia, y Govcrnador de 
Siracufa en Sicilia; y de Doña Elvira Manrique 
de Cordova,fu muger, hija de Don Pedro Manri­
que de Lara, ^uátto Conde de Ofornb V Comen- 

v dador de Monreal, y Treze de la Orden-de San­
tiago y  de laCondcfa Doña Elvira Enriques dfi 
Cordova, hija de los Marqucícs de Pi iego Sue­
ro de y  ega era hijo íegundo de .Juan de Vega, 
fextoSeñor dd.Grajal, Comendador de Orna-' 
chuclos,yTreze de la Oidcrf de Santiago,Vil rey,
y Capitán Gcnerálde Navarra,' y 1 dé Sicilia, Ein- 
baxador de Roma, Govcrnador de Milán, Prén­
dente de Caftilla *, y  del Confcjo de Eftado ; y de
Doña Leonor'Ofíbrio r bjia de Pon Alvar Pc[cz

~ ~ Cflono,

>r wJF * Jf-
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Ortbrio,tercer Marques de Aftorga, qu3rto Con­
de de Traftamara, y de Villalobos, Cavallcro del 
Tufon; y de la Marquefa Doña Ifabcl Sarmiento, 
Condefa propietaria de Santa Marta: Nieto de 
Hernando de Vega,quinto Señor de Grajaf, Co­
mendador de Caftrotorafc íy  Comendador Ma­
yor de León, y de Cartilla en la Orden de Santia­
go, de los Confejos de Indias, Cartilla, Eftado, y  
Guerra,Preíidentc de Ordencs,Maeftre de Cam­
po General en la Conquifta de Navarra, y  Go¿ 
vernador de Galicia; y de Doña Blanca Enriques 
de Acuña, prima hermana del Rey Católico; la 
qual fundó el Mayorazgo de Palencia, que ha. 
poílcido efta Linea; y cía hija de Lope Bazquez 
de Acuña,fegundo Conde de Buendia, y Adelan­
tado de Cazorla; y de la C ondefa Doña Ines En-". 
riquez,hermana de la Reyna Doña juana, Madre 
del Rey Católico. ^  <s& * * *
j i La deígraciada muerte de Doña juana,' que fu» 
cedió inopinadamente de fobreparto á¿27.pd c ' 
Mar^o dcl año íiguicnte de 1552. y la de vn hijo ’ 
varón que parió, malograron las grandes cfpcran-' 
§as, que ofrecía erte mati imonio, de < venir a la t 
Caía de íu marido las que poílcia Hernando def 
Vega, fu hermano, con el Ertado de Valle, a que 
era inmediato precifo, el qual fobrevivió folo 
quinte dias á fu hermana, fin dexar fucefsion de 
Doña Ifabel dr Mendoza y Aragón, Marqucía de 
Mirailo, fu muger, hija de Don Juan Tcllcz G i­
rón , Conde de Montalvan, Mayordomo mas an­
tiguo del Rey Don Phelipe Quartc; y de la Con- 
dela Doña Ifabel de Mendoza y Aragón : dr- 
cunftancia, que hizo mas ícníiólc la perdida de 
Doña Juana > y de fu hijo , y  general ci fcn-r

, l 'ú
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tiniknto ilcl temprano malogro de : cntram. 
bos. •* * * * * *j '• * * ‘ i - í» '» .»)

<■ Viudo Don Gaípar, bolvió fu Caía a Madrid, 
de donde la avia llevado á Segovia • poco dcfyucs 
que fe casó ; y queriendo Dios rccompenfar U 
refignadon con que le ofreció vn golpe tan fen- 
fible, diípuío fu alta Providencia , nofolo reftau- 
raífeenotro matrimonio mayores cfperan^as de 
las que perdió en el primero, fino que las vicííe 
cumplidas , logrando , por fu medio 3 fe vnicíle la 
Gran Cafa de Mondejar á la íuya, cubriendofc él 
por ella ̂  como mando de Doña María Giegona 
de Mendoza y Aragón, nona Marqúcíá de Mon- 
dejar, de Valfcrmofo , y Agropoli, onzena Con- 
deía de Tcndilla , Señora de la Provincia i de Al- 
inogucra, y de las V illas de Meco» Mira el Caí»* 
po,Loranca,Fucnrenovilla*Arati£ucque,Almuña, 
Fuente el Viejo, Azañón, Viana,ydcla Villa,y 
Bofque de Anguix i ydclEílado que tiene efta 
Caía en Granada, con las Alcaydias de la Alham- 
bra, deMaurón, y la Pcza, con quien fe dcfposó 
en 25. de O&ubrc del año 1654. EslaMarqucfa 
hermana, y fuccíTora de Doña Francifca juana de 
Mendoza y Aragón,o&ava Marqucía de Monde­
jar, y de Valfermofo, y dezima Condeía de Ten- 
dilla, mugerde Don Diego de Mendoza y Silva, 
Conde de Galvez,hijo teicero de Rui Gómez de 
Silva, tercer Duque de¡ Paftrana, Efiiemera, y 
Francavila,Piincipe de Melito,y Evoli, Maiqucs 
de Argeciila, y Conde de la Chamufca, Embaxa- 
doi de Francia,y Roma, de los Confejos de Eíla- 
do, y Guerra f  y de la Princefa Doña Leonor de 
Guzman, hija de los Duques de Medina-Sidonia»1
Entrambas hermanas fueron hijas de Don Ñuño 

f ‘ "  de



de Cordova y Bocanegra, Cavallero de la Orden 
de Alcántara, Macftrc de Campo,y Governador 
de Villanucva de la Serena, Señor de la Villa de 
Santa F e ; y de Doña María de Mendoza y Ara¿ 
gon,Marquefa propietaria de Agropoli,como hi­
ja de Don Jorge de Mendoza y Aragón, Marqués 
de Agropoli, Straticón de Mecina , de! Confejo 
Colateral , y Cafíellano de Caíhlnovo de Ñapó­
les , hermano íegundo de Don Iñigo López de 
Mendoza, quinto Marqués de Mondeja!, hijos 
entrambos de Don Iñigo López de Mendoza,' 
Embaxador de Francia, y Venccia; hermano fe -  
gundo deDon Luis Hurtado de Mendoza,quarto 
Marqués de Mondcjar,y entrambos hijos de Don 
Iñigo López de Mendoza,tercer Marqués de Mo- 
dejar, y Valfcrmoío, quarto Conde de Tcndilla,* 

i Señor de la Provincia de Almogucra, Alcayde 
de la Alhambra, y de los Cadillos de Maurón, y  

I la Peza, Capitán de vna Compañía dé Langas de 
las Guardas Viejas de Cartilla, Capitán General 
de la Ciudad, y Reyno de Granada, y Virrey de 
Ñapóles, y de la Marquefa Don? María de Men­
doza y Aragon,hija deDon Iñigo López de Men- - 
doza, quarto Duque del Infantado, Marqués de 

j Santillana, y Conde del Real de Manzanares,y de 
1 Saldaña, Cavallero del Tufon j y de la Duquefa *
! Doña Iíabcl de Aragón. ; r,i ,

El Marqués Don Ñuño de Cordova, padre de 
Doña Mana de Mendoza,nona Marquefa de M5- 
dejar, era hermano íegundo de Don Carlos de 
Cordova y Bocancgia, tercer Marques de Villa* 
mayor,iConde de los ApaíTeos, Adelantado Maa 
yor de la nueva Galicia > Cavallero de la Orden4 
de Santiago j hijos entrambos de Don Franeiíco *

l i l a  de
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de Cordova, y Bocanegra , Marques de VHiauu- 
yo r, Conde de los Apárteos, Adelantado de la 
nueva Galicia, Cavallcró déla Orden de Santia.
go , y de laMarqueía Doña Juana Colón de U
Cucha,pretenfa Duquefa de Veraguas, como hi­
ja mayor de Don Carlos de Luna y ArctUno,Ma. 
riícal de Cartilla, Señor de Siria,y Borovia; y  de 
Doña María Colón de laCueba,Dama de la R e y -  
naDoña Ifabel de la Paz , hija vnica de Don Luis 
déla Cueba y Toledo, Comendador de A^rrajy 
la Solana en la Orden de Santiago, Capitán de ía 
Guarda de Phelipe Segundo,fu Gentilhombre de 
Camara, Capitán General de Cantabria, y de los 
Conícjos de Eftado,y Guerra,fegundogenito de 
los Duques de Alburquerque, y de cuya Caía fue 
excluida íu hija,por fer hembra; y de Doña Juana 
Colón de Toledo, hija mayor, y hermana de los 
Duques de Veraguas*
‘ El Marques Don Francifco de Gordo va ei a hi­

jo de Don Ñuño de Chaves Pacheco de Cordo- 
va y Bocancgra,Señor de ios ApaíTeos;y de Doña 
María Vázquez deCoronado,Marquefa de Villa- 
mayor,hija de Francifco Vázquez de Coi onado, 
Governador, y Capitán General del Reyno de Ist 
nueva Galicia; y de Doña Beatirz de Eftrada,quc 
lo fue de Alonío de Eftrada, Veedor Gcneial de 
la Armada Rcal,y Governador, y Capitán Gene­
ra! de la nueva Eípañar Nieto de Fernán Pérez de 
Cordova y Bocanegra, Capitán General délas 
Conquiftasde Iíaüíco, y Sutchupilla , y de Doña 
Beatriz Pacheco de Chaves, hija de Francifco de 
Chaves Pacheco,Maeftre de Campo en h* guerra 
de Perpiñán j y de Doña Leonor de Sofá, Dama 
fie la Rey na poña Juana de Portugal: Vúnicro 
*' - * dS



de Bcrnardmo de Bocanegra y Cordova, Señor' 
de la Monclova,y Coronel de Infanteua de la Sé- 
te de Coidova en la batalla de Villalar; y de Do­
ña Elvira Ponzc de León, nieta de las Cafas de 
Monte mayor , Arcos , y Feria.

El año de 1 661 . mandó el Rey á Don Gaípár 
fucile a la Superintendencia de las dos Caías de 
Moneda de Segovia , con tan prccifa orden, que 
íin admitirle ninguna efeufa, fe halló nea {sitado 
a dexar fu Cafa,y á paitiríe á obedecerla folo dos 
dias defpues que fe le intimó, por avetfelc iníi- 
nuado procedió fu elección de juzgarfe facilita«1 
ría la autoridad có que fe hallava en aquella Ciu­
dad , para que con mas promptitud fe Ubi aíTc la 
que nuevaméte fe avia introducido, ofreciéndole 
D. Luis de Haro en nombre del Rey,como fu pri-1 
mcrMiniftro, tales conveniencias, que ni pudo 
rcíiítirfe á eíle precepto , ni pudieron tener cum­
plimiento,por la acelei ada muerte del mifmoDon 
Luis,fucedida dos mefés dcfpues,y aunque avien­
do empezado á ícr vir defeó continuarlo en otros 
empleos de diferente coníideracion, propuefto de 
los Coníejos para muchos, con bailante probable 
Hdad de confeguirlos, fe le dcfvanecicron. todos 
por tan extraordinarios accidentes , que llegó á 
perfuadirfe no Ic quería Dios empleado eti los 
manejos públicos* y afsi fe retiró de las prcteníio- 
nesj fatisfecho con aver cumplido de fu pane con 
la obligacion,quc tenia al Rey, avicndole ofreci­
do fu perfona, para que la ocupaífc en fu Rcalfcr-j 
vicio, y á íu Caía, no faltando á procurar mante­
nerla notoria, por aquel raedlo. A -

Quando fe concertó de cafar Doña María Gre- 
goria con Don Gaípár > ofreció la Marqucfa, fu

jnadre,
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madre, renunciaría en ella el titulo de Agropolí 
de que avia hecho merced el Rey Don Phelipc el 

u Tercero á Don Jorge de Mendoza y Aragon, fu 
padre,d año 15 17 . quando Tolo fe conferían á fu- 

getosde igual merecimiento 5 y cumpliendo con 
cfta capitulación,luego que fe caso Doña Francif- 
ca Juana,fu hija mayor, con D. Franciíco de Cor­
dova , quarto Marques de Vülamayor, fu primo 
hermano, hizo la renuncia ofrecida; y ratificada 
por entrambas, hija, y yerno, íe preíentó al Rey, 
que la ¿probó, mandando fe dcfpachaíTc nuevo 
Privilegio de Marquefa de Agropoli encabeza 
de Doña María Grcgoríajcomo fe hizo en 1 7. de 
Noviembre del año de 1 ^ 5 3 . 1  „ ,4 ' j

El año de 1678. murió Doña Fianctfca Juana, 
o&ava Marqueíadt Mondejir,fin íuccfsion,á 18. 
de Febrero, y recayó cfta Caía en Doña Mat 14 
Grcgoria,fu hermana, y en el Marques Don Gaf- 
pár, fu marido *> y aviendo tomado poííeísion de 
ella, falieron á contradecirlo los mi irnos que en 
las vacantes precedentes avian intentado opo­
na fe á cfta Linea;y fido vencidos en varias inftá- 
ciasjaunque alentados aora con íuperior lmpulío,r 
procuraron valerle de quantos medios dcícubre, 
hafta fblicitar,y conCcguir le apartaífen de laCor- 
te , y de la afriftenda, y defenfa de fu derecho al 
Marqués; bolvióla razón por fu caufa, obtenien­
do la tcnuta á 13 . de Abril del año 15 8 1 . en vir­
tud de la qual fe cubrió luego, entrando á gozar 
de los honoi es de la grandezas que tuvo fufpenfos 
durante el pleyto.

Luego que íe declaró tocava efta Cafa á la
Marqueía Doña María Cregoria, pufo demanda
d  Marqués fu marido al Marqués de Falces, que

por

\
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por averio ficto de Mondejai, le avia liccho mcr-^ 
ced el Rey de la Alcáydú de la Alhamfera , y fuá ' 
dependencias, pata que la gozaífe poi los dias de 
Doña Maiia de Mendoza, fu muger, propietaria 
Marqueta de Mondcjar, cuyos piedeceíTorcs la » 
avian tenido continuadamente ¡deíde que fe ga- . 
no de los Inficlcsjprctendicndo por cita razón,noí 
avia de tener cumplimiento la cédula que dcfpuesi 
obtuvo para confcrvarla poi fu vida., aunque mu- 
riefle antes la Marquefa , en cuya contemplación 
fe le avia hecho la merced:'y á confulta de la Ca* 
niara refolvid fu Mageftad5fc deípachaífe título al 
Marqués «Don Ga/pár para que entrañe á gozar 

| la dicha Alcaydia y la de losCaftillos de Maurón» 
y la Peza,á ella fnbordinados, convna Compañía^ 
de Ginetas de las Guardas Viejas de CaftíHa»ahc~*k 
xa á ella > luego que muiicílc el Marqués de Fal-> 
ccs,fin otro despacho; y que dcfpues de fu vida la 

| gozaílc también el hijo, que fuccdieífe en la Caía 
ala Marquefa Doña MaríaGrcgoria,fiimuger: 
aviendofe logrado inmediatamente cita gracia 
por aver muerto el Marqués de Falces dos méfes 
defpuesdc cita rcíclucion^á 1 5 i de'Agoftodel 
año de 168 2« defdc quando fit reintegró la Cafo 
de Mondejar en eítas Tenencias,que ha permaná 
cidocnclla por cípacíó cafi de ducientos años. 
De cfte íegundo matrimonio del Marqués, defc 
pues de aver producido onzchi/os, avicndpíe 
malogrado en los ptimeios años de fu edad dos 
varones,' y cinco hembras, fe confervan oy los 
quatro varones que fe figuen. (1J t c

1 . ^  1  • W 'j

Donjoícph de Mendoza y Segovia , duo- 
dezirno Conde dcTendilIa, inmediato fuccííorJ 
*.  ̂ alas

G e n e a l ó g i c a s . 4 $$h



I

t t d  • ’  N O T I C I A S ^  "5
á lasCalas de fus padres,de quien le hablara en o]: 
Párrafo ííguicntc. . > 1  ̂ -

*■* ; ** í i 1 J I  # í* s * * ^
* Don Natheo Ibañez de Mendoza y Segovfo, 

que aviendo feguido las letras en la Vnivcríidad 
de Alcalá, y graduadoíé en ella de Licenciado en 
Cánones; defpues de aver fido Porcionifta en el 
Colegio de San Ildefonfo ¿ fe halla íirviendola 
plaza de Oidor en la Chancilleria de Granadal >

1 v t V * \ .,1
r ■ H I .  ' *  '

- Don Ñuño Ibañez de Mendoza y Segovia, 
que aviendo feguido el camino mifino que Don 
Matheo fa hermano, y  graduadoíé como el en la 
mifma Vniverfidad1, es también Porcionifta en el' 
Colegio de San Ildcfonfo, Opoíitor à las Cathc- 
dras,y fugeto de iguales efperan^as a las que pro« 
mete fu gran aplicación á las letras.  ̂  ̂ f »

3 i m '  '1  1 4  / 1 '  S i  r  ' i fí * 4 1

?" f . ‘ ** IV , r * ' ’ ' *
4 ' »' * 'f  '
• Don Vicente Ibañéz de Mendoza y  Segovia 

empezó á íeguir las letras en la mifma Vnivcr/i* 
dad ,vy oy fe halla firriendo en las Galeras de Ef* 
paña, (

H * V .
V

Doña Angela Ibañez de Segovia, hija natural, 
que nació el año de 1650.antes de cafarle el Mar- 
<■ ques de primer matrimonio > y es Monja * 

en el Convento de San Vicente / 
de Segovia,
?■

* i “ hJ* Oh ,
/.*1

i ># i’* * t *
f . I V

1



G e n e a l ó g i c a s ?
Á

jf. IV.
^  •? f

J t

Í t
<if f i >4* * *  1 *  1 1 #  *  t

D^JoJeph de Mendoza ibañez de Segoula,  duodezime 
Conde de Tendille ĵt fucejfor Inmediato i  /o/ Ejlados^ t

y  Cajas de Jas padres* ' , ^
 ̂ / #5

NAció D. Jofeph en Madrid el año de i 6 $ j i  
á veinte y  quacro de Mayo , y aunque tu­

vieron antes vna hija fus padres, murió cftando la 
Marquefa preñada de el * y  aviendoíé cxcrcitado 
en todas las habilidades, á que deve aplicarle vn 
Cavallero en la edad juvenil , defpues de dan^af 
con ayre, y agilidad, y andar á cavallo con igual 
primor, fe ha inclinado con particular gufto á Is 
muíica, y á la delire zade las Armas , afsi en 14 
pradica>y vio de entrambos artes ¿ como en la ra­
zón cxpeculativa de fusconcluíioneSj logrando 
el tiempo que le fobra en la letura de la Hisftoria* 
y de laPolitica,afsi en nueftra Lengua,como en 1$  
Latina , de que tiene bailante conocimiento, íitt 
aver dado cícandalo en la Coice, donde feh% 
criado, y merecido en ella el debido crédito de 
cuci do, y d¡ícreco,qne ic grangean fus buenas * 
regu ares columbres. A  quinze de Agoíta d¿t 
año i587.fcdefposó con Doña María Vi&príii 
de V claíco y Caravajal, viuda del Conde de SaJU 
vatierra,hermanv del Marques de Jodar, Gentil? 
hombie de la Camara;y deja Marquefa deCajm- 
rafa, hijos los tres d t  Don Francifco íjernand^z de 
fVelafeo, Comendador, de ¥ en la Orden de 
Santiago,y Gentilhombre de la Camara del Rey* 
hermano fegundo del Condcftabie,de QaftilJíij, 
y de Doña ManAQj$in¿d£ Catavajal>Ma/;que*

' 'i iViw* 4
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f a d c j o d a r  ,  h e r m a n a  m a y o r  d e  l a D u q u e f a d e  
N a x c r a * .  N i e t a  d e  D o n  B c r n a r d i n o  F e r n a n d e z  
d e  V c l a í c o  y  T o v a i / e p t i m o  C o n d c f t a b l c  d c C a f -  
t i l l a 5D u q u c  d e  F r i a s ^ M a r q u e s d e  B c r í a n g a 5y  C 5 i  
d e  d e  H a r o  3 G e n t i l h o m b r e  d e  C a m a r a *  C a p it á n  
G e n e r a l  d e  C a r t i l l a  la  V i e j a  5 V i r r e y  d e  A r a g ó n »  
y  G o v e r n a d o r  d e  M i l á n  $ y  d e  la  D u q u e f a  D o ñ a  
I f a b e l  d e  G u z m á n *  h e r m a n a  d e l  D u q u e  d e  M e d í ,  
n a  d e  la s  T o r r e s : V i z n i e t a  d e  Ju a n  F e r n a n d e z  d e  
V c l a í c o / e x t o  C o n d c f t a b I c > D u q u c  d e  F r i a s 3M a r -  
q u é s  d e  B c r l a n g a ,  y  C o n d e  d e  H a r o *  E m b a x a d o r  
d e  R o m a *  P l e n i p o t e n c i a r i o  p a r a  la  P a z  c o n  lo g ia s  
t c r r a j G o v e r n a d o r  d e  M i l á n 5y  d e l  C o n f e s o  d e  E f*  
t a d o  j y  d e  la  D u q u e f a  D o ñ a  ju a n a  d e  C o r d o v a ¿  
h e r m a n a  d e l  D u q u e  d e  C a r d o n a  i  y  r e v iz n t e t a  de  
D o n  I ñ i g o  F e r n a n d e z  d e  V c l a í c o *  q u i n t a C o d c f -  
t a b le  3 D u q u e  d e  F r í a s } M a r q u e s  d e  R e r la n g a  ¿ y  
C o n d e  d c  H a i o  ¡  y  d e  l a  D u q u e f a  D o ñ a  A n a  d e  
A r a g ó u j h c r m a n a  d e l  D u q u e  d e  M c d i n a - S i d o n i ^  

 ̂ L a  M a r q u e í a  D o ñ a  M a i i a  C a t a l i n a  de- C a r a v a ja l ,  
m a d r e  d e  la  C a n d e l a  d e  T c n d il í a ^ f u e  h i ja  d e  D on  
M i g u e l  d e  C a r a v a j a f  »»t e r c e r  M a r q u e s  d e  Jo d a rJ  
G e n t i l h o m b r e  d e  la  C a m a r a  d e l  I n fa n t e  C a r d e *  
Sial j y  d é l a  M a r q u e í a  D o ñ a  M aría? E n r iq u e z  d e  
M e n d o z a  3 q u e  f i lé  í e g u n d a  m u g c r d c L  C o n d c f t a ­
b l c  D o n  B c r n a r d i n o ,  y  e r a  h e r m a n a  d e l  M a rq u e s  
d e  C a m a r a í a ,  V i r r e y  d c C c r d e ñ a 3h ijo $  e n tra m b o s  
d e  D o n  D i e g o  S a r m i e n t o 'd e  M e n d o z a " ,  o & a v o  
C o n d e  d e  R i b a d a v i a ;  y  d e  D o ñ a  I f a b e l  d e  M e n ­
d o z a  M a n r iq u e )  íe p t im a  C o h d c f a  d e  C a t i r o ,  y  dé 

'  R i b a z o p e q u e  i  y  n ie t a  d e  D o n  A f o n í a  d e C a r a -  
v a ja l  i  S e ñ o r  d e  J o d a r ,  F o v a r v e l a 'j y  V c l m e z j  C o ­
m e n d a d o r  d e  M o n t i c l  e n  la  O r d e n  d e  S a n t ia g o ;  y  
de D o ñ a  C a t a l i n a  M c s i a  M a n r i q u e ,  h ija  d e  D o n



Gonzalo Mcsia Manrique de la Guardia,y deDo- 
fia Ana Manrique : y  vtznieta de Dan Diego de 
Caravaja!, Señor de Jodar,Fovarvela, y Velmez; 
y de Doña Iíábel Qflbrio,Sefiora de Villarin,hija 
de Don Fadrique OÍIbrio,Scñor d e  Villarinjy de 
Doña Inés de Guzmán; y nieta de Don Alvar Pé­
rez OíTorio,Marqués de Aftorga,Conde de Tra£ 
tamara^yde Villalob©s,AIfcrez Mayor de la Van- 
da; y de la Marqueíá Doña Leonor Entiquez,hija 
del Almirante. Há tenido el Conde de Tcndillz 
en cfta Señora dos hijos*.o > ú 4 ~̂ ^ .r, M
„ - 'i. ' ' i :  '*i
>>1 * Don Nicolás Luis Iñigo López vde Mendoza 
Ibañez de Scgovia, 'dezimo Marqués dcA/alfcrwt 
mofo, titulo que concedió la Reyna Doña Juana 
el año mil quinientos y nueve 3 para los primogé­
nitos de la Caía de Mondejar ¡ y  aviándoles fub-r 
rogado el Emperador el de Conde de Tendillá 
el de 1541* como eferive Don Luis de Salazar,1 Don l u í s  ¿e 
paftó á ícr para los nietos : Nació Don Nicolás ?a!aMr * *" !•** 
Luis Iñigo* en Mondejar á 25; de Agoíto* aña adveneneu5U* 
de 1688* . ■*-*+? {f Cx " <f?,( * * C* ■> Hiftonca».

G e n e a l ó g i c a s ;

Doña María Thomaía de Mendoza, que nació 
en Madrid á veinte y nueve de Dizicmbrc ' 
o !■ ' i . del año de 1685. u

' - * (0 )
*<■ j * ►  i*

-  * X
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: ' ìO.XAPITVLO; DOZE; ^ J f 1

„ j  , 7  'r s u  V .« ‘ #o» :-i » » « :' l * * ,i j 
Contiene los Seriores de cM atu te  ,  cttjr* \ Cèfi recyi 
* \if* il. eitio tM arqntfesdeV tihgercfa*. s  i fJ

r e . ! *vi j» i 4 < .d i* «
1 i Jh  l fft*. * '«■* f¡» \  I  » 7 ) >r) r' Ù ( , JY (' < J

Í
i Í  t

- D/¿g¿ de Segonia y Señor ¡del Termino de M m te.
v r t ><•'•!;* V >’ f . r V 7 7*

F U E  efte Cavallero hijo fegurado de Pedro 
de Segovia5quinto delnombre» on2eno Se­

ñor de la Caía, y Torre dé las Vegas,el Campillo, 
y  el GarVafcal, R egidor de Segó vía, y Pagc del a 
Rey na Católica^ y  de Doña Francifca Ibañcz, fu 
xnuger3y fundáronla él fus padres otro Mayaras* 
go,igual al quchizicronen cabeza del Comenda­
dor ] uan de Segovia ,  fu'hevrítano mayor r .y af$i¡ 
fúé en virtudodc el Señor del termino dd Matutea 

r quedando también m uy heredado en êj délas 
*' Vegas,en cuya Villa labró vna muy principal Ca- 

ü 3cloudé vivió lo mas de fu vida, atendiendo á la 
f confervacion, y  aumento de fus grangctfas } que 

fueron muchas, en toda género de ganados: Casó 
cpn Doña Catalina Mésiii deTovar,hi;ade Alón- 
fo  Mcsia, y de Doña Geronima de Tovar j y.nie- 
ta de Bafco Mcsia,y do Doña Catalina de Ribera,' 
progenitores de los Cqndps de Molina. En vein* 
re y nueve de Julio, el año de 1 5 57- otorgaron 
tcílamentó juntos Diego de Segovia, y firmuger 
Doña Catalina Mesiá, enid quai fundan dos Ma­
yorazgos en íus dos hijos valones. Sobrevivió 
Doña Catalina á fu marido, ícgtm confia de vn 
poder que otorgó en 12 , di Enero del año 1573»
como curadora de PcdroMc Segovia Bañcz, AIó- 

3  . “ *r*r i ' fo



G E M * Á l  ¡O GJIÍC A S;
Jo Mcsia Bañcz, DoñaF/ahcifca 3 y Doña María * 
BañWyfiis hijosíítJudfc Mcsiajpara que en nombre 
de todos’arriende á JttatfNuñcz de Prado5vtê íno>‘ 
de Mcrída^atte delaiPrhcfla deios Q n vo^pb-" 
ra paito de fus ganados: Por la tmfmaEfcritura 
parece tuvo de Diegoldc S$govia quiltro hijos,

— ^  1 a  ^  a i  # ^  ►  a  y

\

res de ¡Segória , por aver mucjrto fin tornar c & J 2a Jc Baca»^ * 
do 3 ài dexar fuccísioinDonChfiítoval Bernardo 5 5 * 
de Quiros 5 hijo vrnco de Juan Chriftoval Ber* 
nardo ’-j^Y de Doña Francìfcadc Segovia Bai



44*
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Doña Maria de Sego vía Bañez, Religiofa ea 
el Convento de Monjas Bernardas de S* Vicente <
el Rca^cxtramurds de la Ciudad de Segoria* v ; >,

i ' ¿ i •“ •' ‘ “ * j l\ * l' *V * y>t
, ' , f r< '*.> * k '* i uz**  ̂ I > u

4 *> -* í v  ̂  ̂*V * w t i > í ̂ *•* k
Pedro de Segoula , Jegéedo Señor del Termine

^  ^  de 'Metate* ) ¡ ^  '>  ( ^ r  !
. ***'., . ' . i j í j p ‘ 0^.

iVccdio eñe Cavaliere en la Cala de fuspa. 
d res,como tu hijo mayorty eft loados Mayo­

razgo* que fimdaron^por aver muerto fin fueoísid 
AlonfòMesìa Bañez,íu hermano menor* no fallo 
tampoco de Segovia,ct>md fu padre>contlnuando 
ten la coofcrvacion, y  goviernode fas graogems: 
cftuvo cafado con Doña Juana de Ribera , di prU 
itia tercera »hija de Diego de Ribera ,'Scñor de 
«ftaCafa en Vilfa-Caftin ? y  de Doña Catalina 
Carnario Romero , de cuya calidad, y  copiofa pa¿ 

- réntela eícrive el Padre Candaras nieta de Eran* 
mas,y mofas «feo de Ribcra,y de Doña Elvira Mesta, que era 
<ic Galicia,pag* hija de Baíco Mcsia,ydc Doña Catalina de Ribo»

ti,progenitores,como diximos,de los Condes de 
Molina, y  abuelos de Catalina Mesta de Tovar, 
fu madre : y de cuyo matrimonio tuvo Pedí o de 
Segovia los quatro hijos íiguicntes 5 / i ) 1

1 Ij * »
Don Diego de Segovia Bañez, Cavallero de la 

Orden de Calatrava,tercer Señor de Matute,que 
casó con Doña María Gómez de Segovia, here­
dera de la Cafa de fus padres, que fueron» ]uait 
Gómez,Oidor de Granada, Alcaide de Cprtc,del 
Conicjo, y Camara de Caftilia > Go vernador del 
i » » v»' « , Ar $0*

..JNo t i c i a í  2i*

*•)

1 * r
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A r ^ o b i f p a d o  d e  T o l e d o  » y  ta n  c f t im a d o  del R e y  
D o n 1 P h e l ip e  S e g u n d o  » c o r n o  p o n d e r a  B e r n a b é , 
M o r e n o  d e  V a r g a s  ? y  d e  D o ñ a  C a t a l i n a  d e  S e »  
g o v i a  i  h i ja  de A l o n i o  d e  S e g o v i a »  A í c a y d c d e '  
O r t e g l c a r ,  d e  l i  l i n e a  d e  l o s  S e g ó v i a s  d e  B a e z a ,  
d e  c u y a  C i u d a d  e r a  n a t u r a ! > y  d e  q u i e n  d e x a m o s  
h e c h a  m e m o r i a  e n  e l  P a r r a f o q u i n t o  » C a p i t u l o  
f e g u n d o  ¡ y  d e  D o ñ a  M a r i a  d e  L e b r ò n » fu  m u g e n  
D e  c u y o  m a t r im o n io  fù è  h i j o  v n i c o D o n P e d r o  
d e  S e g o v i a  B a ñ e z ,  q u a r t o  S e ñ o r  d e  M a t u t e  ,  q u e  
m u r i ó  f i n f ù c c f s i o n .  * - **»1 f l i  * < >> «» ** * A

>*» J -  'T / I I *  ‘ 1 « ’ i.’ - < t »
• D o n  D i e g o  d e  S e g o v i a  B a ñ e z  d e  R i b e r a ,q u i n *  

t o  S e ñ o r  d e  M a t u t e  »  d e l  C o n i è j o  » y  C a r n a t a  d e  
C a f t Ì l l a , p o r  q u i e n  i e  c o n t in u a  c i t a  i u c c i s i o n .  - *

<' *. 1 ' u n  »V. f i  I I I .  i l  f . , JlC“ - «o l i i
v  D o ñ a F r a n c i í c a  d e  S e g o v i a  B a ñ e z »  q u e  c a $ &  

e n  S a la m a n c a  c o n  v n  C a v a H e r o d e  la  C a i a  d e  F * f  
g u e r o a , y  n a  t e n g o  n o t i c i a  f i  d e x a r o a  fu c e fs io n *  '
** ,"c ni * r *  « ->i L V*** .>. * * > *r  *' ' ” i  1

r  D o ñ a  J u a n a  d e  R  ib e r a  y  S e g o v i a , 1 M o n  ja  e n d  
C o n v e n t o  d e  S a n  V i c e n t e  d e  S c g o u i a ,  d o n d e  f u è  
y  a r ia s  v c z c s A S b a d c f ì u  '*•**' ^  ^

i, i t

G e n e a l ó g i c a s . 4 4 7 *

K III 1 ^'  * i

* mJ, r ’ ' ! - i! '1 « vi ,1 » ' I'' !
F<w D/<rg<? de Segonia Bañez de Ribera » «SV/for 

Matute > Oidor de'Granada,< Alcalde de Corte del 
'  j Conjeja de Indias-, Decano del Real de Cajlilla3 - 

*,>•<; del di la Cèmara^y ele&o Virrey de < * ' ¡ í , 
M ^ Nueva Ejpaña, < " *?" ‘
J  ■  ̂ " Vi* í o 1 ì * n ) , ‘ 1 J

Si g u i ó  e t t e  C a v a l i e r e  fas I c t r a ^ l f a m a n d o f e ,p a ¿  
> r a  d ife r e n c ia r le  d e  fu  h c r m ^ n o 'j  (  p o r  t e n e r  

- 1 ‘ *n .cntrauv*

%
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f
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entrambos vn miimo nombre pròpio ) Don DIe3 
go de Ribera Bañez,haíhi que adendo heredada' 
à fu iòbrino » vsò en primer lugar »el apellido de 
Segovia : fuè Colegial de Oviedo* de Salamanca»* 
de donde fàliò à vna plaza de Oidor de Granada»» 
y  de allí vino à Madrid por Alcalde de Corte» de 
cuyo puefto pafsò al Conícjo de Indias,* y cftando 
en él,le eligió fu Mageílad por Viíitador de Nue­
va Efpaña » con titulo dé Virrey*» y Capkan Geí 
nera! de ella,dé cuyo empleo feeícusó»por hallad 
fe con poca falud : Poco deípuesientrò en «1 Gon- 
fejo Real » y llegó à fer íu'Decano» y AíTeíTor del 
dc'Guerra : y poco antes de fu fcnferte, fe le hizo 
merced de la Camara : liego à edadinuy crecida»’ 
aviendo enviudado de Doña Catalina *dc Ron­
quillo y Fonícca » hija de D. Franciíco Ronquillo, 
¿¿avallerò del Orden de Santiago » Se noi dé V i- 
ilanafpr» Regidor»y Alférez Mayor de Are vaiò, y  
Alguacil Mayor de la Inquificion de»Valladolíd» 
hermáno mayor de Don Ahtonio Ronquillo» Co- 
tonendador del Peíb Real de Valencia en laOrden 
de Alcantara» Colegial Mayor deOvíedo, Fife al* 
y  del Conféjo de Ordenes»dcl Rcal^y delaCaraa« 
ra » Gran Chanciller de Milán, Plenipotenciario 
en el Congreffo de Cofohia *Embaxador de Ge- 
nova»y Roma»y Virrey de Sicilia,hijos entrambos 
de Don Rodrigo Ronquillo »"Regidor » y Alfeiez 
Mayor de Arevaio; y de Doña Juana de Cueb is* 
Señora de Villanafur » fu muger » cuyos Mayores 
por entrambas Uneas i efíere>con»lav'.puntualidad 

Salaxar, Adver- Buc fucie > Don Luis de Sa la rat » Cavallcro de la 
tercias Hifton- Orden de Calatrava,y Chronifta de fu Magcftad. 
«as »num.aoj. madié d$ Doña Catalina Roncjuillo/ué Do%a 
pag*w * Calalina Rodríguez de Fonfcca, » inumana déla

*»* -jíu'j  ’ ~ Marque^

í# v  ir

"1

\ >



Marquefa de Campo-Tejar,que muriendo fin fu- 
ceísion, dexó por heredera á Doña Cacalina, fu 
íobrina j hijas entrambas de Don Alonío Rodrí­
guez de Fonícca,Señor del Cubo, y Bañavatres; 
y de Doña Francifca de Leyva y Mendoza,fu mu- 
ger,hermana de Don Alonfo Martínez de Leyva, 
Señor de Leyva, y Baños, Comendador de Al- 
cueíca, y General de las Galeras de Efpaña. En 
cita Señora tuvo D. Diego folo por hija vnica i

G e n e a l ó g i c a s ; 449

Doña Juana de Segoula Bañez da Ribera ¡ fcxia Señor A 
de ^Matute 5 Carqueja de Vtllagarcia%

. J  Vizcondefa de Barrantes, >

A so  cita Señora en vida de fii padre, e l .
año 1659. con Don Antonio de Mendoza, 

Cavallero de la Orden de Santiago, Vizconde 
entonces de Barrantes, y  deípuesfegundoMar­
qués de Villagarcia, y de las Caías de Rubianes, 
de Migucz,Gucllezmcz,Mcndana,yLamas,Gcn- 
tilhombi c de la Camara del Rey, del Confejo de 
Gucrra,Embiado Extraordinario á Genova,Em- 
baxador de Venecia, y nombrado Embaxador de 
Fianda, hijo de Don Mauro de Mendoza, Cava- 
llcrodc la Orden de Calatrava, Procurador de 
Cortes poi el Rcyno de Galicia, nombrado Prefi- 
dente, y Capitán General dé la Provincia de las 
Charcas,y Mayordomo de la Reyna Doña Maria­
na de Auftria hermano de Don Fernando de An- 
drade y Sotomayor ,  Obiípo de Palencia, y Con­
de de Pernia,Obiípo,y Señor de Siguetea,Ar^o- 
J)iípo de Burgos,Ar^obiípo,ySeñor de Santiago*

f. IV.

U i Cape-



Capellán Mayor del Rey,y Chanciller Mayoi del 
Rey no de León,Virrey de Navarra,Govcrnador 
de Galida,Prcfidente del Confejo de Cantabria, 
y ele¿to Virrey de Aragón, hijos entrambos de 
Don Rodrigo de Mendoza y Sotomayor, Señor 
de Villagarcia,y Barrantes; y de Doña Vrraca de 
Sotomayor OíTorio,fu muger. La madre del Mar­
qués Don Antonio es la Marquefa Doña Antonia 
Camaño de Mendoza, Señora de la Cafa deRu- 
bianes,Señora de Honor,y Afsiftcnta,y Continua 
de la Rcyna Doña Mariana de Auftria,íobrina del 
Marqués Don Mauro,fu marido, como hija vnica 
de Doña Ana María de Mendoza y Sotomayor, 
fu hermana; y de Don Jofcph Camaño de Men­
doza, Señor de la Caía de Rubianes , ydelade 

Pardo, Exce- Camaño, como mas por menor i efieren cí Padre 
lena as de San- j Gerónimo Pardo,y Fray Phfelipe de la Gandara, 
tiago,part.i.hb ,Murió la Marquefa Doña juana de Scgovia el
4Gan§dara^Ar- año 16S8. dexando del Marques Don Antonio*
mas,y Triunfos íii marido, los hijos iaguicntes i. ’
de Galicia, dek f t , *
dti»pafi.¡iu ; CAPITULO TREZE.

•4 ¡o N o t i c i a s

V *
*  i í

Contiene l-o* Señen* de Lobonek

* I r '
'Blafio Gómez de Ságeme , Señor en forte de U

4 ’ renta de los Vegas* J
- >i

F XJ E eftc Cavallcro hijo fegundo de Garci 
Gómez de Segovia,y de Doña Vrraca Bíaz- 

■ ejuez, fegundos Señores de la Cafa, y Torre dd 
Monte: quedó con la mitad de la renta de los Pe­
chos de las Vtgas, en virtud de la merced,que re-

t. ‘ fci irnos,



ferimos, hecha á íu padre por el Rey Don Alonfo 
el Onzeno el año 1 3 15 .  Éfiuvo cafado con Doña 
Elvira Martínez dcTapia,cn cuya compañía com­
pró el año 1424. dos fepolturas en la Parroquia 
de la Trinidad de Segovia, para entierro de en­
trambos, dotado vna lampara para que arda fícm- 
prc delante del Altar de Nucftra Señora, con la  
viñ a  de Martin de Segouia el Viejo , que E lv ir a  M a rti• 
nez de Tapta obo per herencia de E lv tra  M artínez de 

T a p ia , f u  madre> por donde confia era hija de Gó­
mez Fernandez de Tapia, y de Doña Elvira Mar­
tínez de Segovia, fii muger, como diximos en el 
Capitulo quinto,Párrafo primero. De efta Seño­
ra parece tuvo quatro hijos Blaíco Gómez,por el 
orden íiguientc;.  ̂ t j

, » , T *-f + 4 J * )
' Velaíco Martínez de Segovia, del Confcjo del 
Rey Don Alonfo el Onzeno, Alcalde en fu Coi te, 
fu Procurador Real, y fu Embaxador á Aragón* 
que continua efia Linea. ? < »f *

I I .  ,

G e n e a l ó g i c a s . .4/?

Gil Vclazquez deSegovia,fiic Alcalde del Rey, 
como fe llama en fu teftamento, otorgado en Se­
govia a 12 . de 0&ubrc,Era de 140 1. año 1363.  
por el parece avia fido Embaxador á el Rey de 
Navarra, fegun íc infiere de la claufula figuiente: 
E  otrosí mando , que vna Copa¡ que yo tengo, en la qual 

M arta G a rd a  ( mi muger) no a p a rte, porque me la 
dio el Rey de Nauarra^que la den & Fray M a rv n  Doó?or9  

para que la d i allí do yo le dtxe en penitencia que la 

d iejfc, Efiuvo calado con Doña Maria García, de 
cuya abuela,Mari García, dizc Gil Vclazquez,fu 
maiido,compró vnas cafas en Villa-Real. Era cfta 
S cñora hermana de Don Juan, Obiípo de Oíma>

U1 \  fegun* i
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fcgun parece del poder que dio,para que hlzicffcti 
fu teftamento, al mifmo Obifpo Don Juan fu her- 
mano '; a Don Vela Martínez, Tcforero de Segó- 
vía,fu cuñado; á Fray Aloníb,Prior del Monaftc- 
rio-de Santa Cruz de la miíma Ciudad, y á Pedio 
González de Contreras,VaíTallodcl Rey,fu fegü- 
do marido, otorgado á 1 9 .  de Mar^o, Era 1417. 
año 1379.  y afsí por o l, como por el de Gil Ve- 
lazquez de Scgovia,fu primer marido,diftinto de 
otro Gil Velazquez, Quarto Señor de las Vegas, 
fu primo hermanojcon quien le cófundc Pellizer, 
conña tuvo folas dos hijas de aquel matrimonio: 
La primeia, fe llamo Urraca Velazquez d’eSego- 
via, y era ya muerta en el Convento de Santa 
Clara de la mifma Ciudad el año 1369,  quando 
otorgó íu teftamento íu madre. La fegunda, fue 
Doña María Garda de Scgovia, á quien mejora 
fu Madre en el tercio, y quinto de fus bienes; y 
conña por fu teftamento eñava cafada con Fer­
nán González de Contreras, Vañal1 o del’ Rey, 
hermano fegundo de Pedro González de Con.. 
treras,marido de Doña María García,íu madre, y 
que tenia tres hijps el año 1 3 79. ea que fe otor­
gó . el mayor,Sancho González de Contreras • el 
fegundo,Diego González de Contreras; y Doña 
Maria González de Contreras,que casó con Juan 
de Segovia y Tovar,feptimo Señor de las Vegas, 
como diximos en el Capitulo feptimo, Párrafo 
ñctc.

I I I .
Don Vcía Martínez de Scgovia, Tcíbrero de 

la Igleíia Cathedral,á quien dio poder para orde­
nar fu teftamento el año 1379.  Doña María Gar- 
cia,fu cuñada,como dexamos vifto.

í. i v .  Doña



Doña N. Martínez de Segovia, quecaso con 
Fernán Sánchez, fegun confía, del teíf amentode 
Gil Uclazqucz ,fu hermano¡ quedize fueron fus 
hijos, Juan Sánchez, Diego Sánchez, ry Fernán 
Sánchez, á quien haze en él diferías mandas ; fin 
que tengamos otras noticias Tuyas» 3

<V.
Doña N. de Segovia, que por el teftamento 

de Garci Fernandez de la Rúa confia cftava con* 
certada de cafar con Garci Fernandez de liaTo- 
rre,fu fobrino,hijo de Fernán Garda de la Torre, 
y dcDoña V rraca Fernandez de la Ruá,fu herma« 
na; que cftos fueron fus padies, y  no los que les 
da Pellízer: yafsidize la claufuía del teftamento 
de Garci Fernandez de la Rúa, otorgado ,comO 
diximos,á nueve de Agofto ,la  Era 1397» año 
1 3  J 9- Mandoh Garct Fernandezymi fibrtnoja mi be» 
redad de la Madroñera  ̂ f i  Lepe Fernandez (de Tapia} 
le diere a Ja  fibrina , f ia  de Blafio Gómez, por mugery 

y  lo que con ella le pvometíb» Pcllizer dize fue hijo de
cfte matrímonio<GomezFernzndez dé Tapia,pa­
dre de Doña María García de Tapia T muger de 
Diego García de la Rúa, hijo fegundo del mifmo 
Garci Fernandez : pero del teftamento de G il 
Vclazquez fe infiere era. efta Señora hija de Gó­
mez Fernandez deTapia,hermana del miíino Lo­
pe Fernandez, como apuntamos en el Capitulo 
quinto,Parrafo primero, y bolvei émos á recono­
cer en el Párrafo primero del Capitulo íiguiente» 
Lo cierto os, que fue hija de Garci Fernandez, y  
Doña N* de Segovia y Tapia'Elvira Sánchez de 
Tapiada qual á ti es de Abril el año de 13^5. con 
licencia de Benito Sánchez de Cofa,fu marido,

^  r  <■*

G e n e a l ó g i c a s . ¡fj)
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hijo de Fernán Sánchez de Coca,vende al Come- 
dador Pcri Bañez de Segovia, las heredades, que 
le avia dexado en el Lugar de las Vegas Gil Vc¿ 
lazquez, Alcaldc,íu tio, é Inés Mendez,fu raugerj 
el qual era primo hermano de íu madre» como hi­
jo de Sancho Gómez deScgovia,hermano mayor 
de Blaíco Gómez,íu abuclo>y cambien paiece fue 
hijo de Garci Fernandez,Rui Garcia de la Torre, 
el viejo »padre de Rui Garcia de la Torre,el mo­
zo,que fue teñigo de la mifma Efcritura. w  ̂¿ Jj J

j" ( 1 I 1 4 ,/■  ̂  ̂ > Wt* * e *-1

- . • § .  I I .  ,
' , plajeo Gómez de Segouia , Alcalde del Re/3

j\ p , / o y Zmbaxadorá. Aragón*„ ... , í
,, /, r ^ ^  ’ ,

5 í \  ^  * A. 4 „ „  „ « V  •,  ̂ 4 +*

NAcio cíle Cavallcro, hijo mayor de BIafc<* 
s Gómez de Segovia,y Doña Elvira Marti* 
ncz de Tapla,fu muger, nombrado en la dotación 

de Jas Scpolcuras, y lampara, que dexamos dicho 
hizieron en la Parroquia de la Trinidad de Sego­
via fus padres el año 1524. como íe ofrece en los 
apuntamientos de diverías Eícricuras, que dexó 
hechos el Do&or Juan Díaz de Fuen-Mayor,Co­
mendador de Havanilla en la Orden dcCalatrava, 
del Cónfejo, y Camara de Caftilla. El de 13 31» 
era Alcalde de la Corte del Rey,y íc abrió ante el 
a 1  3. de Noviembi c,Era 13 69. elteílamento de 
Ñuño Perez de Monroy, Abad de Santander, co­
mo parece de los apuntamientos deí miímo Fuen- 
Mnyor. El año 13 44, le mandócl Rey D, Alo/i- 
íb el Onzepofueííc a ajuíbtf el trueque, que tenia" 
convenido hazer con la Ciudad de Toledo de los 
Lugares de Capilla, Bayona, y Valdemoro, que1 
eran delRcy,por la Puebla de Alcocer,Ferrcra,y 
t , a “ Aleo*



Alcoicrqo, que eran de la Ciudad de Toledo* 
fegun confta del pode* que para efto le dió, otor­
gado en Sevilla á z6. de Mar^o  ̂Era 1 3 8 2. en el 
qual íe lee la claufula íiguientc: Otorgamos,que fia - 
tnoty t ordenamos nueftro Per/enero, e legitimo Procura» 
dor k Velafto Martínez de Seuia^nuefiro Alcalde.'; y  ‘ir,
* El año 1549. fue por Embaxador del miflno
Rey Don Alonfo al Rey Don Pedro el Quarto de 
Aragón, para que le ayudaífe en la Guerra contra 
los Moros de Granada, y fe ajufiaíTe el matrimo­
nio de vna de las Infantas de Aragón con Don 
Enrique de Caftilla, Conde de Traftamara, hijo 
del Rey Don Alonfo, como refiere Zurita con las zurita, hb.t¡ 
palabras íiguientes: Vinieron k fe  Corte dos Embala» cap 55 • 
dores del Rey de Cabilla ,  el vilo fe deziafifelajco Marti 
vez,  Alcalde de fu Corte y  y  el otro > Alonfi González de 
Gallegoque era Chantre deSeulUa -„Lo ratímo repite 
Eftcvan de Goríbay. Era muerto efíe Cavallerd Garíbay, hb¿ 
quando otorgó fu teftamento Gil Vclazqucz, ik *4* cap.*4. 
hermano, y cflava enterrado en el Convento de 
San Francifco de Scgovia,fegun confta de la clau. -
fula íiguientc: E otrosi mando ,  que me entterren en el 
Monafierto de San Franáfeo de Segouia %yel  mi ente- 
rramento que fea enmedh'del Coro do rezan los Fray les 
& las eftanciás ¿ t que fagan hi de h  mió loímis tefe a» 
montanos otra laúdele, tumbare que fea vn foco menor ¿  
mas baxáycomo la que tiene Blufeo Martínez, mi herma­
no, N o me confta con quien eftuvo cafado Blaico 
Gómez, aunquePcllizcrdtzefue fumu^érher­
mana de Gil Blazquez,vno de los primeros Regi­
dores que nombró en Scgovia el Rey Don Alon- 
*fo el Onzcno el año 13 45. Fucron&s hijos:

f<» > tV. y :> &  s I o* \ • *' -v« ^
Gil Velazqucz de Scgovia, qúc dizc Pcllizer

fue

G e n e a l ó g i c a s ; f
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fue hijo de Blafco Martínez,y el roiírno que nom­
bro el Rey Don AlQftío entre los primeros Regí,, 
dores de Segó vía el año 2 3 4*. porque en el PrL

4

iw fMJrl»»v i  **+ M» Ü tfT9*S O

F
\ J  E  e ñ e  C a v a l i e r e  h i j o , y  n o  n ie t o  d e  B la fc o  
M a r t í n e z ,  f e g u n  c o n f t a  d e l  -te fta m e n to  d e  

G il V c l a z q u c z ,  fu  t í o ,  q u e  e n  v n a  c l a u í u l a d i z e : , 
£  otrosí, mando à Gonzalo ,  mi jolrrino yfy* de Blafco 
Marúnczfni hermano Jas vinasJ cafasJ felares¡que )»  
he en CodoivizJ en fu termino ¡Aldea de Arenalo  ̂con las

\ j f  "Regidor de Segouia•

tubas 9 abadas, i  regarPimiento7 fcgpn que lo he fo  hl



Y  pòco dcfpucs ‘ Al dicho Gonzalo, mi fohrlnc, fijo de 
Tita fe o Mar'taezjni hermano,mil maraueéis. Fué Re­
gidor de Segovia,y primer Señor del termino rè- > 
dondo dcLoboncs,dittante vna legua de la mifina 
Ciudad j y el año de 1 3 80. é l, ¿y Doña Marina 

' Alfou,fii muger,hizieron donación al Monaftcrio i 1 
de Santo Domingo, de Monjas, que entonces de- * J 
zian de los Barbechos ,pòi cftár fuera de la Ciu-‘ 
dad, en el íuio que oy ocupa el Convento de San 
Antonio el Real,de Monjas Francifeas, de la Her- 
mita de Santa Sufana, con las treá heredades bar­
béchales que tenían en tèrno, como dexo notado 
de fu letra Diego de Colmenares? en vn tomo de 
de Apuntamientos de varias Eícrituras, para adi­
cionar fu Hiftoria. Etta Señora parece la miíma 
de que hazc memoria en íu tettameto Doña Ma­
na García,muger de Gil Uclazqucz,cn la claufula • 
Íígaicnte : Otrosí,riandò à Mari Garúa,mi nieta,lodos ‘ ’ 
mu pañjSyér mis joyas, fia otros panos de manto,} pe* 
(¡ote, è palióte de e/carlata de a mitad , que mando dár i 
Mar ina,mi fehrina, fija de Concaio Alfinfo : E otrosí, 
mando mas àia dicha Marina, todos los algos, que yo h} 
en Villa Real ,enquaíquiera manera que ¡os h  he, e me 
pertenecen, para cajamtentol En ella tuvo Gonzalo 
Gutiérrez quatro hijos,de que tengo noticia.

<’ ' ’ * V/ ' I ■ i  ̂ ' »1 . , |
Blaíco Martínez de Segovia, Señor del termii 

no redondo de Loboiiés, que continúa ctta fu^
ccísion.ip«iti * ' oL . ? i.t/ , >'(>7 p,. !< '

- ) *: IX» i ,  >
Juan Alonío de Segovia ,v que tomo el Patron 

nimico de fu madre*, y fiiè padre de Alonío Gon­
zález 5 ei qual llamándole hijo de Juan Alfonfo de 
Scg ovia a recibió en Toledo de Doña Mencia de 
* i Mnun Aza.

G e n e a l ó g i c a s ,
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tona de Tole-^C k  Higuera, 
do.tom z.hb.6 , v wi * í
cap. 9

4 > 8  . ¿ í  N o t i c i a s
’Aza,hija de Don Tel Fernandez, Alcalde Mayor 
que fue de aquella Ciudad, y muger de Guder 
González Pantoja, tres arengadas de tierra en el 

i termino del Emperador, íégun confia de Eferitu. 
re,otorgada en ella á 1 8. de O&ubrc, año 1408. 

Higuera,Hif- • de que haze memoria el Padre Gerónimo Román
' '  * . '¿.«'f •> L . . / o

1  _v ‘3  *' - * III* < J / _  i  '•f '> f f

r. Fernán Alonfo de Segovia,Secretar!o del Con. 
íejo del Rey D. juan el Segundo, cuya fuecfsiou 
íc referirá en el Capitulo figuiente. . *̂  f , 5

1 ot¿íC ' í/í ' I V .  r ' i o r » ,
c Alonío de Segovia, Bachiller en Cánones; fue 
vno de los nueve primeros Colegiales, que toma- 
ron las primeras Vccas en el Colegio Mayor de 
Santa Cruz de Valladolid el año 1484*- ¿orno e£ 

Herrera,Hifto- .críve el Padre Fray Thomás de Herrera? y juzga 
ru de s. Auguf- Pellizcr era hermano del precedente * aunque no
trn deSalaraan-  ̂ . . r  * *
es, cap.í. foj.‘tengo Otra noticia fuya.\ ^  \ ^
144. Ík v*..* », r  J !i , '“5V?!>íV ) , <u'

> \ \ -V '-v /* IV*-  .H\» l \ 1 V?
Blajeo Martínez de Segouia ,  fegundo del nombre, .
* . -5 ■ llamado Calcas de Vierto,  ,* *. t m

' - a  "»'ir ¡.j o / .  - ' i  . i de Lobones* » ^ 4  * 1
.i -i * k Q̂í ' •* ri/v* 1: 51 * 1

s , -**■ *j, <
s *  <  1

SVcedió en la Cafa, y  Señorío del termino re­
dondo de Lobones á  Gonzalo Gutiérrez de 

Scgovia,fu hijo Mayor,Blafco Martínez, íegundo 
del nombre > y aviendole dado el renombre de 
Caigas de Fierro , perfil gran fortalcga, dexó de 
vfar el apellido deSegovia,que confevaron todos 
fus prcdcceíTorcs: aísi fe halla nombrado en dife­
rentes papeles delArchivo de Santa Cruz,á cuyo
Convento vendió la Venta de Lobones* y las pe­

reda-ín ** *. *
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recades que tenia en Valvcrdc'¿ el Majano , Ma­
juelos, y Sagrameña i como fe advierte en fu U -r 
bro Becerro> fin fcñalar el año: y no tengo mas1 
noticia fuya,quc la que ofrece íii teftameto, otor-' 
gado a 27/ de Agoftodcl año* 14 15 J  cñ el qua! 
fe manda enterrar en el Monaftcrio' de * Santa 
Cruz, en la fepoltura en que yaze Urraca Lopezí 
fu primera muger,de cuyo apellido,y padres no se 
que dczir $ y en quien parece no dexó fuceísion: 
Nombra por fus teftamentaríos á Diego García 
de San Román,á Bartolomé Ruiz de Tapia,y á ítt 
ConfeíTor ,’y á Doña Mcncia Alvarcz, fu íegunda 
muger,que era hija de Fernán Sánchez de Virues* 
Regidor de Segovía,ySeñor de cfta Caía en aqu& 
Ha Ciudad; y de Doña Mayor de Pcdrola, fu pri­
mera muger,* en quien íolo tuvo vn hjjo,y vna hi­
ja,que ícñaJa por fus herederos, porque los otros 
dos que le atribuye Pcllizer,no lo fueron,ni tocan 
á la Caía de Segó vía,que eferi vimos, aunque vfa- 
ró del miímo apellido, por la naturaleza en aque­
lla Ciudad, como otros muchos que íe ofrecen co 
él por el mífmo motivo. Los dos hijos que decía- * 
ra Vclaíco Martínez de Scgovía, procreados en 
Do ña Monda Alvarez de Yirues, íu íegünda huí« 
gcr,íbn; M ‘ ^

Gonzalo Gutiérrez,llamado Calcas de Fierro, 
del Confejo del Rey Don Juan el Segundo,$cñor
dcLobones, de quien bolvciémos á hazcritic^ 
molía.* 1 1 %j 1 * /j í í 1 1\ ú '*> *,)iu
■ ( d,uvo*»' ' I I , ~  i

Doña Mcncia Alvarcz de Uirues \ qué tomo cL 
nombre, y apellido de fu madre,y á quien dexa fu' 
padre la heredad deCócapor lu vida, y por cuyo*

* Mram z te¿a*

j-«t *
* h íw
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ccftamcnto conila citava cafada , y tenía hijos de 
Pedro Garcia,que Pellizcr juzga era Pedro Gar­
da de Peñaranda,Rcgidor deSegovîa/u Procura­
dor de Cortes en las de Burgos cl año de 1579. 
aunque teniéndola por hija del primer matrimo­
nio • pero eíle Cavaiícro, conlta por papeles de 
Santa Cruz, cíluvo cafado có Sancha Rodriguez, 
cuyo era el Molino de San Lazaro en el Rio He- 
refma,que corre à la falda de Segovia, el qual de- 
20 para el miímo Convento de Santa Cruz > de 
que tomó poíTcfsió en virtud de poder Tuyo Juan 
Rodriguez de Villa-Real^egun confia de la Eferi. 
tura, otorgada en Valladohd à 23. de Agoíloel 
añoi 1 48 p. aunque pudo citando viudo, y fin hi­
jos de aquella Señora bolyçrfc à calar con Doña 
Mencia Alvarez, de quien no fe me ofrece cofa 
cipecìal,“ (ì acato no filé primera muger, como pa­
rece 1c confirma mas con ci tiempo- < n 5

v l
^  f i >/ , »V ; v#i jf, ■* ,V* ,|J O d i
1 , „ Goncdo Gutiérrez Calcas de Fierro, tercer Sen0
£ *. „ i ’'c * (, tie Libones* *ti t <?<' u

iV v JOli t * t * l

EN  quantasEfcrfturas heviíto4c eíteCava- 
llcro,á quien declaró por íii hijo, y de Do­

ña Mencia Alvarez de Virues, fu fegunda mug¿i> 
Blafco Mattinez,fegundo del nombre, fu padre,fe 
llama Calcas de Fien o , fin que en 4 ninguna fe le 
de el apellido de Scgoviaja viendo vfado el que fe 
dio por Alcuña á fu padre: Eítuvo enfado con 
Doña Catalina Sánchez dcSegovia,hÍja del Doc­
tor Pedro Sanchez de Segovia, Alcalde', y Regi­
dor de Segoyia,dcl Confejp del Rey Don Juan el
Segado,y fu Embaxador a Pouugal el año 1 +40,

* s , * y deiy í mtnh «
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y del (fonfcjo también de Enrique Quarto ; y de 
Doña Juana Diaz de Mendoza, fu muger, corno 
juftificamos en el Capítulo odavo,Párrafo prime­
ro : y eftava ya cafado el año 1 444.' como fe  4 c- 
conocc del primer teftamento del Dcdor Pedro 
Sánchez,fu padic,otorgado à tres de Od ubre cfcl 
propio año. El grande dote que llevó efta Señora 
conila del fegundo teftamento,que hizo el miímo 
Pedro Sánchez de Segovia à 14. de Mar^o el año 
1457. en que fe ofrece la claufiíla figuiente / Al 
tiempo que je  tése à Catalina Sanchezymi fijay ten el Li- 
eenctadoGonzalo Gutiérrez, j e , èia dicha mi muger Je  
dimos en eafamiento con ella Ja nuefira feredad de la Tri­
nidad de tierra de Coca Jnen reparada yeon afsáz Cafas, Ì 
huecas Je con pete pares de bueyes en piéy è adobados, ton 
fie harhechos, è arrendados•¿on todos Jus aparejos \ è coti / 
los marauedisj pan prefiado J  cevaday è /¿miradura J  
aperejosyque tenían los renteros de la dicha feredadJ an~ 
dauan con ello > ì con fafia cierno i Jefenta , * /¿tenta 
ovejas, i el Molino Pisón de Picote , que es en Alcofijoy C 
con las rema de èl i l  mas veinte c cinco mil mar añedís en 
dinero fe en patijs. Y  profiguc diziendo lo demás 
que afsimiftno le avia dado durante el matrímo-T 
nio : £ masy le prefié <jío al dicho Licenciado otros mil 
marauedts en dineros jar a /u cafamientoye para quando 
fe oho de faze> Luencì ido}è le dì mas vna mala miague 
valia dos mil maraueduj vn marco de plata ja r a fazer 
vna cinta a la dicha mi fija „ fu mngen, Jos quales dichos 
tjes mil marauedtsj plata J  mu'adunca me pago el di- 
eho Licenciado, è lodtxe yo muchas vetesyqttelo tovu/Je 
todo para acrecentamiento elei dote de la dicha fu mugira 
mi (tjafi me dezii todauia que le piade : E otroszyde/puet - 
quando fe de/ató la ventayque fie fizo de la feredad de la 
Trinidad > al Clei igo de la Ñaua jo  le fize dexar veirte

m il

G e n e a l ó g i c a s : ¡fSf,
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mil marattedis de la dicha ventaci que fe quedaffe ta di. 
cha mí fija con la dicha fu fet edad , lei quale s ella ganbj 
è los* recibtò efle diche Licenciado  ̂è yo ge los dì en atre* 
ceri (amiento del dicho dote de la dicha mi fija,  ì de la di±
cha ju  ferenm . Era muerto Gonzalo Gutiérrez 
ci año 145 3. cn qua' effondo viuda dèi Doña Ca­
talina Sánchez de Segovia > Viernes à 50, dcjiy 
nio hizo donación à > Doña Maria Aivarcz de Vi- 
ruesjhija vmea de entrambos,de la heredad,y teri 
mino redonda de Lobones, que ffoc de fu marido, 
y íc le a via adjudicado à ella» eh fatisfocion, y rc- 
compenfa dei dinero, y  alhajas > que avia gafiado 
de fu dote* Caso defpues otras dos vezes ella Se­
ñora,como vimos en el Capitulo odavo : v pallan« 
do aora à darhoticia de Doña Mana Aivarcz, fa 
hija, y dei Licenciado Gonzalo Gutiérrez Caifas 
de Fierro,fu primer marido, ^ •; \  ^  s

<■* Pona sfilar i* Alvarez de Virues ¿ quarta Señora - >
V s í> • ' de Lo iones, ^  ’ *»’ ^

í> íiempre cífo Señora dei apellido de Vi­
les , que le tocava por fu abuela materna: 

füccdió en la Caía de íu padre íiendo muy niña i  
quedando debaxo de ia tutela de fu madre > haífo * 
que buelta à cafar, fue nombrado tutor foyo, por 
la Judíela, el Do&or Pedro Sánchez de Segovia, 

\fu abuelo materno, ci quai de orden del Rey Don ’ 
ftnriqueel Quarto la defposo el año de 1457.'* 
aun no teniendo mas que quatro años ,* con Don 

Chro- Gómez de Cazcres y Solis, Mayordomo, y tan 
u¡x®,* va^ °  m^mo Principe, como pondera Alonfo 
; 4/. de Palcncia : en virtud de cuyo poder,y como tu*

i <■ t

tor
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tor Je  fu nieta ,íé convino con Goh^&ia Mexiade 
Virues,hermano de Doña Meada Alvarez de Vi- 
rues, abuela de la dicha menor, y con Lope de 
Cet nadilla, Guarda del Rey, y fu Corregidor dei 
Principado de Afturias,hijo de Vrraca Sáchez de 

r Vil ues,hermana del dicho Gonzalo Mexia, íobre 
la herenda de la refet ida Doña Mencia Alvarez 
de Virues,abuela de Doña Mencia Alvarez,fegun 
confia de laEfcritura de convenio,otorgada á $ o. 
xle Mayo del miíino uño 1457. pero aviendo da­
do el Rey á D. Gómez de Cazeres el Maeftrazgo 
de Alcántara, como refiere el mifmo Aloníb de 
Palenda, y mas por menor Rades de Andrade, y  Rades, Chro- 
no pudiendo cafarle los Maeftrcs entonces,fe dc£- fttc* Alcao*
vancció el matrimonio ajuílado^ y contraído de Mra,cap‘ *4‘ 
futuro con Doña María Alvarez $ y ella fe casó 
defpues con Antón de Cayeres, Señor de la Caw 
rretona, y de los heredamientos de la Frcfncda,
Hormoro,y Morata, Guarda, y VaíTallo del Rey 
Don Enrique Quarto,y Alcayde de los Alcafares 
de Madrid por los Reyes Católicos el año x 475. 
que fe avia criado en Caía de Don* Juan Pacheco 
tiendo Mayordomo Mayor del Rey Don Enriqiifc 
el Quarto,cl qual por fuAlvalá,defpachadó á nue­
ve de Julio dei año 1453; manda fe pague al di­
cho Antón deCa^cres la Martiniegade Logroño,' 
por averia renunciado « en' el Don Juan Pacheco^ 
que la goza va antes;1' Era Antón de Cayeres priw 
mo íegundo de Doña María, como hijo de Antón 
Martínez de Cayeres,Señor de lá Carretona,y de 
los heredamictos de la Freíheda>Hormoro,y Mo-' 
rata,Guarda,y Vaífallo del Rey,y Regidor de Se A 
govia; y de Doña Ines Fernandez de Virues, á 
quien hizo merced el Rey Don Juan el Segundo,
- j  " de
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de que pudieflè traer fu diviià de la Vanda, corno 
confia por fil AIvalà,deipachado à 30.de Oâubre 
el año 1427. la qual era hi|a de Diego Fernandez 
de Gibralcon, y de Doña Elvira Sanchez de Vî­
mes , hermana de Doña Mencia Alvarez de Vu 
rues,abuela paterna de Doña Maria ,como confia, 
aísi del teftamento de la mifma Doña Mencia AL 
varez,otorgado à tres de Março del año 1485. y 
del de Antón de Caçcrcs,fu marido, que la fobre- 
vivló,y le hizo el de 14^3. por entrambos. Pare­
cen fueron hijos de cite matrimonio, los íiguicn- 
tes : ( v1 r 1 *  ̂> i o 1 i

' I. % • v< ? ' r t
Francifco de Cayeres,el mayor,a quien mejoró 

íit madre en el tercio, y quinto, que manda fe le 
den en el termino deLobones,fucedió en la Cafa 
de fu padre, y aunque efiuvo calado con Doña 
María de Olivera,no tuvo íuccfsion, y fundó Ma­
yorazgo de fus bienes en Gonzalo de Cayeres, fu 
hermano quarto. *. - .£
* <■ > I I .  1 •
’  ̂ , Diego de Cayeres, que íiendo ordenado de 
Corona, mató á Alonfo González de la Hoz el 
año 1485. y aviendo dexado por cfioelEfiado 
Ecldiaftico, figuió la guerra, como confia de fu 
epitafio, que fe coníerva en la Capilla de los Ca­
yeres, enci Convento de San Francifco de Segó« 
Via , el qual dize : Aquí jmze Diego de Caferesy ht¡o de 
Antón de Cayeres ^y Dona María Alvar ez Ojfotio de 
Vimet, O iodo de los Reyes Católicos, el qual entró en 
Salfis con ncuenta (feudos de ¡t caualloojiando cercada de 
losFrancefes*f̂ )Y si i 4 . )' i ,^ ' i  frí ' urt»

r ’ .L í-:\í » ht>rI I I . » t  i \ i JF [t / n i * t *

*

Alonío OÍTorio de Caçcrcs ,'1 celebre Capitan *
en

%
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énla Guerra deRofeilón, de quien haze varías 
vezes mención Gerónimo de Zurita |f casó con «2urjta en ^  
Doña María de Cabrcra3y fundaron elMayoraz-primer como de 
go que pofleen por hembra les Señores de Villa-la Hiftoru de 
vaquerinjCaftnllano}y Villa-Obifpo, ; . • o ‘“ ¿ “ SefcVíJ^
<i >. * « c 'f*' * V» /í /* / r cu Vatrus pac*

Gonzalo de Cayeres, en quien fundó Mayo- tcs* 
razgoFranciíco de Cayeres, fu hermano mayor, - (
heredó á Loboncs, y aviendo cafado con Doña i 
Francifca de Zua^o, hija de Lope de Zua^o, y de 
Doña Juana Vázquez de Conti eras,ticnc muchos 
defendientes en Segovia3 aunque ninguno por 
Varonía. '

V .
Hernando de Cayeres fue compañero deSart -  

Ignacio de Loyola en ios principios de íu voca­
ción , como advierte el Padre Juan Pedro Mafco, 
aífegurando , le afsiftió en Cataluña en las peaw 
tencias que allí hizo.«; . ^
 ̂ V*«  ̂ I . iV & i, *1

Doña María de Cayeres casó con Alonío dtf 
Avila3Regidor de aqucllaCiudad,de quien eílava 
viuda el año 1 494. en que á 20. de Febrero otor- 
gó carta de pago,á favor de fus hcrmanos3dc quá- 
to la podía pertenecer por las legitimas de Antón 
de Caceres3 y Doña María de Virues, fus padres; 
de cuyo matrimonio, aunque tuvo pot hijo áFrá- 
cifeo de Avila 3 era muerto fin fuceísion el año 
1518.  en que otorgó te fíame to fu madre en Avi­
la á ocho de Noviembre, en el qual dexa la mitad 
del Molino del Picote, que llevó en dote Doña *
Catalina Sánchez de Scgovia.fu abucla,á Francif* 
co de Cayeres,fu fobríno3hijo de Gonzalo dcCa* 
j c r a 3Scñor de J-oboncs/u hermano. ¿ ,

í f e g „ y g ,  Doñf
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Doña Francifca de Cayeres \ á quien tocaron 
en partición los heredamientos de Zaa,y Morata, 
casó con ]uan de Cayeres,fu primo, heredado en 
Sauquillo, y fundaron Mayoiazgo, el qual avien, 
dofe acabado fus defcendiences, fe incoi poro en 
el de Lobones.

V IH .
Doña Leonor de Caceres,la hija vltima,a quien 

tocaron las heredades de Milla, y Recano, fue 
Monja en el Convento de San Antonio el Real 
de Frandícas,dela Ciudad de Segovia,quc antes 
fe llamava de Santa Clara.

CAPITULO CATORZE.
A ̂  y

Linea del Cardenal Juan de Segouia* t

' J i *

J

§. I .
Fet nan Alonjo dcSegouia ¡Secretario^ del Conjejo del Re} 

‘ Don Juan el Segundo• -
í

1 rf

LA S  memorias de efta Linea fon muy cortas 
por averíe extinguido tan inmediatamente, 

como veremos, fin ninguna fuceísion, á lómenos 
que fepamos, pues las de ePe Cavallcro, que fue 
hijo feguudo de Gonzalo Gutiérrez de Scgovia, 
primer Señor de Loboncsjy de Doña María Gar- 
cia,fu muger, íolo permanece en el Privilegio de 
me rced.quc hizo el Rey Don Juan el Segundo, y 
fus Tutores JaRcynaDoña Catalina,íii Madre,y el 
Infante Don Alonío, dcípues Rey de Aragón, fu 
tío , deípachadoen25. de Noviembre del año
14 1 J .  alDo&or Juan Sánchez de Zuaeo , del*

• • , ' - “  fuente.



:l
;l

i

Puente,Caía,y Barco de la Isla de Cadiz,que avía ? 
vacado por muerte dcGarcia de Vera fin fiiccísó; 
y dízc la refrendata: E yo Fernán Alonjo de Segouis 
U efcttut) por mandado de nuejlro Señor el Rey, y  de lot 
Señores Reynaje Infante, fus Tutores^y Regidores de fus 
Rey nos, y  tengo en mi poder los dichos Alvalaes o  tgtna- _  

le s , que aquí vetn incorporados. Pero ni (abemos con 
quien casó, ni que tuvieílc mas hijo que el fi- 
guicntc: . ,

I .
Fernán Nuñez de Segó vía, que continua efia 

fuccfsion. - f \  ' .* fl- f
II.

Fernán Nuñez de Segó ni a,
> f ' *t , -

A UN menos noticias permanecen de efic Ca- 
< vallcro,que las que íc confervan de Fernán 

Alonfo de Scgovia, fu padre, pues folo confia fiu. .. 
exiílencía de vna Efcritura de donación, que en 
2 2. de Mar$:o del año 1467. hizo á favor deí Ca- “ 
bildo de la Iglcfia Cathedral dcSegovia Pedro de 
Segó vía, Guarda,y VaíTalIo del Rey, y Aísiftcntc 
debevillaje todos fits bienes,á favor de la mifma'
Igl efia,para que íc diftribuyeífen, en la confotmi-' 
dad que diremos en el Párrafo figuicte,en la qual 
k  lia na : Hijo de Fernán Nuñez de Segouia, que Dios 
pa done j por donde confia era ya muerto el año 
14̂ 7- y íc avia enterrado en la Parroquia de San 
Martin, de donde dexa ajuftado con el Cabildo, 
aya de trasladar fu cuerpo á la Capilla de San Pe- ’ 
dro,que tenia convenido co él le dieííc en íil Iglc-* 
fia para fu entierro s y en memoria íiiya llamo d  - 
mifmo Pedro de Segovia, Fernán á vn hijo vnico 
que tuvo, como íc reconoce de la mifmaEfcñtu»

-* Nnn a rá2
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ra ,íin que podamos feñ alar el nombre,ni lafamu 
lia de fu muger; y afsi paíTaremos a dar las que fu. 
pieremos de los dos hijos que juzgamos tuvo, y 
de quien fe formarán los Párrafos liguientcs; y 
aunque no podremos diftinguir qual fue el ma­
yor, fe pondrá por primero a •

- N o t i c i a s ' "

, Pedro de Segovia,Guarda, y Vaflallo del Rey,
y Afsiftente de Sevilla, de quien fe hablará en el 
Párrafo figuicntc,
* . - ‘ *-, I I . ^

El Dodtor Juan de Segovia,Canónigo de Tole­
do, Arcediano de Villaviciofa , Embaxadcr de la 
Ciudad de Salamanca al Concilio deBaíilea, y en 
el creado Cardenal por el Antipapa Felix Ama- 
dco,y vltimamerite Obifpo Titular de Ccíárca,dc 
cuyas acciones fe dará noticia jen el Párrafo quar­
to, de quien cícrivc Pellizer,hablando de Fcinan 
Nunca de Segovia, que en fe de fu autoridad íc 
íefiaíamos por íu padre, mientras no nos confiare 
Otra cofa : En vn Arbol do ejla Caja zt puejlo porhfo 
de ejle Cauallero ò Juan de Sego ut a ̂ Canónigo de Toledo, 
Arcediano de Vtllazhicja en la Jglefia de Outedo, a quieti 
por Jits grandes letras embto la Vniuerjidad de Sal amati* 
ca à que afìtjìitjje al Concilio de Bajtlea el ano 1431*

~ ^  I I I .
Vedrò de Segouta, Guarda, y VaJJallo del Rej: 

.y Afsíjiente de Seuiila,

LA falta de memorÍas,quc íc echan menos pa- 
«ra faber el caíamiento,y empleos de Fernán 
Nuñcz de Segovia, la recompcnfa la celebridad

¿ c  fus hijos ? y jungue fofo íc confcrva k  d e  Pe-



Uro de Segovia,el mayor, en la Eferitura,que de- 
xamos referida, poi donde confta fue íu padreé y  \ 
la infciipcion de fu fepultura : eftos dos monu­
mentos acreditan baftantcmente fu gran piedad, 
eftimacion, caudal,y cafamicnto, por cuya razón 
daremos noticia,por menor, de lo qué contiene cí 
primero • el quai fe reduce á que hallandofe fin' 
hijos, ni parientes inmediatos, que fucedicíTcn en* 
iu Cafe, el año de 1467. hizo en dos de Marco 
donación de todos fus bienes al Cabildo Cathc- "  
dral de la Iglcfía de Segovia, para que los diftri- 
buyeífende la manera íiguiente, dividiéndolo 
que importaíTen en tres partes: La primera para el 
Cabildo, en cuya recompeofe le ha de dar para fu 
entierro laCapilla de S.Pcdro,que fe eftava labra*' 
do, y que trasladado A Fernán Nuñéz de Segó uta rft* 
padre; h Fernanda de Segó uta , fu hyo, ¿ la dicha Capí* 
Ha, llenándolos fin cofia alguna los dichos Señores honra* 
damente de San Mariin Îglefia de la dicha Ctudadfionde 

. tfiíin enterrados. La fegunda paite,quedó coníigna- 
da Para redimir Capjuos del Keyno de Granada, á cuya 
"Red mpcion vaya vn Beneficiado de la Iglefia , y los Cap- 
tinos ¡quefe refcatarenjvengap a Segouia, y los reciba en 
Proccfsion el Cabildo, y los Ileue a Ju Capilla de San Pe* 
dtofionde digan vnrejponfo fibre fu fepolturâ  y  dexen 
allí colgadas fus camtfas amarillas, y luego fe vayan li­
bremente : Y la tercera fe emplee, En cafar mugeres 
pobreŝ mifirablesy y huérfanas: en cuya reccmpenfe 
le admitió el Cabildo á fu Hermandad cípiritual* 
y participación de fufragios, por cuya razón le 
llaman dcfdc entonces, en todas fus Comcmora- 
cioncs: El Hermano Pedro deSegouia. Pero copie~ 
mos á la letra la clauíula en que fe le concede cite 
gran beneficiosa qual dizcaí$Í;/Vr tanto como quier

G e n e a l ó g i c a s : 4??

i"'



que no fia  por vos pedido 9 pero uojotros dé nuejlro pr0it 
pío motino, e voluntad, partiendo con vos de los tienes ef* 
f  ¿rituales, vos recibimos dejde agora por Hermane nuefi 
tro¡ y  de la dicha Iglejia ¡par a que quando a Nuejlro Se- 
ñor pluguiere vo* llenar de eflaprejente vida ¡donde quter 
qke falleciere deseos trairemos¡ y fepultarlmos en Iddi­
cha Iglejia¡ dentro de la dicha Capilla ¡henradámente¿o¿ 
mo ftielen traer h enterrar los Beneficiados de la dicha 
Iglejia; } vos damos ¿  afignamos la dicha Cap til a ¡ que h l  

de tener la vocación de Señor San Pedro Apojlol, de las 
que aor adorno dicho es ¡de nuevo Je fazen en la Claujlra 
de dicha Iglejia, fecha, y  acabada ¡ e puefias vuejlus 
¿Irmas a cofia de la dicha Iglefia* i : < .
, * Por la miíma Eícritura confia era Pedí oxíc Se«*' i 
govia Guarda , y Vaílallo del Rey Don Enrique 
Quarto; y por la infcrípcion de fu fcpulcro, que 
todavía permanece eículpida en fu laude,fué tam * 
bien Afsiftente de Sevilla, y que murió el año 
«470. porque dizc: Aqiti yaze el Hermano ledro de 

Segouta¡ Afstfiente que fue de Seuilla¡ bienhechor de e(la, 
Iglejia¡ que dexb fu bazienda para obras pías ¡ murió 
añode MCCCCLXX*  d , - ^
4 Eftuvo cafado efte Cavallcro,fegun parece de 
la propia Eícritura , con hermana de Diego Arias 
Davila,Secretario del Rey Don Juan el Segundo, 
Contador Mayor, Tcíorero, y del Coníejo del 
Rey DonEmiquc el Quarto, de quien por Vato- 
nia proceden los Condes de Puño en roftro, por­
que íe llama en ella: Cuñado del Señor niego Arias¡ 
Contador Mayor del dicho Señor Rey¡ y de fu ConJejo\ 
íi acafo no filé fii muger hermana de Elvira Gon­
zález de Somoza, hija de Alonío Sauz de Somo­
za,Secretario del Rey Don Juan el Segundo; y de 
Catalina González de Salcedo,fu muger, Ama de

jftó  . N o t i c i a s '!:'^
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la Infanta DoñaCatahna con quien eftuvo'caíado 
el miímo Diego Arias. Lo cieno e$,(blo tuvo Pe^ 
dro de Scgovia por hijo vnico á Fernando de 5c- 
govia, que era muerto, yeftava enterrado en la 
Parroquia de S. Martin, de donde fe avia de traf- 
ladar fu cuerpo á la Capilla de Sari Pedro, fegun 
queda vifto j y que tampoco vivía fu madre, pues 
no haze ninguna memoria de ella en la mifma cf- 
critura. r ,. , , v  . * r  ̂ >

 ̂ §. IV . , r>
El Cardenal Juan de Segoutâ Obijpo Titular de Cejar ea9 

'  Jr^ediano de Villaviciofa , y  Embaxadcr de la i» 
Vniuerjidadde Salamanca al Concilio "<■ > 

r ¡de B ajile a.
* * i  ̂ & * < *

F V E  eñeiníignevarón vnode losmasfeña- 
lados Thcologos que tuvo fu figlo, íbbrcía- 

hendo en el concurío de tantos como rftuvieron 
en elCoñcilio Baíilienfe,antes, y deípues de redu- 
cirfe á Conciliábulo,á los mas aventajados, en cu- ' 
ya confcquencia le cometieron los Padres, que le 
forma van las materias de mayor importancia, que 
ocurrieron en el, como contará de las cortas no-" 
ticias, que feconfervan fuyas. Entre los eícritos 
de los nueftros, que pertenecen al decimoquinto' 
íiglo, en que floreció , no fe encuentra memoria' 
ningunafuya, y los modernos’ le atribuyen, mas 
por congetura, que con folidos fundamentos, las > 
que les parecen veriíimilesF 9 y con mas cfpeciali-r 
dad Diego dc Colmenares ̂  que muy por menor 
formó fu elogio, empezando por él los de los Ef- i 
altares Scgovianos. Mas notoria es fu fama entre ’ 
los cft ranos, pues en quantos tratan de las vidas 
de ios Ponüiccs > cu quantos forman Catálogos



£a,cap.4¿'

Ideai ibidem, 
«¿P-47.

de los Cardenales, aísi en los que eferiven Hifto- 
rias EclcfíaíHcas,como en los que diícurren lobrc 

, los Concilios, íe encuentra fu nombre, y rara vez
fin elogio, aunque algunas con notoria equivoca. 

*■* cion, con dcígracia continuada cali dcfdc fu mif-
g, Anconi ñus, ma edad; pues San Anconino de Florencia,tan in- 

tom.3. tic 2*. mediato á ella, deíconocio fu apellido, y fu efia- 
tomao. $.4* do,haziendole Rcligioío Dominico , y anticipan.

dolé la muerte contra ci concepto común de los 
iEti€*sSyhmis, demás; y la obícrvació exprefla de Eneas Syivio, 
Hift. de Euro- que defpues obtuvo la Cathedrá de S. Pedro,con

el nombre de Pió Segundo, yno folo concuirió 
con él en el Concilio BafiÍicníc,fino vivieron lar­
go tiempo juntos en caía del Cardenal Cerbm- 
tes,de quien fue Conméíál Juan de Scgovia, fegun 
vercmos,y Secretario Eneas SyÍvio,comó él míf 

, > , mo afíeguta; Onufrío Panvinio le yerra el apcllw
do,llamándole Juan de Segonio ; aísi también co- 
mo Gilberto Gcncbrardo, que fin reparo le ligue 

Ioanms1 de°se- cn c^a inadvertencia, fegun ©bfervá el Padre Al* ¡ 
govta pracfixo va, aflegurando fe leía aísi en los exemplarcs que 
al!cgatton«bus c¡ta 5 aunque en los que yo he viflo no fe encuen­
de0* fccd d K  trcantcsc*nalíínoOnufrio, AlíbnfoChacón,yto- 

Onofnus, m dos fus Adicionadores, hada el vltimo Auguílino 
Antipapc Fdu oidaino 5 aísi también como el Catalogo de los

Chocom m Cardenales, que fe imprimió en Toloía el año de 
Cardinahbus 1 6 1 4. le nombran Juan de Villa-Vczzofiuy Col* 
ab a  izipipa mcnarcs,quc como dixirnos, eícrlvió mas de pro- 
NomcSamt* pofito fu vida, pretende apropiarle al Linage de 

Cardttuliú To- Contrcras, vno de los mas iiufires, y  antiguos que 
cddifta, han florecido en Scgovia,cuya Ciudad le feñalan

^Colmenares ro^os Por patria; pero mam feftemos los términos 
al ptmcipio de con que exprefla fu di&am cn cfte Eícritor. % *
ios Bfctitore* Empieza,pues,Colmenares fu elogio de la naa*
jovianos. , ** “ BCf*
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fiera, uguiente: E l  Dofíor Ju a n  de S e g w ia  ¡nombrado 

afsi ( conforme á la cofiumbre de aquel tiempo) por a ta r  

nacido en mejflra Ciudad por ios anos del Nacim iente des 

Chrijlo Redemptor del m undo, m il y cuatrocientos, f i  

nombre¡ y  fa m ilia  fueron Ju a n  González de Ccntreras, 
muy antigua, y  Noble en efia C iu d a d, como confia de f

nuefira fítfioria > fu e  bija fegm do ( fegun entendemos 
por buenas congeturas ) de Diego González de Contreras9  

y  de fu  muger Doña Angelina de Grectafidobiltfinta Se­

ñ o r a je  Sangre Reaf¡ que cautiva con otra hermana fu y a  

por Bayaceto, Gran Tarco , en las Guerras de G r e d a , y  

dejpues por el Tantoría», vencedor de Bayaceto ¡  fueron - 

embiadas en prejente a l Rey de CaJHlta Enrique Tercero*,
El propio fentir tuvo Pcílizcr quando eícrivia pej¡;iefj 
las Memorias Genealógicas de la Cala de Segó- morus Genc¿- 
vía el año 1^50. figuicndo a Colmenares > como ^
también haze el Padre Fray Pedro de Alva; aun*, Vu,patc yy¡*¿ 
que aviendo vifto defpucs el mifmo Peliizerel»
Archivó del Conde deCovatillas,cuya Caía pro* 
cede del propio Juan de Contreras^que Colmena» 
res quiere fea cí Juan de Segovia , de que habla« 
mos,mudó de di¿lamcn3fegun confiará de fus pa« 
labras,que copiaremos en iu lugar. Pero manífefc 
temos la falencia dcefla congctura de Colmenar 
rcs,conclmiímoprefupucftocon que cftablece !
fu fenth i aífentando nació el Juan de Confieras»’ 
que pretende Zea el que por íer natural de Segó« , 
vía íc le mudó el apellido de fu Linagc en el de * 
aquella Ciudad3el año 1400.

Porque íi vino a Caftilla Doña Angelina de - 
Grecia,íu madre, con Payo Gómez de Sotoma« 
yor5y Fernán Sánchez dePaIa£uelo$5quando bol- 
vían de la Embaxada de Tarmolán, y eflos Cava« 
ilcros no entraré cnEfpaña hada el año de 1403 *

O o q coma
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como por teftimonio de Gonzalo Fernandez de 
Ovicdo,Chioniftade los Reyes Católicos, refie - 

Gil González, re Gil González de Avila, y afuma el Padre Juan 
Hiftor de En- de Mariana j de la manera también que fe infiere 
capU62rCr€Cr0* Idnerario de Rui González de Clavijo, que 
Mariana s lib. publicó Argote de Molina? quando fe cafaíTc Die. 

if  cap.i i g0 González de Contreras el miímo año que He-
luía,°en fa KUft] 8 ° aquella Señora á la Corte del Rey D. Enrique 
dd Tamorlán*. el Tercero, no podía nacer Juan de Contreras, fu

hijo fegundo, ñ como afirma el miímo Colmena* 
res,le precedió en edad Fernán González de 
Contreras, fu hermano mayor, haíia los fines del 
a ñ o i4 o j.

El miímo computo íé infiere de los Eícritores 
cftraños de mas autoridad, que convienen íucc- 

, dio la rota,y prifion de Amurates,confcguida por 
el Tamorlán, á quien afíeguran los nueftros aísik 
rieron los Embaxadores de Cartilla en la vltima 
Batalla,en que la logró, y donde hizo priíionera a 
la propia Doña Angelina, de que hablamos ,á 29, 
de Julio del año 1402. fegun exprcíTamcte cont 

Pbranca, Hb. 1. ta de George Phran^a,con quien convienen Lao- 
cap.iz. nico Chalcondilas>y Ducasjafsi también como los 
libhalCan<8yaS> Anhales Turlicos de los Sultanes , que de orden 

/  ¿ucás!clp,i6. del Emperadoi Ferdinando Primeio truxo de 
p*g 3°* Conftantinopla Gerónimo Beck á Lcopoldrtoif 
Annalcs Sulta miímo íentir fíguen entic los modernos JuannoruTi ¿ pag. o *
3aa. Leunclavio, y CallosDufiene demanera, que

Leunclavius, avicndo concuriido en efta emprefa PayoGa»* 
Hjíloru Mu- mcz y pernan Sánchez, y cogido entre los dc/po-
7 pag 3 jo jos de la Vitoria a la mama Dona Angelina, que 
Dufrcne, Srcm traxcron á Cartilla, con dificultad podrían aver 
Su âa. pag. llegado á ella haftaclañofiguicntede 1403. en

que ícñalan fu entrada nueftros Eícritores. -
De
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- De aquí reíulca la imposibilidad de que fuelle 
Juan de Conti eras hijo íegundo de Doña Angeli­
na ( pues no pudo cafarle con fu padre hafta el 
año mifmo de 1403. que vino á Caftilla) el Juan 
de Segovia, que concurrió en el Concilio de Bas­
ílica dcfde íus principios , como demoftrarémos 
defpues , íi íe empezó á celebrar por Julio del de 
1431 .  en quetendiia á lofumoJuandeContre« 
ras veinte y feis años; y aunq fe admita el compu­
to que íigue Colmenares,ícña!ando fu viageel 
de 1434. es cortiísima edad la de verme y nueve 
para aver llegado en ella á la Cathedra de Eícri- 
tura en vna Vniverfidad tan infigne como la de 
Salamanca, y para que fu Clauftro, compuefto de 
hombres tá confumados,y Do&os,le nombraflen, 
para que en fu nombre, fuelle á afsiítlr por ella en 
vnConcilio General, comofupone 5 fiicra déla 
irregularidad que feria dar á vn hombre tan mo­
zo los epitelios de Venerable,y Do&ifsimo, que 
confieren á Juan de Segovia, nofolo  fus afeaos, 
como tantas vezes íé ofrecen repetidos en Eneas 
Sylvio, fino aun fus contrarios, de la manera que 
igualmente fe los da clCardenal Torquemadacn 
el tratado, que contra el eferivió 3 de la opinión 
menos piadoía de la Concepción de Maria San,« 
tilsima. > ^

Aun con mayor evidencia fe convence el en­
gañado di&amen de Colmenares poi los inftru- 
incntos autcnticos,quc íe coníei van en cIArchivo 
del Conde de CovatilÍas,dcíccndicnte por Varo­
nía,como d examos advertido, del mifmo Juan de 
Contreras, que pretende Colmenares fuelle el 
Juan de Segovia, de que hablamos; porque por 
dios confia era menor de edad el año 1422. fc-

O rjo z gun



gun fe reconoce de vnaEfcritura de venta,5qiie 
hizo à 1 5. de Mayo de aquel año à favor de luán 
de Contreras , hijo de Pedro Gonçalez de Coa. 
ti eras $ y à Diego Gonçalez de Contreras3hijo de 
Fernán Gonçalez de Contreras,fu curador ¡ Juan 
de Contreras , hijo de Pedro Gonçalez de Con­
treras, de laHazcña de la Albuera, la qual confir­
mo dcfpues el Rey Don Enrique Quarto, fiendo 
Principe, en Cuellar à 28. de Agofto del año 
,143 6. al mifmo Juan de Contreras,llamándole hi­
jo de Diego Gonçalez de Coimeras, y fu Monte­
ro, y Vaílallo, por donde fe convence con entera 
evidencia no pudo íer eftc Cavalleio, fi era daño 
Í143 6. Montero, y Vafíallo del Principe Don En­
rique el Juan dcSegovía,que concurrió en el Có- 
dlio de Bafilca, aunque no huvieíTe ido á él hafta 
el año 143 4. como fuponc Colmenares : y afsi ef- 
crivc Pellizer en vna Genealogía,que tengo de fu 
lctra,de îa Ca& de los Condes de Covatillas, for­
mada por las Eícrituras de íuArchívo,mucho def- 
pucs que compufb las Memorias de fa de Scgo- 
via,aviendo referido las dos propucfías: Efie Juan 
de Centreras quiere Diego de Colmenares en la Geneale- 
gia de los Contreras, que fia el Cardenal Don Juan Gen• 
yalez de Contrer as,bien erradamente, haziendole hermfr 
no de Fernán Gonzalez de Contreras•

Vcrifícafc de nuevo el engaño de Colmenares} 
y  que no pudo fer el Doéfcor Juan de Segovia el 
Juan de Contreras, hijo de Diego Gonçalez de 
Contreras, y hermano dé Fernán Gonçalez de 
Contreras ,piogenitor de los Contreras de San 
Juan,y de ios Marquefcs de Loçoya, del te fíame­
te del mifmo Fernán GoçaIcz,otorgado en Segó­
l a  à de Mayo del año 1455 . en el qual : Da
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poder, por hailarfi muy malo *hfu hermano Juan de 
Contrerasaque prefente efta, y a Pedro de la Plata* p a ra  

que le ordenen, y  dtfporgan por e l : y no a y  cofa mas 
confiante, que la de no avcrbuclto nunca á Efpa- 
ña Juan dcSegovia,deíde que fue al Concilio Ba- 
íilicnfc, por aver feguido fíempre el partido del 
Antipapa Félix Amadeo * hafta el año 1448. que 
renuncio el Capelo en manos del Pontífice Ni­
colao Quinto, y fe retiró á vna Hcrmita en lo alta 
de los Alpes,donde acabó fu vida con gran exem-
plo, fegun refiere Eneas Sylvio,' cuyas palabras ¿Eneas Syivms, 
copiaremos dcípucs. - m Hiftor* de

Pero aunque íca cierto, que en el figlo en que EuroPa>caP,4a* 
floreció cftc infígne Varón fe cftilava con gran 
frequcncia tomar el apellido de los Lugares en 
que nacieron muchos,en lugar del de fus familias, 
eípecialmente aquellos que procedían de obícu- 
ras,y dcíconocidas, y que fea no toria me te incier­
to pertenezca á la de Contreras, como fe ha re- 
conoi ido : no podremos stffegwrar con entera fie*

• meza, fí procedió de la de Segovist, que e/crivi- 
xnos, no aviendo teftimonio ieguro de que juftifí- 
carlo, ni por donde confie quienes fueron íus pa­
dres, aunque no falten congcturas para poder iiv 
ferir vsó de cftc apellido, como propio de fu Li- 
nagc,y no refpeélo de fu naturaleza, como prefu- 
pone Colmenares, yquantos le liguen; porque 
íiempre que le nombra Eneas Si lvio, que como 
dexamos advertido, concurrió con el en cafa del /
Cardenal Cerbantes, todo el tiempo que fe con- 
fervó en Bafilea aquel Prelado, afsi en la Hiftoria 
del Concilio,celebrado en aquella Ciudad, como 
en la de Europa,le llama Joannes Segottm^or don­
de parece da á entender era gentilicio, y no pa-
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trio el apellido que le infiere; aísi como quando 
le da quenta,hallandofe en el CongrefTo de Bour- 
ges por Embaxador del Antipapa Félix Amadeo, 
de la folemnidad de íuCoronacion,en carta efcru 

jEneas Sylvius ta en Bafilca, donde fe celebró á 14 . de Agoílo 
addida Hifto- del año de 1 440. le pone por titulo: Al Venerablê  
Baí hcnfinCl1̂  J  Vottifiimo Varón Juan de Segouia , Excelente T he ole*

go, y  Embaxador h la Dieta de Bourges por nuejlro San- 
ttjstmo Señor Félix , de la manera que el mifmo Juan 
de Segovia fe nombra en la Prefaccion de vn li­
bro que eícrivió, dedicado al Cardenal Cerban- 

' tcSjCon titulo: De la Suma Autoridad de los Obtfpos en
el Concilio Vniuerfal} y  que aunque no fe ha im- 
prdTo/c conferva maiufcrito en la Librería de S. 
Lorenzo el Real, diziendo: Yo que Joyel mifmo que 
bago efta Prefaecior, llamado Juan de Segouia^bablo con 
el Reuerendo en ChriJloy Padre , y Señor mió gracio/tjsi- 
exornan de Corlantes ¡Obi/po de Hoília, y Cardenal de 
la Santa Iglejta Romana; confervandofé en entram­
bos textos Latinos ,  Ioanni de¡Sgouia, y  Joannes de 
Segouia  ̂y no Segouienji, ü Segouienfis¡ como parece 
debia eftár,fi vfará de eíle apellido como patiio, 
rcípeélo de íu naturaleza,y no como gentilicio, ii ► 
propio de fu Linage: con que fin gran dcípropor- 
don,ni eftrañeza,fe podrá introducir en cíla obra 
la memoria de tan cíclarecido Varón, mientras 
no confiare con mayor certidumbre,es cílraño, y 
ageno del Linage que eícrivimos, y con cuya íii- 
poficion referiremos las mas íingulares noticias 

■ que hallaremos de e l , pues aunque lo intentó an­
tes Colmenares, padecen las que él refiere las 

•equivocaciones,que le iremos notando.»*», ,» 
Reípeélo de no coníervarfe, como diximcrs,nin- 

guna memoria. de cite Varón feñalado en los E£
< ./ _ cr*to-



crítores nuciros, que concuriicron en fu tiempo, a 
ni en el inmediato á e l, y que las que ofrecen los í - 
modernos ion participadas de los eftraños,por lo i 
que fupuío todo el tiempo que duraron> afsi las í 
contiendas entre los Padres Baiilienfes, y el Pon- 2 
tiíice Eugenio Quarto, como defpues que decía-* 
rados Sclimáticos permanecieron fepaiados de fu f 
obediencia, hada los principios del Pontificado * 
de Nicolao Quinto; no folo no íe puede íaber el * 
año en que nació > fino íe ignoran igualmente to- n 
das las acciones, que precedieron á fu Refidenda? 
en Bafileá, pues aun la de que fue al C on cillen  - - 
nombre de la Vniverfidad de Salamanca, no hu- 
viera con que juftificarla, fino íe hallaífe referida r 
en vna de fias feísiones, en que fe advierte concu- * 
rrió el año 143p.cn la precipitada declaración de' 
dar por contumaz al Pontífice, por no aver re£." 
pondido á las oíladas notificaciones de aquel C ó- ■ 
greífo, cuyo adió concluye: Intervinieron como tefli-> 
gosjallandofe frefintes , los Venerables, y  circunfpeffos 
Varones Jos Señores Egidto Caminttâ MaeflroParifienJe 
en Medicina»y  Juan de SegouiajMaeJlro en Salamanca 
tnTbeología 5 Embaxadores en el Santo Synodo por en* 
tratabas Vniuerfídades.' ' ' t ,  ̂ r '

- Diego de Colmenares íupone era quando par-7 
lió de Eípaña efte eíclarecido Varón Canónigo 
deTolcdo, Arcediano de Villaviciofa en la Iglcfia 
de Oviedo , y Cathedratico de Eícritura en la* 
Vniverfidad de Salamanca;y aísi como es regular i  
cfcogieííc tan dodta> y celebrada Academia algu- ‘ 
no de fus ProfcíTorcs, aviendo de entibiarle á que 
concurrieífe en Congrcíío de tan gran fupoficion, 
como el de vn Concilio Vnivcríal: es también 
cierto, que ni en el, ni en los Efcritorcs de catón-*

CCS
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Turquemata.de 
ve mate Con- 
ceptioim, part. 
£ * cap.5.

Pulga*, en los 
Claros Varo- 
H£s,cap,i8:

ces fe especifica la Cathcdra que tuvo $ aun quatfi 
do íc {aponga,que el titulo de Do&or, ü Macftro, 
que fiemprc le confieren, equivalga lo mifmo que 
Cathcdratico: afsi como omiten igualmente to­
dos la eípecialidad de que fue Canónigo dcTolc- * 
d o , mayormente el Concilio, que con toda púa* < 
tualidadfeñala a cada vno las dignidades que te« ' 
nía; y afsi quando nombra á Pedro Alonío,no folo * 
advierte era Efpañol,fino Ic llama: Abad de San Vi* 
cerne, y  Canónigo de la Santa IgU/ia de Toledo: De la 
manera que Fray Juan de Torqucmada, Cardenal 
defpues de San Sixto, en el tratado que efcrivió 
contra el miímo Juan de Segovia el año de 143 7* 
en opoficion de fus alegaciones por la Pura Con­
cepción de Maria Sandísima, íolo i iz e , en la re­
lación hecha por la parte contraria por el Venerable Pro>\ 
fiffor en Sagrada Theologia, y Majlro, Juan de Sega • 
uia> mi conpatriota: circunftancia que no pudiera 
omitir, íi fuera entonces Canónigo de Tolcdó,5 
quien le da el titulo de Profeflor,y Macftro, con- 
fcflandoíc de íu miíma patria, por íér natural de I 
Burgos,como aílegura Fernando delPurgar,y aísi 
entrambos Caftdíanos Viejos. La miíma repug­
nancia tiene el Ar^edianato de Uillavicioía en la 
Iglcfía de Oviedo, que le atribuyen, afsi Colme­
nares , como oti os, porque Eneas Sylvio no fe le 
confiere hafta el año de 1 440.cn que dize le hizo 
Cardenal el Antipapa Fdíx 5 entonces expresa­
mente advierte era Arcediano de Villavczzoía en 
la Iglefía Mctenfe,ícgun fe Ice en la impresión de 
Baíilea de todas fus obras , hecha en el año de 
1 55 1 .  que fígue el Chronifta de Saboya, que de 
orden de fu Principe publicó el Amadeo Pacifi­
co  ̂con quien convienen ios que le nombran pan 
‘ de
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rdc tfiliavczíofa* como dcxamo&advbmdo , aun*
* qiíc en !i Hiftoria def Concilio Bjfilicníb^ qiie fk 
imprimió anees-en kiaifma’ Ciudad d de 3 > ; T  
en algunos cxemplarcs del propio? Concilio íe 

nombrada la Iglefia Onctenfc,afsi como en 
id cotnand nípreflb eftd'Obct?níe¿i perd & obruvtí 
-cíWdigrtidad dcfpues de hallarfereanaquel Con^ . 
■ gteííb,coíóo parecí & infiere de n&dtribbirfelaat 
principio, ni Eneas Sylt io ,'hi elmiánó Concilio^ 
-que íc k  dan f  el pri raer ô e 1 -año d e  1440 j  y d  fea 
igaaicioiel db maseegajar e3,quc vacando eh
Arccdianató de Metsoétttaeni»} myoiPvehi^oí 
conoáafiófci ̂ qudlCíJi&yocSo, ó & «i An-
ripapa FchV, qac tari aplaudí tío iíkva entone eg 
a»Aidnankdc héviejpfendiicchó merced deactueu 
lia dignidad 5 en trecomp eá&4© ht ipanceque tu vtp ' 
tnfa'tíxúáón^oom é dcfpécfrYcrévhó*'* <jatin& * 
fiipóbechuvieíTo alcanzado itide  ̂ Jfvkxk f̂can difi 
tan te;, y  dónde ño tibiar 15a n «aifenta da busbedicrt-' 
c iad  müfrnatFdixdiit que k  A lté  de hBüqwmcntOi 
mat ch pedios, permíta fe pueda procedieron ra&? 
yonfetlidcaiqr'i'i^^i >u vm n jn irQ  \n, ~
i -i ih&oi eftálireñ exprefibo: btfctfipo^ t̂ian dtf.
Sego^iapafsd^Ckuáiiof pttb*4a^W<M<$£¡>
nares es dé&üdn ftiael en comp&ñk'detes femw 
baxadores de Caftilk el año 143 4 / ay bailantes 
congrucnc^y teftknonkwdc que1 inferir fe hallo 
'mucho antes et* Bafitea y aísi porque >p*i*eee\nf«. 
regala*,qu© fítee en* nombre de iaVrtí'feákkd^dé ¿ 
Salarnanca,concurrieífedeftle k>S pt intipío^ptt^V 
dlava convocado el Concilio de o id en dclPoft-í 
tifíee'Mirtino Quinto; y poco dcípuesdc tes ciifi 
to me fes deía ce l dtfací ó n , e mpe zoaopbíiérfe al 
decreto de fu mudanza áBoloitiajqut’aiifc refueU,
*’ ^  P p p  4 tQ
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to Eugenio <}U*rta, p*r£ c v iw  el peligro de fes 
quçfucifen a H rocaíW adodcla guem <n 
entonces fehallara) implicada Alemania i »y cada 
día crecieron fas defeaones entre el Ponñffee § y 
elCondUejCon notable efeadalo.de los que fe ha­
llaran independiente d c¿b  y  aBê«ffr púoeecVm 
confoi qneri r 1450a i nial dccorq de bícaifeaa Vul» 
verfidad de &*ktmnc*,fupcmcr aguarda* tiempo 
tan pcligrofo para embiar fe Embaaidor, como le 
nomboael mlrmo Coríajlio podiendo averie ele* 
gidden tiempo» Cen :c|uç ,aoíe p*>*iu dbdaroé&ava 
kgicîirftîmentc po«gttgatèû< > > 1 y b o r ah, j ,>
. n A  tefe* ̂ ngiMtoei4<taiur«gùîait»^dfc afiaâ&fodci

jK)fecfenexpceífedeífmifino }uaa de ÿrgovia^pucs 
ça fe Prdfàcetmfc.al Jdheoi»j(|ae^kxa|Bfes]adl£èiai  ̂
4o dcdiiifo^ai'Ca^oèarife Ç^baate^  ̂ cbaïqtkifet 
Me fofaw+tâM tfad-ik'tev i9kÿftoù*n fit 'CmüirrVnk 
verfai\fetC<m8¡ctt* quanta ICidcbio^aistftÎQodo en 
ûi c ¿fa codé eîtfempoqwsrfeia(via^fmfer^a<fe en 
JkiíííeiraqucI PsklMiIoipam poifefcforhtar &s ¿darás 
que compufej enj obfequia del nscfnsotComiltot 
pero oygamos primero fus palabra$,pasa'qu¿ti!r¿ 
)<* fe p í^ ía » í ¡iHomá en
codito xfemieílra fepoifelîi&oÆî^cnfwes 
de <fkre##tMlir>$4W* $tned¿> iajtlfevjti admitido entre 
vutjho» Familiarfstffst04 à vütfitçs ck/trptios^yfarA 
d¿W f}irdadiCan'mfSykpm4Í^ « $m n f^ fn í4Íkfp. pnu
VMífipt*##' fg& w¥k'& M n(J*\njLkbucafé 
di ttd<idjypw ifité&ihdpl** '****■
T*** fpaliarte ^b0jipsi
de (aja vetdad Jerâjerfiwmtp hecha, fic*ew4 yprqut 
tywuasjfit ccnftrv't e» \£^vel¡HtUeé^h%u ¡<u
*{?*+( 1 0 d¿da'Çmeç&Mgattftdf'la iïi*jMv*m*radt

fl bit* >de M it\f£ st**dH z fc tw
o î*  \ < ' i  Sam*

1
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P

Í  3 Ai *



num.tz.

G e n *  A t e n c a  H a s . 4 t f .
XétnlVdtl 'WfojpOra difjnitMt Un los GtiegMT y i'faXad* 
pbr la Sama Synado ¡campufi machos tratados y y hizo 
muchas aligaciones públicas; afti también como conloo.
Bebimos ̂ que (¡latían atolSy'nodtylifpatl de la comtrnbn 

Job re entrambos ¡a fola''vnte¡pecit¿ Afú  ̂pueŝ  con vke/í 
tro liberal ¿coeficiencia era familiar vueflroi y  cen'vttefi 
tro 'magnifico gofio fitv ta i lo República $ y en los Ínter* 
va los de las bar as 5 que me pra licito macar de las fokredf- 
chas efiudhŝ rto me mankitOMdtcon el odo £ fino gozandô  
e¡e la ion tonque florete vueftro Mabadijsima per fin a  
dcfde fie adobncia^n el dtmfa&ofiiyGanwkf~¡ y  
n0,cra infiruido con igual excitación,-' Paracüya inteli­
gencia es néccffario fupónerjque aviando expedi­
do el Breve EvgenioQgartO; en i  de Q&ubr&
del año *4$>iv que emcrocopia QdericoRay*. - R aynaidos» 
naldh ,  paraque ib transfiriefle » <porv k$ razones,tora*18 * anno 
que dexamos apuntadas, y  en el íc contienen» e l 1431 * nl 
Concilio q.fe avia empezado a celebrar cnlaCiu- 
dad de Balita* *en Alemania » á iande BoioJoke^ 
kaU«\; y.ECÍifttandoiJos Padrte^qHC fcfrdUatiaftC&i Colmenares» 
elcftamucUii^rcfolvid embiar-por Lerdos,pa- cap.3o. § ts. 
ra que no {klfaíft adelante la inobedcoeia ,^álos > jc^a^sev'iUa" 
Cardenales Nicolás Albergari»y D. ]n*n de Cer- ann. 1444. nu- 
bantcs*'dcl título de San Pedio* Adwn«tk*m*tü*- ,mcr 3* 
ral dd Sevilla 3 donde ie  imnfetA« vatfdiáíG tft,cn -  a^Avía0,1!  ca­
tre las primeras* que qliédaró; bcredadasen^quc- tro de u igicfiá 
lia Ciudad defdc íti conquifta» y no de,Galicia»fó»de Scvilia cn 1*1 
gun aíTegura Colmenares,* y era hijo*y no herma- 
no de Diego Gonaezr de Gerbáates»,áqitean. pdoir, tes. 
de San Juan en Caílrila, camor porvfii'tcftametitoif Rosigo Men- 
demueftra D.Dtago Quita, de Zbñigacdnm G H l^
Goncalez de Avila 3 y Rodríguez Mendez Silváyibi ,73 buelu» 
que le hazen hijo baftárdo tdcl miímo Prior.* E lle Raynaldus* 
nombramiento,)? legada aÍKcatt.^»foraiej<iaíUi,om' ,8, aon®

' * 4 'i Ppp* tos
i431.iuum.23«



'4^4 aN o t i c i a s i  s D
tos Eícrltorcs hablan de entrambos Cardenales,* 
aunque nó ex peufican el tiempo fixo en que lie- 
garon á Bafilea, la vrgencia de la caufa á que iban 
deftinados,y la corta diftAneia de R ornaron de fe 
hallavan , no permítele pueda dilatar fu viageal 
año figuientc. Llegaron,pues, y hallando ©bilma- 
dos los ánimos de los que concurrían en aquel C ó- 
greíío en refiftir la voluntad del Pontífice, buclto 
Albergerti, íc quedo Cerbantes íiguiendo el par­
tido de los inobedientes, con notable deíazon, y 
ícntímicnt©de Eugenio, cxprcfFado con los tér­
minos íiguientes en vna Bola, dcfpachada el año 
1 43 3. cuya clausula, que haze á nueího intento, 
ofrece también el róifín© Escritor; y  dize: Aunque 
debiéramos ader pridadif’digna , y  merecidamente ai 

u Cardenal de San Evflaihh de •fus beneficiaspor lo que 
hizo en Avinbricentra nofitres, j  contra la Iglefia f déla 
manera también que tampoco prruamos defus • beneficien 

' ai Cardenal Me f  artPedr obteniendo packrtcba>fji ejparari» 
dü afiiJei bd/tihnfis, vitoiefferí h < rencor dial, ¡para que m 

f1 imdejfek alguna edufa ‘¿aunque, Une,) de ealumniar'nesí 
v Pero reconociendo nueftro Cardenal Cerbantes 
; fu de (acierto,1deiaroparó el Concilio de Bahiea el 
año figuiétttcdci^34* viniéndole á Efpaña v co­
mo pof teíUinoniO'de Paulo Bciu refiere elproa 

- , pió Oderíco y Icefi&tVandofe en ei Obi/pado de 
• : Avda,de que goaava,haíla el de >442.que le per- 
, muró por el deSfcgovia,dc donde fue promovido 
i al A íf obfip<id«deS¿villa^i pama ,cn cuya Ciu­
dad murió'el düi453 ífegun confia de íu epitafio,1 
fin a ver íalido' de E/paña dcfde que entró en

> * Ello fupiicftot ñ  Juan de Segovía afíiftió tanro
tiempo en caía del Cardenal Cerbantes,coma era
«oi ¿  ̂A i, , prcck

i
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precifo para componer las obras que aílegura tra­
bajó con fu protección en obfequío del Concilioi 
confervandoíe en íii compañía en Ja mifmaCiudad,, , 
de Bafilca , donde fe celebrava, y eñe Prelado le 
deíamparó viniéndole a Efpaña el año 1434» en ~ 
qué paliaron de ella los Embajadores dei Rey D . v 
luán el Segundo para concurrir á el ¡ prccifo es 
confeíTar> fue mucho ames Juan de Segovia, que 
fe partidle de aquella Ciudad el Cardenal, á rcíi- 
dir en ¡el Concilio > como Embiado de la Vniver- 
fidad de Salamanca: afsi como ¡ncierto,y notorio» 
por fu tnifma depoficion,no pudo a ver pallado có 
los embajadores de Caíliila, fi llegaron el miímo 
año que falió de Bafilea el Cardenal Cerbantes; y  
que es roas regular Cuponer5, concurrió ¡ en aquel 
CongrdTo4cfdc fu principio, ü a lo  menos defdc 
los fines del año 1431 .  en que entró en el el mi£
010 Prelado,de quien fe reconoce tan favorecido, 
y conmcnfal, íiguiendo el cómputo de Pclliztr,' 
que Céñala fu paSlige el propio año» w ' ' '  a/ i r 1 
> De la propia fuerte fe infiere dclam ftañda pre^ 
ceden te 3compufo Juan deSegovh  las alegaciones 
per la Concepción Inmaculada de María Sandísi­
ma de orden del Concilio,efiando todavía eoBa-f 
filca el4Caidenal Cerbantes, y por confequenciat 
pteciía antes del año 1434.  que le deíamparo3 y  
hafta cuyo tiempo aprueba Eugenio Quarto en
vna Bula, que copia Oderico Raynaldo todo lo . __
baila allí decretado eñ e l; de que íe figW‘ em- anno i434*«*- 
prchendió cíla obra cu ©bfequio de vn Concilio 
vcrdadei o , y mucho antes de Jo que fuponc Col­
menares j y fe juftiíica de nuevo de la refpocfta 
ella del Cardenal Torquemada, en * que aífegur»
^feneció el gño «43 7 ¿por averíe fuípendido dos 

'i antes
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antes el de 3 por dilpofídoíf4d  ñúfino tíoáéu. 
Jio d reforver materia de tanto pefc/ím que ptel 

s ponda mis, m ccdicfTcn mayores informcs,como advierte Enri-
Cont nuat'oni GUC SpOndanO» f L í *íi> j i 3Í al-ü *.> «■ i ';i>
Barom , anno También es necesario aífchtar tuvo principio 
145 j. Bum. 12. c oncjií0 Baíiiienfe Jueves ó 19* de Julio el año

1431 .  en que le empezaron Juan PalemaÉ a Cape» 
lian dei Sumo Pontífice, y Auditor del Sacro Pa­
lacio ; y el Maeftro Juan de RagufiójDo&or PárU 
£cnfc,y Procurador General de ia Orden de Prea 
dicadorcs’sDciegados de Julián Ccfarmo, Carde­
nal de Santangel, Legado de Eugenio Quarid,pa« 

. ra pt elidirle en fu nombre ,  aúnque no- fé empezó
^  Ja primera feftion Jiafta ’ fíete de Diziensbre de d
' Afta Cok iu propio añojcomo confía de fus Adiase p<¿# la-con* 

Bafiiicníi , m tjenda que en el ínterin fe excito, íbbreé vita ve i
ftfsione pr«»!. congregado por autoridad Pontificia, como lo c£-

* tava por la de Martino Quinto,y del mifmo Euge« 
ipo, podía itranfcrirlc fu£antidad V pretendieUdO[ 
losPadres,que avian concurrido a él, avia recaído 
en dios h  ñrprtma autoridad de la Igleím,finque 
fe rcíervafíe ai ¡ Pontífice juriídicion ninguna fo* 
bre el mifmo Concilio,  paífando á Intentar deA 
pues i debía efíár fu jeto á e l , valiéndole de dos 
Cánones del precedente de Co&ftancia,interpre­
tados tan torcidamente,y tan contra el concepto, 
que fe quilo exprefíar en ellos , como demuefíra 

$che(ttraté,<le EmanucI a Schelfírate por el contenido de íus 
Scnfu decreto- Aftas# por la depofícion de los mifínos que con*1 
rum Coacihj curricronaxl», contra vna.de ias piopofidones

nuevamente defendidas por el Clero de Fi ancia, 
en quien todavía permanece renovada ia Ternilla 
de aquella diícordia 5 que tanto peí turbó la Iglc- 
fía, Siguieron eñe errado did^zKn rgraivnumcf o:

de* ! L
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¿ e  Pi ciados, y  hombre s Dantas, con el fbmentó, 
y fplicitud de zigano« Caidenalcs mal concentos 
¿el gaviero© de Eugenio * que avian paffado d t  
propoíuo á Bfiíilea defdc Italia á dar actividad al 
&egodque cm.pc?&Mi á encenderle en aquel Con- 
grcí&H c©mo<tcftt£ca Pío Segundo en la Bula d é  Pío Secundus. 
fu retratación. Entre los que Te defendieron con **» Bulla «tra­
mas ardor ,  y  continuada porda, foé de los mas Rcyna! da,ann. 
principales Juan de Segovia, como fe reconoce dé 1431 .num.ij. 
la narración de fincas Sy Ivio, ícquaz también éri* 
tonccs de aqtlel 2qdcrto prcfupuefto.' ca  ̂ u írJ 
^  En ella confcqucndalc nombra aquel Éícrltbif 
repetidamente, como vnode los que masíc ©pu­
lieron fíempre al Ar$obiípo de Palermo Nicolás 
dcTudífco, oomanmcnte’conocido cén el norm- 
brede Abad Panormitano^jue dq&o,y ¿elofo d t  
la Paz de la Igkfia,procuró repetidas vezes esfor­
zar nofir dcfvfiíefíe,a|>artandofe de fu Cabeza tan 
principal miembro ,  como el que fe hallaya vacl* 
lando en aqtselÍaCongregacion,ctiyo ícntiV,quan- 
to era mas regalar, y íeguro, tuvo menor acepta­
ción; yalsi en vna de las conferencias ib  qué le 
procuró esforzar con mayor inftanda/e inquieta^ 
ron de manera los que leguian el contrario , que 
paró en tumulto la difputa ? halla que levantan^ 
dofe Juan de Segovia con el íequito, que le avia, 
grangeado el continuo patrocinio det di&amcn, 
en que íe hallavan inte r>c fía dos los mas, le quietó 
para «(cucharle , fegun pondera fincas $ y Ivio con ¿£neas Sytvíus 
lostc roimos figuicntesi* que manifiefían el gran A
crédito,y cftimaciob que avia adquirido en aquel 
Cqng«*ílb 2 \$mre tente r í ñ d é y  imbuimos vo ierras ' 
note fkiúi m fam itái exge&Mhk Véron J**n  de Sigo*'

jU fagpidt U Vtíuerfidtd de SaU'm*nU9
gor

A
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porque le otan con gran gnfio los Conjtliartfyomo vnó de 
los fijos ty  los otros,aunque forjados fieneravanfu vir­
tud , y  fume bondad, porque es tanta la autoridad natu­
ral de la virtud, que aun fe venera en el enemigo, y afsi 

fe verifico en el lo que refiere Virgilio,de la fuerte, que fi 
fe leuanta vn Varón en piedad grane J h quita atender 
callan, y  efiuchan con prompto oído} afsi \ pues yodos, 
luego que f i  leuanto Juan de Segouia y tuvieron filencto\ 
cuyas terminas maniíícftan la gran autoridad que 
le avia adquirido ia aplicado de fus muchas lett a& 
en la defcní* del concepto masplaufible,'aunque 
no mas fcguro, y por cuy o motivo filé cledo para 
que le defendicíTe, y propagaíTe; afsi en la Dieta 
de Moguncia^ donde íe yantaron los Prelados , y 
Embaxadorcs de los Principes , para examinar 
qual de los dos partidos era mas cierto > ú el que 
íeguia Eugenio,» ü el que contra él defendían los 
Bafilicnfcs, entre ios Oradores > deftinados por 
ellos á ella; [ afsi también como por el mifmomo- 
tívo pa/so á la de Bourges, compuerta de los Pre¿ 
lados de Francia,con el intento propio» fin que fe 
ofrezca acción memorable en aquel Congreífo 
en que no tuviclle parte Juan de Segovia.^  ̂̂  ' 

La mayor prueba de cfte prefupuefto, /era. lx 
gran confianza que íe hizo de el quandorcfueltos 
los que permanecían en Baíilea á elegir Pontífice, 
aviendo declarado antes con el incierto prefu« 
puerto que feguia» por incurfb, y contumaz á Eu- 

, i? $ - genio, reduxeion íolo á íu voto, y al de otrosdos 
fefsíonc e* nombramiento de los Eledores, en la confor- 

39 num 17, midad quefe refiere en las Adas de aquel Syno- 
jEncas SyJvius, do, y especifica Eneas Sy lv i ode quiefi lecopia
ciiBaühcnfc," con cntcra ícgurrdad Colmenares, cuyas mifmas 
ib.». ’ .palabras repetiremos, no ofrccien^píc cofa efpe-

n ” CÍal



clal que añadir á ellas. Dizen pues s Viniendo á efiá * 
tkeetön) pareció embarazo elegir tantos, y fe determiné  ̂
que fe eligtejfen tres, y  que efios eltgieffen los veinte y   ̂
nueve refiantes. Los tres que ehgib él Concilio , fueron el 
Loéfor Juan de S ego uta ¡Fray Tbomhs de Donduno (Con* 
vento Ctfiercien/e ) y Thomas de Corcella , Canónigo de ̂
Amiens, que juntos en el Convento de San Franctfco, con ¡
reparo , y ficreto admirable nombraron los veinte y  ~ t 
meue-i cuya publicación cometieron k nuefiro Segoutano•

Pudiéramos repeth truchas acciones femejan- 
tes en dcmoftracion de la gran autoridad que má- 
tuvo Juan de Scgovia en aquel Congrcffo *, fí el 
motivo de que procedieron fuelle mas plaufíble, 
y no tan opuefto al honor de la Igleíia Romana* 
de quien como reverétes hijos, debemos eflrañar 
la obílinada oíTadia con que íe procedió en cl,la£ 
timándonos al miímo tiempo, de que malograíTe 
vn Varón tan DoCto fías continuados eftudios en 
tan infeliz emprefa, no embidiandole el premio^ 
con que fe los gratificó el „ nuevo Antipapa Felix:
Amadeo,creándole Cardenal Presbítero del titfr, 
lo de Santa Maria Tranftiberim, en compañia de 
los ott os dos nombrados para elegir fus Electo­
res,como queda apuntado,y confia de Eneas Syl- Idem ibideg* 
vio, conviniendo todos quantos hablan de el, en 
que logró cfle honor el año 1440. y  primero de 
la fupueíla Cathedra de fu Protector, pues la m i £ ' 
ma razón le convenció defpues ä que le renun- 
ciafle, y retirado ávnYeimo,  dicíTc exemploal 
mundo, de que quien con la penitencia borra fus " , 
delitos,fe labra el aplauío de fus miímos deíacicr- . ¡ 
tos i y afsi nos contentaremos con refcrii fu redu* 
cion,que feñalan todos el año de i44p,confeque* 

a la de 1 Anti£a£a Félix Amadeo, a quien como /
0 S < 1
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C fiel creatura Tuya avia feguido-hafta entonces
í confiante , íi puede merecer efte nombrc,dc bido
I a la virtud,vna pertinacia obftinada, • . i
j Refiere,pues, efte fuceíTo,epitomando la vida,
¡i y  acciones dei V aron inftgnc de que hablamos,
l UEoeas Sylvíus, Eneas SyiviójCon los términos íiguientes: Juan de 
’ in Hiftom de Segouiaybombre Efpañol, ihtfire por jüs cofiumbres ¡y
S ^“toPa * caP* düBrbasque auiedo igualado en ella i  los mayores Maefi

tros de Theologia, y  recibido el Capelo de Amadeo qMan­
do Je llamaua Pontifico; conviniendo con el en la vnion de 
la Iglefia en el Pontificado de Nicolao ¿¡¡uinto-, renuncio el 
titulo de Cardenal, /  elc&o Obifpo de Cejaren; retirado 
i  las mas ajperas cumbres de tos Montes 9Je contento con 
vn pequeño Monafierioy y trayendo de Ejpaña Mdefiros 
de la Lengua Arábiga, traduxo i  la mefira ( cfto es la 
Latina) el libro que llaman Alcorán y  n que fe contienen, 
no tanto los mifterios, como los delirios de la ley de Maho- 
nsa y y refutó yon verdaderas; * f  vinas tazones fus dtfi 

parates: efe que íe reconoce, que fí fue tenido por 
grande Juan dcSego vi* mientras figuio eiScifma, 
logrando íos mayores apíauíos , y  honores que ] 
ofrece la vanidad, debe juzgarle por mas cxcelen- i 
te,y aventajado,quando depreciándola, bufeo c n 
d  de/cngaño,y el retiro íu vcrdadeia eftimacion, 
borrando con el arrepentimiento conícquente a 
el, los precedentes defacicrtos r con que folo nos 
refta dar noticia de fus eferitos,advirtiendo antes, 
que efte Obífpado de Cefárea,qae le dio el Póu- 
ficc, fue íblo titular, para que quedaftc condcco* 

Aur*beiy,Hif- rado, fegun advierte ci Señor de Aurcbcry j con 
toire duCardi- qUC fobran las noticias que recoge Colmenares
LcabScg^des Averías Ciudades de Ceíárea , confcflando 
anti Cardi- Ignora de qual de ellos obtuvo la Prelacia. 
iMux,pag 31. ' JJc  tres eferitos íuyos haac fcñaladaracnte roe-

* * - mona
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íPória cn la Prcfaccion al déla Suma Autoridad 
de los Obifpos cn el Concilio Vni verfal el mifmo r 
]uan de Segovia, que le compufo, y de todos tres 
conferva la noticia Colmenares»aunque no llegó 
a la fuya cftc en que lo refiere,que como advertí-' 
mos,permanece todavía en la infigne Bibliothecá 
del Efcurial, de los quales no ha vifto hada aora 
ia  luz publica, mas que el de las alegaciones por 
la Inmaculada Concepción de la Virgen Santlísí- 
ma^quc imprimió cn Bruíeias elPadrc Alva el año 
de 1 664. y  aísi no íolo el de la Proccísion del E £  
píritu Santo, que afirma compufo para reducir á 
ios Griegos á que íiguicíTen la exprcfsion mifma 
con que mamftcfta la Iglefia Latina eftc Miftcrio, 
evitando el equívoco que ha hecho tropezar á 
tantos; y  el de la Comunión,íolo debaxo de la c£  
pccic de pan, formada contra la coftumbrc de lo*
Bohemos,que defendían debia rccibiríc igualmc- 
te cn la de vino: aísi como el de la Suma Autor!, 
dad dc los Obifpos , en que reconoce por fuyos 
los tres precedentes > fe coníervan ocultosfino 
también los dos de la Hiftoria del Concilio Bafi- 
licnfc, que le atribuyen el Señor de Aurebcry, y  Aurebery, tbi 
el Catalogo de ios Cardcnalcs,que diximos fe im- fupra. 
primió cn Tolofa el año de 1 6 14. y  que aunque N“® cnclat«* 
los dcíconocio Colmenares, auegura Joíias Sun- Tolof*,cddia» 
lcro fe confcrvan cn Bafilca en fu Bibliothecá Pu- pag. »7.

que la han defendido Inmaculada,'áíícgura,4 fue- ncrun* 
radclas alegaciones que cn fu defenía compufo 
]uan deSego via en íatis&cion del tratado, que có- 
tra ella avia publicado Fray Juan de Montenegro, 
clcnvió á  año de 14 3 8 . otro de la Santíísíma 

i ' Con.
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Concepción de la gloriofa Virgen , y Madre de 
Nueftro Señor ]efu-Chriftó,que fin duda fue ref- 
pucíla del que contra fus alegaciones avia forma­
do el año precedente de 1 43 7. el Cardenal Tor- 
quemada, porque aun no le he vi fio , fin embar­
go de afirmar el mifino Alva fe cftava imprimien­
do en Br úfelas el año 1 665. en que publicó la Mi- 

\ licia, donde también añade faldria otro tercer 
tratado del propio afílimpto , con vn Oficio de I2 
Inmaculada Concepción, obras entrambas del 
mifmo Juan de Scgovia, que avia hallado en París 
en la Bibliotheca Thuana ; afsi también como fe 
confcrvava otra copia en el Monaftcrío de San­
tiago de Benitos en Lieja: con que no permane­
ciendo mas memoria de eftoscfcritos, que la re- 
ferida,no es maravilla fe le efcondieffen á Colme- 
nares,avicndo formado fus Efcritores Segovianos
tanto antes, que la hizieífe publicar el Padre Al-

> * , 
y i j  -  fr * í. ~*W

También haze memoria Coímenai es de las có-
- f

cordancias de los nombres propios de la Efcritu* 
ra,que todos convienen trabajó el mifmo Juan de 
Segovia rilando en el Concilio, y  fe ofrecen to- 
coi poradas al fin de las deGafpár de Zamora,ma- 
nifeftando la equivocación de Juan Cufpiniano, 
c[ue affegura hizo citando en el mifmo CongrcíTo 
la traducion del Alcorán,y fus confutaciones jpucs 
confia de Eneas S y lv io , no emprehendió cfta 
obra hafta dcfpues de reducido á la obediencia 
ele Nicolao Quinto,y retirado al defierto ,* y aun­
que no podré aífegurar fi es cierta la obfervacion 
üel mifmo Colmenares, fobre fi escita la propia 
obra que fe imprimió en Roma por del Cardenal
Jorqucmada,aunque la tengo, no fe debe omitir

para

V
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para que la examine quien tuviere materiales con 
que manifeftar fu verdadero Autoi. *

Dizc,pues,Colmenares. Ano 1 606. fe imprimib 
en Roma vna refutación contra el Alcor an̂  en nombre del 
Cardenal Torquemada,  y  con dedicación Jupa al Ponti- 

fice Pío Segundo ; y  merece reparo , que ningún E/critor,  
defde entonces, ha fia  aorayn aun de fu Religión Domini­
cana y ay a hecho memoria de talefinto delCardenal̂ y tan­
tos 2y  tan granes la hiziejfen del que e/criuio nuefiro Se- 
goutano• También pueden hombres grandes fervtrfe de 
trabajos agenos , Jolo Antonio Pofevino en la Btbhotheca 
Soleóla dtxotfue el Cardenal Torquemada e/criuib contra 
los errores de Mahema, callando al Voffor Juan de Se- 
gouia; delqual}dejpues en el Aparato Sacro dixo9 que efe 
crivíb contra ti Alcorán, y  refiriendo los eferitos del Car­
denal Torquemada, calle efie.

Eftas fon las memorias feguras que he podido 
recoger de efte infigne V arón, no tanto por los 
aplauíos, y honores, que obtuvo mientras íiguió 
el porfiado íciíma de Baíilea, quanto por el defea» 
gaño con que feneciendo la vida en el retiro, y  

foledad de vn Monte, coronó de perfecta, 
y  folida felicidad fu fama,acrecentando ' 

la de fu Patria,y Linage con tan 
ícñaladas acciones, y  ,

heroyea virtud*
< / )

 ̂ i 4
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CAPITULO QUINZE.

Linea de los Aícaydes del Alcafar de Segouta, que recayó 
en la de los Señores de las Vegas»

494 N o t i c i a s  * "

f .  I. ;
Aiarth Perez de Segottia , Cauallero de id Creación de 

San Femando en la Conquißa de Sentila•

F U E efte Cavillerò hijo quinto de Don Pe« 
dro Gutiérrez de Segovia, y Doña Sancha 

Gómez C ci ra,fu muger, Señores del Monaftcrio 
de Xarama,y como tal nombrado en el vltimo lu­
gar en el Privilegio, que de fu confirmación otor­
gó à favor de fus padres San Fernando en Valla­
dolid à 23. de Abril el año de 13 3 1 .  Sirvió en el 
iìtio,y conquida de Sevilla, y tuvo repartimiento 
entre los Cavallcros de la C afa, y Creación del 
Rey. El año de 12 57 . le eligió la Ciudad de Se­
govia por ComiíTario, para que en compañía de 
otros tres Cavallcros feñalaíTe los términos alDo- 
nadiodel Forca jo , entre el Rio de Perales , y el 
Arroyo de Navahonda, de que avia hecho dona- 
don al Monaftcrio de Santa Maria de losHuertos, 
de la Orden del Premorte, extramuros de la mif- 
ma Ciudad,fegun confia del inftrumento,otorga- 
do à 25. de Agofio del propio año. Efiuvo caía- 
do con Doña SanchaMartincz de Cerezo,hija 
de Sancho Martínez de Cerezo, AJcaydc del Al­
cafar de Segovia ; y de Doña Sancha Gómez, fu 
muger,que parece hermana de D. Sancho Cerra, 
que el año 12 55 . eiaAlcayde en Segovia por el 
Rey Don Aloufo el Sabio; y nieta de Martin Go^

- faczm



mcz de Cerezo,que fe halló en el litio de Scvül 1, 
fegun parece de fu ÍL  partimiento, en que fe llama Repartimiento, 
hijo de Gonzalo de Cerezo. Confia cfte caíamic- fol. 4 . 
to de vna Escritura de convenio , hecha entre D.
Sancho Martínez de Cci ezo , Doña Sancha G ó ­
mez,fu mugcrjDoña Sancha Martínez,lu hija,mu- 
ger de Martin Pcrez; y  el Prior,y el Convento de 
los Hucitos, en laquai los dan los heredamientos 
que tenían en Garcillán, porque les /eñalaflen li­
tio en que Iabraffen vna Capilla para fu entierro, 
fegun fe reconoce de la mifma Eícritura, aunque 
rota,otorgada en el Alcafar á cinco de Mar^o,
Era de 1298. que correíponde al año de 1260.
Nacieron de eftc matrimonio feis hijos.

I .
Sancho Martínez de Segovia, Alcaydc del A U 

ca^ar de aquella Ciudad, de cuya íucefsion habla­
remos en dando noticia de fus hermanos. r

n.,
-  Garci Martínez de Segovia íé halló en la con­

quisa de Sevilla, y fue vno de los ducicntos Ca- 
valleros, que dexó heredados en aquella Ciudad 
San Fernando * fue Cavallero de la Cala del Rey 
Don Alonfo el Sabio,íii hijo,el año de 1258 . E ia  
Protonotaiio de Caíhlla, y  como tal confirma el 
Privilegio,que á favor de Federico,Duque deLo- 
rena,otorgó el Rey Don Alonfo el Sabio citando 
en Toledo, en que como Emperador le da la cm- 
beftidura de fus Eftados, y k  imprimió á la letra 
Gerónimo VVignero. Fue también Ayo del In- y  Vl, nero
fante Don Luis fu hermano, y  Teniente de Nota- en las pruebas 
rio Mayor del Rey no de Toledo el año 12 *0  MasubiasGc-
como parece de Privilegio , q„e d favo/de ^  Lt  
aquella Ciudad dcíjpachó en 26, de Enero,en que rena, paj 143,

fublcrU
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Quaderno im- fu^ rive «foiendo : Sarti Martínez de Segottla la ep 
pccífo de los etimo el ano /estimô  que el Rey Don Alonfo regnò- HI
Privilegios! de de 1 260. era Notario Mayor de la Andalucía,fe-
o“ í í  Analta St,n a% UM Don Diego Ortiz.que también due 

de Sevilla, año le hizo merced à ties de Noviembre el año de 
1252« tmmer. I26 2. cl Infante Don Luis , en coniìderadon de 
1 ’ 62 num* 2? averle criado , de vna cafa de Molinos en el Rio 
año i z86 nu- Judaita,que fuc de Don Pablo,Chanciller Mayor 
mero 1. ano |a R eyna Doña luana,fu Madre,la qual connr-
año i»94 n 4. mo C1 &ey a nueve de Diziembre, ano de 1270. 
año 13*3«num. El propio año, à 26, de julio, le hizo donación la 
oum.n4 140 r’ Ciudad de Segovia del Vifo de Caíadalia , que

confirmò el Rey eftádo en Bnrgos,à 24, de Agof. 
to del mifmo año, en cuyo Privilegio le llama fu 
H o m e ^ u c  corrcfponde a lo mifmo que Cavailero 
de fu Caía. Vivía el año de 1278 .fegun conila de 
la Efcritura de donación, que hizo à favor de la 
Parroquia de San G il de la Ciudad de Segovia, 
donde fe avia baptizado Don Ramón dcLofana, 
Arcobifpo de Sevilla,otorgada eftando en Sego- 
via,à 1 1 . de Octubre : E n  las Cafas de Dona Ju a n a  

Dom ínguez, f u  fobrina^w uger de G a rci M a rtín ez• Era 
cita Señora hija fegunda de Garci Domínguez de 
Segovia, fexto Señor de la Serna de Pedraza, y  
Notario Mayor de la Andalucía; y  de vna herma­
na del mìimo Arcobifpo,corno verèmos en el Ca* 
pituio figuicnte : y fuè muy favorecida de fu tio, 
el qual en cinco de Julio del ano 128 5 . fìindò en 
lalglcfiaCathcdral de Sevilla la Capilla de San 
Bartolomé,pai a entierro de la dicha Doña Juana, 
de fu marido,y de fus hijos, como en varías partes 
repite Don Diego Ortiz, aílegurando fe enterra­
ron entrambos en ella, y que tuvieron por hijo à
F e r n á n  G a r d a  d e  S e g o v i a ,  y  à  V i c e n t e  Garda,

* 4 que
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que caso en la mifma Ciudad con Doña juana 
Sanchez,hermana de fu Ar^obifpo Donjuán; hi- 
jos entrambos de Pafqual Sánchez , hermano de 
Don Aparicio Sánchez,Dean de la mifma Iglefia: 
fin que paflen de aquí las noticias, que tengo de 
cita Linea.

m .
Fernán Martínez de Segovia pafso con fu her­

mano á Sevilla, donde hizo fu refidencht, y fue 
Alcalde Mayor,y Alguacil Mayor de aquella Ciu­
dad el año 1288. como parece de Don Diego Ortfx , añ* 
Ortiz. E ld c ijo p . íc halla va en Segovia, y  fue ^ t.n u a i.i. 
teftigo de la donación, que hizo a. fii IglcfiaGií 
Garda de Segovia de los heredamientos de McI- 
que,de Tinada,y Aldea Gorda, en diez de Junio* 
la Era 1 3 47. en la qualíe llama: Fernán Martínez  ̂
cañado de Benito Perez, Arcediano, que entonces lo 
era de aquella Igleíia,á cuyo Obiípado llego def. 
pues el año de 1 3 1 3 .  De entrambos fue hijo G ó­
mez Pérez de Segovia, Alguacil Mayor de Sevi­
lla , entci rado con fus padres, y  tios en la Capilla \ 
de San Bernabe»como aflegura el miímo D. Die­
go Ortiz.

1 V .
Diego Martínez de Segovia firvio á los Reyel 

Don Atonío el Sabio, Don Sancho, y Don Fer­
nando, y fue Camarero de D. Aloníb el Onzeno: 
de el derive Fray Jofcph de Siguen^a: Jetando Siguen̂ » ,H»r
Fernando Rodríguez Pecha ¡padre de nuejtro Pedro Fer- dendcSaiiGe" 
nandez Pechayhazia el oficio de Camarero Mayor del Rey ron rao, Ub 1. 
Don Alonjo el Onzeno, viuia en Guada laxar a vn Caua- cap. í- 
Utro muy principal, llamado Diego Martínez de la Ca- 
uñara¡por firlo de la del Rey, hermano de Elvira Mar»

,  muger de Fernán Rodríguez Pecha , y  madre de
R r r Pedre

G e n e a l ó g i c a s :  '4 9 7 '
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Teciro Fernandez Pecha i y  de fu mifmo tejí amento confia 
que fue tambten Camarero delRepDon Jlorfo el Onzerov 
l'amauarfi ajsi todos los que eran de la Cantara 'en aquel 
tiempo. Añade, como avicndoíc cafado'con MciW 
cia Alfonfo,natural de Guadalaxara,y muy herc«' 
dada en fu territorio , por cuya razón pafsó á vi­
vir á ella Diego Martinez , fundaron entrambos 
vna Capilla , con invocación de San Bai tolóme, 
junto al Lugar de Lupiana ,* poniendo en ella dos 
Capellanes con renta fuficicnte , para que la íir* 
vieífen, en la qual íc enterró Diego Martinez , y 
donde defpues de averia tomado la Orden de 
San Geionimo para Convento fuyo, fe coníérva 
fu Epitafio, el qual dlze : Jq u i yate Diego Matune'z 
de la Cantara, que Dios perdone, que fino Domingo doze 
dias andados del mes de S eptiemhre, Era de M» ó 1 CCC* 

LX  X V I U  anos, que fizoefia Iglefia de San Bar- 
tolowl a férvido de Dios, a fu cofia; por donde COO&
ta murió cftc Cavallero el año de 1 3 3 8

1 ' 5:1 \T f í  ̂ 1. ^3 % »* »

Colmenares, 
j  13.

Si' «

Doña Elvira Martínez de $egovia,!a mayor, i  
quien tenemos por de cfta Cafa, afsi por íer natu¿ 
ral de aquella Ciudad, como aííegura Golincmu 
rcs*y cftár tá heredada en fu contorno,fegun def­
pues veremos 5 como por el Patronímico,que dc- 
mueñra fue bqa de Martin ; y no hallando por 

, aquel tiempo en Segovia quien le tuvicííe', fuera 
t de Sancho Martínez,Alcayde deíu Alca^ar.Gar- 

ci Martinez,Notario Mayor del Andalucía,y Fer­
nán Martinez,Alguacil Mayor de Sevilla con cm- 

; píeos tanícñalados , es muy vcriíimil fuefle eíla 
Señera hermana íuya 5 la qual fue Camarera Ma­
yor de la Rey na Doña María,muger de Don Fer­
nando el Quarto j y casó con Fernán Rodríguez 
'r - j * ¿1 Pecha,



Pecha, Cacarero Mayor del miímo Rey D. Fer-~ 
nando', de Don Alonfo el Onzeno, y dei Infante 
Don Pedro, fu hijo , fegun parece de Saiazar de * Salazar de 
Mendoza, Cavailero de la Vanda, Señoi de San Meado*»,Dig- 
Román de Hornija, que trocó por Atancon; y ^
murió el año de 134 5 . como confta de fuEpita- 3, ' dp* 
fío, que refiere Argote de Molina, de quien tuvo Argote de Mo- 
quatro hijos : Don Pedio Fernandez Pecha, e l i,na» caP* 
mayor,que fíendo Camarero del Rey Don Alora* 1 
fo,dexando el fíglo deípues de viudo,y con hijos,' 
como íe reconoce de diveríasEíci ituras del Ar­
chivo de Lupiaria,en compañía de Alonfo Férná«* 
dez Pecha,Obiípo de Jaen,fu hermano, dio prin­
cipio a la Religión de San Geroniraio cnEfpaña. "
Dona María FcrnandezPecha,íu hermana mayor,v 
fue pri mera muger del Gran Don Pedro Gon^a-’ 
lez de Mendoza, Señor de Hita,y Buytrago, Ri-* 
cohombre de Cartilla, y  Mayordomo Mayor d e l'
Rey Don Juan el Segundo, Progenitor de la Caía' 
del Infantado, y  de fus Ramas, de quien aunque 
tuvo vn hijo,murió niño, y ella defpues, fin fucek 
fion, como Advierte Don Alonfo Nuñez de CaC NufieZjH,íto- 
tro, y confta de fu teftamento, cuya copia tengo, tu  de Guada- 
Doña Mayoi Fernandez Pecha,'fu hermana, casó *axara » 
con ]uan García de Valdcs, Señor de Velcña, y de
cuya fucefsion eferíve<kí gemente Don los Pechas. '
llizer en las Memorias’Genealógicas de'®  XÍTafa ' ;
de Scgovia.^ Viuda Doña Elvira Martincz^avieír-* 
de fe convenido có fus hijos, páraque le cedicffeti 
la parte qufc’ les podiái tocar en las cafas', y herc-' 
damientos que tenia en Segevia, y en fu termino, 
corno confta [dc las Eícrituras de efté ájufte, que {
aunque las lie tenido copiadas dé letra de Coim e-* 
nares, fe me han perdido / fandó en ellas el Con- 

tlt «I - R rr .v  vento
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vento de Nueftra Señora de la Merced,como re-* 
_ . ficre el mifmoColmenares,con las palabras fieuié-*

cu el dicho cap .^ S  : M a rttn e^ , S eñ o ra  m j t i e  S c g o u u n * ,
a j . 1 3. auiendo tfiado cafada en Guadalaxara con Fernán RodrU

driguez Pecha ̂ Camarero Mayor del Rey Von Alonfi, t f  
taua viada defde el ano i 3 4 5 . en vida recogida, convem 
vida en la parte de hazienda confus hijos Ven Pedro Fer* 
nandez Pecha oprimir fundador de la Religión Geronima 
tn Ejpañayy  V.Alonfo Fernandez P echâ ObiJpo de Jaent 
nacido en nuefira Ciudad, á quien en el repartimiento fi 
auian adjudicado Jus cafar en la Parroquia de San An* 
dres da nuefira Ciudad; Je  las compri , kaztenio luego 
donación de ellas yon muchas tierras, cafaŝ  y  vinas, que 
yojftia en las Aldeas de Abades, y  Martin Miguel, ¿ la 
Religión de Nuefira Señera de la Merced. Vivió mu­
chos años efta Señora, y  el de 13  6$. hizo otra 
gran donación á fu Convento, que también refie­
re el miímo Efemor,dizicndo: Nuefira Elvira Mar- 
thezyonthunado fu reftgiojo principio y  n 1 1  .de Agofio 
del año f  guíente 1 3 6 8 • die á Ju nuevo Convento muchas 
eafasyierrasysiñas^VeheJJasfPrados^ y  Motines, que te• 
usa en las Aldeas de Madrona,  y  Bernui de Rte Molinos9 
ton cargo de file  vna zM iffa cada dea : y afsi ¿viendo 
labrado el Rey Don Enrique Tercero vna Cafa 
de Campo en el miímo Lugar de Bernui, por el 
perUri^o que de ella fe íegqia á las heredades que 
DoííLíÉlvira Martínez avia dado á losPrayles de 
la Merced, mandó el Rey Don Juan el Segundo*
* fu hijo, á Micer Falagras, fu Teíorero, por 

Cédula, deípachada á 26. de Septiem­
bre del año de 14 10 . les dieíTc 

> duckntas fanegas de trig o .
" en rccompcnfa#

1 j oo  '  N o t i c i a s ^
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a rc .'/¿  U ;ifb c r2 V 'Vi r,r>̂ ‘ ?
- * Sducho Martínez de Segotíia¡Akayde del A k éfá r*' 

h /A  * - de aquella Ciudad, 3l
-  *A

EN  memoria de Sancho Martínez de Cerezo»
> fu abuelo materno dicrori á cfte Caválfero 

lu intimo nombre, afsi como defpues de fu muerte 
le fucedió también en la tenencia del Alcafar,con 
que le hallamos el año 1 297.* Tegua confta de la 
íentencia de los términos de la heredad de Lum¿ 
breras \ de que tantas vezes heñios hecho memo­
ria , la qual ofrece la claufula figuientc: £  fizimot 

Jaber al Abad de Santa ¿M aría de los Huertos ¿  a Pelaj 
García, que tiene el Ahajar por Sancho Martínez ,  que 

fuejfen k Lumbreras, Eftuvo cafadocon Doña El­
vira Sánchez de Virues^ hija de Diag Sánchez de 
Virues,Señor de efta Caía en Scgóvia,y Cavallc- 
ro de gran fupoíicion en aquella Ciudad,donde el 
. año de 1 29 6 .tr*  Cabeza del partido que feguia 
. el Infante Don Juan en la raenoridad del Rey Don 
Fernando el Quarto, contra la Rey na Doña Ma2 
ria,fu Madre, y Tu tora, como parece de la Chro« Chronica ¿e 
nica de aquel Principe , y refiere Colmenares/1*®“ Fernando 

- Sobrevivió á íu yerno, y fue defpues de fu uíUcr- * <3ü*rto’ caF* 
te Alcayde del Alcafar, por ia menor edad de D / Colmenares, 
Día Sánchez de Scgovia,íu nieto, como veremos caP *3* i*1 *• 
en otra parte. La muger de Diag Sánchez de Vi« 
rúes fue Doña Juana Ibañez, hermana de D . Fer­
nando Ibañez,Arcediano de Segovia,como confi­
ta de fu teftamento, otorgado á 15 . de Mayo dd* 
año 1292 . Dcquatro hijos de Sancho Martínez^ 
de Segovia ,* y  Doña Elvira Martínez de Uirues
tenemos noticiado! el orden íiguicntc. * ; ^  * ’

'■ t‘"'  ̂ I. Don

fj
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Don Diag San ch a de Sjegovia, en quien reca« 
yo Ja m^Y9$a de cfta Linean cpmo vcmaids.inme­
diatamente; y fue, también Ale ay de del Alcafar 
de aquella Ciudad.
fo*3 * 0  j j  I I •< J k  61**071#'!
, , Fernán Sanefrez deSjogovi* áie.tcftigo dej| 

dQn^ciqft •jtqne-cn. 1^ ,-dc «Septiembre del* año“ 
¿ 3^4» fefi^nríque Sánchez, Vaí&ilo del Rey, á 
yrpaca^ia# Calderón, Ju mnger, de la mitad de 
¡as he redada qu e, i tenia c a  M artin-M uñozlia- 
nyi}fyfc,frr/?a* dt $m bM artinet»w
•* nO  tUM.«** >’ 2 3, ’* > !,'• j a . *.»
, Gal Sánchez de ScgQV«¿a^quIcn manda Fernán« 
do IbañcZiAr^ediano de Scgoyia,íu tio, cinqucn- 
ta maravedís en fu teíiarnemtí.

*■ ,*> , * 1 . i . . r >  ' . I  y ? 3 í  . ,? S ' 3 ü " t , A

,  ̂  poñaEIviraMartincz de Segovia,Iajnayor, a 
quien HaioamQsafsi,  para diítínguirla de Doñsi 
Elvira Martínez» fjb tia* muger do Fernán Rodrit 
guc* Pechan ca£o ccmGomcz Fernandez de T«u 
pía,de quien tuyo quatro hijos; Lope Fernandez 
de Tapia, el mayor,fué vno de los, primeros Regí*» 

‘ dor^quenom iró en Segó vía el Rey DonAlon- 
* 'íp elpuzenp, año 334$* el qual casó con Doña, 
v5 yrraczFeinandcz de laRua 5 hija dt Garci Fer* 
?r na$d¿z de Ja Rúa,Regidor de Segovia; y de Do- 

ña*/Vlmqña Fernandez de -Segovia, como conii** 
dqlteílanjentqdel miftioCríírd Feinandez,Qtor-f 
gf#9-.cl ífjQ i.359, de,cuyo n^tripaoftio fueron
hijqs, Garci Feinapdez, y  Dopá Jíabd de Xapu> 
que murieron mozos -y y Doña Nuña Fernandez 
de .Tapia# qpe ca$d cooju&n R0driguc2.de Raleo,* 
yezino de ,4teY ahf quw* jtnvo ftrcdiian *3como*

V

l>3ri conila
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coníla de laEfcritura de venta,qüe~hifcd fu'maríl 
do á 20. de Julio del año 1 3 <̂ cv déla hef e d u q u e  
ttnlá* id muger en Garrafcat,1 al Górt^e-hio deMSáfl**
¿a Cruz,pata pagarfu^ftamcntíkXiofiíeiíHácr'T^ 
pía,el fegundo,íuccdió en laCáfá'dé fu heHnahoi 

y  vivia cLañO'i 3£2. que fe halló en la  entrada 
que hizo - el - ReyDon EnriqbfecTcrcébtf en Sego- 
v ia : Eftuvo calado con Matfa Gaícia^arroíó , la 
qual era * muerta1 e l año 13 6 3 . feguir con íía* dét 
teftamento dc^Gil Velazquez de Scgovla 5" Alcal­
de del Rey,y fu Embaxad<tf á Navarrajen elquaf 
itianda á Fernando Ramírez, fu íobrino:L¿j cafar 
Qué yo bi a la colación de San Sebafttan,  las quedes fd  
contpVl de M aii Garda ,  viU^erqúe fue de Goniez Fifí* 
nandez de Tapia, hermano de lepe Fernandez • fcfeefté ‘ 
matrimonio fue hija vnicaDoña María García de 
Tapia,que c a s o n a  DfegóGtrcia de h  Rúa,hijo 
qüarto dc R ui4 Fer nand czde la K m , y Doña A lt  
muñaí Fernandez d^Ségovia^fu muger,como dixi- ‘ 
lbos en elfoíio. primero del Capitulo quinto.*' E l t 
tercero de ios hijos de Gómez Fernandez 'de-Ta¿v 
pia,y Doña Elvira Martínez de SegoV!a,fu£ Jhart 
Feítíandcz de Tapia, que era Alcalde en aquella 
Ciudad d añ o  "y  fe abrió, y  leyó ante-ó 1
Sabido á Ocho de Oétubrc,la Era 13  $>4. el t£ft$«i 
mentó de Fernán Pérez de laRua,y fuc-Pcdrodtí 
Tapia lu hijo,fegun confta por la petición-,que-tri 
fu nombre dio Diego G o n ^ lcz , ftf-Próaiitfdéí4 
en la qual le llama hijo del dicho Alcalde Vvrió 88 
los que pidieron fe ics-dieffe trasladó de '
fer á lo que entíendo,aunque no lo<expréíti clln& 
truniento  ̂hijo de «Vrraca F€rn'artdcz,de> lá*Riid¿ - 
hija inunda del teftádoe ¿diertiiañ? dc'fó$<¥re&‘ 
Fue Doñ^ Elviía^MUruncá ¡fc  %é? dd
c if* Blafco

G  E N I A L O  6 ic ñ k  S. f t í ?
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BJaíco Gómez de Segó vía, hijo de Garrí Gómez 
de Segó vía, y de Doña Urraca García Biazquez, 
fegundos Señores de las Vegas,de cuya fuccfsis* 
trajta^ps en el Capiculo feptimo; y  juncos Blaíco 
Góm ez, y  Doña Elvira, compraron dos fcpoltu- 
ras, dotando vna lampara, que arda delante del 
Altar de feíucAra S e ñ o r a e n  la Parroquia de la 
Trinidad,el año 13 * 4 . Con la viña de Mar un de Se. 
gottia el Viejo ¡que Elvira Martínez de Tapia evo per he* 
rencm de Elvira Martínez, fu madre ,  íegun fe halla 
advertido en los apuntamiétos del Doríor Fuen* 
Mayor,y de que confta era nieta de Martin Pérez 
de Scgovia, y  no del Linage de Cazcrcs, como 
juzgo Pcllizcr: íicndoconftantejque viuda Doñ^ 
Elvira Martínez de Tapia de Blafco Gómez de 
Scgovia,casó de íegundo matrimonio con Fernán 
Martinczdc Cazcres, hijo de Juan Pérez de Ca«. 
aeres,y de María Lorenzo Efpadeto/u muger,co­
mo reconoció el miímo Pellizcr eferíviendo la 
Caía de ios Vlloas de aquella UHIa, confesando 
era cfta Señora fibrina de Elvira Martínez famare* j 
Xa Mayor de la Reyna Doña Maria, fundadora del Con* 
ventada la CMerced de Segouiaañode 13 6 $ . muger / 
que fue de Don Fernán Rodríguez Pecha ¡Cantarero Ma+ 

yer del Rey Don Alonfi el Onzeno; de cuyas palabras 
confta reconoció no fiieron ninguna de las dos de 
k fia ík  de Cazeres, como avia aífegurado en las 
Memorias Genealógicas de la de Scgovia, la qual 
no entró en aquellaCiudad,hafta que casó en ella 
Fernán Martínez dcCazercs có Doña Elvira Mar­
tínez de Tapia, de quien tuvo tres hijos,y vna hi*
& A^Qu Martínez de Cazcrcs,ValTallo del Rey, 
el mayor,no dexó íuccfsión, aunque cftuvo cala­
do con.Poña Vrraga Ecraandcz de Scgovia, co-



*
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mó en fu lugar vimos, aviendo muerto el año dd *
1 279. fin acabar la Capilla de Nueftra Señora en 
la Parroquia de la Trinidad, donde' e&gva ente* 
rrada Doña Elvira Martínez de Tapia, fu madre, ' 
fegun conña por fu teftamento, otorgado á nue- 
ve de Agofto, Era~dc 14 17 .'. Diego Martínez d e 
Cazeres, el legando fue Guarda, y Vaifallo del 
Rey Don Enrique Segando, Regidor de Segovia» 
y  por merced Tuya Señor de los L ugares de No¿ 
gales,y VillaIuengo,y progenitor de cfta Caía en 
Segovia. Carel Martínez de Cazeres, el tercero» 
paísó ala Villa de Cazeres á iucederenparte.de 
ía hazienda de fu padre, y  en ella fe con fe 1 van fu? , ,¡rc..f? >
defendientes. Doña Elvira Martínez de Caze- *n.,í íaT 
rcs¿ ib hermana ¿ casó en Segovia dos vezes: La 
primera con Juan Gutiérrez dé Rcmifó, di? quien 
fueron hijos Martin González,y Mari Gudcfxcjfc»' 
que cafaron con el Licenciado Blafco Gome? d t 
Tapia»Alcalde de laCorte del Rey ¿y con el Doc- 
tor Garci Gómez de Tapia, fíi hermano. Notario í 
del Reyno de Toledo,que eran fus primos fegun*1 
d os, fegun vimos en el Capitulo quinto. De fe« 
gundo matrimonio casó fu madre con Aloníb 
García, queen el inftrumcnto,de queaili hizimos 
, memoria,fe llama hijo delAr^edianojy tuvo de el „ 
a Pedro G ard a, y  á Doña Mencia, Monja en el 
Convento de Santa Clara de Segovia, como pa­
rece de vna Efcritura de convenio, = que en onze 
de Noviembre del año de i4 iio h iz iero n  los 
dnco hermanos ¿ íobre la partición de ios bienes 

que quedaron por muerte de la dicha Doña 1 
. < * , 1 Elvira Martínez de Cazeres» ? t « j 

1  f ^  * \ . v  fu madre. a - *. ' 1
^   ̂ k, - ,v  vá* i ' *
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Vlag Sánchez de Segouia, Ale Ay de del ' Alt a\at
1 * de aquella Ciudad» *f f  f » "

. ' J !V
*■ /

t -* > r' »r Jt V> ¿ i

D O N  Diag Sánchez de Segovia fucediò en 
là Caía de fu padre, y  en la Alcaydia del 

Alcafar à fu • abuelo materno Diag Sánchez de 
V irues,ytuvo gran autoridad eh Segovia en la 
menor edad del Rey Don Atofiío «1 Onzeno , íi* 
guiendó el partido de Don ]uari Manuel,y gover­
nandola à fu advitrio » de la manera que por me- 

Chromca de nür refiere la Chronica de aquel ’Principe,y Die* 
Don Femando go de Colmenares.'Eiluvo*cafado có Doña Mcn- 
ei QuartOjcap. cja González Mesia," hija de Pedro Díaz Mcsia, y

Colmenares, de Doña Mencia del Aguila 3 íif m ugerj l a qual viu- 
cap.2 3. $. 11, de Don Diag Sánchez, para aflegurar íii fami­

lia 3 ariendoU prenci Infante Don Phclipedc£ 
fu s iq u e  conducido del vando contrario' fe ap<f- 
Òèrò de Segovia el año 1 3 a z.* que cráyá muerto 
fu marido, fè boiviò à cafar con Garci González 
de Còntrtras, aunque no tuvo hijos de eftc fcgü- 
do matrimonio * y parece murió el año 13  44. fe- 
gufi conila de la Efcritura de partición, que hizie- 
ton fus herederos à 26. de Febrero f,! la Era 1383. 
que corrcfpondc al año figuicnte de 1345.' cuyo 
principio dize : Sepan quanto s ella Carta vieren  ̂cento 
yo Juan Sánchez de Segouia, fijo de Don Diag Sanchez> 
per wì, y  en nombre de Fernando, y Bhfio^mis fibrinosi 
fijos de Ter e fa  Sanchez^mi herntana-i cuyo tutor ‘yo f if t 
è yo Muña Sánchez, fija del dicho Don VtagSanchezy 
por m ,t  yo Goncalo Diaz, fijo de Juan Goncalez, por 
mi} y en nombre de ÀhnunaSánchez, mi muger, por
quien obligo todos mis bienes muebles }e raizcs, quantos oy

* * -  ̂ din

r$ Ì



àia he, ì  avvi de ¿qui adelante ¿que la dicha Muña Sani 
chez fincará y  avrà por firme todo quantoyo en efle pley• 
to ficiere : Otrosí, por nombre de Don Diag Sánchez,her­
mano de la dicha Muña,mi muger, fie l que fu i dado por 
Gómez Fernandez,alcalde por nueftro Señor el Rey en (a 
dicha Ciudad, para fazet la partición por el dtcho Diag 
Sánchez, por la parte que há de auer de los hieres mué- 
bles,è ratzes, que dexò Dona Mencia, muger que fu i del 
dicho Don Diag Sánchez,i yo Martin Matheos, i  yo Do­
ña Mencia, fijos de la dicha Tere/a Sánchez, que jura* 
mesh Dios, i  Santa Marta,en los Santos Evangelios , te­
niéndolos en las manos corporalmentê que nos, nin otre por 
nos,que no» iremos contra eftaparticipen tiempo que fid ¿  ' 
mas que lo ayamos por firmé para fiempre : i  yo Juan  
Sánchez \ jipo de Sancho Domínguez ,  Procurador que f i  
de Alfonfi Díaz de Algntia,} de Doña Mencia fu  mugen 
i  de Sancha Diez,de la órden de Santa Clara, k mas fi­

jas que fueron de G capalo D iez ,fio  de los dichos Don 
Diag Sánchez ¿Doña Mencia^por el poder j yo he de ellos¿ 

figunmcjor, i  mas cumplidamente jé  contiene por los po­
deres que yo he de lot dichos Alfonfi p ia z , i  Doña Men­
cia , i  Sancha Díaz, que fin  fignados de Juan Nicolás, 
Eferiuano publico en la dicha Ciudad, por ende nos todos 
avenidos à concor demiento,otorgamos, ¿re. De} nutrì* 
monio de Don Diag Sánchez, , y Doña Mencia 
procedieron cinco hijos, fegun fe reconoce de 1  ̂
Eícritura precedente. ■ *

T . r - -
V  -  *  •  *  * f 4 >

Juan Sánchez de Segovia5cI mayor3fùè Alcal­
de del Alcafar de Segovia, y el primer Regidor 
que nombi ò en ella el Rey D. Alonfo el Onzcno, 
como veremos inmediatamente. «

. II. ...
- Gonzalo Diaz de Segovia era Alcalde por c!
* j  £ss z Rey

G  E »TBA b O tn  &A s :  ?Ò T
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Rey en aquella Ciudad el año 1 323 .  y  ante él 
prefentó vna petición Fiay Pedro de Vitoria» 
Procurador del Convento de Santa Cruz» en 24. 
de Mayo» pidiendo fe le mandaíTe dar la poffeísio 
de los heredamientos de Hontanares » que le avia 
mandado en fu te (lamento Pedro Fernandez de 
Atienda, Señor de Argccilla,de quien fe trató en 
el Capitulo tercero. Era muerto el año 13 4 5 . 
íegun conila de las particiones referidas » y que 
fueron fus hijos,Doña Mencia de Segovia, muger 
de Alfonlo Diaz de Algutia ; y  ■ Sancha Díaz de 
Segovia, Monja en el Convento de Santa Clara 
de Francifcas, de la mifma Ciudad, .

Diag Sánchez de Segovia era menor de edad 
quando fe hizieron las particiones de fu madre ; y 
el año de 13  7 1 .  le nombró el Rey Don Enrique 
el Segundo por Alcalde >u Juez de Apelación de * 
la parte de las Eílremaduras, íegun conda del or» 
denamíento hecho en las Cortes de » Toro aquel 
año, en el qual enti e los doa Alcaldes en que fe 
reparte el juzgado de di Rey no,fe fe ñ alan para las 
Eílremaduras » Dhz>Vo&n ; e Dtag Sánchez
de Segaula. E l Doófcor Fuen-Mayor dize viv ió , y 
tuvo fu Caía en Valladolid ¿ y  no tengo mas noti­
cia fuya, —  ' - " . ^

I V .  * »« -*
Doña Terefa Sánchez de Sego via , que por ía 

partición referida de ios bienes de Doña Mencia 
González Mexia, fu madre, conila era muerta el 
año 13  45. en que concurrieron Martin Matheos, 
y  Doña Mencia por si ; y Juan Sánchez de Sego- 
via, como tutor de Fernando, y  de Blafco ; todos 
quatro hijos de la dicha Doña Tcrcíá; con los de
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mis herederos deDoña Mcncía>íu abuela, á. la re* 
ferid partición: fin que me confie el nombre,nt 
familia de fu padre>ni pueda afogarar á quien to« 
caíufuccfsion. > i s * ¡ ¡ ¡

‘ , V . . ,  r- -
Doña Almuña Sánchez de Scgovia caso con ! 

Gonzalo Díaz,hijo de Juan González, vno de los 
primeros Regido! es que nombro el Rey D, Aton- 
fo el Onzeno en aquella Ciudad : fueron fus hijos 
t i  Do&or Gonzalo Díaz , Alcalde de Corte de 
parte de las Eftremaduras el año de 1 3 7 x. como 
queda vifto,quc caso con Doña Ifabel Fernandez 
de la R úa, hija de Garci Fernandez de la Rúa, y  
de Doña Almuñi Fernandez de Segovia > fu mu» 
g e r , fegun reconocimos en el Capitulo quarto: 
y  Doña Sancha González, muger de Benito Fer­
nandez de Coca» Alcalde del Rey , el qual en dos 
de Agofto,Era 1 3 7 1 .  hizo donación alMonafte- 
rio de los Huertos de lalgleíia de Santa 01alla9 

, entre Bcrnuy de Parraccs, y Marván, con los he* 
redamientos de íu contornojcon calidad,que pó* 
gavn Capellán en ella, que diga todos los dias 
Mifía por las almas de fus padres,y por la de San* 
cha González, hija de Gonzalo D í a z , fu muger, 
difunta. > < . , „ r r  ** * .*

$• I V . ’ ‘ ^
Juan Sánchez de Segonia , Akayde del AkácAY9 ,
« j  Alcalde déla Cuidad, yvltimamente )

Regidor de Segouia. w * >, > , , .
t * * f * f „  ̂ *

- » V a n  Sánchez de Segovia,hijo mayor dcD oü J Diag Sánchez, y Doña Mencia González Mc- 
sia, figuió el partido de Don Juan Manuel, como 
fu madre,(icado Qabcja de el > y  el año de 13  a a*

guante
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! quando (e apoderó de - lá Ciudad el Infante DAtT
" PhclipCjlc de defendió el Alcafar, como Alcay dé'
P Tuyo , teniéndola por Don Juan Manucl,ícgun re-f

Chromca de ficre la Chronica de aquel Principe * advirtiendeP 
Don Alonfo el era VaíTallo: cfto es,llevavaacortamiento del m it  

; Onzeno , cap. m o £>on j uan Manuel ,  Principe de Villcna ,  Tío
del Rey,como hijo del Infante Don Manuel, her­
mano de fu Abuelo. El año de 1 3 28. pafsó con la 
gente deSegovia acompañando al Rey en la gue­
rra que hizo á los Moros, y  fe halló en la gran ba­
talla, y  Vitoria, que les ganó junto al Rio Salado. 
El de 13  3 2. era Alcalde por el Rey en la Ciudad 
de Scgovia,fegun confía de vna petición,qué an­
te él prcícntó Fray Miguel Fernandez, Doéfcór, y  
Procurador del Convento de Santa C ru z , Lunes 
á  10. de Junio, la Era 1380 . pidiéndole confír- 
maffe la pofleísion, que tenia fu Convento de los' 
heredamientos de Hontanares $ en coníideracion 
de cuyos férvidos, quando fcñaló Regidores en 
Segó vía el año de r 3 45 * fue el primero detodos2 
los nombrados, por el Linage de Diág Sánchez, Juan 
Sánchez de Segoutâ corno fu hijo mayor,fegun con£ 
ta de la proviíion R eal, de/pachadaen Burgos á. 
cinco de M ayo, Era 13  8 3. de que haze memoria 

Colmeaafei, Colmenares. Eftuvo cafado con Doña Maria de 
cap.34.$.i*. ja Rua 5 de Fernán Perez de la Rúa, Piocura­

dor de Cortes por Segovia el año de 1 3 1 2 .  y  de 
Doña Gila Alfon Carrillo,fu muger, fegun confía 
del teftamento del mifmo Fernán Pérez, otorga­
do la Era de 13 p4*que correíponde al año 13  5 6% 
Fueron hijos de cftc matrimonio. ’ ' r

T }I .  '
' Garci Fernandez de Segovia > que heredó la 

Cafa de fu adre, como veremos en el Párrafo 
íiguicnj;e. II. Doña
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i i .

Doña María Gil eje Segovia 5 en quien recayó 
la primogenitara,y reprefcnracion de cita Linea, 
como veremos en el Párrafo fexto. „ * \

i ' m v i w5 * * . S  " V»
j fuá» Fernández de Segoms^vltimo vafe» de ejl* hiñe¡r: 

> • ! y  Regtdor de Segouia. ' * ' o ' 1

1
M i L f' i  ̂\

•r y

* i J l t . * v >< J ^ *

S\Jcedió efte Cavallero a Juan de Segovia ,fu  
padre,en la Cafa,y Regimiento', y  no pode­

mos a(fcgurar,fi fue también como él Álcayde dé 
les Alcafares de aquella Ciudad, por falta de tes­
timonio con que acreditarlo. Por el teñamente 
de Martin Fernandez Portocarrero, otorgado en 
Segovia á dos de Noviembre, Era de 1 3 94. que 
coriefponde al año 13  5 5 . * parece eflava cafada 
con Doña Juana Fernandez Portocarrcro,fu hija$ 
y  en él le dexa por vno de fus teftamentarios, lla­
mándole íii yernor También haze memoria de 
Garci Fernandez, llamándole el M ozo, para di£ 
tinguirle de Garci Fernandez de la : Rúa el Viejo, 
íu tío,hermano de Doña Maiia Gil,íu madre,Fcr- 
nanPercude laRuavol Viejo Tpadré del vno,  y  
abuelo del otro, en fu teftamento, otorgado e¡ 
niiímo año 13  5 á 13 , de Septiembre. Sin que 
tengamos mas noticia luya,que la de aver muerto 

fin fucefsion , por cuya caula recayó fu Cafa 
*.'cn Doña María Gil de ,Segovia"¿ fu? t 'r 

> hermana, como diremos * en dh 
Párrafo íiguicnte*

(fifi C ' i  I T f *, $

Jitl

U J* S
r i M ' *i T K i i
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Dona Mèri Gii d* Segoni* > Señor* di la Cafa it  £)#* . 
Via Sanzy'j dt U di Ut V egau *^  m¡: > >

Ntes mucho de heredar la Caía de íu her­
mano citava cafada cfta Señora^ con San­

cho-Gómez de Segovia, tercer Señor de la To­
rre del Monte , y Alcalde Mayor de Ja Metta ; y 
aunque procedían entrambos por Varonía,y Dot.. 
ña Maria Gil igualmente por la de fu madre ,*dc 
Pedro Gutierrcz de Segovia,Señor del Monade- 
rio de Xarama, y Govcrnador de la gente de Se­
govia en la gran Batalla de las Navas de Tolofa^ 
citava yà fuera del quarto grado de coníanguinu 
dad,y fe incorporò defpues por fu medio en la de 
fu maridóla rcprefentacíon de la deíu padre, que * 
tuvo en Segovia tanta mano,y autoridad,como fe 
avrà reconocido ,* y porque en el Párrafo tercera 
del Capitulo Sexto fe ju (tífico cftc cabimiento, y * 
pufimo s los hijos que procedieron de el > nos re«*

EN t  r  i  los hijos-de Pedro Miguel de Sego- 
via,Señor de Moratil!a,y Jufticia Mayor de 

§cgovia;y de Doña Olalla de Bibas?fu muger, tue

de Pedraza ,  y  del Lugar de Torreadla*



Y
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el fcgündo Domingo Pérez dcScgovfa y tlqual 
aviendo hecho muy particulares férvidos al Rey 
Don Alonfo el Séptimo, le hizo merced en fu re* 
compenfa el año de 1 1 4 1 .de la Serna de Pcdraza,
de quien copió vn trozo Colmenares,en cuyo pri- Coime«.«», 
vilegio,entre otras clauíulas,dize: Doy por jure de he» * 5 1 »•
redad a Domingo Perez de Segovia ,  - por los férvidos que 
me ha hecho,y continuamente haze¡aquella Serna mía en­
teraron todas fus pertenencias ,  que ejihjunto a la Puente 
de pedraza5 y afsi advierte Colmenares: Esa fin dudé 
Domingo Perez de Segovla per fina de gran, quenta, pues 
dize el Emperador, que por muchos férvidos que le ha he* 
cho3y haze cada día 3 lt dk vna Serna junto h la Puente de 
PedrazaiCvnúmo Domingo Perez fus fcrvicios sen 
paz, yen guerra, como igualmente confia de otro 

. privilegio del raifmo Principe,que íeconfcrva en el
- Archivo de Calatrava ,  por el qnal haze merced el 
año de 1 1  yy • del Lugar de Torrcbclla á Domingo 
Perez,y Domingo Domínguez,íh hijo,y á Juan Pe-

- rcz,y Martin Perez,hermanos del mifmo Domingo 
* Perez de Segoria* para ellos, para fus mugeres, y  
«• fus hijos,por jaro de heredad» y luego añade: Tejía

merced os hago per el bueno yfielférvido que me croéis be*
\cho fiempre^afsi contra los Moros ¿orno contra los Chrlftla* 
nosiy por donde fe pudiera asegurar acompañaron 
cftos quatro Cavallcros al Emperador en ¡la entra* 
da que avia hecho aquel año en Andalucía, y  ha* 
lladofe con el en la toma d e , Anduxar, los Pedro* 
ches,y SantonmÍa,pucs dize la daca: fue efld carta el 
ano que ganb el Emperador a Auduxarsy  Santofimiaficn- 
do los férvidos hechos en cfta expedición ,  como 
mas inmediatos los principales que pudieran moti­
var la referida merced del Lugar de Torrebclla, Gm 
Que aunque en eUa haga memoria de U muger de

l y  ‘ C w

s
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Domingo Peres de Segovia^y» llegado a mi notu, 
ría fu nombre > ni me cohftc tuviefíe mas hijos,que
^ * < vf ■& ' < V n*-

$  II*  /  -fa* ^* K K.

b i ■%- *í )r 1
Domingo Domínguez de Ségovld ,/egundo Senbr de Torre*

bella y  deid Serena de Pedraza? ** nt
í 1« ,ÍS'vT'í;,* iji

J '  1
- , h

Sirvió , como íú padre,en todas las ocafíonei 
de fu tiempo ,  y  cfpecialmente en la ■ entrada 

que hizo el Emperador en Andalucía el ano 115^ , 
y  Conquifía de Anduxar,los Pcdroches» y  Santofí* 
mía,como dexamos advertido, yen cuya confide* 
ración Ies hizo merced a fu padre,á el,y afus hijos» 
á la retiradadiallandofe en Tala vera a 22 • de Sep­
tiembre,del JLugar de Torrebella, legan queda v& 
ta , y conña de la daufula íiguicnte del miímo pri- 
VÍlegIo:í£f£<r eflacdrfd de danaclony eferítnra de firm* 
za ¿ t i Domingo Perez i  y  i  ti Juan Pereza Martin Pt* 
rezy  i  vaefíras mngeres ¡jr  hijos,y ¿ toda xme fira geni* 
ración, de aquella Aldea de Torreíelld ,  qúe efi¿ defrn 
de A  le ándete de Cenalte» De la miíina manera-ignoro 
di nombre de la muger de Domingo Domínguez de 
5cgov!a,que el de fu Madre» aunque Igualmente fe 
haga memoria de entrambas en eñe inftrameoto;
. porque como ha tantos años que para en hem*
■ fcrasefta linea, íehan perdido los papeles 

que la pertenecen, y íblo conña por 1 r «
> • Ja orden del Patronímico» fue * * »

•> , > < - * ¿nhiio» 'v -i ' _ 1
^  X t1 y ~ fu * t *■

lí
:n J

t ,?  rí r ¿ \ ¿ 1 /i1
£ i i 2 A o

i t 
\ ! 
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** t +,■*. i -* 1* „ ?
*  *1»

dt ̂



r\

i : i: L *J tóíiah i > n iiQ 'i >l t^Yr.
¿ y  ,2UV s :'trr.,̂  > §„i I I I .  ikrwror Df h~

Tirtun Domínguez de Segoviajercer Señor de Tórrete*2 
, lia,y de la Sema de Pedraza,Jufticia Mayor de x

Segovia.
I x \  \ v 11C Trt - \r *■ f< 2 4 1> * > /í" X >

EL  año de 1 1 7 0 .« a ]uíliciaMayor deSegovfe 
1 eftc Cavallero, fegun confia de vna cfcritura 
de venta, que hizo Muñoface á fu madre de la par­

te  que tenian en el Molino de TerradiUo al Cotí- < 
vento de San Millan,por cuya razón fe conícrva en ' 
fu Archivo,ydizc la fecha: Reynando el Rey Don Álonfi * 
en Sagovta* enTdedo, y  Naxera,Jaflicta Mayor de Segó* 
tita Teman Domínguez,coxtfcrvzvz la miíma dignidad 
quatro años deípues el de 1 1 7 4 ;  en el quai por íii 
medio fe ajuftó >, y  otorgó en fu mifma cafa la cón* 
cordia,y convenio del pleyto,que traían Don ]uan¿5 
Obifpo de Olma,y Don Garda ¿ Abad de San Mi- 
lian,íóbre lasrlglcfíasdc Santa María de Tcra,y San 
Andrés de Soria ,  por cuya razón fe conferva la eU 
critura en el Archivo de aquel Convento, y  dize la 
claufula que haze á nueílro intento: FLfla convenien* 
cíafe hizo en el Confe]o de Se gavia, en cafa de Teman Do-  

> ininguezffuez de la tierra,que fe hallb prefentey la ajuflo» 
No tengo mas noticia defte C  avallcro,quc aver fi» 
do padre de '» - «

$ . I V .
Pedro Fernandez de S egovia,quarto Señor de Tórrele lia,y 

de la Serna de Pedraza, Cavallero de la Mejhada di ■ 
San Fernando¿n la Conquljla de Sevilla•

G E N E A t O G I C  AS. / »  f i

t\ 1 t

V ivió muchos años cite Cavallero, pues alcana1 
90 d  Reynado de Don ■ Alonfb el Noble, D .' 

EnriqucPximcro f« hijo, y  de San Fernando fu nie­
l a . *  «o,

i

* t

j> t 
$ *r t
f1

V t
l
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tb,á quien fiendo de mucha edad pafsó acompañan* 

- - do entre los Cavalleros de fu Mcfnada,u Palacio ,aj 
(ido, y Conquifta de Sevilla, donde también ft ha-*’ 
liaron con el Domingo Pérez de Scgovia fu hijo, 

v governando vna Compañía de Infantería, y Garci 
Domínguez de Segovia,fu nieto, como todo confia 
del repartimiento , qúe fe hizo, ganada* la Ciudad, 
de 1 as heredades de fu contorno, que imprimió D. 
Pablo de Efpihofa, en el qual parece fe dio en Raiz 
á Pedro Fernandez veinte aranzadas 3y  quatuo yugadas 3 

como á los demás Cavalleros de la creación del 
Rey Don Fernando, que equivale tanto como de fu 

Hifior.de Se- Mefnada ,6  Palacio; y en efta mifma confequencia 
»illa, i.paru qjjCnta Colmenares á Pedro Fernandez entre los 
fol.». y $ 4. Cavalleros que tuvieron repartimiento en el terri­

torio de Sevilla por averíe hallado en faconqmíbL 
Fue fu hijo.' ■■ i , í-í * i j  ̂t
v . §• V . ' ’ r r ,!j t

Domingo Perez de Segovia, quinto Señor de Torrehíla 
de la Serna de Pedraza, Capitón de Cavalloien la

Conquifta deSetttíU^
> i

ACompañó Domingo Perez á fu padre en I* 
conquifta de Sevilla , y firvió en ella con el 

puefto de ALnocaden,que correfpondeal de Capi­
tan de Infantcrla,fegun confta de la ley de la partí- 

 ̂ da,que dize* Almoeadenes llaman aora à los que antigua- 
da*i!wWa” mente folian  llam ar C abdilhs de los Peones-, y como à tal 
jey j . * dize el repartimiento de Sevilla, que Heredó à Do- 
Repartimié mingo Perez A ¡mocaden, en el mrfmo heredamiento,q 
Slí.8??1!’ * í°s demás,con los términos fíguicntes• A l Alwoca*to l.ll.co i.l. J  t i l  o J  ,

y a. den dos yugadas de bueyes, año3y  v e z 3y  treinta aranzadas

de viñas yy  media de huerta , y  tres aranzadas de olivar,
tocándole fu paite en Gucbar *como fe cóticnc enei 

*r « , '  jnlfe
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mifino repartimiento, donde fe nombra Á Domingo' 
ferez.de Segovia, entre los que tenían allí he teda-*f ^  R 
micntos. i que tes savia dado el Rey Díte Fernandô een fies * m,¿to> 
sartas p io rn ed a s ¿n'San Lañar* Fue fu hijó * ^  s' col.z.jr }•>

f

í, ( - fc d i Y J "  •» 5- ** if -A - 5< J
¿ * Vk > 4. "  -  *  * W  *§, V L

Garrì Domínguez de Segovia, fexto Señor d* Tereìsèllayt 
' ;j de la Ser nade Pedraza, Nefario Mayor dtl ’ - ¡ ' ' ”';r

i *> *it ¿t Andalucía,i > ? v / - iü u v O i .  F̂t

(■ ^Oncumò efte Cavallcro,afsi como íii Padre, y  
¿,% Abuelo,en la Conquifta de Sevilla,<y tuvo el 
repartimiento en Cuicellana, que reférirémos d e f  >, 

pues. Continuò en 1 ervir al Rey Don Aloni© el Sa* " "
bio , y el año de i a 7 2 * era fa Notai io Mayor del 
Andalucía,como conila del privilegio de losPobk*4 
dores-d$ la Puebla junto à C oria, de que haze me-’ 
moria Don Diego Ortlz de Zuñiga , que advierte: ' 0rt.z Ana|et 
Entrelos Confirmadores f i  lee Notario Mayor del Anda* deSemll.an. 
lucia Don Garel Domínguez $ que era cunado de nuejiro i *7* •*»»»•* 
Arcchfpo Don RemendoÍDc la propia fuerte fé juftifica 
de la confirmación que hizo aquel Principe eílando 
en Segovia Domingo 18 .d e  ]unio del año 1 2 7 3 .a 
favor de la Ciudad de Pkícncia del privilegio que 
refiere FrayAlonfo Fernandez , en el qual fe lee: Hiftoria de 
Garrì Domínguez, Notario del Rey en el duda lucia, con-  Pla ĉnc’ll^,]| 
firma, y cuya dignidad parece tuvo el año de r  2 7 7 . Anales de Se 
fegun fe reconoce del Catalogo que refiere D. Die- mil», año de 
go Ortiz de Zuñiga ,en que advierte confia de dife- 
rentes privilegios eftava vaca la Notaría del Anda* ’ ̂ 4 .« ,  4 ./  
lucia aquel año, el mifmo Efcritor repite varias v e - 1 * ■ 1 '
zcs, como cftuvo cafado con hermana de Don Ra- f ’ 
mon de Lofana, Obiípo de Segovia, Ar^obifpode 
Sevilla, Notario Mayor de )a Rcyna Qoña Bcrbn-í

1 sj

1 **  ̂ r

gae

i
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gliela, Confcfíor de San Fernando ,  y  Padrino de! í 

RcjfcDon Fernando el Quarto, fu nieto,hijo (fegun- 
^  V { v CQnftadc fu Epitafio» que refiere Colmenares, y fe 
2 ^ j” ;C3P* confeso en ¿  Parroquia de San Gi| hafta iiueftro 
9 tiempo)dc Don Hugo de Lofana, y Doña Ricarda?

-y aunque no hemoshallado el nombre delta Seno- 
in  ̂fe affegura * fue muger de Garci Domínguez dò 

Repaui«^ Scgovía cu el repartimiento de Sevilla con Los ter. 
f*U j Scoí1»: m n̂os figuientcs, hablando como diximos de Cuh

rellana: Doy hi à Garci Domínguez, cuñado del Ohtfio de 
Segovia,è à f i  muge?¿treinta ayatizadas, i  fiisyugadas i  
cada i*io año, e vez en Haznakazan ; y  fegun parece de 
vna eícritura ,quc otorgó fu hermano Don Ramon 
á n a d e  Octubre ej año í 27$  .citando en Segovia:

* 4

Un las cafas de Doña Juana Domínguez* f i  fibrina, de 
que haze memoria Don Diego Ortiz*eran ya muer * 
toGarci Domínguez,y fu muger, yxoníta por^clla 
dexaron folo dos hijas, en quíenfe quebró la vare, 
nia deíte Ramo,como reconoceremos.  ̂ v;

Doña María García de Scgovía,(eptima Señora 
de la Serna de Pedraza,dc quien fe tratará en el pa. 
rrafofiguiente.1 * -
„ 0 ' ' ; < l „ »!!• ' ■ S  kt 1 ‘ ' “>

, ; Doña Juana Domínguez, dfc Segovia, hija fegun-»
* ■■ da,casó con Garci Martínez de Segovia, Señor del

Vilo de Cafadalia,Ayo del Infante Don Luis, hijo 
„ . - de San Fernando,y Notario mayor del Andalucía,

Ottiz Aoaic como queda vifto, cuyo cafamicnto coníta de dife-
: xf^aunn.4! rc t̂cs efcrituraside que haze memoria, Don D iego 
*ño 1x7!. n Qrtiz de Zuñiga, en cuya fee le repte varias vez es; 
4. y 5. año y vlrimamcntc hablando del año 1285.de Don Ra* 
año 1*3 f 4 n’. m<)n Lofana,Ar$obifpo de Scvilla,Tio de Doña
4. «ño 1401. JuaftaDouÚngue?,dkc:^f2}  . de Julio doto enfiSan*

I't t é
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id Iglejid la €  afilia de San Bernave en nomlre de Dona 
Juana fufobrlna\muger de Garct Martínez, Notario Ma¿ , >.
yo* del Andalucía X>efyves afíegura fe enterró efta Se- , -i ^  t*. n  
ñora chbfmifmá Capilla de San Bartolomé en la ' ? "K ^
Iglcfía Cathedrai de Scv illa, por donde fe reconoce (í j
vivió ¿n ella,aunque c onícrvando' fe Cafa én Segó« 
v ia , 'como parece de la c(tritura de donación que 
hizo fe tío el Ar ̂ obifpo Don Raymúndo de ciertos <  ̂
aniverfarios en la Parroquia de S. Gilde Segovia, <
donde fe avia bautizado ,  y eftavan enterrados fus 
padres~,á 1 1  .de O&ubredel año dei 2 j%aen la qual 
%dtno eferive Don Diego Ortiz,deípucs de a ver ad- Ortfc an« i t  
vertido fe otorgó en Segovia : Dlze, qué ejlava en la* I3f4,n‘4*<i  
cafas de Dona Juana Domínguez ,  fu  fobrlna ,muger de 1
Garcl Martínez. Fueron hijos de entrambos ,  como 
tcftífica el mifmo D* Diego Ortiz,Fernán Garda de 
Segovia V y  Vicente García de Segovia, marido de 
Doña Juarna Sánchez ,  hermana de Don Juan Sai*» 
cheZjÁr^obtfpo de Sevilla,de quien no confia íi di»’ 
xó fucefsion , afsi como tampoco fi la tuvo Fernán 
Garciafe hermano mayor» ’> / * ■ , > - * í

v 1 i *i) v I, ^^0-* * * ̂  s i n
§. 1VIT»

Dona María García de Segovia,  Señera de Terrebella da 
' ¡a Sema de Pedraza ,y de Aldea Tezada* > '

‘ , * <■ (' ' 1 (  ̂ ''/V  ‘ ',rt

EN  efta Señora fe quebró la varonía de fe R a- 
► ma,q fe auia corrfervadopor mas de duden- 
tos anos, y feis generaciones ,  defde que fe feparó 

det Tronco, y  como ha tanto tiempo queíaRódé 
r Segouia nos han faltado Tas eferituras ,  y las notí- 
4 cías para ííuftrarla; Solo fe fabe que casó con Ble« 

gó Gonpalez Mcxia, Señor de Aldea Texada, Ayo 
del Infante Don Fernando^ Conde de Ponticíin,h^o

del



f«s a Mi o t i c i
del Rey San Fernando, y de la Reyna Doña Juant?, 

. el Condefa de Ponticun , fu fegunda rauger ; corno cf- 
Libro de los erluc Rodrigo Méndez Silva , y conila de cl Tcft*. 
Ayos.y Mici monto'de fu marido, otorgado en Salamanca a 2o . 
tros de los parerò  del año de 1 1 6 5 .  por donde parece era 

eye#. j j  jj0 ¿c Diego González Mexia,Señor del Eftado, y
Cafa de Mexia,y de Doña Maria de Ambirà fu mu, 

* g e r , y fin duda vendieron entrambos el Lugar de 
TorrebcUa,’ porque.no fe haze memoria del en el 
.referido teftamento, ni tengo otra cfpccial de en­
trambos,* que la que refulta de los hi)os que nade- 

; r ' ( ' ron de cfte matrimonio, y fe nombran como talgj;
"1 en cl propio teftamento por cl orden íiguicntc:

* > **<■ '¡- I, * * 5 s)
* Alonfo Díaz Méfia,que parece era muerto quan- 

do otorgo teftamento fu padre $ y tenia por hijo à 
Fernán Alonfo Mexia, à quien dexa fu abuelo cl 
Lugar de Aldea Texada, y lo que ha en Salamanca, 
para que lo tenga Aldonça Rodriguez, fu madre, 
hafta que íea de edad : y  de efte Gauallcro proce­
den los Méfias de aquella Ciudad. «

. I I .  '
* * Pedro Diaz Mefía, á quien dexa íu padre las ca*
fa*> ¿ huertas, que hú, e k pertenecen en VlllarCaJUn por, 
donadío del Infante ,e ju  lorlgon,}  fu efpafla; y es pro­
genitor de la Cafa de los Mexias de Villa-Caftín, y 
por hembra de otras muchas muy iluftres. , -

* ■ »'* *í > I I I .  » - f * * , 1
"  i ' Gonzalo Diaz M exia, de quien íé lee en el mif

mo teftamento laclaufiiia figuiente: Dexa ó Gonzalo 
Díaz i fu  fixo, la cafay e el colmenar de Pedraza, e toda lo 
que kl heredb Mari García ¡fu  muger ,  de Domingo Perez 

> é*Seieuia9Jk  Ahely > por aya, razón tomaron fus

/



G e n e a l ó g i c a s ;  ' $ i t
- ücícendientes el apellido de Pedraza, y de ellos vie­

nen por varonía los Condes de Molina.X i **

dînez en Salamanca, de quien fueron hijos Alonío 
Godinez, Chanciller mayor de Gaftilla, progenitor 
de los Señores de Tamames , y Altcjos, y de los de 
Santibañez,y Doña Tercia Godinez,muger de Men 
Rodriguez de Benavides , Señor de efta Gran Caía, 
de quien proceden por hembra muchas de las ma- 
y  ores de Caftilhu ¡
f T - % 1 ** i ' ”T -̂ r» vv r /

J T \  por varonía han procedido de Don Rodrigq 
Gutierrez, primer Gouernador de Segura, y como 
tal Ricohombre de Caftflla» nos refta folo recopilar 
los aícendicntes de las de los Marquefes de Gra- 
mofa, y de Mondejar, que fon las que folo la con- 
ícrvan todavía í y rcfpedo de que fue Don ]oíeph 
Pellizer de fentir era hijo aquel Cavallero, por las 
razones que expreífa, y dexamos advertido en el 
capitulo fegundo de la'primcra parte , de el Conde 
Don Gutierre Rodríguez de las Afturías, progeni­
tor de la Gran Cafa de Caftañeda cuyos poífeedo- 
res mantuvieron fiempre la Ricahombría de fangre, 
que go zaron fus predeceífores,empczarémos por él 
el origé de la que cícriuimos dcfdc el mifmo D .Ro­
drigo , fin embarazarnos en la noticia de los afeen- 
dientes de la Caía Real de M u r í a s , que el mifmo

r

CAPITULO DŒZ Y  SIETE.1 ' *

Doa
V



1511—  ' N o t  !CI a s * *
Don Jofeph deduce del Principe Sifebuto , hijo ¿  
Egica,Rey de los Godos,fegun dexamos apuntado; 
contentándonos con recapitular los afeedi entes,que 
quedan juftificados; ’ - ' , ' *•

* *  ̂ T 1 f * > * j

Don Rodrigo Guticirez Bezudo,Ricohombre de 
Caftillá, que como tal tenia en honor la Ciudad de 
Segouia el año 1805V auiendo íido fu primer Go- 
uernadoi, y quedado allí muy heredados fus hijos; 
de quien lo fue, aunque fe ignora fu madre. -s

I I .
Pedro Rodríguez Bezudo, Goveinador de la 

gente de Segouia en la primer conquifta de Cuen­
ca, año de 1 1 1 0 .  donde murió peleando en defenfa 
tíc la Vandera de la Cruz, que íixó en fus murallas, 
auiendo íido el que primero que íubió a cllas.cftuvo 
cafado con Muña Dona de Segouia > Señora de Vi* 
niegra de fuíbl, fija de Domingo Muñoz de Sego­
uia, Jufticia mayor de la mifma Ciudad. Fue fu hi-
so.J f í

* i ** £ £ * qr s 1 + \i i

ni. i
Pedro Miguel de Segouia, primer Scñoi de Mo- 

i'atilla, y Jufticia mayor de Segouia, que casó con 
Doña Olalla de Ribas, hija de Don Jofcelino, Señor 
del caftiilo de Ribas, Frontero de las Eftremaduras 
de Duero,'y Dcfcnfor de la Iglefia de Segouia. Fue 
fu hijo ‘ - - '

A. ‘ ' iv LV. "
v Miguel Perez dé Segouia,fegundo‘ Señor de Mo- 

ratilla, Cauallcro de la Cafa del Rey Don Alonfo 
clO&auo, y fu Portero mayor . No confta con 
quien casó, pero fue fu hijo ' ^

V .  1

Don Gutierre Miguel de Segouia, Ricohombre' 
“ ~ de

i



G E N E A L O G I C A S .  J l J
de Cartilla, Señor de Moratilla, Nombofpes , y E £  
pirdo casó con Doña Anderazo de Caftro, híja de 
Don Pedro Fernandez de C aíh o , Ricohombre de 
Cartilla , á quien da el Ar^obifpo Don Rodi ígo el 
titulo de Principe, y de Doña Ximena Gómez fu 
muger, y fue fu hijo (

Don Pedro Gutierrez de Segouia,Señor del Mo- 
nafterio de Xarama , y Gouernador de la] gente de 
Segouia en la batalla de las Navas > casó con Doña 
Sancha Gomcjl Zerra, hija de Gomez Zerra , Señor 
de efta Cafa en aquella Ciudad > y de Doña Sancha 
BUfquez, hermana de Pedro Blaíco,celebre Adalid 
en la conquifta de Scuilla Fue fu hijo

V II .   ̂ -
Don Ruy Pérez de Segouia, Señor del Monafte- 

rio de Xarama,Cauallcro de la Cafa del Rey Sver­
nando , y Procurador en las Cortes de Burgos por 
la Ciudad de Segovia : casó con Doña Maria Blaf- 
quez,hermana de Don Fernán Blafqucz, Obifpo de 
SegoviaVmbaxador à Roma,y Alemania.fue fu hi-
m

JO , ' r , , * Ì

V I I I .  IX.
Gómez Rodríguez de Segovia,primer Señor del 

Lugar de las Vegas, y Torre del Monte, Governa- 
dor de la gente de Segovia en el lìtio de Tarifa • ca­
só con Doña Elvira Sanchez de Virues, hija de Dia 
Sanchez de Virues, Alcayde del Alcazar de Segovia, 
y de Doña ]uana Ybañez fue íu hip (

IX . ,
, G 5reí Gómez de Segovia, fegundo Señor de las 

Vegas,y Torre del Monte, Alférez del Principe D. 
]uan el tuerto,y Procuiador de fu Ciudad al ReyD. 
Fei uando el Quarto. casó eon Doña Vrraca Blaf- 
, * “ ¡Vuu a, ' quez,*



i

V.

’ s i 4  • ’
'quez 3 bija de Diego Gárcia Blaíqiicz > Señor dcfta 
Cafa,y de Doña Toda Garda de Segoviarfuè fu hi-
»  Í i  ^  )  . r r > *10

¿  ̂  ̂ L Ti ̂ J M ̂  ^
* Sancho Gómez de SegoviaY tercer Señor de la 
Torre del Monte, Alcalde Mayor déla Mefta por 
el Rey D. Aionfo el Onzcnorcasò con Mari Gil de 

' Segovia, h ja de Juan Sánchez de Segovia, Regidor 
de aquella Ciudad, y  Alcaydc de fu Alcázar , y de 
Mari Gil de la Rua,de quien fue hijo 5 r #

1 X I  ~ i ' * i ¿

Gil Vclazquez de Segovia, quarto Señor de la 
Torre del Montc,C avallerò de la Caía del Rey D, 
Pedro, Alcalde en íuCortc.y Embaxador a Aragón, 
casó con Doña Inés Méndez de Benavidcs, hija de 
Mcn Rodríguez de Viezma, Ricohomc, Señor de la 

'  Cafa de Benavidcs,y de las Villas de Alva de Tor-
mes,Salvatierra,Villanucva,Ardilcs,Rolda, Mon-
guivar,Torre de MartinMalo,Vaivcrdc,Ortalan£a, 
y  Santí-Eftevan del Puerto, Alcayde de los Alcáza­
res de Jaén,fu Caudillo mayor,y General de la Fró- 
tera,Guarda mayor del cuerpo del Rey*y &  Vafía- 
Uoj y de Doña Mencia Fernandez de Toledo,Seño­
ra de Magan, y Moccjon,fu fegunda muger; de cite
matrimonio fuè hijo ' , '

X I I .
' ' Fernán Sánchez de Segovia, quinto Señor de la 
1 Torre dd Monte, Criado, Doncel, y Vaflàllo del 

Rey Don Juan el Primero, Procurador de Cortes 
por Segovia,y Alcalde mayor de la Mefta :casó coa 

* Doña Guíomar Fernandez dcTovar , Señora de 
Herreros,hija de Sancho Fernadez de Tovar, Señor 
de Herreros, y de Doña Guiomar Ortiz de Poucs:
fuè fu h¡,0 " -  XI1Ii

f « 1 4  v« A A A*

V
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• X I I I .  '
' El Comendador Pcri Bañcz de S ego vh , Texto Señor dé la 

Torre del Montc,y de Herreros, VaíTalIo del Rey Don Juan 
el Segundo,Capitán contra Granada,y Regidor de Segovia. 
caso con Doña Inés Martínez de Caceres,hija deDiego Mar­
tínez de Caccrcs,Señor dcNogalcs,Villalticngo, y la Catre­
tona,VaíTallo del Rey,y Regidor dcScgovia,y de Doña Ma­
ría Alfon/u fegunda muger, y fue fu hijo

f - X IV . ------
El Doéfcor Pedro Sánchez de Scgovia,Scñoi delCampilío, 

Regidor de Segovia,del Confqo del Rey Don Juan el Segun­
d o^  D. Enrique el Quarto/u VaíTalIo, y E.nbaxador i  Por­
tugal casó con Doña Juana Díaz de Mendoza , hija de Juaii 
Diaz de Mendoza,Señor en parte del Real de Manzanares, y 
de Doña Sancha Fernandez de Villcgasifué íu hijo 

... . / . X V . . ' f
Juan de Segovia,Señor del Campillo,Guarda,y VaíTalIo,y 

Mayordomo de Em ique el Quarto, Alcaydc del Cadillo de 
f Montanchez, y Regidor de Segovia : caso con Doña Juana
- Martínez de Segovia y Tovar,fu primahermaná, hija de Juan
- dcSegouia y Tovar, Señor de la Torre del Monte, y del Lu-
- gar de Herreros,VaíTalIo del Rey,y Capita contra Granada,
- y  de Doña Maria García de Contrcras.fué fu hijo

X V I.
N Juan de Segovia,dezimo Señor de la Torre del Monte, y

- de las Vegas, y de los Lugares de Herreros, y el Campillo, 
i VaíTalIo del Rey,y Regidor de Segovia,casó con Doña Elvi- 
* ra González de Tovar, hija de Pero Gózalez de Tovar,de la

Cafa de Verlanga,y de Doña María San Cidrian.fué fu hijo
X V I I .

» Pedro de Segovia,onzeno Señor de la Torre de las Vegas,
‘ y de los lugares,y términos del Campillo Miguel Ybañez, y 

Carrafcal,Ci iado del Rey Católico, Page de la ReynaCato- 
- lies,y Regidor de Segovia casó con Doña Francifca Ybañez, 

hija de Pedro Sánchez Bermejo Ybañez , y de Doña María
Rañi*-/ de Artazub^^i^c quica fue hqq JCVDI.

m
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X V I I I .

El Comendador Juan de Segoviá sil. Señor de la' To’rr e 
de las Vegas > y de los lugares, y términos del Campillo, las 
Perrerías,y el Carrafcal,Cauallero de la Orden de Santiago, 
Regidor de Segovia,y fuProcurador de Cortes casó con Do­
ña María de Rivera,hija de Francifeo de R ivera, y de Doña 
]uana Bernardo de Quiros,de quien nacieron entre otros dos 
hijos» /  * i] ' 1 „ , <

X I X .  1 X I X .
Peri Bañez de Segovia,de- j Don ]nanYbañez de Ségo-

zimo tercio Señor de laTorre | via, Comendador de Vallef- 
de las Vegas el CampHlo,y d  | teros en la Orden de Calatra- 
Carrafcal,RegidordcSegovia | va, Señor de la Villa de Cor- 
casó con Doña Elvira de To- 1 pa, Regidor de Segovia, Co­
var,Señora de fu Cafa,hija de ) rregidor de Cuenca,y Huete, 
Juan deTovai Bañez, Alcalde | y Theforero General del Rey 
mayor de Badajoz,y de Doña Phclipe Tcrccrorcasó conDo- 
Catalina de Chavcs.fuè fu hi- ñá Mariana de A revaio,Scño- 
jo I ' 1 ! ra de fu C afa , hija de Mateo

X X . ! de Arevaio Sedeño, Regidor
Don Pedro de Segovia Ba- | de Segovia , Corregidor de 

ñez, dezimo quarto Señor de ¡ Carrion, y de Badajoz, y de 
la Torre de las Vegas,y clCa- I Doña Catalina Márquez de 
rrafcal casó con Doña Ifabel j Pradorfué fu hijo 
de Legizamon , Señoiá del j -XX.
Caftillo, y Valle de Orozco, 
hija de D. Sancho de Liguiza-
mon,Señor del Caftillo,yVa- ( ______ ___- , _______
lie de OrGZco,Alcalde mayor ¡ pa,Regidor de Segovia,Dipu- 
dc Badajoz,y de Doña Iíabel I rado General del Reyno,Pro- 
dcParedcs.fiicíuhijo^' - - j curadot General,y Cauallcro 
' .  r i X X L *  ' ' > 11 Fiícal de fu Orden, Teforero

Don Pedro Ybañcz de Le- \ General del Rey Don Phclipe 
guizamon y Segovia , Cava- i Quarto,y del C onfejodcH i 
fiero dclaürdcndcCalatra- J zienda.casc

Don Mateo Ybafiez de Se­
govia, Cavallero de la Orden 
de Calatrava,' Senor de Cor

* -ì*— i - \ l l f f

caso con Doña > Elvira
t i . ‘, * de
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va , dezimó quinto Señor de 
las Vegas,y del Caftillo,vVa- 
He de Orozco casó con Doña 
Mariana Manrique de Legui­
zamon,feñora de las Caías de 
Leguizamon, la Sarra 5 y BI1- 
vao la vieja, hija de Domingo 
Martínez de Ifafi Señor de 
Graniofa, y de Do»a María 
Manrique de Leguizamon,Se­
ñora de las tres Cafas de Le-

de Peralta y Cardenas, 
de D.Luis de Peralta y C  arde 
nas,Vizcódc de Ambite 5 Ca­
valier o de laOrdcn de Santia-Í 
go,Gentilhombre de la Boca/ 
y  del Confejo de Hazienda, y  
de Doña Juana de Peralta fue 
fu hijo ’ 5
•" " *  X X I .  J<

Don Gafpar Ybañez deSe- 
govia, Cavalier o de la Oided

guizamon, la Sana , y Bilbao f de Alcantara,Scñor de Corpa 
la Vieja,fué fu hijo 1 JAlcayd
* { X X I I .

e de la Alh iiuSf 1, Ge- 
I neral de la Ciudad de Gi ana- 

Don Pedro Ybañez de Le- j da,y Capitán de vna Compa-
- * ñia de Lanças de las Guardasguizamon y SegouiayMar 

ques de Gramoía, Vizconde 
de las Vegas,dezintofexto Se­
ñor de la Torre del Monte, y  
del Cadillo, y  Valle dcHo- 
rozco,CavaUero de la Orden 
de Calatrava casó con Doña 
Mat ia Jofcpha Y  diaquez,hija 
de D. Pedro Ydiaqucz,Señor

viejas de Cartilla , casó con 
Doña Maria Gi egoria dcMc-f 
doza,Marquefa de Mondcjar, 
de Valfermofo, y de Agropo- 
li,Condcfa de Tcndilla, Seño­
ra de la Provincia de Aimo- 
gucra, hija de Don Ñuño de 
Cordova,Cavallcro de la Or-

defta Cafa , Cavallcro de la | den de Alcántara, y de Doña 
Orden de Santiago , Gentil- | Maria de Mendoza y Arag5, 
hombre de la Boca, y Gover- * Marqucfa de Agropoli fue fu 
dor de Malaga,y dcDoñaJua- I hijo 
na Ilafí .es fu hijo • X X I I .

X X I I I .  I Don ]ofcph de Mendoza
Don Pedro Ybañez de Se- I Ybañez de Segovia, Conde 

govia y Leguizamon, Mar- ! de Tcndilla, Primogénito de 
ques de Gramofa , Vizconde I la Cafa de Mondejar eftá ca­
de las Vegas, dezimo feptimo 1 fado con Doña Maria Vi&o-
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J lo r d e la  T orre del M onte, I ria de VeUTco v a ra v a ) ,! ,
S e o o t  d e  U  V a l l e  d e  l  h i ja  d e  D . F  t a n n ic o  F e r n á n -
y d d  C a  i r r ì d o  c o n  D o ñ a  \  d e z  d e  V e l a f c o ,  C o m e n d a d o r  
? ^ ° i e  r i a  P o r t u g a l  d e  Y u f t e  e n  l a  O r d e n  d e  S a n . 
M a n a  d e  C  ¿ - D o n  '  r ia g o ,G e n t ìlh o m b r e d e la C a »y  MendoaaMa v n t e a ^ n  de D o5lC a,

Diego de C  M „ ¿ u y j .  I  talina de Catabajal Saimien- 
y  Mendoza, M  q Con_ I to ̂  Médoza,Marquefa pro­

de del Villan o .  Pardo de los | piem ia de lodar, de quien es 
Apafiros, Adelantado Mayor j hijo x x n ¿

d e  l a  Nueva G a l i c i a , y  . Nicoi ì5 L u is  Iñ ig o  de
M a t q u e ia  D o n a  H o n o u n a  d e  j  ^  ̂ „ d o z a  Y b a ñ e z  d e  S e -

S 6 8 , J I g o v ia * M a r q u £ S  d e  V a lfc r m o -
1  T o , y  S u c e flb r  e n  la s  C a f a s  d e  

, , 1  fu s  P a d r e s  ¿ y  A b u e lo s * . n
4 i - ^  * > * -

* i
* 1 t

f

!
* rT

J i x A
i -  «V* A*

\ i \

F I N.
i i %y è

wJÌ * 4.

t *

> i A J

v. i
*■ ►

? * r* s

r e r

r >v
/

} <■

M
f V* v V r tf J.k *1 **

Í* *■
Í

It
t




